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PODER EJECUTIVO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO por el que se aprueba la Estrategia Nacional de Seguridad Pública 2024-2030. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76, FRACCIÓN XI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 

DECRETA: 

“ÚNICO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76, fracción XI, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Senado de la República aprueba la Estrategia Nacional de Seguridad Pública 
2024-2030 presentada por la Presidenta de la República, en términos del artículo 69, párrafo tercero, del 
propio ordenamiento constitucional”. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.- Ciudad de México, a 30 de 
abril de 2025.- Sen. Gerardo Fernández Noroña, Presidente.- Sen. Lizeth Sánchez García,  
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 09 de mayo de 2025.- Claudia Sheinbaum Pardo, 
Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria 
de Gobernación.- Rúbrica. 

 

 

ESTRATEGIA Nacional de Seguridad Pública 2024-2030. 

 

ESTRATEGIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 2024-2030 
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1. Presentación 

En cumplimiento a la obligación contemplada en el artículo 69, párrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se presenta ante la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública 2024-2030, instrumento del Gobierno de México que contiene y 
desarrolla los ejes, objetivos estratégicos, las líneas de acción y acciones estratégicas para garantizar la 
seguridad y la paz social de las y los mexicanos. 

En congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2025-2030,1 esta Estrategia Nacional se articula 
en torno a cuatro ejes rectores: 1) atención a las causas; 2) consolidación de la Guardia Nacional;  
3) fortalecimiento de la inteligencia e investigación, y 4) coordinación absoluta en el Gabinete de Seguridad y 
con las entidades federativas. Estos cuatro ejes guiarán los planes, las políticas, los programas, las 
estrategias y acciones enfocadas a lograr un México con justicia, libre de la violencia y de la delincuencia. 

El Eje Atención a las causas está encaminado a desarrollar acciones para el bienestar y la prosperidad de 
la población y garantizar su acceso a la educación, el trabajo, la salud, la vivienda, el deporte, la cultura, entre 
otros servicios y derechos, principalmente a las personas jóvenes y a los grupos considerados prioritarios por 
su grado de vulnerabilidad, con el propósito de ayudarles a construir un mejor proyecto de vida, eliminar las 
brechas de desigualdad social y prevenir que se involucren en actividades delictivas. 

Atender las causas generadoras de la violencia y la delincuencia requiere de la participación de diversas 
dependencias, entidades, órganos y organismos públicos de los tres órdenes de gobierno y, desde luego, de 
las instancias de seguridad del país. 

El Eje Consolidación de la Guardia Nacional implica que esta fuerza de seguridad pública continuará su 
desarrollo, adscrita a la Secretaría de la Defensa Nacional (DEFENSA), bajo una estricta supervisión, 
disciplina, formación y profesionalización en doctrina policial civil, buscando garantizar en todo momento que 
su actuación sea respetuosa de los derechos humanos. 

Continuará el incremento de sus capacidades institucionales y estado de fuerza con el fin de mantener el 
apoyo en tareas de seguridad pública en los territorios y comunidades con mayor violencia y altos índices 
delictivos, así como en los lugares en donde no se cuente con cuerpos policiales. Además, participará en la 
generación de productos de inteligencia, así como en las tareas de investigación, en coordinación con las 
instituciones policiales y de procuración e impartición de justicia que así lo requieran. 

En cuanto al Eje Fortalecimiento de la inteligencia e investigación, se busca crear y consolidar el Sistema 
Nacional de Inteligencia e Investigación en Materia de Seguridad Pública, a través de una legislación 
secundaria funcional, derivada del texto constitucional, que, con base en sus principios y fines, prevea 
mecanismos para el cumplimiento de su objeto, e igualmente regule su adecuado funcionamiento mediante 
reglas de operación para la interconexión e integración de información a este Sistema, así como la generación 
de productos de inteligencia, entre otros aspectos. 

Para los mismos efectos, se creará la Subsecretaría de Inteligencia e Investigación Policial dentro de la 
estructura de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) del Gobierno Federal, que asegure 
el ejercicio efectivo de las nuevas facultades constitucionales de investigación de la dependencia. Se 
aprovecharán al máximo los sistemas, las bases de información, las plataformas y los recursos tecnológicos 
para la prevención, investigación y combate a los delitos, principalmente a los de alto impacto, en estrecha 
coordinación con el Ministerio Público (MP), siempre con apego a la legalidad, perspectiva de género, debido 
proceso y respeto a los derechos humanos. 

En el Eje Coordinación absoluta en el Gabinete de Seguridad y con las entidades federativas, se prevén 
acciones para cumplir con las políticas y estrategias establecidas, mediante los acuerdos y las decisiones del 
Gabinete de Seguridad, a partir del análisis de los índices delictivos, la implementación de operativos 
focalizados, el intercambio de información y el desarrollo de investigaciones que concluyan en la detención de 
generadores de violencia y la desarticulación de redes criminales con la colaboración de las entidades 
federativas, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y los municipios. 

La seguridad pública y la paz social requieren de la intervención de todos los poderes públicos de los tres 
órdenes de gobierno y de la participación del pueblo de México. La actual Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública que se dio a conocer desde el mes de octubre de 2024 y que hoy se presenta ante esta Soberanía, ha 
probado de inmediato su eficacia al integrar nuevos esquemas y modelos de actuación que conducirán a 
seguir construyendo una paz duradera en el país. 

                                                 
1 Gobierno de México, Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. Disponible en: https://www.gob.mx/presidencia/documentos/plan-nacional-de-
desarrollo-2025-2030-391771 
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Esta Estrategia surge en un contexto político, social e internacional excepcionalmente complejo. En 
consecuencia, los ejes, objetivos estratégicos, las líneas de acción y acciones estratégicas de las que parte, 
provienen de un ejercicio amplio que contempló múltiples proyecciones aportadas por las instituciones de 
seguridad pública responsables de su ejecución. No se pueden escatimar los esfuerzos humanos, materiales 
y temporales en el cumplimiento de esta labor. 

El Gobierno mexicano cuenta con equipos de trabajo sólidos, experimentados, profesionales y 
comprometidos con el encomiable propósito de servir al pueblo de México, los cuales continuarán realizando 
su trabajo conforme a las directrices propuestas en esta estrategia de seguridad, con la finalidad de 
salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas. 

2. Marco normativo 

En el artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se prevé que la 
seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios; sus fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas. 

Conforme al mismo numeral, la seguridad pública comprende la prevención, investigación y persecución 
de los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley y en las 
competencias que en la Constitución federal se señalan. La seguridad pública y las acciones que comprende 
son concomitantes a los fines del proceso penal establecidos en el artículo 20 de la misma Constitución. 

La actuación de las instituciones de seguridad pública debe regirse por los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo y honradez, así como por la perspectiva de género y el respeto a los 
derechos humanos. 

En este dispositivo constitucional se establece que la investigación de los delitos corresponde al MP, a la 
SSPC del Ejecutivo Federal, a la Guardia Nacional (GN) y a las policías, en el ámbito de su competencia, las 
cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

Asimismo, dispone que la SSPC formulará, coordinará y dirigirá la Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública, así como los programas, las políticas y acciones respectivas, y auxiliará a la persona titular de la 
Presidencia de la República en el ejercicio de las funciones en materia de seguridad nacional. 

También señala que le corresponderá la coordinación del Sistema Nacional de Inteligencia en Materia de 
Seguridad Pública y que podrá coordinar las acciones de colaboración de los tres órdenes de gobierno a 
través de las instituciones de seguridad pública, las cuales, además, deberán proporcionar la información de 
la que dispongan o recaben en la materia. De igual manera, ésta podrá solicitar información a las instituciones 
y dependencias del Estado para la identificación y esclarecimiento de los hechos presuntamente constitutivos 
de delitos. 

En el texto constitucional en comento se señala que las instituciones de seguridad pública serán 
disciplinadas, profesionales y de carácter civil y que la Federación contará con la GN, fuerza de seguridad 
pública, profesional, de carácter permanente e integrada por personal militar con formación policial, 
dependiente de la DEFENSA para ejecutar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública. 

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 89 fracción VII de la Ley Fundamental, es facultad de la persona 
titular de la Presidencia de México, disponer del Ejército, la Armada y de la Fuerza Aérea del país, en tareas 
de apoyo a la seguridad pública. 

En términos de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 69 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en el primer año del mandato de la persona titular del Poder Ejecutivo Federal y en la 
apertura del segundo periodo de sesiones ordinarias del Congreso General, se presentará ante la Cámara de 
Senadores, para su aprobación, la Estrategia Nacional de Seguridad Pública y se informará anualmente sobre 
el estado que guarde. En ese sentido, conforme a lo previsto en el artículo 76, fracción XI, de la Constitución, 
es facultad exclusiva del Senado de la República analizar y aprobar la Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública en el plazo que disponga la ley, previa comparecencia de la persona titular de la secretaría del ramo. 

Por otra parte, conforme lo señalado en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el MP, y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno, incluida la GN, deben 
coordinarse entre sí para cumplir los fines de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (SNSP). 

De conformidad con lo previsto en los artículos 2 fracción I, 14, 26 y 30 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la SSPC es una dependencia de la Administración Pública Federal con 
atribuciones para formular la Estrategia Nacional de Seguridad Pública; proponer la política criminal y las 
medidas que garanticen la congruencia de ésta entre las dependencias de la Administración Pública Federal. 
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La secretaría del ramo de seguridad pública tiene la obligación de coordinar el Gabinete de Seguridad del 
Gobierno Federal, y en el marco del SNSP, debe proponer las acciones tendientes a asegurar la coordinación 
entre la Federación, las entidades federativas, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y los 
municipios. 

Las disposiciones anteriormente mencionadas sustentan la elaboración y presentación de esta Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública 2024-2030, así como los cuatro ejes rectores en los cuales se desarrolla. Por 
tanto, constituyen el fundamento y la justificación jurídica de los objetivos estratégicos, líneas de acción y 
acciones estratégicas que la integran, encaminadas a continuar con la construcción de la paz en el territorio 
nacional. 

3. Antecedentes2 

Desde 2018, la seguridad en México se abordó bajo un nuevo paradigma basado en un enfoque de atención a 
las causas estructurales de la violencia y del delito, con base en una Estrategia Nacional de Seguridad Pública 
que coordinó los esfuerzos de las instituciones de seguridad de los tres órdenes de gobierno con la 
participación de los poderes de la unión y de diversos sectores de la población. 

Como resultado de dicha estrategia, se avanzó en la pacificación del país con acciones y programas 
orientados a cumplir los ocho objetivos previstos en esa Estrategia, a saber: 1) Erradicar la corrupción y 
reactivar la procuración de justicia; 2) Garantizar empleo, educación, salud y bienestar; 3) Pleno respeto y 
promoción de los derechos humanos; 4) Regeneración ética de la sociedad; 5) Reformular el combate a las 
drogas; 6) Emprender la construcción de la paz; 7) Recuperación y dignificación de los centros penitenciarios, 
y 8) Seguridad Pública, seguridad nacional y paz3. 

También se implementaron estrategias específicas para fortalecer a las policías estatales y municipales; 
impulsar su coordinación efectiva con la GN; robustecer la prevención del delito; atender las zonas con 
mayores índices delictivos; fomentar una eficiente distribución y aplicación de los recursos federales en 
materia de seguridad; combatir el mercado ilícito de hidrocarburos, el uso de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, el robo de autotransporte y a pasajeros en carreteras; abatir el tráfico de armas, así como 
agilizar los procedimientos de extinción de dominio para la utilización social de los bienes confiscados a la 
delincuencia. 

Derivado de lo anterior, se obtuvieron resultados favorables reflejados en la reducción de los índices 
delictivos, lo que derivó en un cambio favorable en la percepción social de inseguridad, de acuerdo con el 
indicador respectivo entre 2018 y 20244. Además, se registró una mejoría en los niveles de confianza y 
desempeño de las autoridades de seguridad pública, como se advierte de diversos estudios demoscópicos y 
documentos del Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI). 

Destacó la creación de la SSPC derivado de las reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 30 de noviembre de 2018; instancia a la que 
fueron transferidas las facultades en materia de seguridad pública que entonces tenía asignada la Secretaría 
de Gobernación. 

El Gabinete de Seguridad, encabezado por el presidente de México, bajo la coordinación de la persona 
titular de la dependencia del ramo, de manera permanente analizó el comportamiento de la incidencia delictiva 
y definió las acciones operativas y de inteligencia para detener a objetivos generadores de violencia, 
desmantelar redes criminales, y asegurar drogas y armas, entre otros temas de relevancia nacional. 

El funcionamiento del Gabinete de Seguridad se replicó en las 32 Mesas Estatales y 266 Mesas 
Regionales de Paz y Seguridad, donde las autoridades de seguridad pública y procuración de justicia de los 
diferentes órdenes de gobierno definieron y realizaron estrategias focalizadas dirigidas a reducir los delitos. 

Se creó la GN que, a finales de la anterior administración, alcanzó un estado de fuerza de más de 133 mil 
elementos desplegados en todo el territorio nacional, para llevar a cabo tareas encaminadas a la protección 
de la vida, integridad y patrimonio de las personas. 

Se instauró la Comisión para la Atención del Delito de Homicidio Doloso, grupo de especialistas que 
brindaron apoyo jurídico y táctico a las fiscalías y procuradurías generales de justicia de los estados para 
combatir este delito y evitar la impunidad. 

                                                 
2 Estrategia Nacional de Seguridad Pública del Gobierno de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo de 
2019. 
3 DOF. (2019) DECRETO por el que se aprueba la Estrategia Nacional de Seguridad Pública del Gobierno de la República 16/05/2019. 
Consultado en: https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5560463&fecha=16/05/2019#gsc.tab=0 
4 Véase: Presidencia de la República, Sexto Informe de Gobierno 2018-2024, https://www.gob.mx/amlo/documentos/sexto-informe-376444 
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En el combate al narcotráfico se efectuaron acciones coordinadas por las fuerzas armadas, lo que permitió 
alcanzar cifras históricas en el decomiso de estupefacientes, numerario, laboratorios clandestinos para la 
elaboración de drogas sintéticas y personas detenidas. 

Del 1o de diciembre de 2018 al 30 de junio de 2024, a través de operativos conjuntos realizados por la 
DEFENSA, la Secretaría de Marina (SEMAR) y la SSPC, con la colaboración de la GN y el Centro Nacional de 
Inteligencia, se decomisaron 5,515.6 kilogramos y 33,907,548 pastillas de fentanilo, 702,352.8 kilogramos de 
metanfetamina y 44,868 kilogramos de cocaína. 

En cuanto al fortalecimiento de las capacidades de las instituciones de seguridad pública en los estados, 
se invirtió en la infraestructura, equipamiento y profesionalización de las policías estatales y municipales a 
través de la asignación de fondos federales por un monto que ascendió a más de 48,287 millones de pesos 
del Fondo de Aportaciones para la seguridad pública y 2,079 millones de pesos del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP). 

El trabajo de las instituciones de seguridad del Gobierno de México permitió reducir la incidencia delictiva. 
Al comparar las cifras de junio de 2024 con las de diciembre de 2018, el robo de hidrocarburos se redujo 
94.2%; el secuestro decreció 62.9%; el robo descendió 34.8%, y el robo de vehículo disminuyó 50.3%. 
Además el promedio diario de víctimas de homicidio doloso disminuyó 18% en 2024, comparado con 2018. 

La atención a las causas de la violencia contempló la estrategia Constructores de Paz, que evolucionó a la 
estrategia especial denominada Construcción de Paz en 50 Municipios Prioritarios, coordinada por la SSPC, 
con la participación de 21 organismos y dependencias federales, estatales y municipales para acercar a la 
población los beneficios de los programas sociales y contribuir a reducir la desigualdad social. 

Con el Tianguis del Bienestar se benefició a 550,398 familias en 5,461 localidades de 235 municipios en 
situación de pobreza extrema de los estados de Chiapas, Guerrero, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, San Luis 
Potosí, Tamaulipas y Veracruz, así como aquellos declarados en emergencia, con la entrega de 12,084,963 
bienes para el hogar, herramientas y artículos de uso personal. 

Se reforzó la Estrategia Integral contra la Violencia hacia las Mujeres y Niñas en 15 municipios prioritarios 
en los que se concentraba la violencia de género, mediante la cual se brindó atención a cerca de 500 mil 
personas. Además, se formaron 81 redes de mujeres en las comunidades de 12 entidades federativas para 
promover su empoderamiento y fortalecer su papel en la reconstrucción del tejido social. 

Por último, se impulsaron las Ferias de Paz y Desarme Voluntario con la finalidad de reducir los índices de 
violencia y delincuencia, mediante el canje de armas y municiones. Asimismo, se efectuaron recorridos en 500 
colonias vulnerables, se realizaron 32,198 visitas a hogares y 54,156 entrevistas, logrando la atención de 
20,100 solicitudes médicas, de seguridad, de servicios urbanos y de acceso a programas sociales. 

4. Diagnóstico 

Las acciones emprendidas durante la administración del entonces presidente Andrés Manuel López Obrador 
para mejorar la seguridad y paz en todo el país, representan un avance significativo. La coyuntura de violencia 
a nivel nacional hace imprescindible que la nueva Estrategia Nacional no solo dé continuidad a los esfuerzos 
del gobierno anterior, sino que fortalezca el trabajo de las instituciones que integran el Gabinete de Seguridad 
y de las entidades federativas. Para ello, es fundamental profundizar en la atención a las causas estructurales 
de la violencia y la reducción de la criminalidad y de la impunidad, con especial énfasis en los delitos de alto 
impacto, como el homicidio doloso y el feminicidio, el secuestro, la extorsión y el robo a transportista con 
violencia, entre otros. 

La experiencia de los últimos seis años ha evidenciado la necesidad de seguir transformando el SNSP 
para responder a los retos actuales. Esto requiere un abordaje e intervención integrales de los fenómenos 
delictivos, el fortalecimiento de las capacidades institucionales y la coordinación, asumiendo 
responsabilidades y colaborando con las entidades federativas, las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México y los municipios para dar cumplimiento a la función de seguridad pública. 

Con el fin de definir una nueva Estrategia Nacional de Seguridad Pública se llevó a cabo un diagnóstico 
integral sobre la incidencia delictiva de alto impacto en el país, así como el desempeño y las capacidades de 
las instituciones responsables de garantizarla. Enseguida se exponen algunos de los aspectos más 
relevantes. 
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4.1 Incidencia de delitos de alto impacto 

Los delitos de alto impacto son aquellos que, debido a la dimensión del bien jurídico tutelado, la forma de 
comisión, la gravedad de sus efectos, así como el alto nivel de violencia e incidencia, generan conmoción 
social y aumentan la percepción de la inseguridad. A continuación, se presenta el diagnóstico sobre algunos 
de estos en años precedentes. 

Homicidio doloso: En atención a su magnitud, gravedad e impacto social, la reducción del homicidio 
doloso es una prioridad nacional. La administración anterior implementó la Estrategia Especial de Atención a 
50 municipios prioritarios, que incluyó acciones integrales para atender las causas estructurales de la 
violencia, fortalecer los trabajos de inteligencia e investigación policial, y mejorar la coordinación con 
instituciones de procuración de justicia. Los resultados de estas acciones muestran avances significativos. 

El promedio diario de víctimas de homicidio doloso tuvo una reducción de 23.8% entre 2018 y enero de 
2025, pasando de un promedio de 100.5 a 76.5 víctimas diarias, de acuerdo con datos del INEGI5 para el 
periodo 2018-2023, complementados con información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (SESNSP) para 2024 y enero de 2025. 

Gráfica 1 

 

 

Al analizar el promedio diario de víctimas de homicidio doloso de todos los meses de enero desde 2018 a 
2025, se observa una disminución de 17.4%. En cuanto a los delitos de alto impacto, se muestran los 
siguientes resultados entre enero de 2019 y enero 2025: 

                                                 
5 Defunciones por homicidio, INEGI. Periodo: enero a diciembre de 2023 (preliminar). Comunicado de prensa número 460/24. 1 de agosto de 
2024. Fuente: INEGI. Consultado en: https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/DH/DH2023_Ene-dic.pdf 
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Feminicidio: En 2019 el promedio diario fue de 2.16 y para 2025, de 1.65, lo que representa una 

disminución del 23.9%. 

Lesiones dolosas por disparo de arma de fuego: Para este delito se registró una disminución del 

32.7%, pasando de un promedio diario de 31.3 en enero de 2019 a 21.1, en enero de 2025. 

Secuestro extorsivo: El promedio diario registrado en 2019 fue de 34.26, que, comparado a enero de 

2025, en el que se registró 0.94, refleja una disminución de 97.3%. 

Robo con violencia: En todas las modalidades de este delito existieron reducciones considerables, entre 

las que destacan 56.8% en robo a casa habitación con violencia; 55.7% en robo a transportista con violencia; 

53% en robo a negocio con violencia; 43.1% en robo a transeúnte con violencia, y 32.6% en robo a vehículo 

con violencia. 

De los delitos de alto impacto, el único que ha presentado un incremento del 21.1% es el delito de 

extorsión, toda vez que en 2019 se presentaba un promedio diario de 22.68, mientras que en 2025 es de 

27.45. 

Gráfica 2 

 

 

4.2 Percepción social sobre inseguridad pública a nivel nacional 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU) del INEGI6, desde 2018 la 

percepción de inseguridad en la población de 18 años y más ha mostrado una tendencia a la baja. Mientras 

que en el primer trimestre de 2018, el 76.8% de la población manifestó sentirse insegura en su ciudad, en el 

último trimestre de 2024, esta cifra fue de 61.7%, lo que representa una reducción en el indicador de 

percepción de inseguridad del 15%. A pesar de esta disminución, más de la mitad de la población que habita 

en zonas urbanas sigue percibiendo inseguridad, lo que continúa siendo un reto importante en materia de 

seguridad pública. 

                                                 
6 Instituto Nacional de Geografía y Estadística. Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana 2025. Disponible en 
https://www.inegi.org.mx/programas/ensu/ 
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Gráfica 3 

 
La percepción de inseguridad varía considerablemente según la entidad federativa. Ciudades como 

Villahermosa en Tabasco, Uruapan en Michoacán, Fresnillo en Zacatecas y Culiacán en Sinaloa, registran 
una percepción de inseguridad en más del 90% de su población. En contraste, Los Cabos en Baja California 
Sur, San Pedro Garza García en Nuevo León y Piedras Negras en Coahuila, presentan niveles de percepción 
de inseguridad inferiores al 20% de acuerdo con la ENSU. Estas diferencias regionales reflejan la complejidad 
del problema y la necesidad de abordar la seguridad pública con estrategias diferenciadas. 

Las entidades federativas con mayor porcentaje de personas de 18 años y más, que consideraron que 
vivir en su ciudad era inseguro fueron: Morelos con 90.1%; Guanajuato con el 87.5%; Zacatecas con el 87.4%; 
Estado de México con el 87.3%, y Tabasco con el 84.8%. En contraste, las entidades con menores 
porcentajes de percepción de inseguridad fueron: Coahuila de Zaragoza (37.6%); Yucatán (30.6%), y Baja 
California Sur (30.1%). 

Gráfica 4 
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Referente a la atestiguación de conductas delictivas o antisociales, de la población que mencionó haber 

visto o escuchado este tipo de comportamientos en los alrededores de su vivienda, durante el cuarto trimestre 

de 2024, un 59.3% se relacionó con consumo de alcohol en las calles; 49.8%, con robos o asaltos; 41.1%, con 

vandalismo en las viviendas o negocios; 41%, con venta o consumo de drogas; 38.4%, con disparos 

frecuentes con armas; 25.9%, con bandas violentas o pandillerismo; 14.8%, con tomas irregulares de luz 

(diablitos), y 3.2%, con robo o venta ilegal de gasolina o diésel (huachicol). 

Gráfica 5 

 

 

En cuanto a los cambios de hábitos por temor al delito, en la ENSU 2024 se aprecia que el 42.5% de la 

población de 18 años y más, residente en las áreas urbanas de interés, manifestó que modificó sus hábitos 

respecto a llevar cosas de valor, como joyas, dinero o tarjetas de crédito, por temor a sufrir algún delito. 

Además, 38.4% modificó rutinas en cuanto a permitir que las o los menores que viven en el hogar salgan 

solas(os), 38.1% reconoció haber cambiado hábitos en cuanto a caminar de noche por los alrededores de su 

vivienda, y 23.4% cambió rutinas relacionadas con visitar parientes o amistades. Finalmente, conforme a 

datos de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) de 2024, el 

73.6% de las personas percibe su entidad federativa como insegura7. 

4.3 Percepción del desempeño de las autoridades de seguridad pública 

En diciembre de 2024, los porcentajes de la población de 18 años y más, que identificó a las diversas 

autoridades de seguridad pública y que percibió su desempeño como muy o algo efectivo en sus labores para 

prevenir y combatir la delincuencia fueron: GN, con 74%; policía estatal, con 53.9%, y policía preventiva 

municipal, con 47.5%. 

                                                 
7 Instituto Nacional de Geografía y Estadística. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2024. Disponible 
en https://www.inegi.org.mx/programas/envipe/2024/ 
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Gráfica 6 

 
 

4.4 Instituciones de seguridad pública 

a) Sistema Nacional de Seguridad Pública 

En 1995, se publicó en el DOF la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del SNSP, con el 

propósito de integrar a las instituciones de seguridad, definir objetivos, la profesionalización y carrera policial, 

conformar un registro de personas en las instancias de seguridad pública, impulsar el intercambio de 

información entre las corporaciones policiales y de procuración de justicia, y fomentar la coordinación a través 

del Consejo Nacional de Seguridad Pública (CNSP). 

Esta ley representó el primer marco jurídico en el país que impulsó la coordinación entre los tres órdenes 

de gobierno en el combate a la inseguridad y la violencia. Sin embargo, quedó superada a raíz del 

crecimiento, complejidad y diversificación de los fenómenos criminales que enfrentaba el país. Además, no 

precisaba el alcance y grado de participación de las instituciones en acciones conjuntas, tenía un limitado 

desarrollo de atribuciones del órgano técnico del CNSP para ejercer sus funciones y carecía de los 

instrumentos y las herramientas para impulsar el desarrollo institucional y tecnológico de las policías y de las 

entonces procuradurías generales de justicia. 

Bajo este modelo, el Estado Mexicano operó por más de una década. Posteriormente, en 2006 la 

administración en turno implementó una estrategia de seguridad caracterizada por el despliegue de personal 

de las instituciones policiales en operativos sin planeación, coordinación ni inteligencia, así como por un uso 

desmedido de la fuerza que provocó constantes violaciones a los derechos humanos y un aumento en la 

desconfianza hacia las instituciones. 

En 2009, se publicó en el DOF el Decreto que expidió la actual Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública (LGSNSP). Esta ley estableció al SNSP como el mecanismo de coordinación entre los tres 

órdenes de gobierno e incorporó un fondo de ayuda federal para promover el desarrollo profesional del 

personal de seguridad pública. No obstante, su rigidez jurídica y falta de actualización han dificultado que la 

política de seguridad se adapte a la realidad social del país. 
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b) Situación de las policías 

De acuerdo con datos del SESNSP, para diciembre de 2024 se contaba con 128,745 policías estatales en 

todo el país. Mientras que, de acuerdo con el Censo Nacional de Seguridad Pública Estatal 20248 y el Censo 

Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 20249, ambos del 

INEGI, hay un total de 291,200 policías, de los cuales 128,773 pertenecen al orden estatal y 162,427 al orden 

municipal. La cantidad de elementos y la tasa de policías por mil habitantes varían significativamente entre las 

32 entidades federativas, lo que evidencia que en la mayoría de los casos existe un déficit de personal policial 

y la necesidad de fortalecer a las corporaciones. 

Gráfica 7 

 

El promedio de la tasa nacional de policías estatales es de 0.97 por cada mil habitantes. No obstante, 

únicamente ocho entidades están por encima de la media nacional. Aunado a esto, la variación entre los 

extremos es amplia, pues Ciudad de México cuenta con una tasa de 4.06, mientras que Baja California tiene 

una tasa de 0.23. 

 Evaluación y certificación de las policías 

De acuerdo con la LGSNSP vigente, la certificación es el proceso mediante el cual los integrantes de las 

instituciones policiales se someten a las evaluaciones periódicas a cargo del centro de control de confianza 

correspondiente. Estas evaluaciones permiten verificar el cumplimiento de los perfiles de personalidad, ética, 

situación socioeconómica y condición médica, tanto en los procedimientos de ingreso como en los de 

promoción y permanencia. 

                                                 
8 Instituto Nacional de Geografía y Estadística, Censo Nacional de Seguridad Pública Estatal 2024. Disponible en: http://www.inegi.org.mx 
9 Instituto Nacional de Geografía y Estadística, Censo Nacional de Seguridad Pública Estatal 2024. Disponible en: http://www.inegi.org.mx 
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Gráfica 8 

 

Según cifras del SESNSP, el 94.4% del personal de la policía estatal ha sido evaluado y cuenta con el 
control de confianza vigente. Sin embargo, al 31 de diciembre de 2024, solamente el 88.2% de los policías 
estatales en todo el país obtuvieron el Certificado Único Policial (CUP), lo que acredita que poseen los 
conocimientos, el perfil, las habilidades y aptitudes para el desempeño de su trabajo. 

 Salario de las policías 

La Comisión Nacional de Salarios Mínimos (CONASAMI), ha llevado a cabo diferentes análisis para estimar 
un ingreso suficiente que garantice a las y los policías, así como sus familias, una vida digna. Estos estudios 
consideran la cobertura de sus necesidades básicas, incluyendo alimentación, calzado, vivienda, salud, 
educación y recreación. De acuerdo con el estudio de la CONASAMI del año 2024, el salario bruto promedio 
de un policía raso en México es de $17,300 pesos. Las entidades que cumplen con el salario mínimo 
establecido son 16, entre las que se encuentran Baja California ($28,000 pesos), Guanajuato ($27,671 pesos), 
Nuevo León ($27,667 pesos) y Quintana Roo ($25,569 pesos). 

Gráfica 9 
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 Investigación e inteligencia en las policías 

En términos del artículo 21, párrafo primero de la Constitución, todas las policías del país tienen la facultad de 

investigar delitos bajo la conducción y mando del MP. Esta atribución también está contemplada en el numeral 

75 de la actual LGSNSP, que establece que las instituciones policiales, para el cumplimiento de sus objetivos, 

deberán desempeñar al menos funciones de investigación, prevención y reacción. La función de investigación 

es aplicable ante: la preservación de la escena de un hecho probablemente delictivo; la petición del MP para 

la realización de actos de investigación de los delitos, y los actos que deban realizarse de forma inmediata o 

ante la comisión de un delito flagrante. 

Adicionalmente, el Artículo 76 de la LGSNSP estipula que las unidades de policía encargadas de la 

investigación de delitos pueden integrarse dentro de la estructura orgánica de las instituciones de procuración 

de justicia, en las instituciones policiales, o en ambas. En este último caso, se coordinarán en los términos de 

esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

En el país, al menos 21 secretarías de seguridad pública o instancias equivalentes en las entidades 

federativas cuentan con unidades de investigación. Sin embargo, Sonora, Jalisco, Aguascalientes, Quintana 

Roo, Hidalgo y Durango están en proceso de integración, y Morelos, San Luis Potosí, Veracruz, Querétaro y 

Coahuila carecen de esta área. Tal situación podría limitar las capacidades estatales para combatir la 

delincuencia y esclarecer hechos delictivos, dificultando la coordinación con las fiscalías y/o procuradurías 

generales de justicia. 

En el ámbito federal, la SSPC tampoco tenía la atribución expresa de investigar delitos. Por ello, la 

presente administración impulsó la reforma al artículo 21 constitucional, con el objetivo de fortalecer el marco 

jurídico y mejorar la coordinación de estrategias de seguridad a nivel nacional y regional. Esta reforma, 

publicada el 31 de diciembre de 2024 en el DOF, otorga a la SSPC la facultad de realizar actos de 

investigación de los delitos. 

En ese sentido, se identifica la oportunidad de reforzar el marco jurídico, los procesos y mecanismos para 

la generación y el aprovechamiento de productos de inteligencia, que serán de gran utilidad para la 

investigación de los delitos y la toma de decisiones del Ejecutivo Federal en materia de seguridad pública. 

El reto es traducir la inteligencia que existe en el país en actos de investigación que se puedan integrar de 

manera correcta a las carpetas de investigación del MP para la judicialización de casos, así como la 

obtención, a través de la autoridad ministerial, de técnicas de cateo, órdenes de aprehensión y, en su caso, 

sentencias condenatorias. Es por ello que se estableció el propósito de aprovechar la información de la 

inteligencia naval, militar, financiera y de cualquier otra naturaleza en materia de seguridad pública para 

convertirla en productos operables. 

La metodología de la policía guiada por la inteligencia tendrá como resultado la existencia de más 

información sobre delitos y seguridad, distinguiendo la investigación con fines de prevención, de la 

investigación en su fase de persecución de los delitos. La utilización de recursos tecnológicos será empleada 

para el análisis y explotación de datos, la identificación de patrones, el seguimiento a delitos cibernéticos, el 

mapeo de lugares de mayor actividad delictiva, y la comprensión de las dinámicas criminales en determinadas 

zonas y regiones del país. 

En este contexto, el actual Gobierno ha impulsado una iniciativa de ley para crear el Sistema Nacional de 

Investigación e Inteligencia en Materia de Seguridad Pública, así como el desarrollo e implementación de 

protocolos relativos al intercambio de inteligencia especializada entre las instancias que integrarán dicho 

Sistema, para prevenir, disuadir, contener y desactivar riesgos y amenazas a la seguridad, a través de la 

coordinación interinstitucional. De forma paralela, se mejorarán las capacidades del Centro Nacional de 

Inteligencia (CNI), su estructura, mandos, capacitación tanto de personal operativo como de personal de 

gabinete, la seguridad de la información, así como el uso y actualización de herramientas de recolección. 
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c) Fiscalías y/o procuradurías generales de justicia 

De acuerdo con datos de incidencia delictiva del SESNSP, a diciembre de 2024, el 96.38% de los delitos que 
afectan a la población pertenecieron al fuero común; sin embargo, muchos de ellos tienen vínculos con delitos 
federales, lo que hace indispensable mejorar la coordinación entre la Federación y las fiscalías estatales. Las 
fiscalías y/o procuradurías enfrentan una sobrecarga de trabajo y una capacidad limitada de agentes del MP, 
policías, peritos y analistas, afectando la investigación eficiente de delitos. Ante la falta de personal y la 
conexidad de los casos de distintos fueros, es fundamental optimizar el uso de herramientas tecnológicas 
como AFIS (huellas dactilares), CODIS (perfiles de ADN) y sistemas de análisis de voz, asegurando su 
interconexión con bases de datos estatales y federales. 

Como parte de las acciones que permiten mejorar las labores cotidianas de los integrantes de las 
instituciones de seguridad, el SESNSP reportó que, durante 2024, un total de 11,390 policías de investigación, 
4,193 agentes del MP y 1,899 peritos fueron capacitados en diversas asignaturas como género, atención a 
víctimas, derechos humanos, entre otros. 

Asimismo, al 31 de diciembre de 2024, de acuerdo con el Registro Nacional de Personal de Seguridad 
Pública, de 26,354 policías de investigación, 23,513 cuentan con CUP (89.2%); de 1,807 analistas, 1,409 
cuentan con evaluación de control de confianza aprobada (78.0%); de 13,071 ministerios públicos, 12,088 
cuentan con evaluación de control de confianza aprobada (92.5%), y de 7,842 peritos, 7,111 cuentan con 
evaluación de control de confianza aprobada (90.7%). 

d) Guardia Nacional 

Durante la administración 2018-2024 hubo avances significativos en cuanto a la creación, operación y 
despliegue de la GN en todo el país, colocándose como una fuerza de seguridad pública profesional y de 
carácter permanente. Este cuerpo policial es un componente fundamental de la nueva Estrategia de 
Seguridad. 

Hasta mediados de 2024, la GN había alcanzado un estado de fuerza de más de 133,000 elementos, de 
los cuales 108,455 realizaron acciones operativas. Contaba con 372 compañías, 17 coordinaciones de 
batallón, 8 coordinaciones estatales y 6 unidades habitacionales, además de 403 inmuebles distribuidos en 
266 coordinaciones regionales en las 32 entidades federativas. Para reforzar su operación y estructura, la 
anterior Administración emitió los Acuerdos respectivos para la creación de nuevas instancias dentro de la 
GN. Entre ellas, la Subjefatura de Investigación e Inteligencia, encargada de auxiliar en la concepción, 
planeación y conducción de las atribuciones en materia de prevención e investigación de delitos, así como en 
el desarrollo de operaciones de inteligencia. 

5. Estrategia Nacional de Seguridad Pública 

El segundo piso de la Cuarta Transformación representa la continuidad de un movimiento social sin 
precedentes en la historia de México, que inició en 2018. Quienes lo representan, en virtud de la confianza del 
pueblo, están comprometidos a responderle con resultados contundentes que se reflejen en su bienestar, 
integridad física y paz, a través de un gobierno con visión y sentido humanista. 

La construcción de la paz en el territorio nacional solo puede lograrse con la implementación de una 
estrategia integral basada en la prevención, proximidad social, inteligencia, investigación y la coordinación 
interinstitucional. No es suficiente la persecución del delito; es primordial atender sus causas, recuperar el 
espacio público y ampliar las oportunidades de desarrollo, educación y empleo digno para fortalecer la 
cohesión social. 

A principios de octubre de 2024 se presentaron las bases de esta Estrategia Nacional, con el fin de 
comenzar las operaciones respectivas de inmediato, con base en cuatro ejes rectores: 1) atención a las 
causas, 2) consolidación de la Guardia Nacional, 3) fortalecimiento de la Inteligencia y la Investigación y,  
4) coordinación absoluta entre el Gabinete de Seguridad y con las entidades federativas. De estos ejes se 
desprenden las estrategias y líneas de acción, las cuales persiguen tres objetivos generales: 1) disminuir la 
incidencia delictiva, 2) neutralizar a generadores de violencia y grupos delictivos, y 3) fortalecer las 
capacidades de prevención y proximidad social de las policías locales. 

Esta Estrategia Nacional representa la guía para la planeación y ejecución de las políticas y acciones, 
enfocadas en su conjunto a prevenir, investigar y combatir los hechos delictivos y la impunidad. 
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5.1 Ejes 

Eje 1: Atención a las causas 

Durante los últimos años, el Gobierno de México reconoció que para combatir la violencia no es suficiente la 

fuerza del Estado, sino que es necesario entender a la seguridad pública desde un enfoque integral. En el 

PND 2025-2030 se reconoce que la seguridad debe comprender la atención a las causas de la violencia y 

fortalecer las capacidades de las instituciones de seguridad y justicia. 

La atención a las causas de la violencia seguirá siendo una prioridad para reducir las brechas de 

desigualdad social, impulsando los factores que requieren una mayor atención, como lo son el acceso a 

servicios públicos, a programas de bienestar, a espacios recreativos, a educación de calidad en todos los 

niveles, al trabajo formal y bien remunerado, así como a servicios dignos de salud. Esto permitirá generar 

oportunidades para la población en situación de vulnerabilidad, con especial énfasis en las personas 

adolescentes y jóvenes, para poder ofrecerles otras alternativas de vida y alejarlos de la violencia. 

Es por ello que se busca la consolidación de un esquema donde se puedan recibir, atender y canalizar 

satisfactoriamente las necesidades de las personas en materia de seguridad y la generación de políticas, 

programas y estrategias integrales que atiendan las causas estructurales y sociales de la violencia para su 

prevención; para ese propósito, la SSPC creará la Subsecretaría de Prevención de las Violencias. 

En este Eje de atención a las causas participan más de 30 dependencias y organismos del Gobierno de 

México que ofrecen alrededor de 100 programas y acciones sociales, tales como Recorridos Casa por Casa y 

Sí al Desarme, Sí a la Paz, además de la atención prioritaria que se brinda en las entidades federativas con 

mayor incidencia delictiva como lo son Guanajuato, Chiapas, Tabasco, Estado de México, Baja California y 

Guerrero. 

A continuación, se presentan los objetivos estratégicos, las líneas de acción y acciones estratégicas a 

implementar dentro de este Eje: 

Objetivo estratégico 1.1 

Fortalecer la vinculación y cercanía con los diversos sectores de la sociedad 

Línea de 
acción 

1.1.1 Implementar un modelo integral de vinculación para atender las necesidades de 

todos los sectores de la sociedad en materia de seguridad. 

Acciones 
estratégicas 

1.1.1.1 Diseñar y poner en marcha un modelo para la atención de los diversos sectores de 

la población como asociaciones, empresas, comercios, universidades, comités, asambleas 

vecinales, entre otros. 

1.1.1.2 Coordinar programas, políticas y acciones con las diversas dependencias e 

instancias de los tres órdenes de gobierno, como las encargadas de sector educativo y de 

salud, para vincular a la población con los servicios públicos que garanticen sus derechos. 

1.1.1.3 Generar modelos diferenciados de atención a sectores específicos de la población, 

principalmente a jóvenes y grupos prioritarios o vulnerables. 

1.1.1.4 Fortalecer los comités de seguridad vecinal con apoyo técnico y financiero, para 

incrementar la denuncia ciudadana. 

Línea de 
acción 

1.1.2 Promover la prevención del delito, la proximidad social, el fomento de la cultura de 

paz y la atención a víctimas para mejorar la percepción y la confianza en las autoridades 

Acciones 
estratégicas 

1.1.2.1 Crear redes comunitarias de seguridad y paz, donde las personas participen 

activamente en las acciones de prevención del delito. 

1.1.2.2 Instrumentar mecanismos de respuesta y vinculación institucional para la 

recepción y el tratamiento adecuado de situaciones y demandas relacionadas con víctimas. 
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Objetivo estratégico 1.2 

Fortalecer las capacidades de prevención y proximidad social de las policías locales, así como mejorar el 

diálogo con los sectores de la sociedad para la pacificación del país 

Línea de 
acción 

1.2.1 Promover la prevención del delito, la proximidad social, el fomento de la cultura de 

paz y la atención a víctimas para mejorar la percepción y la confianza en las autoridades. 

Acciones 
estratégicas 

1.2.1.1 Proponer políticas, programas y estrategias integrales, a través del SNSP, que 

atiendan las causas estructurales y sociales de la violencia para su prevención en todo el 

territorio nacional. 

1.2.1.2 Impulsar acciones enfocadas a la cultura de paz, en coordinación con las diversas 

instancias de los tres órdenes de gobierno, el sector privado y social, así como con las 

organizaciones de la sociedad civil. 

1.2.1.3 Participar en la recuperación y rehabilitación de espacios públicos en colaboración 

con las instituciones de los tres órdenes de gobierno y organismos de la sociedad civil, para 

mejorar la percepción de la seguridad y calidad de vida de las personas. 

1.2.1.4 Diseñar e instrumentar en los tres órdenes de gobierno, estrategias y programas 

de cultura cívica que privilegien la identificación temprana de conductas de riesgo y 

promuevan la resolución de los conflictos mediante mecanismos alternativos. 

1.2.1.5 Contribuir en el diseño e implementación de programas y proyectos para la 

prevención del consumo de drogas, así como concientizar a la población de sus riesgos y 

consecuencias. 

1.2.1.6 Implementar campañas de seguridad digital, con el fin de promover una cultura 

para la prevención y denuncia de delitos en medios digitales. 

1.2.1.7 Realizar campañas nacionales para difundir el rechazo a la violencia, la 

corrupción, el crimen, así como promover la educación cívica activa con prioridad en los 

niveles básicos y medio superior. 

 

Eje 2: Consolidación de la Guardia Nacional 

La GN, conforme al orden constitucional, es considerada una fuerza de seguridad pública, profesional, de 

carácter permanente e integrada por personal militar con formación policial, que participa en la ejecución de la 

Estrategia Nacional de Seguridad Pública en el ámbito de su competencia. 

Continuará consolidándose como parte de la DEFENSA, con el fin de fortalecer su estado de fuerza, 

disciplina, doctrina, capacidades técnicas y operativas, asegurando su permanencia. Sus objetivos seguirán 

siendo de naturaleza civil, con una supervisión del desempeño de sus integrantes en tareas de seguridad 

pública y bajo una estricta regulación que garantice la protección a los derechos humanos. 

Mientras las fuerzas policiales estatales y municipales implementan los procesos necesarios para su 

fortalecimiento, se requiere aprovechar las capacidades y el actual despliegue de la GN en todo el país. De 

manera particular, brindará apoyo en las comunidades más vulnerables, principalmente en aquellas donde no 

se cuenta con una policía y se depende, en la mayoría de los casos, del auxilio del personal de la DEFENSA y 

de la SEMAR; de igual forma, proporcionará apoyo a las personas investigadoras y agentes de inteligencia en 

el cumplimiento de sus funciones. 

Adicionalmente, en el marco del SNSP, la GN se integrará a la Conferencia Nacional de Secretarías de 

Seguridad Pública, y podrá participar en los Consejos Locales, encargados de la coordinación, planeación e 

implementación del SNSP en las entidades federativas. 
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Los objetivos estratégicos, las líneas de acción y acciones estratégicas a implementar en este Eje, son: 

Objetivo estratégico 2.1 

Consolidar a la GN como fuerza de seguridad pública y proximidad social en todo el territorio nacional 

Línea de 
acción 

2.1.1 Continuar con el incremento de capacidades de la GN, para su participación en las 

tareas de seguridad en las zonas y territorios de mayor riesgo e incidencia delictiva. 

Acciones 
estratégicas 

2.1.1.1 Incrementar el estado de fuerza de la GN, para asegurar su presencia y despliegue 

operativo en el país, en coordinación con las instituciones de seguridad de los tres órdenes 

de gobierno. 

2.1.1.2 Desarrollar la capacitación continua y especializada del personal de la GN en sus 

funciones de primer respondiente, de inteligencia e investigación de delitos, así como en 

derechos humanos y perspectiva de género. 

2.1.1.3 Dar continuidad a los procesos de certificación y evaluación de sus elementos, 

para garantizar su desarrollo y permanencia en la institución. 

2.1.1.4 Promover el reconocimiento a los integrantes de la GN por su desempeño en el 

ejercicio de sus funciones. 

Línea de 
acción 

2.1.2 Desplegar la actuación de la GN para el desarrollo de las tareas de seguridad que le 

corresponden. 

Acciones 
estratégicas 

2.1.2.1 Verificar la implementación y actualización de protocolos y procesos para generar 

acciones de prevención e investigación de delitos, conforme a sus atribuciones. 

2.1.2.2 Incrementar el intercambio de información que contribuya a la toma de decisiones 

estratégicas por parte del Gabinete de Seguridad y de las coordinaciones Estatales y 

Regionales para la Construcción de Paz. 

2.1.2.3 Continuar con el desarrollo de modelos de intervención y estrategias focalizadas en 

los que participe la GN, de acuerdo con los problemas locales y regionales. 

 

Objetivo estratégico 2.2 

Mejorar los resultados de las acciones conjuntas entre la GN y las instituciones de seguridad en las 

entidades y municipios prioritarios 

Línea de 
acción 

2.2.1 Fortalecer los mecanismos de coordinación con las instituciones de seguridad 

pública en los tres órdenes de gobierno. 

Acciones 
estratégicas 

2.2.1.1 Colaborar en las tareas de seguridad de las entidades federativas, las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y los municipios que presenten mayores 

índices delictivos, atendiendo las complejidades en las zonas conurbadas y metropolitanas 

y apoyar a comunidades en donde no se cuente con cuerpos de policía. 

2.2.1.2 Fortalecer la participación de la GN en la prevención e investigación de delitos de 

alto impacto en zonas prioritarias. 

2.2.1.3 Aprovechar las instancias y mecanismos de coordinación previstas en el SNSP 

para fortalecer las acciones operativas realizadas. 

 

Eje 3: Fortalecimiento de la inteligencia e investigación 

Este Eje comprende la dotación, el uso y aprovechamiento de recursos tecnológicos, humanos y materiales 
encaminados a la obtención y análisis de información, identificación y comprensión de patrones y dinámicas 
delictivas, así como la planeación, el diseño y la implementación de estrategias y acciones operativas más 
efectivas, con el objetivo de realizar la detención de generadores de violencia y la neutralización de grupos 
delincuenciales. 
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Para la implementación de este Eje, se prevé, principalmente, la creación y operación del Sistema 
Nacional de Investigación e Inteligencia en Materia de Seguridad Pública, a fin de posibilitar y coordinar por 
parte de la SSPC, el suministro de información generada mediante sistemas de inteligencia de las diversas 
instituciones de seguridad, algunas gubernamentales y, mediante determinados mecanismos, de entes 
privados. Lo anterior a través de una ley que regule los procedimientos para la obtención, el análisis, la 
sistematización y generación de productos de inteligencia, y fije las bases para la organización y el 
funcionamiento de dicho Sistema, con lo que el Estado mexicano contará con mayores y mejores 
herramientas para combatir a la delincuencia. 

Por otro lado, derivado de la reforma al artículo 21 constitucional publicada en el DOF el 31 de diciembre 
de 2024, la SSPC fue facultada para investigar delitos bajo la conducción y mando del MP. En consecuencia, 
la dependencia se encuentra en un proceso de reestructura orgánica para crear, entre otras unidades 
administrativas, la Subsecretaría de Inteligencia e Investigación Policial, encargada de definir, coordinar e 
implementar acciones para combatir a la delincuencia, mediante el uso de sistemas de información, la 
aplicación de plataformas tecnológicas y la realización de operaciones estratégicas y tácticas. Esta se 
conformará por agentes analistas, investigadores de gabinete y de campo, así como por especialistas técnicos 
que trabajarán con otras instituciones para que la información generada a través de los sistemas de 
inteligencia y los actos de investigación, pueda ser aprovechada por la Fiscalía General de la República (FGR) 
e integrada a las carpetas de investigación para su judicialización. 

Los objetivos estratégicos, las líneas de acción y acciones estratégicas que comprende este Eje se 
explican a continuación: 

Objetivo estratégico 3.1 
Disminuir la incidencia de los delitos de alto impacto en todo el país 

Línea de 
acción 

3.1.1 Fortalecer las acciones de inteligencia e investigación, en coordinación con los tres 
órdenes de gobierno, para disminuir el homicidio doloso y otros delitos de alto impacto. 

Acciones 
estratégicas 

3.1.1.1 Consolidar el Sistema Nacional de Inteligencia e Investigación en Materia de 
Seguridad Pública, a partir de la interconexión de los sistemas de información de los tres 
órdenes de gobierno y entes privados, conforme a la ley. 

3.1.1.2 Dar atención a los mandamientos ministeriales y judiciales, con el fin de integrar y 
fortalecer las carpetas de investigación del MP. 

3.1.1.3 Realizar y mantener actualizados los diagnósticos regionales del fenómeno 
delictivo para el diseño e implementación de estrategias de seguridad, en coordinación con 
los tres órdenes de gobierno. 

3.1.1.4 Prevenir los riesgos y las amenazas, así como atender el delito de robo a 
transportista y sus delitos conexos en las vías generales de comunicación, por medio del 
intercambio de información, análisis de incidencia delictiva y trabajo conjunto de las 
instancias de seguridad pública y los sectores público y privado. 

3.1.1.5 Implementar el modelo integral de atención a los delitos de secuestro y extorsión 
en sus diferentes modalidades, que comprenda la prevención, atención de denuncias y 
asesorías, el manejo de crisis, las investigaciones de gabinete y de campo e intervenciones 
operativas. 

3.1.1.6 Realizar acciones preventivas de inteligencia e investigación para combatir los 
delitos en materia de hidrocarburos, en coordinación con Petróleos Mexicanos, los 
integrantes del Gabinete de Seguridad y otras autoridades. 

3.1.1.7 Coordinar acciones operativas con instancias de los tres órdenes de Gobierno para 
inhibir el ingreso y tráfico de armas, drogas y mercancías ilícitas en el territorio nacional. 

3.1.1.8 Implementar estrategias y acciones en materia de búsqueda de personas 
desaparecidas y no localizadas, en colaboración con otras instancias de seguridad y 
procuración de justicia. 

3.1.1.9 Investigar y debilitar las estructuras financieras de la delincuencia organizada, con 
el apoyo de metodologías para la detección, el rastreo y combate del delito de operaciones 
con recursos de procedencia ilícita. 

3.1.1.10 Fortalecer los procesos orientados a la recopilación, integración, sistematización, 
análisis y explotación de información para la generación de inteligencia operativa, con el fin 
de identificar a personas, grupos, organizaciones, así como sus antecedentes, modos de 
operación y evolución criminal, para la obtención de datos de prueba que fortalezcan el 
procedimiento penal. 
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Objetivo estratégico 3.2 

Neutralizar a los objetivos generadores de violencia y redes criminales que operan en el territorio nacional 

Línea de 
acción 

3.2.1 Generar productos de inteligencia y de análisis criminológico, mediante el 

aprovechamiento de la información para la prevención y el combate de los delitos. 

Acciones 
estratégicas 

3.2.1.1 Implementar sistemas y procedimientos especializados, para el combate a la 

delincuencia, mediante el uso de herramientas tecnológicas de punta. 

3.2.1.2 Realizar actividades de reconocimiento aéreo y de inspección, para el apoyo a las 

investigaciones, la recolección de evidencia, la obtención e integración eficiente de pruebas 

y la persecución de delitos. 

3.2.1.3 Colaborar con las instancias competentes en el rastreo, análisis y preservación de 

evidencia digital, que contribuya a la prevención e investigación de delitos cibernéticos. 

Línea de 
acción 

3.2.2 Mejorar los métodos de consulta de registros y bases de datos en materia de 

seguridad pública, para contribuir en las labores de inteligencia, investigación y operación. 

Acciones 
estratégicas 

3.2.2.1 Actualizar y fortalecer el equipamiento de los centros de datos, para que las 

labores referentes a las tecnologías de información y telecomunicaciones permitan 

mantener el correcto funcionamiento de los sistemas y las bases de datos, para su 

interconexión con las autoridades competentes. 

3.2.2.2 Operar una red conectada e interoperable de seguridad y protección ciudadana, a 

través del desarrollo e incorporación de innovaciones tecnológicas para la generación de 

productos de inteligencia e intercambio de información. 

3.2.2.3 Realizar acciones de análisis de información e investigación de ciberdelitos a 

través del monitoreo, la vigilancia, identificación y el rastreo en la red pública de Internet, así 

como generar alertas de ciberseguridad y gestionar la baja de contenidos o sitios que 

representen riesgos, amenazas o peligros para la seguridad ciudadana. 

3.2.2.4 Integrar a la Plataforma México nuevas bases de datos estratégicas para la 

integración, el intercambio y la explotación de información del fenómeno delictivo. 

3.2.2.5 Coordinar y operar los procedimientos para procesar indicios, evidencias y demás 

datos y medios de prueba, en apoyo a las diferentes autoridades de los tres órdenes de 

gobierno. 

 

Objetivo estratégico 3.3 

Incorporar el Servicio de Protección Federal (SPF) a las tareas de inteligencia e investigación, así como 

fortalecer su presencia operativa en todo el país, para colaborar en las tareas de seguridad pública 

Línea de 
acción 

3.3.1 Impulsar los procesos jurídico-administrativos para dar viabilidad en su participación 

en tareas de inteligencia e investigación. 

Acciones 
estratégicas 

3.3.1.1. Actualizar la normativa para armonizar las atribuciones que correspondan al SPF 

en tareas de inteligencia e investigación. 

3.3.1.2. Determinar la estructura orgánica con la que se llevarán a cabo las funciones de 

inteligencia e investigación. 

3.3.1.3. Elevar el estado de fuerza del SPF, para contar con mayores capacidades de 

despliegue en el país. 
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Objetivo estratégico 3.4 
Fortalecer el sistema de inteligencia penitenciaria, a fin de identificar amenazas que se puedan originar al 

interior de los Centros Federales de Prevención y Reinserción Social y convertirse en un riesgo para la 
seguridad nacional 

Línea de 
acción 

3.4.1 Crear y consolidar las áreas de inteligencia penitenciaria y criminal encargadas de 
detectar y desactivar actos planificados o ejecutados dentro de los centros penitenciarios, 
que conlleven riesgos y amenazas. 

Acciones 
estratégicas 

3.4.1.1 Actualizar la normativa para armonizar las atribuciones que correspondan al 
Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y Reinserción Social (OADPRS), en 
tareas de inteligencia e investigación. 
3.4.1.2 Determinar la estructura orgánica con la que se llevarán a cabo las funciones de 
inteligencia e investigación y actualizar la reglamentación del OADPRS, conforme al Nuevo 
Modelo de Operación Penitenciaria Federal. 

3.4.1.3 Incrementar la capacidad humana y tecnológica para el desarrollo de productos de 
inteligencia penitenciaria, mediante la identificación y gestión de la infraestructura y el 
equipo tecnológico requerido para la óptima operación de las áreas de inteligencia 
penitenciaria y criminal. 

Línea de 
acción 

3.4.2 Fortalecer la coordinación con instancias de seguridad pública a nivel federal y estatal 
en materia de inteligencia penitenciaria. 

Acciones 
estratégicas 

3.4.2.1 Establecer mecanismos de colaboración para la coordinación de acciones en 
materia de seguridad nacional, en el ámbito del sistema penitenciario. 
3.4.2.2 Diseñar protocolos con autoridades de los tres órdenes de gobierno, para el 
intercambio de información e implementación de acciones, a fin de prevenir delitos al interior 
y exterior de los centros penitenciarios. 

Línea de 
acción 

3.4.3 Incrementar la capacidad instalada para internar a la población penitenciaria 
procesada y sentenciada por delitos de alto impacto, a fin de mitigar el riesgo de 
sobrepoblación. 

Acciones 
estratégicas 

3.4.3.1 Mantener actualizadas las políticas y los criterios que permitan la óptima 
distribución del ingreso y la adecuada organización interna de la población privada de su 
libertad, conforme a su perfil criminológico, necesidades y la capacidad instalada en los 
centros penitenciarios 
3.4.3.2 Diseñar e instrumentar estrategias de despresurización en los centros 
penitenciarios, basadas en el análisis de riesgos y amenazas. 

 

Objetivo estratégico 3.5 
Colaborar con las tareas de investigación e inteligencia en materia seguridad pública 

Línea de 
acción 

3.5.1 Generar inteligencia, mediante la recolección, el cruce y análisis de datos, a fin de 
obtener información que contribuya a la toma oportuna y eficiente de decisiones en materia 
de seguridad pública. 

Acciones 
estratégicas 

3.5.1.1 Desarrollar la agenda nacional de riesgos en materia de seguridad pública y de 
seguridad nacional como un instrumento estratégico y prospectivo que identifique 
situaciones que las puedan vulnerar. 

3.5.1.2 Fortalecer las capacidades tecnológicas para la generación de inteligencia en 
materia de seguridad pública, ligadas a las capacidades humanas. 
3.5.1.3 Dar atención a temas de la agenda nacional de riesgos como un mecanismo de 
coordinación entre las instancias de seguridad pública y de seguridad nacional para la toma 
de decisiones, así como atender riesgos y amenazas. 
3.5.1.4 Establecer mecanismos de colaboración a nivel internacional en materia de 
inteligencia para la persecución de objetivos prioritarios generadores de violencia. 

Línea de 
acción 

3.5.2 Fortalecer el recurso humano para contribuir al cumplimiento de los objetivos 
establecidos en la política de seguridad. 

Acciones 
estratégicas 

3.5.2.1 Implementar acciones de capacitación especializada en materia de investigación e 
inteligencia. 
3.5.2.2 Apoyar a las instancias federales e instituciones de seguridad pública con los 
mecanismos de control de confianza. 
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Eje 4: Coordinación absoluta en el Gabinete de Seguridad y con las entidades federativas 

Entendida la seguridad pública como una responsabilidad compartida, que demanda una respuesta unificada 
del gobierno, en este Eje se prioriza la coordinación entre las instituciones que forman parte del Gabinete de 
Seguridad (DEFENSA, SEMAR, GN, FGR, SEGOB y la SSPC), y las autoridades estatales y municipales de 
seguridad pública, donde resulta vital que el trabajo sea paralelo, coordinado y con mecanismos permanentes 
de activa colaboración. Esta coordinación conlleva la revisión y el análisis constante de la incidencia delictiva y 
el comportamiento de los delitos de alto impacto, intercambio de información de inteligencia, definición de 
estrategias y objetivos, desarrollo de investigaciones y operaciones especiales en las entidades federativas, 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y los municipios, entre otras tareas. 

El marco legal que en materia de seguridad pública se ha propuesto y, con el apoyo del Poder Legislativo, 
se está concretando, contempla, entre otros aspectos, que, cuando para el cumplimiento de la función de 
seguridad pública sea necesaria la participación de dos o más entidades federativas, o de dos o más 
municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se podrán establecer instancias de 
coordinación, con carácter temporal o permanente, formalizándose a través de acuerdos o convenios de 
colaboración. Las instancias de coordinación podrán solicitar el apoyo de la Federación y las entidades 
federativas, con las que procurarán coordinarse y cooperar para realizar acciones de prevención de las 
violencias, persecución del delito, operativos, tareas de proximidad, investigación y las demás que resulten 
necesarias para el cumplimiento de los fines de la seguridad pública. 

En el marco de la coordinación interinstitucional, se reactivarán las Mesas Interinstitucionales de trabajo, 
donde todas las autoridades competentes se reúnen para la resolución de casos. Son una herramienta clave 
para fortalecer la coordinación entre diversas instancias encargadas de la seguridad y la justicia, ya que 
facilitarán el intercambio de información, mejorará la operatividad y agilizará la toma de decisiones en la 
investigación de casos complejos. A través de este mecanismo se atenderán los problemas de manera 
integral, al reunir a las fuerzas de seguridad, agencias de investigación, fiscalías y organismos especializados 
dependiendo del delito. 

Las Mesas Interinstitucionales fomentarán la coordinación de estrategias, evitando la duplicidad de 
esfuerzos y promoviendo un enfoque integral en la lucha contra delitos prioritarios como la trata de personas, 
la tala ilegal, el robo de hidrocarburos, entre otros. 

En concordancia, la presidenta de México ha instruido la creación de la figura de encargados regionales 
y/o estatales para la coordinación de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública en todo el territorio nacional. 

En las tablas siguientes se desarrollan los objetivos estratégicos, las líneas de acción y acciones 
estratégicas respecto a este Eje: 

Objetivo estratégico 4.1 

Establecer mecanismos de coordinación entre diversas dependencias de los tres órdenes de gobierno 
relacionadas con la seguridad pública 

Línea de 
acción 

4.1.1 Mantener la participación institucional del CNI en las mesas de construcción de la 
paz, a cargo de la Secretaría de Gobernación. 

Acciones 
estratégicas 

4.1.1.1 Coordinación entre las instancias de seguridad pública, federales, estatales y 
municipales, así como con el sector privado, para la recopilación de información. 

4.1.1.2 Coadyuvar en la generación de protocolos para el intercambio de información. 

Línea de 
acción 4.1.2 Proporcionar inteligencia en el Gabinete de Seguridad para la toma de decisiones. 

Acciones 
estratégicas 

4.1.2.1 Atender los requerimientos de información para la investigación en materia de 
seguridad pública que formule el Gabinete de Seguridad. 

4.1.2.2 Mantener el intercambio de información en los gabinetes estatales de seguridad 
para orientar su quehacer institucional de las instancias de seguridad pública, mantener 
comunicación y coordinación permanentes. 

4.1.2.3 Fortalecer la cooperación internacional en materia de seguridad pública, para 
identificar y combatir riesgos y amenazas transnacionales. 
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Línea de 
acción 

4.1.3 Facilitar la cooperación y potenciar las acciones de prevención, contención, 
investigación y judicialización de los delitos de alto impacto transnacionales. 

Acciones 
estratégicas 

4.1.3.1 Celebrar convenios con instituciones internacionales de seguridad de los sectores 
público y privado, para participar en la investigación criminal en casos específicos. 

4.1.3.2 Contribuir al fortalecimiento institucional a través de convenios con organismos 
internacionales, para compartir experiencias y buenas prácticas en materia de seguridad. 

4.1.3.3 Coordinar acciones operativas en las fronteras norte y sur del país, para la 
prevención de delitos contra la salud, secuestro, trata de personas, pornografía infantil, 
tráfico ilícito de armas, terrorismo, delitos cibernéticos y/o basados en el uso de la 
tecnología, entre otros. 

 

Objetivo estratégico 4.2 

Fortalecer al SESNSP como la institución rectora en la definición, implementación y articulación de las 
políticas de seguridad a nivel nacional 

Línea de 
acción 

4.2.1 Mejorar los mecanismos de generación y aprovechamiento de información para 
orientar la política nacional de seguridad. 

Acciones 
estratégicas 

4.2.1.1 Actualizar el Sistema Nacional de Información para la Seguridad Pública (SNISP), 
que se integra por los registros nacionales a que se refiere la LGSNSP. 

4.2.1.2 Fortalecer el Registro Público Vehicular (REPUVE). 

4.2.1.3 Generar diagnósticos sobre la situación y las capacidades de las instituciones de 
seguridad. 

4.2.1.4 Fomentar la evaluación de políticas públicas en materia de seguridad. 

4.2.1.5 Desarrollar productos de transparencia proactiva y acceso a la información en 
materia de seguridad pública. 

Línea de 
acción 4.2.2 Coordinar el diseño de la política pública nacional de seguridad. 

Acciones 
estratégicas 

4.2.2.1 Desarrollar propuestas de política pública para someterse a aprobación del CNSP. 

4.2.2.2 Desarrollar modelos, estándares y lineamientos para la operación y el 
funcionamiento de las instituciones de seguridad pública. 

Línea de 
acción 

4.2.3 Fortalecer la vinculación, coordinación y articulación institucional con actores 
gubernamentales y externos. 

Acciones 
estratégicas 

4.2.3.1 Desarrollar mecanismos formales de coordinación con actores gubernamentales a 
nivel nacional (CNSP, SSPC y sus órganos desconcentrados). 

4.2.3.2 Desarrollar esquemas de vinculación y articulación con instituciones de seguridad 
de las entidades federativas. 

4.2.3.3 Desarrollar esquemas de vinculación con la academia y sociedad civil. 

4.2.3.4 Gestionar recursos en el ámbito de la cooperación internacional para el apoyo a las 
prioridades de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública. 

Línea de 
acción 

4.2.4 Desarrollar mecanismos de despliegue y seguimiento de los programas de seguridad 
pública a nivel nacional. 

Acciones 
estratégicas 

4.2.4.1 Desarrollar esquemas de acompañamiento a las entidades federativas para la 
implementación de las prioridades nacionales en materia de política pública de seguridad. 

4.2.4.2 Revisar y actualizar los criterios para la distribución de los fondos federales. 

4.2.4.3 Desarrollar e implementar esquemas de seguimiento, revisión, verificación, 
evaluación y fiscalización de proyectos y acciones efectuadas con el uso de fondos 
federales. 

4.2.4.4 Adoptar directrices para la adquisición de bienes y servicios en las instituciones de 
seguridad. 
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6. Indicadores 

La evaluación sistemática de los avances de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública es una tarea 
permanente del Gabinete de Seguridad del Gobierno de México. Este proceso se basa en parámetros claros 
que permiten determinar el grado de cumplimiento de los objetivos estratégicos, líneas de acción y acciones 
estratégicas establecidas en cada Eje rector. 

Para garantizar la objetividad se definieron indicadores específicos y verificables que cumplen una doble 
función: por un lado, permiten medir el impacto y alcance de las acciones implementadas; por otro lado, 
generan información estratégica que facilita la toma de decisiones para fortalecer o reorientar acciones 
específicas para asegurar el cumplimiento de los objetivos. 

No. Indicador Descripción del indicador Institución 
responsable 

1 
Porcentaje de la población de 18 
años y más que percibe inseguridad 
en su entidad federativa 

Mide el porcentaje de la población de 18 años y más 
que percibe que vivir en su entidad federativa es 
inseguro en términos de delincuencia 

SSPC 

2 

Porcentaje de la población de 18 
años y más que considera efectivo el 
desempeño de las autoridades de 
seguridad pública 

Mide el porcentaje de la población de 18 años y más 
que considera muy efectivo o algo efectivo el 
desempeño de las autoridades de seguridad pública 

SSPC 

3 
Porcentaje de entidades federativas 
que cumplen con el salario digno 
establecido por CONASAMI 

Mide el porcentaje de entidades federativas que 
cumplen con el salario mínimo establecido por 
CONASAMI en el nivel más bajo salarial 

SSPC 

4 
Porcentaje del personal policial y 
entidades federativas que cuentan 
con prestaciones mínimas de ley 

Mide el porcentaje de policías estatales activos y 
entidades federativas que cuentan con prestaciones 
mínimas de ley, reflejando el nivel de cumplimiento de 
los derechos laborales 

SSPC 

5 Porcentaje de incremento del estado 
de fuerza de la GN 

Mide el aumento en el número de elementos que 
integran la GN 

DEFENSA 

6 Porcentaje del personal de la GN 
con capacitaciones 

Mide el porcentaje de elementos que han recibido 
capacitación especializada como primer respondiente, 
en investigación de delitos, derechos humanos y 
perspectiva de género 

DEFENSA 

7 Porcentaje de elementos de la GN 
que cuentan con certificación vigente

Mide el cumplimiento de los procesos de certificación 
de los elementos de la GN 

DEFENSA 

8 Cobertura territorial de la GN 
Mide la presencia de la GN en municipios prioritarios 
con altos índices delictivos 

DEFENSA 

9 
Tasa de prevalencia de delitos de 
alto impacto por cada 100 mil 
habitantes de 18 años y más 

Estima el número de delitos de alto impacto en 
carpetas de investigación por cada 100 mil habitantes 

SSPC 

10 Tasa de víctimas de homicidio 
doloso por cada 100 mil habitantes 

Estima el número de víctimas de homicidio doloso por 
cada 100 mil habitantes 

SSPC 

11 
Porcentaje de avance en la 
consolidación normativa en materia 
de inteligencia penitenciaria federal 

Porcentaje de avance en la consolidación del sistema 
de inteligencia penitenciaria federal 

SSPC 

12 

Porcentaje de operativos ejecutados 
con resultados positivos en atención 
a mandamientos ministeriales y 
judiciales 

Permite conocer el número de operativos ejecutados 
con resultados positivos con respecto de los operativos 
requeridos por el MP y/o Juez en el periodo 

SSPC 

13 

Variación porcentual de personas 
puestas a disposición del MP por su 
probable participación en la comisión 
de delitos de alto impacto 

Mide la variación porcentual del número de personas 
puestas a disposición del MP por su probable 
participación en la comisión de delitos de alto impacto 
en el año, con respecto al año base 2024 

Gabinete de 
Seguridad 

14 

Variación porcentual de personas 
puestas a disposición del MP 
consideradas objetivos generadores 
de violencia 

Mide la variación porcentual del número de personas 
detenidas consideradas objetivos generadores de 
violencia en el año, con respecto al año base 2024 

Gabinete de 
Seguridad 
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15 

Índice de alineación de fondos 

federales con las prioridades de 

desarrollo institucional de las 

instituciones de seguridad pública 

Mide el nivel de alineación de los fondos federales 

(FASP y FOFISP) con las prioridades nacionales de 

desarrollo institucional 

SSPC 

16 
Porcentaje de Acuerdos de política 

pública cumplidos y en curso del 

CNSP 

Mide el porcentaje de cumplimiento de los acuerdos de 

política pública generados en las sesiones ordinarias y 

extraordinarias del CNSP 

SSPC 

17 
Tasa de policías estatales por cada 

mil habitantes a nivel nacional 

Mide la proporción de policías estatales activos a nivel 

nacional por cada mil habitantes 
SSPC 

18 
Índice de oportunidad, suministro y 

completitud de las bases de datos y 

registros nacionales del SNISP 

Mide el cumplimiento de las bases de datos y registros 

nacionales en relación con las dimensiones de 

oportunidad, suministro y completitud de la información 

SSPC 

19 
Tasa de víctimas de secuestro por 

cada 100 mil habitantes 

Mide la tasa anual del número de víctimas de 

secuestro por cada 100 mil habitantes 
SSPC 

20 
Porcentaje de atención a 

mandamientos ministeriales y 

judiciales 

Mide el porcentaje de atención a mandamientos 

ministeriales y judiciales requeridos en el periodo 
SSPC 

21 
Variación porcentual del número de 

operativos para el combate a la 

delincuencia 

Mide la variación porcentual del número de operativos 

para el combate a la delincuencia realizados en el año, 

con respecto al año base 2024 

Gabinete de 
Seguridad 

22 
Variación porcentual de los casos de 

secuestro atendidos 

Mide la variación porcentual del número de casos de 

secuestro atendidos en el año, con respecto al año 

base 2024 

Gabinete de 
Seguridad 

23 
Porcentaje de recuperación de 

transporte de carga robado 

Mide el número de transporte de carga recuperado con 

respecto a los reportes por transporte de carga robado 
SSPC 

24 
Variación porcentual de las células 

delictivas desarticuladas 

Mide la variación porcentual del número de células 

delictivas desarticuladas en el año, con respecto al año 

base 2024 

Gabinete de 
Seguridad 

25 
Variación porcentual del número de 

víctimas de secuestro liberadas 

Mide la variación porcentual del número de víctimas de 

secuestro liberadas mediante acción operativa o 

negociación en el año, con respecto al año base 2024 

Gabinete de 
Seguridad 

26 
Variación porcentual de los casos de 

extorsión atendidos 

Mide la variación porcentual del número de casos de 

extorsión atendidos en el año, con respecto al año 

base 2024 

Gabinete de 
Seguridad 

27 
Variación porcentual de los 

laboratorios clandestinos 

desmantelados 

Mide la variación porcentual del número de laboratorios 

clandestinos desmantelados presuntamente utilizados 

para la elaboración de drogas en el año, con respecto 

al año base 2024. 

Gabinete de 
Seguridad 

28 
Variación porcentual del número de 

cultivos ilícitos erradicados 

Mide la variación porcentual del número de cultivos 

ilícitos erradicados en el año, con respecto al año base 

2024 

Gabinete de 
Seguridad 

29 
Variación porcentual del número de 

armas de fuego aseguradas 

Mide la variación porcentual del número armas de 

fuego cortas y largas aseguradas en el año, con 

respecto al año base 2024 

Gabinete de 
Seguridad 

30 
Variación porcentual de droga 

asegurada 

Mide la variación porcentual de la cantidad de drogas 

aseguradas en el año, con respecto al año base 2024 

Gabinete de 
Seguridad 
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7. Avances de la Estrategia 

La Estrategia Nacional ha demostrado su efectividad, ya que incorpora nuevos enfoques y modelos de 
actuación que conducirán a la construcción de una paz sostenible. Los logros que se derivan de estas 
acciones entre octubre de 2024 y enero de 2025 se describen a continuación10: 

Reducción del promedio diario de víctimas de homicidio doloso: Desde el inicio de la actual 
administración, de septiembre de 2024 a enero de 2025, el promedio diario de homicidios dolosos ha 
mostrado una reducción de 12%, al pasar de 86.93 a 76.55 víctimas diarias, reflejando una tendencia a la baja 
en este periodo. 

Acciones en contra de la elaboración de drogas sintéticas: La DEFENSA y la SEMAR en coordinación 
con la SSPC, la FGR y las Fiscalías de los estados, han realizado diversas operaciones en los estados de 
Baja California, Durango, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Nayarit, Puebla, 
Querétaro, Sinaloa, Sonora y Tlaxcala. 

Con estas acciones se logró la detención de 14,517 personas por delitos de alto impacto, el 
aseguramiento de 7,375 armas de fuego y 125.8 toneladas de diversas drogas, que incluyen 1,271 kilogramos 
y más de un millón 640 mil pastillas de fentanilo. La localización y destrucción de 475 laboratorios 
clandestinos para la elaboración de metanfetamina, así como 631,574 litros y 144,864 kilogramos de 
sustancias químicas, además de 417 reactores de síntesis orgánica, 200 condensadores y 87 destiladores. La 
afectación económica a las organizaciones delictivas supera los 300 mil millones de pesos. 

Acciones y operativos estratégicos en la frontera norte del país: El Gobierno de México, a partir de la 
coordinación absoluta del Gabinete de Seguridad y en acuerdo de cooperación con el gobierno de los Estados 
Unidos, a partir del 05 de febrero de 2025, ha llevado a cabo acciones y operativos estratégicos en la frontera 
norte del país, región históricamente considerada un punto estratégico para la comisión de diversos delitos y 
operaciones de la delincuencia organizada, lo que la convierte en una zona de atención prioritaria de la 
Estrategia de Seguridad. 

Como resultado, se han detenido 1,287 personas vinculadas a algún probable hecho delictivo, se han 
asegurado 1,192 armas de fuego, 143,734 cartuchos de diversos calibres, 4,642 cargadores, 19,762 
kilogramos de drogas (entre las que destacan 57.9 kilogramos y 335, 479 pastillas de fentanilo), así como 
1,033 vehículos y 142 inmuebles derivado de distintas acciones operativas realizadas en los estados 
fronterizos. 

Acciones estratégicas y contundentes de cooperación internacional para el combate a la 
delincuencia: En un acto de autoridad sin precedentes y como resultado de una política de cero impunidad, 
el 27 de febrero de 2025, en coordinación y respeto a la soberanía y reciprocidad internacional con el 
Gobierno de los Estados Unidos, se acordó, con base en el texto constitucional, convencional y las 
disposiciones legales aplicables en materia de seguridad nacional, el traslado y la entrega de 29 generadores 
de violencia requeridos por el Departamento de Justicia de aquel país. Esta operación, decidida de manera 
colegiada, contó con la participación y coordinación de 3,512 elementos, 342 vehículos y 20 aeronaves de la 
DEFENSA, la SEMAR, la GN, la SSPC, así como de la FGR, reflejando un esfuerzo conjunto sin precedentes 
en la lucha contra la delincuencia organizada. 

Acciones para el fortalecimiento del marco jurídico. La presente administración impulsó la reforma al 
artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para fortalecer las atribuciones de la 
SSPC en diversos rubros, como la prevención social de las violencias, la protección de instalaciones 
estratégicas, la investigación de los delitos basada en inteligencia, la posibilidad de realizar acciones de 
coordinación de las policías estatales y el desarrollo de inteligencia penitenciaria, entre otras. 

Asimismo, promovió una reforma importante al artículo 21 de la CPEUM, con el objeto de robustecer el 
marco jurídico y mejorar la coordinación de las estrategias de seguridad a nivel nacional y regional. Esta 
reforma, publicada el pasado 31 de diciembre de 2024 en el DOF, otorga a la SSPC la facultad de realizar 
actos de investigación de los delitos, coordinar y dirigir la ENSP, así como los programas, las políticas y 
acciones respectivos, auxiliar a la persona titular del Ejecutivo en materia de seguridad nacional, y coordinar el 
Sistema Nacional de Inteligencia en materia de seguridad pública. También fortaleció las bases mínimas del 
SNSP, al establecer mecanismos de vigilancia de los fondos federales en la materia a cargo del Secretariado 
Ejecutivo, órgano al que se le brindaron facultades para ampliar las bases y emitir acuerdos y lineamientos 
para lograr la homologación de estándares y criterios en la materia. 

Como consecuencia de lo anterior, se han trabajado diversas iniciativas de leyes y reformas, las cuales se 
han propuesto ante el Congreso de la Unión, entre las que se encuentran la correspondiente a la nueva Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y también la nueva Ley del Sistema Nacional de 
Inteligencia e Investigación en Materia de Seguridad Pública. 

                                                 
10 Con cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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Conclusiones 

La presentación de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública da cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 69, tercer párrafo, y 76, fracción XI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
se realiza de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 constitucional, así como en la LGSNSP. 

Esta Estrategia Nacional marca la ruta para consolidar la pacificación de México iniciada en 2018 bajo los 
principios del Movimiento Histórico de la Cuarta Transformación, cimentados en un cambio de paradigma en 
materia de seguridad pública, al priorizar la atención a las causas de los fenómenos de la violencia y la 
delincuencia, con especial énfasis en la población en situación de vulnerabilidad. 

Los objetivos estratégicos, las líneas de acción y acciones estratégicas contempladas en este instrumento, 
están orientadas a reducir los índices de pobreza y desigualdad, mediante una mayor cobertura de programas 
y servicios para garantizar el derecho de acceso a la educación de calidad en todos los niveles, al trabajo 
formal y bien remunerado, así como a los servicios de salud, con el objeto de ofrecer alternativas de vida para 
alejar a las personas de las violencias. 

De igual forma, este documento demuestra el compromiso del Gobierno de México para combatir la 
impunidad y reconfigurar la política criminal, privilegiando el uso de la inteligencia sobre la fuerza, mediante la 
actuación basada en información generada por medio de la investigación y la coordinación interinstitucional. 

Además, proporciona las bases conforme a las cuales se coordinarán los esfuerzos de los tres órdenes de 
gobierno para fortalecer las capacidades operativas e institucionales de las corporaciones policiales, así como 
su formación, capacitación y adiestramiento, carrera y el aprovechamiento de técnicas avanzadas de 
investigación y el uso de tecnología de vanguardia. 

Este instrumento establece las estrategias y acciones específicas para enfrentar a los delincuentes y 
disminuir la incidencia delictiva, principalmente de los delitos de alto impacto, así como neutralizar a los 
generadores de violencia y fortalecer las capacidades de prevención, proximidad social e investigación de la 
GN y las instituciones de seguridad pública del país. 

La disminución de la incidencia delictiva y la eficacia de los cuerpos de seguridad son objetivos esenciales 
de esta Estrategia Nacional de Seguridad Pública, a fin de salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y 
el patrimonio de las personas. 

Siglas y acrónimos 

CNI Centro Nacional de Inteligencia 

CNSP Consejo Nacional de Seguridad Pública 

CONASAMI Comisión Nacional de Salarios Mínimos 

CUP Certificado Único Policial 

DEFENSA Secretaría de la Defensa Nacional 

DOF Diario Oficial de la Federación 

ENSU Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana 

FASP Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 

FOFISP Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

FGR Fiscalía General de la República 

GN Guardia Nacional 

INEGI Instituto Nacional de Geografía y Estadística 

LGSNSP Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

MP Ministerio Público 

OADPRS Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y Reinserción Social 

PND Plan Nacional de Desarrollo 

SEGOB 
SEMAR 

Secretaría de Gobernación 

Secretaría de Marina 

SESNSP Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

SNISP Sistema Nacional de Información para la Seguridad Pública 

SPF Servicio de Protección Federal 

SSPC Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

 
______________________ 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
TERCERA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025 y anexos 1-A, 3, 11, 14 y 15. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

TERCERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2025 

Y ANEXOS 1-A, 3, 11, 14 y 15 

El Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de 

la Ley del Servicio de Administración Tributaria y 8 del Reglamento Interior del Servicio de Administración 

Tributaria, resuelve: 

PRIMERO. Se reforma el Glosario, fracción II, numeral 55, así como las reglas 1.8., segundo párrafo; 

2.2.2., tercer párrafo; 2.4.5.; 2.5.10., primer párrafo, fracción III; 2.5.16., primer párrafo; 2.7.7.2.7.; 2.14.3., 

séptimo párrafo; 3.3.1.8., primer párrafo, fracción IV, inciso b) y segundo párrafo; 3.3.1.10., fracciones XI, 

primer párrafo y XII; 3.3.1.11., segundo párrafo, fracción III; 3.3.1.17., primer párrafo, fracción IV, inciso b) y 

segundo párrafo; 3.3.1.19., fracciones IX, primer párrafo y X; 3.3.1.20., segundo párrafo, fracción III; 3.3.1.24., 

cuarto párrafo; 4.6.3., segundo párrafo, fracción IV; 5.2.23., primer párrafo, fracciones IX y X; 9.5., primer 

párrafo; 9.18., segundo párrafo; 9.23.; 11.1.1., fracción I; 11.9.4., segundo párrafo; 11.11.8. y 11.14.8., se 

adiciona al Glosario, fracción III, el numeral 15, así como las reglas 2.11.7.; 9.18., tercer párrafo pasando el 

actual tercero a ser cuarto párrafo; 9.28., tercer párrafo; 9.30.; 9.31.; 11.11.14.; 11.13.5.; 11.14.14. y el 

Capítulo 11.15., que comprende las reglas 11.15.1. a la 11.15.4. y se deroga la regla 2.4.9. y el transitorio 

Vigésimo Tercero de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, para quedar de la siguiente manera: 

“Glosario 

... 

I. ... 

II. ACRÓNIMOS: 

 1. a 54. ... 

55. RFA. Resolución de facilidades administrativas para los contribuyentes de los sectores que 

en la misma se señalan para 2025. 

56. a 68. ... 

III. DEFINICIONES: 

... 

15. Lineamientos para aplicar el Plan México. Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos 

para aplicar el Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para apoyar la estrategia 

nacional denominada “Plan México”, para fomentar nuevas inversiones, que incentiven 

programas de capacitación dual e impulsen la innovación, publicados en el DOF el 21 de 

marzo de 2025. 

... 

Requisitos de los trámites 

1.8. ... 

 Cuando en el Portal del SAT, en el apartado de requisitos del trámite fiscal que corresponda 

o en la página de Internet de la Secretaría se establezcan a favor de los contribuyentes, 

requisitos diferentes a los establecidos en la presente Resolución para la realización de 

algún trámite, podrán aplicar en sustitución de lo señalado en la citada Resolución, lo 

establecido en dicho apartado para el trámite que corresponda. 

 ... 
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Valor probatorio de la e.firma portable 

2.2.2. ... 

 ... 

 El registro, restablecimiento y baja del servicio de e.firma portable deberá realizarse 
mediante la Contraseña y firma electrónica del titular, de conformidad con la ficha de trámite 
190/CFF “Servicios de e.firma portable”, contenida en el Anexo 1-A. 

 ... 

 ... 

 ... 

 CFF 17-D, 17-H, 17-J, RMF 2.2.1. 

 Clave en el RFC en escrituras públicas del representante legal 

2.4.5. Para los efectos del artículo 27, apartados A, fracción V y B, fracción IX del CFF y 28 de su 
Reglamento, se tendrá por cumplida la obligación de señalar la clave en el RFC en el 
instrumento de constitución y demás actas de asamblea de personas morales emitidas por 
fedatario público, cuando tratándose del representante legal, dichos fedatarios realicen lo 
siguiente: 

I. Cuando el contribuyente en el instrumento de constitución o representación 
emitido por fedatario público o demás actas de asamblea de personas morales 
designe a uno o más representantes legales, únicamente deberá señalarse en la 
escritura pública correspondiente la clave en el RFC de aquel que solicite la 
e.firma de la persona moral o, en su caso, de uno de los que ejerza facultades de 
representación de la persona moral en los trámites ante la autoridad fiscal. 

 En los casos en que no se señale expresamente en el instrumento de constitución 
emitido por fedatario público o demás actas de asamblea de personas morales 
alguno de los representantes legales de los señalados en la regla 2.4.14., dichos 
fedatarios deberán señalar el que corresponda atendiendo a la estructura orgánica 
de la persona moral de acuerdo a la legislación conforme a la cual se constituyó. 

II. Los fedatarios públicos que hayan protocolizado el instrumento de constitución de 
una persona moral, podrán no señalar la clave en el RFC del representante legal 
cuando se trate de las demás actas de asamblea que hagan constar, salvo que en 
esa acta se designe un nuevo representante legal y este sea quien solicite la 
e.firma, o bien, ejerza facultades de representación de la persona moral en los 
trámites ante la autoridad fiscal. 

 En caso de que el representante legal no proporcione su clave en el RFC, la 
cédula de identificación fiscal o la constancia de situación fiscal emitida por el 
SAT, se tendrá por cumplida la obligación a que se refiere el primer párrafo de la 
presente regla, siempre y cuando el fedatario público así lo señale en el 
instrumento de constitución o de representación correspondiente. 

 CFF 27, RCFF 28, RMF 2.4.14. 

 Protocolización de actas donde aparecen socios o accionistas de personas morales 

2.4.9. Se deroga. 

 Opción para que las personas morales presenten aviso de suspensión de actividades 

2.5.10. ... 

I. y II. ... 

III. Que la denominación o razón social y la clave en el RFC de la persona moral, no 
se encuentren en la publicación que hace el SAT en su Portal, conforme a lo 
establecido en el artículo 69, penúltimo y último párrafos del CFF, con excepción 
de la fracción VI, del penúltimo párrafo de dicho artículo, relativa a los créditos 
condonados. 
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IV. y V. ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 27, 69, 69-B, RCFF 29, 30, RMF 2.1.36. 

 Solicitud para la suspensión o disminución de obligaciones 

2.5.16. Para los efectos de los artículos 27, apartado B, fracción II del CFF, 29, fracciones V y VII y 

30, fracciones IV, inciso a) y V, inciso a) de su Reglamento, los contribuyentes personas 

físicas que tengan activas obligaciones fiscales relacionadas con el RIF, de los ingresos por 

actividades empresariales y profesionales o de los ingresos por arrendamiento y en general 

por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, que ya no realizan dichas 

actividades, podrán solicitar la suspensión o la disminución de obligaciones de manera 

retroactiva hasta por los últimos cinco ejercicios previos a la solicitud, mediante la 

presentación de un caso de aclaración en el Portal del SAT, a través de Mi portal, 

seleccionando “SUSPENSION O DISMINUCION ACT”, manifestando bajo protesta de decir 

verdad la fecha en que dejaron de realizar dichas actividades y que a partir de esa fecha no 

han emitido CFDI, no han presentado declaraciones periódicas relacionadas con las citadas 

actividades y no han sido reportados por terceros. 

 ... 

 ... 

 CFF 27, RCFF 29, 30 

 CFDI que ampara el transporte de mercancías de exportación definitiva realizado por 
medios propios 

2.7.7.2.7. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los propietarios, poseedores o 

tenedores de bienes y/o mercancías para realizar su exportación definitiva, podrán acreditar 

el transporte de los mismos en territorio nacional, considerando lo siguiente: 

I. En caso de que dichos sujetos transporten sus bienes y/o mercancías con sus 

propios medios, a una bodega o centro de distribución ubicada en el extranjero, 

podrán acreditar dicho traslado mediante la representación impresa, en papel o en 

formato digital, del CFDI de tipo traslado expedido por ellos mismos, al que 

deberán incorporar el complemento Carta Porte. 

II. En caso de que se realice un cambio de modo o medio de transporte para el cruce 

fronterizo y este no pertenezca al propietario de los bienes y/o mercancías, el 

transportista contratado deberá emitir un CFDI de tipo ingreso con complemento 

Carta Porte registrando los datos del nuevo modo o medio de transporte, 

relacionando el CFDI de tipo traslado a que se refiere la fracción anterior. En caso 

contrario, si el modo o medio de transporte que cambia para el cruce fronterizo 

pertenece al propietario de los bienes y/o mercancías, solo debe emitir un CFDI de 

tipo traslado con complemento Carta Porte, relacionando el CFDI inicial. 

 Para los efectos de la presente regla, el folio fiscal del CFDI con complemento Carta Porte 

que se transmitirá para el despacho aduanero de las mercancías a que se refieren las 

reglas 2.4.12. y 3.1.33. de las RGCE, será aquel que ampare el traslado de los bienes y/o 

mercancías en el cruce fronterizo. 

 CFF 29, RMF 2.7.7.1.2., RGCE 2.4.12., 3.1.33. 
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 Liberación de bienes embargados dentro del procedimiento administrativo de 
ejecución cuando se solicite la autorización de pago a plazos 

2.11.7. Para los efectos de los artículos 66-A, fracción III, primer párrafo, en relación con el 151-Bis, 
152 y 156-Bis del CFF, los contribuyentes a los que la autoridad fiscal les haya embargado 
bienes, así como depósitos o seguros, a través del procedimiento administrativo de 
ejecución con anterioridad a la autorización del pago a plazos, podrán solicitar su liberación 
siempre que garanticen el interés fiscal, de conformidad con la ficha de trámite 134/CFF 
“Solicitud para el ofrecimiento, ampliación, sustitución de garantía del interés fiscal y 
solicitud de avalúo (en caso de ofrecimiento de bienes) o avalúo practicado por personas 
autorizadas”, contenida en el Anexo 1-A. Una vez que se encuentre constituida la garantía 
del interés fiscal a satisfacción de la autoridad, se liberarán los bienes embargados. 

 CFF 66-A, 151-Bis, 152, 156-Bis 

 Reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga 

2.14.3. ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 Los beneficios a que se refiere el artículo 70-A del CFF, no procederán tratándose de 
solicitudes que presenten contribuyentes a los que la autoridad fiscal les haya determinado 
diferencias por créditos fiscales superiores a los porcentajes establecidos en la fracción II 
del citado artículo, excepto cuando dichos créditos hubieran sido impugnados. En este 
supuesto, para la procedencia de la autorización de los beneficios fiscales, el contribuyente 
deberá garantizar el crédito fiscal impugnado de forma suficiente y dicha garantía deberá 
permanecer vigente y actualizada, desde la fecha de su expedición y durante la 
substanciación del medio de defensa. Al solicitar este beneficio, se entenderá que el 
contribuyente manifiesta su voluntad de no acogerse a disposición alguna que se 
contraponga a la presente regla. Asimismo, no se considerará que existen diferencias 
superiores a los porcentajes establecidos en el artículo 70-A, fracción II del CFF, cuando la 
autoridad fiscal haya determinado diferencias por créditos fiscales superiores a los 
porcentajes establecidos en dicha fracción, respecto de los tres últimos ejercicios fiscales, si 
el contribuyente se corrigió a entera satisfacción de la autoridad. 

 ... 

 ... 

 CFF 18, 19, 70-A, 75, LIF 8o., RCFF 74, RMF 2.11.1. 

 Requisitos para solicitar autorización para emitir monederos electrónicos utilizados 
en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.8. ... 

I. a III. ... 

IV. ... 

a) ... 

b) Ficha de trámite 5/ISR “Solicitud de opinión técnica del cumplimiento de 
requisitos tecnológicos para solicitar autorización para emitir monederos 
electrónicos”, contenida en el Anexo 1-A. 

c) ... 

V. a VIII. ... 
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 En caso de que el aspirante no cumpla con alguno de los requisitos señalados en la 
fracción IV, incisos a) y b) de la presente regla, la ACSMC de la AGCTI requerirá al 
solicitante, para que en un plazo de diez días solvente los incumplimientos detectados, 
conforme a la ficha de trámite 107/ISR “Informe para solventar los incumplimientos 
detectados durante la verificación del cumplimiento de requisitos tecnológicos del aspirante 
a emisor y emisor autorizado de monederos electrónicos”, contenida en el Anexo 1-A. Una 
vez transcurrido dicho plazo, la ACSMC de la AGCTI emitirá oficio de opinión técnica final 
de la verificación. El oficio de opinión técnica final de la verificación en sentido favorable 
tendrá vigencia de tres meses posteriores a la fecha de su notificación, plazo en que el 
aspirante deberá presentar su solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos, 
de conformidad con lo señalado en la ficha de trámite 6/ISR “Solicitud de autorización para 
emitir monederos electrónicos”, contenida en el Anexo 1-A. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

LISR 27, RMF 3.3.1.6., 3.3.1.9., 3.3.1.36. 

Obligaciones del emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.10. ... 

I. a X. ... 

XI. Comunicar a la ACSMC de la AGCTI los cambios tecnológicos que se pretendan 
realizar con posterioridad a la obtención de la autorización de conformidad con la 
ficha de trámite 119/ISR “Aviso de control de cambios tecnológicos para emisor 
autorizado de monederos electrónicos”, contenida en el Anexo 1-A. 

 ... 

 ... 

XII. Cuando el emisor autorizado emita un nuevo monedero con tecnología diferente a 
los autorizados, lo someterá a opinión técnica del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos en términos de la ficha de trámite 5/ISR “Solicitud de opinión técnica 
del cumplimiento de requisitos tecnológicos para solicitar autorización para emitir 
monederos electrónicos”, contenida en el Anexo 1-A. 

LISR 27, CFF 28, 29, 29-A, 30, 32-I, RMF 2.7.1.8., 3.3.1.7., 3.3.1.8. 

Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones del emisor autorizado de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres 

3.3.1.11. ... 

... 

I. y II. ... 

III. Cuando derivado de la verificación la ACSMC de la AGCTI detecte que el emisor 
autorizado de monederos electrónicos de combustibles ha dejado de cumplir con 
alguno de los requisitos y obligaciones en materia de sistemas, operaciones, 
resguardo y seguridad de la información establecidos en las disposiciones 
fiscales, se le notificará el oficio de requerimiento para solventar incumplimientos 
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detectados, otorgándole un plazo de diez días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de dicho oficio, para 
que presente informe mediante el cual podrá solventar dichos incumplimientos, 
acreditar que fueron resueltos o manifestar lo que a su derecho convenga 
conforme a la ficha de trámite 107/ISR “Informe para solventar los incumplimientos 
detectados durante la verificación del cumplimiento de requisitos tecnológicos del 
aspirante a emisor y emisor autorizado de monederos electrónicos”, contenida en 
el Anexo 1-A. 

IV. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

LISR 27, RMF 3.3.1.9. 

Requisitos para solicitar autorización para emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa 

3.3.1.17. ... 

I. a III. ... 

IV. ... 

a) ... 

b) Ficha de trámite 5/ISR “Solicitud de opinión técnica del cumplimiento de 
requisitos tecnológicos para solicitar autorización para emitir monederos 
electrónicos”, contenida en el Anexo 1-A. 

c) ... 

V. a VII. ... 

En caso de que el aspirante no cumpla con alguno de los requisitos mencionados en la 
fracción IV, incisos a) y b) de la presente regla, la ACSMC de la AGCTI requerirá al 
solicitante, para que en un plazo de diez días, solvente los incumplimientos detectados, 
conforme a la ficha de trámite 107/ISR “Informe para solventar los incumplimientos 
detectados durante la verificación del cumplimiento de requisitos tecnológicos del aspirante 
a emisor y emisor autorizado de monederos electrónicos”, contenida en el Anexo 1-A. De no 
cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, se emitirá opinión técnica no favorable y, 
en caso de cumplirse, la opinión técnica será favorable. El oficio donde conste dicha opinión 
tendrá vigencia de tres meses posteriores a la fecha de su notificación, plazo en que el 
aspirante deberá presentar su solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos, 
de conformidad con lo señalado en la ficha de trámite 6/ISR “Solicitud de autorización para 
emitir monederos electrónicos”, contenida en el Anexo 1-A. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

LISR 27, RMF 3.3.1.16., 3.3.1.18., 3.3.1.37. 
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Obligaciones del emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.19. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Comunicar a la ACSMC de la AGCTI, los cambios tecnológicos que se pretendan 
realizar con posterioridad a la obtención de la autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa de conformidad con la ficha de trámite 119/ISR 
“Aviso de control de cambios tecnológicos para emisor autorizado de monederos 
electrónicos”, contenida en el Anexo 1-A. 

 ... 

 ... 

X. Cuando el emisor emita un nuevo monedero con tecnología diferente a los 
autorizados, lo someterá a opinión técnica del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos en términos de la ficha de trámite 5/ISR “Solicitud de opinión técnica 
del cumplimiento de requisitos tecnológicos para solicitar autorización para emitir 
monederos electrónicos”, contenida en el Anexo 1-A. 

LISR 27, CFF 29, 29-A, 30, 32-I, RMF 2.7.1.8., 3.3.1.17. 

Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones del emisor autorizado de 
monederos electrónicos de vales de despensa 

3.3.1.20. ... 

 ... 

I. y II. ... 

III. Cuando derivado de la verificación, la ACSMC de la AGCTI detecte que el emisor 
autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa ha dejado de cumplir 
con alguno de los requisitos y obligaciones en materia de sistemas, operaciones, 
resguardo y seguridad de la información establecidos en las disposiciones 
fiscales, se le notificará el oficio de requerimiento para solventar incumplimientos 
detectados, otorgándole un plazo de diez días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de dicho oficio, para 
que presente informe mediante el cual podrá solventar dichos incumplimientos, 
acreditar que fueron resueltos o manifestar lo que a su derecho convenga 
conforme a la ficha de trámite 107/ISR “Informe para solventar los incumplimientos 
detectados durante la verificación del cumplimiento de requisitos tecnológicos del 
aspirante a emisor y emisor autorizado de monederos electrónicos”, contenida en 
el Anexo 1-A. 

IV. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

LISR 27, RMF 3.3.1.18. 

Opción de deducción de gastos e inversiones no deducibles para contribuyentes del 
régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras 

3.3.1.24. ... 

 ... 

 ... 

 Los contribuyentes que inicien actividades y aquellos que ya hayan ejercido la opción a que 
se refiere la presente regla, deberán presentar un caso de aclaración en el Portal del SAT, a 
través de Mi portal, seleccionando “AVISO DEDUC AGAPES SIN PROPORCION” y a partir 



Martes 13 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL 37 

del mes en que ejerzan dicha opción, considerarán en la determinación del pago provisional, 
la totalidad de los ingresos del periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el 
último día del mes al que corresponde el pago, acumulando a dichos ingresos el monto de 
los ingresos exentos a que se refiere el primer párrafo de esta regla. 

 LISR 28, 74, 77, RMF 2.4. 
Título de concesión para devolución del IVA a extranjeros, condiciones y modalidades 
del servicio 

4.6.3. ... 
 ... 

I. a III. ... 
IV. Que las mercancías sean adquiridas por medio de pago electrónico o, en su caso, 

pago en efectivo, sin que en este último caso exceda de $3,000.00 (tres mil pesos 
00/100 M.N.). 

V. ... 
LIVA 31, CFF 22 
Baja del Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC 

5.2.23. ... 
I. a VIII. ... 
IX. No proporcione a la autoridad fiscal a través del Portal del SAT, la información que 

mediante el Formato Electrónico de Marbetes y Precintos (FEMYP) se solicita, 
respecto del uso de la totalidad de los marbetes físicos, precintos o marbetes 
electrónicos, que hayan perdido su vigencia en términos de la regla 5.2.24. 

X. No se encuentre inscrito y activo en el padrón de importadores en el caso de que 
importe alcohol y bebidas alcohólicas y se realice al menos una de las actividades 
económicas establecidas en el apartado ¿Con qué condiciones debo cumplir?, 
incisos cc) al oo) de la ficha de trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al Padrón 
de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC”, contenida en el Anexo 1-A. 

XI. y XII. ... 
... 
... 
LIEPS 19, CFF 27, 69, 69-B, RCFF 29, 30, RMF 2.1.36., 5.2.24., 5.3.1. 
Devolución del IEPS acreditable por enajenación o importación de diésel o de 
biodiésel y sus mezclas tratándose de contribuyentes que se dediquen 
exclusivamente a actividades agropecuarias y silvícolas 

9.5. Para los efectos del artículo 16, apartado A, fracción III de la LIF, los contribuyentes que 
tengan derecho a solicitar la devolución del IEPS que les hubiere sido trasladado en la 
enajenación o el pagado en la importación de diésel o de biodiésel y sus mezclas y que se 
determine en los términos del artículo 16, apartado A, fracción II del citado ordenamiento, 
podrán hacerlo a través del FED, en el Portal del SAT, debiendo acompañar a la misma el 
pedimento de importación o el comprobante fiscal correspondiente a la adquisición en los 
que conste el precio de adquisición o importación del diésel o el biodiésel y sus mezclas, los 
cuales deberán reunir los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF, señalando en el 
comprobante fiscal correspondiente a la adquisición o importación del biodiésel o sus 
mezclas, cantidad de cada uno de los combustibles que se contenga en el caso de las 
mezclas y, en su caso, el número del pedimento de importación con el que se llevó a cabo 
la importación del citado combustible; CURP del representante legal; declaración anual del 
ejercicio inmediato anterior; así como el certificado de la e.firma o la e.firma portable. 

... 

... 

... 

... 

... 
LISR 27, LIEPS 2o.-A, LIF 16, CFF 22, 29, 29-A, 42 
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Ejercicio fiscal aplicable y verificación de ingresos totales 

9.18. ... 

La verificación de que no se excede el límite de ingresos establecido en el mencionado 
transitorio se realizará conforme a lo siguiente: en primer término, se observarán los 
ingresos totales de la declaración normal, complementarias o de corrección fiscal del 
ejercicio de que se trate, siempre que hubieran sido presentadas antes del 1 de enero de 
2025. En caso de que no se hubiera presentado la declaración normal, complementaria o de 
corrección fiscal, se considerará el monto total de los CFDI emitidos en ese ejercicio o, en 
su defecto, cualquier otra información que la autoridad posea sobre el ejercicio fiscal de que 
se trate, conforme al artículo 63, párrafos primero y último del CFF. Finalmente, se podrá 
tomar en cuenta la última declaración normal o complementaria presentada antes del 1 de 
enero de 2025, aunque no corresponda al ejercicio fiscal de que se trate. 

Con independencia de lo anterior, si en el ejercicio de facultades de comprobación, la 
autoridad determina que el contribuyente excede el límite de 35 millones de pesos de 
ingresos totales en el ejercicio de que se trate, no se aplicará el estímulo a que se refiere el 
presente apartado; de la misma manera, en caso de que en dicho ejercicio de facultades, la 
autoridad determine que los ingresos totales del contribuyente en el ejercicio de que se trate 
son hasta 35 millones de pesos, se podrá aplicar el estímulo fiscal. 

... 

LIF Trigésimo Cuarto transitorio, CFF 63, LISR Título III, Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 4 

Plazo para que los contribuyentes que se encuentren sujetos a facultades de 
comprobación apliquen el estímulo fiscal 

9.23. Para los efectos del Trigésimo Cuarto transitorio, párrafos primero, segundo, fracción I, 
inciso b), y último de la LIF, los contribuyentes que estén sujetos al ejercicio de facultades 
de comprobación, respecto de los ejercicios fiscales y periodos correspondientes al ejercicio 
fiscal 2023 o anteriores, y opten por aplicar el estímulo fiscal a que se refiere la citada 
fracción, podrán hacerlo durante el procedimiento de fiscalización o hasta antes de que se 
notifique la resolución a que se refieren los artículos 50, primer párrafo o 53-B, fracción IV, 
del CFF, incluso cuando esta se emita en cumplimiento de una resolución de recurso de 
revocación o sentencia de juicio contencioso administrativo federal, siempre que se 
subsanen las irregularidades detectadas y se realice la autocorrección fiscal a más tardar el 
31 de diciembre de 2025. 

Con relación a lo anterior, el contribuyente que desee corregir su situación fiscal y aplicar el 
estímulo fiscal de referencia, deberá informarlo a la autoridad fiscal que le está llevando a 
cabo las facultades de comprobación. 

LIF Trigésimo Cuarto transitorio, CFF 50, 53-B 

Facilidad para pago en parcialidades 

9.28. ... 

... 

La autoridad fiscal podrá dispensar de la obligación de garantizar el interés fiscal a los 
contribuyentes que se apeguen a la presente facilidad de pago. 

LIF Trigésimo Cuarto transitorio 

Contribuyentes sujetos a facultades de comprobación, por parte de las Entidades 
Federativas, susceptibles de aplicar el estímulo fiscal 

9.30. Para los efectos del Trigésimo Cuarto transitorio, segundo párrafo, fracción I, inciso b) de la 
LIF, los contribuyentes que estén sujetos al ejercicio de facultades de comprobación por 
parte de alguna entidad federativa, en términos de un Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, podrán aplicar el estímulo fiscal a que se refiere la 
citada fracción. 

LIF Trigésimo Cuarto transitorio 
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Aplicación del estímulo fiscal otorgado por la LIF respecto a contribuciones o cuotas 
compensatorias competencia del SAT, en materia de comercio exterior 

9.31. Para los efectos del Trigésimo Cuarto transitorio, segundo párrafo, fracción I, incisos a) y b) 
de la LIF, respecto de las contribuciones o cuotas compensatorias competencia del SAT en 
materia de comercio exterior, se estará a lo siguiente: 

I. Los interesados en aplicar el estímulo fiscal en términos del Trigésimo Cuarto 
transitorio, segundo párrafo, fracción I, inciso a) de la LIF, deberán realizar el 
siguiente procedimiento: 

a) Solicitar el FCF (línea de captura) mediante escrito libre, que deberán 
presentar ante la Administración Desconcentrada de Auditoria de Comercio 
Exterior más cercana a su domicilio fiscal, señalando lo siguiente: 

1. Manifestar bajo protesta de decir verdad que cumple con los requisitos 
y condiciones señaladas en el Trigésimo Cuarto transitorio de la LIF. 

2. Señalar la contribución, cuota compensatoria, fecha de causación, 
supuesto de causación, monto de la contribución o cuota 
compensatoria y, en su caso, número de pedimento. 

3. Indicar la descripción de la mercancía, fracción arancelaria, cantidad, 
unidad de medida, valor comercial en moneda nacional, fecha de 
expedición y número de folio del CFDI o documento equivalente, así 
como las regulaciones y restricciones no arancelarias a las que se 
encuentra o encontraba sujeta la mercancía, distintas de las cuotas 
compensatorias. 

4. El monto del estímulo fiscal que solicita aplicar. 

b) La autoridad verificará el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
establecidos en el Trigésimo Cuarto transitorio de la LIF y emitirá la 
respuesta en un plazo que no excederá de treinta días naturales, contados a 
partir del día siguiente a aquel en que se haya presentado la solicitud, en 
alguno de los siguientes sentidos: 

1. Requiriendo información adicional, para lo cual se otorgará al solicitante 
un plazo de diez días naturales, contados a partir del día siguiente a 
aquel en el que surta efectos la notificación correspondiente, para 
cumplir con lo requerido, una vez atendido el requerimiento, la 
autoridad deberá emitir una respuesta en un plazo que no excederá de 
diez días naturales contados a partir del día siguiente a aquel en el que 
se atendió. 

 En caso de no atenderse el requerimiento en el plazo señalado, la 
autoridad tendrá por desistido al contribuyente de su solicitud. 

2. Autorizando la aplicación del estímulo y remitiendo el FCF (línea de 
captura). 

3. Informando el motivo por el cual no es aplicable el estímulo fiscal. 

c) En su caso, una vez obtenido el FCF (línea de captura), se deberá realizar el 
pago ante las instituciones de crédito autorizadas a través de los medios de 
pago que ofrezca la institución de que se trate, conforme a la vigencia 
señalada en la misma. 

 Las instituciones de crédito autorizadas entregarán el recibo bancario de 
pago con sello digital generado por estas, que permita autentificar el pago 
realizado, el cual será el comprobante de pago de la contribución o cuota 
compensatoria. 

d) Posterior al pago de la línea de captura, en un plazo no mayor a diez días 
naturales, se deberá tramitar el pedimento correspondiente, en el cual se 
determinarán las contribuciones y en su caso, cuotas compensatorias 
relativas a la operación de comercio exterior de que se trate, señalando la 
clave 13 “Pago ya efectuado” del Apéndice 13 del Anexo 22 de las RGCE 
para 2025 para aquellas contribuciones que correspondan al FCF (línea de 
captura), así como para los recargos que correspondan. 
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 Asimismo, en el campo de observaciones del pedimento se deberá señalar 
el número de oficio a que se refiere el inciso b), numeral 2 de la presente 
fracción, así como el número de operación de la línea de captura; y se 
deberá anexar al pedimento la respuesta emitida por la autoridad y el recibo 
bancario de pago con sello digital. 

e) En caso de que el Sistema Electrónico Aduanero arroje un error en la 
validación del pedimento, el interesado deberá acudir ante la aduana para 
solicitar la justificación del pedimento, presentando la respuesta emitida por 
la autoridad, el FCF (línea de captura) pagado y el recibo bancario de pago 
con sello digital, a fin de acreditar la justificación. 

 En el acuerdo de justificación, la aduana incluirá la leyenda “Aplicación del 
estímulo fiscal del Trigésimo Cuarto transitorio LIF 2025“, así como el 
número de oficio de la respuesta de la autoridad a que se refiere el inciso b), 
numeral 2 de la presente fracción. 

f) Una vez realizado lo anterior, el interesado deberá presentar ante la ADACE 
que emitió el oficio de autorización para la aplicación del estímulo, el 
pedimento modulado y el recibo bancario de pago con sello digital, en un 
plazo que no exceda de cinco días naturales siguientes, contados a partir a 
partir del día en el que se haya presentado el pedimento para la modulación 
ante la aduana. 

 El pago de las contribuciones o cuotas compensatorias realizado de conformidad 
con la presente fracción, no constituye una resolución favorable, quedando a salvo 
el ejercicio de facultades de la autoridad competente para comprobar el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales, aduaneras y de comercio exterior 
aplicables. Asimismo, la aplicación de la presente facilidad no exime del 
cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias y demás 
obligaciones en materia aduanera y de comercio exterior. 

II. Los interesados en aplicar el estímulo fiscal en términos del Trigésimo Cuarto 
transitorio, segundo párrafo, fracción I, inciso b) de la LIF, deberán presentar el 
escrito libre a que se refiere la fracción I, inciso a) de la presente regla ante la 
autoridad que se encuentre ejerciendo las facultades de comprobación, lo cual 
podrán realizar tratándose del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, 
hasta antes de la emisión de la resolución establecida en los artículos 153 y 155 
de la LA. En el caso de visitas domiciliarias y revisiones de gabinete, hasta dentro 
de los veinte días naturales siguientes a aquél en que se haya levantado el acta 
final o notificado el oficio de observaciones. 

 Una vez recibido el escrito, la autoridad fiscalizadora verificará que el 
contribuyente cumpla con los requisitos y condiciones señaladas en el Trigésimo 
Cuarto transitorio de la LIF y en un plazo no mayor a treinta días naturales, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que se haya presentado la solicitud, 
emitirá una respuesta de conformidad con lo señalado en la fracción I, inciso b), 
de la presente regla. 

 Posteriormente, el interesado deberá realizar el procedimiento establecido en la 
fracción I, incisos c), d), e) y f) de la presente regla. 

 La solicitud de aplicación del estímulo otorgado por la LIF durante el ejercicio de 
las facultades de comprobación, suspende los plazos procesales para el 
contribuyente y para la autoridad aduanera. 

La aplicación del estímulo no prejuzga respecto de la veracidad de la información y 
documentación aportada por el contribuyente. 

LIF Trigésimo Cuarto transitorio, CFF 42, LA 153, 155, RMF 9.19. 
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Requisitos a cumplir tratándose de donación y entrega para su exhibición y 
conservación de obras a museos 

11.1.1. ... 

I. Los museos a que hace referencia esta regla, deberán presentar, por conducto de 
persona facultada para ello, el trámite establecido en la ficha de trámite 2/DEC-2 
“Aviso de las obras de arte recibidas en donación o entregadas a museos para su 
exhibición y conservación”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. ... 

Decretos DOF 31/10/94, 28/11/2006 Tercero, Décimo Segundo 

Programa de verificación en tiempo real para los contribuyentes de la región 
fronteriza norte o sur 

11.9.4. ... 

A partir del mes de enero de 2022 y hasta el mes de diciembre de 2026, las autoridades 
fiscales podrán, en un ambiente de colaboración y cooperación, realizar verificaciones en 
tiempo real a los contribuyentes inscritos en el Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal 
para la región fronteriza norte o sur, con la finalidad de validar que dichos contribuyentes 
cumplen con lo establecido en los Decretos a que se refiere este Capítulo, así como para 
corroborar la congruencia y evaluar la veracidad de la información y documentación 
presentada por el contribuyente, conforme a la ficha de trámite citada en el párrafo anterior. 

... 

... 

... 

... 

... 

CFF 42, Decreto región fronteriza norte DOF 31/12/2018 Séptimo, Decretos región 
fronteriza norte y sur DOF 30/12/2020 Séptimo, Decreto DOF 24/12/2024 Segundo, Tercero, 
RMF 11.9.1. 

Documentación para comprobar que los bienes de activo fijo adquiridos son nuevos 

11.11.8. Para los efectos del artículo Séptimo, primer párrafo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, los contribuyentes podrán comprobar que los bienes de activo fijo que adquirieron 
son nuevos considerando, entre otros, los siguientes documentos: 

I. CFDI que cumpla con los requisitos del artículo 29-A del CFF, que ampare la 
adquisición, el cual deberá tener como fecha de adquisición a partir del 6 de junio 
de 2023, fecha de la entrada en vigor del Decreto a que se refiere este Capítulo. 

II. Estado de cuenta bancario en el que conste el pago correspondiente. 

III. Póliza del registro contable. 

IV. En su caso, el contrato en el que se describan las características cualitativas del 
bien, origen e información con la que se pueda determinar su estado físico, 
tratándose de las adquisiciones de bienes que se realice de forma distinta a la 
importación. 

V. La documentación comprobatoria que describa el tipo de bien de que se trate, la 
relación con la actividad económica productiva del contribuyente y el proceso o 
actividad en específico en el cual se utilizó el bien. 

VI. Tratándose de bienes de activo fijo provenientes del extranjero, los contribuyentes 
podrán demostrar su adquisición a través del comprobante expedido por el 
residente en el extranjero conforme a la regla 2.7.1.14., el pedimento de 
importación y sus anexos, así como con el estado de cuenta bancario en el que 
conste el pago correspondiente. 
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Tratándose de bienes que se usen por primera vez en México, el comprobante fiscal o la 
documentación de que se trate, deberá amparar que el bien no tiene una antigüedad mayor 
a dos años de vida útil. 

La documentación a que se refiere esta regla deberá conservarse como parte de la 
contabilidad del contribuyente en términos de los artículos 28 y 30 del CFF. 

Lo dispuesto en esta regla no releva a los contribuyentes del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la legislación fiscal en materia de deducción de inversiones. 

CFF 28, 29-A, 30, Decreto PODEBI DOF 05/06/2023 Séptimo, RMF 2.7.1.14. 

Cálculo de pagos provisionales del ISR en los PODEBI para personas morales del 
régimen general 

11.11.14. Para los efectos de los artículos Sexto, quinto párrafo, y Octavo, primer y tercer párrafos del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, las personas morales que no se encuentren en su 
ejercicio de iniciación de operaciones y que tributen conforme al Título II de la Ley del ISR, 
determinarán los pagos provisionales que correspondan únicamente a los ingresos 
provenientes de actividades económicas productivas realizadas al interior de los PODEBI, a 
partir del mes en hayan obtenido la constancia, así como por los meses subsecuentes del 
mismo ejercicio, aplicando un coeficiente de utilidad de 0 (cero). 

El primer pago provisional del ejercicio fiscal siguiente a aquel en que se obtuvo la 
constancia, comprenderá el primero, el segundo y el tercer mes del ejercicio. Para tal efecto, 
se aplicará, en su caso, el coeficiente de utilidad correspondiente al ejercicio en que se 
obtuvo la constancia, considerando para su cálculo el periodo comprendido desde el mes 
del ejercicio en que se obtuvo la constancia hasta el último mes de dicho ejercicio. 

LISR 14, Decreto PODEBI DOF 05/06/2023 Sexto y Octavo 

Cálculo de pagos provisionales del ISR en la zona libre de Chetumal para personas 
morales del régimen general 

11.13.5. Para los efectos de los artículos Séptimo, cuarto párrafo y Octavo, primer y tercer párrafos 
del Decreto a que se refiere este Capítulo, las personas morales Locatarios del Tianguis del 
Bienestar que no se encuentren en su ejercicio de iniciación de operaciones y que tributen 
conforme al Título II de la Ley del ISR, determinarán los pagos provisionales por los 
ingresos obtenidos de las enajenaciones realizadas únicamente al interior del Tianguis del 
Bienestar, correspondientes al primer ejercicio en el que apliquen el estímulo fiscal, 
aplicando un coeficiente de utilidad de 0 (cero). 

El primer pago provisional del ejercicio fiscal siguiente a aquel en que aplicó por primera vez 
el estímulo, comprenderá el primero, el segundo y el tercer mes del ejercicio. Para tal 
efecto, se aplicará, en su caso, el coeficiente de utilidad correspondiente al ejercicio en que 
aplicó por primera vez el estímulo, considerando para su cálculo el periodo comprendido 
desde el inicio y hasta el último mes de dicho ejercicio. 

LISR 14, Decreto DOF 22/04/2024 Séptimo y Octavo 

Documentación para comprobar que los bienes de activo fijo adquiridos son nuevos 

11.14.8. Para los efectos del artículo Séptimo, primer párrafo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, los contribuyentes podrán comprobar que los bienes de activo fijo que adquirieron 
son nuevos considerando, entre otros, los siguientes documentos: 

I. CFDI que cumpla con los requisitos del artículo 29-A del CFF, que ampare la 
adquisición, el cual deberá tener como fecha de adquisición a partir del 29 de junio 
de 2024, fecha de la entrada en vigor del Decreto a que se refiere este Capítulo. 

II. Estado de cuenta bancario en el que conste el pago correspondiente. 

III. Póliza del registro contable. 

IV. En su caso, el contrato en el que se describan las características cualitativas del 
bien, origen e información con la que se pueda determinar su estado físico, 
tratándose de las adquisiciones de bienes que se realicen de forma distinta a la 
importación. 
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V. La documentación comprobatoria que describa el tipo de bien de que se trate, la 
relación con la actividad económica productiva del contribuyente y el proceso o 
actividad en específico en el cual se utilizó el bien. 

VI. Tratándose de bienes de activo fijo provenientes del extranjero, los contribuyentes 
podrán demostrar su adquisición a través del comprobante expedido por el 
residente en el extranjero conforme a la regla 2.7.1.14., el pedimento de 
importación y sus anexos, así como con el estado de cuenta bancario en el que 
conste el pago correspondiente. 

Tratándose de bienes que se usen por primera vez en México, el comprobante fiscal o la 
documentación de que se trate, deberá amparar que el bien no tiene una antigüedad mayor 
a dos años de vida útil. 

La documentación a que se refiere esta regla deberá conservarse como parte de la 
contabilidad del contribuyente en términos de los artículos 28 y 30 del CFF. 

Lo dispuesto en esta regla no releva a los contribuyentes del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la legislación fiscal en materia de deducción de inversiones. 

CFF 28, 29-A, 30, Decreto POINBI DOF 28/06/2024 Séptimo, RMF 2.7.1.14. 

Cálculo de pagos provisionales del ISR en los POINBI para personas morales del 
régimen general 

11.14.14. Para los efectos de los artículos Sexto, quinto párrafo y Octavo, primer y tercer párrafos del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, las personas morales que no se encuentren en su 
ejercicio de iniciación de operaciones y que tributen conforme al Título II de la Ley del ISR, 
determinarán los pagos provisionales que correspondan únicamente a los ingresos 
provenientes de actividades económicas productivas realizadas al interior de los POINBI, a 
partir del mes en que hayan obtenido la constancia, así como por los meses subsecuentes 
del mismo ejercicio, aplicando un coeficiente de utilidad de 0 (cero). 

El primer pago provisional del ejercicio fiscal siguiente a aquel en que se obtuvo la 
constancia, comprenderá el primero, el segundo y el tercer mes del ejercicio. Para tal efecto, 
se aplicará, en su caso, el coeficiente de utilidad correspondiente al ejercicio en que se 
obtuvo la constancia, considerando para su cálculo el periodo comprendido desde el mes 
del ejercicio en que se obtuvo la constancia hasta el último mes de dicho ejercicio. 

LISR 14, Decreto POINBI DOF 28/06/2024 Sexto y Octavo 

Capítulo 11.15. Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para apoyar la 
estrategia nacional denominada “Plan México”, para fomentar nuevas inversiones, 

que incentiven programas de capacitación dual e impulsen la innovación, publicado 
en el DOF el 21 de enero de 2025 

Registro específico de los estímulos fiscales 

11.15.1. Para los efectos de los artículos Primero, penúltimo párrafo, Cuarto, último párrafo y Sexto, 
fracción V del Decreto a que se refiere este Capítulo, el registro específico que deben llevar 
los contribuyentes que opten por aplicar los estímulos fiscales establecidos en dicho 
Decreto, se integrará por la documentación señalada en el artículo Primero del Decreto, la 
información y documentación establecida en los Lineamientos para aplicar el Plan México, 
así como por lo siguiente: 

I. Tratándose de la deducción inmediata de la inversión en bienes nuevos de activo 
fijo, la póliza del registro contable de la operación, papeles de trabajo y la 
documentación comprobatoria que permitan identificar la fecha de adquisición del 
bien, su descripción y que se trata de un bien nuevo para efectos del Decreto 
referido; el monto original de la inversión, su actualización, el porcentaje e importe 
de su deducción inmediata, la relación que tiene el bien con su giro o actividad 
principal, el proceso o actividad en específico en el cual se utilizó; el ejercicio en el 
que se aplicó la deducción y, en su caso, la fecha en la que el bien se enajenó, se 
perdió por caso fortuito o fuerza mayor o dejó de ser útil, así como el monto 
pendiente de deducir. 
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II. Respecto a la deducción adicional de gastos de capacitación, con las pólizas de 
los registros contables de los referidos gastos, papeles de trabajo y 
documentación comprobatoria, que permitan identificar en qué consistieron los 
gastos de capacitación que proporcionaron conocimientos técnicos o científicos 
vinculados con la actividad del contribuyente, la relación que guardan con las 
actividades del contribuyente, los trabajadores activos registrados ante el IMSS 
que recibieron la capacitación y su importe en el ejercicio en que se optó por 
aplicar el estímulo fiscal señalado en el artículo Cuarto del Decreto a que se 
refiere este Capítulo y el importe de los gastos de capacitación efectuados en los 
últimos tres ejercicios fiscales anteriores con los que determinó el gasto promedio, 
así como el importe del incremento correspondiente sobre el que se aplicó el 
porcentaje del 25% y de la deducción adicional de gastos de capacitación. 

III. Respecto a la deducción adicional de gastos por concepto de innovación, con las 
pólizas de los registros contables de los referidos gastos, papeles de trabajo, los 
registros correspondientes a las patentes, modelos de utilidad y certificaciones 
iniciales que en su caso se generen y documentación comprobatoria, que permita 
identificar en qué consistieron los gastos antes referidos, la relación que guardan 
con las actividades del contribuyente, la forma en que se mejoraron sus procesos 
y el vínculo con el proyecto de inversión que fue autorizado conforme al Decreto a 
que se refiere este Capítulo, el importe de los gastos de innovación efectuados en 
los últimos tres ejercicios fiscales, con los que determinaron el gasto promedio, así 
como el importe del incremento correspondiente sobre el que se aplicó el 
porcentaje del 25% y de la deducción adicional de los gastos por concepto de 
innovación. 

La información señalada en esta regla formará parte de la contabilidad y deberá 
conservarse a disposición de las autoridades de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 28 y 30 del CFF. 

CFF 28, 30, Decreto DOF 21/01/2025 Primero, Cuarto, Sexto, Lineamientos para aplicar el 
Plan México DOF 21/03/2025 

Pago del impuesto por incumplimiento de los requisitos para aplicar los estímulos 
fiscales 

11.15.2. Para los efectos del artículo Séptimo del Decreto a que se refiere este Capítulo y de los 
Lineamientos para aplicar el Plan México, los contribuyentes que hayan optado por aplicar 
los estímulos fiscales y hayan incumplido con los requisitos del Decreto y de sus 
Lineamientos, deberán cubrir el impuesto correspondiente por la diferencia entre el monto 
deducido conforme a los artículos Primero y Cuarto del referido Decreto y el monto que se 
debió deducir, en caso de no aplicar dichos beneficios, según corresponda en términos de la 
Ley del ISR, para lo cual se deberá presentar la o las declaraciones complementarias 
correspondientes, dentro del mes siguiente a aquel en que se dejen de cumplir los requisitos 
o a la fecha de notificación de la revocación para la aplicación de los estímulos y realizar el 
pago correspondiente. 

LISR 34, 35, 209, Decreto DOF 21/01/2025 Primero, Cuarto, Séptimo, Lineamientos para 
aplicar el Plan México DOF 21/03/2025 

Procedimiento para determinar la deducción adicional de gastos de capacitación o 
por concepto de innovación respecto de contribuyentes que inicien operaciones en 
los ejercicios fiscales 2025, 2026, 2027, 2028, 2029 y 2030 

11.15.3. Para los efectos del artículo Cuarto, primer párrafo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, tratándose de aquellos contribuyentes que inicien operaciones en los ejercicios 
fiscales 2025, 2026, 2027, 2028, 2029 y 2030, y opten por aplicar el estímulo fiscal de la 
deducción adicional de gastos de capacitación o por concepto de innovación, para 
determinar el monto de dicho estímulo en el ejercicio en que inician operaciones, 
considerarán como incremento de los referidos gastos, el importe correspondiente por 
dichos conceptos erogados en el citado ejercicio en que inicien operaciones. 

Decreto DOF 21/01/2025 Cuarto 
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Documentación para comprobar que los bienes de activo fijo adquiridos son nuevos 

11.15.4. Para los efectos de los artículos Primero, segundo y sexto párrafos y Segundo, último 
párrafo del Decreto a que se refiere este Capítulo, los contribuyentes podrán comprobar que 
los bienes de activo fijo que adquirieron son nuevos considerando, entre otros, los 
siguientes documentos: 

I. CFDI que cumpla con los requisitos del artículo 29-A del CFF, que ampare la 
adquisición, el cual deberá tener como fecha de adquisición a partir del 22 de 
enero de 2025, fecha de la entrada en vigor del Decreto a que se refiere este 
Capítulo y hasta el 30 de septiembre de 2030. 

II. Estado de cuenta bancario en el que conste el pago correspondiente. 

III. Póliza del registro contable. 

IV. En su caso, contrato en el que se describan las características cualitativas del 
bien, origen e información con la que se pueda determinar su estado físico, 
tratándose de las adquisiciones de bienes que se realicen de forma distinta a la 
importación. 

V. La documentación comprobatoria que describa el tipo de bien de que se trate, la 
relación con la actividad económica productiva del contribuyente y el proceso o 
actividad en específico en el cual se utilizó el bien. 

VI. Tratándose de bienes de activo fijo provenientes del extranjero, los contribuyentes 
podrán demostrar su adquisición a través del comprobante expedido por el 
residente en el extranjero conforme a la regla 2.7.1.14., pedimento de importación 
y sus anexos, así como con el estado de cuenta bancario en el que conste el pago 
correspondiente. 

Tratándose de bienes que se usen por primera vez en México, el comprobante fiscal o la 
documentación de que se trate, deberá amparar que el bien no tiene una antigüedad mayor 
a dos años de vida útil. 

La documentación a que se refiere esta regla deberá conservarse como parte de la 
contabilidad en términos de los artículos 28 y 30 del CFF. 

Lo dispuesto en esta regla no releva a los contribuyentes del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la legislación fiscal en materia de deducción de inversiones. 

CFF 28, 29-A, 30, Decreto DOF 21/01/2025 Primero, Segundo, RMF 2.7.1.14. 

Transitorios 

Vigésimo 
Tercero. Se deroga.” 

SEGUNDO. Se dan a conocer las modificaciones de los siguientes Anexos: 

I. Tercera Modificación al Anexo 1-A de la RMF para 2025. 

II. Primera Modificación al Anexo 3 de la RMF para 2025. 

III. Primera Modificación al Anexo 11 de la RMF para 2025. 

IV. Primera Modificación al Anexo 14 de la RMF para 2025. 

V. Décima Modificación al Anexo 15 de la RMF para 2022. 

Transitorio 

ÚNICO. La presente resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación  
en el DOF. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2025.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco 
Varona.- Rúbrica. 
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TERCERA MODIFICACIÓN AL ANEXO 1-A DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2025 

Trámites Fiscales 

Contenido 

I. Definiciones 

II. Trámites 

Código Fiscal de la Federación 

1/CFF a  ....................................................................................................................................................... 

8/CFF  ....................................................................................................................................................... 

9/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor y pagos de lo indebido Auditoría Fiscal Federal o 
Auditoría de Comercio Exterior. 

10/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del IVA a contribuyentes del sector agropecuario, así 
como a los generados por proyectos de inversión en activo fijo, que producen y distribuyen 
productos destinados a la alimentación, medicina de patente y en periodo preoperativo. 

11/CFF a  ....................................................................................................................................................... 

42/CFF  ....................................................................................................................................................... 

43/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC. 

44/CFF a  ....................................................................................................................................................... 

48/CFF  ....................................................................................................................................................... 

49/CFF Solicitud de inscripción y cancelación en el RFC por escisión de sociedades. 

50/CFF Solicitud de inscripción en el RFC por escisión de sociedades. 

51/CFF a  ....................................................................................................................................................... 

54/CFF  ....................................................................................................................................................... 

55/CFF Solicitud de autorización para pago a plazos flexibles durante el ejercicio de facultades de 
comprobación. 

56/CFF a  ....................................................................................................................................................... 

70/CFF  ....................................................................................................................................................... 

71/CFF Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones. 

72/CFF  ....................................................................................................................................................... 

73/CFF Aviso de suspensión de actividades. 

74/CFF a  ....................................................................................................................................................... 

76/CFF  ....................................................................................................................................................... 

77/CFF Aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT, en la oficina del SAT o en la 
oficina virtual. 

78/CFF Aviso de corrección o cambio de nombre y demás datos de identidad. 

79/CFF  ....................................................................................................................................................... 

80/CFF Aviso de apertura de sucesión. 

81/CFF Aviso de cancelación en el RFC por cese total de operaciones. 

82/CFF Aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del activo. 

83/CFF Aviso de cancelación en el RFC por defunción. 

84/CFF  ....................................................................................................................................................... 
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85/CFF Aviso de inicio de liquidación o cambio de residencia fiscal. 

86/CFF Aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades. 

87/CFF a  ....................................................................................................................................................... 

104/CFF  ....................................................................................................................................................... 

105/CFF Solicitud de generación del Certificado de e.firma para personas físicas. 

106/CFF a  ....................................................................................................................................................... 

145/CFF  ....................................................................................................................................................... 

146/CFF Solicitud para dejar sin efectos el pago a plazos, en parcialidades o diferido. 

147/CFF a  ....................................................................................................................................................... 

167/CFF  ....................................................................................................................................................... 

168/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con carácter de recolectores de 
materiales y productos reciclables. 

169/CFF a  ....................................................................................................................................................... 

185/CFF  ....................................................................................................................................................... 

186/CFF Consultas y autorizaciones en línea. 

187/CFF a  ....................................................................................................................................................... 

189/CFF  ....................................................................................................................................................... 

190/CFF Servicios de e.firma portable. 

191/CFF (Se deroga). 
192/CFF a  ....................................................................................................................................................... 

203/CFF  ....................................................................................................................................................... 

204/CFF Aviso de aplicación del estímulo fiscal del IVA por la prestación de servicios parciales de 
construcción de inmuebles destinados a casa habitación. 

205/CFF a  ....................................................................................................................................................... 

215/CFF  ....................................................................................................................................................... 

216/CFF Informe del consentimiento para facturar por un proveedor de certificación y generación de 
CFDI para el sector primario. 

217/CFF a  ....................................................................................................................................................... 

244/CFF  ....................................................................................................................................................... 

245/CFF Habilitación del buzón tributario y registro de mecanismos de comunicación como medios de 
contacto. 

246/CFF a  ....................................................................................................................................................... 

294/CFF  ....................................................................................................................................................... 

295/CFF Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas 
que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así como de aquéllas que 
tengan control, influencia significativa, poder de mando y de representantes legales. 

296/CFF a  ....................................................................................................................................................... 

307/CFF  ....................................................................................................................................................... 

308/CFF Constancia de Situación Fiscal con CIF. 

309/CFF a  ....................................................................................................................................................... 

311/CFF  ....................................................................................................................................................... 

312/CFF Solicitud de generación del Certificado de e.firma para personas morales. 

313/CFF a  ....................................................................................................................................................... 

315/CFF  ....................................................................................................................................................... 
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316/CFF Revisión previa a la presentación del aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades. 

317/CFF a  ....................................................................................................................................................... 

325/CFF  ....................................................................................................................................................... 

Impuesto sobre la Renta 
1/ISR a  ....................................................................................................................................................... 

4/ISR  ....................................................................................................................................................... 

5/ISR Solicitud de opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos para solicitar 
autorización para emitir monederos electrónicos. 

6/ISR a  ....................................................................................................................................................... 

8/ISR  ....................................................................................................................................................... 

9/ISR (Se deroga). 

10/ISR a  ....................................................................................................................................................... 

14/ISR  ....................................................................................................................................................... 

15/ISR Solicitud de la autorización para recibir donativos deducibles. 

16/ISR Avisos para la actualización del padrón y directorio de donatarias autorizadas para recibir 
donativos deducibles. 

17/ISR Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles. 

18/ISR a  ....................................................................................................................................................... 

90/ISR  ....................................................................................................................................................... 

91/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a la actividad de autotransporte terrestre de 
carga federal que ejercen la opción de enterar el 7.5 por ciento por concepto de retenciones de 
ISR. 

92/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a las actividades agrícolas, ganaderas o de 
pesca que ejercen la opción de enterar el 4 por ciento por concepto de retenciones de ISR. 

93/ISR  ....................................................................................................................................................... 

94/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a la actividad de autotransporte terrestre 
foráneo de pasaje y turismo que ejercen la opción de enterar el 7.5 por ciento por concepto de 
retenciones de ISR. 

95/ISR a  ....................................................................................................................................................... 

106/ISR  ....................................................................................................................................................... 

107/ISR Informe para solventar los incumplimientos detectados durante la verificación del cumplimiento 
de requisitos tecnológicos del aspirante a emisor y emisor autorizado de monederos 
electrónicos.  

108/ISR (Se deroga). 

109/ISR   ....................................................................................................................................................... 

118/ISR  ....................................................................................................................................................... 

119/ISR Aviso de control de cambios tecnológicos para emisor autorizado de monederos electrónicos. 

120/ISR  ....................................................................................................................................................... 

121/ISR (Se deroga). 

122/ISR   ....................................................................................................................................................... 

166/ISR  ....................................................................................................................................................... 

167/ISR Informe al programa de verificación en tiempo real para fideicomisos de inversión en energía e 
infraestructura. 

 .............................................................................................................................................................................. 
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Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
1/IEPS a  ....................................................................................................................................................... 

8/IEPS  ....................................................................................................................................................... 

9/IEPS Aviso de cambio de representante legal y/o representante legal autorizado para recoger 
marbetes o precintos. 

10/IEPS a  ....................................................................................................................................................... 

22/IEPS  ....................................................................................................................................................... 

23/IEPS Solicitud de inscripción al Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC. 
24/IEPS   ....................................................................................................................................................... 

56/IEPS  ....................................................................................................................................................... 

 .............................................................................................................................................................................. 

Ley de Ingresos de la Federación 
1/LIF a  ....................................................................................................................................................... 

4/LIF  ....................................................................................................................................................... 

5/LIF Aviso para la aplicación del estímulo fiscal por la utilización de diésel en vehículos marinos 
propiedad del contribuyente o que se encuentren bajo su legítima posesión. 

6/LIF   ....................................................................................................................................................... 

10/LIF  ....................................................................................................................................................... 

Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 
1/LISH Declaraciones provisionales mensuales de pago del derecho por la utilidad compartida. 

2/LISH Declaración anual de pago del derecho por la utilidad compartida. 

3/LISH Declaraciones mensuales de pago del derecho de extracción de hidrocarburos. 

4/LISH Declaraciones mensuales de pago del derecho de exploración de hidrocarburos. 

5/LISH a  ....................................................................................................................................................... 

13/LISH  ....................................................................................................................................................... 

 .............................................................................................................................................................................. 

Del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 
2018, y del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza sur, publicado en el DOF el 30 de diciembre 

de 2020; así como sus posteriores modificaciones. 
1/DEC-12 Aviso de inscripción en el Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza 

norte o sur. 

2/DEC-12 Aviso para darse de baja del Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza 
norte o sur. 

3/DEC-12 Aviso para aplicar el estímulo fiscal en materia del IVA en la región fronteriza norte o sur. 
4/DEC-12 Aviso para dar de baja el estímulo fiscal en materia del IVA en la región fronteriza norte o sur. 

5/DEC-12 Informe al programa de verificación en tiempo real para contribuyentes de la región fronteriza 
norte o sur. 

De la prestación de servicios digitales y de intermediación entre terceros. 
1/PLT a  ....................................................................................................................................................... 

2/PLT  ....................................................................................................................................................... 

3/PLT Solicitud de inscripción en el RFC de residentes en el extranjero que presten servicios digitales 
de intermediación. 

4/PLT a  ....................................................................................................................................................... 

14/PLT  ....................................................................................................................................................... 

 .............................................................................................................................................................................. 
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I. Definiciones 

1.1. Para los efectos del presente Anexo se entiende por: 

 … 

46. RFA, la Resolución de facilidades administrativas para los contribuyentes de los sectores 
que en las mismas se señalan para 2025. 

 … 

1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la 
representación 

 Para efectos de este Anexo se entenderá, salvo que se señale en el mismo lo contrario, por: 

A. Identificación oficial, cualquiera de las siguientes: 

 … 

4. Para el caso de menores de edad que no cuenten con alguna de las identificaciones 
oficiales señaladas en el presente apartado, podrán presentar la credencial emitida por 
Instituciones de Educación Pública o Privada con reconocimiento de validez oficial con 
fotografía y firma, o la Cédula de Identidad Personal emitida por el Registro Nacional de 
Población de la Secretaría de Gobernación vigente. 

 … 

B.  Comprobante de domicilio, cualquiera de los siguientes documentos: 

 … 

5. Contratos de: 

a) Fideicomiso formalizado ante fedatario público. 

b) Apertura de cuenta bancaria suscrito por el contribuyente, el mismo no deberá tener 
una antigüedad mayor a 3 meses. 

c) Servicio de luz, teléfono o internet y agua suscrito por el contribuyente, que no tenga 
una antigüedad mayor a 2 meses. 

6. Carta de radicación o de residencia a nombre del contribuyente, expedida por los Gobiernos 
Estatal, Municipal o sus similares en la Ciudad de México, conforme a su ámbito territorial y 
de competencia, que no tenga una antigüedad mayor a 4 meses. 

 Tratándose de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos, el documento emitido 
para tales efectos por el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

 … 

 Para los trámites que realicen las personas físicas, los comprobantes de domicilio podrán estar a 
nombre de un tercero, excepto los señalados en los numerales 1, 4, 5 incisos a) y b) y 6 del 
presente apartado, siempre y cuando cumplan con los requisitos respectivos. 

 La autoridad fiscal podrá aceptar para los trámites de inscripción en el RFC, los comprobantes de 
domicilio establecidos en los numerales 1, 2, 3, 5 incisos b) y c) del presente apartado que se 
encuentren a nombre de uno de los socios, accionistas, asociados y demás personas, cualquiera 
que sea el nombre con el que se les designe, que por su naturaleza formen parte de la estructura 
orgánica, siempre y cuando cumplan con los requisitos señalados en dichos numerales, para 
cualquier otro trámite los comprobantes de domicilio deberán estar a nombre de la persona moral. 

 … 

1.3.  Documentos públicos emitidos en el extranjero 

… 

II. Trámites 

… 
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Código Fiscal de la Federación 

 ..............................................................................................................................................................................  

9/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor y pagos de lo indebido Auditoría Fiscal Federal o Auditoría de 
Comercio Exterior. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

 Solicita la devolución de las cantidades pagadas indebidamente o los 
saldos a favor que procedan conforme a las disposiciones fiscales, así 
como la devolución de las cantidades por Resolución o Sentencia, 
incluyendo las relacionadas con operaciones de comercio exterior. 

 Reintegro del IVA a concesionarios que administran las devoluciones 
del IVA a los extranjeros con calidad de turistas que retornan al 
extranjero por vía aérea o marítima. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 
 Personas físicas, entre otras: 

 Contribuyentes que ejerzan la opción a que se 
refiere el artículo 18-M de la Ley de IVA, cuando 
se cancelen operaciones, se reciban 
devoluciones u otorguen descuentos o 
bonificaciones por la enajenación de bienes, 
prestación de servicios u otorgamiento del uso o 
goce temporal de bienes, efectuadas a través de 
plataformas tecnológicas, aplicaciones 
informáticas y similares (conforme a los 
requisitos que señala la tabla 9.9. de la presente 
ficha). 

 Contribuyentes que ejerzan la opción a que se 
refiere el artículo 113-B de la Ley del ISR, a 
quienes les cancelen operaciones por la 
enajenación de bienes o prestaciones de 
servicios, efectuadas a través de plataformas 
tecnológicas, aplicaciones informáticas y 
similares, cuando les hubieran efectuado 
retención del impuesto (conforme a los requisitos 
que señala la tabla 9.11. de la presente ficha). 

 Personas morales, entre otras: 
 Contribuyentes que importen o adquieran diésel 

o biodiésel y sus mezclas para su consumo final 
en las actividades agropecuarias o silvícolas, 
cuyos ingresos no excedan veinte veces el valor 
anual de la UMA vigente en el año 2024 por 
cada socio o asociado sin exceder de doscientas 
veces el valor anual de la UMA vigente en el año 
2024 (conforme a los requisitos que señala la 
tabla 9.5. de la presente ficha). 

 Concesionarios que administran las 
devoluciones del impuesto al valor agregado a 
los extranjeros con calidad de turistas que 
retornen al extranjero por vía aérea o marítima 
(conforme a los requisitos que señala la tabla 
9.13. de la presente ficha). 

 Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que 
se determinó el saldo a favor o se haya realizado el 
entero de la retención o el pago de lo indebido, según 
corresponda. 

 Tratándose de saldos a favor de IEPS, crédito diésel o 
biodiésel y sus mezclas, en forma trimestral, en los 
meses de enero, abril, julio y octubre 2025. 

 Tratándose de saldos a favor de IVA en periodo 
preoperativo, en el mes siguiente a aquel en el que se 
realicen los gastos e inversiones en el periodo 
preoperativo. 

 Tratándose del reintegro de cantidades derivadas del 
programa de devoluciones de IVA a turistas 
extranjeros, en lunes o en su caso, el primer día hábil 
de cada semana. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/devoluciones-y-compensaciones 

 En la oficina del SAT, sin previa cita, cuando se trate de: 
1. Resolución o Sentencia. 

 Personas físicas: 

 Que perciban ingresos por sueldos y salarios, que tengan 
remanentes de saldos a favor del ISR no compensados por los 
retenedores. 

 Que no estén obligadas a inscribirse ante el RFC, cuyos saldos 
a favor o pagos de lo indebido sean inferiores a $10,000.00 
(diez mil pesos 00/100 M.N.) y no cuenten con e.firma o e.firma 
portable. 

2. Reintegro de cantidades derivadas del programa de devoluciones de 
IVA a turistas extranjeros: 

 En la Oficialía de Partes de la AGAFF ubicada en Avenida Hidalgo, 
número 77, planta baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc. 
C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de atención de lunes a 
viernes de 8:00 hrs. a 14:30 hrs. 
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3. En los casos de "Extranjeros sin Establecimiento Permanente que no 
cuenten con Registro Federal de Contribuyentes" y de "Resolución o 
Sentencia", cuando se trate de solicitudes de devolución de 
cantidades pagadas indebidamente al Fisco Federal con motivo de 
operaciones de comercio exterior, los trámites deberán presentarse: 

 En la Oficialía de Partes de la AGACE, ubicada en Avenida Hidalgo, 
número 77, Módulo III, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06300, Ciudad de México. en un horario de atención de lunes a 
viernes de 8:00 hrs. a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 
En el Portal del SAT, personas físicas o personas morales, según corresponda: 
1. Ingresa al Portal del SAT en la ruta electrónica del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? de esta ficha. 
2. Selecciona la opción Solicita tu devolución el tipo de Devolución que desees solicitar. 
3. Dirígete a Pasos a seguir, ingresa a Buzón Tributario o si estás amparado selecciona la opción aquí, según 

corresponda. 
4. Captura tu RFC, Contraseña y el captcha que indique el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma, enseguida oprime 

Enviar. 
5. Verifica que la información prellenada, relativa a tus datos y domicilio fiscal, esté correcta, de ser así selecciona Sí y 

elige Siguiente. 
6. Captura en el apartado Información del Trámite; el Origen devolución, Tipo de Trámite, Suborigen del saldo e 

Información adicional, conforme a tu solicitud y presiona Siguiente. 
7. Captura en el apartado Datos del impuesto, concepto, periodo y ejercicio: el Tipo de periodo, Periodo y 

Ejercicio, elige conforme a tu solicitud y presiona Siguiente. 
8. El sistema te mostrará los datos de tu declaración con el saldo a favor o del pago de lo indebido. En caso de que tu 

declaración no se encuentre disponible en el sistema, selecciona Sí para que respondas al apartado Información del 
saldo a favor; Tipo de declaración: Normal o Complementaria en el que se encuentre manifestado el saldo a favor o 
el supuesto del pago de lo indebido, Fecha de presentación de la declaración: dd/mm/aaaa, Número de 
operación: número que se encuentra en la declaración normal o complementaria según corresponda, Importe saldo 
a favor: Importe manifestado en la declaración normal o complementaria según corresponda, Importe solicitado en 
devolución: Importe que solicitas en devolución, si, en su caso, recibiste con anterioridad una devolución del importe 
por el que presenta el trámite, indica el Importe de las devoluciones y/o compensaciones anteriores (sin incluir 
actualización) y presiona Siguiente. 

9. En el apartado Información del Banco, si ya se encuentra el registro de tu CLABE selecciona una cuenta CLABE que 
aparece de forma automática, elige Si y presionando el ícono Adjunta estado de cuenta, regístralo en archivo 
comprimido en formato ZIP seleccionando Examinar, elige la ruta en la que se encuentra tu archivo y elige Cargar o 
en caso de que desees agregar una nueva cuenta CLABE, selecciona el ícono Adicionar nueva cuenta CLABE y 
Registra la nueva cuenta CLABE, al seleccionar Sí adjunta el estado de cuenta en archivo comprimido en formato 
ZIP presionando Examinar, elige la ruta en la que se encuentra tu archivo y selecciona Cargar y Siguiente. 

10. Responde la pregunta relacionada con la titularidad de la cuenta CLABE. 
11. Verifica la información del banco que aparece y presiona Siguiente. 
12. Adjunta los archivos en formato PDF que correspondan de conformidad con los requisitos que se señalan en las 

tablas de esta ficha, mismos que deben estar comprimidos en formato ZIP y máximo 4 MB cada uno. Los documentos 
originales se digitalizarán para su envío. 
 En el caso de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los requisitos, esta también 

deberá adicionarse a tu trámite en forma digitalizada. 
 Presiona Examinar para que selecciones la ruta en la que se encuentra tu archivo, captura el nombre del 

documento y después oprime Cargar, realiza la operación cuantas veces sea necesario para adjuntar toda la 
documentación e información. 

13. Una vez concluida la captura aparecerá toda la información, verifica que sea la correcta, en caso de que así sea, 
realiza el envío con el uso de tu e.firma. 

14. Guarda o Imprime el acuse de recibo. 
En las oficinas del SAT: 
1. Tratándose de la solicitud de devolución de Resolución o Sentencia: 

 Acude a la oficina del SAT que le corresponda sin previa cita y solicita un turno de Servicios que se pueden 
realizar sin estar obligado a inscribirse en el RFC. 

 Entrega la documentación solicitada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 
2. Tratándose de la solicitud de reintegro de cantidades derivadas del programa de devoluciones de IVA a turistas 

extranjeros: 
 Acude a la Oficialía de Partes de la AGAFF, señalada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo?  
 Entrega la documentación correspondiente que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, 

dirigida a la Administración Central de Devoluciones y Compensaciones de la AGAFF.  
3. Tratándose de la solicitud de devolución de Resolución o Sentencia derivado de operaciones de comercio exterior: 

 Acude a la Oficialía de Partes de la AGACE, señalada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, con la 
documentación correspondiente que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, dirigida a la 
Administración Central de Apoyo Jurídico de Auditoría de Comercio Exterior de la AGACE. 

En los tres supuestos: 
Recibe y conserva la solicitud de reintegro o el acuse de recibo, sellado.  
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los requisitos se especifican en la tabla correspondiente: 

 Solicitud de devolución de saldos a favor del ISR. 
Ver tabla 

9.1. 

 Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para dar seguimiento a la 
solicitud de devolución de saldos a favor del ISR. 

Ver tabla 
9.2. 

 Solicitud de devolución de saldos a favor de IVA. 
Ver tabla 

9.3. 

 Documentación que podrá ser requerida por la Autoridad para dar seguimiento a la 
solicitud de devolución de saldos a favor de IVA. 

Ver tabla 
9.4. 

 Solicitud de devolución de saldos a favor de IEPS, Crédito, diésel o biodiésel y sus 
mezclas. 

Ver tabla 
9.5. 

 Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para dar seguimiento a la 
solicitud de devolución de saldos a favor de IEPS crédito diésel o biodiésel y sus 
mezclas. 

Ver tabla 
9.6. 

 Solicitud de devolución de cantidades a favor de otras contribuciones incluyendo 
Comercio Exterior. 

Ver tabla 
9.7. 

 Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para dar seguimiento a la 
solicitud de devolución de cantidades a favor de otras contribuciones incluyendo 
Comercio Exterior. 

Ver tabla 
9.8. 

 Solicitud de devolución de pago de lo indebido del IVA, por cancelación de 
operaciones efectuadas a través de plataformas tecnológicas. 

Ver tabla 
9.9. 

 Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para dar seguimiento a la 
solicitud de devolución de pago de lo indebido del IVA, por cancelación de 
operaciones efectuadas a través de plataformas tecnológicas. 

Ver tabla 
9.10. 

 Solicitud de devolución de pago de lo indebido del ISR, por cancelación de 
operaciones efectuadas a través de plataformas tecnológicas. 

Ver tabla 
9.11. 

 Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para dar seguimiento a la 
solicitud de devolución de pago de lo indebido del ISR, por cancelación de 
operaciones efectuadas a través de plataformas tecnológicas. 

Ver tabla 
9.12. 

 Solicitud de reintegro de cantidades derivadas del programa de devoluciones de IVA 
a turistas extranjeros. 

Ver tabla 
9.13. 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 
 Contar con e.firma y Contraseña. 
Adicionalmente, tratándose de la solicitud de reintegro de cantidades derivadas del programa de devoluciones de 
IVA a turistas extranjeros: 
 Cumplir con los requisitos establecidos en las Reglas de Operación para Administrar las devoluciones del impuesto al 

valor agregado a los extranjeros con calidad de turistas de conformidad con la Ley General de Población que retornen 
al extranjero por vía aérea o marítima, que les haya sido trasladado en la adquisición de mercancías. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 
 Ingresa a la liga:  

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/devolucio
nes-y-compensaciones  

 Selecciona la opción Estado de tu devolución y 
dirígete a Pasos a seguir, ingresa a Buzón Tributario 
o si estás amparado selecciona la opción aquí, según 
corresponda. 

 Captura tu RFC, Contraseña y el captcha que indique 
el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma, y elige 
Enviar. 

 Selecciona la opción que corresponde a tu consulta en 
el apartado Consulta de tramites; Tipo de solicitud: 
Elige conforme a tu solicitud; Ejercicio: Elige 
conforme a tu solicitud; Mostrar Solicitudes: Elige la 
que corresponda a tu solicitud y elige Buscar. 

 El sistema te mostrará el estatus de tu trámite. 
Tratándose de la solicitud de reintegro de cantidades 
derivadas del programa de devoluciones de IVA a 
turistas extranjeros: 
 Acude previa cita a la Administración Central de 

Devoluciones y Compensaciones, sita en Avenida 
Hidalgo No. 77, Módulo II, planta baja, Colonia 
Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, en 
un horario de atención de 09:00 hrs. a 14:00 hrs. 

Sí, para verificar la procedencia de la devolución, la 
autoridad fiscal podrá: 
 Requerirte aclaraciones, datos, informes o 

documentos adicionales que considere necesarios y 
que estén relacionados con la misma. 

 Iniciarte facultades de comprobación, mediante la 
práctica de visitas o requerimiento de la contabilidad y 
otros documentos e informes para que se exhiban en 
las oficinas de la propia autoridad. 

Tratándose de la solicitud de reintegro de cantidades 
derivadas del programa de devoluciones de IVA a 
turistas extranjeros: 
 El SAT lleva a cabo la verificación y validación a la 

documentación aportada por el concesionario. 
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Resolución del trámite o servicio 

 Si de la revisión a la información y documentación aportada o de la que obra en poder de la autoridad fiscal, es 
procedente la devolución, la autorización será total, de lo contrario la devolución será de una cantidad menor o 
negada en su totalidad, mismas que serán notificadas de forma personal o vía buzón tributario. 

 En caso de autorización total, el estado de cuenta que expidan las Instituciones financieras será considerado como 
comprobante de pago de la devolución respectiva. 

Tratándose de la solicitud de reintegro de cantidades derivadas del programa de devoluciones de IVA a turistas 
extranjeros: 
 Reintegro del IVA a concesionarios que administran las devoluciones del impuesto al valor agregado a los extranjeros 

con calidad de turistas que retornan al extranjero por vía aérea o marítima. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

40 días siguientes a la fecha en que se 
presentó la solicitud. 

 40 días cuando existan errores 
en los datos de la solicitud; 

 20 días para emitir el primer 
requerimiento de información 
adicional;  

 10 días siguientes a la fecha en 
la que se haya cumplido el primer 
requerimiento de información y 
documentación; y 

 20 días posteriores a la 
presentación de la solicitud 
SAT-08-022, tratándose de la 
solicitud de reintegro de 
cantidades derivadas del 
programa de devoluciones de 
IVA a turistas extranjeros.  

 En un plazo de 10 días, cuando 
aclares los datos contenidos en la 
solicitud; 

 Máximo en 20 días, contados a 
partir del día siguiente al que surta 
efectos la notificación, tratándose 
del primer requerimiento de 
información y documentación;  

 Máximo 20 días, contados a partir 
del día siguiente al que surta 
efectos la notificación del 
requerimiento de información y 
documentación, tratándose de la 
solicitud de reintegro de 
cantidades derivadas del programa 
de devoluciones de IVA a turistas 
extranjeros; y 

 Máximo en 10 días, contados a 
partir del día siguiente al que surta 
efectos la notificación del segundo 
requerimiento. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728.  

Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  

 Oficina virtual. Podrás acceder a este canal de 
atención al agendar tu cita en la siguiente liga: 
https://citas.sat.gob.mx/  

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 
a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx En el 
Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

 Los escritos libres deberán contener la firma del contribuyente o del representante legal, en su caso. 

 En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los puntos anteriores, esta deberá 
adicionarse a su trámite en forma digitalizada (archivo comprimido en formato ZIP). Los documentos originales se 
digitalizan para su envío. 

Así como, tratándose de la solicitud de devolución de saldos a favor del ISR: 
 Para remanentes de los saldos a favor de ISR no compensados por los patrones, se estará a lo señalado en la tabla 

9.7. de la presente ficha.  

 Para Personas Físicas que soliciten la devolución del saldo a favor del ISR en la declaración del ejercicio de 
conformidad a la regla 2.3.2., se estará a los términos de la misma. 

 Para Persona Físicas que tributen en el Régimen Simplificado de Confianza que realicen únicamente actividades 
empresariales, profesionales u otorguen el uso o goce temporal de bienes, solicitarán la devolución del saldo a favor 
de ISR que autodeterminen en su pago mensual definitivo de ISR del ejercicio 2024 en adelante, a partir de diciembre 
de 2024. 

 Para Personas Físicas que realicen actividades de copropiedad o representante común en copropiedad y opten por 
no presentar la declaración anual, estarán en posibilidad de solicitar la devolución del saldo a favor de ISR 
manifestado en su pago mensual definitivo de ISR del ejercicio 2024 en adelante, a partir de diciembre de 2024. 

Para la presentación de la solicitud de devolución deben seleccionar el tipo de trámite Régimen Simplificado de Confianza, 
Opción mensual, en el Formato Electrónico de Devolución (FED). 

Así como, tratándose de la solicitud de devolución de saldos a favor de IVA: 
 No se deberá considerar como obligatorio anexar al trámite como parte de los comprobantes de impuesto pagado, las 

facturas de operaciones realizadas con proveedores, arrendadores o prestadores de servicios y de comercio exterior, 
los cuales, sólo podrán solicitarse mediante requerimiento de información adicional. 

Así como, tratándose de la solicitud de reintegro de cantidades derivadas del programa de devoluciones de IVA a 
turistas extranjeros: 

 La Solicitud de Reintegro por duplicado, Formato SAT-08-022, lo puedes descargar en el Portal del SAT, en la liga: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/devoluciones-y-compensaciones, en el apartado de documentos 
relacionados. 

Así como, tratándose de la solicitud de devolución de pago de lo indebido del IVA, por cancelación de operaciones 
efectuadas a través de plataformas tecnológicas: 
 No se deberá considerar como obligatorio el anexar al trámite como parte de los comprobantes de impuesto pagado, 

las facturas de operaciones realizadas con proveedores, arrendadores o prestadores de servicios y de comercio 
exterior, los cuales sólo podrán solicitarse mediante requerimiento de información adicional.  

Fundamento jurídico 

Artículos 17-D, 22, 22-B, 22-D, 37, 134, fracción I del CFF; Títulos II y IV, artículos 97, 113-A, 113-B, 113-C de la LISR; 
1-A BIS, 5, fracción VI, 18-J, 18-K, 18-L, 18-M, 31 de la LIVA; 16, Apartado A, fracción III de la LIF; 33, 34 del RCFF; 7 del 
RIVA; Reglas 2.1.36., 2.2.1., 2.2.2., 2.3.2., 2.3.4., 2.3.6., 2.3.8., 2.8.1.5., 3.13.7., 3.13.20., 3.13.21., 3.13.34., 4.6.1., 4.6.2., 
4.6.3., 4.6.4., 9.5., 12.1.10., 12.3.3., 12.3.11., 12.3.16.; y Reglas de Operación para Administrar las devoluciones del 
impuesto al valor agregado a los extranjeros con calidad de turistas de conformidad con la Ley General de Población que 
retornen al extranjero por vía aérea o marítima, que les haya sido trasladado en la adquisición de mercancías. 

 
TABLAS 

Tabla 9.1. Solicitud de devolución de saldos a favor del ISR.  

No. Documentación 
Personas 
Morales 

Personas Físicas  

Asalariados 
Servicios 

profesionales 
Arrendador 

Actividad 
empresarial 

Enajenación 
de bienes 

Otros 
ingresos 

RESICO 

1 

Papel de trabajo 
que integre CFDI 
Ingreso, egreso, 
nómina, retención, 
etc. 
En su caso, 
documentación 
comprobatoria de 
impuesto pagado 
en el extranjero; 
entre otros.  

X X X X X X X  
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2 

Escrito en el que se 
manifieste la 
proporción de tu 
participación en la 
copropiedad y 
nombre del 
representante 
común, así como la 
hoja de trabajo que 
muestre el cálculo 
realizado para 
autodeterminarse la 
parte que le 
corresponde de los 
ingresos por 
copropiedad.  

   X X X X 

 

3 

Tratándose de 
ingresos 
provenientes por 
fideicomisos, 
contrato de 
fideicomiso, con 
firma del 
fideicomitente, 
fideicomisarios o de 
las o los 
representantes 
legales, así como 
del representante 
legal de la 
institución 
financiera.  

X X X X X X X 

 

4 

Papel de trabajo en 
el que se desglose 
la determinación y 
entero de los pagos 
efectuados con 
anterioridad. 

       X 

5 

En su caso 
comprobantes 
fiscales y estados 
de cuenta que 
comprueben la 
aplicación del 
Decreto por 
Servicios 
Educativos y los 
comprobantes que 
amparen el 80% de 
las deducciones 
personales 
manifestadas en tu 
declaración. 

 X X X X X X 

 

6 

Papel de trabajo en 
el que se desglose 
la determinación y 
entero de los pagos 
provisionales 
manifestados en la 
declaración anual. 

X  X X X X X 
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7 

Estado de cuenta 

expedido por la 

Institución 

Financiera que no 

exceda de 2 meses 

de antigüedad, que 

contenga la clave 

en el RFC del 

contribuyente que 

lleva a cabo la 

solicitud y el 

número de cuenta 

bancaria activa 

(CLABE). 

X X X X X X X X 

8 

Papel de trabajo en 
el que se desglose 
los CFDI tipo 
ingreso, egreso y 
de pago emitidos en 
el periodo motivo de 
la devolución.  

En caso de 
acumular pagos 
realizados con 
anterioridad por 
concepto de ISR 
presentar: 

Papel de trabajo 
donde desglose los 
CFDI por cada 
periodo solicitado 
en devolución. 

Adjuntar en archivo 
comprimido en 
formato ZIP de 
forma digitalizada 
los CFDI emitidos 
y/o aquellos en los 
que se advierta la 
retención del ISR 
en su caso 
efectuada. 

       X 

9 

Escrito en el que se 
manifieste bajo 
protesta de decir 
verdad, si durante 
el ejercicio 2024 
regresaste a tributar 
en el Régimen 
Simplificado de 
Confianza desde la 
fecha en que la 
autoridad hubiere 
llevado a cabo la 
actualización de tus 
obligaciones 
fiscales en el RFC. 

       X 
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Tabla 9.2. Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para dar seguimiento a la solicitud de 
devolución de saldos a favor del ISR. 

No. Documentación Personas 
Morales 

Personas Físicas  

Asalariados Servicios 
profesionales Arrendador Actividad 

empresarial 
Enajenación 

de bienes 
Otros 

ingresos 
RESICO 

1 

Documentos que 
deban presentarse 
conjuntamente con 
la solicitud de 
devolución y que 
hayan sido 
omitidos, o esta y/o 
sus anexos, se 
hayan presentado 
con errores u 
omisiones. 

X X X X X X X 

 

2 

Los datos, informes 
o documentos 
necesarios para 
aclarar 
inconsistencias 
determinadas por la 
autoridad. 

X X X X X X X 

 

3 

Tratándose de 
residentes en el 
extranjero que 
tengan un 
establecimiento 
permanente en el 
país, la certificación 
de residencia fiscal, 
o bien, la 
certificación de la 
presentación de la 
declaración del 
último ejercicio del 
ISR y en su caso, 
escrito de 
aclaración cuando 
apliquen beneficios 
de los tratados en 
materia fiscal que 
México tenga en 
vigor. 

X X X X X X X 

 

4 

Escrito en el que 
aclares la diferencia 
del saldo a favor 
manifestado en la 
declaración y el 
determinado por la 
autoridad. 

X X X X X X X 

 

5 

Papel de trabajo o 
escrito en el que 
aclare la integración 
del monto de pagos 
provisionales 
manifestados en la 
declaración del 
ejercicio y en su 
caso, los pagos 
provisionales 
correspondientes. 

X  X X X  X 

 

6 

Escrito o papel de 
trabajo en el que 
aclare la cifra 
manifestada en la 
declaración por 
concepto de 
acreditamientos, 
estímulos o 
reducciones por 
existir diferencias 
con lo determinado 
por la autoridad. 

X   X X   
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7 

Para contribuyentes 
del sector 
agropecuario: 
Escrito en el que 
aclare la 
determinación de 
los ingresos 
exentos, por existir 
diferencias contra lo 
determinado por la 
autoridad. 

    X   

 

8 

En caso de que el 
retenedor no haya 
presentado la 
declaración 
informativa, 
comprobar la 
relación laboral o 
comercial con la 
presentación de: 
 Recibo de 

nómina. 
 Estados de 

Cuenta que 
expidan los 
sujetos a que 
se refiere el 
artículo 29 del 
CFF, con los 
depósitos por 
concepto de 
pago de 
nómina. 

 Comprobantes 
fiscales que 
amparen pagos 
de 
arrendamiento 
u honorarios. 

 Estados de 
Cuenta que 
expidan los 
sujetos a que 
se refiere el 
artículo 29 del 
CFF, con las 
retenciones. 

 X X X   X 

 

9 

Comprobantes 
fiscales: 
 Tratándose de 

CFDI, 
proporcionar el 
número de folio. 

 En su caso, 
Estados de 
Cuenta que 
expida la 
Institución 
Financiera. 

 Comprobantes 
fiscales 
emitidos 
conforme a las 
facilidades 
administrativas. 

X X X X X X X 

 

9-A 

Escrito en el que se 
detalle la 
determinación del 
ingreso acumulable 
y no acumulable, 
por existir 
diferencias con el 
determinado por la 
autoridad. 

 X    X  
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10 

Los datos, informes 
o documentos 
necesarios para 
aclarar tu situación 
fiscal ante el RFC. 

X X X X X X X 

 

11 

Hoja de trabajo que 
muestre el cálculo 
realizado y la tasa 
aplicada para auto 
determinarse el ISR 
por enajenación de 
bienes, conforme al 
artículo 120 de la 
Ley del ISR. 

     X  

 

12 

Hoja de trabajo que 
muestre el cálculo 
realizado y la forma 
en que efectuó la 
acumulación de los 
ingresos por 
dividendos para 
auto determinarse 
el ISR. 

      X  

13 

Papel de trabajo en 
el que aclare la 
integración del 
monto de pagos 
efectuados con 
anterioridad.  

       X 

 

Tabla 9.3. Solicitud de Devolución de saldos a favor de IVA. 
No. Documentación RIF IVA 

1 
Tratándose de la primera solicitud de devolución aportar el instrumento para acreditar la 
representación de la persona que promueva.  X 

2 
Identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones 
de este Anexo, del contribuyente o representante legal. 

X X 

3 
Papel de trabajo de la integración del IVA retenido, identificando el número de folio fiscal 
del CFDI respectivo y la clave en el RFC. 

X X 

4 
Papel de trabajo que integré los ingreso y gastos e inversiones a que se refiere el artículo 
4-A y CFDI que respalde la operación. 

X X 

5 
Papel de trabajo de la determinación de la proporción del acreditamiento, conforme a los 
artículos 5, 5-A y/o 5-B de la Ley del IVA. 

X X 

6 Aportar acuse de la Declaración de Operaciones con Terceros (DIOT).  X 

7 
Anexo 7 “Determinación del saldo a favor de IVA”, para persona física, los cuales se 
obtienen en el Portal del SAT / Devoluciones y compensaciones / Solicita tu devolución al 
momento de que como contribuyente ingresas al FED. 

X  

8 
Anexo 7-A “Hoja de trabajo para integrar el Impuesto al Valor Agregado”, para persona 
física, los cuales se obtienen en el Portal del SAT al momento de que como contribuyente 
ingresas al FED. 

X  

9 
Si eres contribuyente que proporciona el suministro de agua para uso doméstico, que 
hayan obtenido la devolución de saldos a favor del IVA debes presentar la forma oficial 
75 “Aviso de destino del saldo a favor de IVA”. 

X X 

10 

Si se trata de actos o actividades derivadas de fideicomisos, el contrato de fideicomiso, 
firmado por el fideicomitente, fideicomisarios o de sus representantes legales, así como 
del representante legal de la institución financiera y en su caso: 

 Documento mediante el cual los fideicomisarios o el fideicomitente manifiesta su 
voluntad de ejercer la opción prevista por el artículo 74 del RLIVA. 

 Documento mediante el cual la institución fiduciaria acepta la responsabilidad 
solidaria para ejercer la opción prevista por el artículo 74 del RLIVA. 

X X 

11 
Estado de cuenta expedido por la Institución Financiera que no excedan de 2 meses de 
antigüedad, que contengan la clave en el RFC del contribuyente que lleva a cabo la 
solicitud y el número de cuenta bancaria activa (CLABE). 

 X 
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Tabla 9.4. Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para dar seguimiento a la solicitud de 
devolución de saldos a favor de IVA. 

No. Documentación RIF IVA 

1 
Documentos que debes presentar conjuntamente con la solicitud de devolución y que 
hayas omitido o esta y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. X X 

2 
Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas 
por la autoridad. X X 

3 

Si eres residente en el extranjero y tienes un establecimiento permanente en el país, la 

certificación de residencia fiscal, o bien, la certificación de la presentación del último 

ejercicio del ISR, y en su caso, escrito de aclaración cuando apliques beneficios de los 

tratados en materia fiscal que México tenga en vigor. 

X X 

4 
Escrito en el que aclares la diferencia en el saldo a favor manifestado en la declaración y 

el determinado por la autoridad. 
X X 

5 
Escrito en el que indiques la determinación del monto de IVA acreditable, cuando exista 

diferencia determinada por la autoridad. 
X X 

6 

Comprobantes fiscales: 

 Tratándose de CFDI, debes proporcionar el número de folio. 

 En su caso, Estados de Cuenta que expida la Institución Financiera. 

Comprobantes fiscales emitidos conforme a las facilidades administrativas. 

X X 

7 

En caso de que la actividad preponderante no se lleve a cabo en el domicilio fiscal 

señalado en el RFC, escrito libre en el que indiques “bajo protesta de decir verdad” el 

domicilio en el que realizas la actividad y, en su caso, aviso de apertura de 

establecimiento. 

X X 

8 
Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el 
RFC. X X 

9 
Contabilidad, la cual debe integrarse con Balanzas de Comprobación a último nivel, 
auxiliares de contabilidad al 100%, libro diario, en forma electrónica (xls, pdf, txt).  X 

10 Origen de financiamiento de la operación de que se trate.  X 

11 

Papel de trabajo analítico de valor de actos o actividades que contenga mínimo los 

siguientes datos: el número de póliza contable, UIDD identificador universalmente único, 

folio fiscal, nombre, RFC, concepto, subtotal, IVA, total, tasa aplicable, número de cuenta 

bancaria con que se realizó el pago, fecha de pago, número de póliza contable, cruce de 

bancos. 

 X 

12 Papel de trabajo en el que se detalle la integración del IVA acreditable.  X 

13 
Papel de trabajo analítico, del origen de los depósitos bancarios (en donde se identifique 

entre otros, traspasos, préstamos, cobranza, intereses, devoluciones, etc.). 
 X 

14 

Contratos de cualquier índole (compraventa, prestación de servicios, arrendamiento, 

usufructo, mutuo, fideicomisos, copropiedad, etc.) vinculados con las operaciones 

llevadas a cabo en el periodo y ejercicio fiscal por el que solicita la devolución. 
 X 

15 Actas constitutivas y de asambleas, así como contratos sociales, y sus modificaciones.  X 

16 
Aportar papel de trabajo en el que aclare la integración de CFDI, emitidos en el periodo 

de la devolución. 
X X 

 

Tabla 9.5. Solicitud de Devolución de saldos a favor del IEPS crédito diésel o biodiésel y sus mezclas. 

No Documentación 

1 

Declaraciones del ejercicio inmediato anterior o escrito libre en el que manifiestes que tus ingresos en el ejercicio 
inmediato anterior no excedieron de los montos manifestados en el artículo 16, Apartado A, fracción III de la LIF, 
para personas morales, así como la forma en que está cumpliendo con sus obligaciones fiscales de conformidad 
con el Capítulo VIII del Título II de la Ley del ISR.  
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2 

 En todas las solicitudes de devolución, se deberá enviar a la autoridad la siguiente documentación: 

I. Para acreditar el régimen de propiedad de la unidad de producción: el título de propiedad, escritura pública o 

póliza, certificado de derechos agrarios o parcelarios o actos de asamblea; o 

II. Para acreditar el Régimen de posesión legal de la unidad de producción: los contratos de arrendamiento, 

usufructo, aparcería, concesión, entre otros. 

III. Si están sujetos al Régimen Hídrico, las boletas o los títulos de concesión de derechos de agua. 

IV. Respecto del bien en el que se utiliza el diésel o biodiésel y sus mezclas: los comprobantes a nombre del 

contribuyente con los que acrediten la propiedad, copropiedad o, tratándose de la legítima posesión, las 

documentales que acrediten la misma, como pueden ser de manera enunciativa, escritura pública o póliza, 

contratos de arrendamiento, de préstamos o de usufructo entre otros. 

V. Documentación e información con la que se acredite que el bien utilizado en las actividades agropecuarias o 

silvícolas, en el cual se utiliza el diésel o el biodiésel y sus mezclas, esté en condiciones de uso, así como 

proporcionar información respecto a la capacidad de almacenamiento del tanque de combustible. 

VI Escrito libre firmado por el representante legal en el que se manifiesten, bajo protesta de decir verdad, las 

tareas en las que se emplea el bien utilizado en las actividades agropecuarias o silvícolas, para aquellos 

contribuyentes que realizan actividades agropecuarias, se deberá especificar el tipo de cultivo, siembra, 

cosecha y/o el tipo de actividad agrícola que realizó concretamente en el período solicitado en devolución, 

deberá informar el ciclo de siembra, cosecha, comercialización y cantidad por tonelada producida, en todos 

los casos se deberá especificar los insumos necesarios para el desarrollo de su actividad y la manera en 

que los adquirió.  

VII Para acreditar que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales o facilidades 

administrativas, aportar Opinión de cumplimiento en sentido positivo, además presentar acta constitutiva, 

debidamente inscrita en el Registro Público, que exprese que su objeto social es preponderantemente la 

actividad agropecuaria o silvícola.  

3 La CURP del representante legal de la persona moral. 

4 

El pedimento de importación o el comprobante fiscal correspondientes a la adquisición en los que conste el precio 

de adquisición o importación del diésel o biodiésel y sus mezclas, los cuales deberán reunir los requisitos de los 

artículos 29 y 29-A del CFF, señalando en el comprobante fiscal correspondiente a la adquisición o importación del 

biodiésel o sus mezclas, cantidad de cada uno de los combustibles que se contenga en el caso de las mezclas y, 

en su caso, el número del pedimento de importación con el que se llevó a cabo la importación del citado 

combustible. (Sin que sea necesario que contengan desglosado expresamente y por separado el IEPS por diésel o 

biodiésel y sus mezclas trasladado, cuando se adquiera en estaciones de servicio). 

5 

Estado de cuenta expedido por la Institución Financiera que no exceda de 2 meses de antigüedad, que contenga 

la clave en el RFC del contribuyente persona moral que lleva a cabo la solicitud y el número de cuenta bancaria 

activa (CLABE). 

6 
Registro de control de consumo de diésel o biodiésel y sus mezclas a que se refiere el artículo 16, Apartado A, 

fracción III, párrafo cuarto de la LIF, correspondiente al periodo solicitado en devolución.  

 

Tabla 9.6. Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para dar seguimiento a la solicitud de 
devolución de saldos a favor del IEPS crédito diésel o biodiésel y sus mezclas. 

No. Documentación 

1 
Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de devolución y que hayan sido omitidos o 

esta y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. 

2 

Comprobantes fiscales: 

 Tratándose de CFDI, proporcionar el número de folio.  

 En su caso, Estados de Cuenta que expida la Institución Financiera. 

3 

Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, la certificación de 

residencia fiscal, o bien, la certificación de la presentación de la declaración del último ejercicio del ISR y, en su 

caso, escrito de aclaración cuando apliquen beneficios de los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor. 

4 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. 

5 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 
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Tabla 9.7. Solicitud de Devolución de cantidades a favor de otras contribuciones incluyendo Comercio Exterior. 

No. Documentación 
Resolución 

Administrativa o 
Sentencia Judicial 

Comercio Exterior Otros 

1 

Tratándose de la primera vez que solicitas la 
devolución, el documento (instrumento para 
acreditar la representación) de la persona que 
promueve. 

X X  

2 

Cuando se sustituya o designe otro 
representante legal, además del ya 
reconocido por la autoridad, deberás anexar el 
acta de asamblea protocolizada o del poder 
notarial que acredite la personalidad del 
firmante de la promoción.  

X 

 

 

3 

Identificación oficial vigente de las señaladas 
en el inciso Identificación oficial, cualquiera de 
las señaladas en el Apartado I. Definiciones; 
punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio e Instrumentos 
para acreditar la representación, inciso A) 
Identificación oficial, del presente Anexo. 

X X  

4 

Escrito libre con firma del contribuyente o 
representante legal, en el que expongas 
claramente el motivo de tu solicitud señalando 
el fundamento legal en el que basas tu 
petición y papeles de trabajo donde se 
muestre el origen del importe que solicitas en 
tu devolución. 

 X X 

5 

Tratándose de derechos, productos o 
aprovechamientos, el escrito denominado 
Oficio para la solicitud de devolución por 
servicio no prestado o proporcionado 
parcialmente expedido por la Dependencia, 
por medio del cual se indicará que, el usuario 
efectuó un pago mayor al requerido o que el 
servicio o trámite no fue proporcionado o fue 
proporcionado parcialmente, oficializado con 
el sello de la institución.  

 X X 

6 

Pedimentos de importación y de rectificación 
relacionados con su trámite, acompañado de 
sus expedientes electrónicos conforme al 
artículo 59, fracción V, de la Ley Aduanera, 
que establece que se debe formar un 
expediente electrónico para cada pedimento, 
aviso consolidado o documento aduanero. 

 X  

7 

Tratándose de solicitudes que deriven de 
rectificación de pedimentos, además de los 
otros requisitos que apliquen de la presente 
tabla, deberá: 

a) Manifestar si se cuenta con opinión de 
autoridad competente en la cual se 
hubiera confirmado la fracción que fue 
rectificada. De ser positivo, exhibir el 
soporte documental. 

b) Fichas técnicas emitidas por su 
proveedor en el extranjero. 

c) Documentos, catálogos e información 
que sobre dicha mercancía tenga en su 
poder. 

Manifestar si ha llevado a cabo operaciones 
de comercio exterior previas o posteriores con 
dicha fracción y haya sido objeto de 
reconocimiento aduanero o facultades de 
comprobación. De ser positiva la respuesta el 
soporte correspondiente. 

 X  
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8 

Tratándose de solicitudes que deriven de la 
aplicación de tratamiento arancelario 
preferencial, además de los otros requisitos 
que apliquen de la presente tabla deberá: 

a) Manifestar si se cuenta con opinión de 
autoridad competente en la cual se 
hubiera confirmado la fracción utilizada 
para aplicación del tratamiento 
arancelario preferencial. De ser positivo, 
exhibir el soporte documental. 

b) Señalar al amparo de qué Tratado 
fueron importados los bienes o bajo qué 
programa autorizado formula la petición. 

c) Exhibir la prueba de origen, la 
certificación de origen o el certificado de 
origen conforme al Tratado y reglas 
válidos y vigentes al momento de la 
importación.  

Manifestar si se le ha iniciado algún 
procedimiento de revisión de origen, 
reconocimiento aduanero o facultades de 
comprobación sobre operaciones con 
mercancías similares a las que vincula con su 
operación. 

 X  

9 

Tratándose de solicitudes que se relacionen 
con IVA o IEPS por la importación de 
mercancías a territorio nacional, además de 
los otros requisitos que apliquen de la 
presente tabla: 

a) Manifestar si se cuenta con opinión de 
autoridad competente en la cual se 
hubiera confirmado la fracción 
arancelaria. De ser positivo, exhibir el 
soporte documental. 

b) Manifestar si se cuenta con opinión que 
defina la tasa aplicable conforme al 
artículo 25, fracción III de la Ley del IVA 
y 2o, fracción I de la Ley de IEPS. De 
ser positivo, exhibir el soporte 
documental. 

Exhibir las fichas técnicas emitidas por su 
proveedor en el extranjero respecto de la 
mercancía relacionada con su solicitud. 

 X  

10 

Tratándose de devoluciones relacionadas con 
Regularización de Automóviles Usados de 
Procedencia Extranjera, además de los otros 
requisitos que apliquen de la presente tabla, 
deberá: 

a) Exhibir constancia de improcedencia del 
trámite de regularización vehicular u 
oficio de servicio no prestado emitido 
por el Registro Público Vehicular o por 
la autoridad competente para ello, en el 
que indique la no prestación del servicio 
de regularización de vehículos de 
procedencia extranjera. 

b) Exhibir Formulario múltiple de pago para 
comercio exterior, que señale el origen 
del pago por la “Regularización de 
vehículo”, acompañado del recibo 
bancario. 

 X  
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11 

Declaraciones normal y complementaria(s) del 
ejercicio presentadas antes y después de la 
sentencia o resolución administrativa en las 
que conste el pago indebido, en su caso. 

X 

 

 

12 
Resolución administrativa o judicial que se 
encuentre firme, de la que se desprenda el 
derecho a devolver. 

X 
 

 

13 

Pagos provisionales normales y 
complementarios presentados antes y 
después de la sentencia o resolución 
administrativa en los que conste el pago 
indebido, en su caso. 

X 

 

 

14 

Recibo bancario de Pago de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos Federales. 
(sistema e5inco o del Servicio de 
Declaraciones y Pagos). 

 X X 

15 En su caso, los CFDI de retenciones. X X X 

16 

Adjuntar en archivo con formato comprimido 
en ZIP de forma digitalizada los CFDI de 
retenciones en los que consten las 
retenciones de ISR y las cantidades no 
compensadas por los retenedores en el 
ejercicio de que se trate. 

 X X 

17 

Estado de cuenta expedido por la Institución 
Financiera que no excedan de 2 meses de 
antigüedad, que contengan tu clave en el RFC 
y el número de tu cuenta bancaria activa 
(CLABE). 

X X X 

 

Tabla 9.8. Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para dar seguimiento a la solicitud de 
devolución de cantidades a favor de otras contribuciones incluyendo Comercio Exterior. 

No. Documentación Resolución 
Administrativa o 

Sentencia Judicial 

Comercio Exterior Otros 

1 

Documentos que debes presentar 
conjuntamente con la solicitud de devolución y 
que hayas omitido o esta y/o sus anexos, se 
hayan presentado con errores u omisiones. 

X X X 

2 
Los datos, informes, papeles de trabajo o 
documentos necesarios para aclarar 
inconsistencias determinadas por la autoridad. 

X X X 

3 

Comprobantes fiscales: 

 Tratándose de CFDI, proporcionar el 
número de folio. 

 En su caso, los Estados de Cuentas que 
expida la Institución Financiera. 

X X X 

4 

Tratándose de residentes en el extranjero que 
tengan un establecimiento permanente en el 
país, la certificación de residencia fiscal, o 
bien, la certificación de la presentación de la 
declaración del último ejercicio y, en su caso, 
escrito de aclaración cuando apliquen 
beneficios de los tratados en materia fiscal que 
México tenga en vigor. 

X X X 

5 
Escrito en el que aclares la diferencia de las 
cantidades a favor manifestado en la 
declaración y el determinado por la autoridad. 

X X X 

6 
Los datos, informes o documentos necesarios 
para aclarar tu situación fiscal ante el RFC. 

X X X 
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Tabla 9.9. Solicitud de devolución de pago de lo indebido del IVA, por cancelación de operaciones efectuadas a 
través de plataformas tecnológicas. 

No Documentación IVA 

1 

En caso de cancelación de la operación el CFDI de ingresos con el estatus de 
cancelado en que conste el monto de la contraprestación cancelada y el IVA, en 
forma expresa y por separado, que se restituyó los cuales deberán reunir los 
requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF. 

En caso de descuentos, devoluciones o bonificaciones un CFDI de Egresos que 
contenga en forma expresa y por separado el monto de la contraprestación y el IVA 
trasladado que se hubiere restituido. 

X 

2 

CFDI de retenciones e información de pagos que haya sido emitido por la 
Plataforma Tecnológica, los cuales deberán reunir los requisitos de los artículos 29 
y 29-A del CFF. 

En su caso, durante 2020 un comprobante de la retención efectuada en términos 
de la regla 12.2.4.  

X 

3 En su caso, acuse de la declaración del pago del IVA correspondiente. X 

4 
Estado de cuenta expedido por la Institución Financiera que no excedan de 2 
meses de antigüedad, que contengan la clave en el RFC del contribuyente que 
lleva a cabo la solicitud y el número de cuenta bancaria activa (CLABE). 

X 

 

Tabla 9.10. Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para dar seguimiento a la solicitud de 
devolución de pago de lo indebido del IVA, por cancelación de operaciones efectuadas a través de plataformas 

tecnológicas. 

No Documentación IVA 

1 
Documentos y comprobantes fiscales que deban presentarse conjuntamente con tu 
solicitud de devolución y que hayan sido omitidos o se hayan presentado con 
errores u omisiones. 

X 

2 
Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar las inconsistencias 
determinadas por la autoridad. 

X 

3 

En caso de que la actividad preponderante no se lleve a cabo en el domicilio fiscal 
señalado en el RFC, escrito libre en el que indique bajo protesta de decir verdad el 
domicilio donde realiza la actividad y, en su caso, aviso de apertura de 
establecimiento. 

X 

4 
Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar tu situación fiscal ante 
el RFC. 

X 

 

Tabla 9.11. Solicitud de devolución de pago de lo indebido del ISR, por cancelación de operaciones efectuadas a 
través de plataformas tecnológicas. 

No Documentación RIF ISR 

1 

En caso de cancelación de la operación, el CFDI de ingresos con el 
estatus de cancelado en que conste el monto de la contraprestación 
cancelada y el ISR retenido, en forma expresa y por separado, los 
cuales deberán reunir los requisitos de los artículos 29 y 29-A del 
CFF. 

En caso de descuentos, devoluciones o bonificaciones, el CFDI de 
egresos en que conste el monto de la contraprestación cancelada y 
el ISR retenido, en forma expresa y por separado, los cuales 
deberán reunir los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF.  

X X 

2 
CFDI de retenciones e información de pagos que haya sido emitido 
por la Plataforma Tecnológica, los cuales deberán reunir los 
requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF.  

X X 

3 

Estado de cuenta expedido por la Institución Financiera que no 
excedan de 2 meses de antigüedad, que contengan la clave en el 
RFC del contribuyente que lleva a cabo la solicitud y el número de 
cuenta bancaria activa (CLABE). 

X X 
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Tabla 9.12. Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para dar seguimiento a la solicitud de 
devolución de pago de lo indebido del ISR, por cancelación de operaciones efectuadas a través de plataformas 

tecnológicas. 

No Documentación RIF ISR 

1 
Documentos y comprobantes fiscales que deban presentarse 
conjuntamente con la solicitud de devolución y que hayan sido omitidos 
o se hayan presentado con errores u omisiones. 

X X 

2 
Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar 
inconsistencias determinadas por la autoridad. 

X X 

3 

En caso de que la actividad preponderante no se lleve a cabo en el 
domicilio fiscal señalado en el RFC, escrito libre en el que indique “bajo 
protesta de decir verdad” el domicilio donde realiza la actividad y, en su 
caso, aviso de apertura de establecimiento. 

X X 

4 
Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación 
fiscal ante el RFC. 

X X 

 

Tabla 9.13. Solicitud de reintegro de cantidades derivadas del programa de devoluciones de IVA a turistas 
extranjeros. 

No Documentación 

1 Solicitud de reintegro por duplicado (Formato SAT-08-022). 

2 

Adjuntar disco compacto o unidad de memoria extraíble con la información señalada en la Décima Primera Regla 
de Operación de las Reglas de Operación para Administrar las devoluciones de impuestos al valor agregado a los 
extranjeros con calidad de turistas de conformidad con la Ley General de Población que retornen al extranjero por 
vía aérea o marítima que les haya sido trasladado en la adquisición de mercancías. 

3 
Tratándose de la primera vez que solicitas el reintegro, presenta original o copia certificada para cotejo del 
documento (instrumento para acreditar la representación) de la persona moral concesionaria y anexa copia simple. 

4 

Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberás exhibir original o copia certificada para cotejo del 
acta de asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción y 
anexa copia simple. 

Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos 
para acreditar la representación, del presente Anexo (original para cotejo). 

5 
Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso A) 
Identificación oficial, del presente Anexo (original para cotejo). 

 

10/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del IVA a contribuyentes del sector agropecuario, así como a los 
generados por proyectos de inversión en activo fijo, que producen y distribuyen productos destinados a la 

alimentación, medicina de patente y en periodo preoperativo. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la devolución de las cantidades a favor que procedan conforme a las 
disposiciones fiscales. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

 Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que 
se determinó el saldo a favor. 

 Tratándose de saldos a favor de IVA en periodo 
preoperativo, en el mes siguiente a aquel en el que se 
realicen los gastos e inversiones en el periodo 
preoperativo. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/devoluciones-y-compensaciones  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT, personas físicas o personas morales, según corresponda: 

1. Ingresa al Portal del SAT en la ruta electrónica del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? de esta ficha. 

2. Selecciona la opción Solicita tu devolución el tipo de Devolución que desees solicitar. 

3. Dirígete a Pasos a seguir, ingresa a Buzón Tributario o si estás amparado selecciona la opción aquí, según 
corresponda. 

4. Captura tu RFC, Contraseña y el captcha que indique el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma, enseguida oprime 
Enviar. 

5. Verifica que la información prellenada, relativa a tus datos y domicilio fiscal, esté correcta, de ser así selecciona Sí y 
elige Siguiente. 

6. Captura en el apartado Información del Trámite; el Origen devolución, Tipo de Trámite, Suborigen del saldo e 
Información adicional, conforme a tu solicitud y presiona Siguiente. 

7. Captura en el apartado Datos del impuesto, concepto, periodo y ejercicio: el Tipo de periodo, Periodo y 
Ejercicio, elige conforme a tu solicitud y presiona Siguiente. 

8. El sistema te mostrará los datos de tu declaración con el saldo a favor. En caso de que tu declaración no se encuentre 
disponible en el sistema, selecciona Sí para que respondas al apartado Información del saldo a favor; Tipo de 
declaración: Normal o Complementaria en el que se encuentre manifestado el saldo a favor, Fecha de presentación 
de la declaración: dd/mm/aaaa, Número de operación: número que se encuentra en la declaración normal o 
complementaria según corresponda, Importe saldo a favor: Importe manifestado en la declaración normal o 
complementaria según corresponda, Importe solicitado en devolución: Importe que solicitas en devolución, si, en 
su caso, recibiste con anterioridad una devolución del importe por el que presenta el trámite, indica el Importe de las 
devoluciones y/o compensaciones anteriores (sin incluir actualización) y presiona Siguiente. 

9. En el apartado Información del Banco, si ya se encuentra el registro de tu CLABE selecciona una cuenta CLABE que 
aparece de forma automática, elige Si y presionando el ícono Adjunta estado de cuenta, regístralo en archivo 
comprimido en formato ZIP seleccionando Examinar, elige la ruta en la que se encuentra tu archivo y elige Cargar o 
en caso de que desees agregar una nueva cuenta CLABE, selecciona el ícono Adicionar nueva cuenta CLABE y 
Registra la nueva cuenta CLABE, al seleccionar Sí adjunta el estado de cuenta en archivo comprimido en formato 
ZIP presionando Examinar, elige la ruta en la que se encuentra tu archivo y selecciona Cargar y Siguiente. 

10. Responde la pregunta relacionada con la titularidad de la cuenta CLABE. 

11. Verifica la información del banco que aparece y presiona Siguiente. 

12. Adjunta los archivos en formato PDF que correspondan de conformidad con los requisitos que se señalan en las 
tablas de esta ficha, mismos que deben estar comprimidos en formato ZIP y máximo 4 MB cada uno. Los documentos 
originales se digitalizarán para su envío. 

 En el caso de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los requisitos, esta también 
deberá adicionarse a tu trámite en forma digitalizada. 

 Presiona Examinar para que selecciones la ruta en la que se encuentra tu archivo, captura el nombre del 
documento y después oprime Cargar, realiza la operación cuantas veces sea necesario para adjuntar toda la 
documentación e información. 

13. Una vez concluida la captura aparecerá toda la información, verifica que sea la correcta, en caso de que así sea, 
realiza el envío con el uso de tu e.firma. 

14. Guarda o Imprime el acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los requisitos se especifican en la tabla correspondiente: 

 Solicitud de devolución de saldos a favor de IVA a contribuyentes del sector agropecuario. 
Ver tabla 

10.1. 

 Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA generado por proyectos de inversión en activo 
fijo. 

Ver tabla 

10.2. 

 Solicitud de devolución de saldos a favor de IVA para los contribuyentes que producen y 
distribuyen productos destinados a la alimentación humana y animal. 

Ver tabla 

10.3. 

 Solicitud de devolución de saldos a favor de IVA para los contribuyentes que producen y 
distribuyen medicinas de patente. 

Ver tabla 

10.4. 

 Solicitud de devolución de IVA en periodo preoperativo. 
Ver tabla 

10.5. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 
 Contar con e.firma y Contraseña. 
Adicionalmente, tratándose de la solicitud de devolución de saldos a favor de IVA a contribuyentes del sector 
agropecuario: 
 Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 
 El monto de la devolución no exceda la cantidad de $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) 
 Que las últimas doce solicitudes de devolución no hayan sido negadas total o parcialmente por la autoridad fiscal, en 

más del 20% del monto solicitado y siempre que este no exceda de $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.). 
Cuando se hayan emitido las resoluciones negativas a las solicitudes de devolución, dichas resoluciones deberán 
estar debidamente fundadas y motivadas. Lo anterior no será aplicable tratándose de contribuyentes que no hayan 
presentado previamente solicitudes de devolución o que hayan presentado menos de doce solicitudes. 

 Haber enviado mediante el Portal del SAT, por el período por el que se solicita la devolución, la información de 
balanzas de comprobación, catálogos de cuenta, pólizas y auxiliares, conforme a la contabilidad de medios 
electrónicos.  

Adicionalmente, tratándose de la solicitud de devolución de saldos a favor del IVA generado por proyectos de 
inversión en activo fijo: 
 Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 
 El IVA acreditable de las citadas inversiones represente cuando menos el 50% del IVA acreditable total que se 

declare. 
 El saldo a favor solicitado sea superior a $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N). 
 Las adquisiciones realizadas correspondan a bienes nuevos adquiridos o importados de forma definitiva, a partir de 

enero de 2016 y se utilicen permanentemente en territorio nacional. Para estos efectos, se consideran bienes nuevos 
los que se utilizan por primera vez en México. 

 Que el pago de las erogaciones que generan el IVA acreditable se haya realizado mediante cheque nominativo, 
tarjeta de crédito, de débito o de servicios o transferencia electrónica de fondos, salvo aquellas erogaciones en 
efectivo a que se refieren los artículos 27, fracción III y 147, fracción IV de la Ley del ISR hasta por $2,000.00 (dos mil 
pesos 00/100 M.N.). 

 Haber enviado mediante el Portal del SAT, por el período por el que se solicita la devolución, la información de 
balanzas de comprobación, catálogos de cuenta, pólizas y auxiliares, conforme a la contabilidad de medios 
electrónicos. 

Adicionalmente, tratándose de la solicitud de devolución de saldos a favor de IVA para los contribuyentes que 
producen y distribuyen productos destinados a la alimentación humana y animal: 
 Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 
 La actividad de producción o distribución de productos destinados a la alimentación humana y animal, sujetos a la 

tasa del 0%, representen el 90% de su valor de actos y actividades, distintos a la importación, en el período que se 
solicite en devolución. 

 El pago de las erogaciones que generan el IVA acreditable se haya realizado mediante cheque nominativo, tarjeta de 
crédito, de débito o de servicios o transferencia electrónica de fondos, salvo aquellas erogaciones en efectivo a que 
se refiere el artículo 27, fracción III de la Ley del ISR. 

 Que en los doce meses anteriores al mes en que se presente la solicitud de devolución conforme a la presente regla, 
no tengas resoluciones por las que se te hayan negado total o parcialmente cantidades solicitadas en devolución por 
concepto del IVA, en más del 20% del monto acumulado de las cantidades solicitadas en devolución y siempre que 
dicho monto acumulado no exceda de $5´000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.). El requisito a que se 
refiere este apartado no será aplicable tratándose de contribuyentes que no hayan presentado previamente 
solicitudes de devolución. 

 Hayan enviado mediante el Portal del SAT, por el período por el que se solicita la devolución, la información de 
Balanzas de comprobación, catálogos de cuenta, pólizas y auxiliares, conforme a la contabilidad de medios 
electrónicos. 

 Tratándose del IVA que derive de operaciones entre partes relacionadas o empresas de un mismo grupo, deberá 
comprobarse el pago, entero o acreditamiento del IVA trasladado en dichas operaciones. 

Adicionalmente, tratándose de la solicitud de devolución de saldos a favor de IVA para los contribuyentes que 
producen y distribuyen medicinas de patente: 
 Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 
 La producción o distribución de medicinas de patente represente el 90% de su valor total de actos y actividades, 

distintos a la importación en el periodo que se solicite la devolución. 
 El pago de las erogaciones que generan el IVA acreditable se haya realizado mediante cheque nominativo, tarjeta de 

crédito, de débito o de servicios o transferencia electrónica de fondos, salvo aquellas erogaciones en efectivo a que 
se refiere el artículo 27, fracción III de la Ley del ISR. 

 Que en los doce meses anteriores al mes en que se presente la solicitud de devolución conforme a la presente regla, 
el contribuyente no tenga resoluciones por las que se le hayan negado total o parcialmente cantidades solicitadas en 
devolución por concepto del IVA en más del 20% del monto acumulado de las cantidades solicitadas en devolución y 
siempre que dicho monto acumulado no exceda de $5´000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.). El requisito 
a que se refiere este apartado no será aplicable tratándose de contribuyentes que no hayan presentado previamente 
solicitudes de devolución. 

 Que hayan enviado mediante el Portal del SAT, por el período por el que se solicita la devolución, la información de 
balanzas de comprobación, catálogos de cuenta, pólizas y auxiliares, conforme a la contabilidad de medios 
electrónicos. 

 Para el IVA que derive de operaciones entre partes relacionadas o empresas de un mismo grupo, deberá 
comprobarse el pago, entero o acreditamiento del IVA trasladado en dichas operaciones. 

Adicionalmente, tratándose de la solicitud de devolución de IVA en periodo preoperativo: 
 Encontrarse en periodo preoperativo y optar por solicitar la devolución del IVA trasladado o pagado en la importación 

que corresponda a las actividades por las que vayas a estar obligado al pago del impuesto a la tasa general o, a las 
que se vaya a aplicar la tasa del 0%. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 
 Ingresa a la liga: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/devolucio
nes-y-compensaciones 

 Selecciona la opción Estado de tu devolución y 
dirígete a Pasos a seguir, ingresa a Buzón Tributario 
o si estás amparado selecciona la opción aquí, según 
corresponda. 

 Captura tu RFC, Contraseña y el captcha que indique 
el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma, y elige 
Enviar. 

 Selecciona la opción que corresponde a tu consulta en 
el apartado Consulta de tramites; Tipo de solicitud: 
Elige conforme a tu solicitud; Ejercicio: Elige 
conforme a tu solicitud; Mostrar Solicitudes: Elige la 
que corresponda a tu solicitud y elige Buscar. 

 El sistema te mostrará el estatus de tu trámite. 

Sí, para verificar la procedencia de la devolución, la 
autoridad fiscal podrá: 
 Requerirte aclaraciones, datos, informes o 

documentos adicionales que considere necesarios y 
que estén relacionados con la misma. 

 Iniciarte facultades de comprobación, mediante la 
práctica de visitas o requerimiento de la contabilidad y 
otros documentos e informes para que se exhiban en 
las oficinas de la propia autoridad. 

 

Resolución del trámite o servicio 
 Si de la revisión a la información y documentación aportada o de la que obra en poder de la autoridad fiscal, es 

procedente la devolución, la autorización será total, de lo contrario la devolución será de una cantidad menor o 
negada en su totalidad, mismas que serán notificadas de forma personal o vía buzón tributario. 

 En caso de autorización total, el estado de cuenta que expidan las Instituciones financieras será considerado como 
comprobante de pago de la devolución respectiva. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

 40 días para la primera solicitud 
de devolución, tratándose de 
solicitud de devolución de saldos 
a favor del IVA: 
 Generado por proyectos 

de inversión en activo fijo. 
 Para los contribuyentes 

que producen y 
distribuyen productos 
destinados a la 
alimentación humana y 
animal. 

 Para los contribuyentes que 
producen y distribuyen 
medicinas de patente; 

 20 días siguientes a la fecha en 
que se presentó la solicitud, 
cuando se trate de solicitud de 
devolución de saldos a favor de 
IVA: 
 A contribuyentes del 

sector agropecuario. 
 Generado por proyectos 

de inversión en activo fijo. 
 Para los contribuyentes 

que producen y 
distribuyen productos 
destinados a la 
alimentación humana y 
animal. 

 Para los contribuyentes 
que producen y 
distribuyen medicinas de 
patente; y 

 20 días siguientes a la fecha en 
que se presentó la solicitud, para 
el caso de que la solicitud de 
devolución derive 
exclusivamente de inversiones 
en activo fijo, siempre que, 
adicionalmente, cumpla con lo 
señalado en la regla 4.1.6., salvo 
tratándose de la primera 
solicitud de devolución, 
tratándose de la solicitud de 
devolución de IVA en periodo 
preoperativo. 

 40 días cuando existan errores 
en los datos de la solicitud y 20 
días tratándose de 
contribuyentes del sector 
agropecuario; 

 20 días para emitir el primer 
requerimiento de información 
adicional;  

 10 días siguientes a la fecha en 
la que se haya cumplido el primer 
requerimiento de información y 
documentación. 

 

 En un plazo de 10 días, cuando 
aclares los datos contenidos en la 
solicitud; 

 Máximo en 20 días, contados a 
partir del día siguiente al que surta 
efectos la notificación, tratándose 
del primer requerimiento de 
información y documentación; y 

 Máximo en 10 días, contados a 
partir del día siguiente al que surta 
efectos la notificación del segundo 
requerimiento. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 
Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728.  
Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  

 Oficina virtual. Podrás acceder a este canal de 
atención al agendar tu cita en la siguiente liga: 
https://citas.sat.gob.mx/  

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 
a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx En el 
Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 
Tratándose de la solicitud de devolución de saldos a favor de IVA a contribuyentes del sector agropecuario: 
 Para acreditar el Régimen de propiedad de la unidad de producción, anexar copia del título de propiedad, escritura 

pública o póliza, certificado de derechos agrarios o parcelarios o acta de asamblea. 
 Para acreditar el Régimen de posesión legal de la unidad de producción: contratos de arrendamiento, usufructo, 

aparcería, concesión, entre otros. Si están sujetos a Régimen Hídrico: copia de las boletas de agua o de los títulos de 
concesión de derechos de agua. 

 Anexar copia de los comprobantes a nombre del contribuyente con los que acrediten la propiedad, copropiedad o, 
tratándose de la legítima posesión, las documentales que acrediten la misma, como pueden ser, de manera 
enunciativa, escritura pública o póliza, contratos de arrendamiento, de préstamo o de usufructo, entre otros. 

 Proporcionar datos de los prestadores de servicios (RFC, razón social y domicilio fiscal, y número de empleados que 
presten servicios al contribuyente con cada uno). 

Tratándose de la solicitud de devolución de saldos a favor del IVA generado por proyectos de inversión en activo 
fijo: 
 La información y documentación correspondiente, se presentará por única vez con la primera solicitud de devolución 

de un proyecto de inversión que se realice en los términos de la regla 4.1.6. 
 En caso de que se modifique el proyecto de inversión en más de un 10% del total de la estimación, se dará aviso a la 

ADAF, a la AGGC o a la AGH, según se trate, debiendo entregar la información actualizada conforme a la 
modificación del proyecto inicial. 

 Previo a la presentación de su primera solicitud de devolución, podrán solicitar a la autoridad fiscal que revise la 
información y documentación con la que cuente en ese momento. Para tales efectos, la autoridad fiscal contará con 
un plazo de 15 días para su revisión, lo cual no garantiza la procedencia de la solicitud de devolución. 

Tratándose de la solicitud de devolución de saldos a favor de IVA para los contribuyentes que producen y 
distribuyen productos destinados a la alimentación humana y animal: 
 La información y documentación correspondiente, se presentará por única vez con la primera solicitud de devolución 

que se realice en los términos de la regla 2.3.11.  
 Previo a la presentación de su primera solicitud de devolución, podrán solicitar a la autoridad fiscal que revise la 

información y documentación con la que cuente en ese momento. Para tales efectos, la autoridad fiscal contará con 
un plazo de 15 días para su revisión, lo cual no garantiza la procedencia de la solicitud de devolución. 

Tratándose de la solicitud de devolución de saldos a favor de IVA para los contribuyentes que producen y 
distribuyen medicinas de patente: 
 La información y documentación correspondiente, se presentará por única vez con la primera solicitud de devolución 

que se realice en los términos de la regla 2.3.12.  
 Podrás solicitar a la autoridad fiscal que revise la información y documentación con la que cuentes en ese momento. 

Para tales efectos, la autoridad fiscal contará con un plazo de 15 días para su revisión, lo cual, no garantiza la 
procedencia de la solicitud de devolución. 

Tratándose de la solicitud de devolución de IVA en periodo preoperativo: 
 Deberás presentar tu solicitud a través del FED conforme a lo señalado en la regla 2.3.4., en el tipo de trámite IVA 

Periodo Preoperativo. 
 La información y documentación correspondiente, se presentará con la primera solicitud de devolución. 
 En caso de que durante el periodo preoperativo se modifique el proyecto de inversión en más de un 10% del total de 

la estimación, deberás informar en tu solicitud de devolución inmediata posterior que se presente a la ADAF, a la 
AGGC o la AGH, según se trate, entrega tu información actualizada conforme a la modificación del proyecto inicial. 

 Asimismo, en caso de que exista variación en la proyección del tiempo que durará el período preoperativo, deberás 
informar en tu solicitud de devolución inmediata posterior que se presente a las autoridades antes citadas, las causas 
que propiciaron la variación, debes acreditar con la documentación que consideres necesaria.  

Fundamento jurídico 
Artículos 17-D, 22, 22-B, 22-D, 37 y 134, fracción I del CFF; 74, sexto párrafo, 113-E, último párrafo de la LISR; 5, fracción 
VI, 6 de la LIVA; 7 del RIVA; Reglas 2.1.36., 2.2.1., 2.2.2., 2.3.3., 2.3.4., 2.3.6., 2.3.8., 2.3.11., 2.3.12., 2.3.14., 2.8.1.5. y 
4.1.6. de la RMF. 
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TABLA 10.1. Solicitud de devolución de saldos a favor de IVA a contribuyentes del sector agropecuario. 

Nombre, Denominación o Razón Social: __________________________ 
RFC: __________________________________________ 
Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de _____________ 
1.- DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD Y SU OPERACIÓN*: 
NOTA: Los contribuyentes personas morales, deberán exhibir, además, copia del acta constitutiva, debidamente inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad, que exprese que su objeto social es preponderantemente la actividad agropecuaria. 

2.- UBICACIÓN (DOMICILIO FISCAL, SUCURSALES O ESTABLECIMIENTOS): 

TIPO (1) CARACTERÍSTICAS (2) DOMICILIOS (3) RÉGIMEN DE 
PROPIEDAD (4) 

    

    

    

    

    

    

 

1.- BODEGA, TERRENO AGROPECUARIO O RANCHO, CASA HABITACIÓN, OFICINA, LOCAL COMERCIAL U OTROS. 

2.- TAMAÑO DEL INMUEBLE, ANTIGÜEDAD EN EL DOMICILIO Y OTROS ASPECTOS RELEVANTES. 

3.- MATRIZ, SUCURSAL O ESTABLECIMIENTO. 

4.- EJIDO, PARTICULAR, COMUNAL, ETC. 

3.- INFRAESTRUCTURA (MAQUINARIA Y/O EQUIPO): 

MAQUINARIA Y/O EQUIPO DESCRIPCIÓN 
DEL BIEN 

MONTO 
ORIGINAL DE 

LA INVERSIÓN 

FECHA DE 
ADQUISICIÓN, 
POSESIÓN O 

ARRENDAMIENTO 

3.1. NÚMERO Y TIPO DE 

VEHÍCULOS, INCLUYENDO LOS DE 

TRANSPORTE DE BIENES: 

   

3.2. NÚMERO Y TIPO DE 

MAQUINARIA O EQUIPO PARA 

REALIZAR LA ACTIVIDAD (POR 

EJEMPLO: TRACTORES, 

EMBARCACIONES, INVERNADEROS, 

ETC.): 

   

3.3. INVERSIONES E 

INSTALACIONES FIJAS O 

EMPOTRADAS AL SUELO (POR 

EJEMPLO: INVERNADEROS, 

CRIADEROS, BODEGAS O SILOS DE 

ALMACENAMIENTO, BEBEDEROS, 

GALLINEROS, ETC.): 

   

3.4. OTROS (ESPECIFIQUE):    

4.- EMPLEADOS O TRABAJADORES. 

NÚMERO TOTAL, TIPO Y DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES 

PRINCIPALES QUE DESARROLLAN (EJEMPLO: 1 

ADMINISTRADOR, 5 AGRICULTORES, 3 PESCADORES) 

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN LABORAL (DIRECTA O 

SUBCONTRATACIÓN*) 

 

 

 



Martes 13 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL 73 

Tabla 10.2. Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA generado por proyectos de inversión en activo fijo. 

No. Documentación 

1 
Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso A) Identificación 
oficial, del presente Anexo. 

2 

El instrumento para acreditar la representación o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante 
las autoridades fiscales, Notario o fedatario público. 

*Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para 
acreditar la representación, del presente Anexo. 

3 

Estado de posición financiera del año inmediato anterior al que presentas la solicitud de devolución o del periodo 
mensual más reciente que se tenga en los casos de ser de reciente creación o por inicio de operaciones. Si estabas 
obligado o se optó por dictaminar sus estados financieros, se deberá proporcionar el número de folio de operación 
que se asignó al presentar el dictamen. 

4 

Registro contable y documentación soporte de las pólizas relacionadas con las inversiones, además de la 
documentación que acredite la legal propiedad, posesión o tenencia de los bienes que constituyen la inversión, así 
como su adquisición a partir de enero de 2016, incluyendo, en su caso, las fotografías de las mismas, así como los 
comprobantes de pago y transferencias de las erogaciones por la adquisición de los bienes. 

5 
El documento u oficio de la obtención previa de concesión, autorización, validación, verificación, aviso o permiso de 
la autoridad administrativa o judicial, en el caso de que la actividad del contribuyente, la ejecución de la inversión o 
su destino final lo requieran de acuerdo con sus características. 

6 En su caso, exhibir los acuses de recibo de los avisos que correspondan conforme al artículo 17 de la LFPIORPI. 

7 

Precisar y documentar si la inversión en activo fijo va a ser destinada en su totalidad a actividades por las que se 
vaya a estar obligado al pago del IVA, indicando además las estimaciones de saldos a favor que se solicitarían cada 
mes. En caso de que dichas inversiones vayan a ser utilizadas en actividades por las que parcialmente se estará 
obligado al pago del IVA, presentar la determinación de la proporción que permita conocer el porcentaje de las 
actividades por las que se causará el IVA y la fecha estimada de su obtención. 

8 
Escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal en el que se señale bajo protesta de decir verdad, 
que la información y documentación que proporciona es veraz. 

9 

Proyecto de inversión firmado por el contribuyente o su representante legal, que contenga la siguiente información y 
documentación: 

 Tratándose de personas morales, en su caso, el acta de asamblea o consejo de administración donde se haya 
protocolizado la autorización o visto bueno de los socios o accionistas respecto de la inversión a realizar; 

 Descripción general del proyecto de inversión, precisando el destino final que se le dará a dichas inversiones, 
precisando los motivos de su estricta indispensabilidad para los fines del ISR en relación con los actos o 
actividades por las que se vaya a estar obligado al pago del IVA, señalando en qué consistirán los bienes o 
servicios o uso o goce temporal de bienes resultado de la inversión, así como la fecha en que se iniciará la 
realización de dichos actos o actividades; 

 Estimación del monto total a invertir desde el inicio hasta la conclusión del proyecto de inversión, desglosado 
en terrenos, construcción, equipo instalado y capital de explotación en cada una de sus etapas, detallando el 
porcentaje de avance de cada una de ellas, así como los tiempos, movimientos o fases para su desarrollo 
(calendario de inversión), precisando el tipo de ingresos que se generarán con la inversión y su fecha probable 
de obtención; 

 Fuentes y condiciones de financiamiento (anexar contratos, comprobantes de pagos o transferencias, etc.); se 
deberá observar lo señalado en la LFPIORPI, anexando también papeles de trabajo y registros contables 
donde se identifique la captación de los mismos, las actas protocolizadas de aportación de capital y, en su 
caso, el estado de cuenta bancario del solicitante en donde se identifique el financiamiento o la procedencia de 
dichos recursos, incluyendo el estado de cuenta correspondiente a los socios y accionistas en el caso de 
aportación a capital; 

 Planos de los lugares físicos en que se desarrollará el proyecto, y, en su caso, la proyección fotográfica o 
similar de cómo quedará el proyecto en su conclusión. 

 Nombre, denominación o razón social y RFC de los proveedores de bienes y/o servicios involucrados con el 
proyecto de inversión que generen al menos el 70% del IVA acreditable relacionado con la devolución, 
señalando la estimación de su recurrencia en el transcurso del tiempo que dure la realización de la inversión 
(exhibir los contratos correspondientes y comprobantes si ya se realizó la adquisición de bienes o se prestó el 
servicio); 

 Tratándose de inversiones en construcciones, deberá presentarse el aviso de obra o registro patronal, 
otorgado por el IMSS; 

 Tratándose de la adquisición de inmuebles, se presentarán los títulos de propiedad de los inmuebles, plantas o 
bodegas, en los que conste la inscripción en el registro público de la propiedad o el aviso correspondiente o, 
en su caso, el contrato de arrendamiento o concesión del inmueble donde se llevará a cabo la inversión o del 
documento donde conste la modalidad jurídica que corresponda. 
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Tabla 10.3. Solicitud de devolución de saldos a favor de IVA para los contribuyentes que producen y distribuyen 
productos destinados a la alimentación humana y animal. 

No Documentación 
 A la solicitud de devolución se adjuntará en archivo digitalizado la información que a continuación se describe: 

1 

 Relación de todos los productos destinados a la alimentación humana y animal que produce y/o distribuye, 
sujetos a la tasa del 0% que represente el 90% de su valor de actos y actividades, del período por el que se 
solicita la devolución. 

 Descripción del proceso de producción y/o distribución de los productos destinados a la alimentación humana 
y animal, de que se trate. 

 Relación de clientes a quienes enajena y/o distribuye sus productos, que representen más del 70% de su valor 
de actos y actividades. 

 Escrito en el que describa el proceso de producción y/o distribución, destacando el número de personas que 
intervienen en dicho proceso. 

 Relación de activos que utiliza en la producción y/o distribución de productos destinados a la alimentación 
humana y animal, incluyendo bodegas, almacenes, depósitos, etc. 

2 

Tratándose de contribuyentes que produzcan productos destinados a la alimentación humana y animal, además de 
los requisitos generales, deberán cumplir con lo siguiente: 
 Licencia Sanitaria (o Registro sanitario) que reconozca como empresa dedicada a la elaboración de productos 

destinados a la alimentación humana y animal, expedida por la Secretaría de Salud o COFEPRIS o también de 
los productos que elabora. 

 Indicar si el producto que elabora es objeto de la Ley del IEPS, conforme al artículo 2, fracción I, inciso J). 
 Indicar las NOM que le apliquen conforme a las características del producto que elabora. 
 En su caso, por las características del producto, la autorización sanitaria previa de importación. 

3 

Tratándose de contribuyentes que distribuyan productos destinados a la alimentación humana y animal, además de 
los requisitos generales, deberán cumplir con lo siguiente: 

 Contratos celebrados con sus clientes para la distribución de alimentos. 

 Contratos celebrados con los proveedores de alimentos. 

 

Tabla 10.4. Solicitud de devolución de saldos a favor de IVA para los contribuyentes que producen y distribuyen 
medicinas de patente. 

No Documentación 
 A la solicitud de devolución se adjuntará en archivo digitalizado la información que a continuación se describe: 

1 

 Relación de todos y cada uno de los productos que produce y/o distribuye reconocidos como medicina de 
patente y que representen el 90% de su valor total de actos y actividades, del periodo por el que se solicita la 
devolución. 

 Descripción del proceso de producción y/o distribución de las medicinas de patente. 
 Relación de clientes a quienes enajena y/o distribuye sus productos, que representen más del 70% de sus 

ingresos. 
 Escrito libre en el que describa el proceso de producción y/o distribución, destacando el número de personas 

que intervienen en dicho proceso. 
 Relación de activos que utiliza en la producción y/o distribución de las medicinas de patente, incluyendo 

bodegas, almacenes, depósitos, etc. 

2 

Tratándose de contribuyentes que produzcan medicinas de patente, además de cumplir con los requisitos generales 
deberán cumplir con lo siguiente: 

 Licencia Sanitaria que lo reconozca como establecimiento de la industria químico-farmacéutica. 

 Indicar si la medicina es especialidad farmacéutica, estupefaciente, substancia psicotrópica, antígeno, vacuna 
u homeopática; asimismo, si son magistrales u oficinales. 

 Los Registros Sanitarios de la medicina que elabore. 

 Registro de las fórmulas autorizadas por la Secretaría de Salud. 

 Tratándose de medicinas oficinales, el registro de sus fórmulas conforme a las Reglas de la farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 Tratándose de estupefacientes, sustancias psicotrópicas, vacunas o antígenos, la autorización sanitaria 
correspondiente. 

 Tratándose de medicina homeopática, el registro del procedimiento de fabricación de su producto conforme a 
la farmacopea homeopática de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Indicar el nombre del responsable sanitario de la identidad, pureza y seguridad de las medicinas que elaboran. 

3 

Tratándose de contribuyentes que distribuyan medicinas de patente, además de cumplir con los requisitos generales 
deberán cumplir con lo siguiente: 

 Contratos celebrados con sus clientes para la distribución de medicinas de patente. 

 Contratos celebrados con los proveedores de medicinas de patente. 
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Tabla 10.5. Solicitud de devolución de saldos a favor de IVA en periodo preoperativo. 

No Documentación 

 
A efecto de cumplir con lo señalado en el artículo 5, fracción IV, inciso b), numerales 1, 2, 3, y 4 de la Ley del IVA, 
deberás adjuntar a la solicitud de devolución, la documentación e información que a continuación se describe, en 
archivo digitalizado: 

1 
Identificación oficial del contribuyente o del representante legal, la cual podrá ser cualquiera de las señaladas en el 
Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para 
acreditar la representación, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

2 

El instrumento para acreditar la representación o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante 
las autoridades fiscales, Notario o fedatario público. 

Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para 
acreditar la representación, del presente Anexo. 

3 Registro contable y documentación soporte de las pólizas relacionadas con los gastos e inversiones. 

4 
La documentación que acredite la legal propiedad, posesión o tenencia de los bienes que constituyen la inversión, 
incluye, en su caso, las fotografías de las mismas, así como los comprobantes de pago y transferencias de las 
erogaciones por la prestación de servicios y por la adquisición de los bienes. 

5 En su caso, los acuses de recibo de los avisos que correspondan conforme al artículo 17 de la LFPIORPI. 

6 

Escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal en el que señales bajo protesta de decir verdad, el 
tiempo que habrá de durar el periodo preoperativo de que se trate, informa y soporta lo conducente conforme al 
prospecto o proyecto de inversión correspondiente, así como las razones que justifiquen el inicio de la realización de 
actividades cuando su duración se estime que será de más de un año, precisa además que la documentación e 
información que proporcionas es veraz. 

7 

Proyecto de inversión firmado por el contribuyente o su representante legal, que contenga la siguiente información y 
documentación: 

 Tratándose de personas morales, en su caso, el acta de asamblea o consejo de administración donde se haya 
protocolizado la autorización o visto bueno de los socios o accionistas respecto de los gastos y la inversión a 
realizar; 

 Descripción general del proyecto, en el cual precise el destino final que se le dará a dichas inversiones, así 
como los motivos de su estricta indispensabilidad para los fines del ISR en relación con los actos o actividades 
por las que se vaya a estar obligado al pago del IVA, señala en qué consistirán los bienes o servicios o uso o 
goce temporal de bienes resultado de los gastos e inversión, así como la fecha en que se iniciará la realización 
de dichos actos o actividades; 

 Estimación del monto total de los gastos e inversiones que se deban realizar desde el inicio hasta la 
conclusión del proyecto de inversión, los servicios que se requieren y el desglose de pagos por terrenos, 
construcción, equipo instalado y capital de explotación en cada una de sus etapas, detalla el porcentaje de 
avance de cada una de ellas, así como los tiempos, movimientos o fases para su desarrollo (calendario de 
inversión), precisa el tipo de ingresos que se generarán con los gastos o la inversión y su fecha probable de 
obtención; 

 Papeles de trabajo y registros contables donde se identifique la captación del financiamiento, las actas 
protocolizadas de aportación de capital y, en su caso, el estado de cuenta bancario del solicitante en donde se 
identifique el financiamiento o la procedencia de dichos recursos, incluye el estado de cuenta correspondiente 
a los socios y accionistas en el caso de aportación a capital; 

 Planos de los lugares físicos en que se desarrollará el proyecto, y, en su caso, la proyección fotográfica o 
similar de cómo quedará el proyecto en su conclusión; 

 Nombre, denominación o razón social y RFC de los proveedores de bienes y/o servicios involucrados con el 
proyecto que generen al menos el 70% del IVA acreditable relacionado con la devolución, señala la estimación 
de su recurrencia en el transcurso del tiempo que dure la realización de la inversión (exhibir los contratos 
correspondientes y comprobantes si ya se realizó la adquisición de bienes o se prestó el servicio); 

 Tratándose de inversiones en construcciones, deberá presentarse el aviso de obra o registro patronal, 
otorgado por el IMSS; 

 Tratándose de la adquisición de inmuebles, se presentarán los títulos de propiedad de los inmuebles, plantas o 
bodegas, en los que conste la inscripción en el registro público de la propiedad o el aviso correspondiente o, 
en su caso, el contrato de arrendamiento o concesión del inmueble donde se llevará a cabo la inversión o del 
documento donde conste la modalidad jurídica que corresponda. 

8 
Papeles de trabajo en los que se identifique la forma en que se calculó la estimación de la proporción que 
representará el valor de las actividades objeto de la Ley del IVA, respecto del total de las actividades que se van a 
realizar. 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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43/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tu solicitud para inscribir en el RFC a una persona moral (empresa, 
sociedad o agrupación). 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

El representante legal de la persona moral de nueva 
creación, como pueden ser: asociaciones civiles, sociedades 
civiles, sociedades anónimas, sociedades de 
responsabilidad limitada, sindicatos, partidos políticos, 
asociaciones religiosas, sociedades cooperativas, 
sociedades de producción rural, pueblos y comunidades 
indígenas o afromexicanas, entre otras personas morales.  

Dentro del mes siguiente al día en que deban presentar 
declaraciones periódicas, de pago, o informativas por si 
mismas o por cuenta de terceros o deban expedir 
comprobantes fiscales por las actividades que realicen.  

¿Dónde puedo presentarlo? En las oficinas del SAT para concluir al trámite, previa cita registrada en el Portal 
del SAT: 

https://citas.sat.gob.mx/ 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En las oficinas del SAT, previa cita: 
1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? de esta ficha. 

2. Entrega la documentación al personal que atenderá tu trámite. 

3. Proporciona la información que te solicite el asesor fiscal. 

4. Recibe al finalizar el trámite, los documentos que comprueban el registro de tu solicitud. 

5. En caso de que cumplas con los requisitos, recibe la Solicitud de inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes y Acuse único de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, de la persona moral. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En las oficinas del SAT:  
1. Contar con cita, previamente registrada en https://citas.sat.gob.mx/ 

Adicionalmente, presentar: 

2. Documento constitutivo protocolizado o acta protocolizada que deberá contener de manera explícita y por escrito 
la clave en el RFC válida, de cada uno de los socios, accionistas o asociados y demás personas, cualquiera que sea 
el nombre con el que se les designe, que por su naturaleza formen parte de la estructura orgánica y que ostenten 
dicho carácter conforme a los estatutos o legislación bajo la cual se constituyen (copia certificada). En caso de que 
no se encuentre dentro del documento constitutivo, deberá presentar la manifestación por escrito que contenga las 
claves en el RFC válidas de los socios, accionistas o asociados y demás personas, cualquiera que sea el nombre con 
el que se les designe, que por su naturaleza formen parte de la estructura orgánica y que ostenten dicho carácter 
conforme a los estatutos o legislación bajo la cual se constituyen (original).  

Lo señalado en este numeral será corroborado con la información en el RFC con que cuenta el SAT en sus sistemas 
institucionales.  

3. Comprobante de domicilio, cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso B) Comprobante 
de domicilio, del presente Anexo (original). 

4. Instrumento para acreditar la representación (copia certificada), o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas 
las firmas ante las autoridades fiscales o ante fedatario público (original). Si fue otorgado en el extranjero deberá estar 
debidamente apostillado o legalizado y haber sido formalizado ante fedatario público mexicano y en su caso, contar 
con traducción al español realizada por perito autorizado. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para 
acreditar la representación, del presente Anexo. 

5. Identificación oficial vigente y en original del representante legal, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 
Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la 
representación, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo (original). 
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6. En el caso de personas morales y asociaciones en participación residentes en México que cuenten con socios, 
accionistas o asociados residentes en el extranjero que no están obligados a solicitar su inscripción en el RFC, 
utilizarán el siguiente RFC genérico: 

 Personas físicas: EXTF900101NI1. 

 Personas morales: EXT990101NI1. 

Adicionalmente, si se ubica en alguno de los supuestos siguientes deberá llevar: 
1. Personas distintas de sociedades mercantiles: 

 Documento constitutivo de la agrupación (original o copia certificada), o en su caso la publicación en el diario, 
periódico o gaceta oficial (copia simple o impresión). 

2. Misiones Diplomáticas: 
 Documento con el que la SRE reconozca la existencia de la misión diplomática en México (original). 

 Carné de acreditación expedido por la Dirección General de Protocolo de la SRE de la persona que realizará el 
trámite ante el SAT. 

 Solicitar su inscripción en la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente del Distrito Federal 
“2”, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma Norte No. 10, planta baja, edificio Torre Caballito, Colonia 
Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

3. Asociaciones en participación: 
 Contrato de la asociación en participación, con ratificación de las firmas del asociado y del asociante ante 

cualquier oficina del SAT o testimonio o póliza, en caso de que así proceda, donde conste el otorgamiento del 
contrato de asociación en participación ante fedatario público, que este se cercioró de la identidad y capacidad 
de los otorgantes y de cualquier otro compareciente y que quienes comparecieron en representación de otra 
persona física o moral contaban con la personalidad suficiente para representarla al momento de otorgar dicho 
instrumento (original). 

 Identificación oficial vigente de los contratantes y del asociante, (en caso de personas físicas), cualquiera de las 
señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio 
e Instrumentos para acreditar la representación, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo 
(original). 

 Instrumento para acreditar la representación e identificación, en caso de que participe como asociante o 
asociada una persona moral (copia certificada). 

 Instrumento para acreditar la representación, en caso de que el asociante sea persona moral (copia certificada). 

 * Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para 
acreditar la representación, del presente Anexo. 

 Documento donde conste la ratificación de contenido y firmas de quienes otorgaron y comparecieron en el 
contrato de asociación en participación ante fedatario público, que este se cercioró de la identidad y capacidad 
de los otorgantes y de cualquier otro compareciente y de que quienes comparecieron en representación de otra 
persona física o moral contaban con la personalidad suficiente para representarla al momento de otorgar dicho 
contrato (copia certificada). 

4. Personas morales residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en México: 
 Acta o documento constitutivo debidamente apostillado o legalizado, según proceda. Cuando estos consten en 

idioma distinto del español debe presentarse una traducción al español realizada por un perito autorizado (copia 
certificada).  

 Los extranjeros que residan en un país o jurisdicción con los que México tenga en vigor un acuerdo amplio de 
intercambio de información y que realicen operaciones de maquila a través de una empresa con programa 
IMMEX bajo la modalidad de albergue, podrán exhibir el contrato suscrito con la empresa IMMEX en lugar del 
acta o documento constitutivo. Cuando el contrato conste en idioma distinto del español, debe presentarse una 
traducción al español realizada por un perito autorizado (copia certificada). 

 Contrato de asociación en participación, en los casos que así proceda, con firma autógrafa del asociante y 
asociados o de sus representantes legales (original). 

 Contrato de fideicomiso, en los casos en que así proceda, con firma autógrafa del fideicomitente, fideicomisario 
o de sus representantes legales, así como del representante legal de la institución fiduciaria (original). 

 Documento con que acrediten el número de identificación fiscal del país en que residan, cuando tengan 
obligación de contar con este en dicho país, en los casos en que así proceda (copia certificada, legalizada o 
apostillada por autoridad competente). 

 Acta o documento debidamente apostillado o legalizado, en los casos en que así proceda, en el que conste el 
acuerdo de apertura del establecimiento en el territorio nacional (copia certificada). 

 Autorización para el establecimiento de personas morales extranjeras en la república mexicana expedido por la 
Dirección General de Inversión Extranjera de la Secretaria de Economía, en los casos en que así proceda.  
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5. Sindicatos: 
 Estatuto de la agrupación (original o copia certificada)  

 Resolución de registro emitida por la autoridad laboral competente, para el caso de las secciones sindicales, es 
necesario que en ese documento, se contenga el reconocimiento del Sindicato a que pertenece para cumplir 
por separado con sus obligaciones fiscales (original). 

6. Demás figuras de agrupación que regule la legislación vigente: 
 Documento constitutivo que corresponda según lo establezca la ley de la materia (original). 

7. Empresas exportadoras de servicios de convenciones y exposiciones: 
 Documento que acredite que el interesado es titular de los derechos para operar un centro de convenciones o 

de exposiciones (original). 

8. Asociaciones religiosas: 
 Exhibir, en sustitución de la copia certificada del documento constitutivo protocolizado, el Certificado de Registro 

Constitutivo que emite la Secretaría de Gobernación, de conformidad con la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y su Reglamento (original). 

 Estatutos de la asociación protocolizados (original). 

 Dictamen de la solicitud para obtener el registro constitutivo como asociación religiosa, emitido por la Secretaría 
de Gobernación (original). 

9. Fideicomisos: 
 Contrato de fideicomiso, con firma autógrafa del fideicomitente, fideicomisario o de sus representantes legales, 

así como del representante legal de la institución fiduciaria, protocolizado ante fedatario público (copia 
certificada), o bien contrato con ratificación de las firmas originales ante cualquier Administración 
Desconcentrada de Servicios al Contribuyente en términos del artículo 19 del CFF (original). En el caso de 
entidades de la Administración Pública, diario, periódico o gaceta oficial donde se publique el Decreto o 
Acuerdo por el que se crea el fideicomiso (impresión o copia simple). 

 Número de contrato del fideicomiso. 

10. Personas morales de carácter social o agrario distintas a sindicatos: 
 Documento mediante el cual se constituyeron o hayan sido reconocidas legalmente por la autoridad competente 

(original o copia certificada). 

 Documento notarial, nombramiento, acta, resolución, laudo o documento que corresponda de conformidad con 
la legislación aplicable, para acreditar la personalidad del representante legal. Este puede ser socio, asociado, 
miembro o cualquiera que sea la denominación que conforme a la legislación aplicable se otorgue a los 
integrantes de la misma, quien deberá contar con facultades para representar a la persona moral ante toda 
clase de actos administrativos, en lugar del poder general para actos de dominio o administración (copia 
certificada). 

Las claves del RFC señaladas en el documento constitutivo protocolizado o acta protocolizada que se menciona 
en el numeral 2 de la sección de requisitos de la presente ficha, así como la condición a que se refiere el primer 
párrafo del apartado siguiente de la presente ficha, sólo serán requeridas respecto del comisariado ejidal y el 
consejo de vigilancia, así como de sus respectivos suplentes, siempre y cuando el acta de asamblea o 
reglamento donde conste esa elección, se encuentre inscrito en el Registro Agrario Nacional. 

11. Sociedades Financieras de Objeto Múltiple: 
 Contar con el folio vigente en el trámite de inscripción asignado por la Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), dentro del portal del registro de Prestadores 
de Servicios Financieros (SIPRES). 

12. Fondos de Inversión: 
 Acta suscrita por el fundador aprobada por la CNBV, en la que dé fe de la existencia del fondo de inversión 

(original). 

 Para la inscripción de Fondos de Inversión, se acepta como documento constitutivo protocolizado el acta 
constitutiva y estatutos sociales aprobados por la CNBV. No será necesario hacer constar dichos documentos 
ante Notario o Corredor Público ni ante el Registro Público de Comercio. 

13. Pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas: 
 Decreto, Ley, Acuerdo o cualquier otro documento emitido por autoridad competente a nivel federal, estatal o 

municipal, en el que conste el reconocimiento del pueblo o comunidad indígena o afromexicana de acuerdo a la 
legislación aplicable (impresión o copia simple del diario, periódico o gaceta oficial y en caso de documento 
emitido por alguna autoridad, se presentará original para cotejo), en sustitución del requisito consistente en el 
“Documento constitutivo protocolizado o acta protocolizada” que se ubica en el apartado ¿Qué requisitos debo 
cumplir? de esta ficha. 
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Nombramiento con el que acredites tu personalidad de representante legal del pueblo o comunidad indígena o 
afromexicana, para realizar actos ante las autoridades federales, estatales o municipales, de acuerdo a sus 
sistemas normativos o usos y costumbres, el cual puede consistir en acta de asamblea en la que se eligió a la 
autoridad o representantes, o bien, algún documento emitido por autoridad federal, estatal o municipal en el que 
se haga constar el nombre del representante del pueblo o comunidad (original). En su caso, copia simple del 
precepto jurídico contenido en Ley, Reglamento, Decreto, Estatuto u otro documento jurídico donde conste tu 
facultad para fungir con carácter de representante, en sustitución del requisito consistente en el “Instrumento 
para acreditar la representación” que se ubica en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? de esta ficha. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

El representante legal, los socios, accionistas o asociados y demás personas, cualquiera que sea el nombre con el que se 
les designe, que por su naturaleza formen parte de la estructura orgánica de las personas morales y que ostenten dicho 
carácter conforme a los estatutos o legislación bajo la cual se constituyen, deben estar inscritos en el RFC. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

En las oficinas del SAT: 
 Si cumples con los requisitos, obtienes la inscripción en el RFC de la persona moral y recibes los documentos que 

comprueban el registro de la solicitud. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica.  No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Solicitud de inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes. 

 Acuse único de inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 
a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Las asociaciones en participación que se inscriban en el RFC con el nombre del asociante, deben citar además en su 
denominación, las siglas “A en P”. 

 En inscripción de fideicomisos, la denominación o razón social, debe contener el número del fideicomiso como 
aparece en el contrato que le da origen. 

 La denominación del pueblo o comunidad indígena o afromexicana a inscribir, será la que se señale en el Decreto, 
Ley, Acuerdo, Constancia o cualquier otro documento emitido por autoridad competente a nivel federal, estatal o 
municipal, antecedida de las palabras “Pueblo Indígena” o “Comunidad Indígena” o “Comunidad afromexicana”, 
siempre y cuando la denominación en sí no lo incluya. 

Fundamento jurídico 

Artículos 17-B, 19 y 27 del CFF; 22, 23, 24, 25 y 28 del RCFF; Reglas 2.4.3., 2.4.11., 2.4.12. y 3.20.7. de la RMF. 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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49/CFF Solicitud de inscripción y cancelación en el RFC por escisión de sociedades. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Permite la inscripción y cancelación de las sociedades involucradas en 
una escisión de sociedades. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  
¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

El representante legal de la persona moral escindida 
designada. 

En el momento en que firmen el acta de escisión de 
sociedades. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la oficina del SAT, previa cita registrada en: 
En el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/ 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 
2. Entrega la documentación al personal que atenderá tu trámite y proporciona la información que te solicite. 
3. Recibe al finalizar el trámite, los documentos que comprueban el registro de tu solicitud. 
4. En caso de que cumplas con los requisitos, se inscribe a la persona moral escindida, se cancela a la escindente y 

recibes SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, ACUSE ÚNICO DE 
INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES y Forma oficial RX sellada y foliada como acuse 
de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 
En las oficinas del SAT:  
1. Contar con cita, previamente registrada en https://citas.sat.gob.mx/ 
Adicionalmente, presentar: 
2. Documento notarial debidamente protocolizado donde conste la escisión (copia certificada). 
3. Constancia de que la escisión está inscrita en el Registro Público de Comercio (original), o en su caso, documento 

que acredite que la inscripción ante el Registro Público de Comercio está en trámite, pudiendo ser mediante una carta 
emitida por el fedatario público que protocolizó el documento de escisión o a través de una inserción en el propio 
documento protocolizado (original). 

4. Comprobante de domicilio, cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso B) Comprobante 
de domicilio, del presente Anexo (original). 

5. Identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 
Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la 
representación, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo (original). 

6. Instrumento para acreditar la representación, (copia certificada), o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas 
las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para 
acreditar la representación, del presente Anexo. 

7. Instrumento para acreditar la representación para efectos fiscales tratándose de residentes en el extranjero o de 
extranjeros residentes en México (copia certificada).  

8. Forma Oficial RX Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 
Contribuyentes, la cual podrá descargar de: 

 https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/inscripcion-y-avisos-rfc-pm 
Selecciona Cancela el RFC de tu empresa / da clic en Escisión de sociedades a) Solicitud de inscripción y 
cancelación en el RFC por escisión de sociedades / da clic en Forma oficial RX, llénala conforme se indica en la 
sección de instrucciones e imprimirla en dos tantos. La forma deberá estar firmada de manera autógrafa con tinta azul 
por el representante legal en dos tantos. 

9. Personas morales que se creen a partir de una escisión, deben contar con clave en el RFC válida, de cada uno de los 
socios, accionistas o asociados que la integren, dentro del documento protocolizado que les dé origen. En caso de 
que la clave en el RFC válida de los socios, accionistas o asociados y demás personas, cualquiera que sea el nombre 
con el que se les designe, que por su naturaleza formen parte de la estructura orgánica y que ostenten dicho carácter 
conforme a los estatutos o legislación bajo la cual se constituyen no se encuentre dentro de dicha acta, el 
representante legal debe manifestar por escrito las claves en el RFC correspondientes. 

10. Los contribuyentes que se cancelen en el RFC y que son sujetos obligados por realizar actividades vulnerables de 
conformidad con la LFPIORPI y su Reglamento; deberán presentar el acuse de su baja del padrón de actividades 
vulnerables en original. 

11. En el caso de personas morales y asociaciones en participación residentes en México que cuenten con socios, 
accionistas o asociados residentes en el extranjero que no están obligados a solicitar su inscripción en el RFC, 
utilizarán el RFC genérico siguiente: 
 Personas físicas: EXTF900101NI. 
 Personas morales: EXT990101NI1. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 
El representante legal de la persona moral a inscribir deberá estar inscrito en el RFC. 
La persona moral escindente debe cumplir con lo siguiente: 
 Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 
 Haber presentado la última declaración del ejercicio del ISR. 
 No estar sujeta al ejercicio de facultades de comprobación, ni tener créditos fiscales a su cargo. 
 No estar publicada en las listas a que se refiere el artículo 69 del CFF, con excepción de la fracción VI relativo a los 

créditos condonados. 
 No estar publicada en las listas a que se refieren el segundo y cuarto párrafos del artículo 69-B del CFF. 
 No haber realizado operaciones con contribuyentes que hayan sido publicados en el listado a que se refiere el artículo 

69-B, cuarto párrafo del CFF, o bien, que acreditaron ante el SAT la materialidad de las operaciones que amparan los 
CFDI o que se autocorrigieron, exhibiendo en este caso la declaración o declaraciones complementarias que 
correspondan. 

 No existir omisiones, diferencias e inconsistencias en el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 
 Contar con buzón tributario activo. 
 Que el domicilio para conservar la contabilidad, manifestado en la Forma RX sea localizable. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 
 Trámite inmediato. Sí, orden de verificación al domicilio donde conserva la 

contabilidad para determinar su localización. 

Resolución del trámite o servicio 
 Si cumples con los requisitos, obtienes la inscripción en el RFC de la persona moral escindida, la cancelación de la 

persona moral escindente y recibes los documentos que comprueban el registro de la solicitud. 
 En caso de que no se actualice la situación fiscal de la persona moral escindente, la resolución se envía mediante 

Oficio de rechazo por incumplimiento de requisitos y condiciones a través de buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Inscripción: 
Trámite inmediato. 
Cancelación por escisión:  
45 días naturales. 

No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, 
fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 
Contribuyentes”, sellada. 

 SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

 ACUSE ÚNICO DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

Indefinida. 
 

CANALES DE ATENCIÓN 
Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 
Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio 
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
09:00 a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 
No aplica. 

Fundamento jurídico 
Artículos 27, 31, 69 y 69-B del CFF; 22, 23 y 24 del RCFF; 297 del CFPC; Reglas 2.4.3. y 2.4.11. de la RMF. 
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50/CFF Solicitud de inscripción en el RFC por escisión de sociedades 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tu solicitud de inscripción en el RFC de la sociedad que surge de 
una escisión. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

El representante legal de la persona moral. Dentro del mes siguiente al día en que inicie operaciones. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la oficina del SAT, previa cita registrada en: 
En el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/ 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación al personal que atenderá tu trámite y proporciona la información que te solicite. 

3. Recibe al finalizar el trámite, los documentos que comprueban el registro de tu solicitud. 

4. En caso de que cumplas con los requisitos, recibes SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES y ACUSE ÚNICO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, de 
la persona moral. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En la oficina del SAT:  
1. Contar con cita, previamente registrada en https://citas.sat.gob.mx/ 

Adicionalmente, presentar: 

2. Documento notarial protocolizado, donde conste la escisión (copia certificada). 

3. Comprobante de domicilio, cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso B) Comprobante 
de domicilio, del presente Anexo (original). 

4. Identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 
Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la 
representación, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo (original). 

5. Instrumento para acreditar la representación, (copia certificada) o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas 
las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original o copia certificada). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para 
acreditar la representación, del presente Anexo. 

6. Instrumento para acreditar que haya sido designado el representante legal para efectos fiscales, tratándose de 
residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada). 

7. Clave en el RFC de la sociedad escindente, en caso de escisión parcial. 

8. Forma Oficial RX Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 
Contribuyentes, la cual podrás descargar de: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/inscripcion-y-avisos-rfc-pm  

Selecciona Cancela el RFC de tu empresa / da clic en Escisión de sociedades b) Solicitud de inscripción en el 
RFC por escisión de sociedades / da clic en Forma oficial RX, llénala conforme se indica en la sección de 
instrucciones e imprímela en dos tantos. La forma deberá estar firmada de manera autógrafa con tinta azul por el 
representante legal. 

9. En caso de personas morales que se creen a partir de una escisión, deben presentar la clave en el RFC válida, de 
cada uno de los socios, accionistas o asociados y demás personas, cualquiera que sea el nombre con el que se les 
designe, que por su naturaleza formen parte de la estructura orgánica y que ostenten dicho carácter conforme a los 
estatutos o legislación bajo la cual se constituyen, que se mencionen dentro del documento protocolizado que les dé 
origen. 

10. Manifestación por escrito que contenga las claves en el RFC válidas de los socios, accionistas o asociados, en caso 
de que no se encuentren dentro del acta constitutiva (original). 

11. En el caso de personas morales y asociaciones en participación residentes en México que cuenten con socios, 
accionistas o asociados residentes en el extranjero que no estén obligados a solicitar su inscripción en el RFC, 
utilizarán el siguiente RFC genérico: 

 Personas físicas: EXTF900101NI1. 

 Personas morales: EXT990101NI1. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

El representante legal, los socios, accionistas o asociados y demás personas, cualquiera que sea el nombre con el que se 
les designe, que por su naturaleza formen parte de la estructura orgánica de las personas morales y que ostenten dicho 
carácter conforme a los estatutos o legislación bajo la cual se constituyen, deben estar inscritos en el RFC. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos, obtienes la inscripción en el RFC de la persona moral escindida y los documentos que 
comprueban el registro de la solicitud. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Forma Oficial RX Formato de avisos de liquidación, 
fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 
Contribuyentes, sellada. 

 SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

 ACUSE ÚNICO DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728 

Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 
a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos 5 y 27 del CFF; 22, 23 y 24 del RCFF; 297 del CFPC; Reglas 2.4.3. y 2.4.11. de la RMF. 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 

55/CFF Solicitud de autorización para pago a plazos flexibles durante el ejercicio de facultades de comprobación. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita el pago de tus adeudos a través de la modalidad de pago a plazos 
flexible cuando desees corregir tu situación fiscal en cualquier etapa dentro 
del ejercicio de facultades de comprobación y hasta antes de que se emita la 
resolución que determine el crédito fiscal. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Cuando la autoridad fiscal te haya comunicado el monto del 
adeudo a corregir. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal del SAT: 
 www.sat.gob.mx 

 En las oficinas de Recaudación del SAT ubicadas en los domicilios 
señalados en la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio

 Los días y horarios siguientes: lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs., en la 
Oficialía de Partes de Recaudación. 

 En la oficina de la entidad federativa que te esté ejerciendo las facultades 
de comprobación. 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 
1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? da clic en Trámites y servicios / Más 

trámites y servicios / Herramientas de cumplimiento / Presenta tu aclaración, orientación, servicio o solicitud / 
Presenta solicitudes o avisos / Pasos a seguir / 1. Ingresa al Servicio. 

2. Captura RFC y Contraseña, y elige Iniciar sesión. 
3. Ingresa a los apartados: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario. 
4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 
 En el apartado Descripción del Servicio, en Trámite selecciona la opción PAGO A PLAZOS 66 Y 66-A CFF; en 

Dirigido a: ADR; *Asunto: Solicitud de autorización para pago a plazos flexibles durante el ejercicio de facultades de 
comprobación; en Descripción: Señala brevemente el motivo, periodo(s) y concepto(s) por los que presentas tu 
solicitud. Adjuntar Archivo: selecciona Elegir archivo y selecciona los documentos digitalizados en formato PDF 
que contienen la información que subirás señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? y elige Cargar, 
selecciona Enviar, se genera el acuse de recepción que contiene el número de folio del trámite y tu acuse de recibo 
con el que puedes dar seguimiento a tu solicitud, imprímela o guárdala. 

5. Revisa tu caso de solicitud en un plazo de 7 días para verificar si se solicitó información adicional, en caso de ser así, 
contarás con 10 días para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu solicitud. 

En forma presencial: 
1. Acude a las oficinas de la ADR que corresponda a tu domicilio o a las oficinas de la autoridad de la entidad federativa 

con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 
2. Entrega la documentación solicitada al personal que atenderá tu trámite. 
3. Recibe el escrito libre sellado como acuse de recibo. 
En caso de que no cumplas: 
Cuando no cumplas con alguno de los requisitos señalados en el siguiente apartado, dentro del plazo de 7 días siguientes a 
la recepción de tu solicitud se te requerirá información adicional, misma que deberás entregar dentro del plazo de 10 días 
siguientes a aquel en que se te notifique dicho requerimiento. Si no lo haces dentro de dicho plazo o si la proporcionas de 
manera incompleta, se rechazará tu solicitud de autorización de pago a plazos y será necesario que presentes una nueva 
solicitud. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 
1. Escrito libre firmado en el que señales: 

 Nombre, denominación, o razón social de la empresa si eres persona moral. 
 Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 
 Clave en el RFC. 
 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 
 Señalar la autoridad a la que te diriges. 
 El propósito de la promoción. 
 Dirección de correo electrónico. 
 Acreditamiento de la representación de las personas físicas o morales. 

Adicionalmente, deberás manifestar lo siguiente: 
 Dirección de correo electrónico. 
 La manifestación de que se trata de un adeudo por autocorrección, señalar el número de la operación y fecha 

de presentación de la declaración. 
 El monto del adeudo a pagar, informado por la autoridad que le esté ejerciendo facultades de comprobación, así 

como los accesorios causados, identificando la parte que corresponda a recargos, multas y a otros accesorios. 
 La modalidad de pago a plazos flexibles: En parcialidades incluyendo el proyecto de pagos con fechas y montos 

concretos o de manera diferida, según elijas. 
 La justificación del motivo por el cual solicitas esta modalidad de pago. 
 Bajo protesta de decir verdad que el 40% del monto del adeudo a corregir representa más de la utilidad fiscal 

del último ejercicio fiscal en que hayas tenido utilidad. 
 La autoridad que se encuentra ejerciendo las facultades de comprobación. 

2. Copia de la última declaración del ISR, en la que hayas manifestado utilidad fiscal y en caso de presentar solicitud a 
través del portal del SAT, archivo en formato PDF. 

3. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso A) Identificación 
oficial, del presente Anexo. 

En caso de representación legal: 
4. Instrumento para acreditar la representación (copia simple y copia certificada para cotejo), o carta poder firmada ante 

dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, Notario o Fedatario Público (original y copia simple). 
 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para 
acreditar la representación, del presente Anexo. 

5. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso A) Identificación 
oficial, del presente Anexo.  
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña, en caso de que el trámite se realice a través del Portal del SAT. 
SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 
 Ingresa a través del Portal del SAT, en la liga del 

apartado ¿Dónde puedo presentarlo?  
 Da clic en Trámites y servicios / Más trámites y 

servicios / Herramientas de cumplimiento / 
Presenta tu aclaración, orientación, servicio o 
solicitud / Consulta tu solicitud o aviso / Pasos a 
seguir / 1. Ingresa al Servicio 

 Captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión 
 Selecciona la opción Servicios por Internet / Servicio 

o solicitudes / Consulta, ingresa tu número de folio 
proporcionado y elige Buscar. 
 En caso de no contar con respuesta, acude a las 

oficinas de la ADR, para recibir información 
adicional sobre la situación del trámite. 

En forma Presencial: 
 En la oficina de Recaudación o de la Entidad 

Federativa en la que presentaste tu solicitud, con el 
acuse de presentación.  

No. 

Resolución del trámite o servicio 
 Una vez recibida tu solicitud y el proyecto de pagos, la autoridad procederá a efectuar la valoración y emitirá una 

resolución de aceptación o negación de la propuesta de pagos, según corresponda, la cual te será notificada a través 
de buzón tributario, de forma personal o en las oficinas del SAT. En el caso de que se te haya negado la autorización 
del proyecto de pagos, la autoridad fiscal procederá a concluir el ejercicio de facultades de comprobación y emitirá la 
resolución determinativa del crédito fiscal que corresponda. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

15 días contados a partir del día 
siguiente a aquel en que se recibió la 
solicitud o del cumplimiento al 
requerimiento de información. 

7 días.  10 días.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 
 Resolución de autorización o negativa. 

Varía de acuerdo al número de parcialidades autorizadas. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 
 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 

excepto días inhábiles: 
 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

 Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 
 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio 

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 
a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 
 Los FCF para pagar de la primera y hasta la última parcialidad del periodo elegido o plazo autorizado o el 

correspondiente al monto diferido, te serán entregados conforme a lo siguiente: 
 En la oficina de Recaudación del SAT o en la oficina de la Entidad Federativa donde presentaste tu solicitud. 
 Entrega personal en tu domicilio fiscal, junto con la resolución de autorización. 
 A través de Mi portal, sólo para los casos de reposición. 
 Los pagos que se te autoricen debes pagarlos en los montos y en las fechas señaladas que se te hayan autorizado, 

de no ser así, perderás el beneficio. 

Fundamento jurídico 

Artículos 66, tercer párrafo y 134 del CFF; 66 y 67 del RCFF; Reglas 2.9.10. y 2.11.4. de la RMF. 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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71/CFF Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Actualiza tu situación fiscal en el RFC, en caso de que cambien tus 
actividades económicas, elijas una opción de tributación diferente a la que 
tienes, se modifiquen tus obligaciones o cambies de residencia fiscal y 
mantengas una actividad económica en México. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

 Dentro del mes siguiente a aquel en que cambies tu 
actividad económica o modifiques tus obligaciones 
fiscales. 

 En caso de cambios de residencia fiscal, a más tardar 
dentro de los 15 días inmediatos anteriores a aquel en 
que suceda el cambio de residencia fiscal o máximo 
con dos meses de anticipación. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
 Personas físicas:  

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/inscripcion-y-aviso-al-rfc 

 Personas morales: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/inscripcion-y-avisos-rfc-pm 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa a la liga para personas físicas o personas morales, según corresponda, del apartado ¿Dónde puedo 
presentarlo?, para personas físicas selecciona Actualiza tu actividad económica y obligaciones y posteriormente, 
Aviso de actualización de obligaciones; para personas morales selecciona Actualiza el RFC de tu empresa 
mientras esté vigente, posteriormente, Actualiza las actividades económicas y obligaciones de tu empresa y en 
Pasos a seguir selecciona, Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones de tu empresa. 

2. Captura tu RFC, Contraseña y el captcha o tu e.firma y selecciona Enviar. 
3. A continuación, se despliega la pantalla Datos del Representante legal, registra la información solicitada en cada 

campo, si eres persona física y no tienes representante legal puedes dejar los campos en blanco, en caso de persona 
moral, el registro es obligatorio, registra la fecha del movimiento y aparecerá un Cuestionario donde deberás capturar 
la información de ingresos y actividades económicas solicitada en cada una de las secciones del mismo; una vez 
completada oprime el botón Continuar, se despliega el RESUMEN de la información capturada, revísala y corrige si 
es necesario, si está correcta oprime el botón Guardar datos del cuestionario y posteriormente Confirmar; se genera 
el AVISO DE ACTUALIZACIÓN O MODIFICACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL, revisa la información capturada, si es 
necesario puedes corregir nuevamente, si la información es correcta oprime el botón Confirmar, con esto finalizas la 
captura del trámite y se genera el ACUSE DE MOVIMIENTO DE ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL, que 
comprueba el registro de tu aviso, te sugerimos imprimirlo o guardarlo. 

4. En caso de que no puedas concluir el trámite en el Portal del SAT, acude a las oficinas del SAT, previa cita registrada 
en: 

 El Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/ 

Para el caso de cambio de residencia fiscal de personas físicas que tengan actividades económicas en México, para efectos 
de proporcionar la información y adjuntar la documentación digitalizada a que se refiere el apartado ¿Qué requisitos debo 
cumplir? procederás como se indica a continuación: 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/presenta-aclaracion-orientacion-
servicio-solicitud  

2. Captura tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 

3. Elige las opciones Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

4. Llena el formulario conforme a lo siguiente: En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite 
selecciona 71/Cambio de residencia; en Dirigido a: SAT; en *Asunto: Información adicional por cambio de residencia 
fiscal; en Descripción: expón brevemente de lo que trata la solicitud que estás presentando; adjunta los documentos 
escaneados señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, para ello elige Examinar y selecciona el 
documento digitalizado en formato PDF que contenga la información que tengas que subir y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, en automático se originará tu solicitud con el número de folio del trámite de atención y 
obtendrás tu acuse de recibo. 

6. Para dar seguimiento a tu trámite ingresa a liga https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/presenta-aclaracion-
orientacion-servicio-solicitud captura RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. Elige las opciones Servicios por 
Internet / Servicio o Solicitudes / Consulta e ingresa tu número de folio asignado, seguido de Buscar y podrás 
verificar el estatus del trámite. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Para el supuesto del numeral 4 del apartado ¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio?, cuando no se 
pueda concluir con la presentación del referido aviso, acude a la oficina del SAT cumpliendo con lo siguiente:  

1. Contar con cita, previamente registrada en https://citas.sat.gob.mx/ 

Adicionalmente, presentar: 

2. Identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, que puede ser cualquiera de las señaladas en el 

Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para 
acreditar la representación, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo (original). 

En caso de representación legal: 

3. Instrumento para acreditar la representación para actos de administración, dominio o especiales (copia certificada), o 

carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante fedatario público 

(original o copia certificada). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para 
acreditar la representación, del presente Anexo. 

Requisitos para el cambio de residencia fiscal:  

Archivo digitalizado que contenga la siguiente información y documentación: 

1. Documento oficial emitido por autoridad competente con el que acrediten el número de identificación fiscal, registro 

fiscal o equivalente en el país en que residirán para efectos fiscales, o bien, que este se encuentra en trámite 

(legalizado o apostillado por autoridad competente). 

2. Designación de un representante legal que cumpla con los requisitos del artículo 174 de la Ley del ISR. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña o e.firma. 

 Las personas morales deben contar con clave de RFC valida, de cada uno de los socios, accionistas o asociados y 

demás personas, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, que por su naturaleza formen parte de la 

estructura orgánica y que ostenten dicho carácter conforme a los estatutos o legislación bajo la cual se constituyen 

mencionados dentro del documento acta constitutiva. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato, sólo para los casos de actualización de 

obligaciones. 

No.  

Resolución del trámite o servicio 

Si el registro de la información es correcto, de forma automática se actualiza la situación fiscal del contribuyente en el RFC y 

recibes los documentos que comprueban el registro del aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato, sólo para el caso de 

actualización de obligaciones. 

6 días. 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Aviso de actualización o modificación de situación 

fiscal.  

 Acuse de movimientos de actualización de situación 

fiscal. 

Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 en la opción orientación fiscal y para el 

exterior del país (+52) 55 627 22 728. 

Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 

 Oficina virtual. Podrás acceder a este canal de 

atención al agendar tu cita en la siguiente liga: 

https://citas.sat.gob.mx/ 

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

09:00 a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes:  

 Personas físicas: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/in

scripcion-y-aviso-al-rfc 

 Personas morales: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/in

scripcion-y-avisos-rfc-pm 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-

denuncias 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Este trámite lo presentan las personas físicas y morales que: 

 Modifiquen las actividades económicas que realizan y siempre que conserven al menos una activa. 

 Opten por una periodicidad de cumplimiento de obligaciones fiscales diferente o cuando opten por no efectuar pagos 

provisionales o definitivos. 

 Elijan una opción de tributación diferente a la que tienen, excepto en los casos que se requiera la autorización 

expresa de la autoridad para el cambio de régimen fiscal, en cuyo caso, deberán solicitar primero la dicha autorización 

conforme al procedimiento que establezcan las disposiciones fiscales. 

 Tengan una nueva obligación fiscal por cuenta propia o de terceros o cuando dejen de tener alguna de estas. 

 Cambien su actividad económica preponderante. 

 Cambien su residencia fiscal al extranjero y continúen con actividades económicas para efectos fiscales en México. 

En caso de que el documento oficial emitido por autoridad competente, a que se refiere el apartado ¿Qué requisitos debo 
cumplir? esté redactado en un idioma distinto al español, deberá presentarse con su respectiva traducción al español por 

perito autorizado. 

El SAT se reserva sus facultades de verificación y comprobación con respecto del cumplimiento de los requisitos 

establecidos en esta ficha de trámite, en el caso de cambio de residencia fiscal, para que, en caso de determinar 

incumplimiento, proceda conforme a las disposiciones aplicables. 

La presentación del aviso de cambio de residencia fiscal, es sin perjuicio de la aplicación de los criterios para considerar 

residente para efectos fiscales en México a una persona de conformidad con los artículos 9 del CFF y 4 de los tratados para 

evitar la doble tributación que México tiene en vigor, que para este último caso pudieran resultar aplicables. 

Fundamento jurídico 

Artículos 9, 17-D y 27 del CFF; 174 de la LISR; 29 y 30 del RCFF; Reglas 2.5.13., 3.12.4., 3.13.2., 3.13.5., 3.13.28., 

3.21.4.1., 12.3.2., 12.3.5. y 12.3.15. de la RMF; 1.3., 2.8., 2.10., 3.11., 3.13., 4.4. y 4.6. de la RFA. 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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73/CFF Aviso de suspensión de actividades. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Actualiza tu situación fiscal en el RFC, en caso de que dejes de realizar 
actividades económicas o cambies de residencia fiscal. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas.   Suspensión de actividades: 
 Dentro del mes siguiente a aquel en que dejen de 

realizar actividades económicas. 

 Cambio de residencia fiscal: 
 A más tardar dentro de los 15 días inmediatos anteriores 

a aquel en que suceda el cambio de residencia fiscal o 
máximo con dos meses de anticipación. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/inscripcion-y-aviso-al-rfc  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, selecciona Suspende actividades y posteriormente, 
Aviso de suspensión de actividades y requisita lo siguiente: 

2. Captura tu RFC, Contraseña y el captcha o tu e.firma y selecciona Enviar. 
3. A continuación, se despliega la pantalla Datos del Representante legal, registra la información solicitada en cada 

campo, para personas físicas si no tienes representante legal puedes dejar los campos en blanco, registra la fecha del 
movimiento y en la siguiente pregunta selecciona la opción que corresponda y posteriormente oprime el botón 
Continuar. 

4. En la siguiente pantalla Datos de ubicación selecciona de la lista que se despliega, el domicilio donde conservarás la 
documentación. Si requieres registrar un nuevo domicilio donde conservarás la documentación oprime el botón 
Nuevo domicilio y registra la información en cada uno de los campos, empezando por el código postal. 

5. Una vez seleccionado o capturado el domicilio, oprime el botón Continuar, con esto concluyes la captura, selecciona 
el botón Confirmar y se genera el AVISO DE ACTUALIZACIÓN O MODIFICACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL revisa 
la información capturada y corrige si es necesario. 

6. Si la información es correcta oprime el botón Confirmar, se genera el ACUSE DE MOVIMIENTO DE 
ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL, que comprueba el registro de tu aviso, te sugerimos imprimirlo o 
guardarlo, con esto finalizas el trámite. 

Para el caso de cambio de residencia fiscal adicionalmente procederás como se indica a continuación, para efectos de 
proporcionar la información y adjuntar la documentación digitalizada a que se refiere el apartado ¿Qué requisitos debo 
cumplir? 
1. Ingresa al Portal del SAT en la liga https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-portal 

2. Captura tu RFC y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. 
3. Elige las opciones Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud. 

4. Llena el formulario conforme a lo siguiente: En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite 
selecciona 73/Cambio de residencia; en Dirigido a: SAT; en *Asunto: Información adicional por cambio de 
residencia fiscal; en Descripción: expón brevemente de lo que trata la solicitud que estás presentando; adjunta los 
documentos escaneados señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, para ello elige Examinar y 
selecciona el documento digitalizado en formato PDF que contenga la información que tengas que subir y elige 
Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, en automático se originará tu solicitud con el número de folio del trámite de atención y 
obtendrás tu Acuse de recepción. 

6. Para dar seguimiento a tu trámite ingresa a liga https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-portal captura RFC 
y Contraseña, seguido de Iniciar sesión. Elige las opciones Servicios por Internet / Servicio o Solicitudes / 
Consulta e ingresa tu número de folio asignado, seguido de Buscar y podrás verificar el estatus del trámite. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Requisitos para el cambio de residencia fiscal:  
Archivo digitalizado que contenga la siguiente información y documentación: 

1. Documento oficial emitido por autoridad competente con el que acrediten el número de identificación fiscal, registro 
fiscal o equivalente en el país en que residirán para efectos fiscales, o bien, que este se encuentra en trámite 
(legalizado o apostillado por autoridad competente). 

2. Designación de un representante legal que cumpla con los requisitos del artículo 174 de la Ley del ISR. 

3. Manifestación bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ejercicio de facultades de comprobación.  

4. Acuse de baja del padrón de actividades vulnerables, en caso de contribuyentes que son sujetos obligados por 
realizar actividades vulnerables. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña o e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

El trámite es inmediato sólo para el caso de suspensión. No 

Resolución del trámite o servicio 

Si capturas correctamente los campos del formulario, se actualiza la situación fiscal del contribuyente en el RFC y recibes 
los documentos que comprueban el registro del aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato, sólo para el caso de 
suspensión de actividades. 

6 días. 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 AVISO DE ACTUALIZACIÓN O MODIFICACIÓN DE 
SITUACIÓN FISCAL. 

 ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN 
DE SITUACIÓN FISCAL. 

Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 
Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  

 Oficina virtual. Podrás acceder a este canal de 
atención al agendar tu cita en la siguiente liga: 
https://citas.sat.gob.mx/  

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
09:00 a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 
 https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/inscripc

ion-y-aviso-al-rfc 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 
Tratándose del aviso de cambio de residencia fiscal:  

 En caso de que el documento oficial emitido por autoridad competente, a que se refiere el apartado ¿Qué requisitos 
debo cumplir? esté redactado en un idioma distinto al español, deberá presentarse con su respectiva traducción al 
español por perito autorizado.  

 El SAT se reserva sus facultades de verificación y comprobación con respecto el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en esta ficha de trámite, en el caso de cambio de residencia fiscal para que, en caso de determinar 
incumplimiento, proceda conforme a las disposiciones aplicables. 

 Para facilitar la presentación del trámite en el Portal del SAT, se pone a tu disposición la Guía para presentar el 
aviso de suspensión de actividades por internet, que se encuentra en la liga del apartado ¿Dónde puedo 
presentarlo?, dentro de la opción Suspende actividades y Pasos a seguir.  

 La presentación del aviso de cambio de residencia fiscal es sin perjuicio de la aplicación de los criterios para 
considerar residente para efectos fiscales en México a una persona de conformidad con los artículos 9 del CFF y 4 de 
los tratados para evitar la doble tributación que México tiene en vigor, que para este último caso pudieran resultar 
aplicables.  

 Con la presentación de este aviso, la cédula de identificación fiscal que en su caso tengas asignada queda sin efectos 
en forma automática.  

Fundamento jurídico 

Artículos 9, 17-D y 27 del CFF; 174 de la Ley del ISR; 29 y 30 del RCFF; Reglas 2.5.1. y 2.5.13. de la RMF. 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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77/CFF Aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT, en la oficina del SAT o en la oficina virtual 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para actualizar los datos de tu domicilio fiscal en el 
RFC. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo: 

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

 Dentro de los diez días siguientes, al cambio de domicilio 
fiscal. 

 Para contribuyentes a los que se les han iniciado facultades 
de comprobación, con cinco días de anticipación al cambio 
de domicilio. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
 Personas físicas: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/inscripcion-y-aviso-al-rfc  

 Personas morales: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/inscripcion-y-avisos-rfc-pm  

En la oficina del SAT, previa cita registrada en: 
 En el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/ 

Tratándose de contribuyentes que únicamente perciban ingresos por 
salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado: 
En la oficina virtual previa cita registrada en: 
 En el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/ 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 
1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga para personas físicas o personas morales, según corresponda, del apartado 

¿Dónde puedo presentarlo? para personas físicas selecciona Realiza tu cambio de domicilio y en pasos a seguir, 
Aviso de cambio de domicilio fiscal; para personas morales selecciona Actualiza el RFC de tu empresa mientras 
esté vigente, posteriormente, Realiza el cambio de domicilio fiscal de tu empresa y en Pasos a seguir 
selecciona, Aviso de cambio de domicilio fiscal de tu empresa en el RFC. 

2. Registra tu RFC, Contraseña y el captcha, o los datos de la e.firma. 

3. Captura en los campos del formulario electrónico que se despliega referentes a: Datos del representante legal (en 
caso de ser aplicable); en caso de que no aplique, captura la fecha de movimiento y elige Continuar, verifica el 
domicilio y revisa la información capturada. Confirma los datos e ingresa tu e.firma; oprime el botón Confirmar y 
posteriormente Concluir solicitud para que finalices el AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL y se 
genere el ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL, imprímelo o guárdalo. 

4. En caso de que, al finalizar la captura, se indique en el acuse que para concluir el trámite debes presentarte en la 
oficina del SAT de tu preferencia, acude previa cita, con la documentación señalada en el apartado ¿Qué requisitos 
debo cumplir? opción En las oficinas del SAT. 

En las oficinas del SAT, previa cita: 
1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación al personal que atenderá el trámite y proporciona la información que se te solicite. 

3. Recibe al finalizar el trámite, los documentos que comprueban el registro de tu aviso. 

 En caso de que cumplas con los requisitos recibes: AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL y 
ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL, con lo cual finaliza el trámite. 

 En la oficina virtual, previa cita: 
1. Ingresa a la liga https://citas.sat.gob.mx/ y envía previamente a tu sesión virtual, en el apartado “Consultar/Gestionar 

cita” o al correo electrónico oficina.virtual@sat.gob.mx, los requisitos digitalizados por separado en formato*.pdf, a 
color y legible con un tamaño máximo de 4 MB que se señalan en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Ingresa a tu sesión virtual y proporciona la información que te solicite el personal que atenderá el trámite. 

3. En caso de que cumplas con los requisitos recibes: AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL y ACUSE 
DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL, con lo cual finaliza el trámite.  
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el Portal del SAT: 
No se requiere presentar documentación. 

Para el trámite en esta modalidad, se podrá hacer uso de la sala de Internet en las oficinas del SAT, llevando la e.firma 
activa.  

En las oficinas del SAT: 
1. Contar con cita, previamente registrada en https://citas.sat.gob.mx/ 

Adicionalmente, presentar: 

2. Comprobante de domicilio, que puede ser cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso 
B) Comprobante de domicilio, del presente Anexo (original). 

3. Identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, que puede ser cualquiera de las señaladas en el 
Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para 
acreditar la representación, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo (original). 

En caso de ser representante legal: 
1. Instrumento para acreditar la representación (copia certificada) o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas 

las firmas ante las autoridades fiscales (original) o fedatario público (copia certificada). 

2. Instrumento para acreditar que haya sido designado el representante legal para efectos fiscales, tratándose de 
residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada). 

 * Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para 
acreditar la representación, del presente Anexo. 

Los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores y actúen como representantes de los 
mismos, deben presentar: 
1. Copia certificada del acta de nacimiento del menor, expedida por el Registro Civil u obtenida en el Portal: 

https://www.gob.mx/actas (Formato Único), o Cédula de Identidad Personal, expedida por la Secretaría de 
Gobernación a través del Registro Nacional de Población. 

2. Resolución judicial o instrumento notarial emitido por fedatario público en el que conste la patria potestad o la tutela, 
en caso de que así proceda (original). 

3. Identificación oficial vigente, que puede ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación,
inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo (original). 

En la oficina virtual, presentar de forma digitalizada en formato PDF lo siguiente: 
1. Contar con cita, previamente registrada en https://citas.sat.gob.mx/ 
2. Identificación oficial vigente del contribuyente, que puede ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 

Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la 
representación, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

3. Si el domicilio no se encuentra visible en la credencial para votar vigente o en alguna otra de las identificaciones 
señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e 
Instrumentos para acreditar la representación, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo, deberán 
presentar adicionalmente: 
* Comprobante de domicilio, que puede ser cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 

1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la 
representación, inciso B) Comprobante de domicilio, del presente Anexo (original). 

* La credencial para votar vigente emitida por el Instituto Nacional Electoral (antes Instituto Federal Electoral), se 
deberá presentar por ambos lados. 

4. Formato de avisos al Registro Federal de Contribuyentes a través de oficina virtual FOV, firmado con tinta azul, 
contenido en el Anexo 1, el cual podrás descargar de: 

http://omawww.sat.gob.mx/documentossat/Documents/agsc/FormatoFOV.pdf 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña y e.firma, sólo para los avisos que se presenten a través del Portal del SAT. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 
servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato.  No. 
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Resolución del trámite o servicio 

En el Portal del SAT: 
 Si cumples con los requisitos, se actualiza el domicilio fiscal y recibes el ACUSE DE MOVIMIENTOS DE 

ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL. 
 Si no concluyes el trámite de forma automática recibes ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE 

SITUACIÓN FISCAL y debes acudir a las oficinas del SAT cumpliendo con los requisitos señalados en el apartado 
¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? en la parte relativa a “En las oficinas del SAT”. 

En las oficinas del SAT: 
 Si cumples con los requisitos, se actualiza el domicilio fiscal y recibes AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN 

FISCAL, así como el ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL, sin que sea 
necesario que el trámite se haya iniciado a través del Portal del SAT. 

En la oficina virtual: 
Si cumples con los requisitos, se actualiza el domicilio fiscal y recibes, a través de correo electrónico, AVISO DE 
ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL y ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL. 
En caso de que no cumplas con todos los requisitos, deberás iniciar nuevamente tu trámite.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 AVISO DE ACTUALIZACIÓN O MODIFICACIÓN 
DE SITUACIÓN FISCAL. 

 ACUSE DE MOVIMIENTOS DE 
ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL. 

Indefinida. 
 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 
hrs., excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del 
país 55 627 22 728 y para el exterior del país 
(+52) 55 627 22 728. 

 Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  

 Oficina virtual. Podrás acceder a este canal de 
atención al agendar tu cita en la siguiente liga: 
https://citas.sat.gob.mx/  

 Atención personal en las oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, como se 
establece en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
09:00 a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 
hrs., excepto días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 

 Personas físicas: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramite
s/inscripcion-y-aviso-al-rfc 

 Personas morales: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramite
s/inscripcion-y-avisos-rfc-pm 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 
Para facilitar la presentación del trámite, se ponen a disposición de las personas físicas y morales las siguientes Guías que 
podrás consultar en: 

 Portal del SAT 
https://www.sat.gob.mx/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1461173887255
&ssbinary=true  
 Para personas físicas en oficina virtual 
https://www.sat.gob.mx/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1461175217765
&ssbinary=true 

Fundamento jurídico 

Artículos 10, 17-D y 27 del CFF; 29 y 30 del RCFF; Reglas 2.5.11., 2.5.13. y 2.5.22. de la RMF. 
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78/CFF Aviso de corrección o cambio de nombre y demás datos de identidad. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Actualiza los datos de identidad (nombre, apellidos, fecha de nacimiento 
o CURP) de una persona física en el RFC. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo: 

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas.  Dentro del mes siguiente a aquel en el que se lleve a cabo 
la corrección o cambio de datos de identidad. 

 Cuando se actualice cualquier dato de identidad registrado 
en el RFC. 

 Cuando identifiques que alguno de tus datos de identidad 
no coincide con el que se encuentra registrado en el RFC. 

¿Dónde puedo presentarlo? En las oficinas del SAT o en oficina virtual, previa cita registrada en: 
El Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/ 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En las oficinas del SAT:  
1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación al personal que atenderá tu trámite y proporciona la información que te solicite el asesor 
fiscal. 

3. Recibe, al finalizar el trámite, los documentos que comprueban el registro de tu aviso. 

 En caso de que cumplas con los requisitos, recibe ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE 
SITUACIÓN FISCAL. 

 En caso de que no cumplas con todos los requisitos, se te informará que documentación hace falta y deberás 
iniciar tu trámite nuevamente. 

En oficina virtual: 
Agenda tu cita: 
1. Ingresa a la liga https://citas.sat.gob.mx/ en el apartado Registrar cita.  

2. Selecciona la opción de trámite Contribuyente que cuente con RFC. 
3. Llena los datos que se solicitan en el formulario, selecciona el servicio Corrección o incorporación de CURP o 

Corrección o cambio de nombre según corresponda a tus necesidades. 

4. Recibe por correo electrónico el acuse de confirmación de cita en oficina virtual. 

Envía tu información: 
1. Envía al correo electrónico oficina.virtual@sat.gob.mx o en el apartado Consultar/Gestionar cita (sección Archivos), 

los documentos que se señalan en el siguiente apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, conforme a las 
especificaciones señaladas en dicho apartado. Realiza el envío, preferentemente antes de tu sesión virtual, señalando 
como “Asunto” tu RFC o nombre completo. 

Atiende tu cita en oficina virtual: 
1. Ingresa a tu sesión virtual y proporciona la información que te solicite el personal que atenderá el trámite. 

 En caso de que cumplas con los requisitos, recibe ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE 
SITUACIÓN FISCAL y CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En las oficinas del SAT:  
1. Contar con cita, previamente registrada en https://citas.sat.gob.mx/ 

Adicionalmente, presentar: 

Tratándose de corrección o cambio de nombre o fecha de nacimiento: 
1. Acta de nacimiento expedida por el Registro Civil en copia certificada u obtenida en el Portal 

https://www.gob.mx/actas donde consten los datos a corregir o, en su caso CURP actualizada. 

2. Documento migratorio vigente expedido por autoridad competente, en el que conste el nuevo nombre, en caso de 
extranjeros (original). 

3. En caso de mexicanos por naturalización, podrán presentar carta de Naturalización (original). 

4. Identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, que puede ser cualquiera de las señaladas en el 
Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para 
acreditar la representación, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo (original). 
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Tratándose de corrección o incorporación de CURP: 
1. CURP actualizada ante el Registro Nacional de Población (RENAPO). 

2. Identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, que puede ser cualquiera de las señaladas en el 
Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para 
acreditar la representación, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo (original). 

En ambos casos: 
En caso de representación legal: 
 Instrumento para acreditar la representación (copia certificada) o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas 

las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (original). 
 * Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para 
acreditar la representación, del presente Anexo. 

Los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores y actúen como representantes de los 
mismos, deben presentar: 
1. Acta de nacimiento del menor, expedida por el Registro Civil, en copia certificada u obtenida en el Portal 

https://www.gob.mx/actas (Formato Único) o Cédula de Identidad Personal, expedida por la Secretaría de 
Gobernación a través del Registro Nacional de Población (original). 

2. Resolución judicial o instrumento notarial emitido por fedatario público en el que conste la patria potestad o la tutela, 
en caso de que así proceda (original). 

3. Identificación oficial vigente, cualquiera de las previamente descritas, a nombre del padre o tutor que funja como 
representante del menor de edad (original). 

En oficina virtual: 
Deberás contar con cita, previamente registrada en https://citas.sat.gob.mx/ y presentar de forma digitalizada a color en 
formato PDF, sin que cada archivo exceda de 4 MB, lo siguiente: 

Tratándose de corrección o cambio de nombre presentar: 
1. Acta de nacimiento expedida por el Registro Civil en copia certificada u obtenida en el Portal 

https://www.gob.mx/actas donde consten los datos a corregir o, en su caso, CURP. 

2. En caso de mexicanos por naturalización, podrán presentar carta de Naturalización expedida por autoridad 
competente debidamente certificada, (original). 

3. Identificación oficial vigente del contribuyente, que puede ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 
Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la 
representación, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

4. Formato de avisos al Registro Federal de Contribuyentes a través de oficina virtual FOV, contenido en el Anexo 1, el 
cual podrás descargar al momento de agendar tu cita en: https://citas.sat.gob.mx/ al seleccionar el apartado 
Requisitos para realizar tu trámite o en la siguiente liga:  

http://omawww.sat.gob.mx/documentossat/Documents/agsc/FormatoFOV.pdf 

Tratándose de corrección o incorporación de CURP presentar: 
1. CURP actualizada ante el Registro Nacional de Población (RENAPO). 

2. Identificación oficial vigente del contribuyente, que puede ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 
Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la 
representación, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo (original). 

3. Formato de avisos al Registro Federal de Contribuyentes a través de oficina virtual FOV, contenido en el Anexo 1, el 
cual podrás descargar al momento de agendar tu cita en: https://citas.sat.gob.mx/ al seleccionar el apartado 
Requisitos para realizar tu trámite o en la siguiente liga: 
http://omawww.sat.gob.mx/documentossat/Documents/agsc/FormatoFOV.pdf 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 
servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos, se actualizan los datos de identidad en el RFC y recibes de forma inmediata los documentos 
que comprueban el registro de tu aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE 
SITUACIÓN FISCAL. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 
hrs., excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del 
país 55 627 22 728 y para el exterior del país 
(+52) 55 627 22 728. 

 Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  
 Atención personal en las oficinas del SAT 

ubicadas en diversas ciudades del país, como se 
establece en la siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio 
 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

09:00 a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 
hrs., excepto días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 
 https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/insc

ripcion-y-aviso-al-rfc 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 
No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos 27 del CFF; 29, 30 y 31 del RCFF; Regla 2.5.13. de la RMF. 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 

80/CFF Aviso de apertura de sucesión. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Actualiza la situación fiscal en el RFC de una persona física en caso de 
fallecimiento, a través de su albacea. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Persona física (Representante legal de la sucesión).  Dentro del mes siguiente al día en que se acepte el cargo de 
albacea de la sucesión.  

¿Dónde puedo presentarlo? En las oficinas del SAT, previa cita registrada en: 
En el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/ 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación al personal que atenderá tu trámite y proporciona información que te solicite. 

3. Recibe al finalizar el trámite, los documentos que comprueban el registro de tu aviso. 

 En caso de que cumplas con los requisitos recibe ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE 
SITUACIÓN FISCAL. 

 En caso de que no cumplas con todos los requisitos, se te informará que documentación hace falta y deberás 
iniciar tu trámite nuevamente. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En las oficinas del SAT:  
1. Contar con cita, previamente registrada en https://citas.sat.gob.mx/ 

Adicionalmente, presentar: 

2. Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 
Contribuyentes” la cual podrá descargar de: 

 https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/inscribete-padrones-rfc  

Selecciona Cancelación de tu RFC, da clic en Forma Oficial RX, llénala conforme se indica en la sección de 
instrucciones e imprímela en dos tantos. La forma deberá estar firmada por el representante legal de la sucesión con 
tinta azul. 
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3. Acta de defunción expedida por el Registro Civil correspondiente (exhibir copia certificada). 

4. Acuerdo o instrumento notarial de aceptación del cargo de albacea, que debe contener la fecha de inicio de la 
sucesión (exhibir copia certificada). 

5. Identificación oficial vigente y en original del representante legal de la sucesión, cualquiera de las señaladas en el 
Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para 
acreditar la representación, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

En caso de representación legal: 
6. Instrumento para acreditar la representación (exhibir copia certificada) o carta poder firmada ante dos testigos y 

ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (exhibir original). 

7. Instrumento para acreditar que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 
en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para 
acreditar la representación, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Que la persona que fallezca hubiera sido una persona obligada a presentar declaraciones periódicas por cuenta propia.  

La presentación de este aviso deberá realizarse después de aceptar el cargo de representante legal de la sucesión y 
previamente a la del aviso de cancelación en el RFC por liquidación de la sucesión. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos, se actualiza la situación fiscal del contribuyente en el RFC y recibes de forma inmediata los 
documentos que comprueban el registro de tu aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Forma oficial RX “Formato de avisos de liquidación, 
fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 
Contribuyentes”, sellada. 

 ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE 
SITUACIÓN FISCAL. 

Hasta que el albacea o representante legal presente el aviso 
de cancelación en el RFC por liquidación de la sucesión. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 
a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 

 https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/inscripcio
n-y-aviso-al-rfc 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos 27 del CFF; 29 y 30 del RCFF; Regla 2.5.13. de la RMF. 
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81/CFF Aviso de cancelación en el RFC por cese total de operaciones. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Actualiza la situación fiscal en el RFC de la persona moral o fideicomiso 
en caso de cancelación o cambio de residencia fiscal. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo: 

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

El representante legal de la persona moral y fideicomiso. Por cancelación: dentro del mes siguiente a aquel en el que 
se haya presentado la última declaración a que se esté 
obligado. 

Por cambio de residencia fiscal: a más tardar dentro de los 
15 días inmediatos anteriores a aquel en que suceda el 
cambio de residencia fiscal o máximo con dos meses de 
anticipación. 

¿Dónde puedo presentarlo? En las oficinas del SAT, previa cita para el servicio de cancelación de personas 
morales, registrada en: 
En el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/ 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 
2. Entrega la documentación al personal que atenderá el trámite y proporciona la información que te solicite el asesor 

fiscal. 
3. Recibe el Acuse de información de trámite de actualización. 
4. En caso de que cumplas con los requisitos recibe la forma oficial RX sellada y foliada como acuse de recibo, junto con 

el documento mencionado en el punto anterior. 
5. Ingresa al Portal del SAT, transcurridos 45 días naturales posteriores a la presentación del trámite, para verificar que 

el aviso fue registrado. 
6. Si la persona moral ya aparece en estado de Cancelado por cese total de operaciones, podrás generar la 

constancia de situación fiscal en la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/constancia-de-
situacion-fiscal elige la opción Obtén la Constancia. En el apartado de Pasos a seguir, selecciona servicio y 
autentícate con Contraseña o e.firma. Una vez autenticado, selecciona el botón Generar Constancia; imprímela o 
guárdala en un dispositivo electrónico. 

7. En caso de que al realizar tu consulta el aviso aún no esté registrado, acude a la oficina del SAT donde lo 
presentaste, previa cita, para recibir información sobre la situación fiscal de la persona moral. 

8. En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos o condiciones, recibes Oficio de rechazo por 
incumplimiento de requisitos o condiciones, el cuál te será enviado por buzón tributario; si recibes este oficio, será 
necesario que presentes tu trámite nuevamente.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 
En la oficina del SAT:  
1. Contar con cita, previamente registrada en https://citas.sat.gob.mx/ 
Adicionalmente, presentar: 
2. Forma Oficial RX Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 

Contribuyentes, la cual puedes obtener en la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/inscripcion-y-
avisos-rfc-pm 

 Selecciona Cancela el RFC de tu empresa, / da clic en Cese total de operaciones / da clic en Forma oficial RX, 
llénala conforme se indica en la sección de instrucciones e imprímela en dos tantos. La forma deberá estar firmada de 
manera autógrafa con tinta azul por el representante legal. 

3. Documento protocolizado ante fedatario público donde conste el cese total de operaciones (exhibir copia certificada). 
4. Identificación oficial vigente del representante legal, que puede ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 

Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la 
representación, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo (exhibir original). 

5. Los contribuyentes que se cancelen en el RFC y que son sujetos obligados por realizar actividades vulnerables de 
conformidad con la LFPIORPI, y su Reglamento; deberán presentar el acuse de baja en el padrón de actividades 
vulnerables. 

6. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en sentido positivo o Documento que 
contenga la Leyenda de “Sin Opinión de Cumplimiento”, al momento de la presentación del trámite. 

7. Instrumento para acreditar la representación (exhibir copia certificada) o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público (exhibir original). 
* Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para 
acreditar la representación, del presente Anexo. 

8. Instrumento para acreditar que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, tratándose de 
residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (exhibir copia certificada). 
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En los siguientes casos, adicionalmente presentar: 
a) Administración Pública (Federal, Estatal, Municipal, etc.). 
 En lugar del documento notarial donde conste el cese, el Decreto o acuerdo por el cual se extinguen dichas 

entidades, publicado en el órgano oficial de difusión (copia o impresión del diario, periódico o gaceta oficial). 

b) Cambio de residencia fiscal:  
 Documento protocolizado ante fedatario público donde conste la designación del representante legal que cumpla los 

requisitos del artículo 174 de la Ley del ISR (exhibir copia certificada). 

 Documento oficial emitido por autoridad competente con el que acrediten el número de identificación fiscal del país, 
registro fiscal o equivalente el país en que residirán para efectos fiscales, o bien, que este se encuentra en trámite 
(exhibir copia certificada, legalizada o apostillada por autoridad competente).  

c) Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles o que en algún ejercicio 
fiscal hubieran contado con dicha autorización. 

 Acuse de la información presentada en el Portal de transparencia con motivo de la transmisión de su patrimonio a otra 
donataria autorizada para recibir donativos deducibles (impresión o copia). 

d) Asociaciones Religiosas. 
 Documento de cancelación emitido por la Secretaría de Gobernación (exhibir copia certificada). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Haber presentado la última declaración a la que se hubiera estado obligado antes de la cancelación. 

 Opinión de cumplimiento positiva, en términos del artículo 32-D del CFF de la persona moral a cancelar, al momento 
de la presentación del trámite. 

 No estar sujeta al ejercicio de facultades de comprobación, ni tener créditos fiscales a su cargo. 

 No estar publicado en las listas a que se refieren el segundo y cuarto párrafos del artículo 69-B del CFF. 

 No estar publicado en las listas a que se refiere el artículo 69 del CFF, con excepción de la fracción VI relativo a los 
créditos condonados. 

 Que el importe de tus ingresos, deducciones, el valor de actos o actividades, las retenciones, o el impuesto 
acreditable, que manifestaste en tus declaraciones de pagos provisionales, retenciones, definitivos o anuales, 
concuerden con los importes señalados en tus CFDI, expedientes, documentos o bases de datos que las autoridades 
fiscales, tienen en su poder o a las que tengan acceso, respecto de los últimos cinco ejercicios fiscales. 

 No haber realizado operaciones con contribuyentes que hayan sido publicados en el listado a que se refiere el artículo 
69-B, cuarto párrafo del CFF, salvo que hayas acreditado ante el SAT la materialidad de las operaciones que ampara 
los CFDI o que se autocorrigieron, exhibiendo en este caso la declaración o declaraciones complementarias que 
correspondan. 

 Contar con buzón tributario activo. 

 Que el domicilio para conservar la contabilidad, manifestado en la citada Forma RX sea localizable. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Presencial, en la oficina del SAT donde presentaste el aviso, 
con el número de folio que se encuentra en la forma oficial 
RX.  

Sí, orden de verificación al domicilio donde conserva la 
contabilidad para determinar su localización. 

Resolución del trámite o servicio 

 Si cumples con los requisitos y las condiciones, se actualiza la situación fiscal en el RFC de la persona moral. 

 En caso de que no se actualice la situación fiscal, la resolución se envía a través del Oficio de rechazo por 
incumplimiento de requisitos o condiciones, por buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

45 días naturales.  No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Forma oficial RX “Formato de avisos de liquidación, 
fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 
Contribuyentes”, sellada. 

 Acuse de información de trámite de actualización o 
cancelación al RFC. 

 En su caso, Oficio de rechazo por incumplimiento de 
requisitos o condiciones. 

Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 

excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728. 

 Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 

a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 

días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 

 https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/inscripcio

n-y-avisos-rfc-pm  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-

denuncias  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Tratándose del aviso de cambio de residencia fiscal: 

 En caso de que el documento oficial emitido por autoridad competente, a que se refiere el apartado ¿Qué requisitos 
debo cumplir? esté redactado en un idioma distinto al español, deberá presentarse con su respectiva traducción al 

español por perito autorizado. 

 El SAT se reserva sus facultades de verificación y comprobación con respecto del cumplimiento de los requisitos 

establecidos en esta ficha de trámite, para que, en caso de determinar incumplimiento, proceda conforme a las 

disposiciones aplicables. 

 La presentación de este aviso es sin perjuicio de la aplicación de los criterios para considerar residente para efectos 

fiscales en México a una persona de conformidad con los artículos 9 del CFF y 4 de los tratados para evitar la doble 

tributación que México tiene en vigor, que para este último caso pudieran resultar aplicables. 

Fundamento jurídico 

Artículos 9, 27, 37, 69 y 69-B del CFF; 82, 82 Bis y 174 de la LISR; 29 y 30 del RCFF; Reglas 2.5.13. y 3.10.1.22. de la 

RMF. 

 

82/CFF Aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del activo. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Actualiza la situación fiscal en el RFC de una persona moral en caso de 
cancelación por liquidación total del activo o cambio de residencia fiscal. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 El liquidador de la persona moral. 

 El representante legal de la persona moral en caso de 
cambio de residencia fiscal. 

 Por liquidación total del activo: dentro del mes 
siguiente a la fecha en que termine la liquidación de la 
sociedad. 

 Tratándose de cambio de residencia: dentro del mes 
siguiente a la fecha señalada como cambio de 
residencia fiscal conforme a la ficha de trámite 85/CFF 
“Aviso de inicio de liquidación o cambio de residencia 
fiscal”, el cual deberá presentarse previo a este aviso. 

¿Dónde puedo presentarlo? En las oficinas del SAT, previa cita para el servicio de cancelación de personas 
morales, registrada en: 

Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/ 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 
2. Entrega la documentación al personal que atenderá el trámite y proporciona la información que te solicite el asesor 

fiscal. 

3. Recibe Acuse de información de trámite de actualización, revísalo y fírmalo. 

4. En caso de que cumplas con los requisitos recibe forma oficial RX sellada y foliada como acuse de recibo, junto con 
el documento mencionado en el punto anterior. 

5. Ingresa al Portal del SAT, transcurridos 45 días naturales posteriores a la presentación del trámite, para verificar que 
el aviso fue registrado. 

6. Si la persona moral ya aparece cancelada, podrás generar la constancia de situación fiscal en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/constancia-de-situacion-fiscal; elige la opción Obtén la Constancia. En 
el apartado de Pasos a seguir, selecciona servicio y autentícate con Contraseña o e.firma. Una vez autenticado, 
selecciona el botón Generar Constancia, imprímela o guárdala en un dispositivo electrónico. 

7. En caso de que al realizar tu consulta el aviso aún no esté registrado, acude a la oficina del SAT donde presentaste el 
aviso, previa cita, para recibir información sobre la situación fiscal de la persona moral. 

8. En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos o condiciones, recibes Oficio de rechazo por incumplimiento 
de requisitos o condiciones, el cuál te será enviado por buzón tributario; si recibes este oficio, será necesario que 
presentes tu trámite nuevamente. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En la oficina del SAT:  
1. Contar con cita, previamente registrada en https://citas.sat.gob.mx/ 

Adicionalmente, presentar: 

2. Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 
Contribuyentes”, la cual puedes obtener en la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/inscripcion-
y-avisos-rfc-pm 

 Selecciona Cancela el RFC de tu empresa, / da clic en Liquidación de sociedades b) Aviso de cancelación en el 
RFC por liquidación total del activo / da clic en Forma oficial RX, llénala conforme se indica en la sección de 
instrucciones e imprímela en dos tantos. La forma deberá estar firmada de manera autógrafa con tinta azul por el 
liquidador en el caso de liquidación total del activo o el representante legal en caso de cambio de residencia. 

3. Documento protocolizado ante fedatario público en donde conste la liquidación (exhibir copia certificada). 

4. Constancia de que la liquidación esté inscrita en el Registro Público que corresponda a la entidad Federativa de que 
se trate conforme a la legislación local (exhibir original), o en su caso, documento que acredite que dicha inscripción 
está en trámite, pudiendo ser mediante una carta emitida por el Fedatario Público que protocolizó el documento de 
liquidación o a través de una inserción en el propio documento protocolizado (exhibir original) excepto tratándose de 
Asociaciones en Participación. 

*Tratándose de Sociedades o Asociaciones Civiles, constancia de que la disolución esté inscrita en el Registro 
Público que corresponda a la entidad Federativa de que se trate conforme a la legislación local o bien, en su caso, 
documento que acredite que dicha inscripción está en trámite, pudiendo ser mediante una carta emitida por el 
Fedatario Público que protocolizó el documento de disolución o a través de una inserción en el propio documento 
protocolizado (exhibir original). 

5. Las sociedades creadas al amparo de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal, 
deben exhibir la inscripción ante el Registro Público de Comercio del acta de asamblea extraordinaria en la que se 
acuerde la liquidación de la sociedad (exhibir original o copia certificada). 

6. Identificación oficial vigente del liquidador o en caso de que el liquidador sea persona moral, del representante legal 
quien actúe en representación del liquidador, que puede ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 
Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la 
representación, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo, (exhibir original). 

7. Poder general para actos de dominio para acreditar la personalidad del liquidador o en caso de que el liquidador sea 
persona moral, quien actúe en representación legal del liquidador (exhibir copia certificada). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para 
acreditar la representación, del presente Anexo. 

8. Para los contribuyentes que se cancelen en el RFC y que son sujetos obligados por realizar actividades vulnerables 
de conformidad con la LFPIORPI, y su Reglamento; deberán presentar el acuse de baja en el padrón de actividades 
vulnerables. 

9. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en sentido positivo o Documento 
que contenga la Leyenda de “Sin Opinión de Cumplimiento”, al momento de la presentación del trámite. 
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En los siguientes casos, adicionalmente presentar: 
1. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles o que en algún ejercicio 

fiscal hubieran contado con dicha autorización. 
Acuse de la información presentada en el Portal de transparencia con motivo de la transmisión de su patrimonio a 
otra donataria autorizada para recibir donativos deducibles (impresión o copia). 

2. Por cambio de residencia fiscal:  
En lugar del documento notarial de liquidación, el Testimonio notarial del acta de asamblea en la que conste el 
cambio de residencia que contenga los datos de inscripción de la misma, ante el Registro Público de Comercio, 
acompañado de la constancia de inscripción en dicho registro. (exhibir copia certificada). 

Documento oficial emitido por autoridad competente con el que acrediten el número de identificación fiscal del país, 
registro fiscal o equivalente el país en que residirán para efectos fiscales, o bien, que este se encuentra en trámite 
(exhibir copia certificada, legalizada o apostillada por autoridad competente). 

Documento protocolizado ante fedatario público donde conste la designación del representante legal que cumpla los 
requisitos del artículo 174 de la Ley del ISR (exhibir copia certificada).  

3. En el caso de extranjeros: 
Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, tratándose de 
residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (exhibir copia certificada). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Haber presentado la declaración final del ejercicio de liquidación. 

 Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, en términos del artículo 32-D del CFF de la 
persona moral a cancelar, al momento de la presentación del trámite. 

 No estar sujeta al ejercicio de facultades de comprobación, ni tener créditos fiscales a su cargo. 

 No estar publicado en las listas a que se refiere el artículo 69 del CFF, con excepción de la fracción VI relativo a los 
créditos condonados. 

 No estar publicado en las listas a que se refieren el segundo y cuarto párrafos del artículo 69-B del CFF. 

 No haber realizado operaciones con contribuyentes que hayan sido publicados en el listado a que se refiere el 
artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF, salvo que hayas acreditado ante el SAT la materialidad de las operaciones que 
amparan los CFDI o que se autocorrigieron, exhibiendo en este caso la declaración o declaraciones complementarias 
que correspondan. 

 Que el importe de tus ingresos, deducciones, el valor de actos o actividades, las retenciones, o el impuesto 
acreditable, que manifestaste en tus declaraciones de pagos provisionales, retenciones, definitivos o anuales, 
concuerden con los importes señalados en tus CFDI, expedientes, documentos o bases de datos que las autoridades 
fiscales, tienen en su poder o a las que tengan acceso, respecto de los últimos cinco ejercicios fiscales. 

 Contar con buzón tributario activo. 

 Que el domicilio para conservar la contabilidad, manifestado en la citada forma RX sea localizable. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Presencial, en la oficina del SAT donde presentaste el aviso, 
con el número de folio que se encuentra en la forma oficial 
RX. 

Sí, orden de verificación al domicilio donde conserva la 
contabilidad, para determinar su localización. 

Resolución del trámite o servicio 

 Si cumples con los requisitos y las condiciones, se actualiza la situación fiscal en el RFC de la persona moral. 

 En caso de que no se actualice la situación fiscal, la resolución se envía a través del Oficio de rechazo por 
incumplimiento de requisitos o condiciones por buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

45 días naturales. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Forma oficial RX “Formato de avisos de liquidación, 
fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 
Contribuyentes”, sellada. 

 Acuse de información de trámite de actualización. 

 En su caso, Oficio de rechazo por incumplimiento de 
requisitos o condiciones. 

Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

 Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio 

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 
a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 

 https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/inscripcio
n-y-avisos-rfc-pm 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Tratándose de cambio de residencia fiscal: 

 En caso de que el documento oficial emitido por autoridad competente, a que se refiere el apartado ¿Qué requisitos 
debo cumplir? esté redactado en un idioma distinto al español, deberá presentarse con su respectiva traducción al 
español por perito autorizado. 

 El SAT se reserva sus facultades de verificación y comprobación con respecto del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en esta ficha de trámite, para que, en caso de determinar incumplimiento, proceda conforme a las 
disposiciones aplicables. 

 La presentación de este aviso es sin perjuicio de la aplicación de los criterios para considerar residente para efectos 
fiscales en México a una persona de conformidad con los artículos 9 del CFF y 4 de los tratados para evitar la doble 
tributación que México tiene en vigor, que para este último caso pudieran resultar aplicables. 

Fundamento jurídico 

Artículos 9, 11, 27, 37, 69 y 69-B del CFF; 12, 82, 82 Bis y 174 de la LISR; 29 y 30 del RCFF; Reglas 2.5.2., 2.5.13. y 
3.10.1.22. de la RMF. 

 

83/CFF Aviso de cancelación en el RFC por defunción. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Actualiza la situación fiscal de una persona física, en caso de fallecimiento.  Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Cualquier familiar de la persona fallecida. Dentro del mes siguiente al fallecimiento del contribuyente. 

¿Dónde puedo presentarlo? En las oficinas del SAT, previa cita registrada en: 
En el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/ 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 
2. Entrega la documentación al personal que atenderá el trámite y proporciona la información que te solicite el asesor 

fiscal. 

3. Recibe, al finalizar el trámite, forma oficial RX sellada y foliada. 

 En caso de que cumplas con los requisitos recibe ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE 
SITUACIÓN FISCAL. 

 En caso de que no cumplas con todos los requisitos, se te informará que documentación hace falta y deberás 

iniciar tu trámite nuevamente. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 
En la oficina del SAT:  
1. Contar con cita, previamente registrada en https://citas.sat.gob.mx/ 
Adicionalmente, presentar: 
2. Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 

Contribuyentes”, la cual, puedes obtener en la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/inscripcion-
y-aviso-al-rfc  

 Selecciona Cancelación de tu RFC, da clic en Forma Oficial RX llénala conforme se indica en la sección de 
instrucciones e imprímela en dos tantos. La forma deberá estar firmada de manera autógrafa con tinta azul. 

3. Acta de defunción expedida por el Registro Civil (exhibir copia certificada). 
4. Identificación oficial vigente del familiar, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 

Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, 
inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

5. Acuse de baja del padrón de actividades vulnerables, en caso de contribuyentes que son sujetos obligados por 
realizar actividades vulnerables (exhibir original). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 
Que la persona física fallecida, al momento de su deceso, se encuentre en cualquiera de los siguientes supuestos: 
 No se encontrará obligada a presentar declaraciones periódicas por cuenta propia, únicamente por servicios 

personales (salarios, asimilados o servicios profesionales).  
 Se encontrará en suspensión de actividades, siempre que no contará con créditos fiscales determinados.  
 Se encontrará inscrita sin obligaciones fiscales. 
 Tributara exclusivamente en el Régimen de Ingresos por Intereses o por Dividendos.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 

servicio? 
¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 
Trámite inmediato. No.  

Resolución del trámite o servicio 
Si cumples con los requisitos, se actualiza la situación fiscal en el RFC del fallecido y recibes los documentos que 
comprueban el registro del aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Forma Oficial RX “Formato de avisos de 
liquidación, fusión, escisión y cancelación al 
Registro Federal de Contribuyentes”, sellada. 

 ACUSE DE MOVIMIENTOS DE 
ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 
Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 
hrs., excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del 
país 55 627 22 728 y para el exterior del país 
(+52) 55 627 22 728. 
Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, como se 
establece en la siguiente liga:  
https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio 
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
09:00 a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 
hrs., excepto días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/insc
ripcion-y-aviso-al-rfc 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 
No aplica. 

Fundamento jurídico 
Artículos 27 del CFF; 29 y 30 del RCFF; Regla 2.5.13. de la RMF. 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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85/CFF Aviso de inicio de liquidación o cambio de residencia fiscal. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Actualiza la situación fiscal de una persona moral que se disuelva e inicie 
el ejercicio de liquidación o cambie de residencia fiscal. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 El liquidador de la persona moral que inicia la 
liquidación.  

 El representante legal de la persona moral que 
cambia de residencia fiscal. 

 Por inicio de liquidación: 

Dentro del mes siguiente a la fecha en que presentó la 
declaración del ejercicio que finalizaste anticipadamente. 

 Por cambio de residencia: 

A más tardar dentro de los 15 días inmediatos anteriores a 
aquel en que suceda el cambio de residencia fiscal o 
máximo con dos meses de anticipación.  

¿Dónde puedo presentarlo? En las oficinas del SAT, previa cita registrada en:  

En el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/ 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 
En las oficinas del SAT, previa cita. 
1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 
2. Entrega la documentación al asesor fiscal que atenderá el trámite y recibe el Acuse de información de trámite de 

actualización al RFC revísalo y fírmalo. 
3. Recibe la forma oficial RX sellada y foliada como acuse de recibo, junto con el documento mencionado en el punto 

anterior. 
4. Si cumples con todos los requisitos, se recibe tu trámite para ser validado por la autoridad fiscal. 
5. Ingresa al Portal del SAT, transcurridos 45 días naturales posteriores a la presentación del trámite, para verificar que 

el aviso fue registrado. 
6. Si la persona moral ya aparece en estado En inicio de liquidación, podrás generar la constancia de situación fiscal 

en la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/constancia-de-situacion-fiscal elige la opción Obtén 
la Constancia. En el apartado de pasos a seguir, selecciona servicio y autentícate con Contraseña o e.firma. Una 
vez autenticado, selecciona el botón Generar Constancia; imprímela o guárdala en un dispositivo electrónico. 
 En caso de realizar tu consulta, si el aviso aún no está registrado, acude a la oficina del SAT donde presentaste 

el aviso, previa cita, para recibir información sobre la situación fiscal de la persona moral. 
 En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos o condiciones, recibirás un Oficio de rechazo por 

incumplimiento de requisitos o condiciones, el cuál te será enviado por buzón tributario; si recibes este oficio, 
será necesario que presentes tu trámite nuevamente. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En las oficinas del SAT:  
1. Contar con cita, previamente registrada en https://citas.sat.gob.mx/ 

Adicionalmente, presentar: 

2. Forma Oficial RX Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 
Contribuyentes, la cual puedes obtener en la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/inscripcion-y-
avisos-rfc-pm 

Selecciona Cancela el RFC de tu empresa, / da clic en Liquidación de sociedades a) Aviso de inicio de 
liquidación o cambio de residencia fiscal / da clic en Forma oficial RX, llénala conforme se indica en la sección de 
instrucciones e imprímela en dos tantos. La forma deberá estar firmada de manera autógrafa con tinta azul por el 
liquidador.  

3. Documento protocolizado ante fedatario público, donde conste la disolución de la sociedad y la designación del 
liquidador o liquidadores (exhibir copia certificada). 

4. Constancia de que la liquidación esté inscrita en el Registro Público que corresponda a la entidad Federativa de que 
se trate conforme a la legislación local (exhibir original), o en su caso, documento que acredite que dicha inscripción 
está en trámite, pudiendo ser mediante una carta emitida por el Fedatario Público que protocolizó el documento de 
liquidación o a través de una inserción en el propio documento protocolizado (exhibir original). 

*Tratándose de Sociedades o Asociaciones Civiles, constancia de que la disolución esté inscrita en el Registro 
Público que corresponda a la entidad Federativa de que se trate conforme a la legislación local o bien, en su caso, 
documento que acredite que dicha inscripción está en trámite, pudiendo ser mediante una carta emitida por el 
Fedatario Público que protocolizó el documento de disolución o a través de una inserción en el propio documento 
protocolizado (exhibir original).  

5. Identificación oficial vigente del liquidador o en su caso del representante legal quien actúe en representación del 
liquidador cuando sea una persona moral, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, 
inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo (original). 
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6. Poder general para actos de dominio para acreditar la personalidad del liquidador o en caso de que el liquidador sea 
una persona moral del representante legal que actúe en su representación (exhibir copia certificada). 
*Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para 
acreditar la representación, del presente Anexo. 

Requisitos adicionales para el cambio de residencia fiscal:  
1. Testimonio notarial del acta de asamblea en la que conste el cambio de residencia que contenga los datos de 

inscripción de la misma, ante el Registro Público de Comercio, acompañado de la constancia de inscripción en dicho 
registro (exhibir copia certificada). 

2. Documento oficial emitido por autoridad competente con el que acrediten el número de identificación fiscal del país, 
registro fiscal o equivalente del país en que residirán para efectos fiscales, o bien, que este se encuentra en trámite 
(exhibir copia certificada, legalizada o apostillada por autoridad competente). 

3. Designar a un representante legal que cumpla con los requisitos del artículo 174 de la Ley del ISR. 
4. Cuando se trate de personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles o que en algún ejercicio fiscal 

hubieran contado con dicha autorización, el Acuse de la información presentada en el Portal de transparencia con 
motivo de la transmisión de su patrimonio a otra donataria autorizada para recibir donativos deducibles (impresión o 
copia).  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 
 Haber presentado la declaración anual por terminación anticipada del ejercicio. 
 Opinión de cumplimiento positiva de la persona moral, al momento de la presentación del aviso. 
 Contar con e.firma de la persona moral y del liquidador. 
 Contar con buzón tributario activo. 
 Que el domicilio para conservar la contabilidad manifestado en la citada Forma RX sea localizable. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 

servicio? 
¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 
Presencial, en la oficina del SAT donde presentaste el 
aviso, con el número de folio que se encuentra en la 
forma oficial RX. 

Sí, orden de verificación al domicilio donde conserva la 
contabilidad, para determinar su localización. 

Resolución del trámite o servicio 
 El SAT validará que se cumplan los requisitos y condiciones del trámite. Si se cubren todos de manera exitosa, se 

actualizará la situación fiscal en el RFC de la persona moral. 
 En caso de que no se cumpla algún requisito o condición, no se actualizará la situación fiscal y la resolución será 

enviada con el Oficio de rechazo por incumplimiento de requisitos o condiciones, por buzón tributario. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

45 días naturales.  No aplica. No aplica. 
¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 
¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Forma oficial RX “Formato de avisos de 
liquidación, fusión, escisión y cancelación al 
Registro Federal de Contribuyentes”, sellada. 

 Acuse de información de trámite de actualización.
 En caso de que el trámite no resulte procedente, 

Oficio de rechazo por incumplimiento de 
requisitos o condiciones. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 
Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 
hrs., excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del 
país 55 627 22 728 y para el exterior del país 
(+52) 55 627 22 728. 
Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, como se 
establece en la siguiente liga:  
https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
09:00 a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 
hrs., excepto días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/insc
ripcion-y-avisos-rfc-pm  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 55 
885 22 222 para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

Tratándose de cambio de residencia fiscal: 

 En caso de que el documento oficial emitido por autoridad competente, a que se refiere el apartado ¿Qué requisitos 
debo cumplir? esté redactado en un idioma distinto al español, deberá presentarse con su respectiva traducción al 
español por perito autorizado. 

 El SAT se reserva sus facultades de verificación y comprobación con respecto del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en esta ficha de trámite, para que, en caso de determinar incumplimiento, proceda conforme a las 
disposiciones aplicables. 

 La presentación de este aviso es sin perjuicio de la aplicación de los criterios para considerar residente para efectos 
fiscales en México a una persona de conformidad con los artículos 9 del CFF y 4 de los tratados para evitar la doble 
tributación que México tiene en vigor, que para este último caso pudieran resultar aplicables. 

Fundamento jurídico 

Artículos 9, 11 y 37 del CFF; 29 y 30 del RCFF; 12 de la LISR; Reglas 2.5.2. y 2.5.13. de la RMF. 

 

86/CFF Aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Aviso de cancelación y actualización de la situación fiscal en el RFC 
de personas morales, cuando realizan una fusión. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 
El representante legal de la sociedad fusionante. Dentro del mes siguiente a aquel en que se realice la fusión. Dicho 

plazo será suspendido hasta en tanto la autoridad fiscal emita el 
Acuse respectivo de cumplimiento de requisitos del artículo 27 del 
CFF que establece la ficha de trámite 316/CFF “Revisión previa a la 
presentación del aviso de cancelación en el RFC por fusión de 
sociedades”, en caso de que se emita el “Acuse de no cumplimiento 
de requisitos del artículo 27 del CFF”, se suspenderá el plazo, por 
única ocasión, hasta por diez días más siempre y cuando el 
contribuyente realice las gestiones necesarias para subsanar las 
inconsistencias detectadas. 

¿Dónde puedo presentarlo? En las oficinas del SAT, previa cita registrada en: 
Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/ 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a las oficinas del SAT, previa cita con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos 
debo cumplir? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? al asesor fiscal que 
atenderá el trámite y proporciona la información que te solicite. 

3. Recibe Acuse de información de trámite de actualización o cancelación al RFC, revísalo y fírmalo. 
4. En caso de que cumplas con los requisitos del apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? recibe la forma oficial RX 

sellada y foliada como acuse de recibo, junto con el documento mencionado en el punto anterior. 
5. Ingresa al Portal del SAT, transcurridos 45 días naturales posteriores a la presentación del trámite para verificar que el 

aviso fue registrado. 
6. Si la persona moral ya aparece cancelada, podrás generar la constancia de situación fiscal en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/constancia-de-situacion-fiscal elige la opción Obtén la Constancia. En 
el apartado de Pasos a seguir, selecciona servicio y autentícate con Contraseña o e.firma. Una vez autenticado, 
selecciona el botón Generar Constancia; imprímela o guárdala en un dispositivo electrónico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 
En la oficina del SAT:  
1. Contar con cita, previamente registrada en https://citas.sat.gob.mx/ 
Adicionalmente, presentar: 
2. Acuse de cumplimiento de requisitos a que se refiere la ficha de trámite 316/CFF “Revisión previa a la presentación 

del aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades”. 
3. Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 

Contribuyentes” original, en dos tantos y deberá estar firmada por el representante legal de la fusionante. 
4. Documento notarial en el que conste la fusión e instrumento para acreditar la representación de la fusionante (original 

o copia certificada), o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o 
fedatario público (original). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para 
acreditar la representación, del presente Anexo. 

5. Instrumento para acreditar la representación de la fusionante para efectos fiscales, tratándose de residentes en el 
extranjero o de extranjeros residentes en México. (copia certificada). 
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6. Comprobante de domicilio de la fusionante, que puede ser cualquiera de los señalados en el Apartado I. 
Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la 
representación, inciso B) Comprobante de domicilio, del presente Anexo (digitalización del original). 

7. Manifestación expresa de la fusionante bajo protesta de decir verdad, que asume la titularidad de las obligaciones de 
la fusionada, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debidamente firmada por el representante 
legal de la fusionante (original). 

8. Manifestación expresa de la fusionante, bajo protesta de decir verdad, debidamente firmada por el representante legal 
(original), que a la fecha de presentación de la solicitud la fusionada: 
 No ha realizado operaciones con contribuyentes que hayan sido publicados en los listados a que se refiere el 

artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 
 En caso de haber celebrado dichas operaciones, que acreditó ante el SAT la materialidad de las operaciones 

que amparan los CFDI o bien, de que se corrigió. 
9. Manifestación expresa de la fusionante, bajo protesta de decir verdad, de que a la fecha de presentación de la 

solicitud la fusionada no ha sido publicada en los listados a que se refiere el noveno párrafo del artículo 69-B Bis del 
CFF, debidamente firmada por el representante legal de la fusionante (original). 

10. En el caso de que la fusionada sea un sujeto obligado por realizar actividades vulnerables en términos de la 
LFPIORPI, deberá presentar el acuse de baja en el padrón de actividades vulnerables. 

11. En caso de Donatarias Autorizadas, el acuse de presentación del Aviso a que se refiere la ficha 16/ISR “Avisos para 
la actualización del padrón y directorio de donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles”, en caso de 
organizaciones civiles que cuenten con dicha autorización, así como la información sobre la transmisión del 
patrimonio de la organización fusionada, conforme a lo señalado en la ficha 19/ISR “Declaración informativa para 
garantizar la transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades 
destinadas a influir en la legislación”. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 
No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 

servicio? 
¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 
Ingresa al Portal del SAT, para verificar que el aviso 
fue registrado, en:  
https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/inscripci
on-y-avisos-rfc-pm 

No. 

Resolución del trámite o servicio 
1. Una vez presentado este aviso, con toda la documentación e información mencionada en el apartado de requisitos de 

la presente ficha de trámite, se considerará como cumplido el requisito establecido en el artículo 14-B, fracción I, 
inciso a) del CFF. 

2. Se actualizará la situación fiscal en el RFC de la persona moral fusionada con estatus de cancelación. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

24 horas. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Forma Oficial RX “Formato de avisos de 
liquidación, fusión, escisión y cancelación al 
Registro Federal de Contribuyentes”, sellada. 

 Acuse de información de trámite de 
actualización o cancelación al RFC.  

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 
Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 
hrs., excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica desde cualquier parte del 
país 55 627 22 728 y para el exterior del país 
(+52) 55 627 22 728. 

 Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  
 Atención personal en las oficinas del SAT 

ubicadas en diversas ciudades del país, como 
se establece en la siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio 
 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves 

de 09:00 a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 
15:00 hrs., excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 
 https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-

denuncias 
 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 
No aplica. 

Fundamento jurídico 
Artículos 11, 14-B, 27, 37, 69 y 69-B del CFF; 29 y 30 del RCFF; Regla 2.5.13. de la RMF. 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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105/CFF Solicitud de generación del Certificado de e.firma para personas físicas. 
Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Te permite obtener tu certificado digital de e.firma por primera vez.  Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  
¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 
 En su caso el representante legal de la persona 

física. 

 Cuando requieras obtener tu e.firma por primera vez o se 
necesite realizar una actualización al expediente de e.firma, 
derivado de cualquier modificación previa en el RFC a los 
datos que hayas proporcionado para tu identificación 
personal. 

¿Dónde puedo presentarlo? En cualquier oficina del SAT que preste el servicio de e.firma personas físicas, 
previa cita registrada en el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Agenda tu cita, para el servicio de e.firma de personas físicas.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En la oficina del SAT: 
1. Contar con cita, previamente registrada en https://citas.sat.gob.mx/ 
Adicionalmente, presentar: 
2. Unidad de memoria extraíble USB preferentemente nueva. 
3. Si eres extranjero, documento migratorio vigente que corresponda expedido por el INM (original). 
4. Identificación oficial vigente, que puede ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 

Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso 
A) Identificación oficial, del presente Anexo (original). 

5. Comprobante de domicilio, que puede ser cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, 
inciso B) Comprobante de domicilio, del presente Anexo (original), se aceptará como comprobante de domicilio la 
credencial para votar vigente expedida por el Instituto Nacional Electoral, siempre y cuando el domicilio sea visible y 
esté ubicado dentro del territorio nacional. 
En caso de que el domicilio fiscal registrado no coincida con el comprobante de domicilio que presentes al momento 
de realizar el trámite, se realizará la actualización de tu domicilio conforme al comprobante que exhibes. 

Los contribuyentes personas físicas únicamente podrán designar un representante legal para realizar el trámite de 
generación del Certificado de la e.firma en los siguientes supuestos presentando adicionalmente los siguientes requisitos 
para cada caso: 
Menores de edad: 
 La persona física que ejerza la patria potestad o tutela de algún menor de edad, deberá presentar: 
 Acta de nacimiento del menor, expedida por el Registro Civil u obtenida en el Portal www.gob.mx/actas (Formato 

Único), Cédula de Identidad Personal, expedida por la Secretaría de Gobernación a través del Registro Nacional de 
Población o resolución judicial o, en su caso, original del documento emitido por fedatario público en el que conste la 
patria potestad o la tutela (original o copia certificada). 

Personas físicas con incapacidad legal judicialmente declarada: 
 Resolución judicial definitiva, en la que se declare la incapacidad de la o el contribuyente, e incluya la designación de 

la tutora o tutor (original). 
Contribuyentes en apertura de sucesión. 
 Documento en el cual conste el nombramiento y aceptación del cargo de albacea otorgado mediante resolución 

judicial o en documento notarial, conforme a la legislación de la materia (original). 
Contribuyentes declarados ausentes. 
 Resolución judicial en la que conste la designación como representante legal y se manifieste la declaratoria especial 

de ausencia de la o el contribuyente (original). 
 Manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el cual se indique que la situación de ausencia de la o el contribuyente no 

se ha modificado a la fecha. 
Contribuyentes privados de su libertad. 
 Acuerdo, auto o resolución que acredite la privación de la libertad de la o el contribuyente y/o la orden de arraigo 

firmada por Jueza o Juez (original). 
 Cualquiera de los poderes señalados en los numerales 2 y 3 del Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 

Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación,
inciso C) Instrumentos para acreditar la representación, del presente Anexo (copia certificada). 

Contribuyentes clínicamente dictaminados en etapa terminal. 
 Dictamen médico emitido por institución médica pública o privada con enfermedad en etapa terminal, en el que se 

señale expresamente tal circunstancia, nombre y cédula profesional del médico o médica, así como la designación de 
la o el representante legal (original). 

 Cualquiera de los poderes señalados en los numerales 2 y 3 del Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para 
acreditar la representación, del presente Anexo (copia certificada). 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con correo electrónico al que se tenga acceso. 
 Contar con CURP o en su caso, CURP temporal con fotografía vigente. 

En el caso de extranjeros que se encuentren en territorio nacional, se podrá considerar para la inscripción la CURP 
indicada en las tarjetas de residencia que les expida la autoridad competente. 

 Firmar el formato de solicitud de certificado de e.firma, (Forma oficial FE). 
 El representante legal deberá estar previamente inscrito en el RFC y contar con Certificado de e.firma y presentar 

alguna identificación oficial vigente y en original, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 
1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, 
inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

 Responder las preguntas que le realice la autoridad, relacionadas con la situación fiscal del contribuyente que 
pretende obtener el Certificado de e.firma. 

 En caso de que desees agilizar el trámite, podrás generar el archivo de requerimiento (.req) y archivo (.key), a través 
del programa Certifica, disponible en el Portal del SAT, en la siguiente liga: 
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/certifica/  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 
servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Trámite inmediato. 
En caso de que se requiera aclarar la situación fiscal 
del contribuyente o representante legal, una vez 
presentada la aclaración el contribuyente deberá acudir 
a la oficina del SAT o Módulo de Servicios Tributarios 
en la que inició su trámite. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con todos los requisitos: 
 Certificado digital de e.firma, archivo digital con terminación (.cer). 
 Comprobante de generación del Certificado de e.firma. 
Si se presenta alguna inconsistencia en la situación fiscal del contribuyente o representante legal se emitirá el “Acuse de 
requerimiento de información adicional, relacionada con tu situación fiscal”, conforme a lo señalado por la ficha de trámite 
197/CFF “Aclaración en las solicitudes de trámites de Contraseña o Certificado de e.firma” del presente Anexo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Cuando proceda el trámite: 
 Certificado digital de e.firma, archivo digital con 

terminación (.cer). 
 Comprobante de generación del Certificado de 

e.firma. 
Si se presenta alguna inconsistencia en la situación 
fiscal del contribuyente o representante legal se emitirá 
el “Acuse de requerimiento de información adicional, 
relacionada con tu situación fiscal”, conforme a lo 
señalado por la ficha de trámite 197/CFF “Aclaración 
en las solicitudes de trámites de Contraseña o 
Certificado de e.firma” del presente Anexo. 

El certificado digital de e.firma tiene una vigencia de cuatro años a 
partir de la fecha de su expedición. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 
hrs., excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica desde cualquier parte del 
país 55 627 22 728 y para el exterior del país 
(+52) 55 627 22 728. 

 Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 
 Atención personal en las oficinas del SAT 

ubicadas en diversas ciudades del país, como se 
establece en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio 

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
09:00 a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 
hrs., excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

Con la finalidad de asegurar el vínculo que debe existir entre un certificado digital y su titular, durante la cita se tomarán tus 
datos de identidad, consistentes en: huellas dactilares, fotografía de frente, fotografía del iris, firma y digitalización de los 
documentos originales. 

La representación legal a que se refiere esta ficha de trámite, se realizará en términos del artículo 19 del CFF y se deberá 
acompañar el documento que acredite el supuesto en el que se ubica el contribuyente persona física. 

Cuando recibas el "Acuse de requerimiento de información adicional, relacionada con tu situación fiscal", deberás presentar 
una aclaración con la información que desvirtúe la irregularidad identificada en tu situación fiscal, de tu representante legal o 
en su caso, de socios, accionistas o integrantes, de acuerdo con la ficha de trámite 197/CFF "Aclaración en las solicitudes 
de trámites de Contraseña o Certificado de e.firma" del presente Anexo, la cual, será atendida por la autoridad en un plazo 
de 10 días. 

La autoridad fiscal llevará a cabo ante el Registro Nacional de Población, la validación de la CURP que indique el 
contribuyente al momento de presentación del trámite, la cual debe ser válida y corresponder con los datos del solicitante.  

Fundamento jurídico 

Artículos 17-D y 19 del CFF; Regla 2.2.14. de la RMF. 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 

146/CFF Solicitud para dejar sin efectos el pago a plazos, en parcialidades o diferido. 
Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita que se deje sin efectos la autorización de pago en parcialidades o 
de manera diferida debido a que en fecha posterior presentaste una 
declaración complementaria con la que modificaste los montos que 
dieron lugar al pago a plazos. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Cuando presentaste una declaración complementaria que 
modifica tu adeudo parcializado.  

¿Dónde puedo presentarlo?  En las oficinas de Recaudación del SAT ubicadas en los domicilios señalados 
en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio 

 Los días y horarios siguientes: lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. en la 
Oficialía de Partes de Recaudación. 

 En las oficinas de la entidad federativa correspondiente. 

 En el Portal del SAT:  
Ingresar en la siguiente liga: www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT:  
1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, da clic en Trámites y servicios / 

Más trámites y servicios / Herramientas de cumplimiento / Presenta tu aclaración, orientación, servicio o 
solicitud / Presenta solicitudes o avisos / Pasos a seguir / 1. Ingresa al Servicio. 

2. Captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión.  

3. Ingresa a los apartados Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario.  

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente:  

En el apartado Descripción del Servicio en Trámite selecciona la opción PAGO A PLAZOS 66 Y 66-A CFF; en 
Dirigido a: ADR; en *Asunto: Se solicita dejar sin efectos el pago a plazos. Descripción: Señala la información de la 
declaración complementaria que presentaste y que ampare tu solicitud para dejar sin efectos el pago a plazos 
previamente autorizado; Adjuntar Archivo: elige “Elegir archivo” y selecciona los documentos digitalizados en 
formato PDF que contienen la información que subirás señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? y 
elige Cargar; selecciona Enviar, se genera el acuse de recepción que contiene el número de folio del trámite y tu 
acuse de recibo con el que puedes dar seguimiento a tu solicitud, imprímelo o guárdalo.  

5. Revisa tu solicitud periódicamente, ya que en el plazo de 15 días se te podrá solicitar información faltante o informarte 
de la emisión de la resolución a tu solicitud. 

En forma Presencial: 
1. Acude a la ADR que corresponda a tu domicilio o a la entidad federativa con la documentación que se menciona en el 

apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 
2. Entrega la documentación solicitada al personal que atenderá tu trámite. 

3. Recibe el escrito libre sellado como acuse de recibo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 
1. Escrito libre firmado y en dos tantos, en el que señales: 

 Nombre, denominación, o razón social de la empresa si eres persona moral. 
 Domicilio fiscal manifestado en el RFC. 
 Clave en el RFC. 
 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 
 Señalar la autoridad a la que te diriges. 
 El propósito de la promoción. 
 Dirección de correo electrónico. 
 Acreditamiento de la representación de las personas físicas o morales. 

Adicionalmente, deberás manifestar lo siguiente. 
 Que solicitas dejar sin efectos el pago en parcialidades o diferido autorizado, señalando el número de oficio y su 

fecha, mediante el cual se te notificó la resolución de autorización. 
 Bajo protesta de decir verdad que el adeudo no fue determinado por medio de declaración de corrección fiscal o 

con motivo de dictamen, asimismo que no has interpuesto medios de defensa, respecto del adeudo. 
 Señalar el número de operación y fecha de presentación de la declaración complementaria y en su caso, 

anexar los comprobantes de pago efectuados. 
2. Anexar la documentación que acredite la forma en que se determinaron las contribuciones manifestadas en la 

declaración complementaria. 
3. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 

oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso A) Identificación 
oficial, del presente Anexo. 

En caso de ser representante legal: 
4. Instrumento para acreditar la representación (copia certificada y copia simple para cotejo) o carta poder firmada ante 

dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público (original y copia simple 
para cotejo). 

5. Instrumento para acreditar que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 
en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada y copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para 
acreditar la representación, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 
 Haber presentado declaración complementaria. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite o 
servicio? 

En el Portal del SAT:  
 Ingresa a través de la liga del apartado ¿Dónde puedo 

presentarlo?, da clic en Trámites y servicios / Más 
trámites y servicios / Herramientas de cumplimiento 
/ Presenta tu aclaración, orientación, servicio o 
solicitud / Consulta tu solicitud o aviso / Pasos a 
seguir / 1. Ingresa al Servicio  

 Captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 
 Selecciona la opción Servicios por Internet / Servicio 

o solicitudes / Consulta, ingresa tu número de folio 
proporcionado y elige Buscar. 
 En caso de no contar con respuesta, acude a las 

oficinas de la ADR, para recibir información 
adicional sobre la situación del trámite. 

En forma Presencial: 
 En la oficina de Recaudación en la que presentaste tu 

solicitud, o en la entidad federativa correspondiente, con 
el acuse de recibo. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 
 Una vez ingresada tu solicitud, la autoridad revisará que cumplas con los requisitos establecidos. 
 Dentro de los 15 días siguientes al ingreso de tu solicitud, la autoridad podrá realizar lo siguiente: 

 Te notificará por buzón tributario o de manera personal el requerimiento de información o documentación 
faltante en tu solicitud. 

 Para el caso de que no se haya omitido ningún requisito en tu solicitud, se te notificará, vía buzón tributario o de 
manera personal, la resolución dejando sin efectos la autorización de pago a plazos. 

 Deberás cumplir con el requerimiento de información o documentación faltante en tu solicitud, dentro de los 5 
días siguientes a la fecha de notificación o entrega. 

 Del análisis a tu solicitud, la autoridad podrá dejar sin efectos la autorización del pago a plazos. 
 En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos, se tendrá por desistida tu solicitud. 
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Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

15 días siguientes a la 
presentación de la solicitud o del 
cumplimiento al requerimiento de 
información. 

10 días siguientes a la presentación de la 
solicitud. 

5 días siguientes a aquel en que surta 
efectos la notificación de la solicitud de 
información adicional.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o servicio? ¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 
 Acuse de recibo. 
 Resolución con la respuesta a tu solicitud. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 
Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728  
Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio 
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 a 
16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 
55 885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-
o-denuncias  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 
No aplica. 

Fundamento jurídico 
Artículos 18, 19, 66 y 66-A del CFF; Reglas 1.6., 2.2.7. y 2.11.3. de la RMF. 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 

168/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con carácter de recolectores de materiales y 
productos reciclables. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tu solicitud para inscribir en el RFC a personas físicas que 
recolectan materiales y productos reciclables. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  
¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 
 Personas morales. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-portal 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 
2. En Mi portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 
3. Selecciona la opción Servicios por Internet / Servicio o solicitud / Solicitud y aparecerá un formulario. 
4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 
 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción INSCRIPCION RECOLECTOR; 

en Dirigido a: SAT, en *Asunto: Inscripción recolectores; Descripción: Solicitud de inscripción de personas físicas 
recolectores de materiales y productos reciclables. Para anexar la información relacionada con el servicio, selecciona 
el botón Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el archivo digitalizado y elige Cargar. 

5. Oprime botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 
seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

6. Revisa tu caso de aclaración en un plazo de 10 días para verificar si se te solicitó información adicional, en caso de 
ser así, contarás con 10 días para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu solicitud. 

7. Ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 10 días posteriores a la presentación del trámite, con el número de folio, 
para verificar la respuesta a tu aviso, en: https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-portal, de acuerdo a lo 
siguiente: 

 En Mi portal, captura tu RFC e ingresa tu Contraseña; selecciona la opción: Servicios por Internet / Servicio o 
solicitudes / Consulta; captura el número de folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu aviso; si tu solicitud 
fue resuelta, obtendrás el Acuse de respuesta, imprímelo y guárdalo. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 
1. Archivo que contenga la información de personas físicas con carácter de recolectores de materiales y productos 

reciclables con las siguientes características: 
 Nombre del archivo RFC ddmmaaaa_consecutivo de dos dígitos (##), donde: 
 RFC se refiere a la clave en el RFC del comercializador persona física o moral. 

 ddmmaaaa: dd día mm mes aaaa año de la fecha de generación del archivo. 
 Consecutivo: número consecutivo del archivo. 

 Ejemplo XAXX010101AAA07072012_01 
 Sin tabuladores. 
 Únicamente mayúsculas. 
 El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información (ASCII), en 

formato UTF-8. 
 La información del archivo deberá contener los siguientes ocho campos delimitados por pipes “|”: 

 Primera columna. – CURP a 18 posiciones del recolector. *En caso de que su CURP haya sufrido 
modificaciones, se deberá manifestar la última que se tenga registrada. 

 Segunda columna. - Primer apellido del recolector. 
 Tercera columna. - Segundo apellido (No obligatorio). 
 Cuarta columna. - Nombre(s) del recolector. En caso de que tenga más de uno, se deben registrar 

separados por un espacio en blanco dentro de esta columna. 
 Quinta columna. - Fecha de inicio de operación del recolector, debe ser en formato DD/MM/AAAA. 
 Sexta columna. - Clave en el RFC de la persona que solicita la inscripción. 
 Séptima columna. - Correo electrónico válido del recolector. 
 Octava columna. - Número telefónico válido a diez dígitos del recolector. 

 Las columnas no deberán contener títulos o estar vacías, excepto la tercera columna (sólo si no tiene dato). 
 No deberá contener filas vacías. 
 La inscripción será con el domicilio fiscal del adquirente. 
La información deberá enviarse en archivos de texto plano, comprimidos en formato ZIP. 

2. Escrito libre digitalizado en formato PDF que contenga la manifestación bajo protesta de decir verdad, a través de la 
cual el recolector manifiesta su consentimiento para que el adquirente de sus productos, realice la inscripción en el 
RFC, señalando que conoce las consecuencias legales de proporcionar información falsa a la autoridad fiscal. 

 El escrito deberá contener la fecha de emisión, señalar la clave en el RFC, nombre, denominación o razón social del 
adquirente de sus productos, encontrarse debidamente firmado de forma autógrafa con tinta azul o con huella dactilar 
por el recolector y estar acompañado de la Identificación oficial vigente del recolector y del adquirente, pudiendo ser 
cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes 
de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo, 
a color conforme al documento original. 

En caso de que el adquirente sea persona moral: 
3. El representante legal deberá anexar su identificación oficial vigente e instrumento para acreditar la representación, 

para actos de administración, dominio o especiales de la persona representante legal (copia certificada), o carta poder 
firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante fedatario público (original). 
*Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para 
acreditar la representación, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 

 Contar con correo electrónico válido. 

 La situación del domicilio fiscal y del adquirente debe ser localizado. En caso de no estar localizado, ingresa un caso 
de aclaración selecciona la opción VERIFICACIÓN DE DOMICILIO, conforme al procedimiento señalado en la ficha 
de trámite 126/CFF “Solicitud de verificación de domicilio”. 

 Contar con buzón tributario activo. 

 Contar con alguna actividad económica vigente registrada en el RFC relacionada con la recolección de desperdicios y 
materiales destinados a la industria del reciclaje, según corresponda con la fecha de inicio de operación del recolector 
manifestada en la quinta columna del archivo .txt establecido en al apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 En el Portal del SAT, con el número de folio que se 
encuentra en el Acuse de recepción. 

 Ingresando un caso de aclaración a través del Portal 
del SAT, señalando el número de folio correspondiente 
a la solicitud. 

Sí, el SAT verificará que el adquirente cuente con alguna 
actividad económica vigente registrada en el RFC 
relacionada con la recolección de desperdicios y materiales 
destinados a la industria del reciclaje, según corresponda 
con la fecha de inicio de operación del recolector 
manifestada en la quinta columna del archivo .txt establecido 
en al apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 
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Resolución del trámite o servicio 
 La autoridad validará tu información, si es procedente la solicitud se realiza la inscripción de los recolectores y recibes 

Acuse de respuesta. 
 En caso contrario en el mencionado Acuse de respuesta se indica el motivo por el cual no procedió la solicitud. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

10 días. 10 días. 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recepción. 
 Acuse de respuesta. 

Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 
Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 
Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga:  
https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio 
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 
a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 
 El adquirente podrá validar quiénes de sus recolectores están inscritos en el RFC a través de la CURP, conforme al 

procedimiento señalado en la ficha de trámite 158/CFF “Solicitud de validación de la clave en el RFC a través de la 
CURP.” 

 Para facilitar la presentación del trámite en el Portal del SAT, se pone a tu disposición la Guía de inscripción al RFC 
Recolectores con CURP, que podrás consultar en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1461175258472
&ssbinary=true 

Fundamento jurídico 
Artículos 27 del CFF; 297 del CFPC; Regla 2.7.3.5. de la RMF.  

………………………………………………………………………………………………………………………………… 

186/CFF Consultas y autorizaciones en línea. 

Trámite  

Servicio  
Descripción del trámite o servicio Monto 

Realiza consultas en línea o solicita la confirmación de criterio sobre la 
interpretación o aplicación de las disposiciones fiscales en situaciones 
reales y concretas o sobre aquellas situaciones que aún no se han 
realizado, así como la autorización de un régimen fiscal. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

Costo:  
¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 
 Personas morales. 
 Organizaciones que agrupen contribuyentes, como 

son:  
 Asociaciones patronales. 
 Sindicatos obreros. 
 Cámaras de comercio e industria, agrupaciones 

agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas. 
 Colegios de profesionales, así como los 

organismos que los agrupen. 
 Asociaciones civiles que de conformidad con sus 

estatutos tengan el mismo objeto social que las 
cámaras y confederaciones empresariales en los 
términos de la LISR. 

 Asociaciones Religiosas.  
 Dependencias o Entidades de la Administración 

Pública Federal, Estatal, Municipal, de la Ciudad 
de México y sus Alcaldías, centralizada, 
descentralizada o desconcentrada, así como los 
organismos constitucionalmente autónomos, 
utilizando tu e.firma como funcionario público 
competente para promover ante autoridades 
fiscales.  

Cuando lo requieras. 
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¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, da clic en Trámites y servicios / Más trámites y 
servicios / Herramientas de cumplimiento / Consultas, autorizaciones, avisos y seguimiento de trámites en 
línea / Consultas / Consultas en línea sobre la aplicación de disposiciones fiscales en situaciones reales y 
concretas o que aún no se han realizado y en el apartado Pasos a seguir da clic en Ingresa, o bien, selecciona la 
siguiente liga: https://wwwmat.sat.gob.mx/tramites/login/91869/registra-tu-solicitud-de-autorizacion-o-consulta-en-linea 

2. Captura tu RFC, Contraseña, el captcha y selecciona Enviar, o bien, elige e.firma, selecciona Buscar para agregar tu 
Certificado y la Clave privada (.cer y .key), captura tu Contraseña de clave privada y selecciona Enviar. 

3. En caso de realizar el registro de tu consulta o autorización por primera vez, lee los TÉRMINOS Y CONDICIONES DE 
USO DEL SISTEMA DE CONSULTAS Y AUTORIZACIONES - CONDICIONES GENERALES y elige Acepto. 

4. Selecciona Autorizaciones o Consultas; en Modalidad despliega el catálogo y selecciona el trámite que deseas 
presentar, y elige Siguiente. 

5. Paso 1 Datos del solicitante verifica que tus datos sean correctos, de no ser así, realiza el trámite correspondiente a 
través de los canales oficiales antes de continuar y de ser correctos selecciona Siguiente; Paso 2 Personas 
relacionadas, en su caso, captura el RFC de la persona autorizada para oír y recibir notificaciones, selecciona 
Buscar, a continuación, captura el teléfono a 10 dígitos, donde sea fácilmente localizable la persona, y elige Agregar; 
en caso de que no sea válido el RFC capturado, aparecerá un mensaje indicando que el RFC no se encontró en el 
sistema de RFC Ampliado, favor de ingresar sus datos, en este caso deberás capturar el correcto; el aplicativo te 
permite registrar un máximo de 5 personas para oír y recibir notificaciones, por lo que deberás repetir estos pasos 
hasta completarlas, aparecerá el nombre de las personas que agregaste, mismas que podrás eliminar de ser 
necesario si marcas el recuadro y seleccionas Eliminar. El formulario también te permite registrar los datos de las 
personas involucradas, por lo que, si requieres agregarlas, deberás seleccionar el Tipo de Persona: Persona física, 
Persona moral o Residente en el Extranjero, y capturar el RFC o Número de Identificación Fiscal y elige Agregar; el 
aplicativo te permite registrar un máximo de 5 personas involucradas, por lo que deberás repetir estos pasos hasta 
completarlas, aparecerá el nombre de las personas que agregaste, mismas que podrás eliminar de ser necesario si 
marcas el recuadro y seleccionas Eliminar, después elige Siguiente; el sistema te genera un número de folio 
temporal, sin validez legal; sin embargo, te servirá para poder identificar la promoción. El número de asunto oficial 
será asignado al momento de que firmas la promoción, por lo que contarás con un plazo de 3 días naturales para 
concluir y firmar, en caso de no dar cumplimiento, la solicitud será eliminada; Paso 3 Ingresar datos de la 
promoción captura la siguiente información: 
 Monto de la operación u operaciones objeto de la promoción. En caso de que la operación no tenga monto, deja 

el campo en cero. 
 Señala todos los hechos y circunstancias relacionados con la promoción y acompaña los documentos e 

información que soporten tales hechos o circunstancias. En caso de que el espacio sea insuficiente, adjunta un 
archivo en formato PDF con el resto de la información. 

 Describe las razones del negocio que motivan la operación planteada. En caso de que el espacio sea 
insuficiente, adjunta un archivo en formato PDF con el resto de la información. 

6. Elige Siguiente; Paso 4 ingresar datos adicionales selecciona Sí o No a cada una de las situaciones planteadas, 
revisa la información capturada, y elige Siguiente; Paso 5 seleccionar documentos, activa la(s) casilla(s) 
correspondiente(s) del listado que te muestre el aplicativo (por ejemplo: Ficha Técnica, Folleto, Diagrama, 
Documentación Relacionada, etc.) y elige Siguiente; Paso 6 Adjuntar documentos en Tipo de Documento 
despliega el menú, selecciona el documento (por ejemplo: Ficha Técnica, Folleto, Diagrama, Documentación 
Relacionada, etc.) y elige Adjuntar; da clic en seleccionar, escoge el documento que acompañará a tu promoción, 
elige Abrir y en seguida selecciona Adjuntar. El sistema mostrará un aviso, el cual indica que el Documento fue 
adjuntado correctamente. Para confirmar, elige Ver y después cierra el documento, repite el Paso 6, Adjuntar 
documentos hasta que subas todos los archivos que sean necesarios, y elige Siguiente; Paso 7 Firmar promoción 
selecciona Examinar para agregar el Certificado y la Clave privada de tu e.firma (.cer y .key), captura tu Contraseña 
de clave privada y elige Firmar; En seguida el sistema te va a generar en formato PDF: i) Acuse de recepción de 
promoción, el cual incluye el Número de Asunto con el cual podrás consultar el estatus de tu solicitud en cualquier 
momento, ii) Formato solicitud promoción, iii) Acuse de términos y condiciones y iv) Constancia de firmado electrónico 
de documentos. 

7. Para salir de tu buzón tributario, elige Cerrar sesión. 
En caso de que desees enviar documentación adicional, una vez que hayas registrado tu solicitud de autorización o 
consulta, ingresa a https://wwwmat.sat.gob.mx/tramites/login/01324/incrementa-la-informacion-de-tu-tramite-de-consulta-de-
autorizacion-en-linea  
1. Captura tu RFC, Contraseña, el captcha y selecciona Enviar, o bien, elige e.firma, selecciona Buscar para agregar tu 

Certificado y la Clave privada (.cer y .key), captura tu Contraseña de clave privada y selecciona Enviar; en el 
apartado Consultar Asunto, captura el Número de Asunto con el que quedó registrada tu solicitud y elige Buscar, 
también podrás realizar la búsqueda por Tipo de Asunto o por la Fecha de Recepción de la Promoción (Fecha Inicio y 
Fecha Fin). 

2. Para adjuntar documentación, elige la solicitud que deseas atender, en seguida selecciona Consultar Documentos, 
en Tipo de Documento despliega el menú, selecciona Documentación Relacionada y elige Adjuntar; da clic en 
seleccionar, escoge el documento que deseas enviar, elige Abrir, y en seguida selecciona Adjuntar. El sistema 
mostrará un aviso, el cual indica que el Documento fue adjuntado correctamente. Para confirmar, elige Ver y después 
cierra el documento, repite este paso hasta que hayas adjuntado todos los archivos que sean necesarios; por último, 
selecciona Examinar para agregar el Certificado y la Clave privada de tu e.firma (.cer y .key), captura tu Contraseña 
de clave privada y elige Firmar; En seguida el sistema te va a generar en formato PDF: i) Acuse de recepción de 
promoción y ii) Constancia de firmado electrónico de documentos. 

3. Para salir de tu buzón tributario, elige Cerrar sesión. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 
1. Los establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del CFF. 
2. Tratándose de Dependencias o Entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, Ciudad de 

México y sus Alcaldías, centralizada, descentralizada o desconcentrada, así como los organismos constitucionalmente 
autónomos:  
 Nombramiento o designación de la persona que conforme a la Ley Orgánica, Reglamento Interior, Estatuto 

Orgánico o similar de la Dependencia o Entidad de que se trate, sea competente o esté facultado para 
promover ante las autoridades fiscales. 

 Se considerará que una unidad administrativa está facultada para promover ante las autoridades fiscales, 
cuando así lo manifieste expresamente la unidad administrativa competente para interpretar la Ley Orgánica, 
Reglamento Interior, Estatuto Orgánico o similar de que se trate. 

 Credencial vigente de la persona competente o facultada, expedida por la Dependencia o Entidad de que se 
trate. 

3. Documentación e información relacionada con el trámite que deseas presentar. 
4. Tratándose de consultas en las que tengas que definir la tasa aplicable conforme a los artículos 2o.-A y 25, fracción III 

de la Ley del IVA y 2o., fracción I de la Ley del IEPS: 
 Formato e-5 pago derechos, en el caso de envío de muestras para dictamen técnico. 

5. Tratándose de operaciones con residentes en el extranjero o planteadas por dichos residentes, deberás identificar por 
nombre, razón social o denominación, número de identificación fiscal y domicilio fiscal: 
 A todas las partes relacionadas que puedan resultar involucradas con motivo de la respuesta a la solicitud de 

consulta o autorización de que se trate. Deberás manifestar también para estos efectos, el país o jurisdicción 
donde dichas partes relacionadas tengan su residencia fiscal. 

 La entidad o figura extranjera de la que sean inmediatamente subsidiarias, definidas en términos de las normas 
de información financiera. 

 La entidad o figura extranjera controladora de último nivel del grupo multinacional de la persona moral que 
solicite la consulta o autorización de que se trate. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 
 Contar con Contraseña. 
 Contar con e.firma. 
 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 
 Ingresa al Portal del SAT, en la liga: 

https://wwwmat.sat.gob.mx/tramites/login/01324/incre
menta-la-informacion-de-tu-tramite-de-consulta-de-
autorizacion-en-linea  

 Captura tu RFC, Contraseña, el captcha y selecciona 
Enviar, o bien, elige e.firma, selecciona Buscar para 
agregar tu Certificado y la Clave privada (.cer y .key), 
captura tu Contraseña de clave privada y selecciona 
Enviar; en el apartado Consultar Asunto, captura el 
Número de Asunto con el que quedó registrada tu 
solicitud y elige Buscar, también podrás realizar la 
búsqueda por Tipo de Asunto o por la Fecha de 
Recepción de la Promoción (Fecha Inicio y Fecha Fin). 

 El sistema te mostrará el resultado de la búsqueda, en 
la última columna del lado derecho (Estado del 
Asunto), podrás visualizar el estatus de tu solicitud. 

 Una vez que la autoridad resuelva tu trámite de 
consulta o de autorización, recibirás un aviso en los 
medios de contacto que hayas registrado en el buzón 
tributario (mensaje de texto o correo electrónico) en 
donde se te indicará que tienes una notificación 
pendiente. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

La resolución se te notificará a través de buzón tributario. 

Pudiendo emitirse alguno de los siguientes oficios: 

 De requerimiento de información, 

 De confirmación de criterio o su negativa, 

 De autorización o su negativa, o 

 De orientación jurídica. 

En caso de estar amparado contra el uso de dicho buzón, la notificación se realizará de forma personal. 

Transcurrido el plazo para que la autoridad emita la resolución correspondiente, en su caso, aplicará la negativa ficta. 
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Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. En cualquier momento mientras no 
se presente un desistimiento. 

10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Oficio de resolución.  Tratándose de consultas, estará vigente en tanto no se 
modifiquen las disposiciones fiscales o los criterios de 
interpretación que sustentaron el sentido de la 
resolución. 

 En el caso de autorizaciones, la vigencia será por el 
ejercicio fiscal en que se otorgue o en el ejercicio 
inmediato anterior, cuando la resolución se hubiere 
solicitado y esta se otorgue en los 3 meses siguientes 
al cierre del mismo. 

 Tratándose de consultas sobre situaciones concretas 
que aún no se han realizado, la resolución estará 
vigente en el ejercicio fiscal en el que la formulaste y 
hasta dentro de los 3 meses posteriores a dicho 
ejercicio, siempre que se trate del mismo supuesto 
jurídico, sujetos y materia sobre la que versaste la 
consulta y no se modifiquen las disposiciones fiscales 
que sustentaron el sentido de la resolución.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728, opción 3 Orientación fiscal y para el 
exterior del país (+52) 55 627 22 728 

Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 
a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Las consultas presentadas por organizaciones que agrupan contribuyentes a que se refiere esta ficha serán resueltas 
por las unidades administrativas adscritas a la AGGC y la AGH, cuando se integren en su totalidad por sujetos o 
entidades competencia de dichas Administraciones Generales, según corresponda.  

 Para efectos de las consultas sobre la interpretación o aplicación de disposiciones fiscales relacionadas con 
situaciones concretas que aún no se han realizado, no será aplicable respecto de los sujetos y materias a que se 
refiere el segundo párrafo de la regla 2.1.45. 

El SAT no estará obligado a aplicar los criterios contenidos en la contestación a las consultas relacionadas con 
situaciones concretas que aún no se han realizado, ni a publicar el extracto de las resoluciones favorables a consultas 
que hayan sido resueltas conforme a la regla 2.1.45.  

 La documentación e información deberás digitalizarla en formato PDF y evitar que cada archivo exceda de los 4 MB. 

 Si el tamaño del archivo es mayor, deberás ajustarlo o dividirlo en varios archivos que cumplan con el tamaño y 
especificaciones señaladas. 

 Evita adjuntar archivos con el mismo nombre o con hojas en blanco. 

 Tratándose de consultas en las que se tenga que definir la tasa aplicable y exención del impuesto conforme a los 
artículos 2o.-A y 25, fracción III de la Ley del IVA y 2o., fracción I de la Ley del IEPS, realizarás lo siguiente: 

 Presenta tu promoción en términos de esta ficha de trámite y obtén tu acuse de recepción de promoción con 
número de asunto. 

 Realiza el pago de derechos para el envío de muestras para dictamen técnico, utilizando el Formato e-5 pago 
de derechos, el cual podrás obtener en la siguiente dirección electrónica: 
https://wwwmat.sat.gob.mx/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=14611
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76417468&ssbinary=true Envía por mensajería, paquetería o entrega directamente en la Dirección General 
Jurídica de Aduanas adscrita a la Agencia Nacional de Aduanas de México (Laboratorio Central de Aduanas, 
ubicado en Calzada Legaria No. 608, Planta Baja, Colonia Irrigación, C.P. 11500, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México) lo siguiente: 

 Muestra del producto, información técnica, comercial y demás elementos que permitan identificar el uso o 
destino de las mercancías (catálogos, fichas técnicas, etiquetas). 

 Acuse de recepción de promoción con número de asunto. 

 Pago de derechos. 

 Una vez que hayas entregado las muestras y demás documentación, enviarás en formato PDF el acuse de 
recibido de la entrega de dichas muestras a la autoridad que atenderá tu consulta, ingresando a la siguiente 
dirección electrónica: https://wwwmat.sat.gob.mx/tramites/login/01324/incrementa-la-informacion-de-tu-tramite-
de-consulta-de-autorizacion-en-linea y llevarás a cabo los pasos señalados del numeral 1 a 4 de la sección 
¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite? En caso de que desees enviar documentación adicional, una 
vez que hayas registrado tu solicitud de autorización o consulta. 

 Para los efectos de esta ficha de trámite, se considerará controladora de último nivel del grupo multinacional a aquella 
entidad o figura jurídica que no sea subsidiaria de otra empresa y que se encuentre obligada a elaborar, presentar y 
revelar estados financieros consolidados en los términos de las normas de información financiera. 

 Para los efectos de esta ficha de trámite, cuando se utiliza el término partes relacionadas se refiere a las definidas en 
el artículo 179 de la Ley del ISR. 

Se podrá analizar conjuntamente con la Administración Desconcentrada Jurídica que corresponda de acuerdo a tu 
domicilio fiscal o con la ACNII de la AGJ, o en su caso, con la ACAJNGC y la ACAJNI de la AGGC o con la ACAJNH 
de la AGH, según corresponda a su competencia, la información y documentación del trámite que pretendas someter 
a consideración de la unidad administrativa que corresponda, previamente a tu presentación, sin que para ello sea 
necesario identificar a los promoventes o a sus partes relacionadas. 

 La información, documentación y/o evidencia que se encuentre en idioma distinto al español, deberá presentarse con 
su respectiva traducción al español realizada por personas que pueden fungir como peritos traductores ante los 
órganos del Poder Judicial de la Federación, o bien, de los Poderes Judiciales de los Estados y de la Ciudad de 
México. 

Fundamento jurídico 

Artículos 17-K, 18, 18-A, 19, 33, 34, 36-Bis y 37, primer párrafo del CFF; 2o.-A y 25 de la LIVA; 2o. de la LIEPS; Reglas 
2.1.25., 2.1.40., 2.1.45., y 4.4.4. de la RMF. 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 

190/CFF Servicios de e.firma portable. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Permite autenticarte en las aplicaciones del Portal del SAT, que utilicen 
este mecanismo, así como autorizar trámites con tu Contraseña y clave 
dinámica o bien presentar el aviso de baja. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas.  Cuando requieras presentar algún trámite o servicio del 
SAT a través de un dispositivo móvil. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

Solicitud de registro como usuario de e.firma portable 
1. Ingresa a www.sat.gob.mx, da clic en el apartado Trámites y servicios, opción e.firma personas. 
2. Da clic en contenidos relacionados, Obtén tu registro como usuario de e.firma portable.  
3. Ingresa al aplicativo con tu e.firma o Contraseña, el sistema te mostrará el o los correos registrados en Buzón 

Tributario para seleccionar uno para el alta del servicio de e.firma portable y selecciona Aceptar; lee los términos y 
condiciones de uso; marca el recuadro, si estás de acuerdo en los términos y condiciones para el uso de e.firma 
portable y elige Aceptar; ingresa el certificado de tu e.firma (archivo .cer), tu clave privada (archivo .key) y la 
contraseña de tu llave privada y selecciona Enviar. 

4. Imprime o guarda tu acuse de alta al servicio de e.firma portable el cual contiene tu código QR para configurarlo con 
SAT Móvil; descarga de la tienda de aplicaciones la aplicación SAT Móvil; ingresa tu RFC, Contraseña y elige e.firma 
portable en el menú principal; sincroniza tu dispositivo con el servicio; oprime Leer Código QR, una vez leído el 
dispositivo queda configurado para generar claves dinámicas; toca la pantalla para generar una clave dinámica para 
ingresar a los diferentes trámites y servicios del Portal del SAT.  
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Aviso de baja como usuario de e.firma portable  
1. Ingresa a la liga: www.sat.gob.mx, da clic en el apartado Trámites y servicios, opción e.firma, personas. 

2. Da clic en Contenidos relacionados, y luego en Obtén tu baja como usuario de e.firma portable. 

3. Ingresa a la aplicación con tu RFC, Contraseña y captcha o e.firma vigente. 

4. Indica que estás de acuerdo con los términos del servicio. 

5. Imprime el acuse de baja del servicio de e.firma portable. 

6. Selecciona finalizar para concluir. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Contar con e.firma activa y Contraseña. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con la App SAT Móvil (e.firma portable) previamente instalada en el dispositivo y servicio de Datos. 

 Contar con un correo electrónico al que tengas acceso registrado previamente en el Buzón Tributario. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de cumplir con todos los requisitos y condiciones, se dará de alta tu servicio de e.firma portable. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o servicio? ¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

En el caso de la solicitud de registro como usuario de 
e.firma portable. 
Acuse de alta del servicio de e.firma portable. 

Cuando se presente el aviso de baja como usuario de 
e.firma portable. 
Acuse de baja del servicio de e.firma portable. 

Indefinida, en tanto no se solicite la baja del servicio de 
e.firma portable. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728 

Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 a 
16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 
55 885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-
o-denuncias  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Este trámite se encuentra disponible únicamente para personas físicas. 

Fundamento jurídico 

Artículo 17-D del CFF; Regla 2.2.2. de la RMF. 

 

191/CFF (Se deroga) 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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204/CFF Aviso de aplicación del estímulo fiscal del IVA por la prestación de servicios parciales de construcción de 
inmuebles destinados a casa habitación. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta el aviso de aplicación del estímulo fiscal del IVA por la prestación 
de servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa 
habitación. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los contribuyentes que opten por aplicar el estímulo fiscal, 
por la prestación de servicios parciales de construcción de 
inmuebles destinados a casa habitación. 

 En el mes de enero de cada ejercicio fiscal por el que 
ejerzan dicha opción. 

 Tratándose de personas morales de reciente 
constitución o de personas físicas que inicien 
actividades empresariales, durante el mes siguiente a 
la fecha de su inscripción en el RFC. 

 Tratándose de personas físicas o morales que ya se 
encontraban inscritos en el RFC y que inicien las 
actividades económicas por la prestación de servicios 
parciales de construcción de inmuebles destinados a 
casa habitación posterior al mes de enero, durante el 
mes siguiente inmediato posterior a la fecha en que se 
den de alta dichas actividades en el RFC.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT:  
https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-portal  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Ingresa a los apartados Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio en Trámite selecciona la opción SERV PARCIAL CONSTRUC VIVIENDA; 
en *Asunto: SERVICIO PARCIAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA. Descripción: señala brevemente el motivo 
del aviso que presentas o bien transcribe el texto señalado en el segundo párrafo de la regla 11.5.4.; Adjuntar 
Archivo: elige Examinar y selecciona los documentos digitalizados en formato PDF que contienen la información que 
subirás señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el número de folio del trámite con el que 
puedes dar seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

6. Ingresa al Portal del SAT, con el número de folio para verificar la respuesta a tu aviso en la liga: 
https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-portal de acuerdo a lo siguiente: 
En Mi portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión selecciona la opción de Servicios por Internet / 
Aclaraciones / Consulta captura el número de folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu aviso. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo con formato PDF que contenga la manifestación del contribuyente o su representante legal, o bien sea asentada en 
la descripción del aviso, indicando bajo protesta de decir verdad, que opta por el estímulo fiscal a que se refiere el Artículo 
Primero del Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y otras medidas fiscales, publicado en el DOF el 
26 de marzo de 2015. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

El contribuyente debe tener dada de alta y vigente, al momento de presentar este aviso, alguna de las actividades 
económicas correspondientes a la prestación de servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa 
habitación, referidas en el Anexo 6. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con el plazo de presentación del aviso, el requisito y condiciones, recibes Acuse de respuesta en el que se 
indica que tu aviso es procedente; en caso contrario, si no cumples con el requisito y/o condiciones, o bien, el aviso es 
presentado fuera de los plazos señalados en el Apartado ¿Cuándo se presenta?, recibes Acuse de respuesta en donde 
se indica que tu aviso no es procedente. 
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Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

1 mes. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo, al momento de presentar el aviso.  
Acuse de respuesta, señalando la procedencia o 
improcedencia del aviso, cuando la autoridad verifique el 
cumplimiento del requisito y condición, así como su 
presentación dentro del plazo. 

Vigente por el ejercicio de que se trate.  

CANALES DE ATENCIÓN 
Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728  
Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 
a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 
Cuando el contribuyente reciba un acuse de respuesta señalando que su aviso es improcedente, una vez que cuente con el 
requisito y condición, dentro del plazo respectivo, podrá presentar un nuevo aviso. 

Fundamento jurídico 
Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y otras medidas fiscales, publicado en el DOF el 26 de marzo 
de 2015; Regla 11.5.4. de la RMF. 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 

216/CFF Informe del consentimiento para facturar por un proveedor de certificación y generación de CFDI para el 
sector primario. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Informa sobre el consentimiento de las personas físicas para que realices 
su inscripción y sean habilitados para expedir CFDI para el sector 
primario. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales proveedores de certificación y generación 
de CFDI para el sector primario. 

Durante el mes siguiente a la fecha de firma del 
consentimiento de la persona física al PCGCFDISP, para ser 
inscrito en el RFC y ser habilitado para expedir CFDI. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-portal  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 
1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 
2. Registra en Mi portal, tu RFC y Contraseña, y elige Iniciar sesión. 
3. Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá el formulario. 
 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción PCGCFDISP INF CONS INSC 

FACT; en Dirigido a: SAT, en *Asunto: Consentimiento para ser inscrito en el RFC y habilitado para facturar por un 
PCGCFDISP. Descripción: Consentimiento para ser inscrito en el RFC y habilitado para facturar por un 
PCGCFDISP, para lo cual adjunto la documentación requerida. Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el 
documento digitalizado en formato PDF que contiene la información que subirás, así como el archivo .txt y elige 
Cargar. 

4. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 
seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

5. Revisa tu caso de servicio o solicitud en un plazo de 10 días para verificar si se te solicitó información adicional, 
en caso de ser así, contarás con 10 días para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente 
tu solicitud.  
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Descargar formato electrónico del Portal del SAT, el cual, puedes obtener en la siguiente liga: 
https://ampocdevbuk01a.s3.us-east-
1.amazonaws.com/Manifestacion_Consentimiento_Expreso_Para_Inscripcion_Expedicion_CFDI_PCGCFDISP_30c0a
2737f.pdf  

2. Escrito libre digitalizado en formato PDF que contenga el consentimiento de la persona física del sector primario para 
que el PCGCFDISP realice su inscripción en el RFC y estar acompañada de la Identificación oficial vigente de la 
persona física del sector primario, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso 
A) Identificación oficial, presente Anexo (original). 

3. Archivo con extensión.TXT, mismo que debe cumplir con las siguientes características: 

 Nombrar el archivo como RFC ddmmaaaa_consecutivo, donde: 

 El RFC se refiere a la clave en el RFC del PCGCFDISP. 

 ddmmaaaa significa: día (dd), mes (mm) y año (aaaa) de la fecha de generación del archivo. 

 Consecutivo: número consecutivo del archivo en dos dígitos. 

 Por ejemplo: XAXX010101AAA07072012_01 

 Sin tabuladores. 

 Se deberá manejar únicamente en mayúsculas. 

 El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información (ASCII) en 
formato UTF-8. 

 La información del archivo deberá contener los siguientes veinte campos delimitados por pipes “|” entre cada 
columna: 

 Primera columna. - CURP a 18 posiciones * En caso de que su CURP haya sufrido modificaciones, se deberá 
de manifestar la última que se tenga registrada. 

 Segunda columna. - Primer apellido. 

 Tercera columna. - Segundo apellido (no obligatorio). 

 Cuarta columna. - Nombre(s) En caso de que la persona física tenga más de un nombre, se deben registrar 
separados por un espacio en blanco dentro de esta columna. 

 Quinta columna. - Fecha de inicio de operaciones en el siguiente formato DD/MM/AAAA. 

 Sexta columna. - Clave en el RFC del proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario 
a 12 posiciones. 

 Séptima columna. - Correo electrónico válido de la persona física (no obligatorio). 

 Octava columna. - Número telefónico válido a diez dígitos de la persona física (no obligatorio). 

 Novena columna. - Clave de la actividad productiva agrícola, silvícola, ganadera o pesquera preponderante 
que realizan conforme al “Catálogo de Actividades Económicas” contenido en el Anexo 6. 

 Décima columna. – Calle. 

 Décima primera columna. - Número exterior. 

 Décima segunda columna. - Código Postal. 

 Décima tercera columna. – Colonia. 

 Décima cuarta columna. – Localidad. 

 Décima quinta columna. - Municipio o Demarcación Territorial. 

 Décima sexta columna. - Número interior (no obligatorio). 

 Décima séptima columna. - Entidad Federativa. 

 Décima octava columna. - Entre calle 1. 

 Décima novena columna. - Entre calle 2. 

 Vigésima columna. - Referencias adicionales. 

 Las columnas no deberán contener títulos o estar vacías, excepto la tercera y séptima columna (sólo si no se 
cuenta con el dato del segundo apellido y/o correo electrónico). 

 No deberá contener filas vacías. 

 La información deberá enviarse en archivos de texto plano, comprimidos en formato ZIP. 

4. Identificación oficial vigente del representante de la Persona moral proveedor de certificación y generación de CFDI 
para el sector primario, pudiendo ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, 
inciso A) Identificación oficial, presente Anexo, a color conforme al documento (original). 

5. Instrumento para acreditar la representación digitalizado en formato PDF, para actos de administración, dominio o 
especiales (copia certificada), o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades 
fiscales o ante fedatario público. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 

 La situación del domicilio fiscal y de la Persona moral proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 
primario al momento de presentar el trámite debe ser localizado. En caso de no estar localizado, ingresa un caso de 
aclaración, en la opción VERIFICACIÓN DE DOMICILIO, conforme al procedimiento señalado en la ficha de trámite 
126/CFF “Solicitud de verificación de domicilio”. 

 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 En el Portal del SAT, con el número de folio que se 
encuentra en el Acuse de recepción, en: 
https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-
portal 

 Registra en Mi portal, tu RFC y Contraseña, y elige 
Iniciar sesión. 

 Selecciona la opción de Servicios por Internet / 
Servicio o solicitudes / Consulta e ingresa el 
número de folio que se le asignó a tu trámite. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

 La autoridad validará la información, si es procedente la solicitud se realiza la inscripción de las personas físicas y 
recibes Acuse de respuesta. 

 En caso contrario, en el mencionado Acuse de respuesta se indica el motivo por el cual no procedió la solicitud. 

 Cumplidos los requisitos habilitará a las personas físicas para facturar por un PCGCFDISP. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

1 mes.  10 días. 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de respuesta. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 
a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Diagrama del flujo de presentación del trámite: 
http://omawww.sat.gob.mx/factura/Paginas/proveedore
s_obligaciones.htm  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos 27 y 29 Bis del CFF; Reglas 2.4.13. y 2.7.4.1. de la RMF. 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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245/CFF Habilitación del buzón tributario y registro de mecanismos de comunicación como medios de contacto. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Habilita el buzón tributario y registra los mecanismos de comunicación como 
medio de contacto. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

 Cuando lo requieras. 

 En caso de contribuyentes personas físicas que opten 
por tributar en el Régimen Simplificado de Confianza, 
dentro de los dos meses siguientes a aquel en que 
hayan presentado su aviso. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través del Minisitio de Buzón Tributario: www.sat.gob.mx  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Para habilitar el buzón tributario deberás hacer el registro y confirmación de los mecanismos de comunicación como 
medios de contacto realizando lo siguiente: 

 Ingresar al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, ubica la barra principal de 
opciones e identifica la “B”, da clic, oprime el botón Habilita tu Buzón situado en la parte superior derecha de la 
pantalla y en el recuadro que se muestra, da clic sobre la palabra aquí. 

 Registra tu RFC, Contraseña, el captcha, o selecciona e.firma y elige Enviar. 
 Captura tus datos en el formulario conforme a lo siguiente: 

 Cuando se ingresa por primera vez, el sistema muestra el formulario para el registro de mecanismos de 
comunicación. 

 En el formulario captura al menos una dirección de correo electrónico y tu número de teléfono móvil 
(celular), con clave larga distancia automática (lada) nacional, que registrarás como medios de contacto; 
como máximo puedes capturar cinco direcciones de correo electrónico y un número de teléfono móvil 
(celular), con clave larga distancia automática (lada) nacional. Para agregar otro correo electrónico como 
medio de contacto oprime el botón de Agregar Correo para capturar la dirección de correo electrónico. 

 Una vez capturados el o los mecanismos de comunicación, debes presionar el botón de Continuar. 
 Aparecerá un recuadro que indica si deseas continuar con el trámite para registrar tu(s) medio(s) de contacto, 

presiona el botón Aceptar. Para el caso de las personas morales, el sistema solicitará la confirmación mediante 
la e.firma. 

 El sistema mostrará una pantalla que indica que el(los) correo(s) electrónico(s) y el número de teléfono móvil 
(celular) con clave larga distancia automática (lada) nacional, se han registrado, mostrando un folio, fecha y 
hora. 

 Presiona el botón Imprimir Acuse para poder visualizar, guardar o imprimir el acuse de registro o actualización 
de mecanismos de comunicación. 

2. Debes confirmar los medios de contacto registrados en un lapso no mayor a 72 horas posteriores al registro, de lo 
contrario el sistema cancelará la solicitud y tendrás que realizarla nuevamente. 

En caso de que sólo confirmes uno de los dos mecanismos de contacto (correo electrónico o teléfono móvil (celular), 
con clave larga distancia automática (lada) nacional, el trámite no se concluirá satisfactoriamente. 

En el caso del correo electrónico, cuando solo cuentes con una dirección de correo electrónico confirmada y registres 
otra en sustitución de esta, sin que se realice el procedimiento de confirmación, no se tendrá por efectuado el 
movimiento de baja del correo previamente dado de alta y prevalecerá como medio de contacto para efectos del 
buzón tributario. 

En el supuesto de que, en sustitución del número de teléfono móvil (celular), con clave larga distancia automática 
(lada) nacional, se registre otro número de teléfono móvil (celular) con clave larga distancia automática (lada) 
nacional, sin que se realice el procedimiento de confirmación, no se tendrá por efectuado el movimiento de baja del 
número de teléfono móvil (celular), con clave larga distancia automática (lada) nacional, previamente dado de alta y 
prevalecerá como medio de contacto para efectos del buzón tributario. 

 Recibirás un Aviso Electrónico en cada correo electrónico registrado en el buzón tributario como medio de 
contacto, donde se te indicará: Para confirmar tu correo electrónico, da clic aquí y deberás oprimir sobre la 
palabra resaltada. 

 En el caso de que hayas actualizado el teléfono móvil (celular), con clave larga distancia automática (lada) 
nacional, recibirás un mensaje de texto que indicará: “El codigo de activacion de tu alta de celular ante 
Buzon Tributario es: XXXXXXXXX” mismo que deberás capturar, ingresando nuevamente al Buzón Tributario, 
en el apartado Configuración en el icono de la silueta humana localizado en la parte superior de la 
pantalla, dónde se señale: Captura el código de activación que te enviamos por mensaje SMS 
XXXXXXXXX. 
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 El sistema mostrará una pantalla señalando que tu correo electrónico y/o tu número de teléfono móvil (celular), 
con clave larga distancia automática (lada) nacional ya fue confirmado, recibirás un nuevo aviso en cada uno de 
los mecanismos de comunicación que hayas confirmado, en el cual se te indica que tienes un nuevo mensaje 
en tu buzón tributario. 

 Para consultar los mensajes dentro del buzón tributario selecciona “Mis expedientes”, en la opción ”Mis 
comunicados”. El sistema mostrará una pantalla con una lista de Mensajes no leídos en la que se depositará 
un nuevo mensaje, por cada medio de contacto registrado en el buzón tributario, para poder visualizarlo oprime 
el vínculo del mensaje. 

 Nota: En caso de no haber recibido algún mensaje de confirmación por parte del buzón tributario, es necesario 
revisar en la bandeja de correos no deseados en tu cuenta de correo electrónico, ya que por la configuración 
que tienen algunos proveedores, los correos del buzón tributario se depositan en dicha carpeta. 

 En caso de que no recibas el código de activación, verifica que hayas registrado correctamente los diez dígitos 
del teléfono móvil (celular), con clave larga distancia automática (lada) nacional. 

 Si en la bandeja de correos no deseados no se encuentra el correo de confirmación y el correo registrado es 
el correcto o bien, verificaste que se registraron correctamente los diez dígitos del teléfono móvil (celular), con 
clave larga distancia automática (lada) nacional, podrás acudir a alguna de las oficinas del SAT para solucionar 
tu problemática o presentar a través de la página del SAT un caso de aclaración.  

 Si pasadas las 72 horas no te llega el aviso de confirmación (liga de confirmación -correo electrónico- y/o código 
de activación -teléfono móvil (celular), con clave larga distancia automática (lada) nacional-), vuelve a realizar el 
procedimiento de registro y confirmación. 

3. Imprime el Acuse de confirmación. 

 Podrás imprimir o guardar los acuses de registro o actualización de los medios de contacto en cualquier 
momento, ingresando a tu buzón tributario, seleccionando “Mis Expedientes” en la opción de
”Mis comunicados”, en donde se encuentran, los mensajes vigentes que has recibido, entre ellos los acuses 
generados por el registro o actualización de los medios de contacto. 

4. Administración de medios de contacto. 

 Una vez habilitado tu buzón tributario, podrás administrar tus medios de contacto, agregando, modificando o 
eliminando correos electrónicos y el número de teléfono móvil (celular), con clave larga distancia automática 
(lada) nacional; para ello ingresa al Portal del SAT, ubica la barra principal de opciones e identifica la “B”, da 
clic, oprime el botón Actualiza tus medios de contacto situado en la parte derecha de la pantalla, en el 
recuadro que se muestra y oprime la palabra resaltada aquí. Registra tu RFC, Contraseña, el captcha, o 
selecciona e.firma, elige Enviar y el sistema mostrará el formulario “medios_contacto”, realiza las actividades 
descritas en los numerales 1, 2 y 3 para hacer el registro y confirmación de los medios de contacto 
actualizados; siempre bajo la condición de tener al menos un medio de contacto registrado y confirmado, por 
cada uno de los mecanismos de comunicación (dirección de correo electrónico y número de teléfono móvil 
(celular)). 

 Mientras no se concluya el proceso de confirmación de los medios de contacto, el sistema no te permitirá incluir 
nuevos registros. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No se requiere presentar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Personas físicas: Contar con e.firma, e.firma portable y/o Contraseña. 

 Personas morales: Contar con e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En caso de no haber recibido: 

 Aviso electrónico que contiene: 

 Para correo electrónico: liga de confirmación. 

 Para teléfono móvil: código de activación. 

 Mensaje de confirmación de medios de contacto. 

Para solicitar tu aclaración, ingresa a Mi portal, a través de 
la liga:  

https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-portal  

 Registra tu RFC y Contraseña, y elige Iniciar sesión. 

 Selecciona las opciones: Servicios por Internet / 
Aclaraciones / Solicitud y aparecerá un formulario. 

No.  
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 Requisita el formulario electrónico conforme a lo 
siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la 
pestaña Trámite, selecciona: “HABILITA_BT”; en 
Asunto: Aclaración para confirmación de buzón 
tributario; en Descripción: Señala que no recibiste los 
avisos electrónicos para confirmar medios de contacto 
en buzón tributario; en Adjuntar Archivo: Adjunta 
pantalla en formato PDF dónde se visualicen los 
medios de contacto registrados y elige Cargar, 
selecciona Enviar, se genera el acuse de recepción 
que contiene el número de folio de la solicitud y tu 
acuse de recibo con el que puedes dar seguimiento a 
tu Aclaración, imprímelo o guárdalo. 

Para dar seguimiento a tu aclaración ingresa en Mi portal 
 Registra tu RFC y Contraseña, y elige Iniciar sesión. 

 Selecciona la opción de Servicios por Internet / 
Aclaraciones / Consulta.  

 Requisita el número de folio de tu aclaración. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples correctamente con el procedimiento señalado en la ficha de trámite, obtendrás el “Acuse de registro o 
actualización de mecanismos de comunicación como medios de contacto”. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato a partir de que 
confirmes los medios de contacto. 

No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de registro o actualización de mecanismos de 
comunicación como medios de contacto.  

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 
a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Para mayor información sigue los pasos que se 
indican en los videos tutoriales disponibles en el canal 
del SAT en YouTube y en el minisitio del buzón 
tributario en la siguiente liga: 

http://m.sat.gob.mx/buzontributario/paginas/index.html  

Para más información, consulta el minisitio de Buzón 
Tributario, ubicado en el Portal del SAT. 
https://www.sat.gob.mx 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica.  

Fundamento jurídico 

Artículo 17-K del CFF; Reglas 2.2.7., 2.5.22. y 3.13.32. de la RMF. 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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295/CFF Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que forman 
parte de la estructura orgánica de una persona moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia 

significativa, poder de mando y de representantes legales. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Actualiza la información de tus socios, accionistas, asociados y demás 
personas, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, que por su 
naturaleza formen parte de la estructura orgánica y que ostenten dicho 
carácter conforme a los estatutos o legislación bajo la cual se constituyen, así 
como de representantes legales. Si eres una sociedad cuyas acciones están 
colocadas entre el gran público inversionista deberás actualizar la información 
de las personas que tengan control, influencia significativa o poder de mando, 
así como los nombres de los representantes comunes, su clave en el RFC y 
el porcentaje que representan respecto del total de acciones que ha emitido, 
o en su caso, presenta la relación actualizada de socios de sociedades 
cooperativas de producción dedicadas exclusivamente a actividades 
pesqueras o silvícolas que cuenten con concesión o permiso del Gobierno 
Federal para explotar los recursos marinos o silvícolas. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 
 Personas morales. 
 Sociedades cuyas acciones están colocadas entre el 

gran público inversionista. 
 Sociedades cooperativas de producción dedicadas 

exclusivamente a actividades pesqueras o silvícolas 
que cuenten con concesión o permiso del Gobierno 
Federal para explotar los recursos marinos o silvícolas.

Dentro de los treinta días siguientes a aquel en que se llevó 
a cabo la modificación o incorporación de los socios, 
accionistas, asociados y demás personas que forman parte 
de la estructura orgánica de la persona moral, así como de 
aquellas personas que tengan control, influencia significativa 
o poder de mando y de los representantes comunes de las 
acciones que ha emitido la persona moral presentarán la 
solicitud. 
Para la modificación o incorporación de representantes 
legales, cuando se requiera. 
Para la relación actualizada de socios de sociedades 
cooperativas de producción dedicadas exclusivamente a 
actividades pesqueras o silvícolas, en los plazos 
establecidos en la RFA vigente al momento de la 
presentación del aviso, según corresponda a cada caso. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, dentro del aplicativo Socios o Accionistas, en la siguiente 
liga:  
https://sya.sat.gob.mx/login 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. En el aplicativo Socios o Accionistas, ingresa con tu e.firma y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona el tipo de trámite: “Aviso Socios y Accionistas (ficha 295/CFF)”, “Actualización de Representantes Legales 
(ficha 295/CFF)”, “Aviso Representante Legal PI (6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)” o “Relación socios Sociedades 
Cooperativas Pes o Silvi (regla 1.16. RFA)”, según corresponda. 

4. Llena los datos solicitados en el formulario y confirma la información. 

5. Adjunta los documentos señalados en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? (Todos los documentos deberán 
adjuntarse en formato PDF). 

6. Firma el trámite por parte del Contribuyente autenticado.  

7. Imprime o guarda el Acuse de Recepción. 

8. Ingresa al aplicativo, dentro del plazo de 10 días posteriores a la presentación del trámite, con el número de folio, para 
verificar la respuesta a tu solicitud y consulta, imprime o guarda el Acuse de Respuesta. 

En caso de no contar con respuesta, deberás ingresar un caso de aclaración a través del Portal del SAT, anexando la 
documentación soporte que consideres pertinente, para que la autoridad resuelva tu aclaración por el mismo medio. 

Para las sociedades cuyas acciones están colocadas entre el gran público inversionista, la modificación o 
incorporación la deberás realizar de conformidad con lo siguiente:  
1. En Mi portal, captura tu RFC y Contraseña, y elige Iniciar sesión.  

2. Selecciona la opción de Servicios por Internet / Servicios o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario.  

3. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

I. En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción SOCC_ACC_RL; en 
Dirigido a: ADSC correspondiente, en Asunto: Modificación o incorporación de socios, accionistas y asociados 
extranjeros; Descripción: Aviso de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y demás 
personas, que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así como de aquéllas que tengan 
control, influencia significativa o poder de mando, cuando residan en el extranjero y no estén obligados a 
inscribirse en el RFC. 

II. Para anexar información relacionada con el servicio, oprime Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el 
documento digitalizado en formato PDF y elige Cargar.  
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4. Da clic en el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 
seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo.  

5. Consulta tu caso dentro de los seis días siguientes a la fecha en que se ingresó, para conocer la respuesta que la 
autoridad emitió, o bien, para conocer si la autoridad solicitó información adicional; en dicha situación contarás con 
diez días para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu solicitud. 

6. Para verificar la situación de tu aviso, ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de seis días posteriores a la 
presentación del trámite, con el número de folio, en: https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-portal de 
acuerdo a lo siguiente: En Mi portal, captura tu RFC y Contraseña; selecciona la opción de Servicios por Internet / 
Servicios o solicitudes / Consulta; captura el número de folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu aviso; si 
tu solicitud fue resuelta, obtendrás el Acuse de respuesta imprímelo y guárdalo.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado en formato PDF que contenga: 

Para la actualización de representantes legales: 
 Instrumento para acreditar la representación digitalizado, donde se acredite la personalidad del representante legal, 

de conformidad con el apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio 
e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para acreditar la representación, del 
presente Anexo. 

 Identificación oficial vigente del o los representantes legales que se darán de alta, cualquiera de las señaladas en el 
Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para 
acreditar la representación, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

 Tratándose de baja de representante o representantes legales, lo deberás realizar de conformidad con lo siguiente: 

 En Mi portal, captura tu RFC y Contraseña, y elige Iniciar sesión, selecciona la opción de Servicios por Internet / 
Servicios o solicitudes / Solicitud usando la etiqueta “SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu 
domicilio fiscal indicando en el asunto: “Solicitud de baja de representante legal”; y en “Descripción” detalla el o los 
movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la clave en el RFC, el nombre completo del representante legal, 
la fecha en la cual dejó de ostentar el cargo y adjunta el documento notarial donde conste la revocación de facultades. 

Para el caso de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que forman 
parte de la estructura orgánica de una persona moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia 
significativa o poder de mando: 
 Documento protocolizado ante fedatario público y digitalizado en el que consten las modificaciones o en su caso la 

incorporación de socios y accionistas, así como los que tienen control, influencia significativa o poder de mando, así 
como a los representantes comunes de las acciones que ha emitido la persona moral. 

 Identificación oficial vigente de los socios, accionistas, representante legal y demás personas que forman parte de la 
estructura orgánica que se actualizarán, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación,
inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

 Cuando se trate de socios, accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de 
una persona moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa o poder de mando, que residan 
en el extranjero y que optan por no inscribirse en el RFC, ya sean personas físicas o personas morales, deberán 
adjuntar como identificación oficial la forma oficial 96. 

 Cuando se trate de un socio o accionista que sea persona moral residente en México deberán adjuntar 
adicionalmente el instrumento para acreditar la representación e identificación oficial del representante legal para 
acreditar su personalidad, de conformidad con el apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso A) Identificación oficial, del 
presente Anexo. 

 Cuando se trate de socios, accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de 
una persona moral, menores de edad, deberán adjuntar identificación oficial de ambos padres que ejerzan la patria 
potestad y acta de nacimiento del menor. 

 Cuando se trate de socios, accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de 
una persona moral, que se encuentren en apertura de sucesión, deberán adjuntar el documento protocolizado ante 
fedatario público en el que se reconozca al albacea de la sucesión y acepte el cargo e identificación oficial del 
albacea. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma vigente del contribuyente que promueve la solicitud. 

 El contribuyente que promueve la solicitud, así como los socios, accionistas, asociados, representantes legales y 
demás personas relacionadas deberán tener estatus diferente a Suspendido o Cancelado ante el RFC.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 En el Portal del SAT, dentro del aplicativo Socios o 
Accionistas con el número de folio que se encuentra 
en el Acuse de recepción. 

No. 
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Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará tu información, si es procedente la solicitud se actualiza la relación de socios o accionistas, personas 
que tengan control, influencia significativa o poder de mando, así como los nombres de los representantes comunes de la 
persona moral y obtienes Acuse de respuesta. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

10 días. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de respuesta. Vigente hasta que cambie la estructura orgánica del 
contribuyente persona moral y presente una nueva 
modificación o incorporación de los socios, accionistas, 
asociados y demás personas que forman parte de la 
estructura orgánica de la persona moral, así como los que 
tienen control, influencia significativa o poder de mando, así 
como a los representantes comunes de las acciones que ha 
emitido la persona moral. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx. 

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 
a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos 19 y 27 del CFF; 297 de la CFPC; Regla 2.4.15. de la RMF; Regla 1.16. de la RFA.  

………………………………………………………………………………………………………………………………… 

308/CFF Constancia de Situación Fiscal con CIF 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Te permite obtener tu Constancia de Situación Fiscal con CIF.  Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que se encuentren inscritas en el RFC 
y requieran contar con su Constancia de Situación Fiscal con CIF. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal de SAT: 
Para personas físicas y morales que cuenten con e.firma vigente o Contraseña a 
través de: www.sat.gob.mx/ 

 Aplicación SAT Móvil: 
Descarga e instala la aplicación “SAT Móvil” en tu dispositivo móvil. 

 SAT ID: 
Para personas físicas mayores de edad que no cuenten con e.firma vigente o 
Contraseña en https://satid.sat.gob.mx/ 

 Oficina Virtual: Previa cita registrada en https://citas.sat.gob.mx/ en el servicio 
"Entrega de Constancias (oficina virtual)". 

 En cualquier oficina del SAT: para este servicio no se requiere cita. 
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

A través del Portal del SAT, si cuentas con e.firma o Contraseña: 
1. Ingresa a www.sat.gob.mx / da clic en Trámites y servicios, da clic en Más Trámites y servicios. 
2. Selecciona la opción Constancias, devoluciones y notificaciones y da clic en Constancia de Situación Fiscal / 

Descarga la Constancia en SAT Móvil / Solicita la Constancia con SAT ID / Solicita la Constancia desde el 
Chat uno a uno / Solicita la constancia en Oficina Virtual, según corresponda. 

3. Ingresa con tu e.firma o Contraseña y da clic en Enviar. 
4. Da clic en el botón Generar Constancia. 

5. La información se mostrará en otra ventana de tu navegador. 

6. Imprime o guarda en tu dispositivo tu Constancia de Situación Fiscal con CIF. 

SAT Móvil. 
1. Descarga en tu dispositivo móvil la aplicación SAT Móvil. 

2. Ingresa con tu RFC y tu Contraseña. 

3. En el apartado Mi RFC, da clic en la opción Constancia. 

4. Imprime, guarda o comparte tu Constancia de Situación Fiscal con CIF. 

SAT ID. 
Si eres persona física mayor de 18 años, ingresa al Portal del SAT: https://satid.sat.gob.mx/ y selecciona la opción; 
Constancia de Situación Fiscal con CIF, realiza los pasos señalados para poder completar el proceso. 

En caso de contar con alguna discapacidad que te impida cumplir con los pasos que pide SAT ID, solicita ayuda a un 
tercero y que comente durante el video por qué te está ayudando, es importante que ambos aparezcan en el mismo. 

Si la respuesta es positiva: 
Se enviará a tu correo electrónico que registraste el documento en formato PDF con tu Constancia de Situación Fiscal 
con CIF. 

Si la respuesta es negativa: 
Inicia nuevamente el procedimiento subsanando las inconsistencias detectadas. 

Oficina virtual. 
1. Registra tu cita en https://citas.sat.gob.mx/ en el servicio “Entrega de Constancias (oficina virtual)”. 

2. Al correo registrado se envía la liga para ingresar a la video conferencia. 

3. Previo a tu cita envía tu identificación oficial vigente digitalizada por ambos lados en formato *.pdf, a color y legible en 
el apartado Consultar/Gestionar cita o al correo electrónico oficina.virtual@sat.gob.mx  

4. Ingresa en la fecha y hora de tu cita, horario del centro de México. 

5. Mantén encendida la cámara y el micrófono de tu dispositivo. 

En la oficina del SAT. 
1. Acude a la oficina del SAT de tu preferencia o Módulo de Servicios Tributarios. 

2. Presenta la documentación e información señalada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?. 
3. Si cuentas con e.firma, se podrá omitir la presentación de la identificación oficial, en cuyo caso se acreditará tu 

identidad sólo con la validación de tu huella dactilar. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

 A través del Portal del SAT. 
Contar con e.firma o Contraseña. 

 SAT Móvil. 
Contar con Contraseña. 

 SAT ID. 
Identificación oficial vigente (original), cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación,
inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

 Oficina virtual. 
Cita. 

Identificación oficial vigente (digitalización del original), cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; 
punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la 
representación, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

 En la oficina del SAT 
Identificación oficial vigente (original), cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, 
inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

La documentación e información proporcionada deberá contar con la calidad visual adecuada y ser legible, para asegurar su 
correcta lectura. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este trámite 

o servicio? 

A través del Portal del SAT, SAT Móvil, oficina virtual y en las 
oficinas del SAT. 
Trámite inmediato. 

A través de SAT ID. 
En el apartado consultar el estado de mi trámite. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de que el trámite sea procedente: Constancia de Situación Fiscal con CIF. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

A través de SAT ID. 
A más tardar dentro de los cinco 
días hábiles siguientes contados a 
partir del día hábil siguiente al 
envío de tu solicitud, y conforme a 
las inconsistencias notificadas 
puedes volver a presentar una 
solicitud solventando las 
inconsistencias. 

A través del Portal del SAT, SAT 
Móvil, oficina virtual y en las 
oficinas del SAT. 
Trámite inmediato. 

No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o servicio? ¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Constancia de Situación Fiscal con CIF. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., excepto 
días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 627 
22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 728. 

Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 a 
16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte 
del país 55 885 22 222 y para el exterior del país 
(+52) 55 885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quej
as-o-denuncias 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Las personas morales únicamente podrán generar su Constancia de Situación Fiscal con CIF a través del Portal del SAT 
con e.firma o Contraseña vigente. 

En caso de que desconozcas si te encuentras inscrito en el RFC, puedes verificarlo en el Portal del SAT en www.sat.gob.mx 
da clic en el apartado de Trámites y servicios, luego da clic en RFC, personas y en el apartado de Información adicional 
ubícate en la viñeta que dice “Si deseas validar la existencia de un Registro Federal de Contribuyentes” e ingresa al 
apartado denominado aquí, donde podrás: a) consultar tu clave de RFC mediante CURP; b) validar en línea RFC uno a uno 
o de manera masiva hasta 5 mil registros, y c) verificar si estás registrado en el RFC. 

Fundamento jurídico 

Artículo 27, apartado C, fracción VIII del CFF; Regla 2.4.10. de la RMF. 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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312/CFF Solicitud de generación del Certificado de e.firma para personas morales. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Te permite obtener tu certificado digital de e.firma por primera vez.  Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  
¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales. Cuando requieras obtener tu e.firma por primera vez o se necesite 
realizar una actualización al expediente de e.firma derivado de 
algún cambio previo al RFC en la denominación, régimen o 
representante legal. 

¿Dónde puedo presentarlo? En cualquier oficina del SAT que preste el servicio de e.firma para personas morales, 
previa cita registrada en el Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En las oficinas del SAT: 
1. Contar con cita, previamente registrada en https://citas.sat.gob.mx/, para el servicio de e.firma de personas morales. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En la oficina del SAT: 
1. Contar con cita, previamente registrada en https://citas.sat.gob.mx/ 
2. Unidad de memoria extraíble (USB) preferentemente nueva. 
3. Documento constitutivo protocolizado (original o copia certificada). 
4. Cualquiera de los poderes señalados en los numerales 2 y 3 del Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 

Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación,
inciso C) Instrumentos para acreditar la representación, del presente Anexo (copia certificada). 

5. Identificación oficial vigente del representante legal, que puede ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 
Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la 
representación, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo (original). 

6. Comprobante de domicilio, a nombre del contribuyente que puede ser cualquiera de los señalados en el Apartado I. 
Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la 
representación, inciso B) Comprobante de domicilio, del presente Anexo (original).  
En caso de que el domicilio fiscal registrado no coincida con el comprobante de domicilio que presentes al momento 
de realizar el trámite, se realizará la actualización de tu domicilio conforme al comprobante que exhibes. 

7. Información actualizada de los socios, accionistas o asociados, la cual, debe coincidir con la que se haya presentado 
conforme a la ficha 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y demás 
personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así como de aquéllas que tengan control, 
influencia significativa, poder de mando y de representantes legales”. En caso de que dicha solicitud no se haya 
presentado se deberá exhibir la información de conformidad con el formato LISTA DE SOCIOS Y 
ACCIONISTAS.xlsx. de los socios, accionistas o asociados, dicha información deberá coincidir con la que se 
manifestó dentro del acta constitutiva, en el caso de que dichos sujetos sean diferentes a los señalados en la citada 
acta se deberá presentar el acta de asamblea protocolizada que así lo acredite (original). 

8. Manifestación por escrito que contenga la clave en el RFC del socio o accionista que cuenta con el control efectivo de 
la persona moral de conformidad con lo señalado en el artículo 27, apartado B, fracción VI, del CFF. El socio o 
accionista debe coincidir con la información contenida en el acta constitutiva o, en su caso, en el acta de asamblea 
protocolizada. 

Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes requisitos para cada caso: 
Personas distintas de sociedades mercantiles: 
 Documento constitutivo de la agrupación (original o copia certificada) o, en su caso, la publicación en el diario, 

periódico o gaceta oficial (copia simple o impresión). 
Misiones Diplomáticas: 
 Documento con el que la SRE reconozca la existencia de la misión diplomática en México (original). 
 Carné de acreditación expedido por la Dirección General de Protocolo de la SRE de la persona que realizará el 

trámite ante el SAT. 
Asociaciones en participación: 
 Contrato de la asociación en participación (original). 
 Identificación oficial vigente de los contratantes y del asociante (en caso de personas físicas), que podrá ser 

cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de 
domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo 
(original). 

 Acta constitutiva, cualquiera de los poderes señalados en los numerales 2 y 3 del Apartado I. Definiciones; 
punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la 
representación, inciso C) Instrumentos para acreditar la representación, del presente Anexo. (copia certificada) e 
identificación oficial original, que acredite al representante legal, en caso de que participe como asociante o asociada 
una persona moral. 
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 Testimonio o póliza, en caso de que así proceda, donde conste el otorgamiento del contrato de asociación en 
participación ante fedatario público, que este se cercioró de la identidad y capacidad de los otorgantes y de cualquier 
otro compareciente y quienes comparecieron en representación de otra persona física o moral contaban con la 
personalidad suficiente para representarla al momento de otorgar dicho instrumento (original). 

 Documento donde conste la ratificación de contenido y firmas de quienes otorgaron y comparecieron el contrato de 
asociación en participación ante fedatario público, que este se cercioró de la identidad y capacidad de los otorgantes y 
de cualquier otro compareciente y de quienes comparecieron en representación de otra persona física o moral 
contaban con la personalidad suficiente para representarla al momento de otorgar dicho contrato (copia certificada). 

Personas morales residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en México: 
 Acta o documento constitutivo debidamente apostillado o legalizado, según proceda. Cuando estos consten en idioma 

distinto del español debe presentarse una traducción al español realizada por un perito autorizado (copia certificada). 
 Según proceda en cada caso: 

1. Contrato de asociación en participación con firma autógrafa del asociante y asociados o de sus representantes 
legales (original). 

2. Contrato de fideicomiso con firma autógrafa del fideicomitente, fideicomisario o de sus representantes legales, 
así como del representante legal de la institución fiduciaria (original). 

3. Documento con que acrediten el número de identificación fiscal del país en que residan, cuando tengan 
obligación de contar con este en dicho país (copia certificada, legalizada o apostillada por autoridad 
competente). 

4. Acta o documento debidamente apostillado o legalizado, en el que conste el acuerdo de apertura del 
establecimiento en el territorio nacional (copia certificada). 

Administración Pública y demás Órganos de Estado (Federal, Estatal, Municipal): 
 Decreto o acuerdo por el cual se crean dichas entidades, publicado en órgano oficial de difusión (copia simple o 

impresión del diario, periódico o gaceta oficial), o bien, copia simple o impresión de las disposiciones jurídicas 
vigentes que acrediten su constitución, personalidad jurídica y estructura orgánica. 

 Tratándose de unidades administrativas u órganos administrativos desconcentrados, la autorización del ente público 
al que pertenezcan. 

 El representante legal o funcionario público deberá contar con facultades para representar al ente público ante 
cualquier tipo de autoridades o para toda clase de actos administrativos, acreditando su personalidad con lo siguiente: 

 Original del Nombramiento. 

 En su caso, copia simple o impresión del precepto jurídico contenido en Ley, Reglamento, Decreto, Estatuto u 
otro documento jurídico donde conste su facultad para fungir con carácter de representante del ente público del 
cual pretende tramitar el Certificado de e.firma, solo en caso de no encontrarse publicado en el Diario, 
Periódico, Gaceta o Boletín oficial digital correspondiente. 

Sindicatos: 
 Estatuto de la agrupación (original). 
 Resolución de registro emitida por la autoridad laboral competente (original). 
Demás figuras de agrupación que regule la legislación vigente: 
 Documento constitutivo que corresponda según lo establezca la ley de la materia (original). 
Empresas exportadoras de servicios de convenciones y exposiciones: 
 Documento que acredite que el interesado es titular de los derechos para operar un centro de convenciones o de 

exposiciones (original). 
Asociaciones religiosas: 
 En sustitución de la copia certificada del documento constitutivo protocolizado, el Certificado de Registro Constitutivo 

que emite la Secretaría de Gobernación, de conformidad con la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público y su 
Reglamento (original). 

 Estatutos de la asociación protocolizados (original). 

 Dictamen de la solicitud para obtener el registro constitutivo como asociación religiosa, emitido por la Secretaría de 
Gobernación (original). 

Fideicomiso: 
 Contrato de fideicomiso, con firma autógrafa del fideicomitente, fideicomisario o de sus representantes legales, así 

como del representante legal de la institución fiduciaria protocolizado ante fedatario público (original o copia 
certificada). 

 En el caso de entidades de la Administración Pública, impresión o copia simple del diario, periódico o gaceta oficial 
donde se publique el Decreto o Acuerdo por el que se crea el fideicomiso. 

 Número de contrato del fideicomiso. 
Personas morales de carácter agrario o social y demás sociedades que integren módulos de riego o que las 
auxilien (distintas de Sindicatos): 
 Documento mediante el cual se constituyeron o hayan sido reconocidas legalmente por la autoridad competente 

(original o copia certificada). 
 Documento notarial, nombramiento, acta, resolución, laudo o documento que corresponda de conformidad con la 

legislación aplicable, para acreditar la personalidad del representante legal. Este puede ser socio, asociado, miembro 
o cualquiera que sea la denominación que conforme a la legislación aplicable se otorgue a los integrantes de la 
misma, quien deberá contar con facultades para representar a la persona moral ante toda clase de autoridades o para 
cualquier tipo de actos administrativos, en lugar del poder general para actos de dominio o administración, (copia 
certificada). 
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 Las claves en el RFC a que se refiere el numeral 7 de esta sección, sólo será aplicable para los representantes de 
la Asamblea, siempre y cuando el acta de asamblea donde consta la elección de esta, se encuentre inscrita en el 
Registro Agrario Nacional. 
Así como para los representantes o encargado de la administración y operación de los sistemas de riego para el 
aprovechamiento común de las aguas nacionales, siempre y cuando se encuentre señalada su designación en el 
Reglamento de la persona moral. 

 El documento en el que conste la inscripción en el Registro Agrario Nacional a que se refiere el requisito anterior, o en 
su caso, la concesión para administrar u operar un sistema de riego o para la explotación, uso o aprovechamiento 
común de aguas nacionales para fines agrícolas emitido por autoridad competente. 

Personas morales de carácter social (distintas de Sindicatos): 
 Documento mediante el cual se constituyeron o hayan sido reconocidas legalmente por la autoridad competente 

(original o copia certificada). 

 Documento notarial, nombramiento, acta, resolución, laudo o documento que corresponda de conformidad con la 
legislación aplicable, para acreditar la personalidad del representante legal. Este puede ser socio, asociado, miembro 
o cualquiera que sea la denominación que conforme a la legislación aplicable se otorgue a los integrantes de la 
misma, quien deberá contar con facultades para representar a la persona moral ante toda clase de autoridades o para 
cualquier tipo de actos administrativos, en lugar del poder general para actos de dominio o administración, (copia 
certificada). 

 Presentar el 50% más uno de las claves en el RFC de sus socios o asociados de la manifestación por escrito a que se 
refiere el numeral 8 de esta sección. 

Sociedades Financieras de Objeto Múltiple: 
 Contar con el folio vigente en el trámite de inscripción asignado por la Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), dentro del portal del registro de Prestadores de 
Servicios Financieros (SIPRES). 

Fondos de Inversión: 
 Acta suscrita por el fundador aprobada por la CNBV, en la que dé fe de la existencia del fondo de inversión (original). 

 Se acepta como documento constitutivo protocolizado el acta constitutiva y estatutos sociales aprobados por la 
CNBV. No será necesario hacer constar dichos documentos ante notario o corredor público ni ante el Registro Público 
de Comercio. 

Personas morales que se extinguieron con motivo de una fusión: 
 Documento notarial en donde conste la fusión (copia certificada y copia simple). 

 Cualquiera de los poderes señalados en los numerales 2 y 3 del Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, 
inciso C) Instrumentos para acreditar la representación, del presente Anexo del representante legal de la empresa 
que subsista o que resulte de la fusión (copia certificada). 

Personas morales declaradas en quiebra: 
 Sentencia dictada en concurso mercantil, así como del auto que la declare ejecutoriada (original o copia certificada). 

 Nombramiento y aceptación del cargo del síndico, acordados por el juez de la causa (original o copia certificada). 
Personas morales en liquidación: 
 Pueden realizar el trámite a través del liquidador, quien debe acreditar su calidad como representante legal a través 

de un nombramiento o designación, de acuerdo con el Capítulo XI de la LGSM, y poder general para actos de dominio 
(original o copia certificada). En este supuesto no será necesario cumplir con el requisito referido en el numeral 6 
relativo al comprobante de domicilio. 

Oficinas de Representación de Entidades Financieras del exterior: 
 Estatutos sociales vigentes de la Oficina de Representación (original o copia certificada). 

 Resolución o acuerdo del órgano competente de la Entidad Financiera del exterior en el que se designe al 
representante legal con poder general para actos de dominio o de administración (original o copia certificada). 

Sociedades por Acciones Simplificadas (SAS): 
 Acta constitutiva o contrato social firmado por el o los accionistas y por la Secretaría de Economía. 

Pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas: 
 Decreto, Ley, Acuerdo o cualquier otro documento emitido por autoridad competente a nivel federal, estatal o 

municipal, en el que conste el reconocimiento del pueblo o comunidad indígena o afromexicana de acuerdo con la 
legislación aplicable (impresión o copia simple del diario, periódico o gaceta oficial y en caso de documento emitido 
por alguna autoridad, se presentará original para cotejo y digitalización), en sustitución del requisito consistente en el 
“Documento constitutivo protocolizado o acta protocolizada” que se ubica en el apartado ¿Qué requisitos debo 
cumplir? de esta ficha. 

 Nombramiento con el que acredites tu personalidad de representante legal del pueblo o comunidad indígena o 
afromexicana, para realizar actos ante las autoridades federales, estatales o municipales, de acuerdo al sistema 
normativo de usos y costumbres del pueblo o comunidad indígena o afromexicana, el cual puede consistir en acta de 
asamblea en la que se eligió a la autoridad o representantes, o bien, algún documento emitido por autoridad federal, 
estatal o municipal en el que se haga constar el nombre del representante del pueblo o comunidad (original). En su 
caso, copia simple del precepto jurídico contenido en Ley, Reglamento, Decreto, Estatuto u otro documento jurídico 
donde conste tu facultad para fungir con carácter de representante (original), en sustitución del requisito consistente 
en el “Instrumento para acreditar la representación” que se ubica en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? de 
esta ficha. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Correo electrónico al que tengas acceso. 
 El representante legal deberá estar previamente inscrito en el RFC y contar previamente con Certificado de e.firma 

vigente. 
 Responder las preguntas que le realice la autoridad, relacionadas con la situación fiscal del contribuyente que 

pretende obtener el Certificado de e.firma. 
 En caso de que desees agilizar el trámite, podrás generar el archivo de requerimiento .req y archivo .key, a través del 

programa Certifica, disponible en el Portal del SAT, en la siguiente liga: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/certifica/. 
 Tratándose de documentos públicos emitidos por autoridades extranjeras, siempre deberán presentarse apostillados, 

legalizados y formalizados ante fedatario público mexicano y en su caso, presentar la traducción al español por perito 
autorizado. 

 Firmar la solicitud de Certificado de e.firma (formato FE). 
 Contar con domicilio actualizado. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 
servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Trámite inmediato. 
 En caso de que se requiera aclarar la situación 

fiscal del contribuyente, representante legal, 
socios, accionistas o integrantes, una vez 
presentada la aclaración el contribuyente 
deberá acudir a la oficina del SAT o Módulo de 
Servicios Tributarios en la que inició su trámite. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con todos los requisitos: 
 Certificado digital de e.firma, archivo digital con terminación (.cer). 
 Comprobante de generación del Certificado de e.firma. 
Si se presenta alguna inconsistencia en la situación fiscal del contribuyente, representante legal, socios, accionistas o 
integrantes se emitirá el “Acuse de requerimiento de información adicional, relacionada con tu situación fiscal”, conforme a 
lo señalado por la ficha de trámite 197/CFF “Aclaración en las solicitudes de trámites de Contraseña o Certificado de 
e.firma” del presente Anexo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la información 
solicitada 

Trámite Inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Cuando proceda el trámite: 
 Certificado digital de e.firma, archivo digital con 

terminación (.cer). 
 Comprobante de generación del Certificado de 

e.firma. 
Si se presenta alguna inconsistencia en la situación 
fiscal del contribuyente, representante legal, socios, 
accionistas o integrantes se emitirá el “Acuse de 
requerimiento de información adicional, relacionada 
con tu situación fiscal”, conforme a lo señalado por la 
ficha de trámite 197/CFF “Aclaración en las 
solicitudes de trámites de Contraseña o 
Certificado de e.firma” del presente Anexo. 

El certificado digital de e.firma tiene una vigencia de cuatro años a 
partir de la fecha de su expedición. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 
hrs., excepto días inhábiles: 
Atención telefónica desde cualquier parte del 
país 55 627 22 728 y para el exterior del país 
(+52) 55 627 22 728. 
Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, como 
se establece en la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio 
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves 
de 09:00 a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 
15:00 hrs., excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 
 La representación legal a que se refiere esta ficha de trámite, se realizará en términos de los artículos 19 y 19-A del 

CFF. 
 Cuando recibas el "Acuse de requerimiento de información adicional, relacionada con tu situación fiscal", deberás 

presentar una aclaración con la información que desvirtúe la irregularidad identificada en tu situación fiscal, de tu 
representante legal o, en su caso, de socios, accionistas o integrantes, de acuerdo con la ficha de trámite 197/CFF 
"Aclaración en las solicitudes de trámites de Contraseña o Certificado de e.firma" del presente Anexo, la cual será 
atendida por la autoridad en un plazo de 10 días. 

 Cuando se identifique que el contribuyente se ubica en alguno de los supuestos del párrafo sexto del artículo 17-D del 
CFF y no haya corregido su situación fiscal, el SAT negará la emisión del Certificado de e.firma. 

 Todos los documentos originales que se presenten son únicamente para cotejo de la autoridad y serán digitalizados. 

Fundamento jurídico 

Artículos 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17-D, 19 y 19-A del CFF; 13 RCFF; Regla 2.2.14. 
de la RMF. 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 

316/CFF Revisión previa a la presentación del aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Revisar si se cumple con los requisitos establecidos en el artículo 27, 
Apartado D, fracción IX del CFF para presentar el aviso de cancelación y 
actualizar la situación fiscal en el RFC de personas morales, cuando realizan 
una fusión. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 
Costo: 

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 
El representante legal de la sociedad fusionante. Previo al trámite a que se refiere la ficha de trámite 86/CFF 

“Aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades”. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 
https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-portal  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 
2. Registra en Mi portal, tu RFC y Contraseña, y elige Iniciar sesión. 
3. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud y aparecerá un formulario. 
4. Requisita el formulario electrónico conforme a lo siguiente: 
 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite, selecciona la opción: “Revisión- requisitos art 27” 

en Dirigido a: Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente correspondiente. En Asunto “Revisión 
de los requisitos del art. 27 del CFF”, Adjunta la documentación correspondiente selecciona Enviar, se genera el 
acuse de recepción que contiene el número de folio de la solicitud, imprímelo o guárdalo.  

5. Ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 20 días posteriores a la presentación del trámite, con el número de folio 
para verificar la respuesta a tu solicitud en: https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-portal, de acuerdo a lo 
siguiente: 

 En Mi portal, captura tu RFC e ingresa tu Contraseña; selecciona la opción: Servicios por Internet / Servicio o 
solicitudes / Consulta; captura el número de folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu solicitud; si tu 
solicitud está resuelta, obtienes el Acuse de respuesta que puedes imprimir o guardar. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 
1. Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 

Contribuyentes”, la cual, puedes obtener en la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/inscripcion-
y-avisos-rfc-pm  

 Selecciona Cancela el RFC de tu empresa, / da clic en Fusión de sociedades a) Revisión previa / da clic en 
“Fusión de sociedades a) Revisión previa”, da clic en Forma oficial RX, llénala conforme se indica en la sección de 
instrucciones e imprímela en dos tantos. La forma deberá estar firmada de manera autógrafa con tinta azul por el 
representante legal de la fusionante. 

2. Documento protocolizado ante fedatario público donde conste la fusión (digitalización del original). 
3. Comprobante de domicilio de la fusionante, cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 

Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, 
inciso B) Comprobante de domicilio, del presente Anexo (digitalización del original). 

4. Identificación oficial vigente del representante legal de la fusionante, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 
Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la 
representación, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo (digitalización del original). 

5. Instrumento para acreditar la representación de la fusionante (digitalización del original o de la copia certificada), o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o fedatario público 
(digitalización del original). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para 
acreditar la representación, del presente Anexo. 
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6. Instrumento para acreditar que se haya designado el representante legal de la fusionante para efectos fiscales, 
tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (digitalización de la copia certificada). 

7. En caso de que la fusionada sea un sujeto obligado por realizar actividades vulnerables de conformidad con la 
LFPIORPI, y su Reglamento; deberá presentar el acuse de baja en el padrón de actividades vulnerables. 

8. Manifestación expresa de la fusionante, bajo protesta de decir verdad de que, asume la titularidad de las obligaciones 
de la fusionada, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debidamente firmada por el representante 
legal de la fusionante (digitalización del original). 

9. Manifestación expresa de la fusionante, bajo protesta de decir verdad, debidamente firmada por el representante legal 
(digitalización del original), que a la fecha de presentación de la solicitud, la fusionada: 
 No ha realizado operaciones con contribuyentes que hayan sido publicados en los listados a que se refiere el 

artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 
 En caso de haber celebrado dichas operaciones, que acreditó ante el SAT la materialidad de las operaciones 

que amparan los CFDI o bien, de que se corrigió. 
10. Manifestación expresa de la fusionante, bajo protesta de decir verdad de que, a la fecha de presentación de la 

solicitud, la fusionada no ha sido publicada en los listados a que se refiere el noveno párrafo del artículo 69-B Bis del 
CFF, debidamente firmada por el representante legal de la fusionante (digitalización del original). 

11. La autoridad fiscal revisará que la fusionada cumple con los requisitos establecidos en el artículo 27, Apartado D, 
fracción IX del CFF, consistentes en: 
 No estar sujeto a un procedimiento de facultades de comprobación. 
 No tener créditos fiscales a su cargo. 
 No estar publicado en las listas a que se refiere el artículo 69 del CFF, con excepción de la fracción VI relativo a 

los créditos condonados. 
 No estar publicado en las listas a que se refieren el segundo y cuarto párrafos del artículo 69-B del CFF. 
 Que el ingreso manifestado en las declaraciones anuales concuerde con lo señalado en los CFDI dejando a 

salvo las facultades de comprobación por parte de la autoridad fiscal.  
*Todos los requisitos deberán ser exhibidos en original o copia certificada (para cotejo), al momento de presentar el trámite 
a que se refiere la ficha de trámite 86/CFF “Aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades”. 
Lo anterior, sin perjuicio del ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Haber presentado la declaración anual o en su caso la declaración anual por terminación anticipada del ejercicio, de 
la sociedad fusionada. 

 La fusionante debe cumplir con lo siguiente: 

a) Contar con e.firma vigente de la persona moral y del representante legal. 

b) Contar con buzón tributario activo. 

c) Su relación de socios y accionistas debe estar actualizada, conforme a lo dispuesto en la ficha de trámite 
295/CFF "Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que 
forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así como de aquéllas que tengan control, 
influencia significativa, poder de mando y de representantes legales”. 

 La situación de la fusionante y de su domicilio fiscal debe ser localizado. 

 La situación del domicilio en donde la fusionante conserve la contabilidad de la fusionada debe ser localizado. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En el Portal del SAT, con el número de folio que se 
encuentra en el Acuse de recepción. 

No 

Resolución del trámite o servicio 

 Una vez recibida la solicitud, se suspenderá el plazo para la presentación del aviso a que se refiere la ficha de trámite 
86/CFF “Aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades”, hasta en tanto la autoridad te emita el Acuse 
respectivo, en el cual te informará si cumples o no con los requisitos. 

 Si cumples con los requisitos y condiciones de la presente ficha, se te emitirá el Acuse de cumplimiento de 
requisitos del artículo 27 del CFF, el cual deberás entregar al momento de presentar el aviso a que se refiere la 
ficha de trámite 86/CFF “Aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades”. 

 En caso de que no cumplas con los requisitos y condiciones establecidos en la presente ficha, se te emitirá el 
documento denominado Acuse de no cumplimiento de requisitos del artículo 27 del CFF, lo cual deberás aclarar 
a la brevedad ante la autoridad que detectó la inconsistencia, el plazo a que se refiere el artículo 29 del RCFF 
continuará suspendido, por única ocasión, hasta por diez días, siempre y cuando realices las gestiones necesarias 
para subsanar las inconsistencias detectadas dentro de dicho plazo, a efecto de que presentes nuevamente el trámite 
al que se refiere esta ficha. 

Cuando presentes nuevamente el trámite y recibas un segundo Acuse de no cumplimiento, se reanudará el conteo del 
plazo a que se refiere el artículo 29 del RCFF para la presentación del Aviso de cancelación en el RFC por fusión de 
sociedades en el día que se haya interrumpido dicho plazo.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

20 días. No aplica. No aplica. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de cumplimiento de requisitos del artículo 27 del 
CFF o, en su caso, el Acuse de no cumplimiento de 
requisitos del artículo 27 del CFF. 

No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs., 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

 Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, como se 
establece en la siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
09:00 a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Una vez firmado el acuerdo de fusión, la fusionante deberá actualizar su relación de socios y accionistas, de conformidad 
con la ficha de trámite 295/CFF "Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y demás 
personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así como de aquéllas que tengan control, 
influencia significativa, poder de mando y de representantes legales”. 

Fundamento jurídico 

Artículos 11, 14-B, 27, 37, 69, 69-B y 69-B Bis del CFF; 29 y 30 del RCFF; Reglas 2.5.13. y 2.5.25. de la RMF. 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Impuesto sobre la Renta 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 

5/ISR Solicitud de opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos para solicitar autorización para 
emitir monederos electrónicos. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta solicitud para obtener la opinión técnica para emitir monederos 
electrónicos. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales. Cuando lo requieras.  

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 
En la ACSMC, ubicada en Calzada de Tlalpan No. 2775, Colonia San Pablo Tepetlapa, 
Alcaldía Coyoacán, C.P. 04620, Ciudad de México, previa cita solicitada al correo 
electrónico oficialdecumplimiento@sat.gob.mx o al teléfono: 55-58-09-02-00 ext. 44510 
en un horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 17:30 
hrs.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a las oficinas de la ACSMC, previa cita, mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? al personal que 
atenderá tu trámite. 

3. En caso de que cumplas con los requisitos y condiciones recibirás copia del escrito libre sellado como acuse de 
recibo. En caso contrario se te indicará lo que hace falta y deberás volver a presentar tu trámite. 

4. Para verificar si la autoridad te solicitó información adicional, ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 2 meses 
posteriores a la presentación del mismo, en la ruta https://wwwmat.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion de acuerdo a lo 
siguiente: 

 En el Buzón tributario, captura tu RFC, Contraseña y el captcha o tu e.firma y oprime el botón Iniciar sesión. 

 Selecciona el apartado Mis notificaciones / Total de notificaciones pendientes, en donde encontrarás el 
Oficio de Opinión Técnica Final de la Verificación. 
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 En caso de que no cumplas con alguno de los requisitos, encontrarás un Oficio de Requerimiento para 
Solventar Incumplimientos detectados y se te otorgará un plazo de 10 días para su atención contados a 
partir de la fecha en que surta efectos su notificación. Dichas omisiones deberán subsanarse de forma 
presencial en el domicilio señalado en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? como lo establece la 
ficha de trámite 107/ISR “Informe para solventar los incumplimientos detectados durante la verificación del 
cumplimiento de requisitos tecnológicos del aspirante a emisor y emisor autorizado de monederos 
electrónicos ”, la cual señala: 

o Escrito libre el cual debe ser suscrito por el representante legal o apoderado legal con facultades 
para tal efecto, firmado en forma autógrafa, que deberá contener el número del Oficio de 
Requerimiento para solventar incumplimientos detectados, mediante el cual te fueron notificados, 
nombre comercial del monedero electrónico, datos generales, regla correspondiente para cada 
caso, emisor de monederos electrónicos de combustibles 3.3.1.11., fracción III; o emisor de 
monederos electrónicos de vales de despensa 3.3.1.20., fracción III así como hacer referencia a la 
ficha 107/ISR “Informe para solventar los incumplimientos detectados durante la verificación del 
cumplimiento de requisitos tecnológicos del aspirante a emisor y emisor autorizado de monederos 
electrónicos”. 

o Una vez atendido el Oficio de Requerimiento para Solventar Incumplimientos detectados, o bien, 
transcurrido el plazo de los 10 días, la ACSMC emitirá el Oficio de Opinión Técnica Final de la 
Verificación.  

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre original y copia, el cual debe ser suscrito por el representante legal o apoderado legal con facultades para 
tal efecto, firmado en forma autógrafa, que deberá contener: 

 Nombre completo, correo electrónico y teléfono de contacto del representante legal o apoderado legal, domicilio 
fiscal de la persona moral, domicilio del centro de datos (en caso de ser aplicable) y el de oficinas operativas. 

 El nombre comercial del monedero electrónico por el que se solicita la opinión técnica. 

 Prototipo y tecnología del monedero electrónico que será utilizado en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres, el cual deberá cumplir con las características establecidas en las 
reglas 3.3.1.6. y 3.3.1.8., o bien, prototipo y tecnología del monedero electrónico que será utilizado para vales 
de despensa, el cual deberá cumplir con las características establecidas en las reglas 3.3.1.15., 3.3.1.16 y 
3.3.1.17. 

2. Escritura pública o instrumento para acreditar la representación (exhibir copia certificada) o carta poder firmada ante 
dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público (exhibir original). 

3. Instrumento para acreditar que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 
en el extranjero o de extranjeros residentes en México (exhibir copia certificada). 

* Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para 
acreditar la representación, del presente Anexo. 

4. Deberás anexar una unidad de memoria extraíble con las pruebas que soporten los hechos y circunstancias que 
manifiestas relacionados con el cumplimiento del Anexo 28.  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este trámite 

o servicio? 

Mediante llamada telefónica a la ACSMC que se encuentra en el 
apartado ¿Dónde puedo presentarlo? al teléfono 55-58-09-02-
00 ext. 44510, en los horarios de atención de lunes a viernes de 
09:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 17:30 hrs., o al correo electrónico: 
oficialdecumplimiento@sat.gob.mx  

Sí, visita de verificación en el domicilio del centro de 
datos (en caso de ser aplicable) o de oficinas 
operativas. 

Resolución del trámite o servicio 

La ACSMC verificará si cumples con todos los requisitos y condiciones y emitirá el Oficio de Opinión Técnica Final de la 
Verificación.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 2 meses. 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o servicio? ¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

1. A la presentación del trámite recibirás el escrito libre sellado 
como acuse de recibo. 

2. Al término del trámite recibirás por buzón tributario el Oficio 
de Opinión Técnica Final de la Verificación. 

3 meses. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 Mediante llamada telefónica a la ACSMC al teléfono 55 58 
09 02 00 ext. 44510. 

Los días y horarios de atención siguientes: lunes a viernes 
de 09:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 17:30 hrs. 

 A través de la dirección de correo electrónico: 
oficialdecumplimiento@sat.gob.mx  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte 
del país 55 885 22 222 y para el exterior del país 
(+52) 55 885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quej
as-o-denuncias 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

Los requisitos señalados en el Anexo 28 estarán sujetos a verificación documental y posteriormente en sitio por parte de la 
ACSMC. 

Fundamento jurídico 

Artículo 37, primer párrafo del CFF; Reglas 3.3.1.6., 3.3.1.8., 3.3.1.10., 3.3.1.11., 3.3.1.15., 3.3.1.16., 3.3.1.17., 3.3.1.19. y 
3.3.1.20. de la RMF. 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 

9/ISR (Se deroga) 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 

15/ISR Solicitud de la autorización para recibir donativos deducibles. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita la autorización para recibir donativos deducibles del ISR si 
eres una organización civil o fideicomiso con fines no lucrativos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Instituciones de asistencia o de beneficencia privada, así 
como asociaciones y sociedades civiles o fideicomisos que 
realicen alguna o algunas de las actividades susceptibles de 
ser autorizadas de conformidad con los artículos 79, 
fracciones VI, X, XI, XII, XVII, XIX, XX y XXV; 82, penúltimo 
párrafo y 83 de la Ley del ISR, así como los artículos 36, 
segundo párrafo y 134 de su Reglamento. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT:  
www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, da clic en Trámites y servicios / Más trámites y 
servicios / Contribuyentes autorizados / Donatarias y selecciona la opción Trámites / Solicitudes de 
autorización para recibir donativos deducibles, autorización del extranjero y autorización de actividades 
adicionales. 

2. En pasos a seguir, oprime Buzón Tributario, registra la clave en el RFC de la organización civil o fideicomiso y la 
Contraseña o e.firma y elige Enviar. 

3. Enseguida se mostrará el formulario de registro, el cual deberás llenar conforme a lo siguiente: 

Señala teléfono, correo electrónico y nombre del representante legal;  

En Cuenta con establecimientos, selecciona Sí o No; en caso de contar con ellos, registra calle, número exterior, 
número interior, Colonia, localidad, Estado / Municipio / Alcaldía y Código Postal;  

En Actividad que realiza, selecciona el rubro de actividades que llevas a cabo y por las cuales estás solicitando la 
autorización para recibir donativos deducibles;  

En Actividad Preponderante, elige tu actividad principal;  

En Solicita Autorización condicionada, selecciona No;  

En Solicita Autorización en, escoge si solicitas autorización en México, Extranjero o Ambas;  

En Adjuntar archivo, anexa digitalizada la documentación señalada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 
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En el apartado de Comentarios, manifiesta bajo protesta de decir verdad que la información proporcionada es 
verídica; si en el apartado Actividad que realiza seleccionaste cualquiera de los rubros Asistencial, Cultural o 
Desarrollo Social, debes especificar qué actividad o actividades realizas; finalmente captura tu página de internet o 
redes sociales.  

4. Firma tu solicitud con la e.firma de la organización y/o fideicomiso y elige Enviar. 
5. Obtén acuse de presentación de la solicitud y guárdalo. 

6. La respuesta a tu solicitud, será notificada a través de tu buzón tributario, para lo cual, se te enviará un aviso 
electrónico por parte del SAT a los mecanismos de comunicación que elegiste. 

7. En caso, de que se te requiera documentación adicional para acreditar tus actividades; debes ingresarla dentro de los 
diez días siguientes a que se notificó el requerimiento, siguiendo los pasos previamente señalados. 

8. En caso de que la respuesta sea desfavorable, puedes ingresar una nueva solicitud, al momento de cumplir con todos 
y cada uno de los requisitos para ser donataria autorizada, acompañando la documentación respectiva. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Adjuntar en forma digitalizada: 

1. La escritura constitutiva y/o estatutos vigentes, o en su caso el contrato de fideicomiso y/o sus modificaciones, en los 
cuales se contemplen: el objeto social vigente por el cual solicitan la citada autorización, los requisitos de patrimonio y 
liquidación a que se refieren las fracciones IV y V del artículo 82, de la Ley del ISR y el o los representantes legales, 
socios o asociados o cualquier integrante del Consejo Directivo o de Administración de la organización civil o 
fideicomiso promovente. 

2. El documento que sirva para acreditar las actividades por las cuales se solicita autorización de conformidad con la 
regla 3.10.1.6., así como a lo señalado en la tabla 15.1 Listado de Documentos para acreditar actividades, mismo 
que deberá tener una vigencia mínima de 6 meses al momento de su presentación. 

3. Comprobante de inscripción en el Registro Público de la Propiedad de los Instrumentos Notariales adjuntos. 

 En caso de que la escritura pública se encuentre en trámite de inscripción en el referido Registro, bastará que 
adjunte la solicitud de trámite y el pago de derechos, sin que con ello se entienda que la promovente no 
presentará la inscripción mencionada, ya que, cuenta con un año para enviarla a la autoridad mediante 
promoción presentada a través de buzón tributario, sin que la receptora emita resolución alguna. 

 Tratándose del contrato de Fideicomiso, es aplicable cuando dentro de su patrimonio tengan bienes inmuebles. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma. 

 Firmar la solicitud con la e.firma de la institución de asistencia o de beneficencia, asociación, sociedad civil o 
fideicomiso que solicite la autorización. 

 Ingresar en los términos de la regla 2.2.7., al menos una dirección de correo electrónico y máximo cinco, para recibir 
los avisos a que se refiere el último párrafo del artículo 17-K del CFF. 

 Estar al corriente en el cumplimiento de tus obligaciones fiscales. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Consulta el buzón tributario, ya que por ese medio se 
notificará la resolución que corresponda. 

Sí, verificará que la información y documentación adjunta 
cumpla todos los requisitos que establece la normatividad 
vigente y, de ser necesario, podrá solicitarte información 
adicional. 

Resolución del trámite o servicio 

 Si cumples con todos los requisitos y condiciones, se emitirá la resolución de autorización para recibir donativos 
deducibles del ISR. 

 En caso de no resultar procedente la autorización, se emitirá el oficio por el cual se indiquen los requisitos o 
condiciones incumplidos. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 3 meses. 10 días a partir de que surta efectos la 
notificación del requerimiento. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Resolución de Autorización para recibir donativos 
deducibles. 

 En caso de que el trámite no resulte procedente, oficio 
de rechazo por incumplimiento de requisitos. 

1 ejercicio fiscal. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 
a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Todo documento debe estar digitalizado en formato con extensión PDF. 

 El tamaño de cada archivo adjunto no debe exceder los 4 MB.  

 Pueden adjuntarse máximo 5 archivos por solicitud; sin embargo, puedes ingresar la documentación dividida en 
diferentes archivos y solicitudes, hasta lograr el envío completo de tu información.  

 En caso de que se dude de la autenticidad de los documentos digitalizados, se requerirá al promovente para que, 
dentro de un plazo de 10 días, presente el original o copia certificada del documento cuya autenticidad esté en duda. 

 La autoridad fiscal podrá solicitar información adicional a la dependencia u organismo que acreditó las actividades de 
la organización civil o fideicomiso, conforme al numeral 2 del apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?  

 Si la documentación adjunta a tu solicitud es ilegible o está incompleta, se emitirá oficio de orientación haciéndole 
saber dicha circunstancia. 

 En caso de ser procedente la autorización, tus datos serán incluidos en el Anexo 14. 

 En caso de que la autorización sea procedente por dos o más actividades, únicamente se publicará en el Anexo 14 la 
actividad preponderante que fue señalada en tu solicitud, considerándose las demás actividades como adicionales.  

Fundamento jurídico 

Artículos 17-D, 17-K, 18, 18-A, 19, 37 y 69-B del CFF; 27, 79, 82, 83 y 151 de la LISR; 36, 131 y 134 del RLISR; Reglas 
2.2.7., 3.10.1.1., 3.10.1.6., 3.10.1.9. y 3.10.1.10. de la RMF.  

 
TABLA 

tabla 15.1 

Listado de Documentos para acreditar actividades 

Tipo de actividad Tipo de documento 

Rubro Fundamento 

Asistencial Artículo 79, fracción VI 
de la LISR. 

Tratándose de instituciones de asistencia privada (A.B.P., I.A.P., I.B.P. o 
F.B.P.), presentarán la constancia de inscripción o registro ante la Junta de 
Asistencia Privada u órgano análogo. 

En el caso de las demás organizaciones civiles o fideicomisos (A.C. o S.C.), 
podrán presentar, entre otros, la constancia expedida por la Secretaría de 
Bienestar, o el Sistema Nacional, Estatal o Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia o los organismos federales o estatales competentes. 

A nivel municipal, únicamente se aceptarán los documentos emitidos por 
organismos desconcentrados o descentralizados. 

Educativa Artículo 79, fracción X 
de la LISR. 

Autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de 
la Ley General de Educación, por todos los niveles educativos que se impartan. 

Investigación 
científica o 
tecnológica 

Artículo 79, fracción XI 
de la LISR. 

Constancia emitida por alguna autoridad competente en materia de 
Investigación humanística, científica, de desarrollo e innovación, que acredite la 
realización de actividades de investigación que realiza la solicitante y el 
documento que acredite su registro ante la Secretaría de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación, conforme a la normatividad aplicable. 
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Cultural Artículo 79, fracción XII 
de la LISR. 

Constancia expedida, entre otros, por la Secretaría de Cultura, el Instituto 
Nacional de las Bellas Artes, el Instituto Nacional de Antropología e Historia o 
los organismos federales o estatales competentes. 

A nivel municipal, únicamente se aceptarán los documentos emitidos por 
organismos desconcentrados o descentralizados. 

Becante Artículo 83 de la LISR. Reglamento de becas en el que se señale: 

 Que las becas se otorguen para realizar estudios en instituciones de 

enseñanza que tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de 

estudios en los términos de la Ley General de Educación o en 

instituciones del extranjero. 

 Que las becas se otorguen mediante concurso abierto al público en 

general y su asignación se base en datos objetivos relacionados con la 

capacidad académica del candidato. 

Adicionalmente, deben exhibir la documentación que acredite la publicación de 

las convocatorias para la asignación de las becas.  

Ecológicas 

(Investigación o 

preservación 

ecológica) 

Artículo 79, fracción 

XIX, primer supuesto 

de la LISR. 

Constancia expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, que acredite que realizan sus actividades dentro de alguna de las 

áreas geográficas a que se refiere el Anexo 13. 

Ecológicas 

(Prevención y 

control 

ecológicos) 

Artículo 79, fracción 

XIX, segundo supuesto 

de la LISR. 

Constancia expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, u organismos federales o estatales que acredite que realizan sus 

actividades. 

A nivel municipal, únicamente se aceptarán los documentos emitidos por 

organismos desconcentrados o descentralizados. 

Reproducción 

de especies en 

protección y 

peligro de 

extinción 

Artículo 79, fracción 

XX de la LISR. 

Constancia expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales en la que se especifique la especie en protección o peligro de 

extinción. 

Apoyo 

económico a 

otra donataria 

Artículo 82, penúltimo 

párrafo de la LISR. 

Convenio celebrado al efecto con la donataria autorizada a la que se quiere 

apoyar. 

Obras o 

servicios 

públicos 

Artículo 36, segundo 

párrafo del RLISR. 

Convenio celebrado al efecto con el órgano de gobierno donde se establezca la 

obra o servicio que realizará la donataria. 

Bibliotecas y 

Museos 

privados 

Artículo 134 del 

RLISR. 

Constancia que acredite que el museo o biblioteca se encuentra abierto al 

público en general, expedida preferentemente por el Consejo Nacional para la 

Cultura y las Artes u organismo estatal en esta materia. 

Desarrollo 

Social 

Artículo 79, fracción 

XXV de la LISR. 

Constancia expedida por los organismos federales o estatales competentes 

según la actividad de que se trate. 

A nivel municipal, únicamente se aceptarán los documentos emitidos por 

organismos desconcentrados o descentralizados. 

Tratándose de actividades de apoyo a proyectos de productores agrícolas y de 

artesanos, convenio celebrado al efecto con el productor agrícola o artesano en 

el que se describa el proyecto, la forma y tiempos de implementación, que 

cuente con los siguientes anexos: 

a) Identificación oficial vigente del productor agrícola o artesano. 

b) Comprobante de domicilio del productor agrícola o artesano. 

c) Cédula de Identificación Fiscal del productor agrícola o artesano. 
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16/ISR Avisos para la actualización del padrón y directorio de donatarias autorizadas para recibir donativos 
deducibles. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Las donatarias autorizadas que requieran realizar alguna actualización 
de su información respecto de su autorización. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para 
recibir donativos del ISR que se ubiquen en alguno(s) de los 
supuestos a que se refiere la regla 3.10.1.4., en relación con 
los siguientes cambios o situaciones: 

I. Cambio de domicilio fiscal y apertura o cierre de 
establecimientos. 

II. Cambio de denominación o razón social o de clave en 
el RFC.  

III. Suspensión de actividades y, en su caso, solicitud de 
prórroga, así como la reanudación de las mismas.  

IV. Fusión, escisión, liquidación o cese total de 
operaciones.  

V. Cambio de residencia fiscal.  

VI. Modificación a sus estatutos o cualquier otro requisito 
que se hubiera considerado para otorgar la 
autorización.  

VII. Nombramiento de nuevo representante legal. 

VIII. Actualización del documento vigente que acredite sus 
actividades. 

 Dentro de los diez días siguientes a aquel en que se 
presentó para efectos del RFC el aviso a que se 
refieren las fichas 76/CFF y 77/CFF, tratándose de las 
fracciones I y II. 

 De manera previa a la presentación de los avisos ante 
el RFC a que se refieren las fichas 73/CFF, 81/CFF, 
82/CFF, 85/CFF y 86/CFF, según corresponda, 
tratándose de las fracciones III, IV y V. 

 Dentro de los diez días siguientes a aquel en que se 
dio el hecho, tratándose de las fracciones VI y VII. 

 Una vez que concluya su vigencia conforme a lo 
previsto en la regla 3.10.1.6., tratándose de la fracción 
VIII. 

 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT:  
www.sat.gob.mx  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, da clic en Trámites y servicios / Más trámites y 
servicios / Contribuyentes autorizados / Donatarias y selecciona la opción Trámites / Avisos para la 
actualización de datos relacionados con la autorización. 

2. En pasos a seguir, oprime Buzón Tributario, registra la clave en el RFC de la organización civil o fideicomiso y la 
Contraseña o e.firma y elige Enviar. 

3. Enseguida se mostrará el formulario de registro, el cual deberás llenar conforme a lo siguiente: 

Señala teléfono, correo electrónico y nombre del representante legal;  

En Cuenta con establecimientos, selecciona Sí o No; en caso de contar con ellos, registra calle, número exterior, 
número interior, Colonia, localidad, Estado, Delegación/ Municipio/ Alcaldía y Código Postal; 

En Actividad que realiza, selecciona el rubro de las actividades que llevas a cabo y por las cuales estás autorizado 
para recibir donativos deducibles;  

En Actividad Preponderante, elige la actividad publicada en el Anexo 14;  

En Solicita Autorización indica si cuentas con autorización en México, Extranjero o Ambas;  

En Adjuntar archivo, anexa digitalizada la documentación señalada en el apartado ¿Qué requisitos debo 
cumplir?, y 

En el apartado de Comentarios, señala el tipo de actualización que presentas y manifiesta bajo protesta de decir 
verdad que la información proporcionada es verídica; finalmente, captura tu página de internet o redes sociales. 

4. Firma tu solicitud con la e.firma de la organización o fideicomiso y elige enviar.  

5. Obtén acuse de presentación de la solicitud y guárdalo. 

6. En caso de que se te requiera documentación adicional, debes ingresarla dentro de los 10 días siguientes a que se 
notificó el requerimiento, siguiendo los pasos previamente señalados. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Adjunta en forma digitalizada: 

 El acuse del aviso correspondiente presentado ante la autoridad competente, tratándose de los avisos a que se 
refieren las fracciones I, II y III del Apartado ¿Quién puede realizar el trámite o servicio? 

 El instrumento notarial que acredite el acuerdo de fusión, disolución, liquidación, cese total de operaciones o 
cambio de residencia fiscal. 

 El instrumento notarial que contenga las modificaciones realizadas a la escritura constitutiva y estatutos 
vigentes, a que se refieren los avisos VI y VII del Apartado ¿Quién puede realizar el trámite o servicio? 

 El documento que contenga las modificaciones realizadas al contrato de fideicomiso. 
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 El documento vigente que corresponda, para acreditar las actividades que realiza la organización civil o 
fideicomiso de que se trate, de conformidad con la regla 3.10.1.6., y el Listado de documentos para acreditar 
actividades, contenido en la ficha de trámite 15/ISR “Solicitud de la autorización para recibir donativos 
deducibles”, del presente Anexo.  

 Comprobante de inscripción en el Registro Público de la Propiedad, de los Instrumentos Notariales adjuntos. 

En caso de que la escritura pública se encuentre en trámite de inscripción en el referido Registro, bastará que 
adjunte la solicitud de trámite y el pago de derechos, sin que con ello se entienda que la promovente no 
presentará la inscripción mencionada, ya que, cuenta con un año para enviarla a la autoridad mediante 
promoción presentada a través de buzón tributario. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma. 

 Firmar la solicitud con la e.firma de la institución de asistencia o de beneficencia, asociación, sociedad civil o 
fideicomiso autorizada para recibir donativos deducibles. 

 Ingresar, en los términos de la regla 2.2.7., al menos una dirección de correo electrónico y máximo 5, para recibir los 
avisos a que se refiere el último párrafo del artículo 17-K del CFF. 

 Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 
En caso de que se emita una resolución será notificada a 
través del buzón tributario. 

Sí, verificará que la información y documentación adjunta 
cumpla todos los requisitos que establece la normatividad 
vigente y, de ser necesario, podrá solicitarte información 
adicional. 

Resolución del trámite o servicio 
 Tratándose de los avisos identificados con los números I, II y VII del Apartado ¿Quién puede realizar el trámite o 

servicio?, la autoridad no emitirá resolución alguna, siempre que los mismos cumplan con los requisitos establecidos 
en las disposiciones fiscales vigentes; no obstante, en caso de que la autoridad detecte el incumplimiento de algún 
requisito relacionado con la autorización, derivado de la revisión de su expediente administrativo, podrá requerir la 
documentación necesaria. 

 Respecto de los demás avisos sólo será incluida, la actualización de que se trate, en la publicación del Anexo 14 que 
realiza este órgano desconcentrado en el DOF y/o en el Directorio de Donatarias Autorizadas contenido en el Portal 
del SAT, según corresponda. 

 En el caso de organizaciones civiles y fideicomisos que se ubiquen en los supuestos de las fracciones III, IV y V del 
Apartado ¿Quién puede realizar el trámite o servicio?, el SAT habilitará el sistema para la presentación de la 
información relativa al destino de su patrimonio, en términos de la ficha de trámite 19/ISR “Declaración informativa 
para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades 
destinadas a influir en la legislación” del presente Anexo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 3 meses. 10 días a partir de que surta efectos la 
notificación del requerimiento de información 
adicional.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 
 Oficio de requerimiento de información, en caso de no 

cumplir con requisitos relacionados con la 
autorización, derivado de la revisión del expediente  

No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 
Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 
a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

 Por lo que hace al aviso contenido en el numeral VIII del Apartado ¿Quién puede realizar el trámite o servicio?, no 
será necesario que se presente cada nuevo convenio que se celebre con otras donatarias autorizadas; sin embargo, 
la autoridad podrá requerirle la presentación de los mismos, cuando detecte que los exhibidos previamente ya no se 
encuentran vigentes. Los convenios deberán mantenerse a disposición del público en general conforme el artículo 82, 
fracción VI de la Ley del ISR y formar parte de la contabilidad de la donataria autorizada. 

 Todo documento debe estar digitalizado en formato con extensión PDF. 

 El tamaño de cada archivo adjunto no debe exceder los 4 MB.  

 Pueden adjuntarse máximo 5 archivos por solicitud, sin embargo, es posible ingresar la documentación dividida en 
diferentes archivos y solicitudes, hasta lograr el envío completo de tu información.  

 En caso de que se dude de la autenticidad de los documentos digitalizados, las autoridades fiscales requerirán al 
promovente a fin de que, dentro de un plazo no mayor a 10 días, presente el original o copia certificada del 
documento cuya autenticidad esté en duda. 

 La autoridad fiscal podrá solicitar información adicional a la dependencia u organismo que acreditó las actividades de 
la organización civil o fideicomiso conforme al quinto punto del numeral 1 del apartado ¿Qué requisitos debo 
cumplir? de la presente ficha. 

Fundamento jurídico 

Artículos 17-D, 17-K, 18, 18-A, 19, 27, 37 y 69-B del CFF; Reglas 2.2.7., 2.5.10., 3.10.1.1., 3.10.1.4. y 3.10.1.6. de la RMF. 

 
17/ISR Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Cuando se haya revocado, cancelado o no haya mantenido la vigencia por 
falta de cumplimiento de obligaciones fiscales de la autorización para recibir 
donativos deducibles, podrás solicitar nuevamente dicha autorización. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Organizaciones civiles y fideicomisos cuya autorización para 
recibir donativos deducibles del ISR haya sido revocada, 
cancelada o no haya mantenido su vigencia.  

Una vez que cumplas con todos los requisitos para obtener 
nuevamente la autorización. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
www.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

 Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, da clic en Trámites y servicios / Más trámites y 
servicios / Contribuyentes autorizados / Donatarias y selecciona la opción Trámites / Recupera la autorización. 

 En pasos a seguir, oprime Buzón Tributario, registra la clave en el RFC de la organización civil o fideicomiso y la 
Contraseña o e.firma y elige Enviar. 

 Enseguida se mostrará el formulario de registro, el cual deberás llenar conforme a lo siguiente: 

Señala teléfono, correo electrónico y nombre de representante legal;  

En Cuenta con establecimientos, selecciona Sí o No; en caso de contar con ellos, registra Calle, número Exterior, 
número Interior, Colonia, Localidad, Estado, Municipio/Alcaldía y Código Postal; 

En Actividad que realiza, selecciona el rubro de actividades que llevas a cabo y por las cuales estás solicitando la 
autorización para recibir donativos deducibles;  

En Actividad Preponderante, elige tu actividad principal;  

En Solicita Autorización en, elige si solicitas autorización en México, Extranjero o Ambas;  

En Adjuntar archivo, anexa la documentación señalada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, y 

En el apartado de Comentarios, manifiesta bajo protesta de decir verdad que la información proporcionada es 
verídica; si en el apartado Actividad que realiza seleccionaste cualquiera de los rubros Asistencial, Cultural o 
Desarrollo Social, debes especificar qué actividad o actividades realizas; finalmente captura tu página de internet o 
redes sociales. 

 Firma tu solicitud con la e.firma de la organización o fideicomiso y elige enviar.  

 Obtén acuse de presentación de la solicitud y guárdalo. 

 La respuesta a tu solicitud, será notificada a través de tu buzón tributario, para lo cual, se te enviará un aviso 
electrónico por parte del SAT a los mecanismos de comunicación que elegiste. 

 En caso de que se te requiera documentación adicional para acreditar tus actividades; debes ingresarla dentro de los 
10 días siguientes a que se notificó el requerimiento, siguiendo los pasos previamente señalados. 

 En caso de que la respuesta sea desfavorable, puedes ingresar una nueva solicitud, al momento de cumplir con todos 
y cada uno de los requisitos para ser donataria autorizada, acompañando la documentación respectiva. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 

Adjunta en forma digitalizada: 

1. La escritura constitutiva y/o estatutos vigentes, o en su caso el contrato de fideicomiso y/o sus modificaciones, en los 

cuales se contemplen: a) El objeto social vigente por el cual solicitan la citada autorización, b) Los requisitos de 

patrimonio y liquidación a que se refieren las fracciones IV y V del artículo 82 de la Ley del ISR y c) El o los 

representantes legales, socios o asociados o cualquier integrante del Consejo Directivo o de Administración de la 

organización civil o fideicomiso promovente. 

2. El documento que sirva para acreditar las actividades por las cuales se solicita autorización de conformidad con la 

regla 3.10.1.6., así como a lo señalado en la tabla 15.1 Listado de Documentos para acreditar actividades, mismo 

que no deberá tener una vigencia menor a 6 meses. 

3. Comprobante de inscripción en el Registro Público de la Propiedad de los Instrumentos Notariales adjuntos. 

 En caso de que la escritura pública se encuentre en trámite de inscripción en el referido Registro, bastará que 

adjunte la solicitud de trámite y el pago de derechos, sin que con ello se entienda que la promovente no 

presentará la inscripción mencionada, ya que, al momento de obtenerla, deberá enviarla en el plazo de un año 

a la autoridad mediante promoción presentada a través de buzón tributario. 

 Tratándose del contrato de Fideicomiso, es aplicable cuando dentro de tu patrimonio tengas bienes inmuebles. 

4. La documentación con la que acredites cumplir con los supuestos y requisitos establecidos en las disposiciones 

fiscales vigentes, o bien, haber corregido tu situación fiscal, respecto de las obligaciones omitidas o inconsistencias 

que dieron origen a la revocación o pérdida de vigencia de la autorización para recibir donativos deducibles. 

5. La declaración o declaraciones informativas de transparencia, correspondientes a los ejercicios en los que no se 

cumplió con dicha obligación, de conformidad con las fichas de trámite 19/ISR “Declaración informativa para 

garantizar la transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades 

destinadas a influir en la legislación” y 156/ISR “Informe para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el 

uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación, de ejercicios fiscales 

anteriores a 2020”, contenidas en el presente Anexo. 

6. En relación con el destino de su patrimonio y/o donativos, según corresponda, cuando la solicitud se presente 

después de transcurridos 12 meses a partir de que perdió la autorización: 

 La información relativa al destino del patrimonio, proporcionando la información descrita en la ficha de trámite 

19/ISR “Declaración informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los 

donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el presente Anexo. 

 La información relativa al uso y destino de los donativos recibidos, a través de la propia solicitud de nueva 

autorización, indicando si los mismos fueron aplicados al cumplimiento de su objeto social autorizado, o bien, se 

donaron a otra donataria autorizada, en cuyo caso se indicará la clave en el RFC y la razón o denominación 

social. 

7. Respecto de las personas morales con fines no lucrativos y/o fideicomisos que hayan sido multadas por la omisión de 

presentar en tiempo y forma la declaración informativa de transparencia: 

 Para las multas impuestas antes del 2023, la documental que acredite que los créditos fiscales han sido 

cubiertos, garantizados o en su caso, que se encuentre suspendido el procedimiento administrativo de 

ejecución. 

 Para las multas impuestas a partir del 2023, la documental que acredite el pago del crédito fiscal, 

considerándose para tal efecto las que hubieran obtenido el beneficio de reducción, así como la manifestación 

bajo protesta de decir verdad de que la multa no fue impugnada a través de medios de defensa, o bien, que se 

haya desistido del mismo.  

8. Escrito libre en el que manifieste bajo protesta de decir verdad si con posterioridad a la pérdida de vigencia o 

revocación de la autorización continuaste realizando las actividades por las cuales se encontraba autorizada. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma y Contraseña. 

 Firmar la solicitud con la e.firma de la institución de asistencia o de beneficencia, asociación, sociedad civil o 

fideicomiso que solicita la autorización. 

 Ingresar, en los términos de la regla 2.2.7., al menos una dirección de correo electrónico y máximo cinco, para recibir 

los avisos a que se refiere el último párrafo del artículo 17-K del CFF. 

 Estar al corriente en el cumplimiento de tus obligaciones fiscales. 

 No tener algún medio de defensa pendiente de resolver, promovido en contra de una resolución anterior en materia 

de autorización para recibir donativos deducibles. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Consulta el buzón tributario, ya que, por ese medio se 
notificará la resolución que corresponda. 

Sí, verificará que la información y documentación adjunta 
cumpla todos los requisitos que establece la normatividad 
vigente y, de ser necesario, podrá solicitarte información 
adicional. 

Resolución del trámite o servicio 

 Si cumples con todos los requisitos y condiciones, se emitirá la resolución relativa a la autorización para recibir 
donativos deducibles de ISR. 

 En caso de no resultar procedente la autorización, se emitirá el oficio por el cual se indiquen los requisitos o 
condiciones incumplidos. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. 3 meses. 10 días a partir de que surta efectos la 
notificación del requerimiento. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Resolución relativa a la Autorización para recibir donativos 
deducibles. 

1 ejercicio fiscal. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728.  

Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 
a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 No será necesario que adjunte la documentación que hubiere sido exhibida con anterioridad, salvo que los 
documentos ya no cuenten con vigencia o hayan efectuado modificaciones posteriores a sus estatutos. 

 Todo documento debe estar digitalizado en formato con extensión PDF. 

 El tamaño de cada archivo adjunto no debe exceder los 4 MB.  

 Pueden adjuntarse máximo 5 archivos por solicitud; sin embargo, se puede ingresar la documentación dividida en 
diferentes archivos y solicitudes, hasta lograr el envío completo de su información. 

 En caso de que se dude de la autenticidad de los documentos digitalizados, las autoridades fiscales requerirán al 
promovente a fin de que, en un plazo no mayor a 10 días, presente el original o copia certificada del documento cuya 
autenticidad esté en duda. 

 La autoridad fiscal podrá solicitar información adicional a la dependencia u organismo que acreditó las actividades de 
la organización civil o fideicomiso conforme al numeral 2 del apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? de la presente 
ficha.  

 Si la documentación adjunta a su solicitud es ilegible o está incompleta, se emitirá oficio de orientación haciéndole 
saber dicha circunstancia.  

 De conformidad con el artículo 82 Quáter, apartado A, tercer párrafo de la LISR, cuando la autorización para recibir 
donativos deducibles haya sido revocada por la causal establecida en la fracción VI, la solicitud de nueva autorización 
será procedente por una única ocasión. 

Fundamento jurídico 

Artículos 17-D, 17-K, 18, 18-A, 19, 27, 37 y 69-B del CFF; 82 y 82 Quáter de la LISR; Reglas 2.2.7., 2.5.10., 3.10.1.1. y 
3.10.1.19. de la RMF. 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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91/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a la actividad de autotransporte terrestre de carga federal 
que ejercen la opción de enterar el 7.5 por ciento por concepto de retenciones de ISR. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso si te dedicas a la actividad de autotransporte terrestre de 
carga federal y ejerciste la opción de enterar el 7.5 por ciento por concepto 
de retenciones de ISR. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 
Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales, así como los coordinados, 

dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre de 

carga federal, siempre que no presten preponderantemente 

sus servicios a otra persona moral residente en el país o en 

el extranjero, que se considere parte relacionada en los 

términos de la Ley del ISR. 

A más tardar el 15 de febrero de 2026. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 
https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-portal  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. En Mi portal, captura tu RFC y Contraseña, y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite elige “91/ISR AVISO RFA TRANS CARGA”; en 

Dirigido a: SAT, en Asunto: Aviso de opción ficha de trámite 91/ISR del presente Anexo; Descripción: Se presenta 

el aviso de opción establecido en la ficha de trámite 91/ISR del presente Anexo. Para anexar la información 

relacionada con el servicio, oprime Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el documento correspondiente y elige 

Cargar. 
5. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio de tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado en formato XLS o txt (mismo que deberá comprimirse en formato .ZIP, cada archivo no debe pesar más 

de 4 MB), que contenga la relación individualizada de los operadores, macheteros y maniobristas, con el monto de las 

cantidades que les fueron pagadas en el periodo de que se trate, en los términos en que se elabora para los efectos de las 

aportaciones que realicen al IMSS, así como del impuesto retenido. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Una vez que envías la información, obtendrás tu acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo.  Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 

● Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 
a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

● Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

● En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-
o-denuncias 

● Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

● MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Regla 2.1. de la RFA  

 

92/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a las actividades agrícolas, ganaderas o de pesca que 
ejercen la opción de enterar el 4 por ciento por concepto de retenciones de ISR. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso si te dedicas exclusivamente a las actividades agrícolas, 
silvícolas, ganaderas o pesqueras y ejerciste la opción de enterar el 4 por 
ciento por concepto de retenciones de ISR. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 
Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales dedicadas exclusivamente a las 
actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras. 

A más tardar el 15 de febrero de 2026. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 
https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-portal  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. En Mi portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite elige “92/ISR AVISO RFA AGAPES”; en Dirigido a: 
SAT, en Asunto: Aviso de opción ficha de trámite 92/ISR del presente Anexo; Descripción: Se presenta el aviso de 
opción establecido en la ficha de trámite 92/ISR del presente Anexo. Para anexar la información relacionada con el 
servicio, oprime Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el documento correspondiente y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio de tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado en formato XLS o txt (mismo que deberá comprimirse en formato .ZIP, cada archivo no debe pesar más 
de 4 MB), que contenga la relación individualizada de los trabajadores eventuales del campo e indique el monto de las 
cantidades que les son pagadas en el periodo de que se trate, así como del impuesto retenido. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 
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Resolución del trámite o servicio 

Una vez que envías la información, obtendrás tu acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo.  Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728 

Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente dirección electrónica: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 8:30 
a 16:00 hrs. y viernes de 8:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Regla 1.4. de la RFA  

………………………………………………………………………………………………………………………………… 

94/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a la actividad de autotransporte terrestre foráneo de 
pasaje y turismo que ejercen la opción de enterar el 7.5 por ciento por concepto de retenciones de ISR. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso si te dedicas a la actividad de autotransporte terrestre 
foráneo de pasaje y turismo y ejerciste la opción de enterar el 7.5 por ciento 
por concepto de retenciones de ISR. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 
Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales, así como los coordinados 
dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo 
de pasaje y turismo, siempre que no presten 
preponderantemente sus servicios a otra persona moral 
residente en el país o en el extranjero, que se considere 
parte relacionada en los términos de la Ley del ISR. 

A más tardar el 15 de febrero de 2026. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal:  
https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-portal  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. En Mi portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite elige “94/ISR AVISO RFA TRANS PASAJE”; en 
Dirigido a: SAT, en Asunto: Aviso de opción ficha de trámite 94/ISR del presente Anexo; Descripción: Se presenta 
el aviso de opción establecido en la ficha de trámite 94/ISR del presente Anexo. Para anexar la información 
relacionada con el servicio, oprime Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el documento correspondiente y elige 
Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio de tu aviso, imprímelo o guárdalo. 



Martes 13 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL 153 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado en formato XLS o txt (mismo que deberá comprimirse en formato .ZIP, cada archivo no debe pesar más 
de 4 MB), que contenga relación individualizada de los operadores, cobradores, mecánicos y maestros, con el monto de las 
cantidades que les fueron pagadas en el periodo de que se trate, en los términos en que se elabora para los efectos de las 
aportaciones que realicen al IMSS, así como del impuesto retenido. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Una vez que envías la información, obtendrás tu acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo.  Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 
a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Regla 3.2. de la RFA  

………………………………………………………………………………………………………………………………… 

107/ISR Informe para solventar los incumplimientos detectados durante la verificación del cumplimiento de 
requisitos tecnológicos del aspirante a emisor y emisor autorizado de monederos electrónicos. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta informe para solventar los incumplimientos detectados 
durante la verificación de cumplimiento de requisitos para emitir 
monederos electrónicos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales aspirantes o emisores autorizados. Cuando el aspirante o emisor autorizado haya recibido el oficio de 
requerimiento para solventar incumplimientos detectados.  

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 
En la ACSMC, ubicada en Calzada de Tlalpan No. 2775, Colonia San Pablo 
Tepetlapa, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04620, Ciudad de México, previa cita 
solicitada al correo electrónico oficialdecumplimiento@sat.gob.mx o en el 
teléfono: 55-58-09-02-00 ext. 44510 en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 
13:30 hrs. y de 15:30 a 17:30 hrs.  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a las oficinas de la ACSMC, previa cita, mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, al personal que 
atenderá tu trámite. 

3. En caso de que cumplas con los requisitos y condiciones recibirás copia del escrito libre sellado como acuse de 
recibo. En caso contrario se te indicará lo que hace falta y deberás volver a presentar el trámite dentro del plazo de 
los 10 días que se te otorgó. 

4. Para verificar la respuesta de tu trámite, una vez transcurridos el plazo de 20 días posteriores a la presentación de la 
documentación, ingresa al Portal del SAT, en la ruta https://wwwmat.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion de acuerdo a 
lo siguiente: 

 En el Buzón tributario, captura tu RFC, Contraseña y el captcha o tu e.firma, y oprime el botón Iniciar sesión. 

 Selecciona el apartado Mis notificaciones / Total de notificaciones pendientes, en donde encontrarás el 
Oficio de Opinión Técnica Final de la Verificación. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre original y copia el cual debe ser suscrito por el representante legal o apoderado legal con facultades para 
tal efecto, firmado en forma autógrafa, que deberá contener: 

 El número del oficio de requerimiento para solventar incumplimientos detectados. 

 Nombre comercial del monedero electrónico por el que se solicita la opinión técnica y datos generales. 

 Si fuera emisor autorizado de monederos electrónicos de combustibles citar la regla 3.3.1.11., fracción III, y para 
el caso de emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa citar la regla 3.3.1.20., 
fracción III. 

2. Escritura pública o Instrumento para acreditar la representación (exhibir copia certificada) o carta poder firmada ante 
dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público (exhibir original). 

 Instrumento para acreditar que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de 
residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (exhibir copia certificada y copia simple para 
cotejo). 

 Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para 
acreditar la representación, del presente Anexo. 

3. Deberás anexar una unidad de memoria extraíble con las pruebas que soporten los hechos y o circunstancias que 
manifiestas relacionadas con el cumplimiento del Anexo 28. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 
servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Mediante llamada telefónica a la ACSMC que se 
encuentra en el apartado ¿Dónde puedo 
presentarlo? al teléfono 55-58-09-02-00 ext. 44510, 
en los horarios de atención de lunes a viernes de 
09:00 a 13:30 hrs. y de 15:30 a 17:30 hrs., o al correo 
electrónico oficialdecumplimiento@sat.gob.mx  

Sí, verificará la información presentada para solventar los 
incumplimientos que le fueron notificados mediante el oficio de 
requerimiento para solventar incumplimientos detectados. 

 

Resolución del trámite o servicio 

La ACSMC verificará si cumples con todos los requisitos y condiciones y emitirá Oficio de Opinión Técnica Final de la 
Verificación. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

20 días posteriores a la respuesta al 
oficio de requerimiento para solventar 
incumplimientos detectados a que se 
refiere la ficha 5/ISR. 

No aplica. No aplica. 
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¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

1. A la presentación del trámite recibirás escrito 
libre sellado como acuse de recibo. 

2. Al término del trámite recibirás por buzón 
tributario el Oficio de Opinión Técnica Final de la 
Verificación. 

3 meses. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 Mediante llamada telefónica a la ACSMC al 
teléfono 55-58-09-02-00 ext. 44510, en los 
horarios de atención de lunes a viernes de 09:00 
a 13:30 hrs. y de 15:30 a 17:30 hrs. 

 A través de la dirección de correo electrónico: 
oficialdecumplimiento@sat.gob.mx  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

La entrega de la información no implica tener por solventados los incumplimientos, ya que esta se encuentra sujeta a 
revisión. 

Fundamento jurídico 

Artículo 37, primer párrafo del CFF; Reglas 3.3.1.8., 3.3.1.11., 3.3.1.17. y 3.3.1.20. de la RMF. 

 

108/ISR (Se deroga) 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 

119/ISR Aviso de control de cambios tecnológicos para emisor autorizado de monederos electrónicos. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta el aviso de control de cambios tecnológicos para 
operar como emisor autorizado de monederos electrónicos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales emisores autorizados de monederos 
electrónicos. 

a) Para emisor autorizado de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres: 

 Treinta días antes del cambio tecnológico o dentro de las 
veinticuatro horas siguientes derivado de un incidente que 
no permita la prestación del servicio incluyendo las acciones 
de solución realizadas. Para llevar a cabo lo anterior debes 
usar el siguiente catálogo de cambios: 

 Alta, baja y cambio en infraestructura de hardware, 
software, base de datos y aplicativo. 

 Cambio de centro de datos o proveedores de TI. 

 Cambio de proveedor transaccional. 

b) Para emisor autorizado de monederos electrónicos de vales 
de despensa: 

 Treinta días antes del cambio tecnológico o dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la realización del mismo, 
incluyendo las acciones de solución realizadas. Para lo cual, 
se utilizará el catálogo de hardware y software siguiente: 

 Cambio en servidores (hardware). 

 Integración de nuevo equipo (hardware). 
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 Baja de equipo (hardware). 

 Cambio en equipos de red (hardware). 

 Modificación en la arquitectura de la aplicación 
(software). 

 Alta, baja, cambio en la base de datos (software). 

 Cambio de centro de datos. 

 Virtualización de infraestructura. 

 Proveedor transaccional. 

Otros. 

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 
En la ACSMC, ubicada en Calzada de Tlalpan No. 2775, Colonia San Pablo 
Tepetlapa, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04620, Ciudad de México, previa cita 
solicitada al correo electrónico oficialdecumplimiento@sat.gob.mx o al teléfono: 
55-58-09-02-00 ext. 44510 en un horario de atención de lunes a viernes de 09:00 
a 13:30 y de 15:30 a 17:30 hrs.  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

 Acude a las oficinas de la ACSMC, previa cita, mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

 Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, al personal que 
atenderá tu trámite. 

 En caso de que cumplas con los requisitos y condiciones recibirás copia del escrito libre sellado como acuse de 
recibo. En caso contrario se te indicará lo que hace falta y deberás volver a presentar el trámite. 

 Para verificar la respuesta a tu aviso, ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 3 meses posteriores a la 
presentación del mismo, en la ruta https://wwwmat.sat.gob.mx/personas/iniciar-sesion de acuerdo a lo siguiente: 

 En buzón tributario, captura tu RFC, Contraseña, el captcha o tu e.firma y, selecciona el botón Iniciar sesión. 

 Selecciona el apartado Mis notificaciones / Total de notificaciones pendientes en donde: 

 Encontrarás un Oficio de Recomendaciones del Cambio Tecnológico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Llena el Formato de Cambio Tecnológico 1 que aparece al final de esta ficha, el cual deberá ser suscrito por el 
representante legal o apoderado legal con facultades para tal efecto en donde acredite su personalidad con escritura 
pública o instrumento para acreditar la representación, firmado en forma autógrafa, relativo a la manifestación del 
emisor sobre los cambios tecnológicos realizados o por realizar, indicando: 

 Denominación o razón social de la persona moral. 

 RFC de la persona moral. 

 Número de oficio de la autorización vigente. 

 Fecha del cambio, precisando hora de inicio y término, así como las razones y motivos de dicho cambio. 

2. Escrito libre original y copia que deberá ser suscrito por el representante legal o apoderado legal con facultades para 
tal efecto en donde acredite su personalidad con escritura pública o instrumento para acreditar la representación, 
firmado en forma autógrafa. 

3 Escritura pública o Instrumento para acreditar la representación (exhibir copia certificada) o carta poder firmada ante 
dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público (exhibir original). 

4 Instrumento para acreditar que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en caso de residentes 
en el extranjero o de extranjeros residentes en México (exhibir copia certificada). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para 
acreditar la representación, del presente Anexo. 

5 Para el caso de emisor autorizado de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres anexar en archivo digitalizado en una unidad de memoria extraíble la 
siguiente información: 

 Análisis de riesgos. 

 Plan de seguimiento a riesgos detectados. 

 Control de cambios autorizados. 

 Plan de pruebas funcionales y operacionales. 

 Matriz de escalamiento. 

 Cronograma de actividades. 

 Comunicado del cambio interno. 
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Para el caso de emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de despensa anexar en archivo digitalizado en una 
unidad de memoria la siguiente información:  

 Análisis de riesgos.  

 Plan de seguimiento a riesgos detectados. 

 Control de cambios autorizados.  

 Plan de pruebas funcionales y operacionales. 

 Matriz de escalamiento.  

 Cronograma de actividades.  

 Comunicado del cambio interno. 

La información anterior mencionada en los incisos debe tener como alcance el cambio a realizar. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 
servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Mediante llamada telefónica a la ACSMC que se 
encuentra en el apartado ¿Dónde puedo 
presentarlo?, al teléfono 55-58-09-02-00 ext. 44510, 
en los horarios de atención de lunes a viernes de 09:00 
a 13:30 y de 15:30 a 17:30 hrs., o al correo electrónico 
oficialdecumplimiento@sat.gob.mx  

Sí, visita de verificación en el domicilio del centro de datos (en 
caso de ser aplicable) y de oficinas operativas. 

Resolución del trámite o servicio 

La ACSMC verificará si cumples con todos los requisitos y condiciones, de ser así emitirá Oficio de Recomendaciones del 
Cambio Tecnológico. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 
la información solicitada 

3 meses. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 A la presentación del trámite Escrito libre sellado 
como acuse de recibo. 

 Al término del trámite, recibirás por buzón 
tributario Oficio de Recomendaciones del Cambio 
Tecnológico. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 Mediante llamada telefónica a la ACSMC, al 
teléfono 55-58-09-02-00 ext. 44510, en los 
horarios de atención de lunes a viernes de 09:00 
a 13:30 hrs. y de 15:30 a 17:30 hrs. 

 A través de la dirección de correo electrónico: 
oficialdecumplimiento@sat.gob.mx 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículo 37, primer párrafo del CFF; Reglas 3.3.1.10. y 3.3.1.19. de la RMF. 
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………………………………………………………………………………………………………………………………… 

121/ISR (Se deroga) 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 

167/ISR Informe al programa de verificación en tiempo real para fideicomisos de inversión en energía e 
infraestructura. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presentar el informe al programa de verificación en tiempo real para 
fideicomisos de inversión en energía e infraestructura. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Los sujetos y entidades a que se refiere la regla 3.21.2.1., 
por conducto de la fiduciaria del fideicomiso de inversión en 
energía e infraestructura de que se trate. 

Anualmente, a más tardar el último día del mes de marzo del 
siguiente ejercicio al que corresponda. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-portal  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT que se indica en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra en Mi portal, tu RFC y Contraseña, y elige Iniciar sesión. 
3. Selecciona la opción Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario. En el 

apartado Descripción del Servicio, selecciona en la pestaña Trámite: “167/ISR INFORME PVTR FIBRA E”. En 
Dirigido a escribe Administración Central de Fiscalización al Sector Financiero, en Asunto: Informe al programa de 
verificación en tiempo real para fideicomisos de inversión en energía e infraestructura, correspondiente al ejercicio 
fiscal de que se trate. 

4. Oprime el ícono Adjuntar Archivo, elige Examinar y selecciona los documentos digitalizados, los cuales deberán 
comprimirse en formato de almacenamiento ZIP y no pesar más de 4 MB por archivo que contenga la información que 
subirás y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de Recibo que contiene el folio del trámite. 
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¿Qué requisitos debo cumplir? 
A) Tratándose del primer informe que se presente para el programa de verificación en tiempo real para fideicomisos de 

inversión en energía e infraestructura, escrito libre dirigido a la Administración Central de Fiscalización al Sector 
Financiero al que se acompañe la siguiente información y/o documentación: 
1. Relación de los sujetos y entidades a que se refiere la regla 3.21.2.1. o aquella vigente en el ejercicio fiscal de 

que se trate, respecto de los cuales se presenta este informe, identificando el carácter de cada sujeto y entidad. 
2. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, de la fecha en la que cada sujeto y entidad que señale en 

atención al numeral anterior empezó a aplicar el tratamiento fiscal establecido en la regla 3.21.2.2. o aquella 
vigente en el ejercicio fiscal de que se trate, así como la documentación con la que acredite su dicho.  

3. Contrato del fideicomiso de inversión en energía e infraestructura con todos sus anexos y modificaciones o 
reexpresiones a la fecha de presentación de este informe. Asimismo, proporcione la clave en el RFC de dicho 
fideicomiso. 

4. Una relación con la denominación o razón social, clave en el RFC y actividad económica de cada una de las 
personas morales objeto de inversión por parte del fideicomiso de inversión en energía e infraestructura, así 
como el porcentaje de tenencia accionaria que dicho fideicomiso detenta en cada una de las personas morales.  

5. Copia de las actas constitutivas de cada una de las personas morales objeto de inversión, que señale en 
atención al numeral 4 de este apartado, así como sus modificaciones, en su caso. 

6. Libros de Registro de Acciones Nominativas y de Variaciones de Capital de cada una de las personas morales 
objeto de inversión por parte de los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura que señale en 
atención al numeral 4 de este apartado. 

7. Organigramas donde se advierta la tenencia accionaria directa e indirecta de cada una de las personas morales 
objeto de inversión, que señale en atención al numeral 4 de este apartado, antes y después de la adquisición de 
sus acciones por parte del fideicomiso de inversión en energía e infraestructura.  

8. Una relación con el nombre, denominación o razón social, clave en el RFC y actividad económica de los 
accionistas de las personas morales objeto de inversión, distintas a un fideicomiso que cumpla con la regla 
3.21.2.1. o aquella vigente en el ejercicio fiscal de que se trate. 

9. Diagramas de flujo mediante los cuales explique detalladamente los procesos que desarrollan a la fecha de 
presentación de este informe: 
a) El fideicomiso de inversión en energía e infraestructura. 
b) Cada una de las personas morales objeto de inversión por parte del fideicomiso de inversión en energía e 

infraestructura que señale en atención al numeral 4 de este apartado, para llevar a cabo su actividad. 
10. Documentación soporte de la adquisición de las acciones de cada una de las personas morales objeto de 

inversión que señale en atención al numeral 4 de este apartado, llevada a cabo por el fideicomiso de inversión 
en energía e infraestructura. De manera enunciativa mas no limitativa, se deberán incluir los contratos de 
enajenación de acciones o cualquier otro esquema contractual.  

11. Papel de trabajo en formato .xlsx que contenga de cada persona moral objeto de inversión que señale en 
atención al numeral 4 de este apartado, el número y valor de las acciones que fueron enajenadas al fideicomiso 
que cumple con los requisitos establecidos en la regla 3.21.2.1. o aquella vigente en el ejercicio fiscal de que se 
trate, así como el número y valor de los certificados bursátiles fiduciarios recibidos como contraprestación, o 
bien, el importe recibido por dicha contraprestación en moneda nacional.  

12. Por cada persona moral objeto de inversión que señale en atención al numeral 4 de este apartado, proporcione 
papel de trabajo en formato .xlsx con la determinación de la ganancia o pérdida en la enajenación de los 
terrenos, activo fijo o gastos diferidos, en términos de lo que establece la regla 3.21.2.2., fracción IV, inciso a) o 
aquella vigente en el ejercicio fiscal de que se trate. 

13. Documentación que acredite que el precio de la enajenación de las acciones de cada persona moral objeto de 
inversión que señale en atención al numeral 4 de este apartado, adquiridas por parte del fideicomiso que 
cumple con los requisitos establecidos en la regla 3.21.2.1. o aquella vigente en el ejercicio fiscal de que se 
trate, corresponde al precio o monto que hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones 
comparables. 

14. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, sobre si los accionistas que enajenaron acciones emitidas por 
personas morales objeto de inversión a un fideicomiso de inversión en energía e infraestructura y recibieron 
certificados bursátiles fiduciarios por el valor total o parcial de dichas acciones, optaron por aplicar el 
diferimiento en la acumulación de la ganancia. En caso afirmativo, proporcione lo siguiente:  
a) El nombre, denominación o razón social de cada una las personas morales que haya aplicado dicho 

diferimiento. 
b) Por cada una unas las personas morales citadas en el inciso anterior, proporcione papel de trabajo en 

formato .xlsx que contenga la determinación de la ganancia diferida por la parte del precio que fue 
cubierto en certificados bursátiles fiduciarios correspondiente a cada certificado bursátil fiduciario, así 
como el detalle de la aplicación de dicho diferimiento, a que se refiere la regla 3.21.2.2., fracción IV, 
incisos d) y e) o aquella vigente en el ejercicio fiscal de que se trate.  

c) Balanza de comprobación al cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior a la presentación de este informe 
en la que identifique la cuenta que contiene el ingreso acumulable por la ganancia diferida. 

d) Indique el renglón de la declaración del ejercicio fiscal en el cual se ve reflejado el ingreso acumulable 
derivado de la ganancia diferida. 

e) En caso de que el diferimiento en la acumulación de la ganancia hubiere terminado, proporcione 
información y documentación comprobatoria relacionada con:  
i. El supuesto que puso fin al diferimiento en la acumulación de la ganancia, de acuerdo con lo 

establecido en la regla 3.21.2.2., fracción IV, inciso f) o aquella vigente en el ejercicio fiscal de que 
se trate. 

ii. Fecha en la que terminó la aplicación del diferimiento en la acumulación de la ganancia.  
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15. Indicar el número total de certificados bursátiles fiduciarios que emitió el fideicomiso de inversión en energía e 
infraestructura, precisando los fines a los que fueron destinados dichos certificados y la proporción que 
corresponde por cada fin al que fueron destinados, como parte de la oferta pública inicial, así como de ofertas 
subsecuentes. 

16. Informar la cantidad de certificados bursátiles fiduciarios proporcionados como contraprestación por la 
enajenación de las acciones de cada una de las personas morales objeto de inversión que señale en atención 
al numeral 4 de este apartado, así como el sujeto destinatario de los mismos, proporcionando la documentación 
soporte que compruebe su dicho. 

17. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, sobre si los accionistas de las personas morales objeto de 
inversión que señale en atención al numeral 4 de este apartado realizaron enajenaciones de acciones 
subsecuentes a un sujeto distinto de un fideicomiso que cumpla con la regla 3.21.2.1. o aquella vigente en el 
ejercicio fiscal de que se trate. En caso afirmativo, proporcione papel de trabajo en formato .xlsx con la 
determinación del costo fiscal de las acciones en enajenaciones subsecuentes, en términos de lo que establece 
la regla 3.21.2.2. fracción IV, inciso c) o aquella vigente en el ejercicio fiscal de que se trate. Asimismo, deberá 
incluir documentación soporte de las operaciones a que se refiere este numeral. 

18. Explicación detallada del modelo de negocio que ha tenido el fideicomiso de inversión en energía e 
infraestructura y cada una de las personas morales objeto de inversión que señale en atención al numeral 4 de 
este apartado, por el ejercicio fiscal inmediato anterior a la presentación de este informe, señalando las 
actividades y funciones desarrolladas, los activos utilizados y los riesgos asumidos, aclarando si intervienen 
como proveedores, partes relacionadas o terceros. 

19. Papel de trabajo en formato .xlsx y documentación que acredite que los ingresos obtenidos por las actividades 
llevadas a cabo por las personas morales objeto de inversión que señale en atención al numeral 4 de este 
apartado, han correspondido cuando menos al 90% del total de los ingresos acumulables declarados, de 
conformidad con lo establecido en la regla 3.21.2.1., fracción II, inciso b) o aquella vigente en el ejercicio fiscal 
de que se trate.  

20. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, sobre si alguna de las personas morales objeto de inversión que 
señale en atención al numeral 4 de este apartado, cuenta con la autorización a que se refiere la regla 3.21.2.1., 
fracción II, inciso c), último párrafo o aquella vigente en el ejercicio fiscal de que se trate. En caso afirmativo 
proporcione copia del oficio que contenga dicha autorización. En caso negativo, proporcione información y 
documentación comprobatoria relacionada con el cálculo a que se refiere la regla 3.21.2.1., fracción II, inciso c), 
último párrafo o aquella vigente en el ejercicio fiscal de que se trate, por cada una de dichas personas morales. 

21. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, sobre si alguna de las personas morales objeto de inversión que 
señale en atención al numeral 4 de este apartado tiene o tuvo en algún momento el régimen de sociedad 
anónima bursátil o sociedad promotora de inversión bursátil, en términos de la LMV. Asimismo, indique 
expresamente si dichas personas morales solicitaron su desincorporación de algunos de los regímenes 
bursátiles. Por último, precise si durante el periodo previo a la solicitud de desincorporación, las acciones de las 
referidas personas morales se colocaron entre el gran público inversionista. Adjunte la información y 
documentación que soporte su dicho. 

22. Papeles de trabajo y documentación con la que se acredite que, por el ejercicio fiscal inmediato anterior a la 
presentación de este informe, al menos el 70% del valor promedio anual del patrimonio del fideicomiso estuvo 
invertido directamente en acciones de personas morales objeto de inversión; asimismo, deberá proporcionar 
papel de trabajo en formato .xlsx y documentación comprobatoria sobre las inversiones del remanente. 

23. Información y documentación relacionada con la emisión de certificados bursátiles fiduciarios emitidos por el 
fideicomiso que cumpla con la regla 3.21.2.1. o aquella vigente en el ejercicio fiscal de que se trate y su 
inscripción en el Registro Nacional de Valores a cargo de la CNBV, conforme al artículo 85 de la LMV. 

24. Copia de las manifestaciones realizadas por los fideicomisarios y la fiduciaria del fideicomiso que cumpla con la 
regla 3.21.2.1. o aquella vigente en el ejercicio fiscal de que se trate, en términos de lo establecido en el artículo 
74, fracción I, primer párrafo del Reglamento de la Ley del IVA. 

25. Manifestación en la que indique con precisión las cláusulas del contrato de fideicomiso en las que se establecen 
los esquemas de compensaciones para los administradores, fideicomitentes o las personas relacionadas con 
los mismos, así como la mecánica de la determinación de dichas compensaciones, honorarios, comisiones, 
distribuciones o incentivos, en términos de lo que establece la regla 3.21.2.1., fracción VIII o aquella vigente en 
el ejercicio fiscal de que se trate. 

26. Papel de trabajo en formato .xlsx y documentación soporte referente a la determinación del resultado fiscal 
obtenido por el fideicomiso de inversión en energía e infraestructura en el ejercicio fiscal inmediato anterior a la 
presentación de este informe, a que se refiere la regla 3.21.2.2., fracción III o aquella vigente en el ejercicio 
fiscal de que se trate, detallando cada una de las partidas que lo integran. Asimismo, deberá adjuntar lo 
siguiente: 
a) Balanza de comprobación al cierre del ejercicio. 
b) Papel de trabajo en formato .xlsx que contenga la determinación de la conciliación contable fiscal, con la 

documentación soporte que corresponda. 
c) Estados Financieros comparativos. 

27. Manifieste, bajo protesta de decir verdad, si la fiduciaria realizó la distribución del resultado fiscal obtenido en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior a la presentación de este informe a los tenedores de los certificados bursátiles 
fiduciarios. En caso afirmativo, proporcione la información y documentación comprobatoria relacionada con: 
a) La proporción de la participación de los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios. 
b) Fechas y montos de las distribuciones que realizó el fideicomiso que cumpla con la regla 3.21.2.1. o 

aquella vigente en el ejercicio fiscal de que se trate, a los tenedores de dichos certificados. 
c) En su caso, la determinación del ISR retenido y su entero. 
d) En su caso, nombre, denominación o razón social de los tenedores, así como su clave en el RFC. 



162 DIARIO OFICIAL Martes 13 de mayo de 2025 

28. Papel de trabajo en formato .xlsx y documentación soporte referente a la deducción del gasto diferido que 
resultó de la adquisición de los activos relacionados con las actividades exclusivas o la acumulación de la 
ganancia diferida, a razón del 15% en cada año incluido el ejercicio fiscal inmediato anterior a la presentación 
del informe, en términos de lo establecido en la regla 3.21.2.2, fracciones III, IV y VIII o aquella vigente en el 
ejercicio fiscal de que se trate.  

29. Papeles de trabajo que muestren en forma detallada la integración de la cuenta de capital de aportación del 
fideicomiso que cumpla con la regla 3.21.2.1. o aquella vigente en el ejercicio fiscal de que se trate al cierre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior a la presentación del informe. Asimismo, deberá adjuntar la documentación 
comprobatoria que acredite lo siguiente: 
a) Integración de las afectaciones positivas o negativas realizadas a la cuenta de capital de aportación. 
b) En caso de existir reembolsos de capital, integre y mencione a los participantes de los mismos. 

 Lo anterior, de conformidad con lo establecido en la regla 3.21.2.2., fracción III, inciso c) o aquella vigente en el 
ejercicio fiscal de que se trate.  

30. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, si se efectuó compra de certificados bursátiles fiduciarios emitidos 
por parte del propio fideicomiso de inversión en energía e infraestructura, en términos de lo señalado en la regla 
3.21.2.1., fracción III, inciso e) o aquella vigente en el ejercicio fiscal de que se trate. En caso afirmativo, 
proporcione la información y documentación comprobatoria que detalle: 
a) La fecha en la que se llevó a cabo la adquisición. 
b) Número de certificados adquiridos. 
c) Monto de la contraprestación pactada. 
d) Los efectos fiscales conducentes. 

31. Determinación del resultado fiscal obtenido en el ejercicio fiscal inmediato anterior a la presentación de este 
informe por cada una de las personas morales objeto de inversión que señale en atención al numeral 4 de este 
apartado, a que se refiere la regla 3.21.2.2., fracción I, inciso c) o aquella vigente en el ejercicio fiscal de que se 
trate, detallando cada una de las partidas que lo integran, adjuntando lo siguiente:  
a) Balanza de comprobación al cierre del ejercicio. 
b) Papel de trabajo en formato .xlsx que contenga la determinación de la conciliación contable fiscal, con la 

documentación soporte que corresponda. 
c) Estados financieros comparativos. 

32. Manifieste, bajo protesta de decir verdad, si cada una de las personas morales objeto de inversión que señale 
en atención al numeral 4 de este apartado realizaron la distribución del resultado fiscal obtenido en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior a la presentación de este informe, a sus accionistas incluido el fideicomiso de inversión 
en energía e infraestructura. En caso afirmativo, proporcione por cada persona moral objeto de inversión la 
información y documentación comprobatoria relacionada con: 
a) La proporción de la participación de los accionistas. 
b) Fechas y montos de las distribuciones que realizó cada persona moral a sus accionistas. 
c) La determinación del ISR retenido y su entero, de los accionistas distintos de los fideicomisos que 

cumplan con la regla 3.21.2.1. o aquella vigente en el ejercicio fiscal de que se trate. 
d) El nombre, denominación o razón social de cada uno de los accionistas, así como su clave en el RFC. 

33. Manifestación, bajo propuesta de decir verdad, sobre si se han presentado los avisos a que se refieren las 
fichas de trámite 105/ISR “Aviso sobre la adquisición de acciones de una persona moral por un fideicomiso de 
inversión en energía e infraestructura”, 106/ISR “Aviso sobre los fideicomisos de inversión en energía e 
infraestructura” y, 140/ISR “Aviso sobre la venta de acciones a un fideicomiso de inversión en energía e 
infraestructura”, contenidas en el Anexo 1-A. En caso afirmativo, proporcione una relación de los avisos 
presentados, precisando si su presentación se realizó a través del Portal del SAT, o bien, de forma presencial. 
En este último supuesto, proporcione la documentación con la que se acredite la presentación de dicho trámite. 

34. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, si durante su operación como fideicomiso de inversión en energía 
e infraestructura ha enajenado total o parcialmente acciones de alguna de las personas morales objeto de 
inversión que señale en atención al numeral 4 de este apartado. En caso afirmativo, proporcione la información 
y documentación comprobatoria de estas enajenaciones, incluido el papel de trabajo en formato .xlsx que 
contenga la determinación de la ganancia o pérdida por dichas operaciones, en términos de lo que establece la 
regla 3.21.2.2., fracciones VIII y IX o aquella vigente en el ejercicio fiscal de que se trate. 

35. Estados financieros del fideicomiso de inversión en energía e infraestructura definitivos al cierre del ejercicio 
fiscal inmediato anterior a la presentación de este informe, incluyendo los papeles de trabajo de su 
determinación y notas a los mismos, firmados por el representante legal. 

36. Integración de la tenencia accionaria promedio en la que el fideicomiso de inversión en energía e infraestructura 
es socio o accionista de cada persona moral objeto de inversión que señale en atención al numeral 4 de este 
apartado, precisando lo siguiente:  

 

RFC persona moral objeto de 
inversión 

Tenencia accionaria 
promedio del fideicomiso en 
el ejercicio fiscal en el que 

presenta su informe 

Tenencia accionaria 
promedio del fideicomiso en 
el ejercicio fiscal anterior a 

la presentación de su 
informe 
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37. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, si se ha llevado a cabo alguna reorganización o cualquier otra 
operación similar con independencia del nombre con el que se le denomine, en la que entre fideicomisos de 
inversión en energía e infraestructura se transmitan, canjeen, adquieran, enajenen, aporten, cedan, 
intercambien certificados de participación, los derechos de dichos certificados o las acciones de personas 
morales objeto de inversión que integren el patrimonio de dichos fideicomisos, de forma directa o indirecta. En 
caso afirmativo, deberá proporcionar estados financieros, organigramas, relación de las personas morales 
objeto de inversión por parte del fideicomiso, número de certificados de participación en circulación, antes y 
después de dicha operación, así como toda aquella información y documentación comprobatoria en la que 
encuentre soporte la operación de que se trate. Asimismo, deberá proporcionar un diagrama de flujo descriptivo 
de la operación que se haya llevado a cabo, en el que se reflejen todas y cada una de las partes involucradas, 
indicando descriptivamente qué acciones realizó cada una de dichas partes, en qué fecha, cómo las efectuaron 
y el carácter con el que actuaron. 

38. Por cada persona moral objeto de inversión que señale en atención al numeral 4 de este apartado, proporcione 
los estados financieros definitivos al cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior a la presentación de este 
informe, incluyendo los papeles de trabajo en formato .xlsx de su determinación y notas a los mismos, firmados 
por el representante legal de cada persona moral. 

B) Tratándose del segundo informe y subsecuentes que se presenten para el programa de verificación en tiempo real 
para fideicomisos de inversión en energía e infraestructura, escrito libre dirigido a la Administración Central de 
Fiscalización al Sector Financiero acompañado de la siguiente información y/o documentación: 
1. Relación de los sujetos y entidades a que se refiere la regla 3.21.2.1. o aquella vigente en el ejercicio fiscal de 

que se trate, con respecto de quienes la fiduciaria del fideicomiso de inversión en energía e infraestructura 
presenta este informe, identificando el carácter de cada sujeto y entidad.  

2. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, sobre si el contrato de fideicomiso de inversión en energía e 
infraestructura o sus anexos presentados previamente tuvieron o no modificaciones en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior a la presentación del informe. En caso afirmativo deberá proporcionar la documentación 
soporte de dichas modificaciones. 

3. La relación a que se refiere el numeral 4 del apartado A debidamente actualizada. Cuando las modificaciones a 
dicha relación incluyan la adquisición de una nueva sociedad objeto de inversión por el fideicomiso de inversión 
en energía e infraestructura, con respecto de dicha nueva sociedad deberá proporcionar la información a que se 
refieren los numerales 5, 6, 7, 8, 9, inciso b), 10, 11, 12, 13, 14, incisos a), b), c) y d), 15,16, 18, 19, 20 y 21 del 
apartado A. 

4. Información y documentación relacionada con el número total de certificados bursátiles fiduciarios que haya 
emitido el fideicomiso de inversión en energía e infraestructura como parte de ofertas públicas subsecuentes 
que hubiere realizado en el ejercicio fiscal inmediato anterior a la presentación del informe y su inscripción en el 
Registro Nacional de Valores a cargo de la CNBV, conforme al artículo 85 de la LMV, precisando los fines a los 
que fueron destinados dichos certificados y la proporción que corresponde por cada fin al que fueron 
destinados. 

5. Papeles de trabajo y documentación con la que se acredite que, por el ejercicio fiscal inmediato anterior a la 
presentación de este informe, al menos el 70% del valor promedio anual del patrimonio del fideicomiso estuvo 
invertido directamente en acciones de personas morales objeto de inversión; asimismo, deberá proporcionar 
papel de trabajo en formato .xlsx y documentación comprobatoria sobre las inversiones del remanente.  

6. Papel de trabajo en formato .xlsx y documentación soporte referente a la determinación del resultado fiscal 
obtenido por el fideicomiso de inversión en energía e infraestructura en el ejercicio fiscal inmediato anterior a la 
presentación de este informe, a que se refiere la regla 3.21.2.2., fracción III o aquella vigente en el ejercicio 
fiscal de que se trate, detallando cada una de las partidas que lo integran. Asimismo, deberá adjuntar lo 
siguiente: 
a) Balanza de comprobación al cierre del ejercicio. 
b) Papel de trabajo en formato .xlsx que contenga la determinación de la conciliación contable fiscal, con la 

documentación soporte que corresponda. 
c) Estados Financieros comparativos. 

7. Manifieste, bajo protesta de decir verdad, si la fiduciaria realizó la distribución del resultado fiscal obtenido en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior a la presentación de este informe a los tenedores de los certificados bursátiles 
fiduciarios. En caso afirmativo, proporcione la información y documentación comprobatoria relacionada con: 
a) La proporción de la participación de los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios. 
b) La proporción de la participación de los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios. 
c) Fechas y montos de las distribuciones que realizó el fideicomiso que cumpla con la regla 3.21.2.1. o 

aquella vigente en el ejercicio fiscal de que se trate, a los tenedores de dichos certificados. 
d) En su caso, la determinación del ISR retenido y su entero. 
e) En su caso, nombre, denominación o razón social de los tenedores, así como su clave en el RFC. 

8. Papel de trabajo en formato .xlsx y documentación soporte referente a la deducción del gasto diferido que 
resultó de la adquisición de los activos relacionados con las actividades exclusivas o la acumulación de la 
ganancia diferida a razón del 15%, en el ejercicio fiscal inmediato anterior a la presentación del informe, en 
términos de lo establecido en la regla 3.21.2.2, fracciones III, IV y VIII. 

9. Papeles de trabajo que muestren en forma detallada la integración de la cuenta de capital de aportación del 
fideicomiso que cumpla con la regla 3.21.2.1. o aquella que vigente en el ejercicio fiscal de que se trate, al 
cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior a la presentación del informe. Asimismo, deberá adjuntar la 
documentación comprobatoria que acredite lo siguiente: 
a) Integración de las afectaciones positivas o negativas realizadas a la cuenta de capital de aportación. 
b) En caso de existir reembolsos de capital, integre y mencione a los participantes de los mismos. 

 Lo anterior, de conformidad con lo establecido en la regla 3.21.2.2., fracción III, inciso c). 
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10. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, si en el ejercicio fiscal inmediato anterior a la presentación del 
informe efectuó la compra de certificados bursátiles fiduciarios emitidos por parte del propio fideicomiso de 
inversión en energía e infraestructura, en términos de lo señalado en la regla 3.21.2.1., fracción III, inciso e). En 
caso afirmativo, proporcione la información y documentación comprobatoria que detalle:  
a) La fecha en la que se llevó a cabo la adquisición. 
b) Número de certificados adquiridos. 
c) Monto de la contraprestación pactada. 
d) Los efectos fiscales conducentes. 

11. Determinación del resultado fiscal obtenido en el ejercicio fiscal inmediato anterior a la presentación de este 
informe por cada una de las personas morales objeto de inversión que señale en atención al numeral 3 de este 
apartado, a que se refiere la regla 3.21.2.2., fracción I, inciso c), detallando cada una de las partidas que lo 
integran, adjuntando lo siguiente:  
a) Balanza de comprobación al cierre del ejercicio. 
b) Papel de trabajo en formato .xlsx que contenga la determinación de la conciliación contable fiscal, con la 

documentación soporte que corresponda. 
c) Estados financieros comparativos. 

12. Manifieste, bajo protesta de decir verdad, si cada una de las personas morales objeto de inversión que señale 
en atención al numeral 3 de este apartado realizaron la distribución del resultado fiscal obtenido en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior a la presentación de este informe, a sus accionistas incluido el fideicomiso de inversión 
en energía e infraestructura. En caso afirmativo, proporcione por cada persona moral objeto de inversión la 
información y documentación comprobatoria relacionada con: 
a) La proporción de la participación de los accionistas. 
b) Fechas y montos de las distribuciones que realizó cada persona moral a sus accionistas. 
c) La determinación del ISR retenido y su entero, de los sujetos de los accionistas distintos de los 

fideicomisos que cumplan con la regla 3.21.2.1. o aquella vigente en el ejercicio fiscal de que se trate. 
d) El nombre, denominación o razón social del accionista, así como su clave en el RFC.  

13. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, si en el ejercicio fiscal inmediato anterior a la presentación del 
informe, el fideicomiso de inversión en energía e infraestructura enajenó total o parcialmente acciones de 
alguna de las personas morales objeto de inversión. En caso afirmativo, proporcione la información y 
documentación comprobatoria de estas enajenaciones, incluido el papel de trabajo en formato .xlsx que 
contenga la determinación de la ganancia o pérdida por dichas operaciones, en términos de lo que establece la 
regla 3.21.2.2., fracciones VIII y IX. 

14. Estados financieros del fideicomiso de inversión en energía e infraestructura definitivos al cierre del ejercicio 
fiscal inmediato anterior a la presentación de este informe, incluyendo los papeles de trabajo de su 
determinación y notas a los mismos, firmados por el representante legal. 

15. Integración de la tenencia accionaria promedio en la que el fideicomiso de inversión en energía e infraestructura 
es socio o accionista de cada persona moral objeto de inversión que señale en atención al numeral 3 de este 
apartado, precisando lo siguiente: 

 

RFC persona moral objeto de 
inversión 

Tenencia accionaria 
promedio del fideicomiso en 
el ejercicio fiscal en el que 

presenta su informe 

Tenencia accionaria 
promedio del fideicomiso en 
el ejercicio fiscal anterior a 

la presentación de su 
informe 

 
 
 

  

 
16. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, si en el ejercicio fiscal inmediato anterior a la presentación del 

informe llevó a cabo alguna reorganización o cualquier otra operación similar con independencia del nombre 
con el que se le denomine, en la que entre fideicomisos de inversión en energía e infraestructura se transmitan, 
canjeen, adquieran, enajenen, aporten, cedan, intercambien certificados de participación, los derechos de 
dichos certificados o las acciones de personas morales objeto de inversión que integren el patrimonio de dichos 
fideicomisos, de forma directa o indirecta. En caso afirmativo, deberá proporcionar estados financieros, 
organigramas, relación de las personas morales objeto de inversión por parte del fideicomiso, número de 
certificados de participación en circulación, antes y después de dicha operación, así como toda aquella 
información y documentación comprobatoria en la que encuentre soporte la operación de que se trate. 
Asimismo, deberá proporcionar un diagrama de flujo descriptivo de la operación que se haya llevado a cabo, en 
el que se reflejen todas y cada una de las partes involucradas, indicando descriptivamente qué acciones realizó 
cada una de dichas partes, en qué fecha, cómo las efectuaron y el carácter con el que actuaron. 

17. Por cada persona moral objeto de inversión que señale en atención al numeral 3 de este apartado, proporcione 
los estados financieros definitivos al cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior a la presentación de este 
informe, incluyendo los papeles de trabajo en formato .xlsx de su determinación y notas a los mismos, firmados 
por el representante legal de cada persona moral. 

18. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, sobre si al cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior a la 
presentación de este informe, los accionistas que enajenaron acciones emitidas por personas morales objeto de 
inversión a un fideicomiso de inversión en energía e infraestructura y recibieron certificados bursátiles fiduciarios 
por el valor total o parcial de dichas acciones, continuaron aplicando el diferimiento en la acumulación de la 
ganancia. En caso afirmativo, proporcione lo siguiente:  
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a) El nombre, denominación o razón social de cada una las personas morales que haya aplicado dicho 
diferimiento. 

b) Por cada una unas las personas morales citadas en el inciso anterior, proporcione papel de trabajo en 
formato .xlsx que contenga la determinación de la ganancia diferida por la parte del precio que fue 
cubierto en certificados bursátiles fiduciarios correspondiente a cada certificado bursátil fiduciario, así 
como el detalle de la aplicación de dicho diferimiento, a que se refiere la regla 3.21.2.2., fracción IV, 
incisos d) y e) o aquella vigente en el ejercicio fiscal de que se trate.  

c) Balanza de comprobación al cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior a la presentación de este informe 
en la que identifique la cuenta que contiene el ingreso acumulable por la ganancia diferida. 

d) Indique el renglón de la declaración del ejercicio fiscal en el cual se ve reflejado el ingreso acumulable 
derivado de la ganancia diferida. 

e) En caso de que el diferimiento en la acumulación de la ganancia hubiere terminado, proporcione 
información y documentación comprobatoria relacionada con:  
i. El supuesto que puso fin al diferimiento en la acumulación de la ganancia, de acuerdo con lo 

establecido en la regla 3.21.2.2., fracción IV, inciso f) o aquella vigente en el ejercicio fiscal de que 
se trate. 

ii. Fecha en la que terminó la aplicación del diferimiento en la acumulación de la ganancia.  
19. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, sobre si al cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior a la 

presentación de este informe, los accionistas de las personas morales objeto de inversión que señale en 
atención al numeral 3 de este apartado realizaron enajenaciones de acciones subsecuentes a un sujeto distinto 
de un fideicomiso que cumpla con la regla 3.21.2.1. o aquella vigente en el ejercicio fiscal de que se trate. En 
caso afirmativo, proporcione papel de trabajo en formato .xlsx con la determinación del costo fiscal de las 
acciones en enajenaciones subsecuentes, en términos de lo que establece la regla 3.21.2.2., fracción IV, inciso 
c) o aquella vigente en el ejercicio fiscal de que se trate. Asimismo, deberá incluir documentación soporte de las 
operaciones a que se refiere este numeral. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 9:00 
a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

La información y documentación anexa a su trámite deberá comprimirse en formato de almacenamiento ZIP y no pesar más 
de 4 MB por archivo. 

Fundamento jurídico 

Artículo 188 de la Ley del ISR; Reglas 3.21.2.1., 3.21.2.2. y 3.21.2.15. de la RMF. 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 

9/IEPS Aviso de cambio de representante legal y/o representante legal autorizado para recoger marbetes o 
precintos. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Cambia a tu representante legal y/o representante legal autorizado para 
recoger marbetes y precintos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales que se encuentren inscritas en el 
Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el 
RFC.  

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-portal 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. En Mi portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción 
AVS_CAM_REP_MARBETES_PREC; en Dirigido a: SAT, en *Asunto: Aviso de cambio de representante legal y/o 
representante legal autorizado para recoger marbetes y precintos; Descripción: Aviso de cambio de representante 
legal y/o representante legal autorizado para recoger marbetes y precintos. Para anexar la información relacionada 
con el servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona el archivo digitalizado y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 
seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

6. Revisa tu caso dentro del plazo de 10 días posteriores a la presentación de su aviso para verificar si se te solicitó 
información adicional, en caso de ser así, contarás con 10 días para entregarla, si excedes ese plazo es necesario 
ingresar nuevamente tu solicitud. 

7. Ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo de 10 días posteriores a la presentación del trámite, con el número de folio 
para verificar la respuesta a tu aviso en: https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-portal de acuerdo a lo 
siguiente: 

 En Mi portal, captura tu RFC e ingresa tu Contraseña; selecciona la opción: Servicios por Internet / Servicio o 
solicitudes / Consulta; captura el número de folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu aviso; si tu solicitud 
fue resuelta, obtendrás Acuse de respuesta imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga: 

1. Formato RE-1 “Solicitud de Registro en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC” que podrás 
obtener en la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/inscribete-padrones-rfc  

Selecciona Padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas, da clic en Formato RE-1, llénalo conforme se indica 
en la sección de instrucciones e imprímela en dos tantos. El formato deberá estar firmado de manera autógrafa con 
tinta azul por el contribuyente o la persona representante legal.  

2. En caso de personas morales, escrito libre digitalizado en formato PDF, que contenga la manifestación bajo protesta 
de decir verdad, escrita en hoja membretada y firmada de manera autógrafa con tinta azul por el representante legal, 
en la que se relacione el nombre completo y RFC válido de los socios, accionistas, representantes legales y 
representantes legales autorizados para recoger marbetes y precintos de la empresa debidamente firmada, conforme 
a lo asentado en las actas protocolizadas ante Fedatario Público; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, 
anexar comprobante de la presentación de la relación de socios, accionistas o asociados residentes en el extranjero e 
indicar el número de identificación fiscal correspondiente. 

3. Identificación oficial vigente del contribuyente o de la persona represente legal, así como de los representantes 
legales autorizados para recoger los marbetes y precintos indicados en el Formato RE-1; puede ser cualquiera de las 
señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e 
Instrumentos para acreditar la representación, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo.  

4. Instrumento para acreditar la representación digitalizado en formato PDF, para actos de administración, dominio o 
especiales (copia certificada), o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades 
fiscales o ante fedatario público. 

*Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; numeral 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para 
acreditar la representación, así como el numeral 1.3. del presente Anexo.  
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 
 Contar con e.firma o Contraseña. 
 En caso de representantes legales o personas físicas, estás deben ser mayores de 18 años y estar inscritas y activas 

en el RFC. 
 El contribuyente, los socios, accionistas, representantes legales y representantes legales autorizados para recoger 

marbetes y precintos cuenten con la Opinión de Cumplimiento en sentido positivo. 
 Los socios, accionistas, representantes legales y representantes legales autorizados para recoger marbetes y 

precintos se encuentren activos en el RFC; en caso de que la información de los socios y accionistas no se encuentre 
actualizada en el RFC, antes de presentar este aviso, debes proporcionar la información en términos de la ficha de 
trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que 
forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así como de aquellas que tengan control, influencia 
significativa, poder de mando y de representantes legales”.  

 La situación del domicilio fiscal y del contribuyente, debe ser localizado. En caso de no estar localizado, ingresa un 
caso de aclaración selecciona la opción VERIFICACIÓN DE DOMICILIO, conforme al procedimiento señalado en la 
ficha de trámite 126/CFF “Solicitud de verificación de domicilio” del presente Anexo.  

 Tener registrados y en estatus de abierto los establecimientos que se utilicen para fabricar, producir, envasar o 
almacenar bebidas alcohólicas indicadas en los incisos a) al bb) en la ficha de trámite 23/IEPS “Solicitud de 
inscripción al Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC” del presente anexo, cuando sean distintos 
al domicilio fiscal. 

 No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos de los artículos 69 y 69-B, cuarto párrafo 
del CFF, con excepción de la fracción VI del referido artículo 69. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 
 En el Portal del SAT, con el número de folio que se 

encuentra en el Acuse de recepción. 
No. 

Resolución del trámite o servicio 
 Si cumples con los requisitos, se actualizan los datos del representante legal autorizado para recoger marbetes o 

precintos, y recibes Acuse de respuesta. 
 En caso contrario, en el mencionado Acuse de respuesta se indica el motivo por el cual no procedió el trámite. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

10 días. 10 días. 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recepción. 
 Acuse de respuesta. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 
Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 
Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga:  
https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 
a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
 

Información adicional 

 El representante legal autorizado para recoger marbetes o precintos debe ser el manifestado en la última forma oficial 
RE-1 presentada ante esta autoridad. 

 El representante legal que firma el formato RE-1, también está autorizado para recoger marbetes y/o precintos. 

 Para el llenado del formato RE-1 deberán incluirse los datos que correspondan al domicilio fiscal, así como el de los 
establecimientos en donde se fabrican, producen, envasan o almacenan bebidas alcohólicas, establecidas en los 
incisos a) al bb) de la ficha 23/IEPS “Solicitud de inscripción al Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en 
el RFC” del presente anexo. 

Fundamento jurídico 

Artículos 19 de la LIEPS; 297 del CFPC; Regla 5.2.9. de la RMF. 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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23/IEPS Solicitud de inscripción al Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicita tu inscripción en el padrón de contribuyentes de Bebidas 
Alcohólicas en el RFC. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Cuando inicies actividades de fabricación, producción, 
envasamiento e importación de alcohol y de bebidas alcohólicas. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-portal 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 
2. En Mi portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y aparecerá un formulario. 

4. Requisita el formulario conforme a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción INS_BEB_ALCOHOLICAS; en 
Dirigido a: SAT, en *Asunto: Solicitud de inscripción al Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC; 
Descripción: Solicitud de inscripción al Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC. Para anexar la 
información relacionada con el servicio, selecciona el botón Adjuntar Archivo / Examinar, selecciona los archivos 
digitalizados y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 
seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

6. Revisa tu caso dentro del plazo de 10 días para verificar si se te solicitó información adicional, en caso de ser así, 
contarás con 10 días para entregarla, si excedes ese plazo es necesario ingresar nuevamente tu solicitud. 

7. Ingresa al Portal del SAT, dentro del plazo 20 días posteriores a la presentación del trámite, con el número de folio 
para verificar la respuesta a tu solicitud, ingresando en la liga: https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-
portal de acuerdo a lo siguiente: 

 En Mi portal, captura tu RFC e ingresa tu Contraseña y selecciona la opción Servicios por Internet / Servicio o 
solicitudes / Consulta; captura el número de folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu solicitud; si tu 
solicitud fue resuelta, obtendrás el Acuse de respuesta imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga: 

1. Formato RE-1 “Solicitud de Registro en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC”, el cual 
puedes obtener en la siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/inscribete-padrones-rfc  

Selecciona Padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas, da clic en Formato RE-1, llénalo conforme se indica 
en la sección de instrucciones e imprímela en dos tantos. El formato deberá estar firmado de manera autógrafa con 
tinta azul por el contribuyente o la persona representante legal.  

2. Fotografías a color, con medidas mínimas de 4 x 6 pulgadas, del domicilio fiscal y del lugar donde almacenan así 
como de la maquinaria o equipo que utilizará para los procesos de fabricación, producción o envasamiento de bebidas 
alcohólicas por cada equipo utilizado durante los procesos, indicando el domicilio en el que se encuentran (Calle, 
número exterior, número interior, Colonia, Localidad, Municipio, Entidad Federativa y Código Postal, así como la 
marca y número de serie de dicha maquinaria y equipo). 

3. En caso de personas morales, escrito libre digitalizado en formato PDF, que contenga la manifestación bajo protesta 
de decir verdad escrita en hoja membretada y firmada de manera autógrafa con tinta azul por el representante legal, 
en el que se relacione el nombre completo y clave en el RFC válida de los socios, accionistas, representantes legales 
y representantes legales autorizados para recoger marbetes y precintos actuales de la empresa, conforme a lo que se 
tenga asentado en las actas protocolizadas ante Fedatario Público; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, 
anexar el comprobante de presentación de la relación de los socios, accionistas o asociados residentes en el 
extranjero e indicar el número de identificación fiscal correspondiente. 

4. Los contribuyentes que desempeñen las actividades que se establecen dentro del Anexo I: Actividades sujetas a 
presentación de Aviso de Funcionamiento o que requieren Licencia Sanitaria, deberán presentar debidamente sellado 
el Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario y de Modificación o Baja, que acredite la notificación de 
funcionamiento de establecimientos de productos y servicios, expedido por la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS). 
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5. Los comercializadores que realicen actividades económicas en el país de origen establecidas en los incisos cc) al oo) 

de esta ficha, deberán presentar el contrato o convenio celebrado con un tercero en el cual acuerden la fabricación, 
producción o envasamiento de bebidas alcohólicas. 

6. Identificación oficial vigente de la persona contribuyente o representante legal, así como de los representantes legales 
autorizados para recoger marbetes o precintos indicados en el Formato RE-1; cualquiera de las señaladas en el 
Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar 
la representación, inciso A) Identificación oficial, del presente anexo.  

En caso de representante legal: 

7. Instrumento para acreditar la representación para actos de administración, dominio o especiales (copia certificada), o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante fedatario público 
(original o copia certificada).  

*Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes 
de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para acreditar la representación, 
del presente Anexo.  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con e.firma o Contraseña vigente. 

 En caso de representantes legales o personas físicas, deben ser mayores de 18 años y estar inscritas y activas en el 
RFC. 

 Contar con buzón tributario activo. 

 El contribuyente, los socios, accionistas, representantes legales y representantes legales autorizados para recoger 
marbetes y precintos cuenten con la Opinión de Cumplimiento en sentido positivo. 

 Los socios, accionistas, representantes legales y representantes legales autorizados para recoger marbetes y 
precintos se encuentren activos en el RFC; en caso de que la información de los socios y accionistas no se encuentre 
actualizada en el RFC, antes de presentar este aviso, debes proporcionar su información en términos de la ficha de 
trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que 
forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia 
significativa, poder de mando y de representantes legales”. 

 La situación del domicilio fiscal y del contribuyente debe ser localizado. En caso de no estar localizado, ingresa un 
caso de aclaración selecciona la opción VERIFICACIÓN DE DOMICILIO, conforme al procedimiento señalado en la 
ficha de trámite 126/CFF “Solicitud de verificación de domicilio”. 

 No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT, en términos de los artículos 69 y 69-B, cuarto 
párrafo del CFF, con excepción de la fracción VI del referido artículo 69. 

 Estar inscrito y activo en el RFC, teniendo registradas por lo menos una de las siguientes actividades económicas: 

a) Producción, fabricación o envasado de vinos de mesa. 

b) Producción, fabricación o envasado de otras bebidas a base de uva. 

c) Producción, fabricación o envasado de vinos de mesa con una graduación alcohólica de más de 20° G. L. 

d) Producción, fabricación o envasado de otras bebidas a base de uva con una graduación alcohólica de más de 
20° G. L. 

e) Producción, fabricación o envasado de sidra y otras bebidas fermentadas. 

f) Producción, fabricación o envasado de sidra y otras bebidas fermentadas con una graduación alcohólica de 
más de 20° G. L. 

g) Producción, fabricación o envasado de ron y otras bebidas destiladas de caña. 

h) Producción, fabricación o envasado de ron y otras bebidas destiladas de caña con una graduación alcohólica de 
más de 20° G. L. 

i) Producción, fabricación o envasado de bebidas destiladas de agave como el tequila.  

j) Producción, fabricación o envasado de bebidas destiladas de agave como el tequila con una graduación 
alcohólica de más de 20° G. L. 

k)  Producción, fabricación, o envasado de charanda.  

l)  Producción, fabricación, o envasado de bebidas destiladas de agave como el mezcal. 

m)  Producción, fabricación, o envasado de bebidas destiladas de agave como el mezcal artesanal. 

n)  Producción, fabricación, o envasado de bebidas destiladas de agave como el mezcal ancestral. 

o)  Producción, fabricación, o envasado de bebidas destiladas de agave como la bacanora. 

p)  Producción, fabricación, o envasado de bebidas destiladas de agave como la raicilla. 

q)  Producción, fabricación, o envasado de sotol. 

r)  Producción, fabricación, o envasado de otras bebidas destiladas de agave.  

s)  Producción, fabricación, o envasado de charanda con una graduación alcohólica de más de 20º G.L. 

t)  Producción, fabricación, o envasado de bebidas destiladas de agave como el mezcal con una graduación 
alcohólica de más de 20º G.L. 
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u)  Producción, fabricación, o envasado de bebidas destiladas de agave como el mezcal artesanal con una 
graduación alcohólica de más de 20º G.L. 

v)  Producción, fabricación, o envasado de bebidas destiladas de agave como el mezcal ancestral con una 
graduación alcohólica de más de 20º G.L. 

w)  Producción, fabricación, o envasado de bebidas destiladas de agave como la bacanora con una graduación 
alcohólica de más de 20º G.L. 

x)  Producción, fabricación, o envasado de bebidas destiladas de agave como la raicilla con una graduación 
alcohólica de más de 20º G.L. 

y) Producción, fabricación, o envasado de sotol con una graduación alcohólica de más de 20º G.L. 

z)  Producción, fabricación, o envasado de otras bebidas destiladas de agave con una graduación alcohólica de 
más de 20º G.L. 

aa) Producción, fabricación o envasado de alcohol. 

bb) Producción, fabricación o envasado de otras bebidas destiladas. 

cc) Comercio al por mayor de vinos de mesa. 

dd) Comercio al por mayor de otras bebidas a base de uva. 

ee) Comercio al por mayor de sidra y otras bebidas fermentadas. 

ff) Comercio al por mayor de ron y otras bebidas destiladas de caña. 

gg) Comercio al por mayor de bebidas destiladas de agave. 

hh) Comercio al por mayor de bebidas alcohólicas no clasificadas en otra parte. 

ii) Comercio al por menor de vinos de mesa. 

jj) Comercio al por menor de otras bebidas a base de uva. 

kk) Comercio al por menor de sidra y otras bebidas fermentadas. 

ll) Comercio al por menor de ron y otras bebidas destiladas de caña. 

mm) Comercio al por menor de bebidas destiladas de agave. 

nn) Comercio al por menor de bebidas alcohólicas no clasificadas en otra parte. 

oo) Venta de alcohol. 

 Para el caso de los comercializadores, la persona con la que se celebrará el contrato (el tercero) deberá estar inscrito 
en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC. 

 La autoridad validará, para efectos de los incisos a) al bb) de la presente ficha de trámite, la presentación del Anexo 3, 
información de los equipos de producción, destiliación o envasamiento de la “Declaración Informativa Múltiple del 
IEPS”, “MULTI-IEPS”. 

 Estar inscrito y activo en el Padrón de Importadores en el caso de que se importe alcohol y bebidas alcohólicas y se 
realicen actividades económicas establecidas en los incisos cc) al oo) de la presente ficha de trámite. 

 Tener registrados y en estatus de abierto los establecimientos que se utilicen para fabricar, producir, envasar o 
almacenar bebidas alcohólicas indicadas en los incisos a) al bb) de la presente ficha de trámite, cuando sean distintos 
al domicilio fiscal. 

 Para el caso de personas físicas, estas deben realizar actividades empresariales y profesionales, o estar inscritas en 
el Régimen Simplificado de Confianza. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 
servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 En el Portal del SAT, con el número de folio que 
se encuentra en el Acuse de recepción. 

 Ingresando una solicitud a través del Portal del 
SAT, señalando el número de folio 
correspondiente a la solicitud. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

 La autoridad validará tu información, si es procedente la solicitud se realiza la inscripción en el Padrón de 
Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC y recibes Acuse de respuesta. 

 En caso contrario en el mencionado Acuse de respuesta se indica el motivo por el cual no procedió la solicitud.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

20 días. 10 días. 10 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Concluido el trámite recibirás el acuse de respuesta. Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 
hrs., excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del 
país 55 627 22 728 y para el exterior del país 
(+52) 55 627 22 728. 

 Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, como se 
establece en la siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio  

 Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
09:00 a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 
hrs., excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 55 
885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 222 
(quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias  

 Teléfonos rojos ubicados las oficinas del SAT. 

MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 En el caso de que proceda la inscripción al padrón, se asignará al contribuyente un número de identificación dentro 
del Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC, así como en las declaraciones informativas que lo 
soliciten. 

 El cumplimiento de los requisitos para estar inscrito en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el 
RFC, no exime del cumplimiento de las demás obligaciones que establezcan las disposiciones fiscales. 

 El representante legal que firma el formato RE-1, también está autorizado para recoger marbetes o precintos. 

 Cuando se incurra en alguna de las causales previstas en la regla 5.2.23., y no se cumpla con los requisitos 
establecidos en la ficha 56/IEPS “Aclaración para subsanar o desvirtuar las causales previo a la baja en el Padrón de 
Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC”, del presente Anexo, se procederá a la baja en el PCBA, la 
notificación correspondiente se hará a través de buzón tributario. 

 En caso de que requieras realizar el cambio de la modalidad de inscripción (productor, comercializador e importador) 
deberás presentar una nueva solicitud de inscripción en el padrón de conformidad con la presente ficha, siendo 
requisito indispensable cumplir con los documentos y condiciones establecidos en la misma.  

 Cuando el contribuyente se ubique en algunos de los supuestos establecidos en las fracciones III, IV, V, VI, VII y IX de 
la regla 5.2.23., deberá presentar una nueva solicitud de inscripción en términos de la presente ficha, en caso de así 
requerirlo.  

Fundamento jurídico 

Artículos 27, 32-D, 69 y 69-B, cuarto párrafo del CFF; 19 de la LIEPS; Reglas 2.1.36., 5.2.5., 5.2.9., 5.2.23., 5.3.1. y 5.3.2. 
de la RMF. 

 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Ley de Ingresos de la Federación 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 

5/LIF Aviso para la aplicación del estímulo fiscal por la utilización de diésel en vehículos marinos propiedad del 
contribuyente o que se encuentren bajo su legítima posesión. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Podrás presentar el aviso para la aplicación del estímulo fiscal por la 
utilización de diésel en vehículos marinos propiedad del contribuyente o 
que se encuentren bajo su legítima posesión. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas físicas y morales que hayan utilizado diésel 
exclusivamente para el abastecimiento de sus vehículos 
marinos. 

A más tardar el 31 de marzo de 2025, o dentro de los treinta 
días posteriores a la fecha de su adquisición tratándose de 
vehículos marinos que hayan sido adquiridos durante 2025. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
www.sat.gob.mx  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

No aplica 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Archivo digitalizado en el que señale que aplicará el estímulo fiscal. 

2. Anexar la información de las embarcaciones de su propiedad o que se encuentren bajo su legítima posesión, en las 

que haya utilizado el diésel por el que se solicita el estímulo fiscal, de conformidad con lo siguiente: 

 Nombre de cada una de las embarcaciones; 

 Matrícula de cada una de las embarcaciones; 

 Eslora y tonelaje de cada una de las embarcaciones; 

 Capacidad de carga de combustible de cada una de las embarcaciones, y 

 Cálculo promedio del consumo de diésel en millas náuticas por litro de cada una de las embarcaciones. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Trámite inmediato. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. No aplica. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 

627 22 728.  

Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 

09:00 a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 

excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 

55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 

222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-

denuncias 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos 32-D, quinto párrafo del CFF; 16, Apartado A, fracción I, segundo párrafo de la LIF; Regla 9.2. de la RMF. 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 

1/LISH Declaraciones provisionales mensuales de pago del derecho por la utilidad compartida. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tu declaración provisional mensual del derecho por la utilidad 

compartida. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Petróleos Mexicanos o cualquier otra empresa pública del 

Estado que sea titular de una asignación (asignatario) y 

operador de un área de Asignación. 

Mensual, a más tardar el día veinticinco del mes siguiente a 

aquel al que corresponda el pago provisional. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/show-login-action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa a Mi portal (https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/show-login-action) con tu RFC y Contraseña, da 

clic en Iniciar sesión. 

2. Selecciona los apartados de Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud y aparecerá el formulario 

correspondiente. 

3. Requisita el formulario conforme lo siguiente: En el apartado Descripción del Servicio, pestaña Trámite, selecciona 

la opción DECLARACIÓN MENSUAL DEL DUC; en Asunto, indica Declaración provisional mensual del derecho 
por la utilidad compartida; en Descripción, indica Presentación de declaración provisional mensual del 
derecho por la utilidad compartida. 

4. Adjunta la forma oficial DUC y el comprobante de pago digitalizado en formato PDF, la información debe estar 

comprimida en formato ZIP.  

5. Oprime el botón Enviar. Se genera acuse de recibo electrónico, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Archivo electrónico en formato .xls que soporte tu declaración (forma oficial DUC y sus anexos). 

2. Comprobante de pago del derecho por la utilidad compartida. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de cumplir con los requisitos y condiciones, la autoridad considerará presentada tu declaración. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728.  

Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 

a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 

días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-

denuncias 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos 17-D del CFF; 42 y 52 de la LISH; 7o. de la LIF; Regla 2.8.3.1., Décimo Cuarto Transitorio de la RMF.  

 

2/LISH Declaración anual de pago del derecho por la utilidad compartida. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tu declaración de pago anual del derecho por la utilidad compartida.  Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Petróleos Mexicanos o cualquier otra empresa pública del 

Estado que sea titular de una asignación (asignatario) y 

operador de un área de Asignación. 

Anual, a más tardar el último día hábil del mes de marzo del 

año siguiente a aquel al que corresponda el pago. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 
https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/show-login-action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa a Mi portal (https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/show-login-action) con tu RFC y Contraseña, da 

clic en Iniciar sesión.  

2. Selecciona los apartados de Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud y aparecerá el formulario 

correspondiente. 

3. Llena el formulario conforme lo siguiente: En el apartado Descripción del Servicio, pestaña Trámite, selecciona la 

opción DECLARACIÓN ANUAL DEL DUC; en Asunto, indica Declaración anual de pago del derecho por la 
utilidad compartida; en Descripción, indica Presentación de declaración anual del derecho por la utilidad 
compartida. 

4. Adjunta la forma oficial DUC y el comprobante de pago digitalizado, elige la opción Adjuntar Archivo / Examinar; la 

información deberá estar comprimida en formato ZIP. 

5. Oprime el botón Enviar, se genera el acuse de recibo electrónico, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Archivo electrónico en formato .xls que soporte tu declaración (forma oficial DUC y sus anexos). 

2. Comprobante de pago del derecho por la utilidad compartida. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de cumplir con los requisitos y condiciones, la autoridad considerará presentada tu declaración. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 

excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 

627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

728.  

Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 

siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 

a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 

días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-

denuncias 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos 17-D del CFF; 39 y 52 de la LISH; Regla 2.8.3.1., Décimo Cuarto Transitorio de la RMF. 

 

3/LISH Declaraciones mensuales de pago del derecho de extracción de hidrocarburos. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tu declaración de pago mensual del derecho de extracción de 

hidrocarburos. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Petróleos Mexicanos o cualquier otra empresa pública del 

Estado que sea titular de una asignación (asignatario) y 

operador de un área de Asignación. 

Mensual, a más tardar el día veinticinco del mes siguiente al 

que corresponda el pago. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 

https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/show-login-action  
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INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa a Mi portal (https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/show-login-action) con tu RFC y Contraseña, y 
da clic en Iniciar sesión.  

2. Selecciona los apartados de: Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud y aparecerá el formulario 
correspondiente. 

3. Requisita el formulario conforme lo siguiente: En el apartado Descripción del Servicio, pestaña Trámite, selecciona 
la etiqueta DECLARACIÓN MENSUAL DEL DEXTH; en Asunto, indica Declaración de pago mensual del derecho 
de extracción de hidrocarburos; en Descripción, indica Presentación de la declaración de pago mensual del 
derecho de extracción de hidrocarburos. 

4. Adjunta la forma oficial DEXTH y el comprobante de pago digitalizado, elige la opción Adjuntar Archivo / Examinar; 
la información deberá estar comprimida en formato ZIP. 

5. Oprime el botón Enviar, se genera el acuse de recibo electrónico, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Archivo electrónico en formato .xls que soporte tu declaración (forma oficial DEXTH y sus anexos). 

2. Comprobante de pago del derecho de extracción de hidrocarburos. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

En caso de cumplir con los requisitos y condiciones, la autoridad considerará presentada tu declaración. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728.  

Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 
a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos 17-D del CFF; 44 y 52 de la LISH; 7o. de la LIF; Regla 2.8.3.1., Décimo Cuarto Transitorio de la RMF.  
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4/LISH Declaraciones mensuales de pago del derecho de exploración de hidrocarburos. 
Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tu declaración del pago del derecho de exploración de 
hidrocarburos. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  
¿Quién puede presentar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Petróleos Mexicanos o cualquiera otra empresa pública del 
Estado que sea asignataria y operadora de un área de 
Asignación. 

Cada mes: a más tardar el día diecisiete del mes siguiente al 
que corresponda el pago.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 
https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/show-login-action  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa a Mi portal (https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/show-login-action) con tu RFC y Contraseña, y 
da clic en Iniciar sesión. 

2. Selecciona los Apartados Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud. 
3. En la pestaña Trámite selecciona la opción DECLARACIÓN MENSUAL DEL DEXPH; en Dirigido a: SAT; en 

Asunto: Presentación de la declaración mensual de pago del derecho de exploración de hidrocarburos; en 
Descripción: Presentación de la declaración mensual de pago del derecho de exploración de hidrocarburos; En 
Adjuntar Archivo: elige en Examinar y selecciona la forma oficial DEXPH, el comprobante de pago y los demás 
archivos correspondientes que deberán estar comprimidos en formato ZIP y elige Cargar; oprime el botón Enviar, se 
genera el acuse de recibo que contiene el folio del trámite, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 
1. Llena la forma oficial DEXPH, la cual puedes obtener en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/asignaciones-y-contratos  
2. Adjunta la forma oficial DEXPH y sus anexos en formato XLS que soporte tu declaración y el comprobante del pago 

en formato PDF. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 
Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 
Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 
Si cumples con los requisitos, se generará el acuse de recibo de manera inmediata.  

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 
Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728.  
Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 
a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 
No aplica. 

Fundamento jurídico 
Artículos 17-D del CFF; 45 y 52 de la LISH; Regla 2.8.3.1., 10.10., Décimo Cuarto Transitorio de la RMF. 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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Del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 
2018, y del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza sur, publicado en el DOF el 30 de diciembre 

de 2020; así como sus posteriores modificaciones. 

1/DEC-12 Aviso de inscripción en el Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur.

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta el aviso de inscripción en el Padrón de beneficiarios del 
estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur en materia del ISR. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales.  A más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal de que se 
trate. 

 Dentro del mes siguiente a la fecha de inscripción en el 
RFC o de la presentación del aviso de apertura de 
sucursal, agencia o establecimiento en la región fronteriza 
norte o sur. 

 En el caso de renovación, a más tardar el 31 de marzo del 
ejercicio fiscal de que se trate. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT:  
En la liga: https://zonafronteriza.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra los datos de tu e.firma y Contraseña, y oprime el botón Enviar. 
3. Ingresa la opción Registro de solicitud. 

4. Indica la región fronteriza donde deseas aplicar el estímulo fiscal y selecciona tu trámite: 

 Incorporación al padrón de beneficiarios. 

 Aplicación del estímulo fiscal en región fronteriza. 

 Renovación del estímulo para región fronteriza.  

 Baja del estímulo en región fronteriza. 

5. Valida la vista previa de tu acuse. 

6. Ingresa los datos de tu e.firma y oprime el botón Firmar solicitud. 
7. Oprime el botón Enviar, genera el acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 

seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Para los contribuyentes que inicien actividades y establezcan su domicilio fiscal, sucursal, agencia o establecimiento 
en la región fronteriza norte o sur, deberán manifestar bajo protesta de decir verdad que sus ingresos en las citadas 
regiones, representarán conforme a su estimación, al menos el 90% del total de sus ingresos del ejercicio, sin incluir 
los ingresos que deriven de bienes intangibles, así como los correspondientes al comercio digital, así como que 
cuenta con la capacidad económica, activos e instalaciones para llevar a cabo la realización de sus operaciones y 
actividades en dichas regiones y que, para ello, utilizan bienes nuevos de activo fijo. 

2. Manifestación bajo protesta de decir verdad, de cumplir con todos los requisitos para aplicar el estímulo fiscal en 
materia del ISR para la región fronteriza norte o sur. 

3. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que no han realizado operaciones con contribuyentes que hayan sido 
publicados en los listados a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF o, en su caso, corrijan totalmente 
su situación fiscal. 

4. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que no han interpuesto algún medio de defensa en contra de la 
resolución a través de la cual se concluyó que no se acreditó la materialidad de las operaciones y/o en contra de la 
determinación de créditos fiscales del ISR e IVA que deriven de la aplicación de los Decretos o de haberlo 
interpuesto, que se desistió del mismo. 

5. Manifestación bajo protesta de decir verdad, de que los socios o accionistas registrados ante el SAT no se encuentren 
en la presunción del artículo 69-B, primer párrafo del CFF. 

6. Manifestación bajo protesta de decir verdad, de que a la fecha de presentación de la solicitud no ha sido publicado en 
los listados a que se refiere el octavo párrafo del artículo 69-B Bis del CFF. 



Martes 13 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL 179 

7. Manifestación bajo protesta de decir verdad, en donde de manera expresa señale que en el ejercicio inmediato 
anterior cuando menos el 90% del total de sus ingresos se obtuvieron en la región fronteriza norte o sur, derivado de 
la realización de actividades en dichas zonas, sin incluir los ingresos que deriven de bienes intangibles, así como los 
correspondientes al comercio digital. 

8. Manifestación bajo protesta de decir verdad que en los cinco ejercicios fiscales anteriores a la fecha de aplicación del 
estímulo no se le han ejercido facultades de comprobación y en caso de que la autoridad si hubiese ejercido sus 
facultades y se hayan determinado contribuciones omitidas, que corregiste tu situación fiscal. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña y e.firma. 

 No estar incluidos en el listado publicado por el SAT, en términos del penúltimo párrafo del artículo 69 del CFF, 
excepto cuando la publicación sea consecuencia de la condonación de multas. 

 No ubicarse en la presunción establecida en el artículo 69-B del CFF. 

 No estar incluido en los listados a que se refiere el octavo párrafo del artículo 69-B Bis del CFF. 

 No encontrarse en el procedimiento de restricción temporal a que se refiere el artículo 17-H Bis del CFF. 

 No tener cancelados los certificados de sello digital en términos del artículo 17-H del CFF. 

 Contar con opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Con el número de folio de tu aviso, en la liga: 
https://zonafronteriza.sat.gob.mx 

No.  

Resolución del trámite o servicio 

Se emitirá acuse de respuesta. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

45 días naturales.  No aplica.  No aplica.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 

 Acuse de respuesta. 

Tendrá vigencia durante el ejercicio fiscal en el cual se obtuvo. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 
hrs., excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece 
en la siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
09:00 a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos Séptimo y Octavo del DECRETO DOF 31/12/2018, modificado mediante DECRETO 30/12/2020; Séptimo y Octavo 
del DECRETO DOF 30/12/2020 Región fronteriza norte y sur; Segundo y Tercero DECRETO DOF 24/12/2024; Reglas 
11.9.1., 11.9.8., 11.9.9., 11.9.10.,11.9.13. y 11.9.14. de la RMF. 
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2/DEC-12 Aviso para darse de baja del Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o 
sur. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para solicitar tu baja del Padrón de beneficiarios 
del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur en materia del 
ISR. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
 Costo:  

¿Quién puede presentar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 
Personas físicas y morales inscritas en el Padrón de 
beneficiarios del estímulo fiscal para región fronteriza norte o 
sur en materia del ISR. 

En cualquier momento. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT:  
En la liga: https://zonafronteriza.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 
2. Registra los datos de tu e.firma y Contraseña, y oprime el botón Enviar. 
3. Ingresa la opción Registro de solicitud. 
4. Indica la región fronteriza donde deseas aplicar el estímulo fiscal y selecciona tu trámite: 

 Incorporación al padrón de beneficiarios. 
 Aplicación del estímulo fiscal en región fronteriza. 
 Renovación del estímulo para región fronteriza.  
 Baja del estímulo en región fronteriza. 

5. Valida la vista previa de tu acuse. 
6. Oprime el botón Enviar, genera el acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 

seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 
No requiere presentar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 
Contar con Contraseña y e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 
Con el número de folio de tu aviso, en la liga: 
https://zonafronteriza.sat.gob.mx 

No.  

Resolución del trámite o servicio 
Se emitirá un acuse de respuesta. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la información 
solicitada 

45 días naturales. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Acuse de recibo. 
 Acuse de respuesta. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 
Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 
Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga:  
https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 
a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
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Información adicional 

 Los contribuyentes deben presentar a más tardar en el mes siguiente a aquel en que solicitaron la baja del Padrón de 
beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur, las declaraciones complementarias de los pagos 
provisionales de meses anteriores del mismo ejercicio, y realizar el pago correspondiente del ISR sin considerar la 
aplicación del estímulo fiscal establecido en estos Decretos. 

 El impuesto que resulté se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se presentó la declaración 
en la que se aplicó el estímulo fiscal hasta el mes en el que se efectué el pago correspondiente, de conformidad con 
el artículo 17-A del CFF, además el contribuyente deberá cubrir recargos por el mismo periodo de conformidad con el 
artículo 21 del CFF. 

 Los contribuyentes que dejen de aplicar el estímulo no podrán volver a aplicar dicho estímulo durante la vigencia de 
los citados Decretos. 

Fundamento jurídico 

Artículos Noveno del DECRETO DOF 31/12/2018, modificado mediante DECRETO 30/12/2020 Décimo del DECRETO DOF 
30/12/2020 Región fronteriza Norte; Noveno del DECRETO DOF 30/12/2020 Región fronteriza sur; Segundo y Tercero 
DECRETO DOF 24/12/2024; Regla 11.9.15. de la RMF.  

 

3/DEC-12 Aviso para aplicar el estímulo fiscal en materia del IVA en la región fronteriza norte o sur. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso cuando apliques el estímulo fiscal en materia del 
IVA en la región fronteriza norte o sur. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas y morales.  Dentro del mes siguiente a la fecha de inscripción en 
el RFC o de la presentación del aviso de apertura de 
sucursal o establecimiento en la región fronteriza norte 
o sur.  

 En el caso de reanudación de actividades o 
actualización de obligaciones, a más tardar el día 17 
del mes siguiente a la fecha de presentación del aviso 
de reanudación de actividades o de actualización de 
actividades económicas y de obligaciones. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT:  
En la liga: https://zonafronteriza.sat.gob.mx 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Registra los datos de tu e.firma o Contraseña, y oprime el botón Enviar. 
3. Ingresa la opción Registro de solicitud. 

4. Indica la región fronteriza donde deseas aplicar el estímulo fiscal y selecciona tu trámite: 

 Incorporación al padrón de beneficiarios. 

 Aplicación del estímulo fiscal en región fronteriza. 

 Renovación del estímulo para región fronteriza.  

 Baja del estímulo en región fronteriza. 

5. Valida la vista previa de tu acuse. 

6. Oprime el botón Enviar, genera el acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 
seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que no han realizado operaciones con contribuyentes que hayan sido 
publicados en los listados a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF o, en su caso, corrijan totalmente 
su situación fiscal. 

2. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que no han interpuesto algún medio de defensa en contra de la 
resolución a través de la cual se concluyó que no se acreditó la materialidad de las operaciones o de haberlo 
interpuesto, que se desistió del mismo. 

3. Manifestación bajo protesta de decir verdad, de que los socios o accionistas registrados ante el SAT no se encuentren 
en el supuesto de presunción del artículo 69-B, primer párrafo del CFF. 

4. Manifestación bajo protesta de decir verdad, de que a la fecha de presentación del aviso no ha sido publicado en los 
listados a que se refiere el octavo párrafo del artículo 69-B Bis del CFF. 
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¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña o e.firma. 

 Realizar los actos y actividades de enajenación de bienes, de prestación de servicios independientes u otorgamiento 

del uso o goce temporal de bienes, en locales o establecimientos ubicados dentro de la región fronteriza norte o sur, 

conforme al Artículo Décimo Segundo del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF 

el 31 de diciembre del 2018 y así como sus posteriores modificaciones, y Décimo Primero del Decreto de estímulos 

fiscales región fronteriza sur, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2020 y así como sus posteriores 

modificaciones, en locales o establecimientos ubicados en los Municipios señalados en los artículos Primeros de los 

citados Decretos. 

 No estar incluidos en el listado publicado por el SAT en términos del penúltimo párrafo del artículo 69 del CFF, 

excepto en el caso establecido en la fracción VI del citado párrafo, siempre que el motivo de la publicación sea 

consecuencia de la condonación de multas. 

 No ubicarse en la presunción establecida en el artículo 69-B del CFF. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Con el número de folio de tu aviso, en la liga: 

https://zonafronteriza.sat.gob.mx 

No.  

Resolución del trámite o servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

45 días naturales. No aplica.  No aplica.  

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Vigente, hasta que el contribuyente presente el Aviso para 

dar de baja el estímulo fiscal en materia del IVA en la región 

fronteriza norte o sur o concluya la vigencia de los Decretos. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga:  

https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio  

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 
a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

 

Información adicional 

La autoridad otorgará el beneficio fiscal cuando los contribuyentes hayan presentado el “Aviso para aplicar el estímulo fiscal 
en materia del IVA en la región fronteriza del norte o sur” de acuerdo a lo señalado en los Decretos antes mencionados. 

Fundamento jurídico 

Artículos Décimo Segundo del DECRETO DOF 31/12/2018, modificado mediante DECRETO 30/12/2020; Décimo Primero 
del DECRETO DOF 30/12/2020 Región fronteriza sur; Segundo y Tercero DECRETO DOF 24/12/2024; Reglas 11.9.2., 
11.9.12. y 11.9.13. de la RMF.  
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4/DEC-12 Aviso para dar de baja el estímulo fiscal en materia del IVA en la región fronteriza norte o sur. 
Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso cuando dejes de aplicar el estímulo fiscal en 
materia del IVA en la región fronteriza norte o sur. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 
Personas físicas o morales.  En cualquier momento.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
En la liga: https://zonafronteriza.sat.gob.mx  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 
2. Registra los datos de tu e.firma o Contraseña, y oprime el botón Enviar. 
3. Ingresa la opción Registro de solicitud. 
4. Indica la región fronteriza donde deseas aplicar el estímulo fiscal y selecciona tu trámite: 

 Incorporación al padrón de beneficiarios. 
 Aplicación del estímulo fiscal en región fronteriza. 
 Renovación del estímulo para región fronteriza.  
 Baja del estímulo en región fronteriza. 

5. Valida la vista previa de tu acuse. 
6. Oprime el botón Enviar, genera el acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que puedes dar 

seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 
No aplica. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 
Contar con Contraseña o e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT realizará alguna inspección o verificación para 

emitir la resolución de este trámite o servicio? 
Con el número de folio de tu aviso, en la liga: 
https://zonafronteriza.sat.gob.mx  

No. 

Resolución del trámite o servicio 
Consultar sus roles en el apartado de Consulte su información fiscal. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la información 
solicitada 

45 días naturales. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o servicio? ¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 
Acuse de recibo. Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 
Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 
Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga:  
https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 a 
16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto días 
inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 
55 885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-
o-denuncias  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
 

Información adicional 
A partir del momento en que los contribuyentes avisen de su baja del estímulo fiscal en materia del IVA en la región 
fronteriza norte o sur, dejarán de aplicar los beneficios establecidos en el estímulo antes mencionado. 

Fundamento jurídico 
Artículos Décimo Segundo del DECRETO DOF 31/12/2018, modificado mediante DECRETO 30/12/2020; Décimo Primero 
del DECRETO DOF 30/12/2020 Región fronteriza sur; Segundo y Tercero DECRETO DOF 24/12/2024; Regla 11.9.2. de la 
RMF.  
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5/DEC-12 Informe al programa de verificación en tiempo real para contribuyentes de la región fronteriza norte o sur.

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presentar el informe al programa de verificación en tiempo real de 
región fronteriza norte o sur. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Ambas, beneficiarias del estímulo para la región fronteriza 
norte o sur, en materia del ISR. 

A más tardar treinta días después de que concluya el ejercicio.

¿Dónde puedo presentarlo? En forma presencial: 
 Ante la ACPPFGC de la AGGC, en la Oficialía de Partes de dicha Administración 

General, sita en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia 
Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, de lunes a 
viernes en un horario de 8:00 hrs. a 14:30 hrs., tratándose de contribuyentes que 
sean competencia de la referida Administración General.  

 Ante la Administración Desconcentrada de Auditoria Fiscal más cercana a tu 
domicilio, en la Oficialía de Partes de dicha Administración Desconcentrada, 
tratándose de contribuyentes que sean competencia de la AGAFF. 

 Ante la ACPPH de la AGH, en la Oficialía de Partes de dicha Administración 
General, sita en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia 
Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. De lunes a 
viernes de 8:00 hrs. a 14:30 hrs., tratándose de contribuyentes que sean 
competencia de la referida Administración General. 

En el Portal del SAT: 
 A través de Mi portal: 

https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-portal  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En forma presencial: 
1. Acude a las oficinas del SAT que se indican en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, con la documentación que 

se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Entrega la documentación solicitada al personal que recibirá el trámite. 

3. Recibe y conserva un tanto del escrito libre con sello de autoridad como acuse de recepción. 

En el Portal del SAT: 
1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo?  

2. Registra en Mi portal, tu RFC y Contraseña, y elige Iniciar sesión. 

3. Selecciona la opción Servicios por Internet / Servicios o solicitudes / Solicitud, y aparecerá un formulario; en el 
apartado Descripción del Servicio, selecciona en la pestaña Trámite: “5/DEC-12 INFORME V.T.R. NORTE o SUR”, 
escribe en Dirigido a: ACPPFGC o ADAF o ACPPH, conforme a tu competencia, en Asunto: Informe al programa de 
verificación en tiempo real para contribuyentes de región fronteriza norte o región fronteriza sur, dependiendo del 
Decreto que apliques; en Descripción: Presentación del Informe al programa de verificación en tiempo real para 
contribuyentes de región fronteriza norte o sur, correspondiente al ejercicio fiscal del que se trate.  

4. Oprime el ícono Adjuntar Archivo, elige Examinar y selecciona el documento digitalizado en formato ZIP que 
contiene la información que subirás y elige Cargar. 

5. Oprime el botón Enviar, se genera el Acuse de Recibo que contiene el folio del trámite. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre, el cual debe señalar por lo menos lo siguiente: 

I. Tu nombre, denominación o razón social de la persona moral, según corresponda. 

II. Tu domicilio fiscal manifestado en el RFC o el de la persona moral, según corresponda. 

III. Número y dirección de sucursales, agencias o establecimientos dentro de la región fronteriza norte o sur. 

IV. Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 

V. La dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

VI. Indica los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción. 

VII. Tu firma o firma de la o el representante legal. 

 Si acudes a las oficinas del SAT, presenta escrito libre en dos tantos, en caso de presentar tu trámite a través de Mi 
portal, adjunta escrito en formato ZIP. 
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2. Presenta de manera presencial en un tanto o envía de forma digitalizada en formato ZIP con un máximo 4 MB por 
cada carpeta comprimida, la información y documentación que se indica a continuación de manera enunciativa y no 
limitativa, según corresponda: 

I. Tratándose de contribuyentes con una antigüedad en su domicilio fiscal, sucursal, agencia o establecimiento 
dentro de la región fronteriza norte o sur igual o mayor a dieciocho meses a la fecha de la presentación del 
aviso de inscripción en el Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur: 

a) Para acreditar que obtuviste ingresos exclusivamente de la región fronteriza norte o sur de por lo menos 
el 90% del total de los ingresos, en el ejercicio inmediato anterior al que presentaste el aviso de 
inscripción en el Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur, exhibe: 

i. Declaración anual del ejercicio inmediato anterior que corresponda, debidamente cruzada con papel 
de trabajo y balanza de comprobación a que se refieren los siguientes numerales ii y iii del presente 
inciso. 

ii. Papel de trabajo mediante el cual se integre cuando menos el 90% de los ingresos obtenidos en la 
región fronteriza norte o sur y los obtenidos fuera de esta, en su caso la integración deberá ser por 
sucursal, agencia o establecimiento. 

iii. Balanza de comprobación al 31 de diciembre del ejercicio que corresponda.  

b) Para la región fronteriza sur, acredita la capacidad económica, activos e instalaciones, con la que 
demuestres las principales fuentes de ingresos, los bienes, derechos y otros recursos de los que 
dispones, así como el mobiliario, maquinaria y equipo con que cuentas para la realización de las 
operaciones del año inmediato anterior al que presentaste el aviso de inscripción al Padrón de 
beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza sur, entre otros, con lo siguiente: 
i. En el escrito libre que proporciones conforme al numeral 1, describe detalladamente la actividad 

empresarial que desarrollas en la región fronteriza sur, así como el organigrama operativo, en el 
que se identifiquen los nombres, claves en el RFC y puestos (administrativos y operativos) de las 
estructuras organizacionales ubicadas en dicha región, así como el detalle de las actividades que 
desarrolla cada uno de ellos. 

ii. En caso de partes relacionadas que tengan participación directa o indirecta en el capital social del 
contribuyente, señalar en el escrito que proporciones conforme al numeral 1, el nombre, razón 
social o denominación, clave en el RFC y domicilio fiscal de cada una de ellas. Asimismo, presenta 
la información del Anexo 9 de la DIM respecto de las operaciones con partes relacionadas 
residentes en el extranjero y en territorio nacional. En su caso, la referencia a “DOMICILIO DEL 
RESIDENTE EN EL EXTRANJERO” se entenderá hecha al domicilio fiscal del contribuyente 
residente en territorio nacional con quien se celebró la operación en cuestión, y la referencia a 
“NUMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL”, se entenderá hecha a la clave en el RFC de dicho 
contribuyente. 

iii. Estado de posición financiera y balanza de comprobación del año inmediato anterior al que 
presentaste al aviso de inscripción al Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región 
fronteriza sur. 

iv. Registro contable y documentación soporte de las pólizas relacionadas con las cinco principales 
inversiones, además de la documentación que acredite la legal propiedad, posesión o tenencia de 
los bienes que constituyen la inversión, así como su adquisición, incluyendo, en su caso, las 
fotografías de las mismas, los comprobantes de pago y la transferencia de las erogaciones por la 
adquisición de los bienes. 

v. Precisar en el escrito que proporciones y documentar, si la inversión en activos fijos se destinó en 
su totalidad a actividades empresariales. 

vi. Documentación soporte de las cinco principales fuentes y condiciones de financiamiento, tales 
como contratos y estados de cuenta bancarios, así como actas protocolizadas de aportación de 
capital y estado de cuenta bancario en donde se identifique la procedencia de dichos recursos, 
incluyendo el estado de cuenta correspondiente a los socios y accionistas en el caso de aportación 
a capital. 

vii. Información de los cinco principales mobiliarios, maquinaria o equipo de tu propiedad que utilizas 
para la realización de las operaciones, con su respectivo registro contable y documentación que 
acredite la legal propiedad, posesión o tenencia, incluyendo, en su caso, las fotografías de los 
mismos, así como las facturas electrónicas, comprobantes de pago y transferencias de las 
erogaciones por la adquisición. 

viii. En su caso, planos de los lugares físicos en que se desarrolla el proyecto, o la proyección 
fotográfica o similar de cómo quedará el proyecto en su conclusión. 

ix. Número de personal contratado al momento de la presentación del aviso de inscripción en el 
Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza sur, indica el registro de 
inscripción en el IMSS, y aporta el recibo de pago de las cuotas obrero-patronales ante dicho 
instituto. 

x. Tratándose de la adquisición de inmuebles, presenta los títulos de propiedad en los que conste la 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad o el aviso correspondiente o, en su caso, el 
contrato de arrendamiento o concesión del inmueble donde llevas a cabo la actividad, o el 
documento donde conste la modalidad jurídica que corresponda. 
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c) De manera adicional a lo antes señalado, deberás proporcionar la información y documentación citada en 
el presente numeral correspondiente al ejercicio por el que presentas el informe de verificación en tiempo 
real. De no haberse presentado la declaración del ejercicio deberás aportar las declaraciones de los 
pagos provisionales del citado ejercicio. 

II. Para contribuyentes con una antigüedad en su domicilio fiscal, sucursal, agencia o establecimiento dentro de la 
región fronteriza norte o sur menor a dieciocho meses a la fecha de presentación del aviso de inscripción en el 
Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur o contribuyentes que inicien 
actividades, que se inscribieron en el RFC, y constituyeron su domicilio fiscal en la región fronteriza norte o sur 
o realizaron la apertura de una sucursal, agencia o establecimiento en dichas regiones: 

a) Para acreditar que obtuviste ingresos exclusivamente de la región fronteriza norte o sur de por lo menos 
el 90% del total de los ingresos, en el ejercicio inmediato anterior al que presentaste el aviso de 
inscripción en el Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur, exhibe la 
información y documentación del numeral 2, fracción I, inciso a) del presente apartado, correspondiente al 
periodo de este inciso. 

b) Tratándose de contribuyentes que inicien actividades, que se inscribieron en el RFC y constituyan su 
domicilio fiscal en la región fronteriza norte o sur o realizaron la apertura de una sucursal, agencia o 
establecimiento en dichas regiones; aporta papel de trabajo mediante el cual estimaste que tus ingresos 
totales del ejercicio en el que presentaste el aviso de inscripción al Padrón de beneficiarios del estímulo 
fiscal para la región fronteriza norte o sur, representan al menos 90% del total de tus ingresos del 
ejercicio. 

c) Acredita la capacidad económica, activos e instalaciones con la que demuestres las principales fuentes 
de ingresos, los bienes, derechos y otros recursos de los que dispones, así como el mobiliario, 
maquinaria y equipo con que cuentas para la realización de las operaciones del año inmediato anterior al 
que presentaste al aviso de inscripción al Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región 
fronteriza norte o sur o del periodo menor de doce meses más reciente que se tenga en los casos de ser 
de reciente creación o por inicio de operaciones, entre otros, con la información y documentación 
establecida en el numeral 2, fracción I, inciso b), del presente apartado. 

d) Para acreditar la adquisición de bienes nuevos, la factura electrónica por dicha adquisición, la cual no 
deberá tener una antigüedad mayor a dos años, contados a partir de la fecha de la presentación del aviso 
de inscripción en el Padrón de beneficiarios de estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur, así 
como el estado de cuenta bancario y la póliza de registro contable. 

 En el supuesto de bienes usados, podrás utilizar el comprobante fiscal en papel o factura electrónica que 
amparen la adquisición del bien usado por parte del proveedor, así como la factura electrónica por la 
enajenación al contribuyente. Adicionalmente, en el escrito que proporciones conforme al numeral 1, 
manifiesta bajo protesta de decir verdad la clave en el RFC de cada una de las partes relacionadas y que 
el bien adquirido no ha sido enajenado en más de una ocasión. 

e) De manera adicional a lo antes señalado, deberás proporcionar la información y documentación citada en 
el presente numeral correspondiente al ejercicio por el que presentas el informe de verificación en tiempo 
real. De no haberse presentado la declaración del ejercicio deberás aportar las declaraciones de los 
pagos provisionales del citado ejercicio. 

III. Para contribuyentes que presentaron aviso de renovación a fin de acreditar que continúan cumpliendo los 
requisitos establecidos en los Decretos de estímulos fiscales región fronteriza norte o sur, aportarás, según 
corresponda, la información y documentación señalada en el numeral 2, fracción I, inciso c) y numeral 2, 
fracción II, inciso e). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Estar inscrito en el Padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte o sur. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 
Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 
Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga:  
https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
09:00 a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 En todos los casos, los documentos que exhibas deberán estar a nombre del contribuyente, donde se observe el 
domicilio fiscal, o el domicilio de la sucursal, agencia o establecimiento según corresponda. 

 La autoridad fiscal podrá llevar a cabo el procedimiento de verificación en tiempo real, con la finalidad de corroborar y 
evaluar la veracidad de la información y documentación presentada conforme a está ficha de trámite. 

Fundamento jurídico 
Artículos 37 del CFF, Séptimo del DECRETO DOF 31/12/2018; modificado mediante DECRETO 30/12/2020; Séptimo del 
DECRETO DOF 30/12/2020 Región fronteriza sur; Segundo y Tercero del DECRETO DOF 24/12/2024, Reglas 11.9.1. y 
11.9.4. de la RMF. 

 

De la Prestación de servicios digitales y de intermediación entre terceros 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 

3/PLT Solicitud de inscripción en el RFC de residentes en el extranjero que presten servicios digitales de 
intermediación. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Inscripción en el RFC de residentes en el extranjero que proporcionan 
servicios digitales de intermediación entre terceros como retenedores 
cuando cobren el precio y el valor agregado correspondiente. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 
Residentes en el extranjero sin establecimiento en 
México que proporcionan servicios digitales de 
intermediación entre terceros. 

Cuando se realice la inscripción en el RFC conforme a la regla 
12.1.1. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente del Distrito 
Federal “2”, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma Norte, número 10, Piso 2, 
Edificio Torre Caballito, Colonia Tabacalera, 06030, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, de lunes a viernes, de 08:30 a 16:00 hrs. Previa cita generada en: 
 En el Portal del SAT: 
 https://citas.sat.gob.mx/ 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En las oficinas del SAT, previa cita: 
1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 
2. Entrega la documentación al personal que atenderá tu trámite y proporciona la información que te solicite. 
3. Recibe al finalizar el trámite, los documentos que comprueban el registro de tu solicitud. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 
1. Copia certificada del acta o documento constitutivo de la empresa debidamente apostillado o legalizado, según 

proceda, de la que se desprenda que el objeto social de la misma está relacionado con la prestación del servicio de 
plataforma tecnológica, a través de la cual se enajenan u otorga el uso o goce temporal de bienes, o bien, se realiza 
la prestación de servicios. Cuando estos consten en idioma distinto del español debe presentarse una traducción al 
español realizada por un perito autorizado. 

2. Copia certificada, legalizada o apostillada por autoridad competente del documento con que acrediten el número de 
identificación fiscal del país en que residan, cuando tengan obligación de contar con este en dicho país, en los casos 
en que así proceda. 

3. Original de comprobante de domicilio en territorio nacional para efectos de notificación y vigilancia del cumplimiento 
de obligaciones fiscales, cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso B) Comprobante 
de domicilio, del presente Anexo. 
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4. Copia certificada del instrumento para acreditar la representación, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas 
las firmas ante las autoridades fiscales o ante fedatario público. Si fue otorgado en el extranjero deberá estar 
debidamente apostillado o legalizado y haber sido formalizado ante fedatario público mexicano y en su caso contar 
con traducción al español y haber sido realizado por perito autorizado. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para 
acreditar la representación, del presente Anexo. 

5. Original de la identificación oficial vigente del representante legal, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. 
Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la 
representación, inciso A) Identificación oficial, del presente Anexo. 

6. Designar a un representante legal y proporcionar un domicilio en territorio nacional para efectos de la notificación y 
vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

7. Presentar escrito en el que se describa de forma detallada la operación de la plataforma tecnológica, señalando los 
bienes o servicios que se comercializan a través de la misma, así como las páginas de internet mediante las cuales se 
realizan las operaciones. Asimismo, en dicho escrito se deberá indicar en dónde se encuentra la principal fuente de 
negocio de la plataforma tecnológica. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 
El representante legal del residente en el extranjero debe estar inscrito en el RFC. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 
¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 
Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 
El trámite se concluye en el momento en que se realiza, por lo que, al finalizarlo contarás con la Cédula de Identificación 
Fiscal del residente en el extranjero donde puedes consultar la clave en el RFC que fue asignada. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite información 
adicional 

Plazo máximo para 
cumplir con la 

información solicitada 
Trámite inmediato. No aplica.  No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse único de inscripción en el RFC que contiene la 
Cédula de Identificación Fiscal y el código de barras 
bidimensional (QR). 

Indefinida.  

CANALES DE ATENCIÓN 
Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 
hrs., excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 
Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece 
en la siguiente liga:  
https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio  
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
09:00 a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

 Preguntas frecuentes: 
http://omawww.sat.gob.mx/plataformastecnologicas
/Paginas/PlataformasTecnologicas_Intermediacion/
documentos/PreguntasGenerales_esquema_inter
mediacion.pdf  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  
 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias  

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 
 

Información adicional 
Si deseas conocer más información al respecto, se pone a tu disposición el Minisitio de Plataformas tecnológicas en la 
siguiente liga: http://omawww.sat.gob.mx/plataformastecnologicas/Paginas/index.html 

Fundamento jurídico 
Artículos 5 y 27 del CFF; 113-C de la LISR; 18-J de la LIVA; Regla 12.2.1. de la RMF. 

 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2025.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco 
Varona.- Rúbrica. 
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PRIMERA MODIFICACIÓN AL ANEXO 3 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2025 

Compilación de criterios no vinculativos fiscales 

 ..............................................................................................................................................................................  

Contenido 

A. Vigentes 

I.  Criterios del CFF 

1/CFF/NV a  ...................................................................................................................................... 

3/CFF/NV  ...................................................................................................................................... 

4/CFF/NV  Aplicación indebida de estímulos fiscales, bajo la figura de asunción de 

responsabilidad solidaria. 

II. a VII.  ...................................................................................................................................... 

B. Derogados 

  ............................................................................................................................................................. 

A. Vigentes 

I. Criterios del CFF 

  .......................................................................................................................................................  

4/CFF/NV Aplicación indebida de estímulos fiscales, bajo la figura de asunción de 
responsabilidad solidaria. 

 En términos del artículo 39, fracción III del Código Fiscal de la Federación, el 

Ejecutivo Federal, mediante resoluciones de carácter general, podrá conceder 

subsidios o estímulos fiscales, los cuales están dirigidos a sectores de 

contribuyentes atendiendo a las características y necesidades del sector al que se 

otorgan, o bien, la emergencia o área económica que se busca incentivar o 

proteger, siempre que de manera estricta los beneficiarios o sujetos a quienes está 

dirigido el estímulo de que se trate, cumplan con los requisitos y condiciones que 

se establezcan para tales efectos, por lo que la aplicación de un estímulo fiscal sin 

ser sujeto del mismo o sin cumplir con los requisitos para tal efecto constituye una 

acción en perjuicio del fisco federal. 

 Ahora bien, se han identificado contribuyentes que asumen que son sujetos de 

estímulos y que cuentan con montos de estímulos fiscales generados a su favor a 

la luz del Decreto que otorga los estímulos de que se trate, quienes a través de 

figuras como la asunción de responsabilidad solidaria, o de cualquier otro acto 

jurídico, transfieren indebida e ilegalmente el importe del estímulo fiscal, con el 

objetivo de que un tercero pague sus contribuciones causadas o a cargo, 

acreditando importes de estímulos fiscales a los que no tiene derecho, obteniendo 

con ello un beneficio indebido en perjuicio del fisco federal, es decir, se actualiza 

una conducta equiparable al delito de defraudación fiscal al beneficiarse de un 

estímulo fiscal sin tener derecho a ello, conforme al artículo 109, primer párrafo, 

fracción III del Código Fiscal de la Federación. 

 Por ejemplo, la realización de estas conductas se ha advertido en la aplicación del 

estímulo fiscal contenido en el “Decreto por el que se establecen estímulos fiscales 
en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 

de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones. 
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 Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida: 

I. Quienes asuman la responsabilidad solidaria o celebren cualquier acto 

jurídico, con la finalidad de transferir los beneficios de un estímulo fiscal del 

que consideran ser sujetos, para que indebidamente lo aplique un tercero que 

no es sujeto del estímulo, ni generó el monto del estímulo. 

II. Quienes cubran sus pagos por contribuciones propias, retenidas o 

trasladadas, acreditando estímulos fiscales que no les corresponden 

conforme a las disposiciones donde se otorgan los mismos, por la asunción 

de responsabilidad solidaria que otra persona asuma sobre el pago de dichas 

contribuciones o por la celebración de cualquier acto jurídico que 

indebidamente se los permita. 

III. Quienes asesoren, aconsejen, presten servicios o participen en la realización 

o la implementación de las prácticas anteriores. 

 Lo anterior con independencia de los delitos fiscales que se pudieran actualizar por 

la realización de las prácticas anteriormente descritas. 

 ..............................................................................................................................................................................  

B.  .....................................................................................................................................................................  

Atentamente. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2025.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 

Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 

de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 

Rúbrica. 

 

 

PRIMERA MODIFICACIÓN AL ANEXO 11 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2025 

Catálogos de claves y marcas de tabacos labrados y bebidas alcohólicas 

 ..............................................................................................................................................................................  

 

Contenido 

A. ................................................................................................................................................................ 

B. Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y marcas de tabacos labrados. 

C. a F.  ................................................................................................................................................................ 

 

A.  ..................................................................................................................................................................... 

 

B. Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y marcas de tabacos labrados 

 

Claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas: 

 

001 a 047  ..........................................................................................................................................................  
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Claves de marcas de tabacos labrados: 

 

a) Catálogos de claves y marcas de tabacos labrados vigentes 

 

1. BRITISH AMERICAN TOBACCO MEXICO, S.A. DE C.V. R.F.C. BAT910607F43

 

CLAVES MARCAS 

001006 Kent Wallet White C.F. 

001013 Pall Mall 25´s Rojos C.F. 

001019 Raleigh con Filtro. 

001026 Montana C.D. 

001028 Montana Shots F.F. 

001079 Lucky Strike Lights C.D. 

001080 Raleigh Suave C.S. 

001096 Kent Silver Five H.L. 

001097 Kent Gold One H.L. 

001100 Pall Mall Exactos 25´s F.F. C.S. 

001101 Pall Mall Exactos F.F. C.S. 

001102 Pall Mall Exactos Lights C.S. 

001103 Pall Mall Special Lights 100´s C.D. 

001105 Pall Mall Menthol 20´s C.F. C.D. 

001108 Montana Shots 14´s 

001109 Montana Shots F.F. 25´s 

001118 Pall Mall XL Fresh HL 

001119 Montana 100 FF 

001122 Pall Mall Exactos 14´s 

001126 Pall Mall XL Lights 14 

001127 Pall Mall XL Fresh 14 

001130 Bohemios FF 

001131 Gol FF 

001132 Pall Mall XL LI Switch 

001133 Pall Mall XL FF Switch 

001134 Pall Mall XL 14 Light Switch 

001135 Pall Mall XL ME Boost 

001139 Pall Mall XL 14 FF Switch 

001140 Pall Mall XL 14 ME Boost 

001143 Pall Mall Exactos 14 LI 

001148 Pall Mall FF 15’s Exactos 

001149 Pall Mall LI 15’s Exactos 

001150 Montana Shots 15´s 

001151 Lucky Strike Additive Free FF 74 MM 25s TR 

001152 Lucky Strike Additive Free FF 69 MM 20s CS 

001153 Lucky Strike Additive Free FF 83 MM 20s CD 
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001156 Montana Shots 24’s 

001158 Pall Mall Exacto Mentol 15´s 

001161 Lucky Strike Original FF CD 

001162 Pall Mall XL Ibiza Sunset 20s 100MM CD con Capsula 

001164 Lucky Strike Original 15s FF 83MM CD 

001165 Lucky Strike Click 4 Mix 20s Mentol 83MM CD con Capsulas 

001166 Pall Mall XL Ibiza Sunset 14s 100MM CD con Capsula 

001167 Pall Mall XL Tokyo Midnight Double Click 20s Mentol 100MM CD con Capsulas 

001169 Lucky Strike Original 20s FF 83 MM CD con Capsula 

001171 Pall Mall XL Maui Crepuscule 20s Mentol 100 MM CD con Capsula 

001172 Pall Mall Exactos 24s FF CD 

001173 Boots LI 20s 83 MM CD 

001174 Boots FF 20s 83 MM CD 

001175 Lucky Strike Original 20s FF 83MM CD con Filtro Tube 

001176 Lucky Strike 20s Mentol 83MM CD con Filtro Tube y Capsula 

001177 Lucky Strike Convertibles Rojos 20s ME 83MM CD con Capsula 

001178 Lucky Strike Convertibles Azules 20s ME 83MM CD con Capsula 

001179 Pall Mall XL Mykonos 20s ME 100MM CD con Capsula 

001184 Lucky Strike Original 20s FF 83MM CD con Filtro Tube y Capsula 

001185 Pall Mall XL Tokyo Midnight Double Click 14s Mentol 100MM CD con Capsulas 

001188 Pall Mall XL Aruba Sunrise Double Click 20s Mentol 100MM CD con Capsulas 

001189 Lucky Strike Original 25s FF 83MM CD con Filtro Tubo 

001190 Lucky Strike Dark Infuse 20s FF 83MM CD con Filtro Tubo 

001191 Lucky Strike Blond Infuse 20s FF 83MM CD con Filtro Tubo 

001192 Pall Mall XL Aruba Sunrise Double Click 14s Mentol 100MM CD con Capsulas 

001193 Lucky Strike Wild Mentol Tube + Double Capsule 20s 83 MM 

001194 Pall Mall XL Mykonos 20s ME 100MM CD con DC 

001195 Lucky Strike Original 20s FF 100MM CD con Filtro Tube y Capsula 

001197 Lucky Strike 20s Blond Infuse FF 94MM CD con Filtro Tubo 

001198 Lucky Strike 20s Hazel Infuse FF 94MM CD con Filtro Tubo 

001199 Pall Mall XL Exotic Mix ME 100MM CD con Capsula 

001200 Pall Mall XL Mykonos 14´s ME 100MM CD con DC 

001201 Pall Mall XL Black Edition New York 20s ME 99MM CD con Capsula 

001202 Pall Mall Black Edition Fresh 20 ME 83MM CD con Capsula 

001203 Pall Mall XL Black Edition Mix Pack 20 ME 99 CD con Capsulas 

001204 Lucky Strike Sunshine Blast 20 ME 94MM CD con Filtro de Tubo y Capsulas 

001205 Lucky Strike Click & Mix 20s Mentol 83MM CD con Filtro de Tubo y Capsulas 

001206 Pall Mall XL Black Edition California Nights 20s ME 99MM CD con Capsula 

001207 Lucky Strike Original Mystic 100s 20 FF 99MM CD con capsula 

001208 Lucky Strike Winter Storm 20 ME 94MM CD con Filtro de Tubo y Capsulas 

001209 Pall Mall XL Black Edition Alaska 20 ME 100 CD con Capsulas 

001210 Pall Mall XL Black Edition Alaska 14 ME 100 CD con Capsulas 

001211 Shots Full Flavor 20s 
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001212 Lucky Strike Original Eclipse 100s 20 FF 99MM CD con Filtro Tube y Capsula 

001213 Pall Mall White & Click 20s LI 

001214 Pall Mall White & Click 15s LI 

001215 Pall Mall White & Click 14s LI 

001216 Pall Mall Red & Click 20s FF 

001217 Pall Mall Red & Click 15s FF 

001218 Pall Mall Red & Click 14s FF 

001219 Pall Mall Red 25s FF 

001220 Pall Mall Red 20s FF 

001221 Pall Mall Red 15s FF 

001222 Pall Mall Red 14s FF 

001223 Pall Mall White 20s LI 

001224 Pall Mall White 15s LI 

001225 Pall Mall White 14s LI 

001226 Pall Mall FF Classics 20s 

001227 Pall Mall FF Classics 15s 

001228 Pall Mall FF Classics 14s 

001229 Pall Mall XL Tokyo Midnight Double Click 15s 100MM CD con Capsulas 

001230 Pall Mall XL Mykonos 15s ME 100MM CD con DC 

001231 Pall Mall XL Black Edition Alaska 15 ME 100 CD con Capsulas 

001232 Pall Mall Athens Nightfall 20s con Capsulas 

001233 Pall Mall Iceberg Dusk 20s con Capsulas 

001234 Pall Mall XL Rio 20s con Filtro y Capsulas 

001238 Pall 2Caps 20/200 Ere BE Mex Fuji 

001239 Pall 2Caps 14/140 Ere SQ Mex Iceb 

001240 Pall 2Caps 14/140 Ere SQ Mex Athn 

001241 Pall 2Caps 14/140 Ere SQ Mex Fuji 

001242 Pall Mall Ere Be London Twilight 20/200 con Capsulas 

001243 Pall Mall Hawaii Sunlight 20s 

001244 Pall Mall Classics Gold 20s 

001245 Pall Mall Classics Gold 14s 

001246 Lucky Strike Origins Dark 20S 

001247 Lucky Strike Origins Rich 20S 

001248 Lucky Strike Origins Bright 20S 

001249 Pall Mall Bora Bora Sunbreak 20s 

001250 Pall Mall Osaka 20s 

001251 Pall Mall Aruba 20s 

001252 Pall Mall Iceland 20s 

001253 Luckies Red 25s con filtro 

001254 Pall Mall Miami Paradise 20s con capsulas 

001255 Boots Classics 25s con filtro 

001256 Pall Mall Hawaii 15s 

001257 Luckies Red 20s 

001258 Pall Mall Honolulu 20s 
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20. IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE PUROS Y TABACOS, S.A. DE C.V.  R.F.C. IEP911010UG5

 

CLAVES MARCAS 

220001 Bolivar 

220002 Cabañas 

220003 Cohiba 

220004 Cuaba 

220005 Diplomáticos 

220006 Flor de Cano 

220007 Fonseca 

220008 H. Upmann 

220009 Hoyo de Monterrey 

220010 Juan López 

220011 José L. Piedra 

220012 La Gloria Cubana 

220013 Montecristo 

220014 Partagas 

220015 Por Larrañaga 

220016 Punch 

220017 Quai D’Orsay 

220018 Quintero 

220019 Rafael Gonzalez 

220020 Ramon Allones 

220021 Rey del Mundo 

220022 Romeo y Julieta 

220023 Sancho Panza 

220024 San Luis Rey 

220025 San Cristóbal de la Habana 

220026 Trinidad 

220027 Vegas Robaina 

220028 Vegueros 

220029 Minis 

220030 Club 

220031 Puritos 

220032 Guantanamera 

220033 Belinda 

220034 Troya 

220035 Edmundo Dantes 

220036 Statos de Luxe 

220037 Saint Luis Rey 

220038 La Corona 

220039 Popular 
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32. PHILIP MORRIS MÉXICO PRODUCTOS Y SERVICIOS, S. DE R.L. DE C.V.  R.F.C. SCP970811NE6

 

CLAVES MARCAS 

032011 Marlboro 14’s 

032017 Marlboro F.T. 

032018 Marlboro E.L. 

032026 Faros c/Filtro 

032030 Benson & Hedges Menthol 100 F.T. 

032118 Benson & Hedges Gold 100 

032131 Marlboro Gold Original KS Box 20 

032132 Marlboro Gold Original KS Sof 20 

032133 Marlboro Gold Original KS Box 14 

032147 Benson & Hedges Gold 100 Box 14 

032148 Benson & Hedges MNT 100 Box 14 

032169 Marlboro Kretek Mint MNT KS Box 20 

032177 Benson & Hedges Pearl Capsule MNT 100 Box 20 

032181 Chesterfield Blue KS Box 20 

032187 Faros NF RS Sof 18 SLI 

032190 Benson & Hedges Gold Pearl 100 Box 20 

032191 Marlboro Gold Original (Caps) 100 Box 20 

032192 Marlboro Gold Original (Caps) 100 Box 14 

032197 Marlboro Rubyfresh Fusion Blast 100 Box 20 

032205 Benson & Hedges Crystal Violet SLI 100 Box 20 

032207 Marlboro (Red FWD Caps) 100 Box 20 

032211 Benson & Hedges Crystal Blue SLI 100 Box 20 

032215 Marlboro Velvet Fusion Blast 100 Box 20 

032218 Marlboro Ice Xpress MNT 100 Box 14 

032219 Marlboro Ice Xpress MNT 100 Box 20 

032225 Marlboro Double Fusion Ruby (2.5) 100 Box 14 

032226 Marlboro (Red 2.5) 100 Box 

032230 Chesterfield Original (4.0) KS Box 15 

032233 Marlboro Selección Artesanal KS 20 

032234 Chesterfield Original Remix 100s Box 20s 

032236 L&M Red KS Box 20 

032237 Marlboro Crafted (Gold) KS Box 20 

032240 Chesterfield 100 Box 20 Passion Remix 

032241 Chesterfield Fresh Remix 100 Box 20 

032243 Marlboro Vista Summer Fusion 100 Box 20 

032244 Marlboro Vista Garden Fusion 100 Box 20 

032246 Marlboro Seleccion Artesanal KS RCB 14 

032249 Marlboro Vista Artic Fusion 100 Box 20 

032250 Chesterfield Original (4.0) KS LPE Box 15 

032252 Faros KS Box 20 STD 
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032253 Marlboro Tropical Shuffle 100 Box 20 

032254 Chesterfield Original (4.0) KS Bob 25 

032255 Marlboro (Red 2.5) LS Box 20 STD | Viva MX 

032256 Marlboro (Red 2.5) 100 Box 20 STD | Viva MX 

032257 Marlboro Gold (3.5) KS RCB 20 STD | Viva MX 

032258 Marlboro Gold (3.5) 100 RCB 20 STD | Viva MX 

032259 Marlboro Summer Fusion 100 Box 14 STD 

032260 Marlboro Winter Shuffle 100 Box 20s 

032261 Marlboro Blossom Mist 100 Box 20 STD 

032264 Chesterfield Original (4.0) KS Bob 25 STD | Art 

032265 L&M Red Label (5.0 CFB) KS Bob 25 STD 

032269 Benson and Hedges Lux Sapphire Box 20 

032270 Benson and Hedges Lux Amber Box 20 

032271 Benson and Hedges Lux Quartz Box 20 

032272 Benson and Hedges Lux Jade Box 20 

032273 L&M Red Label Box 14 

032274 Marlboro Double Fusion Ruby Box 20 

032275 Marlboro Caribbean Fusion 100 Box 20 

032277 Faros LS Box 14 

032278 Marlboro Exotic Splash 100 Box 20 

032279 Marlboro Vista Blossom Mist 100 Box 14 

032282 Marlboro Red LS Box 20 

032283 Marlboro Crafted KS Box 20 

032284 Marlboro Chesterfield Craft 10 KS Bob 25 

032285 Marlboro Chesterfield Craft 10 KS Box 15 

032286 Marlboro crafted 2.0 KS Box 15 STD 

032287 Marlboro Crafted 2.0 KS Box 25 STD 

032288 Marlboro C2IM MNT 100 Box 20 

032289 Marlboro Sol Shuffle 100 Box 20 STD 

032290 Faros KS Bob 25 

032294 Marlboro Caribbean Fusion MNT 100 Box 14 

032295 Marlboro Crafted 2.0 Gold MNT 100 Box 20 

032296 Marlboro Crafted 2.0 Red MNT 100 Box 20 

032299 Marlboro Luna Shuffle MNT 100 Box 20 

032301 Marlboro Forest Fusion MNT 100 Box 20 

032303 Marlboro Dfusionv MNT 100 RCB 20 

032304 Marlboro Red Titanium Edition LS Box 20 

032306 Marlboro Provence Fusion MNT 100 Box 20 

032307 Delicados KS Box 20 

032308 Faros Faritos KS Box 20 

032309 Baronet KS Box 20 

032310 Delicados con Filtro KS Box 20 

032311 L&M First Cut Red KS Box 20 
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032312 Delicados con Filtro KS Bob 25 

032313 Baronet KS Bob 25 

032314 Marlboro Crafted 3 Red KS Box 15 

032315 Marlboro Crafted 3 Red MNT 100 Box 20 

032316 Marlboro C3IM MNT 100 Box 20 

032317 Marlboro Crafted 3 Red KS Bob 25 

032318 Faros Faritos KS Bob 25 

032319 Marlboro Crafted (Gold) MNT 100 Box 20 

132009 Delicados Ovalados NF RS Sof 18 

332001 Heets S50 PRI 20 SLI Amber Selectión 

332002 Heets S50 PRI 20 SLI Turquoise Selection 

332003 Heets S50 PRI 20 SLI Yellow Selection 

332004 Heets S50 PRI 20 SLI Sienna Selection 

332005 Heets S50 PRI 20 SLI Blue Selection 

332006 Heets S50 PRI 20 SLI Purple Wave Selection 

332007 Heets S50 PRI 20 SLI Bronze Selection 

332008 Heets Green Zing (1.2) S50 PRI 20 SLI 

332009 Heets S50 PRI 20 SLI Russet Selection 

332010  Terea Bronze S50 PRI 20 SLI 

332011  Terea Purple Wave 1.2 S50 PRI 20 SLI 

332012  Terea Russet S50 PRI 20 SLI 

332013 Terea Sienna S50 PRI 20 SLI 

332014 Terea Blue S50 PRI 20 SLI 

332015 Terea Amber S50 PRI 20 SLI 

332016 Terea Green Zing 1.2 S50 PRI 20 SLI 

332017 Heets MNT S50 PRI 20 SLI 

332018 Heets Summer Wave MNT S50 PRI 20 SLI 

332019 Terea BGS MNT S50 PRI 20 SLI 

332020 Terea Zing Wave MNT S50 PRI 20 SLI 

332024 Terea Blackpu MNT S50 PRI 20 SLI 

332025 Terea Sun Pearl MNT S50 PRI 20 SLI 

332026 Terea BTM MNT S50 PRI 20 SLI 

332027 Terea Provence Pearl MNT S50 PRI 20 SLI 

332028 Terea Cenga Blend S50 PRI 20 SLI 

332029 Terea Garden Pearl MNT S50 PRI 20 SLI 

332030 Terea Starling Pearl MNT S50 PRI 20 SLI 

332031 Terea Oasis Pearl MNT S50 PRI 20 SLI 

332032 Terea Twilight Pearl MNT S50 PRI 20 SLI 

332033 T1 Yugen MNT S50 PRI 20 SLI 

332034 Terea Riviera Pearl MNT S50 PRI 20 SLI 

332035 Terea Black Ruby MNT S50 PRI 20 SLI 

332036 Terea Glacier Pearl MNT S50 PRI 20 SLI 

332037 Terea Berrine Edition MNT S50 PRI 20 SLI 

332038 Terea Minago Edition MNT S50 PRI 20 SLI 
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43. JAPAN TOBACCO INTERNATIONAL MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.  R.F.C. JTI0711305X0

 

CLAVES MARCAS 

043003 Winston Blue 20s 

043004 Winston Classic 20s 

043017 Camel Double Mint & Purple 100 20 

043020 Winston Classic 25s 

043021 Camel Yellow 20s 

043028 Camel Filters Original 20s 

043035 Camel Filters Original 25s 

043037 Winston Oasis Fresh Mix 

043041 Winston Red 20s 

043042 Winston Red 25s 

043045 Camel Activa Freeze Beats 

043046 Winston Max Fresh Mix 20s 

043048 Camel Switch Original 100s 20s 

043049 Camel Tropical Brew Doble Capsula 

043050 Camel Activa Sand Beats 

 

44. MONTEPAZ MEXICO, S.A. DE C.V.  R.F.C. MME090512TS7

 

CLAVES MARCAS 

044001 Madison Classic 

044002 Madison Special 

044003 Madison Menthol 

044004 Madison Fresh 

044005 Norton Full Flavor 

 

63. Cantobacco, S.A. de C.V.  R.F.C. CAN1403135W0

 

CLAVES MARCAS 

063001 Seneca Largo Rojo 20’s C.D. 

063002 Seneca Largo Azul 20’s C.D. 

063003 Seneca Largo Verde 20’s C.D. 

063004 Scenic 101 Largo Rojo 20’s C.D. 

063005 Scenic 101 Largo Azul 20’s C.D. 

063006 Scenic 101 Largo Verde 20’s C.D. 

063007 Seneca Largo Rojo 14’s C.D. 

063008 Seneca Largo Azul 14’s C.D. 

063009 Seneca Largo Verde 14’s C.D. 

063010 Scenic 101 Largo Rojo 14’s C.D. 

063011 Scenic 101 Largo Azul 14’s C.D. 
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063012 Scenic 101 Largo Verde 14’s C.D. 

063013 Catalina Largo Rojo 20’s C.D. 

063014 Catalina Largo Azul 20’s C.D. 

063015 Catalina Largo Verde 20’s C.D. 

063016 Catalina Largo Rojo 14’s C.D. 

063017 Catalina Largo Azul 14’s C.D. 

063018 Catalina Largo Verde 14’s C.D. 

063025 Seneca Largo Azul Click 20´s C.D. 

 

66. Sijara International Manufacturing, S.A. de C.V.  R.F.C. SIM170626T10

 

CLAVES MARCAS 

066001 Laredo Swiss Blend Rojos KSB 20 

066002 Laredo Swiss Blend Azules KSB 20 

066003 Laredo Swiss Blend Verdes KSB 20 

066004 Laredo Swiss Blend Dorados KSB 20 

066005 Económicos Uniq Virginia Blend Blancos KSB 20 

066006 Studio 54 Rojo KSB 20 

066007 Studio 54 Azul KSB 20 

066008 Studio 54 Negro KSB 20 

066009 Studio 54 Verde KSB 20 

066010 Studio 54 Dorados KSB 20 

066011 Península Rojos KSB 20 

066012 Península Verdes KSB 

066013 Senator Xtreme Boreal Black 100 SB 20 

066014 Senator Xtreme Boreal White 100 SB 20 

066015 Senator Xtreme Ice Black 100 SB 20 

066016 Senator Xtreme Ice White 100 SB 20 

066017 Senator Rojos 100 SB 20 

066018 Laredo Swiss Blend Dorados Pop Summberry KSB 20 

066019 Laredo Swiss Blend Azules Pop Tropical Ice KSB 20 

066020 Studio 54 Azules Pop Tropical Ice KSB 20 

066021 Studio 54 Negro Pop Summberry KSB 20 

066022 Senator Rojos Pop Continental 100 SB 20 

066023 Faena KSB 20 

066024 Senator Black 100 SB 20 

066025 S Senator White 100 SB 20 

066026 Amero Duty Free KSB 20 

066027 Kuanzhai Bordeaux 

066028 Emerald de Kuanzhai 

066029 Kuanzhai Rouge 

066030 Kuanzhai Silvery 
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066031 Kuanzhai Sunlight 

066032 Kuanzhai Violet 

066033 C&T Rojo KSB 20 

066034 Moderno Rojo KSB 20 

066035 Navigator Rojo KSB 20 

 

71. Hikuri Imports, S.A. de C.V.  R.F.C. HIM120619CF5 

 

CLAVES MARCAS 
071001 Seneca Rojo 20’s 

071002 Seneca Azul 20’s 

071003 Seneca Verde 20’s 

071004 Scenic 101 Rojo 20’s 

071005 Scenic 101 Azul 20’s 

071006 Scenic 101 Verde 20’s 

071013 Catalina Rojo 20’s 

071014 Catalina Azul 20’s 

071015 Catalina Verde 20’s 

071019 M1 Rojo 20’s 

071020 M1 Azul 20’s 

071021 M1 Verde 20’s 

071025 M Adams No. 1 Rojo 20’s 

071026 M Adams No. 1 Azul 20’s 

071027 M Adams No. 1 Verde 20’s 

 

73. Distribuidora y Comercializadora Platinium, S.A. de C.V.  R.F.C. DCP2008247D9

 

CLAVES MARCAS 

073001 Platinum Seven 7 Full Flavor KS 

073002 Platinum Seven 7 Blue KS 

073003 Platinum Seven 7 Ultra Lights KS 

073004 Platinum Seven 7 Menthol KS 

073005 Platinum Seven 7 Gold KS 

073006 Platinum Seven 7 Doble Capsula KS 

073007 Platinum Seven 7 1 Capsula KS 

073008 Platinum Seven 7 Full Flavor 100’s 

073009 Platinum Seven 7 Blue 100’s 

073010 Platinum Seven 7 Menthol 100’s 

073011 Attimo Full Flavor KS 

073012 Attimo Ultra Lights KS 

073013 Attimo Blue KS 

073014 Royal Ascot Full Flavor KS 

073015 Royal Ascot Blue KS 
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073016 Royal Ascot Menthol KS 

073017 Canal Full Flavor KS 

073018 Canal Blue KS 

073019 Canal Menthol KS 

073020 Platinum Seven 7 Doble Capsula 100’s 

073021 Platinum Seven 7 Capsula 100’s 

073022 Tradicional Red Full Flavor KS 

073023 Tradicional Menthol KS 

073024 Tradicional Blue KS 

073025 Tradicional Red Full Flavor 100’s 

073026 Tradicional Blue 100’s 

073027 Tradicional Menthol 100’s 

073028 Tradicional Capsula 100’s 

073029 Tradicional Doble Capsula 100’s 

073030 Platinum Seven 7 Royal Red KS 

073031 Platinum Seven 7 Reserve KS 

073032 Canal Royal Red KS 

073033 Canal Reserve KS 

073034 Canal American Blend KS 

 

75. RC Bestech de México, S. de R.L. de C.V.  R.F.C. RBM140502KXA

 

CLAVES MARCAS 

075001 Laredo Swiss Blend Rojos KSB 20 

075002 Laredo Swiss Blend Azules Pop Tropical Ice KSB 20 

075003 Laredo Swiss Blend Verdes KSB 20 

075004 Laredo Swiss Blend Dorados Pop Sumberry KSB 20 

075005 Económicos Uniq Virginia Blend Blancos KSB 20 

075006 Studio 54 Rojo KSB 20 

075007 Studio 54 Azules Pop Tropical Ice KSB 20 

075008 Studio 54 Negro Pop Sumberry KSB 20 

075009 Península Rojos KSB 20 

075011 Senator Xtreme Ice Black 100 SB 20 

075012 Senator Xtreme Ice White 100 SB 20 

075013 Senator Rojos 100 SB 20 

 

76. Transformadora El Sardinero, S.A. de C.V.  R.F.C. PPR140828RC8

 

CLAVES MARCAS 

076001 Garañón Rojo KS Box 20 

076002 Garañón Azul KS Box 20 

076003 Garañón Blanco KS Box 20 

076004 Garañón Natural KS Box 20 
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076005 Garañón Verde KS Box 20 

076006 Soberano Rojo KS Box 20 

076007 Soberano Azul KS Box 20 

076008 Soberano Blanco KS Box 20 

076009 Soberano Natural KS Box 20 

076010 Soberano Verde KS Box 20 

076011 Santorini Azul KS Box 20 

076012 Link Rojo Ks Box 20 

076013 Apaluza Blanco KS Box 20 

076015 Indy Rojo KS Box 20 

076016 Indy Azul KS Box 20 

076017 Indy Blanco KS Box 20 

076018 Maverick Rojo KS Box 20 

076019 Maverick Azul KS Box 20 

076020 Maverick Blanco KS Box 20 

076021 Palenque Rojo KS Box 20 

076022 Palenque Azul KS Box 20z 

076023 Palenque Blanco KS Box 20 

076024 Palenque Dorado KS Box 20 

076028 Bahrein Rojo KS Box 20 

076029 Bahrein Azul KS Box 20 

076030 Bahrein Blanco KS Box 20 

076031 Bahrein Dorado KS Box 20 

076032 Lusitano Azul KS Box 20 

076033 Santorini Rojo KS Box 20 

076034 Santorini Blanco KS Box 20 

076035 Link Azul KS Box 20 

076036 Link Blanco KS Box 20 

076037 Link Negro KS Box 20 

076038 Cali Rojo KS Box 20 

076039 Cali Azul KS Box 20 

076040 Cali Blanco KS Box 20 

076041 Charlotte Rojo KS Box 20 

076042 Charlotte Rosa KS Box 20 

076043 Charlotte Azul KS Box 20 

076044 Charlotte Blanco KS Box 20 

076045 Almirante Rojo KS Box 20 

076046 Almirante Azul KS Box 20 

076047 Almirante Blanco KS Box 20 

076048 Cherokee Rojo KS Box 20 

076049 Cherokee Azul KS Box 20 

076050 Cherokee Blanco KS Box 20 

076051 Cherokee Negro KS Box 20 
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076052 Malaga Rojo KS Box 20 

076053 Malaga Azul KS Box 20 

076054 Malaga Blanco KS Box 20 

076055 Aniversario Rojo KS Box 20 

076056 Aniversario Azul KS Box 20 

076057 Link Ice Fusion KS Box 20 

Aquellas empresas que lancen al mercado marcas distintas a las clasificadas en el presente anexo, 
asignarán una nueva clave, la cual se integrará de la siguiente manera: 

De izquierda a derecha 

Dígito 1 0 Si son cigarros con filtro. 

 1 Si son cigarros sin filtro. 

 2 Si son puros. 

 3 Otros tabacos labrados. 

 4 Si son puros y otros tabacos labrados hechos 
enteramente a mano. 

Dígitos 2 y 3 Número de empresa. 

Dígitos 4, 5 y 6 Número consecutivo de la marca. 

 

Las nuevas claves serán proporcionadas a la Administración Central de Normatividad en Impuestos 
Internos de la Administración General Jurídica a través de buzón tributario, con quince días de anticipación a 
la primera enajenación al público en general. 

 

b) Catálogos de claves y marcas de tabacos labrados no vigentes 

 

1. British American Tobacco México, S.A. de C.V.  R.F.C. BAT910607F43

 

CLAVES MARCAS 

001001 Lucky Strike 1916 C.S. 

001008 Pall Mall Menthol C.F. 

001010 Dunhill King Size C.D. 

001014 Camel 14´s C.D. 

001015 Camel C.D. 

001016 Camel Smooth C.D. 

001017 Salem C.D. 

001018 Salem 83 M.M. C.D. 

001020 Camel Natural F.F. 

001021 Fiesta C.S. 

001022 Camel Natural Subtle Flavor D58 M.M. C.D. 

001024 Montana Fresh C.D. 

001025 Montana C.S. 

001027 Montana Spice C.D. 

001029 Camel Winter 

001033 Montana Lights C.D. 

001034 Montana Lights C.S. 
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001039 Montana Medium C.D. 

001040 Viceroy Ultra Lights C.D. 

001043 Raleigh 70 M.M. C.D. 

001045 Viceroy Lights F.D. C.D. 

001048 Alas con Filtro 

001051 Raleigh Reserva Especial C.D. 

001054 Raleigh Reserva Especial C.S. 

001070 Pall Mall Azul 20´s C.D. C.F. 

001071 Pall Mall Naranja 20´s C.D. C.F. 

001072 Pall Mall Superslims C.D. C.F. 

001073 Pall Mall F.F. C.D. 

001074 Pall Mall F.F. C.S. 

001075 Pall Mall Lights C.D. 

001076 Pall Mall Lights C.S. 

001077 Camel Lights C.D. 

001078 Lucky Strike C.D. 

001081 Gol 70 C.S. 

001084 Camel C.D. Ed. de Lujo 

001085 Camel C.D. Ed. Especial 

001086 Lucky Strike C.D. P.B. 

001087 Lucky Strike Lights C.D. P.B. 

001093 Montana Menthol C.D. 

001094 Montana Menthol C.S. 

001095 Kent Blue Ten H.L. 

001104 Pall Mall Lights 20´s C.D. 

001106 Montana 14´s F.F. C.D. 

001107 Camel Blue 

001110 Pall Mall Multicolor 

001111 Camel Silver 

001112 Raleigh 25 

001113 Raleigh 84 M.M. 

001114 Dunhill Blonde Blend KS 

001115 Dunhill Swiss Blend KS 

001116 Dunhill Master Blend KS 

001117 Camel Cool 

001120 Montana 100 LI 

001121 Montana 100 ME 

001123 Raleigh 18 HL 

001124 Camel FF 100 

001125 Dunhill Capsule Switch FF 

001128 Camel Colors 

001129 Bohemios 14s 

001136 Dunhill Blonde Switch 
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001137 Dunhill Switch 100 

001138 Dunhill Boost 100 

001141 Camel Activa FF 

001142 Camel Activa LI 

001144 Gratos CD 20 FF 

001145 Montana Boost 14 

001146 Camel Activa FF 14’s 

001147 Camel Activa LI 14’s 

001154 Lucky Strike Additive Free NFF 83 MM 20s CD 

001155 Camel FF 16’s 

001157 Lucky Strike Original NFF CD 

001159 Lucky Strike FF 83MM HLSQ 15s Signature 

001160 Pall Mall Black Edition Havana Nights 

001163 Pall Mall XL Click and Twist 20s 100MM Cd con Capsula 

001168 Lucky Strike Convertibles 15s Mentol 83MM CD con Capsula 

001170 Fiesta 20s FF 83 MM CD 

001180 Pall Mall XL Essence 20s NFF 100MM CD con Capsula 

001181 Lucky Strike Amarillos FF 83MM 25s CD 

001182 Lucky Strike Amarillos FF 69MM 20s CS 

001183 Lucky Strike Convertibles Morados 20s Mentol 83MM CD con Capsula 

001186 Pall Mall Red Beat 20s Mentol 90MM CD con Capsula 

001187 Lucky Strike Click 4 Mix 3.0 20s Mentol 83MM CD con Capsulas 

001196 Lucky Strike 20s Dark Infuse FF 94MM CD con Filtro Tubo 

001235 Pall Mall XL Tokyo Midnight 22 con Filtro y Capsulas 

001236 Pall Mall XL Mykonos 22 con Filtro y Capsulas 

001237 Pall Mall XL Alaska 22 con Filtro y Capsulas 

101001 Alas Extra 

101004 Alas 

101006 Gratos 

101012 Alitas 15´s 

101018 Raleigh sin Filtro Ovalados 

 

6. Nueva Matacapan Tabacos, S.A. de C.V.  R.F.C. NMT920818519

 

CLAVES MARCAS 

206001 Te Amo "Tripa Larga". 

206002 Te Amo "Tripa Corta". 

206003 Linea Turrent "Tripa Corta". 

206004 El Triunfo "Tripa Larga". 

206005 Matacan "Tripa Larga". 

206006 Hugo Cassar 

206007 Mike's 
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8. Puros Santa Clara, S.A. de C.V.  R.F.C. PSC9607267W5

 

CLAVES MARCAS 

208001 Santa Clara 1830 

208002 Aromas de San Andrés 

208003 Ejecutivos 

208004 Ortíz 

208005 Mocambo 

208006 Hoyo de Casa 

208007 Valdéz 

208008 Veracruz 

208009 Canillas 

208010 AZ 

208011 Belmondo 

208012 Cayman Crown 

208013 GW 

208014 Hoja de Oro 

208015 Mexican 

208016 P&R 

208017 Ted Lapidus 

208018 J.R. 

208019 Aniversario 

208020 Santa Clara 

208021 Mariachi 

208022 Petit 

208023 Es un Nene 

208024 Es una Nena 

208025 Tampanilla 

208026 Panter 

208027 Domingo 

408028 Ruta Maya 

408029 Montes 

408030 Madrigal 

408031 Hoja de Mexicali 

408032 Hacienda Veracruz 

408033 Madrigal Habana 

408034 Black Devil 

408035 Hampton 

408036 Capa Flor 

408037 La Casta 

408038 Klondike 

408039 Cohiba 
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9. Lieb Internacional, S.A. de C.V.  R.F.C. LIN910603L62

 

CLAVES MARCAS 

209007 Macanudo 

209011 Hoyo de Monterrey 

209015 Davidoff 

209016 Griffins 

209017 Private Stock 

209018 Zino 

209020 Blackstone 

209021 King Edward 

209023 Swisher Sweet 

209027 Avo 

209030 Villiger 

309001 Skoal 

309002 Davidoff 

309003 Borkum Riff 

309004 Peter Stokkebye 

309005 Kayak 

409001 Bundle 

409005 Joya de Nicaragua 

409006 Lieb 

409009 Winston Churchill 

409010 La Aurora 

409011 Leon Jimenez 

409012 Serie D 

409013 Camacho 

409014 Principes 

409016 Excalibur 

409018 Centurión 

409019 Don Fernando 

409020 Flor de las Antillas 

409021 Imperiales 

409022 La Dueña 

409023 My Father 

409024 Tatuaje 

409025 La Riqueza 

409026 Rosalones 

409027 Plascencia 

409028 Don Pepin 

409029 Flor de las Antillas 

409030 La Antigüedad 
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409031 Imperiales 

409032 Padron 

409033 My Father 

409034 Avo 

409035 Buenaventura 

409036 Cao 

409037 Curivari 

409038 Davidoff 

409039 Griffins 

409040 Hoyo 

409041 Hoyo de Monterrey 

409042 Jaime Garcia 

409043 Macanudo 

409044 Zino 

 

30. Comercial Targa, S.A. de C.V.  R.F.C. CTA840526JN5

 

CLAVES MARCAS 

030001 New York New York Lights 

030002 New York New York Full Flavor 

 

32. Philip Morris México Productos y Servicios, S. de R.L. de C.V.  R.F.C. SCP970811NE6

 

CLAVES MARCAS 

032004 Dalton 20´s F.T. y C.S. 

032005 Baronet Regular F.T. 

032024 Benson & Hedges 100 M.M. Ment. 

032031 Marlboro 100 

032032 Marlboro Fresh 

032054 Nevada 

032057 Rodeo Caj. Suave 

032063 Lider Regular F.T. 

032068 Fortuna F.F. 

032069 Fortuna Lights 

032070 Derby con Filtro 

032071 Bali C.S. 

032072 Marlboro Mild Flavor F.T. 

032089 Elegantes c/ Filtro 

032090 Elegantes c/ Filtro Menthol 

032102 Caporal c/Filtro 20´s 

032103 Boston 

032110 Marboro Mild 14´s 
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032119 Benson & Hedges Fine Gold 100 

032120 Benson & Hedges Fine MNT 100 

032122 Marlboro Ice Xpress MNT KS Box 20 

032124 Marlboro Black Freeze MNT KS Box 

032128 Muratti Rojo KS Box 20 

032129 Muratti Azul KS Box 20 

032134 Marlboro Gold Touch KS Box 20 SLI 

032135 Delicados RS RSP 25 

032136 Delicados Dorados RS RSP 25 

032139 West Red KS Box 20 

032140 West Silver KS Box 20 

032141 Marlboro Gold Original 100 Box 20 

032142 Davidoff Classic Box 20 

032143 Davidoff Gold Box 20 

032144 Delicados Dorados LS Box 14 

032145 Fortuna KS Box 14 

032146 Fortuna (Azul) KS Box 14 

032149 Faros RS RSP 24 

032150 Benson & Hedges Polar Blue MNT 100´s Box 20´s 

032151 Benson & Hedges Polar Blue MNT 100´s Box 14´s 

032152 Delicados con Filtro LS Box 20 

032153 Delicados Dorados LS Box 20 

032154 Delicados con Filtro LS Box 14 

032155 Benson & Hedges Uno MNT 100 LSB 14 

032156 Benson & Hedges Uno 100 LSB 14 

032157 Marlboro White Mint MNT KS Box 20 

032158 Marlboro Fresh MNT KS Box 14 

032159 Marlboro Gold Original 100´s Box 14 

032160 Marlboro ICE Xpress MNT KS Box 14 

032161 Rodeo KS Box 14 

032162 Baronet KS Box 14 

032163 Fortuna Cold Mint MNT KS Box 20 

032164 Fortuna Cold Mint MNT KS Box 14 

032165 Delicados con Filtro LS RSP 25 

032166 Delicados Dorados LS RSP 25 

032167 Dalton KS Box 14 

032168 Benson & Hedges Polar Ice MNT 100 Box 20 

032170 Delicados Dorados LS Box 15 

032171 Delicados con Filtro LS Box 15 

032172 Delicados Dorados LS RSP 24 

032173 Delicados con Filtro LS RSP 24 

032174 Marlboro Gold Original KS Box 18 
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032175 Marlboro (Red Upgrade) LS Box 18 

032176 Marlboro Ice Xpress MNT 100 Box 18 

032178 Chesterfield Red KS Box 14 

032179 Chesterfield Blue KS Box 14 

032180 Chesterfield Red KS Box 20 

032182 Chesterfield Mint MNT KS Box 14 

032183 Marlboro Advance KS Box 20 

032184 Delicados Frescos LS Box 15 

032185 Delicados Claros LS Box 15 

032186 Delicados Claros LS RSP 24 

032188 Chesterfield Blue Caps 100 Box 18 

032189 Chesterfield Mint Caps 100 Box 18 

032193 Marlboro White Mint MNT KS Box 20 

032194 Chesterfield Red KS Box 16 

032195 Chesterfield Mint KS Box 16 

032196 Chesterfield Blue KS Box 16 

032198 Marlboro Velvet Fusion Blast KS Box 20 

032199 Faros Blancos KS Box 20 

032200 Delicados Capsulas MNT KS Box 20 

032201 Marlboro Pocket (Red FWD) RS Box 20 

032202 Marlboro Gold Original RS Box 20 

032203 Chesterfield Purple Caps 100 Box 18 

032204 Benson & Hedges Polarpearl MNT 100 RCB 20 

032206 Marlboro Amber Advance 100 Box 20 

032208 Chesterfield Red (3.0 WC) KS Box 14 

032209 Chesterfield Blue (3.0 WC) KS Box 14 

032210 Chesterfield Mint (3.0 WC) KS Box 14 

032212 Dalton KS Box 20 

032213 Rodeo KS Box 20 

032214 Delicados Originales LS Box 14 

032216 Delicados Claros LS Box 14 

032217 Delicados Frescos LS Box 14 

032220 Marlboro Fusion Shine 100 Box 20 SLI 

032221 Chesterfield Mint Caps 100 Box 20 

032222 Chesterfield Purple Caps 100 Box 20 

032223 Chesterfield Blue LS RSP 24 

032224 Chesterfield Original LS RSP 24 

032227 Marlboro Shuffle 100 Box 20 

032228 Marlboro Just KS Box 20 

032229 Marlboro Fusion Summer 100 Box 20 

032231 Chesterfield Original (4.0) LS Box 25 

032232 Marlboro Red LS RSP 25 
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032235 Chesterfield Incognito 100 Box 20 

032238 Chesterfield Original (4.0) KS Box 15 - LPE Street Art 

032239 Chesterfield Original (4.0) LS RSP 25 - LPE Street Art 

032242 Marlboro Vista Garden Zing 100 Box 20 STD 

032245 Chesterfield Original (4.0) LS Box 20 STD 

032247 L&M Red KS Box 15 

032248 L&M Red LS RSP 25 

032251 Chesterfield Original (4.0) LS RSP 25 

032262 Chesterfield Original (4.0) KS Box 15 STD | Art 

032263 Chesterfield Original Remix 4.0 100 Box 20 STD | Art 

032276 L&M Red Label Box 21 

032280 Marlboro Vista Arctic Fusion 100 Box 14 

032281 Marlboro Gold KS RCB 20 

032291 Marlboro CS4 MNT 100 Box 20 

032292 Marlboro CBM MNT 100 Box 20 

032293 Marlboro Red 3.5 KS Bob 25 

032297 Benson & Hedges Goldpearl 100 Box 20 

032298 Benson & Hedges Mintpear MNT 100 Box 20 

032300 Marlboro Forest Mix MNT 100 Box 20 

032302 Marlboro Urban Shuffle Party MNT 100 Box 20 

032305 Marlboro Spring Fusion MNT 100 Box 20 

132001 Faros 

132002 Delicados Ovalados 12 

132003 Supremos 

132004 Elegantes 

132005 Elegantes Mentolados 

132006 Tigres 

132007 Delicados Ovalados 14´s 

132008  Delicados 20 Menthol sin Filtro 

132022 Reales sin Filtro c/Boquilla 

132023 Faros NF RS Sof 18 SLI 

332021 Heets Oasis Pearl S50 PRI 20 SLI 

332022 Heets Sun Pearl S50 PRI 20 SLI 

332023 Heets BPS MNT S50 PRI 20 SLI 

 

35. Gestión Internacional de México, S. DE R.L. DE C.V.  R.F.C. GIM030523KV7

 

CLAVES MARCAS 

035001 Gold Rush Cherry 

035002 Gold Rush Vainilla 

035003 Swetarrillo 

035004  Prime Time Cherry 

035005  Prime Time Vainilla 
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235003 Café Créme Regular 

235004 Café Créme Blue 

235005 Café Créme Arome 

235006 Café Créme Filter Tip 

235007 Café Créme Filter Arome 

235008 Café Créme Noir 

235009 Café Créme French Vainilla 

235010 Café Créme Machiatto 

235011 Black Vessel Wood Tip Vainilla 

235012 Black Vessel Wood Tip Cherry 

235013 Black Vessel Wood Tip Premium Black 

235014 La Paz Mini Wilde 

235015  Granger Yellow Originals 

235016 Granger Red Originals 

235017 Captain Black Dark Crema 

 

38. Tabacos Industriales, S.A.  R.F.C. TIN660816F70

 

CLAVES MARCAS 

338001 Kentucky Club Regular 

338002 Vermont Maple 

338003 Kentucky Club Aromático 

338004 Flanders 

338005 Kahlua Aromático 

338006 Kahlua Cherry 

338007 London Dock 

338008 Brush Creek 

338009 Whitehall Amaretto 

338010 Whitehall Geraniumm 

338011 Whitehall Blues 

338012 Whitehall Mango 

338013 Whitehall Noblet 

338014 Whitehall Meadow 

338015 Kaywoodie Obscuro 

338016 Kaywoodie Rubio 

338017 Kaywoodie Uva 

338018 Kaywoodie Fresa 

338019 Kaywoodie Chocolate 

338020 Kaywoodie Mora 

338021 Kaywoodie Vainilla 
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42. Tabacos Magnos, S.A. de C.V.  R.F.C. TMA090904PN3

 

CLAVES MARCAS 
042001 Scenic 101 Café, CD 20´s 

042002 Scenic 101 Azul, CD 20´s 

042003 Scenic 101 Verde, CD 20´s 

042004 Scenic 101 Café, CS 20´s 

042005 Scenic 101 Azul, CS 20´s 

042006 Scenic 101 Verde, CS 20´s 

042013 Scenic Café, CD 14´s 

042014 Scenic Azul, CD 14´s 

042015 Scenic Verde, CD 14´s 

042016 Scenic Café, CS 14´s 

042017 Scenic Azul, CS 14´s 

042018 Scenic Verde, CS 14´s 

042031 Seneca Rojo, CD 20’s 

042032 Seneca Azul, CD 20’s 

042033 Seneca Verde, CD 20’s 

042034 Seneca Rojo, CS 20’s 

042035 Seneca Azul, CS 20’s 

042036 Seneca Verde, CS 20’s 

042037 Seneca Rojo, CD 14’s 

042038 Seneca Azul, CD 14’s 

042039 Seneca Verde, CD 14’s 

042040 Seneca Rojo, CS 14’s 

042041 Seneca Azul, CS 14’s 

042042 Seneca Verde, CS 14’s 

042043 Scenic 101 Rojo, CD 20´s 

042044 Scenic 101 Rojo, CS 20´s 

042045 Scenic 101 Rojo, CD 14´s 

042046 Catalina Rojo, CD 20´s 

042047  Catalina Azul CD 20´s 

042048  Catalina Rojo, CS 20´s 

042049  Catalina Azul CS 20´s 

042050 Seneca Azul Click, CD 20´s 

 

43. Japan Tobacco International México, S. de R.L. DE C.V.  R.F.C. JTI0711305X0
 
CLAVES MARCAS 
043001 Winston Blue 14s 

043002 Winston Classic 14s 

043008 Camel Filters 20´s 

043012 Camel Activa FF 20´s 

043019 Camel NF 20 

043024 Winston Sparkling Mix CD 20s 
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043025 LD Red 20´s 

043029 Studio Camel Tropical Brew 100s 

043030 LD Red 25´s 

043031 LD Purple Disco 20s 

043032 Studio Camel Roulette 100s 

043033 Winston Shiny Mix 

043034 Camel Switch Filters 100s 

043036 Winston Switch Classic 100 20s 

043038 Winston Blue 21 

043039 Winston Classic 21 

043040 Camel Activa Lush Sounds 

043043 Camel Tropical Brew 

043044 Winston Red 14s 

043047 Camel Original 14s 

 

45. Burley & Virginia Tabaco Company, S.A. de C.V.  R.F.C. BAV090610GR5

 

CLAVES MARCAS 

045001 Garañon Rojo KS Box 20 

045002 Garañon Azul KS Box 20 

045003 Garañon Blanco KS Box 20 

045004 Garañon Natural KS Box 20 

045005 Garañon Verde KS Box 20 

045006 Soberano Rojo KS Box 20 

045007 Soberano Azul KS Box 20 

045008 Soberano Blanco KS Box 20 

045009 Soberano Natural KS Box 20 

045010 Soberano Verde KS Box 20 

045011 Santorini Azul KS Box 20 

045012 Link Rojo KS Box 20 

045013 Apaluza Rojo KS Box 20 

045014 Apaluza Azul KS Box 20 

045015 Apaluza Blanco KS Box 20 

045016 Andaluz Rojo KS Box 20 

045017 Andaluz Azul KS Box 20 

045018 Andaluz Blanco KS Box 20 

045019 Indy Rojo KS Box 20 

045020 Indy Azul KS Box 20 

045021 Indy Blanco KS Box 20 

045022 Maverick Rojo KS Box 20 

045023 Maverick Azul KS Box 20 

045024 Maverick Blanco KS Box 20 
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045025 Palenque Rojo KS Box 20 

045026 Palenque Azul KS Box 20 

045027 Palenque Blanco KS Box 20 

045028 Palenque Dorado KS Box 20 

045029 Roma Rojo KS Box 20 

045030 Roma Azul KS Box 20 

045031 Roma Blanco KS Box 20 

045032 Bahrein Rojo KS Box 20 

045033 Bahrein Azul KS Box 20 

045034 Bahrein Blanco KS Box 20 

045035 Bahrein Dorado KS Box 20 

045036 Lusitano Rojo KS Box 20 

045037 Lusitano Azul KS Box 20 

045038 Lusitano Blanco KS Box 20 

045039 Santorini Rojo KS Box 20 

045040 Santorini Blanco KS Box 20 

045041 Link Azul KS Box 20 

045042 Link Blanco KS Box 20 

045043 Link Negro KS Box 20 

045044 Cali Rojo KS Box 20 

045045 Cali Azul KS Box 20 

045046 Cali Blanco KS Box 20 

045047 Charlotte Rojo KS Box 20 

045048 Charlotte Rosa KS Box 20 

045049 Charlotte Azul KS Box 20 

045050 Charlotte Blanco KS Box 20 

045051 Almirante Rojo KS Box 20 

045052 Almirante Azul KS Box 20 

045053 Almirante Blanco KS Box 20 

045054 Cherokee Rojo KS Box 20 

045055 Cherokee Azul KS Box 20 

045056 Cherokee Blanco KS Box 20 

045057 Cherokee Negro KS Box 20 

045058 Malaga Rojo KS Box 20 

045059 Malaga Azul KS Box 20 

045060 Malaga Blanco KS Box 20 

045061 Aniversario Rojo KS Box 20 

045062 Aniversario Azul KS Box 20 

045064 Link Ice Fusion KS Box 20 
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46. Tabacos Dominicanos, S.A. de C.V.  R.F.C. TDO061020QJ1

 

CLAVES MARCAS 

446001 Yankoff Torpedos 52 x 6’’ 

446002 Yankoff Churchills 48 x 7’’ 

446003 Yankoff Robustos 50 x 5’’ 

446004 Yankoff Coronas 43 x 6’’ 

446005 Abam Torpedos 52 x 6’’ 

446006 Abam Churchills 48 x 7’’ 

446007 Abam Robustos 50 x 5’’ 

446008 Abam Coronas 43 x 6’’ 

446009 Abam Doble Corona 50 x 8’’ 

446010 Abam Marevas 42 x 5’’ 

446011 Abam Gran Corona “A” 47 x 9 ¼’’ 

446012 Abam Entreatos 43 x 4’’ 

446013 Abam Short Robustos 50 x 4’’ 

446014 Abam Short Perfect 54 x 5 ¼” Naturales 

446015 Abam Reserva Especial 50 x 6 ½” 

446016 Abam Lanceros 38 x 7 ½” 

446017 Abam Piccolinos 

446018 Abam Torpedos 52 x 6’’ Claros (25/1) 

446019 Abam Torpedos 52 x 6’’ Maduros (25/1) 

 

47. LWGN Comercio Internacional, S.A. de C.V.  R.F.C. LCI1206292E2

 

CLAVES MARCAS 

047001 Seneca Largo Rojo 20’ S C.D. 

047002 Seneca Largo Azul 20’ S C.D. 

047003 Seneca Largo Verde 20’ S C.D. 

047004 Scenic 101 Largo Rojo 20’ S C.D. 

047005 Scenic 101 Largo Azul 20’ S C.D. 

047006 Scenic 101 Largo Verde 20’ S C.D. 

047007 Seneca Largo Rojo 14’s C.D. 

047008 Seneca Largo Azul 14’s C.D. 

047009 Seneca Largo Verde 14’s C.D. 

047010 Scenic 101 Largo Rojo 14’s C.D. 

047011 Scenic 101 Largo Azul 14’s C.D. 

047012 Scenic 101 Largo Verde 14’s C.D. 

047013 Catalina Largo Rojo 20’s C.D. 

047014 Catalina Largo Azul 20’s C.D. 

047015 Catalina Largo Verde 20’s C.D. 

047016 Catalina Largo Rojo 14’s C.D. 
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047017 Catalina Largo Azul 14’s C.D. 

047018 Catalina Largo Verde 14’s C.D. 

047019 M1 Largo Rojo 20´s C.D. 

047020 M1 Largo Azul 20´s C.D. 

047021 M1 Largo Verde 20´s C.D. 

047022 M Adams No. 1 Largo Rojo 20´s C.D. 

047023 M Adams No. 1 Largo Azul 20´s C.D. 

047024 M Adams No. 1 Largo Verde 20´s C.D. 

047025 Seneca Largo Azul Click 20´s C.D. 

 

51. MEX-KO de Sinaloa, S.A. de C.V.  R.F.C. MSI1302237D6

 

CLAVES MARCAS 

051001 Phoenix con Filtro 

 

52. Importer of Premium Cigarretes, S.A. de C.V.  R.F.C. IPC1302134G1

 

CLAVES MARCAS 

052001 Bravado 

052002 Cikar 

052003 Pegasus Cigar 

 

53. Braxico Manufacturing, S.A. de C.V.  R.F.C. BMA101208LHA

 

CLAVES MARCAS 

053001 Angelo Rojos KSB 20 

053002 Angelo Verdes KSB 20 

053003 Angelo Azules KSB 20 

053004 Angelo Dorados KSB 20 

053005 Hypnose Rojos KSB 20 

053006 Hypnose Verdes KSB 20 

053007 Hypnose Azules KSB 20 

053008 Hypnose Dorados KSB 20 

053009 Armada Rojos KSB 20 

053010 Armada Verdes KSB 20 

053011 Armada Azules KSB 20 

053012 Armada Dorados KSB 20 

053013 Calle 8 Rojos KSB 20 

053014 Calle 8 Verdes KSB 20 

053015 Calle 8 Azules KSB 20 

053016 Calle 8 Dorados KSB 20 

053017 Black Jack Rojos KSB 20 
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053018 Black Jack Verdes KSB 20 

053019 Black Jack Azules KSB 20 

053020 Black Jack Dorados KSB 20 

053021 Económicos Cache’s Rojos KSB 20 

053022 Económicos Cache’s Verdes KSB 20 

053023 Económicos Cache’s Azules KSB 20 

053024 Económicos Cache’s Dorados KSB 20 

053025 Río Amazonia Rojos KSB 20 

053026 Río Amazonia Verdes KSB 20 

053027 Río Amazonia Azules KSB 20 

053028 Río Amazonia Dorados KSB 20 

053029 Botas Premium KSB 20 

053030 Botas Blancos KSB 20 

053031 Botas Azules KSB 20 

053032 Botas MX KSB 20 

053033 Botas Rojos KSB 20 

053034 Botas Verdes KSB 20 

053035 Botas Tex Mex KSB 20 

053036 Botas Vaqueras KSB 20 

053037 Botas Pink KSB 20 

053038 Botas Dorados KSB 20 

053039 Beverly Rojos KSB 20 

053040 Beverly Verdes KSB 20 

053041 Beverly Azules KSB 20 

053042 Beverly Dorados KSB 20 

053043 Navigator Rojos KSB 20 

053044 Navigator Verdes KSB 20 

053045 Navigator Azules KSB 20 

053046 Navigator Dorados KSB 20 

053047 Sabotage Rojos KSB 20 

053048 Sabotage Verdes KSB 20 

053049 Sabotage Azules KSB 20 

053050 Sabotage Dorados KSB 20 

053051 Varelianos MKS Rojos KSB 20 

053052 Varelianos MKS Verdes KSB 20 

053053 Varelianos MKS Azules KSB 20 

053054 Varelianos MKS Dorados KSB 20 

053055 Lucas Rojos KSB 20 

053056 Lucas Verdes KSB 20 

053057 Lucas Azules KSB 20 

053058 Lucas Dorados KSB 20 

053059 Península Rojos KSB 20 
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053060 Península Verdes KSB 20 

053061 Península Azules KSB 20 

053062 Península Dorados KSB 20 

053063 Amero Rojos KSB 20 

053064 Amero Verdes KSB 20 

053065 Amero Azules KSB 20 

053066 Amero Dorados KSB 20 

053067 Jaisalmer Rojos KSB 20 

053068 Jaisalmer Verdes KSB 20 

053069 Jaisalmer Azules KSB 20 

053070 Jaisalmer Dorados KSB 20 

053071 Queen London Rojos KSB 20 

053072 Queen London Azules KSB 20 

053073 Queen London Verdes KSB 20 

053074 Queen London Dorados KSB 20 

053075 Senator Rojos KSB 20 

053076 Senator Verdes KSB 20 

053077 Senator Azules KSB 20 

053078 Senator Dorados KSB 20 

053079 C & T Rojos KSB 20 

053080 C & T Verdes KSB 20 

053081 C & T Azules KSB 20 

053082 C & T Dorados KSB 20 

053083 Jubilee Rojos KSB 20 

053084 Jubilee Verdes KSB 20 

053085 Jubilee Azules KSB 20 

053086 Jubilee Dorados KSB 20 

053087 Laredo Rojos KSB 20 

053088 Laredo Verdes KSB 20 

053089 Laredo Azules KSB 20 

053090 Laredo Dorados KSB 20 

053091 Show Time Rojos KSB 20 

053092 Show Time Verdes KSB 20 

053093 Show Time Azules KSB 20 

053094 Show Time Dorados KSB 20 

053095 Chungwa Rojos KSB 20 

053096 Chungwa Verdes KSB 20 

053097 Chungwa Azules KSB 20 

053098 Chungwa Dorados KSB 20 

053099 Faena Rojos KSB 20 

053100 Faena Verdes KSB 20 

053101 Faena Azules KSB 20 

053102 Faena Dorados KSB 20 
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053103 Studio 54 Rojos KSB 20 

053104 Studio 54 Verdes KSB 20 

053105 Studio 54 Azules KSB 20 

053106 Studio 54 Dorados KSB 20 

053107 Laredo Swiss Blend Rojos KSB 20 

053108 Laredo Swiss Blend Verdes KSB 20 

053109 Laredo Swiss Blend Azules KSB 20 

053110 Laredo Swiss Blend Dorados KSB 20 

053111 Economicos Uniq Virginia Blend KSB 20 

053112 Economicos Uniq Virginia Blend Blancos KSB 20 

053113 Economicos Uniq KSB 20 

053114 Economicos Uniq Blancos KSB 20 

053115 Senator Pop Boreal Black 100 SB 20 

053116 Senator Pop Boreal White 100 SB 20 

053117 Senator Pop Black Ice 100 SB 20 

053118 Senator Pop White Ice 100 SB 20 

053119 Paddock KSB 20 

 

55. Jihe Overseas, S.A. de C.V.  R.F.C. JOV1411077E6

 
CLAVES MARCAS 
055001 Chunghwa 

055002 Chunghwa 5000 

055003 Double Happiness (Crystal) 

055004 Double Happiness 

055005 “GD” 

055006 Golden Deer 

 

56. Importadora Gaadso, S.A. de C.V.  R.F.C. IGA170616A35

 

CLAVES MARCAS 

456001 Cipriano Cigars 

456002 The Traveler 

456003 The Circus 

456004 La Rosa de San Diego 

456005 El Viejo Continente 

 

57. US Tobacco de México, S.A. de C.V.  R.F.C. UTM110712GD2

 

CLAVES MARCAS 

057001 México Spirit 

057002 Rancher 

057003 Mxstyle 
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58. Rolo International Tobacco, S.A. de C.V.  R.F.C. RIT170810ES7

 

CLAVES MARCAS 

058001 S&P White RC KS 20 

058002 S&P Yellow RC KS 20 

058003 S&P Red RC KS 20 

058004 S&P Red Purple RC KS 20 

058005 S&P Green RC KS 20 

058006 S&P Pink RC KS 20 

058007 S&P Orange RC KS 20 

058008 S&P Light Blue RC KS 20 

058009 S&P Brown RC KS 20 

058010 S&P Black RC KS 20 

058011 S&P White CO KS 20 

058012 S&P Yellow CO KS 20 

058013 S&P Red CO KS 20 

058014 S&P Red Purple CO KS 20 

058015 S&P Green CO KS 20 

058016 S&P Pink CO KS 20 

058017 S&P Orange CO KS 20 

058018 S&P Ligth Blue CO KS 20 

058019 S&P Brown CO KS 20 

058020 S&P Black CO KS 20 

058021 Soprano White RC KS 20 

058022 Soprano Grey RC KS 20 

058023 Soprano Red RC KS 20 

058024 Soprano Menthol RC KS 20 

058025 Soprano Special RC KS 20 

058026 Soprano Black RC KS 20 

058027 Soprano White CO KS 20 

058028 Soprano Grey CO KS 20 

058029 Soprano Red CO KS 20 

058030 Soprano Menthol CO KS 20 

058031 Soprano Special CO KS 20 

058032 Soprano Black CO KS 20 

 

59. Cimoga Integral, S.A. de C.V.  R.F.C. CIN180428JT0

 

CLAVES MARCAS 

059001 Rancher 

059002 Zapata 

059003 Daytona 
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60. Amaris Tobacco, S.A. de C.V.  R.F.C. ATO970124EA7

 

CLAVES MARCAS 

460001 Aganorsa Leaf Signature Selection 

460002 Aganorsa Leaf Signature Selection Maduro 

460003 Aganorsa Leaf Casa Fernandez Miami Aniversario 

460004 Aganorsa Leaf Casa Fernandez Miami 

460005 Aganorsa Leaf Casa Fernandez Arsernio Oro 

460006 Aganorsa Leaf Casa Fernandez Miami Reserva Corojo 

460007 Aganorsa Leaf Casa Fernandez Miami Reserva Maduro 

460008 Aganorsa Leaf Casa Fernandez Aganorsa Corojo 

460009 Aganorsa Leaf Casa Fernandez Aganorsa Maduro 

460010 Aganorsa Leaf CT 

460011 Aganorsa Leaf Habano 

460012 Aganorsa Leaf Guardian Of The Farm 

460013 Aganorsa Leaf Guardian Of The Farm Maduro 

460014 Aganorsa Leaf JFR Corojo 

460015 Aganorsa Leaf JFR Maduro 

460016 Aganorsa Leaf JFR Connecticut 

460017 Aganorsa Leaf Lunatic Loco Perfecto Maduro 

460018 Aganorsa Leaf JFR Lunatic Maduro 

460019 Aganorsa Leaf JFR Lunatic Habano 

460020 Aganorsa Leaf JFR XT Corojo/Maduro 

460021 Aganorsa Leaf JFR Buena Cosecha Corojo 

460022 Aganorsa Leaf New Cuba Corojo-Maduro 

460023 Aganorsa Leaf HSS-DSS-NSS-FD-BUND-25 Maduro, CT, C-99 

460024 La Flor Dominicana 1994 - 20th Anniversary Cigar 

460025 La Flor Dominicana Air Bender 

460026 La Flor Dominicana Cameroon Cabinets 

460027 La Flor Dominicana Double Claro 

460028 La Flor Dominicana Double Ligero 

460029 La Flor Dominicana LFD Coronado 

460030 La Flor Dominicana LFD Suave 

460031 La Flor Dominicana Ligero 

460032 La Flor Dominicana Ligero Cabinet (Oscuro Natural) 

460033 La Flor Dominicana Limited Production Cigars 

460034 La Flor Dominicana Little Cigars 

460035 La Flor Dominicana Litto Gomez Diez 

460036 La Flor Dominicana Reserva Especial 

460037 La Flor Dominicana Tubos 

460038 La Flor Dominicana Oro 

460039 La Flor Dominicana Andalusian Bull 
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460040 La Flor Dominicana Capitulo II 

460041 La Flor Dominicana Chapter One Box Pressed Chisel 

460042 La Flor Dominicana Colorado Oscuro 

460043 La Flor Dominicana Double Press 

460044 La Flor Dominicana Factory Press 

460045 La Flor Dominicana La Nox 

460046 La Flor Dominicana Ligero Salomon 

460047 La Flor Dominicana Maduro Cabinet 

460048 La Flor Dominicana N.A.S. 

460049 La Flor Dominicana Ligero TCFKA-M 

460050 La Flor Dominicana Salomon Unico 

460051 La Flor Dominicana Ligero L’Granú 

460052 La Flor Dominicana LFD Sampler Selections 

460053 La Flor Dominicana LFD Sampler Chisel Selection 

460054 La Flor Dominicana LFD Sampler Los Lanceros 

460055 La Flor Dominicana LFD Sampler Robusto Selection 

460056 La Flor Dominicana LFD Sampler Toro Selection 

460057 La Flor Dominicana El Carajon 

460058 La Flor Dominicana El Jocko 

460059 Dunbarton Tobacco & Trust Sobremesa 

460060 Dunbarton Tobacco & Trust Sobremesa Brûlée 

460061 Dunbarton Tobacco & Trust Todos Las Dias 

460062 Dunbarton Tobacco & Trust Sin Compromiso 

460063 Dunbarton Tobacco & Trust Muestra de Saka 

460064 Dunbarton Tobacco & Trust Mi Querida 

460065 Dunbarton Tobacco & Trust Umbagog 

460066 Caldwell 

460067 Caldwell Eastern Standard 

460068 Caldwell Eastern Standard Sungrown 

460069 CaldwellLong Live The King 

460070 Caldwell The King is Dead 

460071 La Flor Dominicana 25th Anniversary 

460072 Cavalier 

460073 Cavalier White Series 

460074 Cavalier White Series Core Line 

460075 Cavalier White Series Core Line Elegantes 

460076 Cavalier White Series Core Line Diplomate 

460077 Cavalier White Series Core Line Toro 

460078 Cavalier White Series Small Batch 

460079 Cavalier White Series Small Batch Lancero 

460080 Cavalier White Series Small Batch Salomones 

460081 Cavalier Black II 
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460082 Cavalier Black II Core Line 

460083 Cavalier Black II Core Line Robusto II 

460084 Cavalier Black II Core Line Robusto Gordo II 

460085 Cavalier Black II Core Line Toro II 

460086 Cavalier Black II Core Line Toro Gordo II 

460087 Cavalier Black II Core Line Torpedo II 

460088 Cavalier Black II Small Batch 

460089 Cavalier Black II Small Batch Lancero II 

460090 Cavalier Black II Small Batch Salomones II 

 

61. Grupo Geoestratégico Kormex, S.A. de C.V.  R.F.C. GGK190626E52

 

CLAVES MARCAS 

061001 This 

061002 This Mojito Plus+ 

061003 This Green+ 

061004 This Red+ 

061005 This Blue+ 

061006 This Lime 

061007 This Silver+ 

061008 This Random Five+ 

061009 This Ice Café+ 

061010 This Change Double+ 

061011 This Change+ 

061012 Bohem Café Colada+ 

061013 Bohem Irish Café+ 

061014 Bohem Expresso Summer+ 

061015 Eighty Eight Light 

 

62. Importadora Cuesta Rey, S.A. de C.V.  R.F.C. ICR130508B30

 

CLAVES MARCAS 

262001 Tatiana 

262002 Habanitos 

262003 Perdomo 

462001 Arturo Fuente 

462002 Cuesta Rey 

462003 La Unica 

462004 Perla del Mar 

462005 Brick House 

462006 Quorum 

462007 Liga Privada Num. 9 
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462008 Liga Privada Unico Series 

462009 Liga Undercrown 

462010 La Vieja Habana 

462011 Nica Rustica 

462012 Herrera Esteli 

462013 Acid 

462014 Perdomo 

462015 El Galan 

462016 Doña Nieves 

462017 MXS Adrián González 

462018 MXS Dominique Wilkins 

462019 Pichardo 

462020 Luciano 

462021 Fiat Lux 

462022 María Lucía 

462023 Mas Igneus 

 

63. Cantobacco, S.A. de C.V.  R.F.C. CAN1403135W0

 

063019 M1 Largo Rojo 20’s C.D. 

063020 M1 Largo Azul 20’s C.D. 

063021 M1 Largo Verde 20’s C.D. 

063022 M Adams No. 1 Largo Rojo 20’s C.D. 

063023 M Adams No. 1 Largo Azul 20’s C.D. 

063024 M Adams No. 1 Largo Verde 20’s C.D. 

 

64. Vitolas del Caribe, S.A. de C.V.  R.F.C. VCA120419GJ3

 

CLAVES MARCAS 

264001 Rocky Patel 

264002 Alec Bradley 

264003 Oscar Valladares 

264004 Catch 22 

264005 Rocky Patel A.L.R. 

264006 Rocky Patel Bold by Nish Patel Broadleaf 

264007 Catch 22 

264008 Catch 22 Connecticut 

264009 Rocky Patel Cigar Smoking World Championship 

264010  Rocky Patel Decade 

264011  Rocky Patel Decade Cameroon 

264012  Rocky Patel Edge Candela 

264013  Rocky Patel Edge Connecticut 
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264014  Rocky Patel Edge Corojo 

264015  Rocky Patel Edge Habano 

264016  Rocky Patel Edge Maduro 

264017  Rocky Patel Fifteenth Anniversary 

264018  Rocky Patel Fifty International Gift Pack 

264019  Rocky Patel Fifty-Five 

264020  Rocky Patel Grand Reserve 

264021  Rocky Patel Hamlet 25th Year 

264022  Rocky Patel Hamlet Paredes Liberation 

264023  Rocky Patel Hamlet Tabaquero 

264024  Rocky Patel Humidor Selection Gift Pack 

264025  Rocky Patel Java Maduro 

264026  Rocky Patel Java Red 

264027  Rocky Patel LB1 

264028  Rocky Patel Nimmy D 

264029  Rocky Patel Nording 50th Anniversary 

264030  Rocky Patel Number 6 

264031  Rocky Patel Old World Reserve 

264032  Rocky Patel Platinum 

264033  Rocky Patel Royale 

264034  Rocky Patel Special Edition 

264035 Rocky Patel Sungrown 

264036  Rocky Patel Sungrown Maduro 

264037  Rocky Patel Super Ligero 

264038  Rocky Patel Tavicusa 

264039  Rocky Patel Twentieth Anniversary 

264040  Rocky Patel Vintage 1990 

264041  Roky Patel Vintage 1992 

264042  Roky Patel Vintage 1999 

264043  Roky Patel Vintage 2003 

264044  Roky Patel Vintage 2006 San Andreas 

264045  Alec Bradley American Classic Blend 

264046  Alec Bradley American Sungrown 

264047  Alec Bradley Black Market Esteli 

264048  Alec Bradley Nica Puro Rosado 

264049  Alec Bradley Nica Puro 

264050  Oscar Valladares Altar Q 

264051  Oscar Valladares Leaf Connecticut 
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65. Proyecto MVM, S.A. de C.V.  R.F.C. PMV130218LK0

 

CLAVES MARCAS 

265001  Gurkha 

265002  Oliva 

265003  AJ Fernandez 

265004 Nub 

265005 Gurkha3 Compartment Tray-3 Bundles 

265006 Gurkha Café Tabac 

265007 Gurkha Cellar 12Y 

265008 Gurkha Cellar Reserve 12Y 

265009 Gurkha Cellar 15Y 

265010 Gurkha Cellar Reserve 15Y 

265011 Gurkha Cellar 18Y 

265012 Gurkha Cellar 21Y 

265013 Gurkha Classic Havana Blend 

265014 Gurkha Ghost Angel 

265015 Gurkha Grand Reserve Natural 

265016 Gurkha Gurkha Toro Box 6 Baggies 

265017 Gurkha Heritage Nat 

265018 Gurkha Legend 1959 

265019 Gurkha Marquesa 

265020 Nub Cameroon 

265021 Nub Maduro 

265022 Nub Sun Grown 

265023 Gurkha Royale Challenge Nat 

265024 Oliva Cigarrillo G 

265025 Oliva Cigarrillo O 

265026 Oliva Flor Maduro 

265027 Oliva Flor Original 

265028 Oliva Serie G 

265029 Oliva Serie O 

265030 Oliva Serie O Sun Grown 

265031 Oliva Serie V 

265032 Oliva Serie V Melanio 

265033 AJ Fernandez Bellas Artes Maduro 

265034 AJ Fernandez Bellas Artes Habano 

265035 AJ Fernandez Días de Gloria Habano 

265036 AJ Fernandez Enclave Maduro 

265037 AJ Fernandez Enclave Habano 
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265038 AJ Fernandez Last Call Maduro 

265039 AJ Fernandez Last Call habano 

265040 AJ Fernandez New World Cameroon 

265041 AJ Fernandez New World Connecticut 

265042 AJ Fernandez New World Mex-Ros 

265043 AJ Fernandez New World Puro Especial 

265044 AJ Fernandez San Lotano Connecticut 

265045 AJ Fernandez San Lotano Habano 

265046 AJ Fernandez San Lotano Maduro 

265047 AJ Fernandez San Lotano Oval Maduro 

265048 AJ Fernandez San Lotano Oval Habano 

265049 AJ Fernandez San Lotano The Bull Habano 

 

67. Codex Importer Tobacco, S.A. de C.V.  R.F.C. CIT160219U48

 

CLAVES MARCAS 

067001 Laredo Swiss Blend Rojos KSB 20 

067002 Laredo Swiss Blend Azules KSB 20 

067003 Laredo Swiss Blend Verdes KSB 20 

067004 Laredo Swiss Blend Dorados KSB 20 

067005 Económicos Uniq Virginia Blend Blancos KSB 20 

067006 Studio 54 Rojo KSB 20 

067007 Studio 54 Azul KSB 20 

067008 Studio 54 Negro KSB 20 

067009 Studio 54 Verde KSB 20 

067010 Studio 54 Dorados KSB 20 

067011 Península Rojos KSB 20 

067012 Península Verdes KSB 

067013 Senator Xtreme Boreal Black 100 SB 20 

067014 Senator Xtreme Boreal White 100 SB 20 

067015 Senator Xtreme Ice Black 100 SB 20 

067016 Senator Xtreme Ice White 100 SB 20 

067017 Senator Rojos 100 SB 20 

067018 Río Amazonia Pop Continental KSB 20 

067019 Río Amazonia Pop Tropical Ice KSB 20 

067020 Black Jack FF KSB 20 

067021 Senator Red Pop Continental 100 SB 20 

067022 C&T Rojo KSB 20 

067023 Navigator Rojo KSB 20 

067024 Moderno Rojo KSB 20 
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68. Sikar Global Distribution Experts, S. de R.L. de C.V.  R.F.C. SGD2001295NA

 

CLAVES MARCAS 

068001 Mxstyle 

 

69. Distribuidora y Tabacalera Garless, S. de R.L. de C.V.  R.F.C. DTG2004068R3

 

CLAVES MARCAS 

069001 México Spirit 

369001 México Spirit 

 

70. Tabappar, S.P.R. de R.L.  R.F.C. TAB051027637

 

CLAVES MARCAS 

470001 Del Paraíso 

470002 Privilegio´s 

470003 Tabaricos 

470004 Casa 1910 

 

71. Hikuri Imports, S.A. de C.V.  R.F.C. HIM120619CF5

 

CLAVES MARCAS 

071007 Seneca Rojo 14’s 

071008 Seneca Azul 14’s 

071009 Seneca Verde 14’s 

071010 Scenic 101 Rojo 14’s 

071011 Scenic 101 Azul 14’s 

071012 Scenic 101 Verde 14’s 

071016 Catalina Rojo 14’s 

071017 Catalina Azul 14’s 

071018 Catalina Verde 14’s 

071022 M1 Rojo 14’s 

071023 M1 Azul 14’s 

071024 M1 Verde 14’s 

071028 M Adams No. 1 Rojo 14’s 

071029 M Adams No. 1 Azul 14’s 

071030 M Adams No. 1 Verde 14’s 
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72. Vitolas del Mundo, S.A. de C.V.  R.F.C. VMU191004IX7

 

CLAVES MARCAS 

472001 Rocky Patel 

472002 Alec Bradley 

472003 Oscar Valladares 

472004 Catch 22 

472005 Rocky Patel A.L.R. 

472006 Rocky Patel Bold by Nish Patel Broadleaf 

472007 Catch 22 

472008 Catch 22 Connecticut 

472009 Gurkha 

472010 Oliva 

472011 Aj Fernández 

472012 Tatiana 

472013 Bobeda 

472014 Nub 

472015 Rocky Patel Cigar Smoking World Championship 

472016 Rocky Patel Decade 

472017 Rocky Patel Decade Cameroon 

472018 Rocky Patel Edge Candela 

472019 Rocky Patel Edge Connecticut 

272020 Rocky Patel Edge Corojo 

272021 Rocky Patel Edge Habano 

272022 Rocky Patel Edge Maduro 

272023 Rocky Patel Fifteenth Anniversary 

272024 Rocky Patel Fiftv International Gift Pack 

272025 Rocky Patel Fifty-Five 

272026 Rocky Patel Grand Reserve 

272027 Rocky Patel Hamlet 2Sth Year 

272028 Rocky Patel Hamlet Paredes Liberation 

272029 Rocky Patel Hamlet Tabaquero 

272030 Rocky Patel Humidor Selection Gift Pack 

272031 Rocky Patel Java Maduro 

272032 Rocky Patel Java Red 

272033 Rocky Patel LB1 

272034 Rocky Patel Nimmy D 

272035 Rocky Patel Nording 50th Anniversary 

272036 Rocky Patel Number 6 

272037 Rocky Patel Old World Reserve 

472038 Rocky Patel Platinum 

472039 Rocky Patel Royale 
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472040 Rocky Patel Special Edition 

472041 Rocky Patel Sungrown 

472042 Rocky Patel Sungrown Maduro 

472043 Rocky Patel Super Ligero 

472044 Rocky Patel Tavicusa 

472045 Rocky Patel Twentieth Anniversary 

472046 Rocky Patel Vintage 1990 

472047 Rocky Patel Vintage 1992 

472048 Rocky Patel Vintage 1999 

472049 Rocky Patel Vintage 2003 

472050 Rocky Patel Vintage 2006 San Andreas 

472051 Alec Bradley American Classic Blend 

472052 Alec Bradley American Sungrown 

472053 Gurkha3 Compartment Tray-3 Bundles 

472054 Gurkha Café Tabac 

472055 Gurkha Cellar 12Y 

472056 Gurkha Cellar Reserve 12Y 

472057 Gurkha Cellar 15Y 

472058 Gurkha Cellar Reserve 15Y 

472059 Gurkha Cellar 18Y 

472060 Gurkha Cellar 21Y 

472061 Gurkha Classic Havana Blend 

472062 Gurkha Ghost Angel 

472063 Gurkha Grand Reserve Natural 

472064 Gurkha Gurkha Toro Box 6 Baggies 

472065 Gurkha Heritage Nat 

472066 Gurkha Legend 1959 

472067 Gurkha Marquesa 

472068 Nub Cameroon 

472069 Nub Maduro 

472070 Nub Sun Grown 

472071 Gurkha Royale Challenge Nat 

472072 Oliva Cigarrillo G 

472073 Oliva Cigarrillo O 

472074 Oliva Flor Maduro 

472075 Oliva Flor Original 

472076 Oliva Serie G 

472077 Oliva Serie O 

472078 Oliva Serie O Sun Grown 

472079 Oliva Serie V 

472080 Oliva Serie V Melanio 

472081 AJ Fernandez Bellas Artes Maduro 
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472082 AJ Fernandez Bellas Artes Habano 

472083 AJ Fernandez Días de Gloria Habano 

472084 AJ Fernandez Enclave Maduro 

472085 AJ Fernandez Enclave Habano 

472086 AJ Fernandez Last Call Maduro 

472087 AJ Fernandez Last Call habano 

472088 AJ Fernandez New World Cameroon 

472089 AJ Fernandez New World Connecticut 

472090 AJ Fernandez New World Mex-Ros 

472091 AJ Fernandez New World Puro Especial 

472092 AJ Fernandez San Lotano Connecticut 

472093 AJ Fernandez San Lotano Habano 

472094 AJ Fernandez San Lotano Maduro 

472095 AJ Fernandez San Lotano Oval Maduro 

472096 AJ Fernandez San Lotano Oval Habano 

472097 AJ Fernandez San Lotano The Bull Habano 

 

74. Tabaco Orgánico Mexicano, S.A.P.I. de C.V.  R.F.C. TOM200318FS6

 

CLAVES MARCAS 

474001 Flor Morada Cartera Original 

474002 Flor Morada Cartera Natural 

474003 Flor Morada Cajetilla Original 20s 

474004 Flor Morada Cajetilla Natural 20s 

 

76. Transformadora El Sardinero, S.A. de C.V.  R.F.C. PPR140828RC8

 

076014 Andaluz Blanco KS Box 20 

076025 Roma Rojo KS Box 20 

076026 Roma Azul KS Box 20 

076027 Roma Blanco KS Box 20 

 

77. Yaqui Tribe Company, S.A.S. de C.V.  R.F.C. YTR220624IRA

 

CLAVES MARCAS 

477001 Baji Press (Triangular, BoxPress, Toro) 

477002 Baji Press (Triangular, BoxPress, Toro) Sumatra 

477003 Kowi (Toro) 

477004 Ilitchi (Media corona) 

477005 Bwitchopla (Corona Ahumado) 

477006 Mexico Select (Robusto) 

477007 Mexico Select (Robusto) Habana 

477008 Mexico Select (Robusto) NSA 
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477009 Mexico Select (Robusto) Sumatra 

477010 Wakila (Lancero) 

477011 Wakila (Lancero) NSA 

477012 Wakila (Lancero) Habana 2000 

477013 Wakila (Lancero) Sumatra 

477014 Old IV (Short Robusto) 

477015 Maaso (Robusto) 

477016 Kobanao (Corona) 

477017 Tetabiate (Doble Figurado) 

477018 Rebei (Toro, Tripa Corta) 

477019 Baakot (Culebra, Tres Piezas Trenzadas) 

477020 Taba'a Evaga (Robusto, Infusionado) 

477021 Taba'a Sierra Norte (Robusto, Infusionado) 

477022 Fariseo 

477023 Pajkola 

477024 Vicam 

477025 EHUI 

477026 Kobanao 

477027 Yori 

477028 Evaga Blend 

477029 Mexico Select (Mezcla de Tabaco Mexicano) 

477030 Yori (Tabacos Virginias) 

477031 Yaqui Blend (Mezcla de Tabacos Oscuros) 

477032 Sewaria Primavera (M de Tabaco y Flores) 

477033 Tataria Verano (M de Tabaco y Plantas) 

477034 Seberia Invierno (M Tabaco, Flores y Plantas) 

477035 Sewayojtia Otoño (M de Tabaco Ahumados 

 

78. Cigatausamex, S.A. de C.V.  R.F.C. CIG210527NL0

 

CLAVES MARCAS 
078001 Boots Full Flavor KS 

078002 Boots Lights KS 

078003 Boots Menthol KS 

078004 Boots Full Flavor 100's 

078005 Boots Lights 100's 

078006 Boots Menthol 100's 

078007 Zapata Full Flavor KS 

078008 Zapata Lights KS 

078009 Zapata Menthol KS 

078010 Zapata Full Flavor 100's 

078011 Zapata Lights 100's 

078012 Zapata Menthol 100's 

078013 Reno Full Flavor KS 
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078014 Reno Lights KS 

078015 Reno Menthol KS 

078016 Reno Full Flavor 100's 

078017 Reno Lights 100's 

078018 Reno Menthol 100's 

078019 Lone Star Full Flavor KS 

078020 Symphoney Full Flavor KS 

078021 Tesoro Full Flavor KS 

078022 Alexander Full Flavor KS 

078023 Tripe Crown Full Flavor KS 

078024 Daytona Full Flavor KS 

078025 Gugu Full Flavor KS 

078026 Today Full Flavor KS 

078027 Extra 100 Full Flavor KS 

078028 Maro Full Flavor KS 

078029 Vaquero Full Flavor KS 

078030 Renn Full Flavor KS 

078031 Pakal Full Flavor KS 

078032 Bravo Full Flavor KS 

078033 4 Time Zone Full Flavor KS 

078034 LK Full Flavor KS 

078035 Endless Time Full Flavor KS 

078036 Maypole Full Flavor KS 

078037 Indy Full Flavor KS 

078038 Jiaisalmer Full Flavor KS 

078039 Blueriver Full Flavor KS 

078040 Malaga Flavor KS 

078041 Rancher Full Flavor KS 

078042 Golden Deer Full Flavor KS 

078043 JPA Full Flavor KS con Filtro 

078044 JPA Miami Mint Doble Capsula con Filtro KS 

078045 Mexico Spirit 

078046 Charro 

078047 Zon 

078048 MR Full Flavor KS con filtro 

078049 Endless Time Full Flavor KS con Filtro 

C. a F.  ............................................................................................................................................................  

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2025.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco 
Varona.- Rúbrica. 
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PRIMERA MODIFICACIÓN AL ANEXO 14 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2025 

Listado de donatarias autorizadas 

 ........................................................................................................................................................................  

La información incluída en el presente listado es parte integrante del Anexo 14 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de 03 de enero de 2025 y comprende la información generada desde el 07 de 
diciembre de 2024 hasta el 16 de abril de 2025. 

CONTENIDO 
Listado de organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR 

1. Autorizaciones. 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales. 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos. 
C.  ....................................................................................................................................................  
D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales. 
E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes. 
F.  ....................................................................................................................................................  
G.   ....................................................................................................................................................  
H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas. 

I. Organizaciones civiles y fideicomisos para obras o servicios públicos. 

J.   ....................................................................................................................................................  
K.   ....................................................................................................................................................  
L. Organizaciones civiles y fideicomisos de desarrollo social. 

2. Autorizaciones para recibir donativos del Extranjero. 
M. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 

términos del Convenio para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia 
de Impuesto sobre la Renta, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América. 

3. Autorizaciones otorgadas a partir del ejercicio 2024. 
4. Actualizaciones. 

4.1. Cambios de Rubro. 

4.2. Cambios de denominación. 
5. Revocaciones derivadas del procedimiento previsto en el artículo 82 Quáter de la Ley del ISR. 
6. Cancelaciones solicitadas conforme al artículo 82, fracción V de la Ley del ISR. 
7.  ................................................................................................................................................................  
8. ................................................................................................................................................................  
9. Organizaciones que presentaron Aviso de Cancelación ante el RFC. 
10. ................................................................................................................................................................  
11. ................................................................................................................................................................  
12.  Rectificaciones. 

12.1. Organizaciones autorizadas que fueron incluidas en el numeral 7 de la publicación del Anexo 
14 de 03 de enero de 2025. 

12.2. Organizaciones revocadas que fueron incluidas en el numeral 1 de la publicación del Anexo 
14 de 03 de enero de 2025. 

12.3. Organizaciones canceladas que fueron incluidas en el numeral 1 de la publicación del Anexo 
14 de 03 de enero de 2025. 

12.4. Corrección de Datos de la publicación del Anexo 14 de 03 de enero de 2025. 

13. Cumplimiento de Sentencias, Recursos de Revocación y Medidas Cautelares. 
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1. Autorizaciones. 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 79, fracción VI de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 

(...) 

ASC231207HE2 

 

Albergue, Sagrado Corazón Pro Migrante I.A.P.  

BIA921230V65 Banco Internacional de Alimentos A.C. 

CAG910122DB9 Cáritas de Aguascalientes A.C.  

CRF040930GK4 Centro de Reintegración Familiar Prieto Lee A.C.  

CEA2201122S5 Centro Especializado en Adicciones San Miguel A.C.  

CAM2304126K8 Cuidando con Amor Movimiento Independiente A.C.  

DHN240416US1 Desarrollo Humano y Nutrición de San Luis A.C.  

CDI190814IYA El Color de la Diversidad A.C. 

FUR9006187G7 Fondo Unido Rotario de México A.C.  

FCI041202622 Fundación Cice A.C.  

FAA701119TB0 Fundación de Ayuda al Anciano A.C. 

FEC2408088B0 Fundación Emociones en Cadena I.A.P. 

PRE150729E26 Fundación Preven A.C. 

FVE240812LS1 Fundación Veccor I.A.P. 

HSO211208EU6 Horneando Sonrisas A.C. 

HSN950419BE4 Hospital Shriners Para Niños A.C.  

CMI960829L41 La Cumbre de la Montaña I.A.P.  

DPI121024HGA Las Doce Piedritas A.C. 

LAM031209NZ4 Libres por Amor A.C.  

SCO240612K3A Sultanes Contigo A.C.  

TAM161208LM0 Ts Alliance of México A.C.  

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 79, fracción X de la  
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 

(...) 

FRA110125H55 

 

Fundación Educando A.C.  

TEC060517S74 Tecuniversitario S.C.  

 

C. ................................................................................................................................................................  

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 79, fracción XII de la  
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 

(...) 

CCC240304BH6 

 

Centro Comunitario la Casa de Rubén A.C. 

MCE210902I82 El Molino Cultura y Educación A.C. 

LUC2306157N0 Loto un Comienzo Nuevo A.C. 
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E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 79, fracción XVII y 83 de la  
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 
(...) 
FUT2310127D8 

 

Fundación Utma A.C.  

 

F. ................................................................................................................................................................  

G.  ................................................................................................................................................................  

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas  
(artículo 82, penúltimo párrafo de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 
(...) 
ADA230724TD8 

 

Adaimar A.C. 

FEX210720FD5 Fundación Ex-A-Narro A.C.  

FUM040518DTA Fundación Ucacsa Menonitas en México A.C. 

 

I. Organizaciones civiles y fideicomisos para obras o servicios públicos (artículo 36, segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 

(...) 

FBZ2312286L4 

 

Fundación Sociedad Botánica y Zoológica de Sinaloa A.C.  

 

J. ................................................................................................................................................................  

K.  ................................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos de desarrollo social (artículo 79, fracción XXV de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 
(...) 
ECO1505211G7 

 

Enlace Conócete A.C. 

ODS1104231I4 
Organización para el Desarrollo Social y Productivo de los Pueblos Indígenas 
y Comunidades Afrodescendientes A.C.  

PCI191217N88 Paz Cívica A.C.  

 

2. Autorizaciones para recibir donativos del Extranjero. 

M. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos del Convenio para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia 
de Impuesto sobre la Renta, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América (artículo 82 de la Ley del ISR vigente,  
antes artículo 70-B de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2001 y regla 3.10.1.7. 
de la RMF). 

RFC Denominación Social Objeto 

(...) 

ASC231207HE2 

 

Albergue, Sagrado Corazón Pro Migrante I.A.P.  

 

Asistencial 

BIA921230V65 Banco Internacional de Alimentos A.C. Asistencial 

CAM2304126K8 Cuidando con Amor Movimiento Independiente A.C.  Asistencial 

CDI190814IYA El Color de la Diversidad A.C. Asistencial 
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FDP2306227C5 Fundación Down Plata 21 A.C.  Asistencial 

FRA110125H55 Fundación Educando A.C.  Educativa 

FEC2408088B0 Fundación Emociones en Cadena I.A.P. Asistencial 

PRE150729E26 Fundación Preven A.C. Asistencial 

HSO211208EU6 Horneando Sonrisas A.C. Asistencial 

LAM031209NZ4 Libres por Amor A.C.  Asistencial 

LUC2306157N0 Loto un Comienzo Nuevo A.C. Cultural 

GES9505162N4 Mi Gran Esperanza A.C.  Asistencial 

PKU161201L24 Proyecto Kilómetro Uno A.C.  Ecológica 

SMM950905MK3 Santa María del Mexicano de Colón, Qro. I.A.P. Asistencial 

SYA9803267C6 Senda del Yaqui A.C. Educativa 

 

3. Autorizaciones otorgadas a partir del ejercicio 2024. 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 79, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 

(...) 

ASC231207HE2 

 

Albergue, Sagrado Corazón Pro Migrante I.A.P.  

BIA921230V65 Banco Internacional de Alimentos A.C. 

CAG910122DB9 Cáritas de Aguascalientes A.C.  

CEA2201122S5 Centro Especializado en Adicciones San Miguel A.C.  

CAM2304126K8 Cuidando con Amor Movimiento Independiente A.C.  

DHN240416US1 Desarrollo Humano y Nutrición de San Luis A.C.  

CDI190814IYA El Color de la Diversidad A.C. 

FUR9006187G7 Fondo Unido Rotario de México A.C.  

FEC2408088B0 Fundación Emociones en Cadena I.A.P. 

PRE150729E26 Fundación Preven A.C. 

FVE240812LS1 Fundación Veccor I.A.P. 

HSO211208EU6 Horneando Sonrisas A.C. 

HSN950419BE4 Hospital Shriners Para Niños A.C.  

CMI960829L41 La Cumbre de la Montaña I.A.P.  

DPI121024HGA Las Doce Piedritas A.C. 

LAM031209NZ4 Libres por Amor A.C.  

SCO240612K3A Sultanes Contigo A.C.  

TAM161208LM0 Ts Alliance of México A.C.  

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 79, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 

(...) 

FRA110125H55 

 

Fundación Educando A.C.  

TEC060517S74 Tecuniversitario S.C.  

 

C. ................................................................................................................................................................  
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D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 79, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 

(...) 

MCE210902I82 

 

El Molino Cultura y Educación A.C.  

LUC2306157N0 Loto un Comienzo Nuevo A.C. 

 

E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 79, fracción XVII y 83 de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 

(...) 

FUT2310127D8 

 

Fundación Utma A.C.  

 

F. ................................................................................................................................................................  

G. ................................................................................................................................................................  

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas 
(artículo 82, penúltimo párrafo de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 

(...) 

ADA230724TD8 

 

Adaimar A.C. 

FEX210720FD5 Fundación Ex-A-Narro A.C.  

FUM040518DTA Fundación Ucacsa Menonitas en México A.C. 

 

I. Organizaciones civiles y fideicomisos para obras o servicios públicos (artículo 36, segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 

(...) 

FBZ2312286L4 

 

Fundación Sociedad Botánica y Zoológica de Sinaloa A.C.  

 

J. ................................................................................................................................................................  

K. ................................................................................................................................................................  

L. Organizaciones civiles y fideicomisos de desarrollo social (artículo 79, fracción XXV de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social 

(...) 

ECO1505211G7 

 

Enlace Conócete A.C. 

ODS1104231I4 
Organización para el Desarrollo Social y Productivo de los Pueblos Indígenas 

y Comunidades Afrodescendientes A.C.  

PCI191217N88 Paz Cívica A.C.  
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M. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos del Convenio para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia 
de Impuesto sobre la Renta, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América (artículo 82 de la Ley del ISR vigente,  
antes artículo 70-B de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2001 y regla 3.10.1.7. 
de la RMF). 

RFC Denominación Social Objeto 
(...) 
CDI190814IYA 

 

El Color de la Diversidad A.C. 

 

Asistencial 

FDP2306227C5 Fundación Down Plata 21 A.C.  Asistencial 

PRE150729E26 Fundación Preven A.C. Asistencial 

LAM031209NZ4 Libres por Amor A.C.  Asistencial 

LUC2306157N0 Loto un Comienzo Nuevo A.C. Cultural 

SYA9803267C6 Senda del Yaqui A.C. Educativa 

 

4. Actualizaciones. 

4.1. Cambios de Rubro. 

RFC Denominación Social 
Objeto 

Rubro Anterior Rubro Actual 

(...)    

FMC940128TC0 
Fondo Mexicano para la Conservación de 
la Naturaleza A.C. 

C F 

FAL131009S51 Fundación Alsuper A.C. A B 
FAM161216KWA Fundación Avina México A.C. L H 
FIM150723KSA Fundación Iberdrola México A.C.  A L 
JTV970425D9A Fundación Julita y Antonio I.A.P.  A H 

FPN901211FJ6 
Fundación para la Protección de la Niñez 
I.A.P. 

A H 

IES1710242U2 Instrumentos de la Esperanza A.C.  D H 
 

4.2. Cambios de denominación. 

RFC Denominación Social Objeto 
(...)   

 Anterior:  

 Comité Ciudadano de Apoyo al Hospital Psiquiátrico 
Fray Bernardino Álvarez I.A.P. 

 

CCA970407HQ4  Asistencial 

 Actual:  

 Comité Ciudadano de Apoyo a la Salud Mental 
I.A.P. 

 

   

 Anterior:  

 Escuela Diosesana Parroquial A.C.  

EDP001220SD5  Educativa 

 Actual:  

 Ciencias y Humanidades Cem A.C.  
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 Anterior:  

 Fundación Sociedad Educadora de Sinaloa A.C.  

FES0301287F4  Asistencial 

 Actual:  

 Fundación Sociedad Educadora A.C.  

 

5. Revocaciones derivadas del procedimiento previsto en el artículo 82 Quáter de la Ley del ISR. 

RFC Denominación Social Objeto 

(...) 

ACG2010071N6 

 

Acción Ciudadana para Generar Igualdad y Desarrollo 
Comunitario A.C 

 

Asistencial 

AAC761209D33 Actividades de Alta Cultura en México S.C. Educativa 

AJC181106RM9 Ajucoin y Colonias Populares A.C. Asistencial 

APA750821PP5 Asilo Pablo Anda A.C.  Asistencial 

APS220811FPA Asilo Perpetuo Socorro A.C.  Asistencial 

AAO1304023U3 
Asociación de Amigos de la Orquesta Sinfónica 
Esperanza Azteca de Cd. Juárez A.C. 

Cultural 

ABI210524D6A Asociación para el Bienestar Integral Laguna A.C. Asistencial 

AMA120912G9A 
Asociación por el Museo de Arte Popular de Yucatán 
A.C. 

Cultural 

BAF1904179K0 Becas Alfa Fundación A.C.  Becante 

BMP211015GRA Butterfly Music Program A.C.  Asistencial 

CAF160926QD7 Cafecol A.C. Asistencial 

CCD091009CD3 Centro Comunitario de Desarrollo Infantil Yaretzi A.C. Asistencial 

CCV190615N42 Centro Comunitario Ven Conmigo A.C.  Asistencial 

CCZ961004AMA Centro Cultural Zuaque I.A.P.  Asistencial 

CDI230118S61 
Centro de Desarrollo Integral Social Juntos de la Mano 
A.C.  

Asistencial 

CIE1008201NA 
Centro de Investigación y Estudios sobre Sociedad 
Civil A.C. 

Investigación 
Científica o 
Tecnológica 

CFA160520UN7 
Centro para el Fortalecimiento de la Acción Solidaria 
A.C. 

Asistencial 

CRE660106HS6 Centro Regiomontano de Educación Especial A.C.  Asistencial 

CTE220513125 
Centro Tlaltecoch Educación Socioemocional y 
Ambiental A.C.  

Asistencial 

CRE201123SE2 Club Rotario Empresarial Acuña A.C. Asistencial 

CSJ180726UU3 Colectivo Salud y Justicia Ambiental A.C.  Asistencial 

CCO111124H75 
Conider Cooperación y Organización Integral para el 
Desarrollo Rural A.C. 

Asistencial 

CCC120531ER7 Cooperación Comunitaria CC ONG México A.C. Asistencial 

CLO221125F20 Corazón de Lobo A.C.  Asistencial 

DNG200724JB6 DNG Campesinos en Desarrollo Sostenible A.C.  Asistencial 

EVE070614PP2 Efecto Verde A.C.  Asistencial 

EPL180508V18 Elite Plastic A.C. Asistencial 
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FFF981209MQ2 Familia Fuerza del Futuro de Puebla A.C. Asistencial 

FSN9211061X4 
Fideicomiso para la Salud de los Niños Indígenas de 
México A.C.  

Asistencial 

FCN210608FV6 Foro Cultural Naranjo Azul A.C.  Asistencial 

FUM2211175U7 Fumedes A.C.  Asistencial 

FAC1610202Z2 Fundación Acami A.C. Asistencial 

FAM230424A41 
Fundación Angeles con Mascara y Dinastía Duran 
A.C.  

Asistencial 

FAM120605IQ8 Fundación Apóyate en mí A.C. Asistencial 

FCO950227EM9 Fundación Cambio Oceánica A.C. Asistencial 

FCC011026VD5 Fundación Cima Chihuahua A.C. Asistencial 

FCC180612QT1 Fundación Comunitaria Chiapas A.C.  Desarrollo Social 

FDA230801127 Fundación Dando Alimentos, Techo y Fraternidad A.C.  Asistencial 

FAV210729R68 Fundación de Asistencia Visión Toledo A.C.  Asistencial 

FID070226EB0 Fundación de Investigación y Desarrollo Ético A.C. 
Investigación 
Científica o 
Tecnológica 

FGB160226D86 
Fundación Generando Bienestar para la Sociedad 
A.C. 

Asistencial 

FGO1211261M4 Fundación Gossler A.C. Apoyo Económico 

GVI040213ID7 Fundación Gota de Vida A.C.  Asistencial 

FHM200403GQ8 Fundación Hacer Más Alfonso Cepeda Martínez A.C. Asistencial 

AMA171009TYA Fundación Holastaff A.C.  Asistencial 

FIK230213E99 Fundación Ikara A.C.  Asistencial 

FIG161202AN9 Fundación Inés Gómez Mont Arena A.C.  Asistencial 

FIS161206L75 Fundación ISSSTE A.C.  Asistencial 

FMI231024AV2 
Fundación Mexicana de Integración Familiar y 
Psicológica en Acción A.C.  

Asistencial 

FNE220323LT3 Fundación Nezahualcóyotl A.C.  Asistencial 

FNI130320T5A "Fundación Nueva Ilusión Dany" A.C.  Asistencial 

FSC210504ST1 Fundación sin Cáncer Infantil mi Bolita A.C. Asistencial 

FUA061003D37 Fundación Universidad Autónoma de Tlaxcala A.C.  Apoyo Económico 

FVD1012072D1 
Fundación Voces de la Diversidad por una Sociedad 
en Plenitud A.C.  

Asistencial 

HMA7012178E5 Hogar Marillac A.C.  Asistencial 

IAC200810QH9 Impulso y Acción A.C.  Becante 

IES040609580 Instituto de Estudios Superiores Chihuahua A.C.  Asistencial 

IVL120329FE9 Instituto Victoria y Libertad A.C.  Asistencial 

JMY630405K61 José María de Yermo y Parres A.C.  Educativa 

JCC060621UR2 Jóvenes Constructores de la Comunidad A.C.  Asistencial 

JPA1501085H1 Juventud Progresista de América Latina A.C.  Asistencial 

KIS170718EH1 Kaanbal Innovación Social A.C. Desarrollo Social 
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KTT9411093R6 Kakistis To Tlajtol Kato A.C.  Asistencial 

LEN0611134N1 Libertad de Enseñanza A.C.  Asistencial 

MVC151126K45 Mexicanos vs Corrupción e Impunidad A.C.  
Investigación 
Científica o 
Tecnológica 

MRV200529J64 Movimiento Restaurador Viva México A.C.  Asistencial 

MFA190425L88 Musicoterapia Fa A.C.  Asistencial 

OCU210705BX7 Ollin Cuautlin A.C. Asistencial 

OTT161012PX5 One, Two, Tree for the Human Rights A.C.  Cultural 

PPE770627856 Patronato Pro Educación del Municipio de Ahome A.C. Asistencial 

UBC130115PH6 Por un Bien Común A.B.P.  Asistencial 

PDC040401987 Promoción y Desarrollo de Cultura Cívica A.C. Asistencial 

PBN091112J69 Proyecto en Beneficio del Niño Mexicano A.C. Asistencial 

PCI130211IE2 Puente Ciudadano A.C. Asistencial 

RCA230123R90 Red Cultural por Amor a Guerrero A.C.  Asistencial 

RSC170804TG0 Regeneración Social Consciente A.C. Asistencial 

SLU2210287G1 
Santa Lucia un Camino de Luz, Esperanza y Bienestar 
A.C.  

Asistencial 

SFI220808A53 SL Folklore Infantil A.C. Cultural 

SLU111219UG1 Solidarios en Lucha A.C.  Asistencial 

SIX1302189E3 Somos Iguales X Una Nueva Oportunidad A.C. Asistencial 

TKU230520SB0 Ti Kua a un Éxito Sin Fronteras A.C.  Asistencial 

VIR230113DS2 Viry A.C.  Asistencial 

YEM210909MP9 Yo Enseño Por México A.C. Asistencial 

 

6. Cancelaciones solicitadas conforme al artículo 82, fracción V de la Ley del ISR. 

RFC Denominación Social Objeto 

(...) 

AGR140821189 

 

Asociación Gilberto Región Sureste A.C. 

 

Asistencial 

FAM1410107T8 Fundación Arte y Manos Oaxaqueñas I.A.P. Asistencial 

IDE820308B63 Instituto de Desarrollo, Educación y Aprendizaje S.C.  Educativa 

NIM051215111 Niños Iluminan México A.C. Asistencial 

UBR170420IJ7 Universidad Biomédica Rafael Guízar y Valencia A.C. Educativa 

 

7.  ................................................................................................................................................................  

8. ................................................................................................................................................................  

9. Organizaciones que presentaron Aviso de Cancelación ante el RFC. 

RFC Denominación Social 

(...) 

CUF2007177F5 

 

Creando un Futuro sin Adicciones I.A.P. 

 

10. ................................................................................................................................................................  

11. ................................................................................................................................................................  
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12.  Rectificaciones. 

12.1. Organizaciones autorizadas que fueron incluidas en el numeral 7 de la publicación del Anexo 
14 de 03 de enero de 2025. 

 Dice: 

7.  Autorizaciones que pierden vigencia para el ejercicio 2025. 

7.1. Organizaciones multadas que incumplieron con los requisitos previstos en el Transitorio 
Segundo de la Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, 
en relación con las reglas 3.10.4., fracción I, inciso a) y 3.10.10., derivados de la obligación de 
presentar la Declaración informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el uso 
y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación del ejercicio 
2023. 

RFC Denominación Social 
(...) 
AHM121115BS4 

 

Actuemos Hoy por México A.C. 

(...) 
BPR210205G37 

 

Bomberos y Paramédicos Regionales de las Altas Montañas A.C.  

(...) 
BHI160922JU4 

 

Borlas con Hilos A.C.  

(...) 
CHM070704HU6 

 

Casa Hogar M. Rivero Atkinson A.C. 

(...) 
CHM110214HD7 

 

Casa Hogar Mamá Estefana I.A.P. 

(...) 
CEG101220K58 

 

Centro de Enlace, Gestión y Capacitación Agropecuaria Cegca A.C. 

(...) 
CEA220120UT7 

 

Centro Especializado en Adicciones Víctor A.C.  

(...) 
CCA2111121A3 

 

Club Chavalines A.C.  

(...) 
CCI150319MV2 

 

Coedems Chihuahua A.C.  

(...) 
CCT1809187S9 

 

Cuenta Conmigo Tepic A.C. 

(...) 
DDM1201251Q4 

 

Desarrollo de la Mujer Queretana A.C. 

(...) 
ENE200213442 

 

Entrelazadas, No Estamos Solas A.C. 

(...) 
EEM170224FUA 

 

Este Es el Momento A.C. 

(...) 
FTJ151214JY0 

 

Fideicomiso Todos Juntos por el Museo de Historia Natural F/10767 

(...) 
FIM721109DH7 

 

Formación Integral de Monclova A.C. 

(...) 
FEM060215363 

 

Foro de Emergencia A.C. 

(...) 
FBS201211FJ9 

 

Fundación Banhez Spirits A.C. 

(...) 
FCY160315CB8 

 

Fundación Comparte Yucatán A.C. 
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(...) 
FEP0810247Y2 

 

Fundación Elena Poniatowska Amor A.C. 

(...) 
FHM180301QY6 

 

Fundación Harr Michoacán A.C. 

(...) 
FDE150528541 

 

Fundación para el Desarrollo Educativo, de la Investigación y 
Superación Profesional de los Maestros A.C. 

(...) 
FDM970113CNA 

 

Fundación para la Dignificación de la Mujer I.A.P. 

(...) 
FPA950719CQ1 

 

Fundación para la Promoción del Altruismo I.A.P. 

(...) 
DAC7503148XA 

 

Fundación Topaz A.C.  

(...) 
EEC970905LJ8 

 

Fundación Uvm S.C. 

(...) 
FAS220603117 

 

Fundamigos As A.C.  

(...) 
IMC191002P18 

 

Instituto de Música de Coahuila A.C.  

(...) 
MCR191230780 

 

Manantial Cristalino A.C.  

(...) 
MUA071109J80 

 

Mexiquenses por Una Ayuda Mutua A.C. 

(...) 
MCI13111954A 

 

Movimiento Cultural Indígena A.C.  

(...) 
PBT910610SP2 

 

Patronato de Bomberos de Tapachula A.C. 

(...) 
PPJ0003303T4 

 

Patronato de Pensionados y Jubilados de Angel R. Cabada A.C. 

(...) 
MQN1408076D8 

 

Por el México Que Nos Vio Nacer A.C. 

(...) 
PCE040622K93 

 

Prevención y Control de Emergencia de Pedro Escobedo A.C. 

(...) 
ART6902219U2 

 

Radiodifusoras y Televisoras de Occidente A.C. 

(...) 
SVM221206GG4 

 

Salvando Vidas en Mana-Da A.C.  

(...) 
SAS191216NI0 

 

Simja la Alegría de Servir A.C.  

(...) 
HMT130301NIA 

 

The Hub Mty A.C.  

(...) 
USD0410276Y7 

 

Una Sonrisa al Dolor A.C. 

(...) 
UEM181203TV0 

 

Unidos con Equidad para Mejorar A.C. 
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Debe decir: 

1. Autorizaciones. 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 79, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 
(...) 
AHM121115BS4 

 
Actuemos Hoy por México A.C. 

(...) 
BPR210205G37 

 
Bomberos y Paramédicos Regionales de las Altas Montañas A.C.  

(...) 
BHI160922JU4 

 
Borlas con Hilos A.C.  

(...) 
CHM070704HU6 

 
Casa Hogar M. Rivero Atkinson A.C. 

(...) 
CHM110214HD7 

 
Casa Hogar Mamá Estefana I.A.P. 

(...) 
CEA220120UT7 

 
Centro Especializado en Adicciones Víctor A.C.  

(...) 
CCA2111121A3 

 
Club Chavalines A.C.  

(...) 
CCI150319MV2 

 
Coedems Chihuahua A.C.  

(...) 
CCT1809187S9 

 
Cuenta Conmigo Tepic A.C. 

(...) 
DDM1201251Q4 

 
Desarrollo de la Mujer Queretana A.C. 

(...) 
ENE200213442 

 
Entrelazadas, No Estamos Solas A.C. 

(...) 
EEM170224FUA 

 
Este Es el Momento A.C. 

(...) 
FEM060215363 

 

Foro de Emergencia A.C. 

(...) 
FBS201211FJ9 

 

Fundación Banhez Spirits A.C. 

(...) 
FCY160315CB8 

 

Fundación Comparte Yucatán A.C. 

(...) 
FHM180301QY6 

 

Fundación Harr Michoacán A.C. 

(...) 
FDE150528541 

 

Fundación para el Desarrollo Educativo, de la Investigación y 
Superación Profesional de los Maestros A.C. 

(...) 
FDM970113CNA 

 

Fundación para la Dignificación de la Mujer I.A.P. 

(...) 
FPA950719CQ1 

 

Fundación para la Promoción del Altruismo I.A.P. 

(...) 
FAS220603117 

 

Fundamigos As A.C.  

(...) 
MUA071109J80 

 

Mexiquenses por Una Ayuda Mutua A.C. 

(...) 
MCI13111954A 

 

Movimiento Cultural Indígena A.C.  
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(...) 
PPJ0003303T4 

 
Patronato de Pensionados y Jubilados de Angel R. Cabada A.C. 

(...) 
MQN1408076D8 

 
Por el México Que Nos Vio Nacer A.C. 

(...) 
PCE040622K93 

 
Prevención y Control de Emergencia de Pedro Escobedo A.C. 

(...) 
SAS191216NI0 

 
Simja la Alegría de Servir A.C.  

(...) 
HMT130301NIA 

 
The Hub Mty A.C.  

(...) 
USD0410276Y7 

 
Una Sonrisa al Dolor A.C. 

(...) 
UEM181203TV0 

 
Unidos con Equidad para Mejorar A.C. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 79, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 
(...) 
FIM721109DH7 

 
Formación Integral de Monclova A.C. 

(...) 
IMC191002P18 

 
Instituto de Música de Coahuila A.C.  

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 79, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 
(...) 
FEP0810247Y2 

 
Fundación Elena Poniatowska Amor A.C. 

(...) 
ART6902219U2 

 
Radiodifusoras y Televisoras de Occidente A.C. 

 

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 79, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 
(...) 
MCR191230780 

 
Manantial Cristalino A.C.  

 

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas  
(artículo 82, penúltimo párrafo de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 
(...) 
DAC7503148XA 

 
Fundación Topaz A.C.  

(...) 
EEC970905LJ8 

 
Fundación Uvm S.C. 

 

I. Organizaciones civiles y fideicomisos para obras o servicios públicos (artículo 36, segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social

(...) 
FTJ151214JY0 

 

Fideicomiso Todos Juntos por el Museo de Historia Natural F/10767 
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L. Organizaciones civiles y fideicomisos de desarrollo social (artículo 79, fracción XXV de la Ley 
del ISR) 

RFC Denominación Social 
(...) 
CEG101220K58 

 
Centro de Enlace, Gestión y Capacitación Agropecuaria Cegca A.C. 

(...) 
PBT910610SP2 

 
Patronato de Bomberos de Tapachula A.C. 

(...) 
SVM221206GG4 

 
Salvando Vidas en Mana-Da A.C.  

 

2. Autorizaciones para recibir donativos del Extranjero. 

M. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos del Convenio para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de 
Impuesto sobre la Renta, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América (artículo 82 de la Ley del ISR vigente,  
antes artículo 70-B de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2001 y regla 3.10.1.7. 
de la RMF). 

RFC Denominación Social Objeto 

(...) 
BPR210205G37 

 

Bomberos y Paramédicos Regionales de las 
Altas Montañas A.C.  

 

Asistencial 

(...) 
BHI160922JU4 

 

Borlas con Hilos A.C.  

 

Asistencial 

(...) 
CHM110214HD7 

 

Casa Hogar Mamá Estefana I.A.P. 

 

Asistencial 

(...) 
CEG101220K58 

 

Centro de Enlace, Gestión y Capacitación 
Agropecuaria Cegca A.C. 

 

Desarrollo Social 

(...) 
CEA220120UT7 

 

Centro Especializado en Adicciones Víctor 
A.C.  

 

Asistencial 

(...) 
CCA2111121A3 

 

Club Chavalines A.C.  

 

Asistencial 

(...) 
CCI150319MV2 

 

Coedems Chihuahua A.C.  

 

Asistencial 

(...) 
ENE200213442 

 

Entrelazadas, No Estamos Solas A.C. 

 

Asistencial 

(...) 
FEM060215363 

 

Foro de Emergencia A.C. 

 

Asistencial 

(...) 
FBS201211FJ9 

 

Fundación Banhez Spirits A.C. 

 

Asistencial 

(...) 
FHM180301QY6 

 

Fundación Harr Michoacán A.C. 

 

Asistencial 

(...) 
FDE150528541 

 

Fundación para el Desarrollo Educativo, de la 
Investigación y Superación Profesional de los 
Maestros A.C. 

 

Asistencial 
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(...) 
FPA950719CQ1 

 

Fundación para la Promoción del Altruismo 
I.A.P. 

 

Asistencial 

(...) 
DAC7503148XA 

 

Fundación Topaz A.C.  

 

Apoyo Económico 

(...) 
FAS220603117 

 

Fundamigos As A.C.  

 

Asistencial 

(...) 
MCR191230780 

 

Manantial Cristalino A.C.  

 

Ecológica 

(...) 
MUA071109J80 

 

Mexiquenses por Una Ayuda Mutua A.C. 

 

Asistencial 

(...) 
PPJ0003303T4 

 

Patronato de Pensionados y Jubilados de 
Angel R. Cabada A.C. 

 

Asistencial 

(...) 
MQN1408076D8 

 

Por el México Que Nos Vio Nacer A.C. 

 

Asistencial 

(...) 
PCE040622K93 

 

Prevención y Control de Emergencia de Pedro 

Escobedo A.C. 

 

Asistencial 

(...) 
SAS191216NI0 

 

Simja la Alegría de Servir A.C.  

 

Asistencial 

(...) 
HMT130301NIA 

 

The Hub Mty A.C.  

 

Asistencial 

(...) 
USD0410276Y7 

 

Una Sonrisa al Dolor A.C. 

 

Asistencial 

(...) 
UEM181203TV0 

 

Unidos con Equidad para Mejorar A.C. 

 

Asistencial 

 

12.2. Organizaciones revocadas que fueron incluidas en el numeral 1 de la publicación del Anexo 
14 de 03 de enero de 2025. 

Dice: 

1. Autorizaciones. 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 79, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 

(...) 
OCU210705BX7 

 

Ollin Cuautlin A.C. 

 

Debe decir: 

5. Revocaciones derivadas del procedimiento previsto en el artículo 82 Quáter de la Ley 
del ISR. 

RFC Denominación Social Objeto 

(...) 
OCU210705BX7 

 

Ollin Cuautlin A.C. 

 

Asistencial 
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12.3. Organizaciones canceladas que fueron incluidas en el numeral 1 de la publicación del Anexo 
14 de 03 de enero de 2025. 

Dice: 

1. Autorizaciones. 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 79, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 
(...) 
NIM051215111 

 
Niños Iluminan México A.C. 

 

Debe decir: 

6. Cancelaciones solicitadas conforme al artículo 82, fracción V de la Ley del ISR. 

RFC Denominación Social Objeto 
(...) 
NIM051215111 

 
Niños Iluminan México A.C. 

 
Asistencial 

 
12.4. Corrección de Datos de la publicación del Anexo 14 de 03 de enero de 2025. 

Dice: 

1. Autorizaciones. 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 79, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 
(...) 
LLA221213SW0  

 
L.A.S. Laboratorio de Artistas Sostenibles A.C. 

 
Debe decir: 

1. Autorizaciones. 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 79, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 
(...) 
LLA221213SW0  

 
L.A.S. Laboratorio de Artistas Sostenibles A.C. 

 

13. Cumplimiento de Sentencias, Recursos de Revocación y Medidas Cautelares. 

 (...) 

 En cumplimiento a la sentencia definitiva dictada el 31 de agosto de 2023, por la Décimo Primera 
Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Ejercicio 2022 

Debe decir: 

1. Autorizaciones. 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 79, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 
CRF040930GK4 Centro de Reintegración Familiar Prieto Lee A.C.  

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2025.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco 
Varona.- Rúbrica. 
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DÉCIMA MODIFICACIÓN AL ANEXO 15 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2022 

Contenido 

ISAN 

A.   ..................................................................................................................................................................... 

B.   ..................................................................................................................................................................... 

C. Código de Claves Vehiculares: 

1. Registradas. 

2.  ............................................................................................................................................................. 

 

 

C. Código de claves vehiculares 

1. Registradas. 

Clave Empresa 01 : Stellantis México, S.A. de C.V. (antes FCA México, S.A. de 
C.V.) 

 Modelo 10 : Jeep 

00110BB Versión BB : Jeep Wrangler 4x4 aut., 2.0 lts., turbo, 4 cil., 3 ptas. 

 Modelo 44 : Ram 1200 (importado) 
1014403 Versión 03 : Ram 1200, manual, 2.0 lts., turbo, 4 cil. 

1014404  04 : Ram 1200, automática, 2.0 lts., turbo, 4 cil. 

 Modelo 02 : RAM 4000 

2010221 Versión 21 : Chasis P aut., 6.4 lts., 8 cil. (nacional) 

2010222  22 : Chasis PL aut., 6.4 lts., 8 cil. (nacional) 

2010223  23 : Chasis Cabina aut., 6.4 lts., 8 cil. (nacional) 

 Modelo 08 : Alfa Romeo Junior Híbrido 5 puertas (importado) 
6010801 Versión 01 : Alfa Romeo Junior Híbrido MHEV, aut., 1.2 lts., turbo, 3 cil. 

Clave Empresa 02 : Ford Motor Company, S.A. de C.V. 
 Modelo 10 : Pick Up Lobo 4 puertas (importado) 

1021053 Versión 53 : F-150 Lobo King Ranch Crew Cab 4x4, motor 3.5 lts., V6, T/A, piel 

 Modelo 11 : F-250 Super Duty Crew Cab 4 puertas (importado) 

1021107 Versión 07 : Crew Cab-SRW Platinum Plus 4x4, motor 6.7 lts., V8, diesel 
OUTPUT, T/A, piel, 8 cil. 

 Modelo 22 : F-350 Super Duty Crew Cab 4 puertas (importado) 

1022201 Versión 01 : XL Plus Crew Cab-DRW 4x2, motor 7.3 lts., V8, T/A, tela, 8 cil. 

1022202  02 : XL Plus Crew Cab-DRW 4x4, motor 7.3 lts., V8, T/A, tela, 8 cil. 

 Modelo 19 : F-550 2 puertas (importado) 

2021909 Versión 09 : XL Cab-Reg-DRW 4x4, motor 6.7 lts., V8, T/A, tela, 8 cil., diesel 

Clave Empresa 03 : General Motors de México, S. de R. L. de C.V. 

 Modelo AF : Terrain 4 puertas (nacional) 

003AF08 Versión 08 : Paq. "E/A" Elevation, CVT, 4 cil. 

 Modelo AM : Groove 5 puertas (importado) 

003AM04 Versión 04 : Paq. "A/D" LT, NG, manual, 4 cil. 

003AM05  05 : Paq. "B/E" LT, NG, automático, 4 cil. 

003AM06  06 : Paq. "C/F" RS, NG, automático, 4 cil. 
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 Modelo 01 : Captiva Híbrido Enchufable 5 puertas (importado) 

6030101 Versión 01 : Paq. “A” LT, Híbrido Enchufable, automático, 20.5 kWh 4 cil. 

6030102  02 : Paq. “B” Premier, Híbrido Enchufable, automático, 20.5 kWh 4 cil. 

 Modelo 03 : BrightDrop Eléctrico 3 puertas (importado) 

9030302 Versión 02 : BrightDrop, Cargo, FWD/AWD, Vehículo Batería Eléctrica, 102.4 
kWh 

9030304  04 : BrightDrop, Cargo, AWD, Vehículo Batería Eléctrica, 119 kWh 

9030305  05 : BrightDrop, Cargo, FWD, Vehículo Batería Eléctrica, 119 kWh 

 Modelo 06 : Cadillac Eléctrico 4 puertas (nacional) 

9030603 Versión 03 : Paq. “W” V-Series, Vehículo Batería Eléctrica, 85 kWh 

9030604  04 : Paq. “V” V-Series Black Roof, Vehículo Batería Eléctrica, 85 kWh 

 Modelo 09 : Express Max EV Eléctrico 5 puertas (importado) 

9030901 Versión 01 : Paq. “A”, Propulsión Eléctrica, FWD, 77 kWh 

9030902  02 : Paq. “B”, Propulsión Eléctrica, FWD, 88.2 kWh 

 Modelo 10 : Escalade IQ Eléctrico 4 puertas (importado) 

9031001 Versión 01 : Paq. “C” IQ, 2 Motor Drive Unit AWD 

9031002  02 : Paq. “D” IQ, 2 Motor Drive Unit AWD 

 Modelo 11 : Escalade IQL Eléctrico 4 puertas (importado) 

9031101 Versión 01 : Paq. “C” IQL, 2 Motor Drive Unit AWD 

9031102  02 : Paq. “D” IQL, 2 Motor Drive Unit AWD 

 Modelo 12 : Captiva EV Eléctrico 5 puertas (importado) 

9031201 Versión 01 : Paq. “C” Premier, Vehículo Batería Eléctrica, 60 kWh 

Clave Empresa 05 : Volkswagen de México, S.A. de C.V. 

 Modelo 20 : Seat 4 puertas 

00520BJ Versión BJ : Cupra Formentor MHEV, 1.5 lts., TSI, DSC, tracción frontal, 
gasolina 

 Modelo 49 : Audi 4 puertas 

00549BH Versión BH : Audi A5 Sedan, 2.0 lts., TFSI, automático, Tracción Delantera, 
gasolina 

00549BI  BI : Audi A5 Sedan, 2.0 lts., TFSI, automático, Tracción Quattro, 
gasolina 

00549BJ  BJ : Audi S5 Sedan, 3.0 lts., automático, Tracción Quattro, gasolina 

 Modelo 59 : Porsche 911 2 puertas 

00559AM Versión AM : Porsche 911 50 años Turbo, 3.8 lts., PDK, tracción integral, 
gasolina 

 Modelo 61 : Transporter Pasajeros 

0056109 Versión 09 : Tranporter Pasajeros, 2.0 lts., TDI, automático, tracción delantera, 
diesel 

0056110  10 : Tranporter Caravell, 2.0 lts., TDI, automático, tracción delantera, 
diesel 

 Modelo 86 : Tera 5 puertas 

0058601 Versión 01 : Volkswagen Tera, 1.6 lts., MPI, manual, tracción delantera, 
gasolina 

0058602  02 : Volkswagen Tera, 1.0 lts., TSI, Tiptronic, tracción delantera, 
gasolina 
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 Modelo 09 : Transporter Carga 

1050906 Versión 06 : Transporter Cargo Van, 2.0 lts., TDI, manual, tracción delantera, 
diesel 

 Modelo 03 : Audi Hybrid 4 puertas  

6050321 Versión 21 : Audi A5 Sedán, PHEV, 2.0 lts., automático, Tracción Quattro 

 Modelo 06 : Bentley Híbrido 4 puertas 

6050605 Versión 05 : Flying Spur SPEED PHEV, 4.0 lts., automático, V8 

6050606  06 : Flying Spur MULLINER PHEV, 4.0 lts., automático, V8 

 Modelo 09 : Bentley Híbrido 2 puertas 

6050901 Versión 01 : Continental GT SPEED PHEV, 4.0 lts., automático, V8 

6050902  02 : Continental GT PHEV, 4.0 lts., automático, V8 

6050903  03 : Continental GT MULLINER PHEV, 4.0 lts., automático, V8 

6050904  04 : Continental GT SPEED Convertible, PHEV, 4.0 lts., automático, 
V8 

6050905  05 : Continental GT MULLINER, Convertible, PHEV, 4.0 lts., 
automático, V8 

6050906  06 : Continental GT Convertible, PHEV, 4.0 lts., automático, V8 

 Modelo 01 : Audi Eléctrico 5 puertas 

9050115 Versión 15 : Audi Q6 e-tron, RWD, Eléctrico 

Clave Empresa 06 : Dina Camiones, S.A. de C.V. 

 Modelo 01 : Chasís Cabina 

2060158 Versión 58 : 40016081 D400 Camión Utilitario Chasis Cabina Abatible 4x2, 
Control Delantero, motor delantero, manual, 6 vel., diesel, 8,000 
Kg. PBV 

 Modelo 13 : Chasís Control Delantero marca DINA 

2061352 Versión 52 : 55520275 Runner 10 Chasis plataforma, Control Delantero, motor 
delantero, susp. mecánica trasera y delantera, automático 6 vel., 
diesel, 14,515 Kg, PBV 

2061353  53 : 55520276 Runner10/11 Chasis plataforma, Control Delantero, 
motor delantero, susp. mecánica trasera y delantera, manual, 6 
vel., diesel, 14,515 Kg, PBV 

2061356  56 : 55524080, 55521770 Runner 10 Chasis plataforma, Control 
Delantero, motor delantero, manual, 6 vel., diesel, 14,515 Kg. PBV 

2061357  57 : 55524082, 55521772 Runner 10 Chasis plataforma, Control 
Delantero, motor delantero, manual, 6 vel., diesel, 14,515 Kg. PBV 

2061358  58 : 55524081, 55521771 Runner 11 Chasis plataforma, Control 
Delantero, motor delantero, manual, 6 vel., diesel, 13,500 Kg. PBV 

2061359  59 : 55524083, 55521773 Runner 11 Chasis plataforma, Control 
Delantero, motor delantero, manual, 6 vel., diesel, 13,500 Kg. PBV 

Clave Empresa 07 : Renault México, S.A. de C.V. 

 Modelo 17 : Koleos 5 puertas 

0071713 Versión 13 : Koleos, Techno, SUV, 2.0 lts., Turbo, T/A DCT (Dual Clutch 
Transmission), gasolina  

 Modelo 01 : Koleos Híbrida 5 puertas (importada) 

6070101 Versión 01 : Koleos, Espirit Alpine, SUV, Híbrida, 1.5 lts., Turbo, T/A DHT 
(Dedicated Hybrid Transmission), Híbrida 
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Clave Empresa 14 : Mercedes-Benz México, S. de R. L. de C.V./Mercedes- Benz 
México, S.A. de C.V. 

 Modelo 10 : Sprinter Panel 

21410AT Versión AT : MB Sprinter Van Mixto 311 Mediana, 3,200 Kg. PBV 

21410AU  AU : MB Sprinter Van Mixto PRO 311 Mediana, 3,200 Kg. PBV 

21410AV  AV : MB Sprinter Van Mixto PRO 419 Mediana 4x4, 4,100 Kg. PBV 

 Modelo 07 : eSprinter Pasaje Eléctrica 

9140701 Versión 01 : MB eSprinter Pasaje 420 Larga, motor 100-150 kW, batería 56-
113 kWh 4,250 Kg. PBV 

Clave Empresa 26 : BMW de México, S.A. de C.V. 

 Modelo 21 : Serie 1, 5 puertas 

0262132 Versión 32 : 118 Business automático 

 Modelo 28 : X3, 5 puertas 

0262840 Versión 40 : X3 20 automático 

 Modelo 58 : Serie 2, 4 puertas 

0265808 Versión 08 : 218 Gran Coupé Business automático 

 Modelo 03 : iX Eléctrico 5 puertas 

9260304 Versión 04 : iX xDrive60 Eléctrico automático 

9260305  05 : iX xDrive45 Eléctrico automático 

9260306  06 : iX M70 xDrive Eléctrico automático 

Clave Empresa 52 : Toyota Motor Manufacturing de Baja California, S. de R. L. de 
C.V. /Toyota Motor Sales de México, S. de R.L. de C.V. 

 Modelo 20 : Toyota 4Runner Híbrido 5 puertas (importado) 

6522001 Versión 01 : 4Runner Híbrido Limited, SUV, T/A, 2.4 lts., 4 cil. 

6522002  02 : 4Runner Híbrido TRD PRO, SUV, T/A, 2.4 lts., 4 cil. 

Clave Empresa 57 : Suzuki Motor de México, S.A. de C.V. 

 Modelo 06 : S-Cross Híbrido 5 puertas (importado) 

6570601 Versión 01 : S-Cross GLX BoosterGreen Plus, ISG Mild-Hybrid+DITC, 
automática, 6 vel., 1.4 lts., 4 cil. 

 Modelo 07 : Dzire Híbrido 4 puertas (importado) 

6570701 Versión 01 : Dzire GLS BoosterGreen ISG Mild-Hybrid, manual, 5 vel. 1.2 lts., 3 
cil. 

6570702  02 : Dzire GLS BoosterGreen ISG Mild-Hybrid, CVT, 1.2 lts., 3 cil. 

6570703  03 : Dzire GLX BoosterGreen ISG Mild-Hybrid, manual, 5 vel., 1.2 lts., 
3 cil. 

6570704  04 : Dzire GLX BoosterGreen ISG Mild-Hybrid, CVT, 1.2 lts., 3 cil. 

Clave Empresa 60 : Isuzu Motors de México, S. de R. L. 

 Modelo 01 : Chasis Cabina 

2600121 Versión 21 : FORWARD 800, motor diesel, 4 cil. y 6 cil., 207-237 HP, manual, 
10,400 Kg. PBV 

Clave Empresa 75 : KIA México, S.A. de C.V. ( antes KIA Motors México, S. A. de 
C.V.) 

 Modelo 02 : Sportage Híbrido 5 puertas (importado) 

6750203 Versión 03 : X-Line 1.6 lts., Sistema Híbrido, Turbo, T/A, 4 cil. 
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Clave Empresa 76 : NeoHyundai México, S.A.P.I. de C.V. 

 Modelo 01 : Camión Eléctrico Marca Hyundai (importado) 

9760101 Versión 01 : Camión Migthty EV, Eléctrico, 7,300 Kg. PBV 

 Modelo 02 : Camión Eléctrico Marca Hyundai (nacional) 

9760201 Versión 01 : Camión Migthty EV, Eléctrico, 7,300 Kg. PBV 

Clave Empresa 78 : Subaru Automotriz México, S.A. de C.V. 

 Modelo 05 : WRX 4 puertas 

0780517 Versión 17 : tS Performance, Sedán, 2.4 lts., Turbo 4 cil., T/M 6 vel., AWD, piel, 
A/A 

 Modelo 08 : Crosstrek 5 puertas  

0780804 Versión 04 : Dynamic SUV, 2.0 lts., 4 cil., T/A CVT, AWD, tela, A/A 

Clave Empresa 84 : Mercedes-Benz México International, S. de R.L. de C.V. (antes 
Daimler Compra y Manufactura México, S. de R.L. de C.V.) 

 Modelo 01 : Mercedes-Benz Hybrid SUV 

6840120 Versión 20 : GLC 350 e 4MATIC with EQ Hybrid Technology 

 Modelo 02 : Mercedes-Benz Hybrid Coupe 

6840209 Versión 09 : GLC 350 e 4MATIC with EQ Hybrid Technology Coupe 

 Modelo 03 : Mercedes-Benz Hybrid Sedan 

6840303 Versión 03 : Mercedes-AMG E 53 Hybrid 

 Modelo 05 : Mercedes-Benz Hybrid 2 puertas 

6840501 Versión 01 : Mercedes-AMG GT 63 S E Performance Coupe 

 Modelo 06 : Mercedes-Benz EQ Eléctrico 4 puertas 

9840605 Versión 05 : Mercedes-AMG EQS 53 4MATIC+ 

 Modelo 08 : eSprinter Pasaje Eléctrico 

9840801 Versión 01 : MB e Sprinter Pasaje 420 Larga 100-150 kW, 56-113 kWh  
4,250 Kg, PBV 

Clave Empresa 85 : Build Your Dreams Busses México, S. de R.L. de C.V. 

 Modelo 16 : BYD Dolphin Eléctrico 5 puertas (importado) 

9851605 Versión 05 : BYD Dolphin Mini EV, Hatchback Eléctrico, motor 55 kW, T/A,  
5 pasajeros, 300 Km Distancia Recorrida Por Carga 

Clave Empresa 86 : Saic International México, S. de R.L. de C.V. 

 Modelo 02 : MG Marca MG 5 puertas (importado) 

0860223 Versión 23 : HS Elegance, SUV, 2.0 lts., Turbo, automático, 4 cil. 

0860224  24 : HS Excite, SUV, 1.5 lts., Turbo, automático, 4 cil. 

0860225  25 : ZS Excite, SUV, 1.5 lts., Turbo, automático, CVT, 4 cil. 

0860226  26 : ZS Elegance, SUV, 1.5 lts., Turbo, automático, CVT, 4 cil. 

 Modelo 01 : Pick Up Marca MG 4 puertas (importado) 

1860101 Versión 01 : Pick Up P9, Crew Cab, 2.0 lts., Turbo, manual, 2WD, 4 cil. 

1860102  02 : Pick Up P9, Crew Cab, 2.0 lts., Turbo, automático, 2WD, 4 cil. 

1860103  03 : Pick Up P9, Crew Cab, 2.0 lts., Turbo, automático, 4WD, 4 cil. 

1860104  04 : Pick Up P9, Crew Cab, 2.5 lts., Turbo, automático, 4WD, 4 cil., 
diesel 
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 Modelo 01 : MG Híbrido Marca MG 5 puertas (importado) 

6860106 Versión 06 : HS Premier, SUV, Híbrido, 1.5 lts., automático, 4 cil. 

 Modelo 01 : MG Eléctrico Marca MG 5 puertas (importado) 

9860105 Versión 05 : IM8 EV, Elite, SUV, Eléctrico, AWD, 425 kW, batería 100 kWh 

9860106  06 : LS7 EV, Elite, SUV, Eléctrico, AWD, 425 kW, batería 100 kWh 

 Modelo 04 : Mifa9 Eléctrico Marca MG (importado) 

9860401 Versión 01 : Mifa9 EV, Premier, Minivan, Eléctrico, 180 kW, batería 90 kWh 

Clave Empresa 98 : Empresas ensambladoras e importadoras de automóviles, 
camionetas y camiones nuevos. 

 Modelo 17 : Vehículo Marca Jetour 5 puertas (importado) 

0981710 Versión 10 : X70 PRO, 1.6 lts., automático, 7 vel., 4 cil., transmisión de doble 
embrague (DCT) 

 Modelo 23 : Vehículo Marca Great Wall Motor 4 puertas (importado) 

0982307 Versión 07 : HAVAL JOLION PRO ICE Premium, 7DCT, equipo eléctrico,  
1.5 lts., Turbo, 4 cil. 

0982308  08 : HAVAL JOLION PRO ICE Luxury, 7DCT, equipo eléctrico, 1.5 lts., 
Turbo, 4 cil. 

 Modelo 26 : Automóvil Marca GEELY 5 puertas (importado) 

0982618 Versión 18 : Coolray GS, SUV, 1.5 lts., automático, CVT, 4 cil. 

0982619  19 : Coolray GS, SUV, 1.5 lts., manual, 4 cil. 

 Modelo 31 : Vehículo Marca CHANGAN 5 puertas (importado) 

0983122 Versión 22 : CS95, Plus Luxury 2WD, SUV, 2.0 lts., Turbo, automático, 8 vel.,  
4 cil. 

0983123  23 : CS95, Plus Premium 4WD, SUV, 2.0 lts., Turbo, automático,  
8 vel., 4 cil. 

0983124  24 : CS75, Pro Premium, SUV, 1.5 lts., Turbo, automático DCT, 7 vel., 
4 cil. 

0983125  25 : CS75, Pro Luxury, SUV, 1.5 lts., Turbo, automático DCT, 7 vel.,  
4 cil. 

 Modelo 34 : Automóvil Marca Dongfeng 5 puertas (importado) 

0983404 Versión 04 : T5 L, SUV, 1.5 lts., automático, 4 cil., gasolina 

 Modelo 40 : Vehículo Marca Jetour 5 puertas (importado) 

0984001 Versión 01 : Jetour Dashing SUV, 1.5 lts., automático, DCT, 6 vel., 4 cil. 

0984002  02 : Jetour Dashing SUV, 1.6 lts., automático, DCT, 7 vel., 4 cil. 

0984003  03 : Jetour T2 SUV, 1.5 lts., automático, DCT, 7 vel., 4 cil. 

0984004  04 : Jetour T2 SUV, 2.0 lts., automático, DCT, 7 vel., 4 cil. 

0984005  05 : Jetour T2 Stargazer SUV, 2.0 lts., automático, DCT, 7 vel., 4 cil. 

0984006  06 : Jetour T1 SUV, 1.5 lts., automático, DCT, 7 vel., 4 cil. 

0984007  07 : Jetour T1 SUV, 2.0 lts., automático, 8 vel., 4 cil. 

 Modelo 16 : Pick Up Marca Great Wall Motor 4 puertas (importado) 

1981606 Versión 06 : POER D Luxury, automática, 9 vel., 2.4 lts., Turbo, 4WD, 4 cil., 
diesel 

1981607  07 : POER Comercial Chasis Cabina, manual, 6 vel., 2.0 lts., Turbo,  
4 cil. 



Martes 13 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL 257 

 Modelo 19 : Pick Up Marca CHANGAN (importado) 

1981910 Versión 10 : Hunter Plus, Doble Cabina, 4x2, 2.0 lts., automático, 8 vel., 4 cil. 

 Modelo 21 : Pick Up Marca Dongfeng 4 puertas (importado) 

1982101 Versión 01 : Pick Up, Rich 6, 2.5 lts., manual 4x4, 4 cil., gasolina 

1982102  02 : Pick Up, Rich 6, 2.5 lts., manual 4x4, 4 cil., diesel 

1982107  07 : Pick Up, Rich, 2.0 lts., automática 4x2, 4 cil., gasolina 

1982108  08 : Pick Up, Rich, 2.3 lts., manual 4x2, 4 cil., diesel 

1982109  09 : Pick Up, Rich, 2.3 lts., automática 4x4, 4 cil., diesel 

 Modelo 98 : Chasis Cabina Marca EC TRUCK 

2989804 Versión 04 : Chasis Cabina 2x2 3,000 Kg. PBV 

2989805  05 : Chasis Cabina 2x2 4,000 Kg. PBV 

2989806  06 : Chasis Cabina 2x2 7,000 Kg. PBV 

 Modelo AP : Camión Marca FOTON (importado) 

298AP18 Versión 18 : AUMARK S38, transmisión mecánica automatizada, diesel,  
25,000 Kg.- 38,000 Kg. PBV 

298AP19  19 : AUMARK S38, manual, diesel, 25,000 Kg.- 38,000 Kg. PBV 
 Modelo BA : Autobús Marca FOTON (nacional) 
298BA10 Versión 10 : AUV BJ6118/C-11, 90 pasajeros, CNG (gas natural comprimido), 

18,000 Kg. PBV 
 Modelo BB : Autobús Marca FOTON (importado) 
298BB07 Versión 07 : AUV BJ6118/C-11, 90 pasajeros, CNG (gas natural comprimido), 

18,000 Kg. PBV 
 Modelo BF : Camión Marca FOTON (nacional) 
298BF15 Versión 15 : AUMARK S38, transmisión mecánica automatizada, diesel, 

25,000-38,000 Kg. PBV 
298BF16  16 : AUMARK S38, manual, diesel, 25,000-38,000 Kg. PBV 
 Modelo BG : Tractocamión Marca FOTON (nacional) 
298BG04 Versión 04 : GALAXY/3256, transmisión mecánica automatizada, diesel, 

75,000 Kg. PBV 
298BG05  05 : EST-A/2853, transmisión mecánica automatizada, CNG (gas 

natural comprimido), 55,000 Kg. PBV 
 Modelo BP : Van Carga Marca Foton (nacional) 
298BP03 Versión 03 : View Grand, carga, automática, 2.0 lts., 4 cil., diesel 
298BP04  04 : View Grand, carga, manual, 2.0 lts., 4 cil., diesel 
 Modelo BZ : Chasis Cabina Marca DFAC Dongfeng 2 puertas (importado) 
298BZ09 Versión 09 : Chasis Cabina Captain E 4.0, 2.8 lts., TM, 4 cil., diesel, 6,200 Kg. 

PBV 
298BZ10  10 : Chasis Cabina Captain C 5.5, 4.0 lts., TM, 4 cil., diesel, 9,300 Kg. 

PBV 

298BZ11  11 : Chasis Cabina Captain C 8.0, 4.0 lts., TM, 4 cil., diesel, 12,000 Kg. 
PBV 

298BZ12  12 : Chasis Cabina Captain C 10.0, 4.5 lts., TM, 4 cil., diesel,  
16,000 Kg. PBV 

298BZ13  13 : Chasis Cabina Captain D 18 6x2, 6.7 lts., TM, 6 cil., diesel,  
23,500 Kg. PBV 

298BZ14  14 : Chasis Cabina Captain D 19 6x4, 6.7 lts., TM, 6 cil., diesel,  
25,000 Kg. PBV 
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 Modelo CD : Camión Marca Weichai (importado) 

298CD16 Versión 16 : Chasis Cabina C3.5, 2 ejes, diesel, 3,500 Kg. PBV 

298CD17  17 : Chasis Doble Cabina C3.5D, 2 ejes, diesel, 3,900 Kg. PBV 

298CD18  18 : Chasis Cabina Landking F3.5, 2 ejes, diesel, 3,700 Kg. PBV 

298CD19  19 : Chasis Doble Cabina Landking F3.5D, 2 ejes, diesel, 5,600 Kg. 
PBV 

 Modelo CG : Tractocamión Marca Dfac Dongfeng (importado) 

298CG03 Versión 03 : Junfeng H14, 14 lts., automático, 6 cil., diesel, 25,000 Kg. 

298CG04  04 : Junfeng H14, 14 lts., manual, 6 cil., diesel, 25,000 Kg. PBV 

 Modelo CI : Tractocamión Quinta Rueda Marca Nextar (importado) 

298CI01 Versión 01 : Tractocamión Quinta Rueda, 3 ejes, diesel, 8,600 Kg. PBV 

 Modelo CJ : Camión Marca Beiben Trucks (importado) 

298CJ01 Versión 01 : Camión de Volteo 2832KZ, manual, 6 cil., diesel, 28,000 Kg. PBV 

298CJ02  02 : Camión de Servicio 0512P, manual, 4 cil., diesel, 4,495 Kg. PBV 

 Modelo CK : Tractocamión Marca Dongfeng (importado) 

298CK01 Versión 01 : GX/DFH4250C1, trasmisión mecánica automatizada, diesel, 
33,000 Kg. 

298CK02  02 : KX/DFH4250C7, trasmisión mecánica automatizada, diesel, 
33,000 Kg. 

 Modelo 02 : Vehículo Híbrido Marca Chirey 5 puertas (importado) 

6980203 Versión 03 : Tiggo 7 Premium, SUV, Híbrido PHEV, 1.5 lts., Turbo, automático, 
2WD, DHT, 4 cil. 

6980204  04 : Tiggo 7 Luxury, SUV, Híbrido PHEV, 1.5 lts., Turbo, automático, 
2WD, DHT, 4 cil. 

6980205  05 : Tiggo 7 Comfort, SUV, Híbrido PHEV, 1.5 lts., Turbo, automático, 
2WD, DHT, 4 cil. 

 Modelo 03 : Vehículo Híbrido Marca Great Wall Motor 4 puertas 
(importado) 

6980320 Versión 20 : TANK 500 MHEV Luxury Black Edition, Híbrido, trans. 9HAT+P0 
3.0 lts., Turbo, 4WD, 6 cil. 

6980321  21 : POER 500 PHEV Premium, Híbrido, TA, 2.0 lts., Turbo, 4WD,  
4 cil. 

6980322  22 : POER 500 PHEV Luxury, Híbrido, TA, 2.0 lts., Turbo, 4WD, 4 cil. 

6980323  23 : POER 500 PHEV Ultimate Off Road, Híbrido, TA, 2.0 lts., Turbo, 
4WD, 4 cil. 

6980324  24 : HAVAL H7 PHEV Premium, Híbrido, trans. DHT-2 1.5 lts., Turbo, 
4WD, 4 cil. 

6980325  25 : HAVAL H7 PHEV Luxury, Híbrido, trans. DHT-2 1.5 lts. Turbo, 
4WD, 4 cil. 

6980326  26 : TANK 700 PHEV Luxury Special Edition, Híbrido, trans. 9HAT 3.0 
lts., Turbo, 4WD, 6 cil. 

 Modelo 09 : Automóvil Híbrido Marca Dongfeng 5 puertas (importado) 

6980901 Versión 01 : Huge, SUV, Híbrido, 1.5 lts., Turbo, automático, 4 cil. 
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 Modelo 10 : Vehículo Híbrido Marca Changan 5 puertas (importado) 

6981001 Versión 01 : Q05, Premium, SUV, Híbrido enchufable, 1.5 lts., transmisión 
DHT, 4 cil. 

6981002  02 : Q05, Luxury, SUV, Híbrido enchufable, 1.5 lts., transmisión DHT,  
4 cil. 

6981003  03 : CS55 PLUS iDD, Premium, SUV, Híbrido enchufable, 1.5 lts., 
transmisión DHT, 4 cil. 

6981004  04 : CS55 PLUS iDD, Luxury, SUV, Híbrido enchufable, 1.5 lts., 
transmisión DHT, 4 cil. 

 Modelo 11 : Vehículo Híbrido Marca Changan 4 puertas (importado) 

6981101 Versión 01 : A05, Premium, Sedan, Híbrido enchufable, 1.5 lts., transmisión  
E-CVT, 4 cil. 

6981102  02 : A05, Luxury, Sedan, Híbrido enchufable, 1.5 lts., transmisión  

E-CVT, 4 cil. 

6981103  03 : EADO PLUS iDD, Premium, Sedan, Híbrido enchufable, 1.5 lts., 

transmisión E-CVT, 4 cil. 

6981104  04 : EADO PLUS iDD, Luxury, Sedan, Híbrido enchufable, 1.5 lts., 

transmisión E-CVT, 4 cil. 

 Modelo 12 : Pick Up Híbrido Marca Changan (importado) 

6981201 Versión 01 : HUNTER E, Premium, Pick Up, 4x4, Híbrido REEV, 2.0 lts., Turbo, 

transmisión E-CVT, 4 cil. 

6981202  02 : HUNTER E, Luxury, Pick Up, 4x4, Híbrido REEV, 2.0 lts., Turbo, 

transmisión E-CVT, 4 cil.  

6981203  03 : HUNTER E, Comfort, Pick Up, 4x4, Híbrido REEV, 2.0 lts., Turbo, 

transmisión E-CVT, 4 cil. 

6981204  04 : HUNTER E, Luxury, Pick Up, 4x2, Híbrido REEV, 2.0 lts., Turbo, 

transmisión E-CVT, 4 cil. 

 Modelo 13 : Vehículo Híbrido Marca Soueast (importado) 

6981301 Versión 01 : Soueast S06 DM, SUV, Híbrido, PHEV, 1.5 lts., automático, 4 cil. 

 Modelo 14 : Vehículo Híbrido Marca Jaecoo (importado) 

6981401 Versión 01 : Jaecoo 7 Elemental, SUV, Híbrido PHEV, 1.5 lts., Turbo, 

automático, 2WD, DHT, 4 cil. 

6981402  02 : Jaecoo 7 Inspire, SUV, Híbrido PHEV, 1.5 lts., Turbo, automático, 

2WD, DHT, 4 cil. 

6981403  03 : Jaecoo 8 Elemental, SUV, Híbrido PHEV, 1.5 lts., Turbo, 

automático, 2WD, DHT, 4 cil. 

6981404  04 : Jaecoo 8 Inspire, SUV, Híbrido PHEV, 1.5 lts., Turbo, automático, 

2WD, DHT, 4 cil. 

6981405  05 : Jaecoo 8 Refine, SUV, Híbrido PHEV, 1.5 lts., Turbo, automático, 

AWD, DHT, 4 cil. 

 Modelo 50 : Autobús Eléctrico Marca King Long (importado) 

9985001 Versión 01 : Citybus, Autobús Urbano Eléctrico, automático, 89 kW, 6,000 Kg. 

PBV 
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 Modelo 55 : Vehículo Eléctrico Marca CHIREY 3 puertas (importado) 

9985501 Versión 01 : EQ1 Comfort, Hatchback, Eléctrico, 2WD, 30.8 kW 

9985502  02 : EQ1 Luxury, Hatchback, Eléctrico, 2WD, 30.8 kW 

9985503  03 : EQ1 Premium, Hatchback, Eléctrico, 2WD, 30.8 kW 

 Modelo 56 : MiniCar Eléctrico Marca Henrey 5 puertas (importado) 

9985601 Versión 01 : Mini Car Eléctrico Henrey, automático, batería 16.5 kWh  
205 Km/Hr 

9985602  02 : Mini Car Eléctrico Henrey, automático, batería 12.5 kWh  
160 Km/Hr 

 Modelo 57 : Automóvil Eléctrico Marca Neta 5 puertas (importado) 

9985701 Versión 01 : Neta U, 500 Standard, SUV, Eléctrico, 2WD, motor 120 kW 

9985702  02 : Neta U, 500 Comfort, SUV, Eléctrico, 2WD, motor 120 kW 

9985703  03 : Neta U, 500 Luxury, SUV, Eléctrico, 2WD, motor 120 kW 

9985704  04 : Neta X, S Comfort, SUV, Eléctrico, 2WD, motor 120 kW 

9985705  05 : Neta X, L Comfort, SUV, Eléctrico, 2WD, motor 120 kW 

9985706  06 : Neta X, L Luxury, SUV, Eléctrico, 2WD, motor 120 kW 

 Modelo 58 : Vehículo Eléctrico Marca Neta 5 puertas (importado) 

9985801 Versión 01 : Neta AYA, LHD Comfort, Hatchback, Eléctrico, 2WD, motor 70 kW 

9985802  02 : Neta AYA, LHD Luxury, Hatchback, Eléctrico, 2WD, motor 70 kW 

 Modelo 59 : Vehículo Eléctrico Marca Avatr 5 puertas (importado) 

9985901 Versión 01 : Avatr 11, SUV, RWD, Eléctrico BEV, transmisión E-CVT, 230 kW 

9985902  02 : Avatr 11, SUV, AWD, Eléctrico BEV, transmisión E-CVT, 5 

pasajeros, 425 kW 

9985903  03 : Avatr 11, SUV, AWD, Eléctrico BEV, transmisión E-CVT, 4 

pasajeros, 425 kW 

Clave Empresa 99 : Vehículos importados por personas físicas con Actividad 
empresarial o personas morales distintas a los fabricantes y 
distribuidores autorizados. 

 Modelo 46 : Automóvil Marca Ferrari 2 puertas 

4994609 Versión 09 : Ferrari 12Cilindri Spider, automático, 12 cil. 

 Modelo 02 : Maserati Eléctrico 2 puertas (importado) 

9990201 Versión 01 : Maserati Grecale Folgore BEV, Eléctrico, 404 kW 

9990202  02 : Maserati Gran Turismo Folgore BEV, Eléctrico, 560 kW 

9990203  03 : Maserati GranCabrio Folgore BEV, Eléctrico, 560 kW 

9990204  04 : Maserati MC20 Folgore BEV, Eléctrico, 560 kW 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2025.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 
Rúbrica. 



Martes 13 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL 261 

DECLARATORIA por la que se determina que los predios identificados como: Fracción A, Fracción B 
y Fracción D, con superficies de 3,900 metros cuadrados, 5,736.87 metros cuadrados y 8,064.72 metros cuadrados 

respectivamente, con superficie total de 17,701.59 metros cuadrados que fueron segregados de una superficie de 
mayor extensión, ubicados en calle Crisantema número 13, Colonia Atlampa, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, que fueron enajenados a título gratuito en favor de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria 
denominada Servicios Metropolitanos S.A. de C.V. revierten al patrimonio de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- D.R.-001-2025. 

DECLARATORIA POR LA QUE SE DETERMINA QUE LOS PREDIOS IDENTIFICADOS COMO: FRACCIÓN A, 

FRACCIÓN B Y FRACCIÓN D, CON SUPERFICIES DE 3,900 METROS CUADRADOS, 5,736.87 METROS CUADRADOS 

Y 8,064.72 METROS CUADRADOS
 

RESPECTIVAMENTE, CON SUPERFICIE TOTAL DE 17,701.59 METROS 

CUADRADOS QUE FUERON SEGREGADOS DE UNA SUPERFICIE DE MAYOR EXTENSIÓN, UBICADOS EN CALLE 

CRISANTEMA NÚMERO 13, COLONIA ATLAMPA, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, QUE FUERON 

ENAJENADOS A TÍTULO GRATUITO EN FAVOR DE LA EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 

DENOMINADA SERVICIOS METROPOLITANOS S.A. DE C.V. REVIERTEN AL PATRIMONIO DE LA FEDERACIÓN. 

DR. PABLO ISRAEL ESCALONA ALMERAYA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2 fracción I, 17, 26, 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracciones II y IV, 29 fracciones I y XV, 93 párrafo segundo, 

94 párrafo segundo y 101 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 4 Apartado G, fracción V, 

48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3 fracción X, 4 fracción I, 

inciso a) y 6 fracciones XXVI y XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales; tengo a bien emitir la presente declaratoria, de conformidad con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO.- Que mediante Escritura Pública número 308 de fecha 30 de julio de 1969, otorgada ante la fe 

del Notario Público número 134 del entonces Distrito Federal y del Patrimonio Nacional, se hizo constar el 

contrato de compraventa que celebró Petróleos Mexicanos en su carácter de vendedor, y el Gobierno Federal, 

en su carácter de comprador, respecto de diversos inmuebles, incluida la fracción con superficie de 21,760.36 

metros cuadrados, ubicada en calle Crisantema número 13, entre Avenida Insurgentes Norte y la 

Prolongación de la calle Pino, Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo 

el Folio Real número 847 de fecha 21 de mayo de 1979. 

SEGUNDO.- Que la superficie, medidas y colindancias del inmueble materia de presente Acuerdo, se 

consignan en el plano topográfico número A-1673, elaborado a escala 1:500, con fecha julio de 1978, 

aprobado y registrado por la entonces Dirección del Catastro de la Propiedad Federal, adscrita a la Dirección 

General de Control de Bienes Inmuebles y Zona Federal, y certificado el 10 de septiembre de 2024, por la 

ahora Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, adscrita a la Dirección General de Política y 

Gestión Inmobiliaria del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

TERCERO.- Que mediante Decreto Presidencial de 19 de enero de 1981, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 17 de marzo de 1981, se autorizó a la entonces Secretaría de Asentamientos Humanos y 

Obras Públicas, para que en nombre y representación del Gobierno Federal, enajenara a título gratuito los 

predios identificados como: Fracción A, Fracción B y Fracción D, con superficies de 3,900 metros cuadrados, 

5,736.87 metros cuadrados y 8,064.72 metros cuadrados respectivamente, con superficie total de 17,701.59 

metros cuadrados que fueron segregados de una superficie de mayor extensión, ubicados en la calle 

Crisantema número 13, Colonia Santa María la Ribera, (actualmente Colonia Atlampa), Ciudad de México, en 

favor de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria de la Ciudad de México denominada “Servicios 

Metropolitanos” S.A. de C.V. (SERVIMET) para la construcción de las instalaciones necesarias para reubicar 

la bodega de materiales que en ese entonces tenía el Sistema de Transporte Colectivo en el predio ubicado 

en Calzada de la Ronda No. 88, (sic) de la Ciudad de México. 
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CUARTO.- Que el artículo segundo del Decreto señalado en el considerando anterior, determinó 

lo siguiente: 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- Si Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V., no utilizare las fracciones de terreno 
en los fines para los que se le enajenan, o si habiéndolo hecho les diere un uso distinto al previsto en este 
Decreto, sin la autorización previa de la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, dichos 
bienes, así como sus mejoras y accesiones, revertirán en favor del Gobierno Federal. Las condiciones a que 
se refiere este artículo se insertarán en la escritura de enajenación respectiva.” 

QUINTO.- Que mediante oficio número DG/00250/2023 de fecha 12 de octubre de 2023, el Instituto de 

Vivienda de la Ciudad de México solicitó la desincorporación del régimen de dominio público de la Federación 

y su autorización para su enajenación a título gratuito respecto de una fracción de 19,889.72 metros 

cuadrados, que incluye los 17,701.59 metros cuadrados materia de la presente Declaratoria de Reversión, en 

virtud de que en dicho predio se encuentra construida la Unidad Habitacional denominada “Crisantema 13”. 

SEXTO.- Que mediante oficio número DIDI/SDDI/D.DESI/2622/2024 de fecha 9 de septiembre de 2024, la 

Dirección de Incorporación y Desincorporación de Inmuebles adscrita a la Dirección General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, notificó al Director General en SERVIMET, Empresa de Participación Estatal Mayoritaria de la 

Ciudad de México que, en virtud de que el inmueble descrito en el considerando Tercero de la presente 

Declaratoria de Reversión no tiene el uso para el que le fue otorgado, se aplicaría la causal de reversión 

prevista en el artículo segundo del citado Decreto Presidencial. 

SÉPTIMO.- Que mediante oficio número SAF/SM/DG/CAJ/3295/2024 de fecha 25 de septiembre de 2024, 

la Coordinadora de Asuntos Jurídicos de SERVIMET, Empresa de Participación Estatal Mayoritaria de la 

Ciudad de México, manifestó: "Al respecto y atendiendo a la reunión con personal del Instituto de Vivienda en 
la cual se proporcionaron diversos antecedentes, que dan cuenta que en una fracción del predio se construyó 
una Unidad Habitacional conocida como “Crisantemo” (lo que fue corroborado por la Subdirección de 
Sistemas de Información y Tecnología), aunado a que las fracciones del predio en cuestión actualmente no se 
encuentran en los estados contables, con la finalidad de coadyuvar en la regularización de la Unidad 
Habitacional “Crisantemo”, esquina Ferrocarril Central, Colonia Atlampa, Alcaldía Cuauhtémoc, me permito 
informar que SERVIMET no tiene inconveniente en que se continúe con las acciones encaminadas a la 
reversión señalada en el Decreto arriba citado”. 

OCTAVO.- Con base en lo expuesto, toda vez que SERVIMET, Empresa de Participación Estatal 

Mayoritaria de la Ciudad de México no utilizó las fracciones del inmueble que le fueron enajenadas a título 

gratuito para reubicar la bodega de materiales que en ese entonces tenía el Sistema de Transporte Colectivo 

en el predio ubicado en Calzada de la Ronda número 88, de la Ciudad de México, y en dichas fracciones de 

terreno, actualmente se encuentra edificada la Unidad Habitacional denominada “Crisantema 13” se actualiza 

la causal de reversión prevista en el artículo segundo del citado Decreto Presidencial, en concatenación con lo 

dispuesto por el artículo 93, párrafo segundo, de la Ley General de Bienes Nacionales. 

NOVENO.- Que mediante oficio SPOTMET/DGPU/DCT/00696/2025 de fecha 17 de febrero de 2025, la 

Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México, 

informó que los predios materia del presente Acuerdo se encuentran ubicados en la Colonia Atlampa. 

DÉCIMO.- Que tomando en consideración las manifestaciones efectuadas por la Coordinación de Asuntos 

Jurídicos de SERVIMET, Empresa de Participación Estatal Mayoritaria de la Ciudad de México, de las que 

deriva su consentimiento expreso para que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

lleve a cabo la reversión de los predios en cuestión, resulta procedente emitir la presente Declaratoria 

de Reversión sin que sea necesario substanciar el procedimiento administrativo al que hace referencia el 

artículo 94, 108 al 112 de la Ley General de Bienes Nacionales, relativo a la recuperación de la propiedad y 

posesión de los inmuebles enajenados a título gratuito. 

Con fundamento en el artículo 9 fracción XIV del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos 

de Bienes Nacionales, la Unidad Jurídica emitió opinión procedente respecto de la presente Declaratoria de 

Reversión; por lo que con base en las consideraciones referidas he tenido a bien expedir la siguiente: 
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D E C L A R A T O R I A 

PRIMERO.- Se declara que los predios identificados como: Fracción A, Fracción B y Fracción D, con 

superficies de 3,900 metros cuadrados, 5,736.87 metros cuadrados y 8,064.72 metros cuadrados 

respectivamente, con superficie total de 17,701.59 metros cuadrados que fueron segregados de un inmueble 

de mayor extensión, ubicados en calle Crisantema número 13, Colonia Atlampa, Alcaldía Cuauhtémoc, 

Ciudad de México, revierten al patrimonio de la Federación, en atención a lo expuesto y fundado en los 

considerandos del presente instrumento. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 94, segundo párrafo, de la Ley General de 

Bienes Nacionales, la presente Declaratoria de Reversión constituye el título de propiedad de la Federación 

sobre los predios materia de la reversión de mérito. 

TERCERO.- Publíquese la presente Declaratoria de Reversión en el Diario Oficial de la Federación e 

inscríbase en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad que 

corresponda al lugar de ubicación de los predios revertidos. 

Esta Declaratoria de Reversión surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2025.- Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Dr. Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 

 

 

AVISO mediante el cual se informa de la publicación del Manual General de Organización de 
AGROASEMEX, S.A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- AGROASEMEX, S.A. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DEL MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DE 

AGROASEMEX, S.A. 

Con fundamento en el artículo 19-B Sección Tercera de la Ley Federal de Derechos (LFD), publicado en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF) el 31 de diciembre de 1981 y última reforma del 19 de diciembre de 

2024; artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF), publicado en el DOF el 29 

de diciembre de 1976 y su última reforma del 28 de noviembre de 2024; y así como lo establecido en el último 

párrafo del artículo Segundo del ACUERDO por el que se instruye a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir 
regulación en las materias que se indican, publicado en el DOF, el 10 de agosto de 2010, y su último 

modificatorio del 21 de agosto de 2012; y 

CONSIDERANDO 

Que en la Centésima Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria del H. Consejo de Administración de 

AGROASEMEX, S.A., celebrada el 27 de marzo de 2025, se autorizó la actualización del Manual General 

de Organización 2025, de conformidad con lo establecido en el artículo 58, fracción VIII de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales. 

En virtud de lo anterior, se pone a disposición la dirección electrónica siguiente, para su consulta: 

https://www.gob.mx/agroasemex/documentos/manual-general-de-organizacion-de-agroasemex-s-a-2024?idiom=es y 

www.dof.gob.mx/2025/SHCP/manual-general-de-organizacion-2025.pdf 

Atentamente 

Santiago de Querétaro, Qro., a 13 de mayo de 2025.- Directora de Administración, Mariana Franco 
Ponce.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable, la Productividad Agropecuaria y la Seguridad 
Alimentaria 2025-2030, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Baja 
California Sur. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, LA PRODUCTIVIDAD 

AGROPECUARIA Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA 2025-2030 DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, LA PRODUCTIVIDAD 

AGROPECUARIA Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUCESIVO 

“AGRICULTURA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR. JULIO ANTONIO BERDEGUÉ SACRISTÁN, ASISTIDO 

EN ESTE ACTO POR EL LIC. LEONEL EFRAÍN COTA MONTAÑO, SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, C. MARTÍN RAÚL SALGADO VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE 

OPERACIÓN TERRITORIAL Y EL ING. ARMANDO RAMÍREZ GÁLVEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE LA 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  

EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL PROF. VÍCTOR 

MANUEL CASTRO COSÍO, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LOS CC. EL LIC. JOSÉ SAÚL GONZÁLEZ NÚÑEZ, 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; LA MTRA. BERTHA MONTAÑO COTA, SECRETARIA DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN; Y EL ING. JOSÉ ALFREDO BERMÚDEZ BELTRÁN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

PESCA, ACUACULTURA Y DESARROLLO AGROPECUARIO; QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERÁN REFERIDAS 

COMO LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente señalada como la 
“CONSTITUCIÓN”, establece en su artículo 4; que toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, lo cual será garantizado por el Estado; asimismo, su artículo 25; dispone que el Estado 
debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; por otro lado, en su artículo 26, 
señala la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional, que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación.  

Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la “CONSTITUCIÓN”, dispone que el Estado promoverá las 
condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica. 

II. La Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para coordinar sus 
actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, para que coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional.  

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artículo 4°, establece que para lograr el desarrollo rural 
sustentable, el Estado con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 
transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 
sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural y, en su artículo 27; indica que el 
Gobierno Federal, celebrará con los Gobiernos de las Entidades Federativas con la participación de los 
Consejos Estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada 
uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales. 

IV. Los recursos a convenir en la operación de los programas federales con las Entidades Federativas del 
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable serán los establecidos y que así lo 
permita el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente,  
en lo subsecuente el “DPEF”. 
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V. La Ley de Desarrollo Rural para el Estado de Baja California Sur, establece en su artículo 6, que el 
Gobierno del Estado y de los municipios están obligados al pleno respeto, conservación, preservación, 
restauración y mejoramiento de los ambientes y recursos naturales en el medio rural; así como en su artículo 
9, menciona que las políticas de desarrollo rural sustentable en el Estado, deberán involucrar actividades 
productivas, considerando además de los factores económicos, los aspectos sociales y ambientales y serán 
congruentes con las leyes, reglas, normas y servicios que establezca el gobierno federal, y dentro del artículo 
14 que el Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría deberá crear, promover y ejecutar una política 
de Estado para el desarrollo rural sustentable, cuyos planes, programas y acciones tengan como fin supremo, 
el desarrollo de las potencialidades de los territorios rurales, de tal manera que se posible elevar la calidad de 
vida de la sociedad rural e incrementar su contribución a la seguridad y soberanía alimentarias, así como al 
mejoramiento social, económico y ambiental de la entidad. 

DECLARACIONES 

1. Declara “AGRICULTURA” que:  

1.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90; de la “CONSTITUCIÓN”; 2°, fracción I; 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

1.2. Entre sus atribuciones se encuentra formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo rural 
sustentable, que atienda de manera integral, a la agricultura, ganadería, acuacultura y pesca para elevar la 
productividad agroalimentaria, ordene la comercialización de los productos y el buen funcionamiento de los 
mercados agroalimentarios, contribuya al bienestar de las personas que habitan en el sector rural y aporte a la 
seguridad alimentaria de toda la población, mediante el abasto oportuno y suficiente de alimentos, con el fin 
de fortalecer la soberanía alimentaria de la Nación; promover la productividad, la producción, el empleo, el 
ingreso, la sustentabilidad, la resiliencia y la mitigación climáticas en el medio rural, en las actividades  
de agricultura, ganadería, acuacultura, pesca y desarrollo rural; evaluar, integrar e impulsar proyectos de 
inversión y financiamiento que permitan canalizar, productivamente, recursos públicos y privados al gasto 
social en el sector agroalimentario; coordinar y ejecutar la política nacional para fortalecer empresas sociales 
productivas del sector agropecuario, acuícola y pesquero a través de las acciones de planeación, 
programación, concertación, coordinación. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14, 16, 17 y 17 BIS de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2, 5, fracciones I y XX, 7, 10, 17, 20, 46, 47, 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, los CC. Dr. Julio Antonio Berdegué Sacristán, el Lic. Leonel Efraín Cota 
Montaño, el C. Martín Raúl Salgado Vázquez y el Ing. Armando Ramírez Gálvez, en su respectivo carácter de 
Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Subsecretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Coordinador 
General de Operación Territorial y Director de la Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado 
de Baja California Sur, cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico.  

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación y 27 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, “AGRICULTURA” celebra el presente Convenio de Coordinación con el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, para que colabore en la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo los 
procedimientos de Coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable, Productividad y Seguridad 
Alimentaria; así como, para propiciar la planeación del desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero integral 
de esa Entidad Federativa. 

1.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en la Avenida 
Municipio Libre, número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, Código 
Postal 03310.  

2. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO” que: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la “CONSTITUCIÓN”; 1, 2 y 3 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja california Sur, es un Estado Libre y Soberano que 
forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado. 

2.2. Es su interés suscribir el presente Convenio de Coordinación con “AGRICULTURA”, para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de Coordinación en 
materia de Desarrollo Rural Sustentable, Productividad y Seguridad Alimentaria y propiciar la planeación del 
desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero integral del Estado de Baja California Sur. 
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2.3. El Prof. Víctor Manuel Castro Cosío, Gobernador Constitucional cuenta con facultades para suscribir 
el presente instrumento en términos de lo dispuesto por el artículo 67 y 79 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; y el artículo 2, 4, 7 y 8 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Baja California Sur. Asimismo, acredita su carácter de Gobernador con el 
decreto 2786 Bando Solemne mediante el cual se da a conocer en todo el territorio de la Entidad que  
el Ciudadano Víctor Manuel Castro Cosío ha sido declarado por el Instituto Estatal Electoral como Gobernador 
Electo del Estado de Baja California Sur para el Periodo 2021-2027, expedido mediante boletín oficial del 
Gobierno del Estado de Baja California Sur en fecha 9 de septiembre de 2021, y cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Contrato. 

2.4 Que el Secretario General de Gobierno, el Lic. José Saúl González Núñez, acredita la personalidad 
con la que comparece mediante nombramiento otorgado a su favor el día 31 de octubre de 2023, por el 
Gobernador del Estado de Baja California Sur, y cuenta con las facultades legales para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido por el artículo 80 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California Sur; así como por los artículos 16 fracción I, 20 Fracción II y 21 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 

2.5 La Mtra. Bertha Montaño Cota, en su carácter de Secretaría de Finanzas y Administración, acredita la 
personalidad con la que comparece con el nombramiento expedido por el Prof. Víctor Manuel Castro Cosío, 
en su calidad de Gobernador Constitucional del Estado de Baja California Sur, de fecha 10 de septiembre de 
2021, y cuenta con facultades conferidas conforme a lo dispuesto por el artículo 16 fracción II, 20 fracción II, y 
22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 

2.6 El Ing. José Alfredo Bermúdez Beltrán, en su carácter de Secretario de Pesca, Acuacultura y 
Desarrollo Agropecuario, acredita la personalidad con la que comparece con el nombramiento expedido por el 
Prof. Víctor Manuel Castro Cosío, en su calidad de Gobernador Constitucional del Estado de Baja California 
Sur, de fecha 10 de septiembre de 2021, y cuenta con facultades conferidas conforme a lo dispuesto por el 
artículo 16 fracción VIII, 20 fracción II, y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Baja California Sur. 

2.7. Señala como domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, así como para todos los efectos 
relativos al presente Contrato, el ubicado en Calle Isabel la Católica, s/n, entre calle Ignacio Allende y calle 
Dionisia Villarino, Localidad de La Paz, Baja California Sur, Código Postal. 23000. 

FUNDAMENTACIÓN 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25, 26, 27, fracción 
XX; 40, 42, fracción I; 43, 90, 116, fracción VII; y 121, fracción I de la “CONSTITUCIÓN”; 2°, fracción I; 9, 14, 
16, 17, 17 Bis, 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación; 1, 10, fracciones IV y V; 25, fracción VI; 75, fracción II, segundo párrafo; 78, 82, 83. 
85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176 y demás relativos de 
su Reglamento; 1, 3, fracción XIV; 4, 5, 7, 19, 23, 27, 28 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable; 1, 7 y demás relativos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 
5, 9, 11 y demás relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, 5, 
fracciones I y XX, 10, 7, 17, 20, 46, 47 y 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural; 1, 2, 3, 67, 79, 80, y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California Sur; 2, 4, 7, 8, 16, 20, 21, 22 y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de  
Baja California Sur; y 5, 6, 7 y 8 de la Ley de Planeación del Estado de Baja California Sur; las “PARTES” 
celebran el presente Convenio de Coordinación, conforme a las siguientes. 

CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre las 

“PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural 
Sustentable, Productividad Agropecuaria y Seguridad Alimentaria en general; así como, las demás iniciativas 
que en materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Baja California Sur. 

ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 
SEGUNDA. Las “PARTES” con el fin de implementar el objeto del presente Convenio, se comprometen a 

trabajar de manera coordinada y en su caso, a conjuntar apoyos y/o inversiones en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los 
sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente 
reconocidas, sistemas producto y demás formas de participación que emanen de los diversos 
agentes de la sociedad rural; 
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II. Concurrir de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con apoyos adicionales, que en cada caso 
requieran los productores, para el debido cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, 
especiales o de riesgos, con objeto de: corregir faltantes de los productos básicos destinados a 
satisfacer necesidades nacionales, estatales y municipales; así como lo concerniente a la sanidad 
vegetal, animal, acuícola y a la inocuidad agroalimentaria;  

III. Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con 
ventajas comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la 
diversificación productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; 
aunado a las actividades relacionadas con Organismos Genéticamente Modificados; 

IV. Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, agroalimentaria 
y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el acceso y la 
participación de los productores en su generación; 

V. Promover y coordinar acciones para vigilar el cumplimiento de las medidas adoptadas en materia 
de sanidad vegetal, animal y acuícola, así como en la movilización nacional e internacional de 
mercancías reguladas y en los sistemas de reducción de riesgos de contaminación en la 
producción primaria de origen vegetal, pecuario, acuícola y pesquero; 

VI. Vincular, de manera prioritaria, la investigación científica y desarrollo tecnológico con los programas 
de reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones, para aumentar sus ventajas 
competitivas y mejorar los ingresos de las familias rurales;  

VII. Participar en acciones tanto de capacitación, asistencia técnica y extensionismo como de 
acreditación de éstas, que fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades; la organización 
de las personas que viven en el sector rural; mejoren el desempeño de sus actividades 
agropecuarias, acuícolas, pesqueras, de desarrollo rural sustentable y la vigilancia en el 
cumplimiento de la normatividad en materia ambiental y de bioseguridad, con el apoyo de 
municipios, organismos auxiliares, instituciones educativas y demás particulares; 

VIII. Fortalecer las capacidades técnicas y administrativas de las unidades económicas agropecuarias, 
pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y organizativos, a través  
de servicios profesionales de extensión e innovación, la asistencia, capacitación, desarrollo de 
capacidades, demostraciones de campo, entre otras, y 

IX. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural, conocimientos para acceder y 
participar activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, administración, 
comercialización, transformación, industrialización, créditos, seguros, garantías, capital de riesgo y 
financiamiento, con el propósito de contribuir a elevar el nivel educativo, tecnológico y de 
capacidades en el medio rural. 

Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que las “PARTES” 
acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio.  

APORTACIÓN DE RECURSOS 
TERCERA. Para el cumplimiento del objeto, las “PARTES” acuerdan que con el fin de establecer las 

bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF” del ejercicio presupuestal 
correspondiente en el Estado de Baja California Sur, podrán realizar una aportación conjunta, lo que se 
establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren necesario suscribir en cada ejercicio fiscal. 

En los citados Anexos Técnicos de Ejecución, las “PARTES” tendrán que establecer el calendario con las 
fechas en que se efectuarán las ministraciones de los recursos acordados, las cuales deberán de garantizar 
su aplicación oportuna, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, fracción III de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 224, fracción I; de su Reglamento. 

No obstante, la aportación federal se encontrará sujeta a la suficiencia presupuestal establecida en el 
“DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá 
de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio 
Fiscal que corresponda. 

En caso de que “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” realicen aportaciones adicionales a los 
componentes de los Programas de “AGRICULTURA”, no implica la obligación de la contraparte de efectuar 
aportación alguna, en ese sentido se sujetarán a los criterios de las Reglas de Operación de los Programas de 
“AGRICULTURA”, en adelante las “REGLAS”, que se encuentren vigentes y demás disposiciones aplicables. 

Las aportaciones de “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” que realicen a los componentes 
de los Programas de “AGRICULTURA” que se efectúen al Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del 
Estado de Baja California Sur, en lo subsecuente el “FOFAE”, serán con el propósito de que su dispersión se 
realice directamente a los beneficiarios, en un plazo que no exceda de treinta días hábiles, contados a partir 
del día siguiente en que el “FOFAE” cuente con la disponibilidad de dichos recursos y expedientes integrados 
completos. 
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Asimismo, el “FOFAE”, informará al “GOBIERNO DEL ESTADO” y a “AGRICULTURA”, respecto de 
cuantas solicitudes fueron recibidas por cada uno de los componentes, y cuantas de estas, fueron 
debidamente atendidas; para el supuesto de que uno o varios de los componentes no tuviesen la demanda 
proyectada, las “PARTES” acordarán en el Comité Técnico del “FOFAE” el destino de los recursos que no 
hubiesen sido ejercidos, previo el cumplimiento de la normatividad aplicable.  

Por otra parte, en el supuesto de que al último día del periodo indicado en el calendario de ministración de 
recursos de los Anexos Técnicos de Ejecución, el “FOFAE” no hubiera pagado a los beneficiarios por lo 
menos el 70% (setenta por ciento) de las ministraciones ya radicadas, y que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no hubiera depositado la aportación convenida, las “PARTES” podrán acordar la reasignación los recursos 
pendientes de ministrar para la atención de otras prioridades, previo el cumplimiento de la normatividad 
aplicable. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” podrá aportar y operar en el “FOFAE” sin obligación de la contraparte de 
efectuar aportación alguna, sus programas estatales con ello evitando la duplicidad en la entrega de apoyos, 
en ese sentido se sujetarán a los criterios de las Reglas de Operación de los Programas Estatales del 
Gobierno del Estado, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS ESTATALES” 
que se encuentren vigentes por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y demás disposiciones. 

Las “PARTES” se comprometen a trabajar de manera coordinada para cumplir los objetivos y metas de 
producción y productividad que se establezcan en el Plan Nacional de Desarrollo y en el Programa Sectorial 
de Agricultura y Desarrollo Rural. 

INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN 

CUARTA. Las “PARTES” se comprometen a formalizar los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
necesarios bajo los siguientes supuestos: 

a) Anexos Técnicos de Ejecución anuales, de acuerdo con la distribución de los recursos convenidos para 
el Estado de Baja California Sur y estén considerados en el “DPEF” del ejercicio presupuestal 
correspondiente. 

En éstos Anexos Técnicos de Ejecución, las “PARTES” deberán precisar: 

I. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar;  

II. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados;  

III. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos; y  

IV. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

b) Anexos Técnicos de Ejecución Específicos celebrados de forma plurianual, con el objeto de establecer 
acciones de coordinación entre las partes vinculadas a la planeación para el Desarrollo Rural Sustentable, en 
los cuales no se realizarán aportación de recursos entre las “PARTES”. 

En éstos Anexos Técnicos de Ejecución, las “PARTES” deberán precisar: 

I. Los objetivos, acciones, metas, calendario de actividades y mecanismos de seguimiento y 
evaluación. 

II. La entrega de un informe anual con el avance de las acciones y metas y un informe final del 
cumplimiento de las acciones y metas derivadas del citado instrumento. 

c) Anexos Técnicos de Ejecución Específicos para ejecutar acciones de los Programas Estatales, en 
donde se establecerán los objetivos y metas a los que las “PARTES” se sujetarán en el ámbito de su 
competencia y que realizarán con base en el presupuesto previsto en el Presupuesto de Egresos del Estado 
de Baja California Sur para cada ejercicio fiscal. 

Las “PARTES” convienen en aplicar según corresponda con el Anexo Técnico de Ejecución, la mecánica 
operativa descrita en las Reglas de Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el año fiscal 
de que se trate, en lo sucesivo las “REGLAS”, lo dispuesto en el presente instrumento de coordinación, así 
como la normatividad aplicable. 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS CONVENIDOS CONCURRENTES 

QUINTA. Para que “AGRICULTURA” efectué su primera o única ministración de los recursos a su cargo, 
establecidos en los Anexos Técnicos de Ejecución, el “GOBIERNO DEL ESTADO” previamente deberá 
realizar la aportación de los recursos a su cargo en los términos en que se indique en dichos instrumentos, en 
caso contrario “AGRICULTURA” determinará la aplicación de las ministraciones subsecuentes. 
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Efectuada la primera aportación de los recursos federales y estatales que se indique en los Anexos 
Técnicos de Ejecución, para que “AGRICULTURA” pueda realizar las ministraciones subsecuentes, el 
“FOFAE” deberá de haber ejercido y pagado al menos el 70% (setenta por ciento) de las aportaciones en 
función de cada programa y componente, así como haber cumplido las metas correspondientes a dicho 
porcentaje, mismas que serán establecidas en los Anexos Técnicos de Ejecución respectivos. 

Para efectos de la comprobación del ejercicio y fiscalización de los recursos presupuestales que las 
“PARTES” destinen para los programas o componentes materia de los Anexos Técnicos de Ejecución que 
suscriban, éstos deberán ser depositados en las cuenta(s) o subcuenta(s), exclusiva(s) y específica(s) del 
“FOFAE” que se establezca para su administración cada ejercicio fiscal. 

Asimismo, al cierre del cada ejercicio fiscal el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, 
informará a “AGRICULTURA” el resultado de la ejecución de los recursos presupuestales que se indiquen en 
los Anexos Técnicos de Ejecución. 

En el supuesto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no acredite el ejercicio y pago de los recursos 
federales transferidos al “FOFAE”, quedará obligado a la devolución de los mismos en los términos que se 
indican en la Cláusula Decimoctava del presente instrumento. 

PROGRAMAS CON RECURSOS CONCURRENTES 

SEXTA. Las “PARTES” acuerdan que con el fin de fortalecer la federalización y transparencia de los 
recursos públicos transferidos al Estado de Baja California Sur, en cumplimiento de la planeación 
agropecuaria y pesquera, efectuada por “AGRICULTURA”, ejercerán acciones encaminadas a desarrollar 
programas con recursos concurrentes, en términos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS 
DE AGRICULTURA” 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a impulsar que el Consejo Estatal de Desarrollo Rural 
Sustentable del Estado de Baja California Sur, establezca los Sistemas Producto de mayor interés para el 
desarrollo de la Entidad y que serán los prioritariamente apoyados. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS FEDERALES 

SÉPTIMA. Para el caso de los recursos que “AGRICULTURA” transfiera al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a 
través del “FOFAE”, conforme a los Anexos Técnicos de Ejecución según corresponda, no pierden el carácter 
federal, aun cuando sean transferidos por el “FOFAE” a los beneficiarios de los programas y componentes, 
dado que estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, 
ejercicio y comprobación. 

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS RECURSOS FEDERALES 

OCTAVA. Para la supervisión y seguimiento, de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a que en cada ejercicio fiscal recabará, validará y presentará 
ante la “REPRESENTACION”, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados 
a los beneficiarios, la cual deberá de cumplir con los requisitos fiscales de la legislación en la materia; así 
como la información de los avances físicos financieros de los apoyos otorgados, conforme a las disposiciones 
previstas en las “REGLAS”. 

CIERRE Y CONCLUSIÓN DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO. 

NOVENA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete que previo al cierre y conclusión del Anexo 
Técnico de Ejecución Específico entregará un informe anual con el avance de las acciones y metas y un 
informe final del cumplimiento de las acciones y metas conforme en el citado anexo técnico. 

COORDINACIÓN PARA LA ATENCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE APOYOS 

DÉCIMA.- Las “PARTES” convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado de Baja California 
Sur, con el fin de orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo 
con respecto a los programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial 
en dicha entidad federativa.  

Asimismo, acuerdan que dichas ventanillas deberán contar con el Sistema de Registro de Información, o 
identificado con el acrónimo “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, que incorpora a las personas físicas y morales 
beneficiarios y usuarios de los programas y servicios, autorizado por “AGRICULTURA” y serán instaladas en 
la Secretaría de Pesca, Acuacultura y Desarrollo Agropecuario; así como, en la “REPRESENTACION”, las 
oficinas de los Distritos de Desarrollo Rural (DDR) y los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural Sustentable 
(CADERS) de “AGRICULTURA”, ubicadas en la Entidad Federativa. 
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En este contexto, las “PARTES” convienen en constituir la Unidad Técnica Estatal como organismo auxiliar 
del “FOFAE”, la cual será integrada de forma paritaria por funcionarios de la “REPRESENTACION” y de la 
Entidad Federativa, para alinear, calificar y emitir el dictamen técnico de los proyectos presentados y 
registrados, conforme a los requisitos de elegibilidad y criterios de selección previstos en las “REGLAS” y la 
normatividad aplicable que emita “AGRICULTURA”; sin embargo, para el caso de no existir consenso deberá 
de tomarse en cuenta la opinión definitiva del titular de la “REPRESENTACION” de “AGRICULTURA” en la 
entidad federativa. 

OBLIGACIONES DE “AGRICULTURA”  

DÉCIMO PRIMERA. Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio “AGRICULTURA” se compromete a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Distritales y 
Municipales, todos para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Emitir a través de las unidades responsables o autoridades administrativas que determine, la 
normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio 
de los recursos federales aportados; 

III. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
designe y responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este Convenio; 

IV. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que 
se convengan en los Anexos Técnicos de Ejecución, así como, compartir la información que se 
derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

V. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

VI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN” se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

VII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción;  

VIII. Vigilar que los recursos que se convengan en los Anexos Técnicos de Ejecución no permanezcan 
ociosos y que se destinen para los fines autorizados;  

IX. Reportar trimestralmente en su página de Internet, el avance de los recursos ejercidos y pagados 
por el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del “FOFAE”, así como los saldos, y 

X. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, en los Anexos Técnicos 
de Ejecución, y demás normatividad aplicable.  

OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

DECIMOSEGUNDA. Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
se obliga por sí y en su carácter de fideicomitente del “FOFAE” a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Distritales y 
Municipales, todos para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Convocar al “FOFAE” en forma ordinaria al menos trimestralmente, y de forma extraordinaria, las 
necesarias; 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

IV. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los Anexos 
Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que “AGRICULTURA” le 
transfiera a través del “FOFAE”; 

VI. Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en los 
Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que “AGRICULTURA” le transfiera a través 
del “FOFAE”;  

VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales que “AGRICULTURA” le transfiera a través del “FOFAE”; 
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VIII. Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a “AGRICULTURA” a través de la 
“REPRESENTACION”, los avances los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”; así como los 
saldos; 

IX. Entregar a “AGRICULTURA” a través de la “REPRESENTACION”, a más tardar el último día hábil 
del primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar durante 
dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el Desarrollo 
Rural Sustentable;  

X. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial para el 
flujo de información en los avances físico-financieros; 

XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que 
“AGRICULTURA” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar 
en la emisión de los mismos cuando “AGRICULTURA” así se lo requiera; 

XII. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el propósito 
de evitar la duplicidad y competencia con los programas de “AGRICULTURA”.  

XIII. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del Comité de 
dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVIII. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS” y demás normatividad aplicable en la 
materia; 

XIX. Remitir a “AGRICULTURA” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio fiscal 
correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o 
número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de las 
personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos casos deberá incluir 
actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo y monto 
fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información desagregada por sexo, grupo de edad, 
región del país, entidad federativa, municipio, y localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las 
memorias de cálculo mediante los cuales se determinaron los beneficiarios;  

XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 
necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los requerimientos 
de información que estas les realicen en relación al presente Convenio y a los Anexos Técnicos de 
Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Fiscalización y Rendición  
de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables;  

XXI. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que “AGRICULTURA” aporte al fideicomiso; así como para que 
proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que otorgue las 
facilidades al personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias fiscalizadoras, 
para realizar las auditorías y visitas de inspección que consideren necesarias; 

XXII. Contar con la autorización de “AGRICULTURA”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal correspondiente, 
las “REGLAS” y las disposiciones en la materia; 
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XXIII. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el avance de 
los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”, así como los saldos;  

XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento;  

XXV. Instaurar los Procedimientos Administrativos de Cancelación que correspondan a los beneficiarios 
a fin de reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos convenidos y aprobados, que no 
hayan sido utilizados para lo que fueron autorizados. 

XXVI. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, en los Anexos Técnico 
de Ejecución, y demás normatividad aplicable. 

REPRESENTANTES DE LAS “PARTES”  
DECIMOTERCERA. Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio y el 

logro de su objeto, las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan designar como 
representantes a los Servidores Públicos que se indican a continuación:  

Por “AGRICULTURA”, a la persona Titular de Dirección de Oficina de Representación en el Estado de 
Baja California Sur al momento de celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la 
firma del presente instrumento dicho cargo lo ostenta el Ing. Armando Ramírez Gálvez. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, al Titular de la Secretaría de Pesca, Acuacultura y Desarrollo 
Agropecuario al momento de celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del 
presente instrumento dicho cargo lo ostenta el C. José Alfredo Bermúdez Beltrán. 

Los representantes de las “PARTES”, serán los encargados de dar y supervisar el estricto cumplimiento 
del objeto del presente Convenio y los Anexos Técnicos de Ejecución que se deriven de este, así como 
realizar la evaluación periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento 
jurídico y, en su caso, acordar y promover las medidas que se requieran al efecto.  

Por otra parte, serán los responsables de suscribir los Anexos Técnicos de Ejecución y los instrumentos 
modificatorios a los mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 
aplicables. 

CONCORDANCIA EN MATERIA DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
DECIMOCUARTA. A fin de que el Estado de Baja California Sur, cuente con los instrumentos que 

contribuyan a la planeación para el desarrollo rural sustentable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con 
“AGRICULTURA” en implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometan 
con pleno respeto a la soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa 
Sectorial y en su caso, del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable. 

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
DECIMOQUINTA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” procurará que en la formulación de la política de 

desarrollo rural sustentable de su entidad, se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades  
de coordinación señaladas en la Cláusula Segunda de este Convenio, así como la formulación de 
instrumentos que permitan su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, 
privado y social. 

COORDINACIÓN EN MATERIAS ESPECÍFICAS 
DECIMOSEXTA. Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Tercera, las “PARTES” podrán suscribir los 

Anexos Técnicos de Ejecución Específicos que consideren oportunos para el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento con relación a las materias que a continuación se indican, las cuales no son limitativos:  

I. Salud Animal: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” colabore con “AGRICULTURA” 
en el desempeño de sus atribuciones en la ejecución y operación de establecimientos y prestación 
de servicios públicos y de buenas prácticas pecuarias de bienes de origen animal, conforme a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal;  

II. Sanidad Vegetal: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” colabore con 
“AGRICULTURA” en el desempeño de sus atribuciones en la ejecución y operación de obras y 
prestación de servicios públicos, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Vegetal;  

III. Inocuidad Agroalimentaria: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” colabore con 
“AGRICULTURA” en las acciones encaminadas a la promoción y regulación de los Sistemas de 
Reducción de Riesgos de Contaminación en la producción primaria de productos de origen vegetal 
y animal, en las empresas de acuerdo con las políticas y actividades que persiguen dicho fin; 
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IV. Inspección de la Movilización Nacional: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
colabore con “AGRICULTURA” en las acciones encaminadas a la movilización de mercancías de 
origen agropecuario, acuícola y pesquero para la inspección y cumplimiento de la normatividad 
federal en materia sanitaria; 

V. Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asuma 
las funciones previstas en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; participe 
coordinadamente en las acciones previstas en el Programa Integral de Inspección y Vigilancia 
Pesquera, y Acuícola para el Combate a la Pesca ilegal, o colabore en las acciones orientadas a: 
sanidad acuícola, ordenamiento pesquero y fomento acuícola;  

VI. Producción, Certificación y Comercio de Semillas y Material Vegetativo: Con el objeto de 
fomentar y promover el uso de semillas de calidad y material vegetativo, la investigación en materia 
de semillas, así como, la realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento de la Ley 
Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas;  

VII. Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de los 
riesgos que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos genéticamente 
modificados al ambiente conforme a la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados;  

VIII. Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 
métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la 
calidad de los recursos naturales; entre otras;  

IX. Información Estadística y Estudios: Con el objeto de que las “PARTES” colaboren en el ámbito 
de sus atribuciones en la captación, integración, procesamiento, validación, análisis y difusión de la 
información de mercados nacionales e internacionales, relativos a la producción y comercialización, 
inventarios existentes, expectativas de producción nacional e internacional y precios de productos 
agropecuarios estratégicos. 

 Para lo cual, las “PARTES” en el ámbito de sus atribuciones emitirán los Lineamientos y Criterios 
correspondientes que en su caso sean necesarios para la consecución de metas y entregables de 
los proyectos de monitoreo e integración de información agropecuaria y aplicaciones 
geoespaciales;  

X. Cambio Climático: con el objeto de contar con mecanismos de intercambio de información que 
faciliten la coordinación para la planeación agrícola que permitan el impulso, la adopción de una 
agricultura sostenible y resiliente ante los efectos adversos del cambio climático y contribuyan a 
mantener o incrementar la productividad, el abasto suficiente y el acceso de alimentos para la 
población. 

XI. Atención a Desastres Naturales: Con el objeto de proteger y apoyar en coparticipación con el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” a productores de bajos ingresos afectados en sus actividades 
productivas agrícolas, pecuarias, pesqueras y acuícolas por la presencia de desastres naturales a 
través del otorgamiento de asesoría en la contratación de esquemas de seguro agropecuario, 
pesquero o acuícola catastrófico. 

 Toda vez que la coparticipación para la atención de desastres naturales entre “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentra condicionada a que estos se verifiquen, y dada la 
mecánica operativa para la debida atención de sus efectos, es que se considera jurídicamente 
oportuno que puedan celebrarse durante un mismo ejercicio fiscal diversos Anexos Técnicos al 
amparo del presente instrumento, tomando en consideración en todo momento el “DPEF” del 
ejercicio fiscal correspondiente, las “REGLAS” y la normatividad vigentes en la materia, 
instrumentos que serán diversos a los Anexos Técnicos de Ejecución que se indican en la Cláusula 
Tercera. 

EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS 
DE AGRICULTURA 

DECIMOSÉPTIMA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 
“CONSTITUCIÓN”; 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
referentes a la evaluación de los programas sujetos a “REGLAS”, y en el “DPEF” del ejercicio presupuestal 
correspondiente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, conjuntamente con la “REPRESENTACIÓN” deberán definir 
en el seno del Comité Técnico Estatal de Evaluación o de la institución que se determine, en su carácter de 
organismo auxiliar, las acciones y estrategias necesarias para dar cumplimiento a los Lineamientos que en 
materia de evaluación emita “AGRICULTURA” . 
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REINTEGRO DE LOS RECURSOS FEDERALES 

DECIMOCTAVA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación sin excepción alguna, los recursos de origen federal que “AGRICULTURA” le hubiera transferido 
en el marco de este Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución, así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, y que no se encuentren efectivamente devengados al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal que corresponda, en los términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 85, 174, 175 y 176 de su Reglamento.  

COORDINACION CON LOS DISTRITOS DE DESARROLLO RURAL 

DECIMONOVENA. Para la operación de los programas y actividades materia de este Convenio, la 
coordinación de los Distritos de Desarrollo Rural con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, se dará en los niveles 
necesarios para el logro de las metas establecidas. 

DE LAS RELACIONES LABORALES 

VIGESIMA. El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de cualquier 
actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de 
la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por 
lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de 
patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las 
instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se 
realicen. 

DE LAS MODIFICACIONES 

VIGESIMOPRIMERA. Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES”, y se 
harán constar por escrito mediante la celebración del Convenio Modificatorio respectivo, el cual surtirá los 
efectos a que haya lugar, a partir del momento de su suscripción, mismo que formará parte integrante del 
presente instrumento. 

INTERPRETACIÓN, JURISDICCION Y COMPETENCIA 

VIGESIMOSEGUNDA. Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; en ese sentido, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del 
presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 104 
fracción V de la “CONSTITUCIÓN”. 

VIGENCIA 

VIGESIMOTERCERA. El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá vigencia hasta el 
30 de septiembre de 2030. 

PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN 

VIGESIMOCUARTA. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como en las páginas institucionales de las 
“PARTES”, a través del sistema electrónico Internet. 

Enteradas las “PARTES” de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 3 días del mes de marzo de 2025.- Por Agricultura:  
el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Dr. Julio Antonio Berdegué Sacristán.- Rúbrica.-  
El Subsecretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Lic. Leonel Efraín Cota Montaño.- Rúbrica.- 
El Coordinador General de Operación Territorial, C. Martín Raúl Salgado Vázquez.- Rúbrica.- El Director de 
la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Baja California Sur, Ing. Armando Ramírez 
Gálvez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de, 
Prof. Víctor Manuel Castro Cosío.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Lic. José Saúl González 
Núñez.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- 
Secretario de Pesca, Acuacultura y Desarrollo Agropecuario, Ing. José Alfredo Bermúdez Beltrán.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable, la Productividad Agropecuaria y la Seguridad 
Alimentaria 2025-2030, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, LA PRODUCTIVIDAD 

AGROPECUARIA Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA 2025-2030 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, LA PRODUCTIVIDAD 

AGROPECUARIA Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUCESIVO 

“AGRICULTURA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR. JULIO ANTONIO BERDEGUÉ SACRISTÁN, ASISTIDO 

EN ESTE ACTO POR EL LIC. LEONEL EFRAÍN COTA MONTAÑO, SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, C. MARTÍN RAÚL SALGADO VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE 

OPERACIÓN TERRITORIAL Y EL DR. BENJAMIN CARRERA CHAVEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE LA 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR SU TITULAR MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, ASISTIDA POR LOS CC. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA, SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, MTRO. JOSÉ DE JESÚS GRANILLO VÁZQUEZ, SECRETARIO DE HACIENDA,  

E ING. MAURO PARADA MUÑOZ, SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”; Y A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente señalada como la 
“CONSTITUCIÓN”, establece en su artículo 4; que toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, lo cual será garantizado por el Estado; asimismo, su artículo 25; dispone que el Estado 
debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; por otro lado, en su artículo 26, 
señala la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional, que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación.  

Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la “CONSTITUCIÓN”, dispone que el Estado promoverá las 
condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica. 

II. La Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para coordinar sus 
actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, para que coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional.  

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, de observancia general en toda la República, en el artículo 4°, 
establece que para lograr el desarrollo rural sustentable, el Estado con el concurso de los diversos agentes 
organizados, impulsará un proceso de transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del 
sector y conduzca al mejoramiento sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural y, 
en su artículo 27; indica que el Gobierno Federal, celebrará con los Gobiernos de las Entidades Federativas 
con la participación de los Consejos Estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir las 
responsabilidades de cada uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de  
los programas sectoriales. 

IV. Los recursos a convenir en la operación de los programas federales con las Entidades Federativas del 
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable serán los establecidos y que así lo 
permita el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente,  
en lo subsecuente el “DPEF”. 
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V. La Ley de Desarrollo Rural Integral Sustentable para el Estado de Chihuahua, establece en su artículo 
3, que corresponde al Estado la rectoría en materia de Desarrollo Rural Integral Sustentable, la cual incluye la 
planeación, ordenamiento y desarrollo del sector agropecuario, así como el fomento de la autogestión del 
desarrollo comunitario, la seguridad alimentaria y el mejoramiento de la calidad de vida de la población rural; 
en su artículo 5 dispone que las políticas, programas y acciones, tendrán entre otros, los siguientes objetivos: 
promover el bienestar social y económico de los productores, de sus comunidades y de los agentes de la 
sociedad rural; así mismo, en su numeral 9 determina que el Estado en coordinación con los demás órdenes 
de gobierno, generará políticas, programas y acciones en el medio rural, que serán considerados prioritarios 
para su desarrollo. 

DECLARACIONES 

1. Declara “AGRICULTURA” que:  

1.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90; de la “CONSTITUCIÓN”; 2°, fracción I; 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

1.2. Entre sus atribuciones se encuentra formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo rural 
sustentable, que atienda de manera integral, a la agricultura, ganadería, acuacultura y pesca para elevar la 
productividad agroalimentaria, ordene la comercialización de los productos y el buen funcionamiento de los 
mercados agroalimentarios, contribuya al bienestar de las personas que habitan en el sector rural y aporte a la 
seguridad alimentaria de toda la población, mediante el abasto oportuno y suficiente de alimentos, con el fin 
de fortalecer la soberanía alimentaria de la Nación; promover la productividad, la producción, el empleo, el 
ingreso, la sustentabilidad, la resiliencia y la mitigación climáticas en el medio rural, en las actividades  
de agricultura, ganadería, acuacultura, pesca y desarrollo rural; evaluar, integrar e impulsar proyectos de 
inversión y financiamiento que permitan canalizar, productivamente, recursos públicos y privados al gasto 
social en el sector agroalimentario; coordinar y ejecutar la política nacional para fortalecer empresas sociales 
productivas del sector agropecuario, acuícola y pesquero a través de las acciones de planeación, 
programación, concertación, coordinación. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14, 16, 17 y 17 BIS de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2, 5, fracciones I y XX, 7, 10, 17, 20, 46, 47, 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, los CC. Dr. Julio Antonio Berdegué Sacristán, el Lic. Leonel Efraín Cota 
Montaño, el C. Martín Raúl Salgado Vázquez y el Dr. Benjamín Carrera Chávez, en su respectivo carácter de 
Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Subsecretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Coordinador 
General de Operación Territorial y Director de la Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado 
de Chihuahua, cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico.  

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación y 27 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, “AGRICULTURA” celebra el presente Convenio de Coordinación con el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, para que colabore en la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo los 
procedimientos de Coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable, Productividad y Seguridad 
Alimentaria; así como, para propiciar la planeación del desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero integral 
de esa Entidad Federativa. 

1.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en la Avenida 
Municipio Libre, número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, Código 
Postal 03310.  

2. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO” que: 

2.1. De conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; y 1, 2, 3, 30 y 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua; el Estado de Chihuahua en todo lo que concierne a su régimen interior, es un Estado libre y 
soberano que forma parte integrante de la federación y tiene personalidad jurídica propia. 

2.2. El Poder Ejecutivo del Estado se deposita en la Gobernadora del Estado, conforme a lo señalado en 
los artículos 31 fracción II y 93 fracción XLI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua y los artículos 1 fracción III y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua.  
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2.3. La Mtra. María Eugenia Campos Galván, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua, acredita su carácter de Titular del Poder Ejecutivo, mediante Decreto No. LXVI/ELEGB/1025/2021 
II D.P., expedido por el H. Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 49 de fecha 
19 de junio de 2021, mediante el cual, conforme a la declaratoria de validez de la elección del día 6 de junio 
de 2021 y a la constancia de mayoría expedida por el Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral, se le 
declara electa como Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, para el periodo 
comprendido del 08 de septiembre de 2021 al 07 de septiembre de 2027, así como el Acta de la Sesión 
Solemne del H. Congreso del Estado de fecha 8 de septiembre de 2021, en la que rindió protesta como 
Gobernadora Constitucional del Estado para el período antes referido.  

2.4. De conformidad con el artículo 97 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua y el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, los reglamentos, 
decretos, acuerdos y demás disposiciones expedidas por la Gobernadora del Estado, deberán para su validez 
y observancia constitucional, ser firmados por el Secretario General de Gobierno y el Titular de la 
Dependencia a la que el asunto corresponda.  

2.5. A la Secretaría General de Gobierno en el ámbito de su competencia, le corresponde firmar los actos 
de la Gobernadora del Estado, en términos de lo dispuesto por el artículo 25 fracciones I y III de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua y 6 fracción XXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno. 

2.6. El Lic. Santiago de la Peña Grajeda, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por la C. Gobernadora Constitucional del Estado; Mtra. María Eugenia 
Campos Galván de fecha 16 de enero de 2023, mismo que obra debidamente inscrito bajo la inscripción 234, 
folio 234 del libro Seis del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaria de Hacienda, 
así como el acta de toma de protesta correspondiente, y cuenta con facultades para suscribir el presente 
convenio de conformidad con lo establecido en el artículo 6°, fracción XXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno. 

2.7. La Secretaría de Hacienda es una dependencia del Poder Ejecutivo que tiene de manera enunciativa 
y no limitativa las siguientes facultades; atender todo lo concerniente a la administración financiera y fiscal; 
celebrar los convenios fiscales y financieros del Gobierno del Estado de Chihuahua con el Gobierno Federal, 
los Municipios o con sus sectores paraestatal y paramunicipal, con todas las atribuciones que le confiere la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua, así como con organismos públicos autónomos y con personas 
físicas o morales, ejerciendo las atribuciones y cumpliendo con las obligaciones derivadas de los mismos; 
Intervenir, en los términos de las leyes de la materia, en la celebración de contratos de compraventa, 
comodato, donaciones y demás relativos al patrimonio mobiliario e inmobiliario del Gobierno del Estado, 
excepto las reservas territoriales, así como en los convenios y contratos de prestación de servicios y de 
arrendamiento de bienes muebles e inmuebles y, en general, intervenir en cualquier acto, convenio o contrato 
en que se obligue económicamente al Estado: de conformidad con el artículo 26 fracciones I, X y XXXI de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua.  

2.8. El Mtro. José de Jesús Granillo Vázquez, acredita su personalidad como Secretario de Hacienda del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, con el nombramiento expedido a su favor el día 8 de septiembre de 
2021, por la Mtra. María Eugenia Campos Galván, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Chihuahua, inscrito bajo el número 249 a folio número 249 del libro Cinco del Registro de Nombramientos 
de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado, así como con el acta de 
protesta correspondiente, y cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento legal, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda. 

2.9. La Secretaría de Desarrollo Rural, es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, por 
lo que se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente Convenio en términos del artículo 94 de 
la Constitución Política del Estado de Chihuahua y el artículo 24 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado, así mismo, de acuerdo al artículo 32, fracción I de la Ley Orgánica en mención, tiene de 
manera enunciativa más no limitativa facultades tales como, fomentar las actividades agrícolas, ganaderas, 
frutícolas y forestales, promoviendo el crédito, la organización, los seguros y la tecnificación en coordinación 
con las dependencias federales, municipales y los sectores social y privado. 

2.10. El Ing. Mauro Parada Muñoz, en su carácter de titular de la Secretaría de Desarrollo Rural, acredita 
su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la C. Gobernadora Constitucional del Estado, 
Mtra. María Eugenia Campos Galván, de fecha 02 de mayo de 2022; mismo que obra debidamente registrado 
bajo la inscripción 149, folio 149, del Libro Seis, del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la 
Secretaría de Hacienda, así como el acta de toma de protesta correspondiente; y cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente instrumento legal, de conformidad con a lo dispuesto por los artículos 8 
primer párrafo, 10 fracción IX y 25 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Rural; y 
10 fracción XXV de la Ley de Desarrollo Rural Integral Sustentable para el Estado de Chihuahua. 
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2.11. De conformidad con el artículo 3 de la Ley de Desarrollo Rural Integral Sustentable para el Estado de 
Chihuahua, corresponde al Estado la rectoría en materia de Desarrollo Rural Integral Sustentable, la cual 
incluye la planeación, ordenamiento y desarrollo del sector agropecuario, así como el fomento de la 
autogestión, del desarrollo comunitario, la seguridad alimentaria y el mejoramiento de la calidad de vida de  
la población rural.  

2.12. Para los efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en 
Avenida División del Norte, número 2504, colonia Altavista, Código Postal 31200, de la ciudad de Chihuahua, 
Chihuahua. 

FUNDAMENTACIÓN 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25, 26, 27, fracción 
XX; 40, 42, fracción I; 43, 90, 116, fracción VII; y 121, fracción I de la “CONSTITUCIÓN”; 2°, fracción I; 9, 14, 
16, 17, 17 Bis, 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación; 1, 10, fracciones IV y V; 25, fracción VI; 75, fracción II, segundo párrafo; 78, 82, 83. 
85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176 y demás relativos de 
su Reglamento; 1, 3, fracción XIV; 4, 5, 7, 19, 23, 27, 28 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable; 1, 7 y demás relativos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 
5, 9, 11 y demás relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, 5, 
fracciones I y XX, 10, 7, 17, 20, 46, 47 y 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural; así como los artículos 1, 2, 3, 30, 31, 93 fracción XLI, 94 y 97 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 1, 11, 20, 25, 26 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo  
del Estado de Chihuahua; artículos 3 y 10 fracción IX de la Ley de Desarrollo Rural Integral Sustentable para 
el Estado de Chihuahua y artículos 8 primer párrafo, 10 fracción IX y 25 fracción IV del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Rural; las “PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación y están  
de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre las 
“PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural 
Sustentable, Productividad Agropecuaria y Seguridad Alimentaria en general; así como, las demás iniciativas 
que en materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Chihuahua. 

ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

SEGUNDA. Las “PARTES” con el fin de implementar el objeto del presente Convenio, se comprometen a 
trabajar de manera coordinada y en su caso, a conjuntar apoyos y/o inversiones en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los 
sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente 
reconocidas, sistemas producto y demás formas de participación que emanen de los diversos 
agentes de la sociedad rural; 

II. Concurrir de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con apoyos adicionales, que en cada caso 
requieran los productores, para el debido cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, 
especiales o de riesgos, con objeto de: corregir faltantes de los productos básicos destinados a 
satisfacer necesidades nacionales, estatales y municipales; así como lo concerniente a la sanidad 
vegetal, animal, acuícola y a la inocuidad agroalimentaria;  

III. Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con 
ventajas comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la 
diversificación productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; 
aunado a las actividades relacionadas con Organismos Genéticamente Modificados; 

IV. Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, agroalimentaria 
y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el acceso y la 
participación de los productores en su generación; 

V. Promover y coordinar acciones para vigilar el cumplimiento de las medidas adoptadas en materia 
de sanidad vegetal, animal y acuícola, así como en la movilización nacional e internacional de 
mercancías reguladas y en los sistemas de reducción de riesgos de contaminación en la 
producción primaria de origen vegetal, pecuario, acuícola y pesquero; 
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VI. Vincular, de manera prioritaria, la investigación científica y desarrollo tecnológico con los programas 
de reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones, para aumentar sus ventajas 
competitivas y mejorar los ingresos de las familias rurales;  

VII. Participar en acciones tanto de capacitación, asistencia técnica y extensionismo como de 
acreditación de éstas, que fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades; la organización 
de las personas que viven en el sector rural; mejoren el desempeño de sus actividades 
agropecuarias, acuícolas, pesqueras, de desarrollo rural sustentable y la vigilancia en el 
cumplimiento de la normatividad en materia ambiental y de bioseguridad, con el apoyo de 
municipios, organismos auxiliares, instituciones educativas y demás particulares; 

VIII. Fortalecer las capacidades técnicas y administrativas de las unidades económicas agropecuarias, 
pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y organizativos, a través  
de servicios profesionales de extensión e innovación, la asistencia, capacitación, desarrollo de 
capacidades, demostraciones de campo, entre otras, y 

IX. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural, conocimientos para acceder y 
participar activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, administración, 
comercialización, transformación, industrialización, créditos, seguros, garantías, capital de riesgo y 
financiamiento, con el propósito de contribuir a elevar el nivel educativo, tecnológico y de 
capacidades en el medio rural. 

Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que las “PARTES” 
acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio.  

APORTACIÓN DE RECURSOS 

TERCERA. Para el cumplimiento del objeto, las “PARTES” acuerdan que con el fin de establecer las 
bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF” del ejercicio presupuestal 
correspondiente en el Estado de Chihuahua, podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá 
en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren necesario suscribir en cada ejercicio fiscal. 

En los citados Anexos Técnicos de Ejecución, las “PARTES” tendrán que establecer el calendario con las 
fechas en que se efectuarán las ministraciones de los recursos acordados, las cuales deberán de garantizar 
su aplicación oportuna, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, fracción III de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 224, fracción I; de su Reglamento. 

No obstante, la aportación federal se encontrará sujeta a la suficiencia presupuestal establecida en el 
“DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá 
de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio 
Fiscal que corresponda. 

En caso de que “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” realicen aportaciones adicionales a los 
componentes de los Programas de “AGRICULTURA”, no implica la obligación de la contraparte de efectuar 
aportación alguna, en ese sentido se sujetarán a los criterios de las Reglas de Operación de los Programas de 
“AGRICULTURA”, en adelante las “REGLAS”, que se encuentren vigentes y demás disposiciones aplicables. 

Las aportaciones de “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” que realicen a los componentes 
de los Programas de “AGRICULTURA” que se efectúen al Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del 
Estado de Chihuahua, en lo subsecuente el “FOFAE”, serán con el propósito de que su dispersión se realice 
directamente a los beneficiarios, en un plazo que no exceda de treinta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente en que el “FOFAE” cuente con la disponibilidad de dichos recursos y expedientes integrados 
completos. 

Asimismo, el “FOFAE”, informará al “GOBIERNO DEL ESTADO” y a “AGRICULTURA”, respecto de 
cuantas solicitudes fueron recibidas por cada uno de los componentes, y cuantas de estas, fueron 
debidamente atendidas; para el supuesto de que uno o varios de los componentes no tuviesen la demanda 
proyectada, las “PARTES” acordarán en el Comité Técnico del “FOFAE” el destino de los recursos que no 
hubiesen sido ejercidos, previo el cumplimiento de la normatividad aplicable.  

Por otra parte, en el supuesto de que al último día del periodo indicado en el calendario de ministración de 
recursos de los Anexos Técnicos de Ejecución, el “FOFAE” no hubiera pagado a los beneficiarios por lo 
menos el 70% (setenta por ciento) de las ministraciones ya radicadas, y que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no hubiera depositado la aportación convenida, las “PARTES” podrán acordar la reasignación los recursos 
pendientes de ministrar para la atención de otras prioridades, previo el cumplimiento de la normatividad 
aplicable. 
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El “GOBIERNO DEL ESTADO” podrá aportar y operar en el “FOFAE” sin obligación de la contraparte de 
efectuar aportación alguna, sus programas estatales con ello evitando la duplicidad en la entrega de apoyos, 
en ese sentido se sujetarán a los criterios de las Reglas de Operación de los Programas Estatales del 
Gobierno del Estado, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS ESTATALES” 
que se encuentren vigentes por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y demás disposiciones. 

Las “PARTES” se comprometen a trabajar de manera coordinada para cumplir los objetivos y metas de 
producción y productividad que se establezcan en el Plan Nacional de Desarrollo y en el Programa Sectorial 
de Agricultura y Desarrollo Rural. 

INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN 

CUARTA. Las “PARTES” se comprometen a formalizar los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
necesarios bajo los siguientes supuestos: 

a) Anexos Técnicos de Ejecución anuales, de acuerdo con la distribución de los recursos convenidos para 
el Estado de Chihuahua y estén considerados en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente. 

En éstos Anexos Técnicos de Ejecución, las “PARTES” deberán precisar: 

I. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar;  

II. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados;  

III. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos; y  

IV. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

b) Anexos Técnicos de Ejecución Específicos celebrados de forma plurianual, con el objeto de establecer 
acciones de coordinación entre las partes vinculadas a la planeación para el Desarrollo Rural Sustentable, en 
los cuales no se realizarán aportación de recursos entre las “PARTES”. 

En éstos Anexos Técnicos de Ejecución, las “PARTES” deberán precisar: 

I. Los objetivos, acciones, metas, calendario de actividades y mecanismos de seguimiento y 
evaluación. 

II. La entrega de un informe anual con el avance de las acciones y metas y un informe final del 
cumplimiento de las acciones y metas derivadas del citado instrumento. 

Las “PARTES” convienen en aplicar según corresponda con el Anexo Técnico de Ejecución, la mecánica 
operativa descrita en las Reglas de Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el año fiscal 
de que se trate, en lo sucesivo las “REGLAS”, lo dispuesto en el presente instrumento de coordinación, así 
como la normatividad aplicable. 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS CONVENIDOS CONCURRENTES 

QUINTA. Para que “AGRICULTURA” efectué su primera o única ministración de los recursos a su cargo, 
establecidos en los Anexos Técnicos de Ejecución, el “GOBIERNO DEL ESTADO” previamente deberá 
realizar la aportación de los recursos a su cargo en los términos en que se indique en dichos instrumentos, en 
caso contrario “AGRICULTURA” determinará la aplicación de las ministraciones subsecuentes. 

Efectuada la primera aportación de los recursos federales y estatales que se indique en los Anexos 
Técnicos de Ejecución, para que “AGRICULTURA” pueda realizar las ministraciones subsecuentes, el 
“FOFAE” deberá de haber ejercido y pagado al menos el 70% (setenta por ciento) de las aportaciones en 
función de cada programa y componente, así como haber cumplido las metas correspondientes a dicho 
porcentaje, mismas que serán establecidas en los Anexos Técnicos de Ejecución respectivos. 

Para efectos de la comprobación del ejercicio y fiscalización de los recursos presupuestales que las 
“PARTES” destinen para los programas o componentes materia de los Anexos Técnicos de Ejecución que 
suscriban, éstos deberán ser depositados en las cuenta(s) o subcuenta(s), exclusiva(s) y específica(s) del 
“FOFAE” que se establezca para su administración cada ejercicio fiscal. 

Asimismo, al cierre del cada ejercicio fiscal el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, 
informará a “AGRICULTURA” el resultado de la ejecución de los recursos presupuestales que se indiquen en 
los Anexos Técnicos de Ejecución. 
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En el supuesto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no acredite el ejercicio y pago de los recursos 
federales transferidos al “FOFAE”, quedará obligado a la devolución de los mismos en los términos que se 
indican en la Cláusula Decimoctava del presente instrumento. 

PROGRAMAS CON RECURSOS CONCURRENTES 

SEXTA. Las “PARTES” acuerdan que con el fin de fortalecer la federalización y transparencia de los 
recursos públicos transferidos al Estado de Chihuahua, en cumplimiento de la planeación agropecuaria y 
pesquera, efectuada por “AGRICULTURA”, ejercerán acciones encaminadas a desarrollar programas con 
recursos concurrentes, en términos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 
AGRICULTURA” 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a impulsar que el Consejo Estatal de Desarrollo Rural 
Sustentable del Estado de Chihuahua, establezca los Sistemas Producto de mayor interés para el desarrollo 
de la Entidad y que serán los prioritariamente apoyados. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS FEDERALES 

SÉPTIMA. Para el caso de los recursos que “AGRICULTURA” transfiera al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a 
través del “FOFAE”, conforme a los Anexos Técnicos de Ejecución según corresponda, no pierden el carácter 
federal, aun cuando sean transferidos por el “FOFAE” a los beneficiarios de los programas y componentes, 
dado que estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, 
ejercicio y comprobación. 

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS RECURSOS FEDERALES 

OCTAVA. Para la supervisión y seguimiento, de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a que en cada ejercicio fiscal recabará, validará y presentará 
ante la “REPRESENTACION”, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados 
a los beneficiarios, la cual deberá de cumplir con los requisitos fiscales de la legislación en la materia; así 
como la información de los avances físicos financieros de los apoyos otorgados, conforme a las disposiciones 
previstas en las “REGLAS”. 

CIERRE Y CONCLUSIÓN DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO. 

NOVENA. - El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete que previo al cierre y conclusión de los 
Anexos Técnicos de Ejecución que suscriba con “AGRICULTURA” al amparo del presente convenio, 
entregará un informe anual con el avance de las acciones y metas y un informe final del cumplimiento de las 
acciones y metas conforme en el citado anexo técnico. 

COORDINACIÓN PARA LA ATENCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE APOYOS 

DÉCIMA.- Las “PARTES” convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado de Chihuahua, con 
el fin de orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo  
con respecto a los programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial 
en dicha entidad federativa.  

Asimismo, acuerdan que dichas ventanillas deberán contar con el Sistema de Registro de Información, o 
identificado con el acrónimo “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, que incorpora a las personas físicas y morales 
beneficiarios y usuarios de los programas y servicios, autorizado por “AGRICULTURA” y serán instaladas en 
la Secretaría de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Chihuahua; así como, en la 
“REPRESENTACION”, las oficinas de los Distritos de Desarrollo Rural (DDR) y los Centros de Apoyo al 
Desarrollo Rural Sustentable (CADERS) de “AGRICULTURA”, ubicadas en la Entidad Federativa. 

En este contexto, las “PARTES” convienen en constituir la Unidad Técnica Estatal como organismo auxiliar 
del “FOFAE”, la cual será integrada de forma paritaria por funcionarios de la “REPRESENTACION” y de la 
Entidad Federativa, para alinear, calificar y emitir el dictamen técnico de los proyectos presentados y 
registrados, conforme a los requisitos de elegibilidad y criterios de selección previstos en las “REGLAS” y la 
normatividad aplicable que emita “AGRICULTURA”; sin embargo, para el caso de no existir consenso deberá 
de tomarse en cuenta la opinión definitiva del titular de la “REPRESENTACION” de “AGRICULTURA” en la 
entidad federativa. 

OBLIGACIONES DE “AGRICULTURA”  

DÉCIMO PRIMERA. Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio “AGRICULTURA” se compromete a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Distritales y 
Municipales, todos para el Desarrollo Rural Sustentable; 



282 DIARIO OFICIAL Martes 13 de mayo de 2025 

II. Emitir a través de las unidades responsables o autoridades administrativas que determine, la 
normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio 
de los recursos federales aportados; 

III. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
designe y responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este Convenio; 

IV. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que 
se convengan en los Anexos Técnicos de Ejecución, así como, compartir la información que se 
derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

V. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

VI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN” se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

VII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción;  

VIII. Vigilar que los recursos que se convengan en los Anexos Técnicos de Ejecución no permanezcan 
ociosos y que se destinen para los fines autorizados;  

IX. Reportar trimestralmente en su página de Internet, el avance de los recursos ejercidos y pagados 
por el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del “FOFAE”, así como los saldos, y 

X. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, en los Anexos Técnicos 
de Ejecución, y demás normatividad aplicable.  

OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

DECIMOSEGUNDA. Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
se obliga por sí y en su carácter de fideicomitente del “FOFAE” a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Distritales y 
Municipales, todos para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Convocar al “FOFAE” en forma ordinaria al menos trimestralmente, y de forma extraordinaria, las 
necesarias; 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

IV. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los Anexos 
Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que “AGRICULTURA” le 
transfiera a través del “FOFAE”; 

VI. Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en los 
Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que “AGRICULTURA” le transfiera a través 
del “FOFAE”;  

VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales que “AGRICULTURA” le transfiera a través del “FOFAE”; 

VIII. Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a “AGRICULTURA” a través de la 
“REPRESENTACION”, los avances los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”; así como los 
saldos; 

IX. Entregar a “AGRICULTURA” a través de la “REPRESENTACION”, a más tardar el último día hábil 
del primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar durante 
dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el Desarrollo 
Rural Sustentable;  

X. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial para el 
flujo de información en los avances físico-financieros; 
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XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que 
“AGRICULTURA” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar 
en la emisión de los mismos cuando “AGRICULTURA” así se lo requiera; 

XII. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el propósito 
de evitar la duplicidad y competencia con los programas de “AGRICULTURA”.  

XIII. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del Comité de 
dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVIII. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS” y demás normatividad aplicable en la 
materia; 

XIX. Remitir a “AGRICULTURA” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio fiscal 
correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o 
número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de las 
personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos casos deberá incluir 
actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo y monto 
fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información desagregada por sexo, grupo de edad, 
región del país, entidad federativa, municipio, y localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las 
memorias de cálculo mediante los cuales se determinaron los beneficiarios;  

XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 
necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los requerimientos 
de información que estas les realicen en relación al presente Convenio y a los Anexos Técnicos de 
Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Fiscalización y Rendición  
de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables;  

XXI. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que “AGRICULTURA” aporte al fideicomiso; así como para que 
proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que otorgue las 
facilidades al personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias fiscalizadoras, 
para realizar las auditorías y visitas de inspección que consideren necesarias; 

XXII. Contar con la autorización de “AGRICULTURA”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal correspondiente, 
las “REGLAS” y las disposiciones en la materia; 

XXIII. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el avance de 
los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”, así como los saldos;  

XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento;  

XXV. Instaurar los Procedimientos Administrativos de Cancelación que correspondan a los beneficiarios 
a fin de reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos convenidos y aprobados, que no 
hayan sido utilizados para lo que fueron autorizados. 

XXVI. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, en los Anexos Técnico 
de Ejecución, y demás normatividad aplicable. 
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REPRESENTANTES DE LAS “PARTES”  

DECIMOTERCERA. Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio y el 
logro de su objeto, las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan designar como 
representantes a los Servidores Públicos que se indican a continuación:  

Por “AGRICULTURA”, a la persona Titular de Dirección de Oficina de Representación en el Estado de 
Chihuahua al momento de celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del 
presente instrumento dicho cargo lo ostenta el C. Dr. Benjamín Carrera Chávez. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, al Titular de la Secretaría de Desarrollo Rural al momento de 
celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del presente instrumento dicho 
cargo lo ostenta el C. Ing. Mauro Parada Muñoz. 

Los representantes de las “PARTES”, serán los encargados de dar y supervisar el estricto cumplimiento 
del objeto del presente Convenio y los Anexos Técnicos de Ejecución que se deriven de este, así como 
realizar la evaluación periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento 
jurídico y, en su caso, acordar y promover las medidas que se requieran al efecto.  

Por otra parte, serán los responsables de suscribir los Anexos Técnicos de Ejecución y los instrumentos 
modificatorios a los mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 
aplicables. 

CONCORDANCIA EN MATERIA DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMOCUARTA. A fin de que el Estado de Chihuahua, cuente con los instrumentos que contribuyan a la 
planeación para el desarrollo rural sustentable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con “AGRICULTURA” 
en implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometan con pleno respeto a 
la soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial y en su caso, 
del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable. 

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMOQUINTA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” procurará que en la formulación de la política de 
desarrollo rural sustentable de su entidad, se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades  
de coordinación señaladas en la Cláusula Segunda de este Convenio, así como la formulación de 
instrumentos que permitan su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, 
privado y social. 

COORDINACIÓN EN MATERIAS ESPECÍFICAS 

DECIMOSEXTA. Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Tercera, las “PARTES” podrán suscribir los 
Anexos Técnicos de Ejecución Específicos que consideren oportunos para el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento con relación a las materias que a continuación se indican, las cuales no son limitativos:  

I. Salud Animal: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” colabore con “AGRICULTURA” 
en el desempeño de sus atribuciones en la ejecución y operación de establecimientos y prestación 
de servicios públicos y de buenas prácticas pecuarias de bienes de origen animal, conforme a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal;  

II. Sanidad Vegetal: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” colabore con 
“AGRICULTURA” en el desempeño de sus atribuciones en la ejecución y operación de obras y 
prestación de servicios públicos, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Vegetal;  

III. Inocuidad Agroalimentaria: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” colabore con 
“AGRICULTURA” en las acciones encaminadas a la promoción y regulación de los Sistemas de 
Reducción de Riesgos de Contaminación en la producción primaria de productos de origen vegetal 
y animal, en las empresas de acuerdo con las políticas y actividades que persiguen dicho fin; 

IV. Inspección de la Movilización Nacional: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
colabore con “AGRICULTURA” en las acciones encaminadas a la movilización de mercancías de 
origen agropecuario, acuícola y pesquero para la inspección y cumplimiento de la normatividad 
federal en materia sanitaria; 
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V. Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asuma 
las funciones previstas en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; participe 
coordinadamente en las acciones previstas en el Programa Integral de Inspección y Vigilancia 
Pesquera, y Acuícola para el Combate a la Pesca ilegal, o colabore en las acciones orientadas a: 
sanidad acuícola, ordenamiento pesquero y fomento acuícola;  

VI. Producción, Certificación y Comercio de Semillas y Material Vegetativo: Con el objeto de 
fomentar y promover el uso de semillas de calidad y material vegetativo, la investigación en materia 
de semillas, así como, la realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento de la Ley 
Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas;  

VII. Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de los 
riesgos que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos genéticamente 
modificados al ambiente conforme a la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados;  

VIII. Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 
métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la 
calidad de los recursos naturales; entre otras;  

IX. Información Estadística y Estudios: Con el objeto de que las “PARTES” colaboren en el ámbito 
de sus atribuciones en la captación, integración, procesamiento, validación, análisis y difusión de la 
información de mercados nacionales e internacionales, relativos a la producción y comercialización, 
inventarios existentes, expectativas de producción nacional e internacional y precios de productos 
agropecuarios estratégicos. 

 Para lo cual, las “PARTES” en el ámbito de sus atribuciones emitirán los Lineamientos y Criterios 
correspondientes que en su caso sean necesarios para la consecución de metas y entregables de 
los proyectos de monitoreo e integración de información agropecuaria y aplicaciones 
geoespaciales;  

X. Cambio Climático: con el objeto de contar con mecanismos de intercambio de información que 
faciliten la coordinación para la planeación agrícola que permitan el impulso, la adopción de una 
agricultura sostenible y resiliente ante los efectos adversos del cambio climático y contribuyan  
a mantener o incrementar la productividad, el abasto suficiente y el acceso de alimentos para la 
población. 

XI. Atención a Desastres Naturales: Con el objeto de proteger y apoyar en coparticipación con el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” a productores de bajos ingresos afectados en sus actividades 
productivas agrícolas, pecuarias, pesqueras y acuícolas por la presencia de desastres naturales a 
través del otorgamiento de asesoría en la contratación de esquemas de seguro agropecuario, 
pesquero o acuícola catastrófico. 

 Toda vez que la coparticipación para la atención de desastres naturales entre “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentra condicionada a que estos se verifiquen, y dada la 
mecánica operativa para la debida atención de sus efectos, es que se considera jurídicamente 
oportuno que puedan celebrarse durante un mismo ejercicio fiscal diversos Anexos Técnicos al 
amparo del presente instrumento, tomando en consideración en todo momento el “DPEF” 
del ejercicio fiscal correspondiente, las “REGLAS” y la normatividad vigentes en la materia, 
instrumentos que serán diversos a los Anexos Técnicos de Ejecución que se indican en la 
Cláusula Tercera. 

EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS 
DE AGRICULTURA 

DECIMOSÉPTIMA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 
“CONSTITUCIÓN”; 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
referentes a la evaluación de los programas sujetos a “REGLAS”, y en el “DPEF” del ejercicio presupuestal 
correspondiente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, conjuntamente con la “REPRESENTACIÓN” deberán definir 
en el seno del Comité Técnico Estatal de Evaluación o de la institución que se determine, en su carácter de 
organismo auxiliar, las acciones y estrategias necesarias para dar cumplimiento a los Lineamientos que en 
materia de evaluación emita “AGRICULTURA” . 
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REINTEGRO DE LOS RECURSOS FEDERALES 

DECIMOCTAVA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación sin excepción alguna, los recursos de origen federal que “AGRICULTURA” le hubiera transferido 
en el marco de este Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución, así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, y que no se encuentren efectivamente devengados al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal que corresponda, en los términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 85, 174, 175 y 176 de su Reglamento.  

COORDINACION CON LOS DISTRITOS DE DESARROLLO RURAL 

DECIMONOVENA. Para la operación de los programas y actividades materia de este Convenio, la 
coordinación de los Distritos de Desarrollo Rural con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, se dará en los niveles 
necesarios para el logro de las metas establecidas. 

DE LAS RELACIONES LABORALES 

VIGESIMA. El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de cualquier 
actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de 
la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por 
lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de 
patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las 
instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se 
realicen. 

DE LAS MODIFICACIONES 

VIGESIMOPRIMERA. Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES”, y se 
harán constar por escrito mediante la celebración del Convenio Modificatorio respectivo, el cual surtirá los 
efectos a que haya lugar, a partir del momento de su suscripción, mismo que formará parte integrante del 
presente instrumento. 

INTERPRETACIÓN, JURISDICCION Y COMPETENCIA 

VIGESIMOSEGUNDA. Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; en ese sentido, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del 
presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 104 
fracción V de la “CONSTITUCIÓN”. 

VIGENCIA 

VIGESIMOTERCERA. El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá vigencia hasta el 
30 de septiembre de 2030. 

PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN 

VIGESIMOCUARTA. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como en las páginas institucionales de las 
“PARTES”, a través del sistema electrónico Internet. 

Enteradas las “PARTES” de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 13 días del mes de marzo de 2025.- Por Agricultura:  
el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Dr. Julio Antonio Berdegué Sacristán.- Rúbrica.-  
El Subsecretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Lic. Leonel Efraín Cota Montaño.- Rúbrica.-  
El Coordinador General de Operación Territorial, C. Martín Raúl Salgado Vázquez.- Rúbrica.- El Director de 
la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Chihuahua, C. Dr. Benjamín Carrera Chávez.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua, Mtra. María Eugenia Campos Galván.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno,  
Lic. Santiago de la Peña Grajeda.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Mtro. Jose de Jesus Granillo 
Vazquez.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Rural, Ing. Mauro Parada Muñoz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA ANTICORRUPCION Y BUEN GOBIERNO 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas públicas del Estado, Fiscalía General de la República, entidades federativas y sus municipios, así como 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la empresa Alivia Clinica de Alta Especialidad, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0028/2023. 

CIRCULAR No. SABG/OICGYR/AR/2816/2025 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PÚBLICAS DEL ESTADO, FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y SUS MUNICIPIOS, ASÍ COMO LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA ALIVIA 
CLINICA DE ALTA ESPECIALIDAD, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PÚBLICAS DEL ESTADO, 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y SUS MUNICIPIOS, ASÍ COMO LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 59, 60, párrafos segundo y tercero, y 61, último párrafo, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Sexto y Séptimo Transitorios del “Decreto por el que se expide 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Federal de Austeridad Republicana; de la Ley de la Economía Social y 

Solidaria y de la Ley General de Sociedades Cooperativas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

16 de abril de 2025; 111 y 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público,1, 2, 3, 8 y 9, primer párrafo, y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26, 

37, fracciones XXXIX, XL, XLI y XLVI, y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Cuarto y 

Quinto Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal publicado el 28 de noviembre de 2024 en el Diario Oficial de la 

Federación; 62, primer párrafo de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 2, apartado B, fracción I, 

inciso c), 69, fracción III, 72, 75, fracción XII, y Sexto Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno; 83, párrafos Primero, Segundo, Tercero, Sexto y Octavo del Reglamento 

Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se 

deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 

denominado CompraNet; el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la tramitación del 

procedimiento de sanción por infracciones a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y la Ley de Asociaciones Público 

Privadas; 1, fracción LXXXVIII de Acuerdo por el que se determina la organización y coordinación de los 

Órganos Internos de Control y Unidades de Responsabilidades, y en cumplimiento a lo ordenado en el 

Resolutivo Tercero de la Resolución de fecha 15 de abril del 2025, que se dictó en el expediente de 

sanción número PISI-A-NC-DS-0028/2023, en el que se concluyó el procedimiento administrativo incoado a la 

empresa ALIVIA CLINICA DE ALTA ESPECIALIDAD, S.A. DE C.V., determinándose imponerle  

las sanciones de INHABILITACIÓN POR EL PLAZO DE 1 (UN) AÑO para que por sí misma o a través de 

interpósita persona no pueda presentar propuestas ni celebrar contrato alguno de los regulados sobre las 

materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, así como la multa impuesta en el Resolutivo Segundo de la citada resolución. 

En ese sentido, conforme a lo dispuesto en el Resolutivo Quinto de la multicitada resolución,  
esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas y/o celebrar 
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contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con dicha empresa, de manera directa o a través de interpósita persona, por el 
plazo de 1 (UN) AÑO. 

En caso de que, el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la empresa ALIVIA CLINICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD, S.A. DE C.V., no haya pagado la multa impuesta antes citada, la inhabilitación subsistirá 
hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, para lo cual, se acreditará que ha pagado la multa 
que se impuso, presentando ante la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno el documento probatorio del 
pago correspondiente, a fin de que se elimine el registro de la sancionada en el portal CompraNet, sin que sea 
necesaria la publicación de algún otro comunicado, conforme a lo previsto en los artículos 60, antepenúltimo 
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 04 de enero del 2000 y sus modificaciones posteriores vigente hasta el 16 de abril 
de 2025, conforme a los artículos Sexto y Séptimo Transitorios del “Decreto por el que se expide la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público…” publicado el 16 de abril de 2025 en el  
Diario Oficial de la Federación; y 113 de su Reglamento. 

En virtud de lo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 
mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular, en términos del 
artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las entidades federativas, los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México deben 
cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la 
obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios 
que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a treinta de abril de dos mil veinticinco.- Titular del Área de Responsabilidades  
del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Lic. Alberto Mociñoz  
Gutiérrez.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas públicas del Estado, Fiscalía General de la República, entidades federativas y sus municipios, así como a 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la empresa Multiequipos y Medicamentos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0043/2024. 

CIRCULAR No. SABG/OICGYR/AR/2804/2025 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PÚBLICAS DEL ESTADO, FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y SUS MUNICIPIOS, ASÍ COMO A LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

MULTIEQUIPOS Y MEDICAMENTOS, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PÚBLICAS DEL 
ESTADO, FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y SUS MUNICIPIOS, ASÍ 
COMO LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 59, 60, fracciones III, primer supuesto, y IV, 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 50, 88, fracción II, 114, fracción II y 115 de su Reglamento;  
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1, 2, 3, 13, 14, 15, 19, 35, 36, 38, 43, 50, 56, 60, párrafo tercero, 70, fracciones II y VI, 72 y 74 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 42, 58,79,80,93 fracciones II, III y VIII, 129, 133, 188, 190, 191, 197, 

202, 203, 207, 210-A, 217, 218, 309, 310, 316 y 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 1, 18, 26, 37, fracciones XL, XLI y 

XLVI, y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Cuarto y Quinto Transitorios del Decreto 

por el que se reforma, derogan y adicionar diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 2, apartado B, fracción I, 

inciso c), 69, fracción III, 72, 75, fracción XII, y Sexto Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2024; 

83, párrafos Primero, Segundo, Tercero, Sexto y Octavo del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 

Seguro Social; el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la 

utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet; y artículo 

1, fracción LXXXVIII del Acuerdo por el que se determina la organización y coordinación de los Órganos 

Internos de Control y Unidades de Responsabilidades; y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo 
Tercero de la Resolución de fecha 15 de abril del 2025, que se dictó en el expediente de sanción número 

PISI-A-NC-DS-0043/2024, en el que se concluyó el procedimiento administrativo incoado a la empresa 

MULTIEQUIPOS Y MEDICAMENTOS, S.A. DE C.V., determinándose imponerle las sanciones de 
INHABILITACIÓN POR EL TÉRMINO DE 1 (UN) AÑO 6 (SEIS) MESES para que por sí misma o a través de 

interpósita persona no pueda presentar propuestas ni celebrar contratos alguno de los regulados sobre las 

materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, así como la multa impuesta en el Resolutivo Segundo de la citada resolución. 

En ese sentido, conforme a lo dispuesto en el Resolutivo Quinto de la multicitada resolución, esta 

autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas y/o celebrar contrato 

alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 

con las mismas, con dicha empresa, de manera directa o a través de interpósita persona, por el plazo de  

1 (UN) AÑO 6 (SEIS) MESES. 

En caso de que, el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la empresa MULTIEQUIPOS Y 
MEDICAMENTOS, S.A. DE C.V., no haya pagado la multa impuesta antes citada, la inhabilitación subsistirá 

hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, para lo cual, se acreditará que ha pagado la multa 

que se impuso, presentando ante la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno el documento probatorio del 

pago correspondiente, a fin de que se elimine el registro de la sancionada en el portal CompraNet, sin que sea 

necesaria la publicación de algún otro comunicado, conforme a lo previsto en los artículos 60, antepenúltimo 

párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público publicada en el  

Diario Oficial de la Federación el 04 de enero del 2000, y sus modificaciones posteriores vigentes hasta el 16 

de abril de 2025, de acuerdo a lo indicado en los artículos Sexto y Séptimo Transitorios del Decreto por el que 

se expide la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pública publicado el 16 de abril de 

2025; y 113 de su Reglamento. 

En virtud de lo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 

mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular, en términos del 

artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las entidades federativas, los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México deben 

cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la 

obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios 

que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a veinticuatro de abril de dos mil veinticinco.- Titular del Área de Responsabilidades  

del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Lic. Alberto Mociñoz  
Gutiérrez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
entidades federativas, municipios, los entes públicos de unas y otros, así como a las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas y/o celebrar contratos a la empresa Ansof 
Comercializadores, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno.- Subsecretaría de Buen Gobierno.- Unidad de Contrataciones Públicas.- 
Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Número de expediente: 
SAN/024/2024. 

CIRCULAR No. 10/2025 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, 

ASÍ COMO A LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE 

DE ACEPTAR PROPUESTAS Y/O CELEBRAR CONTRATOS A LA EMPRESA ANSOF COMERCIALIZADORES, 
S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS, LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, ASÍ COMO A LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo cuarto y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafos primero y segundo, 2o. fracción I, 14, 
párrafo primero, 18, 26, fracción XIII y 37, fracción XLVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 
fracción II, 2, fracción III, 59, primer párrafo, 60, párrafos primero, fracción IV, segundo y tercero de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el cuatro de enero de dos mil; así como sus reformas posteriores, aplicable conforme a lo señalado en los 
artículos sexto y séptimo transitorios del “DECRETO por el que se expide la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley Federal de Austeridad Republicana; de la Ley de la Economía Social y Solidaria y de la Ley General 
de Sociedades Cooperativas”, publicado en el citado medio de difusión el dieciséis de abril de dos mil 
veinticinco; así como 111 de su Reglamento; 1, 2, letra A, fracción I, inciso c), subinciso iii, 4, 8, fracción XIV y 
último párrafo, 10, 11, fracción XXIV, 18, fracción XXIV y último párrafo, y 21, fracción IV, inciso a), del 
Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno; en cumplimiento a lo ordenado en el 
segundo párrafo del resolutivo CUARTO de la resolución de seis de mayo de dos mil veinticinco, que se dictó 
en el expediente número SAN/024/2024, mediante la cual se concluyó el procedimiento administrativo de 
sanción incoado a la empresa ANSOF COMERCIALIZADORES, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa 
hace de su conocimiento que, a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario 
Oficial de la Federación y se registre en CompraNet (actualmente denominado Plataforma Digital de 
Contrataciones Públicas), deberán abstenerse de recibir proposiciones o adjudicar contratos a dicha persona 
moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 15 (quince) meses, lo anterior, en 
observancia a lo previsto en el artículo 50, fracción IV, en relación con el diverso 60, fracción IV de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, antes precisada. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona moral no haya 
pagado la multa impuesta a través de la resolución de diez de abril de dos mil veinticinco, antes precisada, la 
inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente; lo anterior, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 60, párrafo tercero, de la aludida Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, en relación con el primer párrafo del artículo 113 del Reglamento de la citada Ley. 

En virtud de lo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 
moral ANSOF COMERCIALIZADORES, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta 
Circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

Las entidades federativas, municipios, los entes públicos de unas y otros, así como las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular en los procedimientos 
de contratación y en la celebración de contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público.  

Ciudad de México a 9 de mayo de 2025.- Directora General de Controversias y Sanciones en 
Contrataciones Públicas de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, Mtra. María Guadalupe Vargas 
Álvarez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Instituto 
Nacional del Suelo Sustentable, la Comisión Nacional de Vivienda, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, el Estado de Sonora y los municipios de Hermosillo, Cajeme, Nogales, Cumpas, Etchojoa, 
Empalme, Quiriego, Bavispe, San Miguel de Horcasitas, Huatabampo, Navojoa, Guaymas, Puerto Peñasco, Benito 
Juárez, Heroica Agua Prieta y San Ignacio Río Muerto, en el marco del Programa de Vivienda para el Bienestar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Desarrollo Territorial.- 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Instituto Nacional del Suelo Sustentable.- Comisión 
Nacional de Vivienda.- Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 

URBANO, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DOCTORA EDNA ELENA VEGA RANGEL, QUIEN SERÁ ASISTIDA EN 

ESTE ACTO POR EL DOCTOR VÍCTOR HUGO HOFMANN AGUIRRE SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, EN LO SUBSECUENTE "LA SEDATU"; El INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE 

REPRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL, DOCTOR JOSÉ ALFONSO IRACHETA CARROLL, EN LO 

SUBSECUENTE “EL INSUS”; LA COMISIÓN NACIONAL DE VIVIENDA, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR 

GENERAL, CIUDADANO RODRIGO CHÁVEZ CONTRERAS, EN LO SUBSECUENTE “LA CONAVI”; EL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, 

INGENIERO OCTAVIO ROMERO OROPEZA, EN LO SUBSECUENTE “EL INFONAVIT”; QUIENES ACTUANDO EN 

CONJUNTO, SE LES DENOMINARÁ “LA FEDERACIÓN”; EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA REPRESENTADO 

POR EL DOCTOR FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

SONORA, QUIEN SERÁ ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO ADOLFO SALAZAR RAZO, SECRETARIO  

DE GOBIERNO, EL LICENCIADO FERNANDO ROJO DE LA VEGA MOLINA, SECRETARIO DEL BIENESTAR, Y EL 

DOCTOR ROBERTO CARLOS HERNÁNDEZ CORDERO, SECRETARIO DE HACIENDA, EN LO SUBSECUENTE  

"LA ENTIDAD FEDERATIVA"; EL AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO, SONORA, REPRESENTADO POR EL 

LICENCIADO ANTONIO FRANCISCO ASTIAZARÁN GUTIÉRREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE 

CAJEME, SONORA REPRESENTADO POR LICENCIADO CARLOS JAVIER LAMARQUE CANO, PRESIDENTE 

MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE NOGALES, SONORA, REPRESENTADO POR EL INGENIERO JUAN FRANCISCO 

GIM NOGALES, PRESIDENTE MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE CUMPAS, SONORA, REPRESENTADO POR EL 

LICENCIADO JESÚS ALBERTO OJEDA CASTELLANOS, PRESIDENTE MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE 

ETCHOJOA, SONORA REPRESENTADO POR EL CIUDADANO LUIS ARTURO ROBLES HIGUERA, PRESIDENTE 

MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE EMPALME, SONORA REPRESENTADO POR EL CIUDADANO LUIS FUENTES 

AGUILAR, PRESIDENTE MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE QUIRIEGO, SONORA, REPRESENTADO POR EL 

CIUDADANO FREDI RENATO FLORES CAMPOS, PRESIDENTE MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE BAVISPE, 

SONORA REPRESENTADO POR EL CIUDADANO CONRADO DURAZO MONTAÑO, PRESIDENTE MUNICIPAL; EL 

AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE HORCASITAS, SONORA REPRESENTADO POR EL INGENIERO GERMAN 

GERARDO OCHOA ESPARZA, PRESIDENTE MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE HUATABAMPO, SONORA 

REPRESENTADO POR EL LICENCIADO ALBERTO VAZQUEZ VALENCIA, PRESIDENTE MUNICIPAL; EL 

AYUNTAMIENTO DE NAVOJOA, SONORA, REPRESENTADO POR EL CIUDADANO JORGE ALBERTO ELIAS RETES, 

PRESIDENTE MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS, SONORA, REPRESENTADO POR LA DOCTORA 

KARLA CÓRDOVA GONZÁLEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA, 

REPRESENTADO POR EL DOCTOR OSCAR EDUARDO CASTRO CASTRO, PRESIDENTE MUNICIPAL; EL 

AYUNTAMIENTO DE BENITO JUAREZ, SONORA, REPRESENTADO POR LA CIUDADANA EDNA SOFIA RASCON 

LUZANILLA, PRESIDENTA MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE LA HEROICA AGUA PRIETA, SONORA, 

REPRESENTADO POR EL CONTADOR PÚBLICO JOSE MANUEL QUIJADA LAMADRID, PRESIDENTE MUNICIPAL; EL 

AYUNTAMIENTO DE SAN IGNACIO RÍO MUERTO, REPRESENTADO POR EL DOCTOR ABEL GONZALEZ AMBRIZ, 

PRESIDENTE MUNICIPAL; A QUIENES SE LES DENOMINARÁ DE MANERA CONJUNTA COMO “LOS MUNICIPIOS”; Y 

CUANDO ACTÚEN EN FORMA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1 El artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), establece el 
derecho humano y garantía para acceder a una vivienda adecuada; estableciéndose en la legislación 
secundaria los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar este objetivo. 
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2 El artículo 27 de la CPEUM, establece que la Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a 
la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, por lo que es posible dictar las 
medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, 
usos reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, con la finalidad de ejecutar obras públicas y 
planearla, regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población.  

3 La Ley de Vivienda en sus artículos 1, 2 y 3 establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional por lo que las políticas con la finalidad de que la vivienda en México sea 
adecuada, se deberán aplicar por las entidades de la Administración Pública Federal bajo los 
principios de legalidad y protección jurídica a la legítima tenencia, respetando el entorno ecológico. 

4 La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en su 
artículo 8 establece que le corresponde a la federación, por conducto de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano llevar la política nacional de asentamientos humanos. 

5 Con el propósito de consolidar el segundo piso de la Cuarta Transformación, la Presidenta 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, ha establecido 
como objetivo la construcción de al menos un millón de viviendas y la entrega de un millón de 
escrituras para otorgar certeza jurídica. Con esto, se busca garantizar el acceso a una vivienda 
adecuada, promoviendo así una prosperidad compartida que impulse el crecimiento económico, 
genere empleo y fomente una distribución más justa del ingreso y la riqueza. 

6 Con la finalidad de cumplir con el objetivo mencionado en el punto que antecede, "LA FEDERACIÓN" 
realizará actividades para lograr la dotación de viviendas que cumpla con las condiciones de 
habitabilidad a las personas por lo que, es necesario que el estado de Sonora y "LOS MUNICIPIOS" 
que suscriben el presente, Convenio brinden su apoyo mediante facilidades fiscales y administrativas 
dentro del ámbito de su competencia, por lo que resulta necesario suscribir el presente instrumento, 
al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA "SEDATU" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 2, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal (LOAPF); 1 y 6, fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario 
Territorial y Urbano (RISEDATU) 

I.2. Que en términos del artículo 41 de la LOAPF, tiene entre sus atribuciones elaborar y conducir las 
políticas de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, así como promoverlas y 
coordinarlas con las entidades federativas y municipios; promover y concertar programas de vivienda y de 
desarrollo urbano y metropolitano, y apoyar su ejecución, con la participación de los gobiernos de las 
entidades federativas y municipales, así como de los sectores social y privado, a efecto de que el desarrollo 
nacional en la materia se oriente hacia una planeación sustentable y de integración. 

I.3. Que su titular, la Doctora Edna Elena Vega Rangel, Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, cuenta con las atribuciones para firmar el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 5 y 6, fracción XV, del Reglamento Interior de la SEDATU. 

I.4. Que el Doctor Víctor Hugo Hofmann Aguirre, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones XI y XII, y 9 del RISEDATU. 

I.5. Señala como domicilio para los efectos de este Convenio de Colaboración el ubicado en avenida 
Nuevo León número 210, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad 
de México. 

II. DECLARA “EL INSUS” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

II.1. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, agrupado en el sector 
coordinado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), creado por Decreto 
Presidencial de fecha 14 de diciembre de 2016, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 del mismo 
mes y año, por el que se reestructuró la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 
(CORETT) para transformarse en el Instituto Nacional del Suelo Sustentable, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, así como con autonomía técnica y de gestión. 
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II.2. Que tiene por objeto el planear, diseñar, dirigir, promover, convenir y ejecutar programas, proyectos, 
estrategias, acciones, obras e inversiones relativos a la gestión y regularización del suelo, con criterios  
de desarrollo territorial, planificado y sustentable, de acuerdo con los ejes rectores sustantivos que se 
desprenden de los programas, documentos e instrumentos normativos que contienen y regulan la política del 
sector. 

II.3. Que para el cumplimiento de su objeto el Instituto Nacional del Suelo Sustentable tiene, entre otras, la 
atribución de realizar y ejecutar acciones y programas de regularización del suelo, en sus diferentes tipos y 
modalidades; suscribir los instrumentos en los que se hagan constar los actos de traslación de dominio de los 
inmuebles que regularice o enajene a favor de las personas de escasos recursos para satisfacer necesidades 
habitacionales, de conformidad con la legislación aplicable, y celebrar con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, 
convenios de colaboración y coordinación a efecto de establecer programas que impulsen acciones de 
regularización del suelo. 

II.4. Que el Doctor José Alfonso Iracheta Carroll, Director General del Instituto Nacional del Suelo 
Sustentable, tiene facultades para suscribir el presente instrumento, tal como se desprende de lo establecido 
en los artículos 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 13, fracción I, del Estatuto 
Orgánico del INSUS, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de enero de 2020; en relación a 
las fracciones I, II, VI y VIII del artículo Cuarto del Decreto por el que se Reestructura la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra para transformarse en el Instituto Nacional del Suelo Sustentable, 
de fecha 16 de diciembre de 2016; acreditando su personalidad con el nombramiento otorgado por la 
Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, del 1 de octubre de 2024; y 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 11, fracciones V y VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación de fecha 2 de 
abril 2013, registrado con el número 49 a foja 28 del “Libro de Nombramientos de Servidores Públicos que 
designa el Ejecutivo Federal”, el 14 de octubre de 2024, suscrito por el Titular de la Unidad de Gobierno, 
Maestro Sergio Tonatiuh Guevara. 

II.5. Que señala como domicilio para efectos del presente convenio, el ubicado en Calle Liverpool número 
80, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

III. DECLARA "LA CONAVI" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

III.1. Es un organismo público descentralizado, de utilidad pública e interés social, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, conforme a 
los artículos 18 de la Ley de Vivienda, y 1 del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de Vivienda; Décimo 
Octavo Transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan, diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2018. 

III.2. De conformidad con el artículo 19, fracción I, de la Ley de Vivienda, cuenta, entre otras, con 
atribuciones para: formular y ejecutar su programa institucional, así como las disposiciones y reglas de 
operación necesarias para llevar a cabo las acciones de vivienda del gobierno federal orientadas a proteger y 
garantizar el derecho de las personas a disfrutar de una vivienda digna y decorosa, principalmente de la 
población de menores ingresos o en situación de pobreza.  

III.3. El Ciudadano Rodrigo Chávez Contreras, en su carácter de Director General de la Comisión Nacional 
de Vivienda, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio, en virtud del 
nombramiento expedido en su favor por la Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Doctora Claudia 
Sheinbaum Pardo, con fecha 1º de octubre de 2024, de conformidad con los artículos 21, 22, fracción I, y 59, 
fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 25, fracción IV, de la Ley de Vivienda y 10 del 
Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de Vivienda. 

III.4. Para los efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Avenida Heroica 
Escuela Naval Militar número 669, pisos 2 y 3, en la Colonia Presidentes Ejidales Primera Sección, Alcaldía 
Coyoacán, Código Postal 04470, Ciudad de México. 

IV. DECLARA "EL INFONAVIT" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

IV.1. Es un Organismo de Servicio Social, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en lo sucesivo “Ley del Infonavit”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 1972 y que tiene como objeto fundamental 
administrar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda y operar un sistema de financiamiento que permita 
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a las y los trabajadores obtener un crédito barato y suficiente para la adquisición, construcción, reparación, 
ampliación o mejoras de habitaciones cómodas e higiénicas, así como pago de pasivos por dichos conceptos, 
en cumplimiento a lo señalado por la fracción XII del apartado “A” del artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley del Infonavit. 

IV.2. El Ing. Octavio Romero Oropeza, en su carácter de Director General de “EL INFONAVIT”, a través de 
Acuerdo tomado en Sesión Extraordinaria 130 de la Asamblea General, celebrada el 7 de octubre de 2024, 
fue designado como Director General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y 
está facultado para suscribir el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en los artículos 6, 23, 
fracción I, y 69, de la Ley del Infonavit; y en el artículo 4, fracción I, del Estatuto Orgánico del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, manifestando que su cargo y facultades no le han sido 
modificadas, limitadas, ni revocadas en forma alguna. 

IV.3. De acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 69 de la Ley del Infonavit, cuenta con facultades 
para celebrar convenios de coordinación y colaboración con autoridades federales, estatales y municipales, 
para el cumplimiento de sus funciones. 

IV.4. Para efectos del presente instrumento señala como su domicilio legal y para todo lo relacionado con 
el mismo, el ubicado en Barranca del Muerto número 280, Colonia Guadalupe Inn, demarcación territorial 
Álvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México. 

V. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

V.1. Que de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 21, 22 y 25 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora, es un estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma 
parte integrante de la Federación. 

V.2. Que el Doctor Francisco Alfonso Durazo Montaño, en su carácter de Gobernador Constitucional del 
Estado de Sonora, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con el artículo 79 fracción XVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 
2 y 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

V.3. El Licenciado Adolfo Salazar Razo, Secretario de Gobierno, cuenta con las facultades suficientes para 
asistir al Titular del poder ejecutivo local en el presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, 6, 22, fracción I y 23, fracción VIII, de la 
ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

V.4. El Licenciado Fernando Rojo de la Vega Molina, Secretario de Bienestar, cuenta con facultades 
suficientes y legales para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22 
fracción IX y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

V.5. El Doctor Roberto Carlos Hernández Cordero, Secretario de Hacienda, el cual tiene las facultades 
necesarias para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22 fracción II, 
24 apartado A, fracción X y apartado C, fracciones III y V de La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Sonora. 

V.6. Que, para efectos del presente convenio, señala como domicilio el ubicado en Comonfort y Dr. Paliza 
S/N, Colonia Centenario, C.P. 83260. Hermosillo, Sonora, México. 

VI. DECLARA “EL AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

VI.1. Que en los términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 4, 128 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, así como 
los diversos artículos 2 y 9 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado de Sonora; el 
municipio de Hermosillo, Sonora, está investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, contando, por 
tanto, con facultad suficiente para celebrar contratos, convenios y demás actos jurídicos relacionados con el 
objeto para el que ha sido creado por el legislador. 

VI.2. Que es un Órgano Colegiado que administra y gobierna el Municipio de Hermosillo, Sonora de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la del Estado Libre 
y Soberano de Sonora y la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

VI.3. Que de conformidad a lo que disponen los artículos 115, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y 3º de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado de Sonora, el municipio de Hermosillo, Sonora, se 
encuentra gobernado y administrado por un Ayuntamiento de elección popular directa. 
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VI.4. Que de acuerdo a lo que ordenan los artículos 24, 25, 61, fracción II, inciso f), 62, segundo párrafo, 
64, 65, fracción V, 70, fracciones I y V, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado de 
Sonora, el Ayuntamiento deberá ser representado por el Presidente y Síndico municipales, respetando las 
disposiciones y formalidades señaladas por la ley. 

VI.5. Que los artículos 87, 88 y 89, fracción VII de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 
establecen la existencia de diversas dependencias encargadas de auxiliar en el despacho de los asuntos 
relativos a la Administración Municipal, entre ellas la Secretaría, contando el Secretario, entre otras, con la 
obligación de refrendar con su firma los documentos oficiales emanados del Ayuntamiento o de Presidencia, 
requisito sin el que éstos carecerán de validez. 

VI.6. Que los Licenciados Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez y Blanca Lorena Colosio Altamirano, en 
sus respectivos caracteres de Presidente y Síndico Municipal de Hermosillo, cuentan con todas las facultades 
para representarlo en la celebración del presente acto jurídico, conforme a lo que disponen los artículos 64, 
65, fracción V y 70, fracción II de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, acreditando su respectiva 
personalidad con copia certificada del Acta 1 de Sesión Solemne del Ayuntamiento, celebrada el 16 de 
septiembre de 2024, donde se tomó protesta de Ley a los integrantes de ese Órgano Colegiado, declarándose 
legalmente instalado, por virtud de constancia de mayoría de validez de fecha 6 de Junio de 2024, expedida 
por el Consejo Municipal Electoral, dependiente del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Sonora, documentos que se agregan al presente convenio formando parte del mismo. 

VI.7. Que el Licenciado Eduardo Alejo Acuña Padilla, en su carácter de Secretario del Ayuntamiento del 
municipio de Hermosillo, cuenta con las facultades suficientes para refrendar con su firma la celebración  
del presente acto jurídico de conformidad con lo dispuesto en los artículos 89, fracción VII de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal y su correlativo artículo 23, fracción XII del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Municipal Directa, acreditando su personalidad con copia debidamente certificada del 
Acta Número 2 (dos), de la Sesión extraordinaria del Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, celebrada el día 16 
de septiembre de 2024, que refiere a su nombramiento y protesta de ley como Secretario del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Hermosillo, Sonora. Documentos que se agregan al presente convenio formando parte del 
mismo. 

VII. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO DE CAJEME", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:  
VII.1. Que el municipio de Cajeme, es una entidad de derecho público, base de la división territorial y de la 

organización política y administrativa del estado, investida de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo 
gobierno corresponde al honorable ayuntamiento, en mérito de lo dispuesto por el artículo 115 de la 
constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuya fracción ii se establece que tendrá facultades 
para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 
estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organice la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren 
la participación ciudadana y vecinal; principios que se corroboran en el texto de los artículos 128, 129 y 130 de 
la constitución política del estado libre y soberano de sonora; así como 2, 3 y 6 de la ley de gobierno y 
administración municipal del estado de sonora. 

VII.2. Que los representantes de “EL AYUNTAMIENTO” acreditan su personalidad el Licenciado Carlos 
Javier Lamarque Cano, en su calidad de presidente municipal, mediante constancia de mayoría de validez de 
la elección del Ayuntamiento de Cajeme de fecha 06 de junio del 2024 y con acta 1 de sesión solemne y 
pública de cabildo de fecha 16 de septiembre del 2024 y la Licenciada Lucy Haydee Navarro Gallegos, en su 
calidad de secretaria del H. Ayuntamiento, con el acta de sesión extraordinaria y pública de cabildo número 2, 
de fecha 16 de septiembre de 2024 y se encuentran facultados en términos de los artículos 65, fracción V, 88, 
fracción VII, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

VII.3. Que, para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el palacio municipal ubicado 
en calle 5 de febrero esquina con calle Hidalgo, código postal 85000, colonia centro, Ciudad Obregón, Sonora. 

VII.4. Se encuentra inscrito en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público bajo registro federal de 
contribuyentes MCA271127P40. 

VIII. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO DE NOGALES", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:  
VIII.1. Que es un municipio libre y autónomo que forma parte de la base territorial y la organización política 

y administrativa del Estado de Sonora, de conformidad con lo establecido en el artículo Que de acuerdo a lo 
dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 128 y 129 de 
la Constitución Política del Estado de Sonora, así como los diversos artículos 2 y 9 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal; el Ayuntamiento de Nogales, Sonora, está investido de personalidad jurídica  
y patrimonio propio, contando, por tanto, con facultad suficiente para celebrar contratos, convenios y demás 
actos jurídicos relacionados con el objeto para el que ha sido creado por el legislador. 
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VIII.2. Que, el Ingeniero Juan Francisco Gim Nogales, en su carácter de Presidente Municipal cuenta con 
las facultades necesarias para suscribir a nombre y por acuerdo del H. Ayuntamiento, el presente contrato y 
todos los actos y contratos necesarios para garantizar el desempeño de las acciones que se requieran para la 
realización de la prestación del servicio Municipal, de conformidad con lo establecido en los artículos 64, 65, 
fracción V, 66, fracción I y II, 87, fracción I, 88 y 89, fracción VII de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal; y que, a fin de acreditar la personalidad con la que comparecen, en este acto exhiben por parte del 
Presidente Municipal, copia certificada de la Constancia de Mayoría de Validez de la Elección del H. 
Ayuntamiento expedida por el Consejo Municipal Electoral. 

VIII.3. Que, de conformidad con lo previsto en el acta número uno, acuerdo diez correspondiente a la 
sesión solemne celebrada el día dieciséis de septiembre de dos mil veinticuatro, el Ingeniero Juan Francisco 
Gim Nogales, presidente municipal del Ayuntamiento de Nogales, sonora, cuenta con facultades legales 
suficientes para suscribir el presente documento  

VIII.4. Que el Licenciado Hipólito Sedano Ruiz, Secretario del Ayuntamiento, quien legitima su 
comparecencia a la celebración de este acto, conforme a lo establecido en la fracción VII del artículo 89 de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal, relativa a la obligación de refrendar con su firma los documentos 
oficiales emanados del Ayuntamiento o de Presidencia, requisito sin el cual éstos carecen de validez, además 
de acreditar su personalidad jurídica con nombramiento expedido a su nombre por el Ingeniero Juan 
Francisco Gim Nogales en su carácter de Presidente Municipal, de fecha 16 de septiembre de dos mil 
veinticuatro. 

VIII.5. Señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones Avenida Álvaro Obregón No. 339, 
Colonia Fundo Legal, C.P. 84030 

VIII.6. Está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con la cédula fiscal número MNS100916IL9. 

IX. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO DE CUMPAS", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:  

IX.1. Que es una persona moral de derecho público, con fundamento en los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 128 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Sonora y artículos 2 y 3 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal.  

IX.2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, "EL AYUNTAMIENTO" ejercerá las atribuciones que le señala la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal y los demás ordenamientos jurídicos aplicables.  

IX.3. Que con fundamento en los artículos 6, fracción II, 61, fracción ll, inciso F) y 65, fracción V, de la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente 
Convenio, al establecer los citados preceptos legales que el Ayuntamiento deberá ejercer y prestar las 
funciones y servicios públicos de su competencia, para lo cual podrá coordinarse con otros Ayuntamientos y 
con las autoridades Estatales, así como la facultad del Ayuntamiento de aprobar los convenios y contratos que 
a nombre del Ayuntamiento celebre el Presidente Municipal y finalmente la potestad del Presidente de 
celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de éste, todos los actos contratos necesarios para el 
despacho de los asuntos administrativos y la atención de los servicios públicos municipales.  

IX.4. Que el Licenciado Jesús Alberto Ojeda Castellanos, acredita el carácter de Presidente Municipal, con 
el que se ostenta, conforme se desprende de la sesión Solemne del H. Ayuntamiento de Cumpas, del 16 de 
septiembre de 2024, relativa a la instalación del mismo para el periodo Constitucional 2024-2027; 
manifestando que a la fecha estas no le han sido revocadas ni limitadas.  

IX.5. Que la Licenciada Lilia María Galicia Gutiérrez, acredita el carácter de Secretaria del H. 
Ayuntamiento de Cumpas, con el que se ostenta conforme se desprende de la sesión Ordinaria del 
Ayuntamiento de Cumpas, Sonora, celebrada el 16 de septiembre de 2024, según consta en acta 1; 
manifestando que a la fecha estas no le han sido revocadas ni limitadas. 

IX.6. Que la Ciudadana Josefina Romero Salas, acredita el carácter de Tesorera del H. Ayuntamiento de 
Cumpas, con el que se ostenta, conforme se desprende de la sesión Ordinaria del Ayuntamiento de Cumpas, 
Sonora, celebrada el 16 de septiembre de 2024, según consta en acta 1; manifestando que a la fecha estas 
no le han sido revocadas ni limitadas.  

IX.7. Que comparecen a la celebración del presente convenio, mediante autorización otorgada en sesión 
Extraordinaria No. Tres del Ayuntamiento, celebrada el 28 de noviembre de 2024, según consta en acta No. 
seis. 
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IX.8. Que cuenta con la capacidad administrativa, técnica y humana para proporcionar toda la información 
requerida y validada, con estricto apego a las disposiciones legales y normativas que deriven del presente 
Convenio de Colaboración, con la finalidad de garantizar el cumplimiento del objetivo.  

IX.9. Que tiene interés en celebrar el presente Convenio de Colaboración, obligándose a atender los 
compromisos, obligaciones y responsabilidades que deriven de este y otras disposiciones federales, estatales 
y municipales aplicables.  

IX.10. Que para los efectos del presente convenio señala como domicilio legal, las oficinas de la 
Presidencia Municipal, ubicadas en Palacio Municipal, sitas en Avenida Álvaro Obregón y Calle Luis Donaldo 
Colosio, C.P. 84500, Cumpas, Sonora. 

X. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO DE ETCHOJOA", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:  

X.1. Que es una persona moral de derecho público, con fundamento en los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 128 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Sonora y artículos 2 y 3 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal.  

X.2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, "EL AYUNTAMIENTO" ejercerá las atribuciones que le señala la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal y los demás ordenamientos jurídicos aplicables.  

X.3. Que con fundamento en los artículos 6, fracción II, 61, fracción ll, inciso f) y 65, fracción V, de la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente 
Convenio, al establecer los citados preceptos legales que el Ayuntamiento deberá ejercer y prestar las 
funciones y servicios públicos de su competencia, para lo cual podrá coordinarse con otros Ayuntamientos y 
con las autoridades Estatales, así como la facultad del Ayuntamiento de aprobar los convenios y contratos que 
a nombre del Ayuntamiento celebre el Presidente Municipal y finalmente la potestad del Presidente de 
celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de éste, todos los actos contratos necesarios para el 
despacho de los asuntos administrativos y la atención de los servicios públicos municipales.  

X.4. Que el Ingeniero Luis Arturo Robles Higuera, acredita el carácter de Presidente Municipal, con el que 
se ostenta, conforme se desprende de la sesión solemne del H. Ayuntamiento de Hermosillo, del 16 de 
septiembre de 2024, según consta en acta 1, relativa a la instalación del mismo para el periodo Constitucional 
2024-2027; manifestando que a la fecha estas no le han sido revocadas ni limitadas. 

X.5. Que el Maestro Héctor Adolfo Quiroz Corral, acredita el carácter de Secretario del H. Ayuntamiento de 
Hermosillo, con el que se ostenta, conforme se desprende de la sesión extraordinaria del Ayuntamiento  
de Hermosillo, Sonora, celebrada el 16 de septiembre de 2024, según consta en acta 2; manifestando que a la 
fecha estas no le han sido revocadas ni limitadas. 

X.6. Que la Contador Público Alfredo Bustamante Núñez, acredita el carácter de Tesorera del H. 
Ayuntamiento de Hermosillo, con el que se ostenta, conforme se desprende de la sesión extraordinaria del 
Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, celebrada el 16 de septiembre de 2021, según consta en acta 2; 
manifestando que a la fecha estas no le han sido revocadas ni limitadas.  

X.7. Que comparecen a la celebración del presente convenio, mediante autorización otorgada en sesión 
ordinaria del Ayuntamiento. 

X.8. Que cuenta con la capacidad administrativa, técnica y humana para proporcionar toda la información 
requerida y validada, con estricto apego a las disposiciones legales y normativas que deriven del presente 
Convenio de Colaboración, con la finalidad de garantizar el correcto cumplimiento del convenio.  

X.9. Que tiene interés en celebrar el presente Convenio de Colaboración, obligándose a atender los 
compromisos, obligaciones y responsabilidades que deriven de este y otras disposiciones federales, estatales 
y municipales aplicables.  

X.10. Que para los efectos del presente convenio señala como domicilio legal, las oficinas de la 
Presidencia Municipal, ubicadas en Palacio Municipal, sito No Reelección Esquina con Álvaro Obregón, en 
Etchojoa, Sonora. 

XI. DECLARA “EL AYUNTAMIENTO DE EMPALME”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

XI.1 Que es una persona moral de derecho público, con fundamento en el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 128 y 129 de la Constitución Política del Estado libre y soberano de 
Sonora y artículos 2 y 3 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 
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XI.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, "EL AYUNTAMIENTO" ejercerá las atribuciones que le señala la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal y los demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

XI.3. Que con fundamento en los artículos 6, fracción II, 61, fracción ll, inciso f) y 65, fracción V, de la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente 
Convenio, al establecer los citados preceptos legales que el Ayuntamiento deberá ejercer y prestar las 
funciones y servicios públicos de su competencia, para lo cual podrá coordinarse con otros Ayuntamientos y 
con las autoridades Estatales, así como la facultad del Ayuntamiento de aprobar los convenios y contratos que 
a nombre del Ayuntamiento celebre el Presidente Municipal y finalmente la potestad del Presidente de 
celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de éste, todos los actos contratos necesarios para el 
despacho de los asuntos administrativos y la atención de los servicios públicos municipales. 

XI.4. Que el Ciudadano Luis Fuentes Aguilar, acredita el carácter de Presidente Municipal, con el que se 
ostenta, conforme se desprende de la sesión solemne del H. Ayuntamiento de Empalme, Sonora, del 16 de 
septiembre de 2024, según consta en acta 1 relativa a la instalación del mismo para el periodo Constitucional 
2021-2024; manifestando que a la fecha estas no le han sido revocadas ni limitadas. 

XI.5. Que la Licenciada María Luisa Villaseñor Angulo, acredita el carácter de Secretario del H. 
Ayuntamiento de Empalme, Sonora, con el que se ostenta, conforme se desprende de la sesión no. 1 
extraordinaria del Ayuntamiento de Empalme, Sonora, celebrada el 16 de septiembre de 2024, según consta 
en acta 2; manifestando que a la fecha estas no le han sido revocadas ni limitadas. 

XI.6. Que la Maestra Lucía Gálvez Avitia, acredita el carácter de Sindico del Ayuntamiento, con el que se 
ostenta, conforme se desprende de la sesión solemne del H. Ayuntamiento de Empalme, Sonora, del 16 de 
septiembre de 2024, según consta en acta 3 relativa a la instalación del mismo para el periodo Constitucional 
2021-2024; manifestando que a la fecha estas no le han sido revocadas ni limitadas. 

XI.7. Que comparecen a la celebración del presente convenio, mediante autorización otorgada en sesión 
ordinaria del Ayuntamiento no. 1, celebrada el 30 de septiembre de 2024, según consta en acta No. 4. 

XI.8. Que cuenta con la capacidad administrativa, técnica y humana para proporcionar toda la información 
requerida y validada, con estricto apego a las disposiciones legales y normativas que deriven del presente 
Convenio de Colaboración, con la finalidad de garantizar el correcto cumplimiento del convenio.  

XI.9. Que tiene interés en celebrar el presente Convenio de Colaboración, obligándose a atender los 
compromisos, obligaciones y responsabilidades que deriven de este y otras disposiciones federales, estatales 
y municipales aplicables. 

XI.10. Que para los efectos del presente convenio señala como domicilio legal, las oficinas de la 
Presidencia Municipal, ubicadas en Avenida Revolución y Calle Niños Héroes s/n, Colonia Moderna, 
Empalme, Sonora. 

XII. DECLARA “EL AYUNTAMIENTO DE QUIRIEGO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

XII.1. Que es una persona moral de derecho público, con fundamento en los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 128 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Sonora y artículos 2 y 3 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal.  

XII.2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, "EL AYUNTAMIENTO" ejercerá las atribuciones que le señala la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal y los demás ordenamientos jurídicos aplicables.  

XII.3. Que con fundamento en los artículos 6, fracción II, 61, fracción ll, inciso f) y 65, fracción V, de la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente 
Convenio, al establecer los citados preceptos legales que el Ayuntamiento deberá ejercer y prestar las 
funciones y servicios públicos de su competencia, para lo cual podrá coordinarse con otros Ayuntamientos y 
con las autoridades Estatales, así como la facultad del Ayuntamiento de aprobar los convenios y contratos que 
a nombre del Ayuntamiento celebre el Presidente Municipal y finalmente la potestad del Presidente  
de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de éste, todos los actos contratos necesarios para el 
despacho de los asuntos administrativos y la atención de los servicios públicos municipales.  
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XII.4. Que el Ciudadano Fredi Renato Flores Campos, acredita el carácter de Presidente Municipal, con el 
que se ostenta, conforme se desprende de la sesión solemne del H. Ayuntamiento de Quiriego, del 16 de 
septiembre de 2024, según consta en acta 1, relativa a la instalación del mismo para el periodo Constitucional 
2024-2027; manifestando que a la fecha estas no le han sido revocadas ni limitadas.  

XII.5. Que el Médico Veterinario Zootecnista Sacramento Soto López, acredita el carácter de Secretario 
del H. Ayuntamiento de Quiriego, con el que se ostenta, conforme se desprende de la sesión ordinaria del 
Ayuntamiento de Quiriego, Sonora, celebrada el 16 de septiembre de 2024, según consta en acta 1; 
manifestando que a la fecha estas no le han sido revocadas ni limitadas.  

XII.6. Que el Químico Gabriel Campas Briceño, acredita el carácter de Tesorero del H. Ayuntamiento de 
Quiriego, con el que se ostenta, conforme se desprende de la sesión ordinaria del Ayuntamiento de Quiriego, 
Sonora, celebrada el 16 de septiembre de 2024, según consta en acta 1; manifestando que a la fecha estas 
no le han sido revocadas ni limitadas.  

XII.7. Que comparecen a la celebración del presente convenio, mediante autorización otorgada en sesión 
ordinaria del Ayuntamiento, celebrada el 16 de septiembre de 2024, según consta en acta No. 1.  

XII.8. Que cuenta con la capacidad administrativa, técnica y humana para proporcionar toda la información 
requerida y validada, con estricto apego a las disposiciones legales y normativas que deriven del presente 
Convenio de Colaboración, con la finalidad de garantizar el correcto cumplimiento del convenio.  

XII.9. Que tiene interés en celebrar el presente Convenio de Colaboración, obligándose a atender los 
compromisos, obligaciones y responsabilidades que deriven de este y otras disposiciones federales, estatales 
y municipales aplicables.  

XII.10. Que para los efectos del presente convenio señala como domicilio legal, las oficinas de la 
Presidencia Municipal, ubicadas en, en calle Principal s/n. frente a Plaza la 3 Culturas en Quiriego, Sonora. 

XIII. DECLARA “EL AYUNTAMIENTO DE BAVISPE”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

XIII.1. Que es una persona moral de derecho público, con fundamento en los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 128 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Sonora y artículos 2 y 3 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal.  

XIII.2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, "EL AYUNTAMIENTO" ejercerá las atribuciones que le señala la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal y los demás ordenamientos jurídicos aplicables.  

XIII.3. Que con fundamento en los artículos 6, fracción II, 61, fracción ll, inciso f) y 65, fracción V, de la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente 
Convenio, al establecer los citados preceptos legales que el Ayuntamiento deberá ejercer y prestar las 
funciones y servicios públicos de su competencia, para lo cual podrá coordinarse con otros Ayuntamientos y 
con las autoridades Estatales, así como la facultad del Ayuntamiento de aprobar los convenios y contratos que 
a nombre del Ayuntamiento celebre el Presidente Municipal y finalmente la potestad del Presidente de 
celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de éste, todos los actos contratos necesarios para el 
despacho de los asuntos administrativos y la atención de los servicios públicos municipales.  

XIII.4. Que el Ciudadano Conrado Durazo Montaño, acredita el carácter de Presidente Municipal, con el 
que se ostenta, conforme se desprende de la sesión solemne del H. Ayuntamiento de Bavispe, del 16 de 
septiembre de 2024, según consta en acta 02, relativa a la instalación del mismo para el periodo 
Constitucional 2024-2027; manifestando que a la fecha estas no le han sido revocadas ni limitadas.  

XIII.5. Que el Licenciado Christian Samaniego Salcedo, acredita el carácter de Secretario del H. 
Ayuntamiento de Bavispe, con el que se ostenta, conforme se desprende de la sesión ordinaria del 
Ayuntamiento de Bavispe, Sonora, celebrada el 16 de septiembre de 2024, según consta en acta 02; 
manifestando que a la fecha estas no le han sido revocadas ni limitadas.  

XIII.6. Que la Ciudadana Karla Guadalupe Olivares Granillo, acredita el carácter de Tesorera del H. 
Ayuntamiento de Hermosillo, con el que se ostenta, conforme se desprende de la sesión ordinaria del 
Ayuntamiento de Bavispe, Sonora, celebrada el 16 de septiembre de 2024, según consta en acta 02; 
manifestando que a la fecha estas no le han sido revocadas ni limitadas.  

XIII.7. Que cuenta con la capacidad administrativa, técnica y humana para proporcionar toda la 
información requerida y validada, con estricto apego a las disposiciones legales y normativas que deriven del 
presente Convenio de Colaboración, con la finalidad de garantizar el correcto cumplimiento del convenio.  
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XIII.8. Que tiene interés en celebrar el presente Convenio de Colaboración, obligándose a atender los 
compromisos, obligaciones y responsabilidades que deriven de este y otras disposiciones federales, estatales 
y municipales aplicables.  

XIII.9. Que para los efectos del presente convenio señala como domicilio legal, las oficinas de la 
Presidencia Municipal, ubicadas en Palacio Municipal, en calle Oaxaca S/N, entre calle Miguel Alemán y calle 
Cero Norte, en Bavispe Sonora. 

XIV. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE HORCASITAS", A TRAVÉS DE SU 
REPRESENTANTE: 

XIV.1. Que es una persona moral de derecho público, con fundamento en los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 128 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Sonora y artículos 2 y 3 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

XIV.2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, "EL AYUNTAMIENTO" ejercerá las atribuciones que le señala la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal y los demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

XIV.3. Que con fundamento en los artículos 6, fracción II, 61, fracción ll, inciso f) y 65, fracción V, de la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente 
Convenio, al establecer los citados preceptos legales que el Ayuntamiento deberá ejercer y prestar las 
funciones y servicios públicos de su competencia, para lo cual podrá coordinarse con otros Ayuntamientos y 
con las autoridades Estatales, así como la facultad del Ayuntamiento de aprobar los convenios y contratos que 
a nombre del Ayuntamiento celebre el Presidente Municipal y finalmente la potestad del Presidente de 
celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de éste, todos los actos contratos necesarios para el 
despacho de los asuntos administrativos y la atención de los servicios públicos municipales. 

XIV.4. Que el Ingeniero German Gerardo Ochoa Esparza, acredita el carácter de Presidente Municipal, 
con el que se ostenta, conforme se desprende de la sesión solemne del H. Ayuntamiento de San Miguel de 
Horcasitas, del 16 de septiembre de 2021, según consta en acta 1, relativa a la instalación del mismo para el 
periodo Constitucional 2024-2027; manifestando que a la fecha estas no le han sido revocadas ni limitadas. 

XIV.5. Que el Ingeniero Fabian Amarillas Martínez, acredita el carácter de Secretario del H. Ayuntamiento 
de San Miguel de Horcasitas, Sonora con el que se ostenta, conforme se desprende de la sesión 
extraordinaria del Ayuntamiento de San Miguel de Horcasitas, Sonora, celebrada el 16 de septiembre de 
2021, según consta en acta 2; manifestando que a la fecha estas no le han sido revocadas ni limitadas. 

XIV.6. Que la Ingeniera Graciela Concepción López Quijada, acredita el carácter de Tesorera del H. 
Ayuntamiento de San Miguel de Horcasitas, con el que se ostenta, conforme se desprende de la sesión 
extraordinaria del Ayuntamiento de San Miguel de Horcasitas, Sonora, celebrada el 16 de septiembre de 
2021, según consta en acta 2; manifestando que a la fecha estas no le han sido revocadas ni limitadas. 

XIV.7. Que comparecen a la celebración del presente convenio, mediante autorización otorgada en sesión 
ordinaria del Ayuntamiento, celebrada el 28 de noviembre de 2024, según consta en acta No. 05. 

XIV.8. Que cuenta con la capacidad administrativa, técnica y humana para proporcionar toda la 
información requerida y validada, con estricto apego a las disposiciones legales y normativas que deriven del 
presente Convenio de Colaboración, con la finalidad de garantizar el correcto cumplimiento del mismo. 

XIV.9. Que tiene interés en celebrar el presente Convenio de Colaboración, obligándose a atender los 
compromisos, obligaciones y responsabilidades que deriven de este y otras disposiciones federales, estatales 
y municipales aplicables. 

XIV.10. Que para los efectos del presente convenio señala como domicilio legal, las oficinas de la 
Presidencia Municipal, ubicadas en Palacio Municipal, sitas en Reforma No. 28, en San Miguel de Horcasitas, 
Sonora.  

XV. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO DE HUATABAMPO", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

XV.1. Que es una persona moral de derecho público, con fundamento en los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 128 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Sonora y artículos 2 y 3 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

XV.2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, "EL AYUNTAMIENTO DE HUATABAMPO" ejercerá las atribuciones que le señala la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal y los demás ordenamientos jurídicos aplicables. 
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XV.3. Que con fundamento en los artículos 6, fracción II, 61, fracción ll, inciso f) y 65, fracción V, de la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente 
Convenio, al establecer los citados preceptos legales que el Ayuntamiento deberá ejercer y prestar las 
funciones y servicios públicos de su competencia, para lo cual podrá coordinarse con otros Ayuntamientos y 
con las autoridades Estatales, así como la facultad del Ayuntamiento de aprobar los convenios y contratos que 
a nombre del Ayuntamiento celebre el Presidente Municipal y finalmente la potestad del Presidente de 
celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de éste, todos los actos contratos necesarios para el 
despacho de los asuntos administrativos y la atención de los servicios públicos municipales. 

XV.4. Que el Licenciado Alberto Vázquez Valencia, acredita el carácter de Presidente Municipal, con el 
que se ostenta, conforme se desprende de la sesión solemne del H. Ayuntamiento de Huatabampo, del 16 de 
septiembre de 2024, según consta en acta 1, relativa a la instalación del mismo para el periodo Constitucional 
2024-2025; manifestando que a la fecha estas no le han sido revocadas ni limitadas. 

XV.5. Que el Ingeniero Francisco Javier Díaz Quijano, acredita el carácter de Secretario del H. 
Ayuntamiento de Huatabampo. Con el que se ostenta, conforme se desprende de la sesión extraordinaria del 
Ayuntamiento de Huatabampo, Sonora, celebrada el 16 de septiembre de 2024, según consta en acta 1; 
manifestando que a la fecha estas no le han sido revocadas ni limitadas. 

XV.6. Que el Licenciado José Alberto Ramírez Valenzuela, acredita el carácter de Tesorero del H. 
Ayuntamiento de Huatabampo, con el que se ostenta, conforme se desprende de la sesión extraordinaria del 
Ayuntamiento de Huatabampo, Sonora, celebrada el 16 de septiembre de 2024, según consta en acta 1; 
manifestando que a la fecha estas no le han sido revocadas ni limitadas. 

XV.7. Que comparecen a la celebración del presente convenio, mediante autorización otorgada en sesión 
ordinaria del Ayuntamiento, celebrada el 28 de septiembre del 2024, según consta en acta No.2. 

XV.8. Que cuenta con la capacidad administrativa, técnica y humana para proporcionar toda la información 
requerida y validada, con estricto apego a las disposiciones legales y normativas que deriven del presente 
Convenio de Colaboración, con la finalidad de garantizar el correcto cumplimiento del mismo. 

XV.9. Que tiene interés en celebrar el presente Convenio de Colaboración, obligándose a atender los 
compromisos, obligaciones y responsabilidades que deriven de este y otras disposiciones federales, estatales 
y municipales aplicables. 

XV.10. Que para los efectos del presente convenio señala como domicilio legal, las oficinas de la 
Presidencia Municipal, ubicadas en Palacio Municipal, sitas en calle No Reelección entre constitución y 16 de 
septiembre S/N. CP. 85900 Col. Centro, Huatabampo, Sonora. 

XVI. DECLARA “EL AYUNTAMIENTO DE NAVOJOA” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

XVI.1. Que en los términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 4, 128 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, así como 
los diversos artículos 2 y 9 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado de Sonora; el 
municipio de Navojoa, Sonora, está investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, contando, por 
tanto, con facultad suficiente para celebrar contratos, convenios y demás actos jurídicos relacionados con el 
objeto para el que ha sido creado por el legislador. 

XVI.2. Que es un Órgano Colegiado que administra y gobierna el Municipio de Navojoa, Sonora de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la del Estado Libre 
y Soberano de Sonora y la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

XVI.3. Que de conformidad a lo que disponen los artículos 115, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y 3º de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado de Sonora, el municipio de Navojoa, Sonora, se 
encuentra gobernado y administrado por un Ayuntamiento de elección popular directa. 

XVI.4. Que de acuerdo a lo que ordenan los artículos 24, 25, 61, fracción II, inciso f), 62, segundo párrafo, 
64, 65, fracción V, 70, fracciones I y V, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado de 
Sonora, el Ayuntamiento deberá ser representado por el Presidente y Síndico municipales, respetando las 
disposiciones y formalidades señaladas por la ley. 

XVI.5. Que los artículos 87, 88 y 89, fracción VII de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 
establecen la existencia de diversas dependencias encargadas de auxiliar en el despacho de los asuntos 
relativos a la Administración Municipal, entre ellas la Secretaría, contando el Secretario, entre otras, con la 
obligación de refrendar con su firma los documentos oficiales emanados del Ayuntamiento o de Presidencia, 
requisito sin el que éstos carecerán de validez. 
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XVI.6. Que el Ciudadano. Jorge Alberto Elías Retes y la Licenciada Martha Elena Armenta Tejeda, en su 
carácter de Presidente y Síndico Municipal de Navojoa, Sonora, respectivamente, cuentan con todas las 
facultades para representarlo en la celebración del presente acto jurídico, conforme a lo que disponen los 
artículos 64, 65, fracción V y 70, fracción II de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, acreditando su 
respectiva personalidad mediante Acta 1 de Sesión Solemne del Ayuntamiento, celebrada el 16 de septiembre 
de 2024, donde se tomó protesta de Ley a los integrantes de ese Órgano Colegiado, declarándose legalmente 
instalado, por virtud de constancia de mayoría y validez de fecha 05 de Junio de 2024, expedida por el 
Consejo Municipal Electoral de Navojoa, Sonora, dependiente del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Sonora.  

XVI.7. Que el Maestro Rafael Rodríguez Sánchez, en su carácter de Secretario del Ayuntamiento del 
municipio de Navojoa, cuenta con las facultades suficientes para refrendar con su firma la celebración  
del presente acto jurídico de conformidad con lo dispuesto en los artículos 89, fracción VII de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, acreditando su personalidad mediante acuerdo número 1 (uno) del Acta 
ordinaria número 2 (dos), celebrada el día 16 de septiembre de 2024, que refiere a su nombramiento y 
protesta de ley como Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Navojoa, Sonora. 

XVI.8. Para los efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en el Palacio 
Municipal ubicado en Blvd. No Reelección y Plaza cinco de mayo S/N, colonia centro, código postal 85800 de 
esta ciudad Navojoa, Sonora. 

XVII. DECLARA “EL AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

XVII.1. El Municipio de Guaymas, Estado de Sonora, es libre y soberano en todo lo concerniente a su 
régimen interior y forma parte integrante de la Federación con fundamento en el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 4, 128 y 129 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Sonora, así como los diversos artículos 2, 3 y 9 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal del Estado de Sonora, jurídicamente se concibe al municipio como la base de la 
división territorial y de la organización política del estado y como persona de derecho público investido de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la 
administración de su hacienda pública, y es gobernado y administrado por un ayuntamiento de elección de su 
hacienda pública. 

XVII.2. La Presidenta Municipal del municipio de Guaymas, Estado de Sonora, Doctora Karla Córdova 
González, es la responsable de ejecutar y comunicar las decisiones del ayuntamiento, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 4, 6 fracción VI, 50, 61 fracción II, inciso f), 64, 65 fracción XVII y 66 fracción IV, de 
la Ley de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Sonora, estando facultada para celebrar, a 
nombre del ayuntamiento y por acuerdo de éste, los convenios, contratos y demás actos jurídicos que sean 
necesarios para el eficaz funcionamiento de la administración pública, por lo que la Doctora Karla Córdova 
González, acredita el carácter de presidenta municipal, con el que se ostenta, con copia certificada de 
constancia de mayoría y validez de la elección del ayuntamiento de fecha 05 de junio de 2024 para el periodo 
Constitucional 2024-2027, mediante copia simple del acta relativa a la Sesión Solemne de instalación del H. 
ayuntamiento de Guaymas, Sonora, del 16 de septiembre de 2024; el acta de Sesión extraordinaria número 
dos del H. ayuntamiento de fecha 20 de septiembre de 2024, está facultada para celebrar a nombre del 
ayuntamiento del municipio de Guaymas, Sonora, convenios; documento que se adjunta al presente convenio. 

XVII.3. Para los efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio legal en palacio municipal 
de Guaymas de Zaragoza, Sonora, ubicado en Avenida Serdán número 150 entre calles 22 y 23, C.P. 85400 
en Guaymas, Sonora; y que está debidamente inscrito en el registro federal de contribuyentes, con clave 
MGS-060916-PU3. 

XVIII. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO", A TRAVÉS DE SU 
REPRESENTANTE: 

XVIII.1. Que en los términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 4, 128 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, así como 
los diversos artículos 2 y 9 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado de Sonora; el 
municipio de Puerto Peñasco, Sonora, está investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, contando, 
por tanto, con facultad suficiente para celebrar contratos, convenios y demás actos jurídicos relacionados con 
el objeto para el que ha sido creado por el legislador. 

XVIII.2. Que es un Órgano Colegiado que administra y gobierna el Municipio de Puerto Peñasco, Sonora 
de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la del Estado 
Libre y Soberano de Sonora y la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 
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XVIII.3. Que de conformidad a lo que disponen los artículos 115, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y 3º de 
la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado de Sonora, el Municipio de Puerto Peñasco, 
Sonora, se encuentra gobernado y administrado por un Ayuntamiento de elección popular directa. 

XVIII.4. Que de acuerdo a lo que ordenan los artículos 24, 25, 61, fracción II, inciso f), 62, segundo 
párrafo, 64, 65, fracción V, 70, fracciones I y V, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el 
Estado de Sonora, el Ayuntamiento deberá ser representado por el Presidente y Síndico municipales, 
respetando las disposiciones y formalidades señaladas por la ley. 

XVIII.5. Que los artículos 87, 88 y 89, fracción VII de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 
establecen la existencia de diversas dependencias encargadas de auxiliar en el despacho de los asuntos 
relativos a la Administración Municipal, entre ellas la Secretaría, contando el Secretario, entre otras, con la 
obligación de refrendar con su firma los documentos oficiales emanados del Ayuntamiento o de Presidencia, 
requisito sin el que éstos carecerán de validez. 

XVIII.6. Que el Doctor Oscar Eduardo Castro Castro y la Maestra en Educación Rosario Marlene Vega 
Grijalva, en su carácter de Presidente y Síndica Municipal de Puerto Peñasco, Sonora, respectivamente, 
cuentan con todas las facultades para representarlo en la celebración del presente acto jurídico, conforme a lo 
que disponen los artículos 64, 65, fracción V y 70, fracción II de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, acreditando su respectiva personalidad con copia certificada del Acta 68 (sesenta y ocho) 
correspondiente a la cuarta Sesión Solemne del Ayuntamiento, celebrada el 16 de septiembre de 2024, donde 
se tomó protesta de Ley a los integrantes de ese Órgano Colegiado, declarándose legalmente instalado, por 
virtud de constancia de mayoría de validez de fecha 6 de Junio de 2024, expedida por el Consejo Municipal 
Electoral, dependiente del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Sonora, 
documentos que se agregan al presente convenio formando parte del mismo. 

XVIII.7. Que el Licenciado en Administración de Empresas Turísticas Alejandro Verdugo Angulo, en su 
carácter de Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, cuenta con las facultades 
suficientes para refrendar con su firma la celebración del presente acto jurídico de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 89, fracción VII de la Ley de Gobierno y Administración Municipal y su correlativo 
artículo 23, fracción XII del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal Directa, acreditando su 
personalidad con copia debidamente certificada del Acta Número 1 (uno), de la Sesión Inicial del 
Ayuntamiento de Puerto Peñasco, Sonora, celebrada el día 16 de septiembre de 2024, que refiere a su 
nombramiento y protesta de ley como Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Puerto Peñasco, 
Sonora. Documentos que se agregan al presente convenio formando parte del mismo. 

XIX. DECLARA “EL AYUNTAMIENTO DE BENITO JUAREZ” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE 
QUE: 

XIX.1. Que es una persona moral de derecho público, con fundamento en los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 128 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Sonora y artículos 2 y 3 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal.  

XIX.2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, "EL AYUNTAMIENTO" ejercerá las atribuciones que le señala la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal y los demás ordenamientos jurídicos aplicables.  

XIX.3. Que con fundamento en los artículos 6, fracción II, 61, fracción ll, inciso f) y 65, fracción V, de la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente 
Convenio, al establecer los citados preceptos legales que el Ayuntamiento deberá ejercer y prestar las 
funciones y servicios públicos de su competencia, para lo cual podrá coordinarse con otros Ayuntamientos y 
con las autoridades Estatales, así como la facultad del Ayuntamiento de aprobar los convenios y contratos que 
a nombre del Ayuntamiento celebre el Presidente Municipal y finalmente la potestad del Presidente de 
celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de éste, todos los actos contratos necesarios para el 
despacho de los asuntos administrativos y la atención de los servicios públicos municipales.  

XIX.4. Que la Licenciada Edna Sofía Rascón Luzanilla, acredita el carácter de Presidenta Municipal, con el 
que se ostenta, conforme se desprende de la sesión solemne del H. Ayuntamiento de Benito Juárez, Sonora 
del 16 de septiembre de 2024, según consta en acta 94, relativa a la instalación del mismo para el periodo 
Constitucional 2024-2027, manifestando que a la fecha estas no le han sido revocadas ni limitadas. 
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XIX.5. Que el Licenciado Jesús Ernesto Valdez Morales, acredita el carácter de Secretario del H. 
Ayuntamiento de Benito Juárez. Con el que se ostenta, conforme se desprende de la sesión extraordinaria del 
Ayuntamiento de Benito Juárez, Sonora, celebrada el 16 de septiembre de 2024, según consta en acta 1; 
manifestando que a la fecha estas no le han sido revocadas ni limitadas. 

XIX.6. Que el Licenciado Daniel Isidro Larios Valenzuela, acredita el carácter de Tesorera del H. 
Ayuntamiento de Benito Juárez, con el que se ostenta, conforme se desprende de la sesión extraordinaria del 
Ayuntamiento de Benito Juárez, Sonora, celebrada el 16 de septiembre de 2024, según consta en acta 1, 
manifestando que a la fecha estas no le han sido revocadas ni limitadas. 

XIX.7. Que cuenta con la capacidad administrativa, técnica y humana para proporcionar toda la 
información requerida y validada, con estricto apego a las disposiciones legales y normativas que deriven del 
presente Convenio de Colaboración, con la finalidad de garantizar el correcto cumplimiento del mismo. 

XIX.8. Que tiene interés en celebrar el presente Convenio de Colaboración, obligándose a atender los 
compromisos, obligaciones y responsabilidades que deriven de este y otras disposiciones federales, estatales 
y municipales aplicables. 

XIX.9. Que para los efectos del presente convenio señala como domicilio legal, las oficinas de la 
Presidencia Municipal, ubicadas en Palacio Municipal, sitas en Calle Plutarco Elías Calles S/n, localidad Villa 
Juárez, Municipio de Benito Juárez, Sonora. 

XX. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO LA HEROICA AGUA PRIETA”, A TRAVÉS DE SU 
REPRESENTANTE:  

XX.1. Que es una persona moral de derecho público, con fundamento en los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 128 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Sonora y artículos 2 y 3 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

XX.2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, "EL AYUNTAMIENTO" ejercerá las atribuciones que le señala la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal y los demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

XX.3. Que con fundamento en los artículos 6, fracción II, 61, fracción ll, inciso f) y 65, fracción V, de la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente 
Convenio, al establecer los citados preceptos legales que el Ayuntamiento deberá ejercer y prestar las 
funciones y servicios públicos de su competencia, para lo cual podrá coordinarse con otros Ayuntamientos y 
con las autoridades Estatales, así como la facultad del Ayuntamiento de aprobar los convenios y contratos que 
a nombre del Ayuntamiento celebre el Presidente Municipal y finalmente la potestad del Presidente de 
celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de éste, todos los actos contratos necesarios para el 
despacho de los asuntos administrativos y la atención de los servicios públicos municipales.  

XX.4. Que el Contador Público José Manuel Quijada Lamadrid, acredita el carácter de Presidente 
Municipal, con el que se ostenta, conforme se desprende de la sesión solemne del H. Ayuntamiento de 
Heroica Agua Prieta, del 16 de septiembre de 2024, según consta en acta 1, relativa a la instalación del 
mismo para el periodo Constitucional 2024-2027, manifestando que a la fecha estas no le han sido revocadas 
ni limitadas. 

XX.5. Que el Licenciado Manuel Refugio Molina Ley, acredita el carácter de Secretaria del H. 
Ayuntamiento de Heroica Agua Prieta, Sonora, con el que se ostenta, conforme se desprende de la sesión 
extraordinaria del Ayuntamiento de Heroica Agua Prieta, Sonora, celebrada el 16 de septiembre de 2024, 
manifestando que a la fecha estas no le han sido revocadas ni limitadas. 

XX.6. Que Contador Público José Natividad Delgado Arias, acredita el carácter de Tesorero del H. 
Ayuntamiento de Heroica Agua Prieta, con el que se ostenta, conforme se desprende de la sesión 
extraordinaria del Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, celebrada el 16 de septiembre de 2024, manifestando 
que a la fecha estas no le han sido revocadas ni limitadas. 

XX.7. Que comparecen a la celebración del presente convenio, mediante autorización otorgada en sesión 
ordinaria del Ayuntamiento, celebrada el 17 de octubre de 2024, según consta en acta No. 02, acuerdo 04. 

XX.8. Que cuenta con la capacidad administrativa, técnica y humana para proporcionar toda la información 
requerida y validada, con estricto apego a las disposiciones legales y normativas que deriven del presente 
Convenio de Colaboración, con la finalidad de garantizar el cumplimiento del mismo. 
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XX.9. Que tiene interés en celebrar el presente Convenio de Colaboración, obligándose a atender los 
compromisos, obligaciones y responsabilidades que deriven de este y otras disposiciones federales, estatales 
y municipales aplicables. 

XX.10. Que para los efectos del presente convenio señala como domicilio legal, las oficinas de la 
Presidencia Municipal, ubicadas en Palacio Municipal, sitas en Calle 6 y 7, Avenidas 16 y 17, de la colonia 
Centro, en Heroica Agua Prieta, Sonora. 

XXI. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO DE SAN IGNACIO RÍO MUERTO", A TRAVÉS DE SU 
REPRESENTANTE:  

XXI.1. Que es una persona moral de derecho público, con fundamento en los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 128 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Sonora y artículos 2 y 3 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

XXI.2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, "EL AYUNTAMIENTO” ejercerá las atribuciones que le señala la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal y los demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

XXI.3. Que con fundamento en los artículos 6, fracción II, 61, fracción ll, inciso f) y 65, fracción V, de la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente 
Convenio, al establecer los citados preceptos legales que el Ayuntamiento deberá ejercer y prestar las 
funciones y servicios públicos de su competencia, para lo cual podrá coordinarse con otros Ayuntamientos y 
con las autoridades Estatales, así como la facultad del Ayuntamiento de aprobar los convenios y contratos que 
a nombre del Ayuntamiento celebre el Presidente Municipal y finalmente la potestad del Presidente de 
celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de éste, todos los actos contratos necesarios para el 
despacho de los asuntos administrativos y la atención de los servicios públicos municipales. 

XXI.4. Que el Doctor Abel González Ambriz, acredita el carácter de Presidente Municipal, con el que se 
ostenta, conforme se desprende de la sesión solemne del H. Ayuntamiento de San Ignacio Rio Muerto, del 16 
de septiembre de 2024, según consta en acta 1, relativa a la instalación del mismo para el periodo 
Constitucional 2024-2025, manifestando que a la fecha estas no le han sido revocadas ni limitadas. 

XXI.5. Que el Licenciado Jhonatan Rubén Plumeda Encinas, acredita el carácter de Secretario del H. 
Ayuntamiento de San Ignacio Rio Muerto. Con el que se ostenta, conforme se desprende de la sesión 
extraordinaria del Ayuntamiento de San Ignacio Rio Muerto, Sonora, celebrada el 16 de septiembre de 2024, 
según consta en acta 1, manifestando que a la fecha estas no le han sido revocadas ni limitadas.  

XXI.6. Que la Licenciada Vianey Alicia Félix Molina, acredita el carácter de Tesorera del H. Ayuntamiento 
de San Ignacio Rio Muerto, con el que se ostenta, conforme se desprende de la sesión extraordinaria del 
Ayuntamiento de San Ignacio Rio Muerto, Sonora, celebrada el 16 de septiembre de 2024, según consta en 
acta 1, manifestando que a la fecha estas no le han sido revocadas ni limitadas. 

XXI.7. Que comparecen a la celebración del presente convenio, mediante autorización otorgada en sesión 
ordinaria del Ayuntamiento, celebrada el 17 de octubre del 2024, según consta en acta No.6. 

XXI.8. Que cuenta con la capacidad administrativa, técnica y humana para proporcionar toda la 
información requerida y validada, con estricto apego a las disposiciones legales y normativas que deriven del 
presente Convenio de Colaboración, con la finalidad de garantizar el correcto cumplimiento del mismo. 

XXI.9. Que tiene interés en celebrar el presente Convenio de Colaboración, obligándose a atender los 
compromisos, obligaciones y responsabilidades que deriven de este y otras disposiciones federales, estatales 
y municipales aplicables. 

XXI.10. Que para los efectos del presente convenio señala como domicilio legal, las oficinas de la 
Presidencia Municipal, ubicadas en Palacio Municipal, en Calle Reforma Final Este S/N. CP. 85515  
Col. Arboleda, San Ignacio Rio Muerto, Sonora. 

XXII. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

XXII.1. Se reconocen la personalidad con la que se ostentan, así como la capacidad jurídica con la que 
comparecen a celebrar el presente convenio. 

XXII.2. Es su libre voluntad celebrar el presente instrumento, ya que no existe error, dolo, mala fe o 
cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez jurídica, obligándose recíprocamente en 
todos y cada uno de los términos, conforme a lo dispuesto en diversos ordenamientos encargados de regular 
los actos jurídicos de esta naturaleza. 
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Una vez expuesto lo anterior, las partes sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen 
en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.– OBJETO. El objeto del presente convenio es otorgar todas las facilidades administrativas y 
beneficios fiscales a nivel Estatal y Municipal, con la finalidad de iniciar los trámites y procesos de obra en el 
marco del Programa de vivienda para el bienestar en lo subsecuente “EL PROGRAMA” en el que se otorgará 
certeza jurídica a los ocupantes que actualmente no la tienen a través de la entrega de escrituras, así como la 
regularización de los trámites administrativos respecto de los créditos existentes. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS DE “LA FEDERACIÓN”; “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  
Y “LOS MUNICIPIOS”. 

I. “LA FEDERACIÓN” 

LA FEDERACIÓN” dentro del ámbito de sus respectivas atribuciones se compromete a lo siguiente:  

a) Orientar la política de vivienda a nivel nacional para dotar de vivienda adecuada a la población en 
situación de vulnerabilidad y rezago social. 

b) Atender a la población derechohabiente y no derechohabiente que requiera una vivienda adecuada. 

c) Revisar, evaluar y aprobar los proyectos en el marco de “EL PROGRAMA” de vivienda para el 
bienestar. Así como realizar las acciones y programas de regularización del suelo, en sus diferentes tipos y 
modalidades a fin de dotar de certeza jurídica a la población derechohabiente y no derechohabiente. 

d) En su caso, asesorar a “LAS PARTES” sobre cuestiones técnicas y normativas, dentro de sus ámbitos 
de responsabilidad y demás actividades de planeación y administración. 

e) Operar la entrega de financiamientos para la adquisición de viviendas y construcción de vivienda 
establecidos en “EL PROGRAMA”. 

f) Operar la entrega de créditos con condiciones adecuadas a derechohabientes y la construcción de la 
vivienda prevista en el programa, en los términos que establecen las leyes aplicables y en el marco del 
presente Convenio. 

g) Facilitar la regularización de terrenos susceptibles para la construcción de la vivienda; así como 
aquellos donde se encuentren familias que no cuenten con certeza jurídica de sus viviendas. 

h) Las demás que resulten necesarias para el cumplimiento del presente convenio.  

II. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

a) Otorgar todas las facilidades administrativas y beneficios fiscales en el ámbito de su competencia, 
consistentes en la expedición de manera ágil, oportuna y simplificada de permisos, licencias y demás trámites, 
así como la exención y condonación en el pago de derechos e impuestos y cualquier otra contribución o 
cobro, que sean necesarios para la ejecución de los trabajos de construcción en el marco de  
“EL PROGRAMA”, incluyendo los trámites de escrituración. Estas facilidades se harán extensivas a los 
trámites de regularización de las propiedades que tengan gravámenes, derivado de algún tipo de créditos 
existente; así como a todos aquellos trámites inherentes a la regularización de la tenencia de la tierra hasta la 
de escrituración. 

b) Apoyar a “LA FEDERACIÓN”, fijando los criterios para la implementación de las facilidades 
administrativas y beneficios fiscales que sean necesarias para la regularización de asentamientos humanos 
en la implementación de las facilidades administrativas y beneficios fiscales en favor de la población 
derechohabiente y no derechohabiente en todos los trámites que intervengan en la escrituración e inscripción 
en el Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora que sean necesarias para la regularización de 
asentamientos humanos. como son, de manera enunciativa más no limitativa, certificado de libertad  
de gravamen, planos catastrales, ratificación de firmas, en instrumentos privados o públicos, inscripción de 
todo documento público o privado, por el que fraccione, lotifique, relotifique, subdivida, fusione, cualquier 
inmueble rústico o urbano; o se constituya el régimen de propiedad condominal, inscripción de escrituras, 
asignación de clave catastral, y todos aquellos que contengan la normatividad aplicable en cada uno de sus 
procedimientos de regularización y publicarlo en el periódico oficial mediante la emisión de acuerdos fiscales. 
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c) Someter a consideración del Congreso del Estado de Sonora la iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforme, adicione y/o derogue la legislación vigente en materia de vivienda, con el objetivo de otorgar 
facilidades administrativas para el proceso de liberación de hipotecas, mismo que deberá de incluir  
la simplificación de procedimientos administrativos, la reducción de costos, así como la inscripción de la 
cancelación de la hipoteca en el Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora, en beneficio de  
la población derechohabiente y no derechohabiente. 

d) Promover las modificaciones al marco jurídico local, a efecto de simplificar los procedimientos y reducir 
los tiempos de trámites necesarios para constitución de reservas territoriales, la producción y regularización 
del suelo en sus diferentes tipos y modalidades, adquisición de vivienda, principalmente de interés social y 
popular, mediante: 

 El establecimiento de un sistema de valuación catastral en función de los usos y destinos del suelo y 
de sus características de infraestructura para efectos de actualización de los valores. 

 Considerando el carácter social de “EL PROGRAMA”, en su caso, el avalúo tipo servirá como base 
gravable para el cálculo impuesto local de adquisición de inmuebles o su equivalente. 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio, en términos 
de la normativa aplicable. 

III. COMPROMISOS DE “LOS MUNICIPIOS”. 

a) Otorgar todas las facilidades administrativas y beneficios fiscales dentro del ámbito de su competencia, 
consistentes en la expedición, de manera ágil, oportuna y simplificada de permisos, licencias y demás 
trámites, así como la exención o subsidio y condonación en el pago de derechos y cualquier otra contribución 
o cobro, que sean necesarios para la ejecución de los trabajos de construcción en el marco de  
“EL PROGRAMA”, hasta los trámites de escrituración. Estas facilidades se harán extensivas a los trámites  
de regularización de créditos existentes; así como a todos aquellos tramites inherentes a la regularización de 
la tenencia de la tierra hasta la escrituración. 

b) Apoyar a “LA FEDERACIÓN”, fijando los criterios para la implementación de las facilidades 
administrativas y beneficios fiscales que sean necesarias para la regularización de asentamientos humanos. 

c) Otorgar en favor de la población derechohabiente y no derechohabiente las facilidades administrativas y 
subsidios fiscales previstos en la legislación local aplicable de acuerdo al tipo de regularización que se 
requiera para cada lote como son, de manera enunciativa mas no limitativa, pago de impuesto predial, 
impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles, pago de derechos por el uso y aprovechamiento 
de agua, alcantarillado impuesto sobre compraventa y operaciones similares, impuesto para el mantenimiento 
y conservación de las vías públicas, impuesto por alumbrado público, impuesto sobre actos, contratos e 
instrumentos notariales, constancia de uso de suelo, alineamiento y número oficial, factibilidad de servicios o 
dictámenes de no riesgo, todo ello con la finalidad de cumplir con el programa de regularización de la tenencia 
de la tierra. 

d) Para el adecuado desarrollo, cumplimiento y seguimiento de “EL PROGRAMA”, “LOS MUNICIPIOS” 
que formen parte del presente instrumento en caso de que durante la vigencia del presente se renueve o 
cambie la administración, deberán designar al personal responsable para el seguimiento del mismo, quienes 
deberán de vigilar que al ser un convenio de vigencia que contemplara dos o más administraciones, se 
deberán realizar los trámites jurídicos y administrativos correspondientes que garanticen el correcto 
funcionamiento y otorgamientos de facilidades consideradas en el presente instrumento . 

e) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en términos 
de la normativa aplicable. 

IV. COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

a) Mantener una estrecha comunicación, otorgarse asesoría e intercambiar información oportuna 
respecto del desarrollo de “EL PROGRAMA” y específicamente en lo que concierne al cumplimiento 
de los compromisos que adquieren en este convenio. 

b) Promover las modificaciones al marco jurídico de su competencia a efecto de simplificar los 
procedimientos y reducir los tiempos de trámites necesarios, para dar cumplimiento al objeto del 
presente Convenio. 

c) Disminuir los tiempos de respuesta y número de tramites en todas las gestiones que realicen  
“LAS PARTES”. 
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TERCERA.- VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente hasta el total cumplimiento de las acciones que se llevarán a cabo en el marco del presente convenio 
dentro del Estado de Sonora. 

CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. El presente instrumento podrá ser modificado o 
adicionado total o parcialmente por acuerdo de "LAS PARTES", mediante la firma del convenio modificatorio 
y/o adenda respectiva, dichas modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios al cumplimiento de las 
mismas, a partir de la fecha de su firma y formarán parte del presente instrumento, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición.  

QUINTA.- SUSCRIPCIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS ADICIONALES. "LAS PARTES" convienen 
que, en caso de resultar indispensable para la operatividad y funcionamiento de “EL PROGRAMA”,  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS”, por conducto de sus representantes, podrán suscribir los 
instrumentos jurídicos necesarios en los cuales se establecerán de manera clara y precisa los compromisos y 
acciones a cargo de cada una de las “LAS PARTES” que intervengan, como se desarrollarán, de manera 
individual o conjuntamente, las acciones que emanen de dichos instrumentos jurídicos los cuales podrán ser 
con instituciones, órganos autónomos, desconcentrados o descentralizados que formen o no parte de  
“LAS PARTES” y que tengan injerencia en el presente instrumento. 

SEXTA.- DE LOS ANEXOS TÉCNICOS. Todas o algunas de “LAS PARTES” podrán suscribir a través de 
sus enlaces los anexos técnicos que resulten necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio.  

SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. "LAS PARTES" convienen que el personal que requiera cada 
una de ellas para la ejecución del objeto del presente Convenio, continuará en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de quien lo contrató, manteniendo por lo tanto su relación laboral con la Institución de 
su adscripción, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral alguna entre estos y la otra parte,  
de manera que, en ningún caso se entenderán como patrón solidario o sustituto, por lo que cada una asumirá 
su propia responsabilidad, y no generarán relación laboral alguna para "LAS PARTES", ni se les podrá 
considerar responsables solidarios, quedando liberadas de cualquier reclamación que sobre el particular se 
llegara a presentar en su contra. 

OCTAVA.- RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo, cumplimiento y 
seguimiento del objeto del presente instrumento, "LAS PARTES" convienen en designar al siguiente personal 
adscrito a las mismas: 

Por "LA SEDATU": 
Nombre: Aurora del Socorro Muñoz Martínez 
Cargo: Directora General de Oficinas de Representación  
Teléfono: 556820 9700 Ext: 50601 
Correo institucional: aurora.munoz@sedatu.gob.mx 

Por "EL INSUS": 
Nombre: Mónica Palacio García 
Cargo: Representante Regional en el Estado de Sonora 
Teléfono: 662 217 35 26 
Correo institucional: monica.palacio@insus.gob.mx 

Por "LA CONAVI": 
Nombre: Arq. Alejandra Adriana Moller de la Fuente 
Cargo: Directora de Adquisición de Suelo y Gestión 
Teléfono: 55 91 38 99 91 
Correo institucional: amoller@conavi.gob.mx  

Por "EL INFONAVIT":  
Nombre: Jorge Alberto Borbón Sáinz 
Cargo: Delegado Regional de INFONAVIT en Sonora 
Teléfono: 800 008 3900 
Correo institucional: jborbon@infonavit.org.mx 

Por "LA ENTIDAD FEDERATIVA": 
Nombre: Lic. Fernando Rojo de la Vega Molina 
Cargo: Secretario de Bienestar 
Teléfono: señalar teléfono 
Correo institucional: correo  
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Por “El AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO”, SONORA: 
Nombre: Licenciado Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez 
Cargo: Presidente Municipal de Hermosillo 
Teléfono: (662) 289-3001 
Correo institucional: antonio.astiazaran@hermosillo.gob.mx 

Por “El AYUNTAMIENTO DE CAJEME”, SONORA: 
Nombre: Raymundo Clavero López Velarde 
Cargo: Coordinador de vivienda municipal 
Teléfono: 6441007047 
Correo institucional: rclavero@cajeme.gob.mx 

Por “El AYUNTAMIENTO DE NOGALES”, SONORA: 
Nombre: Mtra. Edna Elinora Soto Gracia.  
Cargo: Síndico Municipal del Ayuntamiento de Nogales Sonora  
Teléfono: 6311625020 
Correo institucional: sindicatura@heroicanogales.gob.mx 

Por “El AYUNTAMIENTO DE CUMPAS”, SONORA: 
Nombre: Lic. Lilia María Galicia Gutiérrez 
Cargo: Secretaria municipal 
Teléfono: 6622064448 
Correo institucional: municipiocumpas.sonora@hotmail.com 

Por “El AYUNTAMIENTO DE ETCHOJOA”, SONORA: 
Nombre: Sayra Angelica Borboa Anguamea 
Cargo: Sindico Procuradora 
Teléfono: 6471016917. 
Correo institucional: sindicaturaetc@gmail.com 

Por “El AYUNTAMIENTO DE EMPALME”, SONORA: 
Nombre: Carmen Teresa García Arellano 
Cargo: Directora de desarrollo social 
Teléfono: 622 106 60 43 
Correo institucional: carmenteresagarciaarellano@gmail.com 

Por “El AYUNTAMIENTO DE QUIRIEGO”, SONORA: 
Nombre: Fredi Renato Flores Campos 
Cargo: Presidente Municipal 
Teléfono: 6441385124 
Correo institucional: fredi.flores@hotmail.com 

Por “El AYUNTAMIENTO DE BAVISPE”, SONORA: 
Nombre: Luz Del Carmen Morales Ruíz 
Cargo: Sindica Municipal 
Teléfono: 6621571243 
Correo institucional: sindicaturabavispe@gmail.com  

Por “El AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE HORCASITAS”, SONORA: 
Nombre: Daniel Amarillas Amavizca 
Cargo: Director de Catastro Municipal 
Teléfono: 6622959806 
Correo institucional: Daniel_amarillas14@hotmail.com 

Por “El AYUNTAMIENTO DE HUATABAMPO”, SONORA: 
Nombre: Sergio Luis Ruíz Valdez 
Cargo: Director de Desarrollo Social 
Teléfono: 6471250034 
Correo institucional: desarrollosocialmunicipiohuatabampo@hotmail.com 

Por “El AYUNTAMIENTO DE NAVOJOA”, SONORA: 
Nombre: Lic. Roberto Edmundo Borbón Covarrubias 
Cargo: Secretario de Desarrollo Social 
Teléfono: 64242 56300 extensiones 109 y 120 
Correo institucional: navojoasedesol@gmail.com 
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Por “El AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS”, SONORA: 
Nombre: Ing. Víctor Omar Partida Medina. 
Cargo: Director General de Infraestructura Urbana y Ecología. 
Teléfono: 622 9800 800 ext. 6286 
Correo institucional: infraestructura@guaymas.gob.mx 

Por “El AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO”, SONORA: 
Nombre: Ing. Francisco Valenzuela Plascencia 
Cargo: Director de Obras Publica y Ordenamiento Urbano 
Teléfono: 638 108 2200 extensión 1135 Particular: 638 109 0475 
Correo institucional: dir.obrapyordenamientou@puertopenasco.gob.mx 

Por “El AYUNTAMIENTO DE BENITO JUAREZ, SONORA”, SONORA: 
Nombre: Edna Sofía Rascón Luzanilla 
Cargo: Presidenta Municipal  
Teléfono: (64343) 5-02-65 
Correo institucional: presidenciabj@gmail.com 

Por “El AYUNTAMIENTO DE HEROICA AGUA PRIETA”, SONORA: 
Nombre: C.P José Manuel Quijada Lamadrid 
Cargo: Presidente Municipal 
Teléfono: 6333389480, extensión 158 
Correo institucional: presidencia@aguaprieta.gob.mx 

Por “El AYUNTAMIENTO DE SAN IGNACIO RÍO MUERTO”, SONORA: 
Nombre: Dr. Abel González Ambriz 
Cargo: Presidente Municipal 
Teléfono: 6442 919733 
Correo institucional: presidenciamunicipalsirm@hotmail.com 

Cualquier cambio de domicilio y/o responsables, "LAS PARTES" deberán ser notificadas con 30 (treinta) 
días de anticipación, en caso contrario, todas las notificaciones se tendrán como válidamente hechas en los 
domicilios señalados en las declaraciones correspondientes.  

NOVENA.- INTERCAMBIO DE COMUNICACIÓN. "LAS PARTES" mediante sus responsables de 
seguimiento se comprometen a elaborar informes de manera trimestral, sobre los avances de cumplimiento, 
en el marco del presente Convenio. 

DÉCIMA.- DIFUSIÓN. “LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de las obras, la 
regularización de la tenencia de la tierra y de las zonas territoriales y vivienda, se cumplan las disposiciones, 
estrategias y programas en materia de difusión, que se encuentren señaladas en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente y en la normatividad competencia de cada una de 
“LAS PARTES”. 

En su caso, la publicidad, información, papelería y documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal correspondiente e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, 
ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en  
el programa”. 

DÉCIMA PRIMERA.- TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. La información 
contenida en el presente instrumento se ajustará a las disposiciones previstas en la Ley Federal de 
Trasparencia y Acceso a la Información Pública y en lo aplicable se sujetará a las disposiciones de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. No obstante, lo anterior, "LAS PARTES" se 
comprometen a guardar estricta confidencialidad respecto de la información que sea de su conocimiento,  
y se comprometen a no divulgarla en ninguna forma a terceras personas, sin la autorización previa y por 
escrito de quien la haya proporcionado, quedando bajo su más estricta responsabilidad el mal uso o 
divulgación que pudiera hacer de ésta por causas imputables a ella o a su personal. 

"LAS PARTES" en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable, 
que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente convenio. 
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Las obligaciones previstas en la presente cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aun en caso 
de que "LAS PARTES" dieran por terminado de manera anticipada el presente instrumento o éste termine su 
vigencia. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
"LAS PARTES" no tendrán responsabilidad civil y perjuicios que pudieran causarse sobre el cumplimiento del 
objeto del presente convenio, como consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor, entendiéndose por ello 
como todo acontecimiento futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera del dominio de  
la voluntad de "LAS PARTES" que no pueda preverse y que aun previéndolo no se pueda evitar, en la 
inteligencia de que, una vez superadas las anomalías, se reanudarán las actividades en la forma y términos 
acordados por "LAS PARTES". 

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. "LAS PARTES" podrán solicitar dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento previo aviso por escrito que se realice a la contraparte, justificando la 
causa o causas que hacen necesaria su terminación, con 30 (treinta) días hábiles de anticipación. En tal caso, 
"LAS PARTES" tomarán las medidas necesarias para evitar cualquier afectación, tanto para ellas como a 
terceros, así como para determinar la continuación de las acciones y compromisos establecidos. 

DÉCIMA CUARTA.– ADHESIÓN DE MUNICIPIOS. “LAS PARTES” convienen que los municipios que 
deseen adherirse al presente convenio podrán hacerlo mediante la aceptación formal de los términos 
establecidos en el objeto y en los compromisos descritos en las cláusulas primera y segunda fracción III, de 
este instrumento. 

Para el adecuado desarrollo, cumplimiento y seguimiento del objeto de “EL PROGRAMA”,  
“LOS MUNICIPIOS” que formen parte del presente instrumento y que cambien de administración, podrán 
designar al personal responsable para el seguimiento del mismo.  

DÉCIMA QUINTA. - INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" convienen 
que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que procurarán que toda controversia que se 
suscite con motivo de la interpretación, cumplimiento y operación del mismo sea resuelta de común acuerdo. 

Leído el presente instrumento y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance legal, lo firman en 30 
tantos, el 6 de diciembre de 2024.- Por SEDATU: Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano,  
Dra. Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica.- Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Dr. Víctor Hugo 
Hofmann Aguirre.- Rúbrica.- Por el INSUS: Director General del Instituto Nacional del Suelo Sustentable,  
Dr. José Alfonso Iracheta Carroll.- Rúbrica.- Por la CONAVI: Director General de la Comisión Nacional de 
Vivienda, Rodrigo Chávez Contreras.- Rúbrica.- Por el INFONAVIT: Director General del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, Ing. Octavio Romero Oropeza.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: Gobernador Constitucional del Estado de Sonora, Dr. Francisco Alfonso Durazo Montaño.- 
Rúbrica.- Por Secretaría de Gobierno: Secretario de Gobierno, Lic. Adolfo Salazar Razo.- Rúbrica.-  
Por Secretaría de Bienestar: Secretario de Bienestar, Lic. Fernando Rojo de la Vega Molina.- Rúbrica.-  
Por Secretaría de Hacienda: Secretario de Hacienda, Roberto Carlos Hernández Cordero.- Rúbrica.- Por el 
Ayuntamiento de Hermosillo: Presidente Municipal, Lic. Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez.- Rúbrica.- 
Por el Ayuntamiento Cajeme: Presidente Municipal, Lic. Carlos Javier Lamarque Cano.- Rúbrica.-  
Por el Ayuntamiento Nogales: Presidente Municipal, Ing. Juan Francisco Gim Nogales.- Rúbrica.- Por el 
Ayuntamiento Cumpas: Presidente Municipal, Lic. Jesús Alberto Ojeda Castellanos.- Rúbrica.-  
Por el Ayuntamiento de Etchojoa: Presidente Municipal, Ing. Luis Arturo Robles Higuera.- Rúbrica.- Por el 
Ayuntamiento de Empalme: Presidente Municipal, C. Luis Fuentes Aguilar.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento 
de Quiriego: Presidente Municipal, C. Fredi Renato Flores Campos.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de 
Bavispe: Presidente Municipal, C. Conrado Durazo Montaño.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de San Miguel 
de Horcasitas: Presidente Municipal, Ing. German Gerardo Ochoa Esparza.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento 
de Huatabampo: Presidente Municipal, Lic. Alberto Vázquez Valencia.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de 
Navojoa: Presidente Municipal, C. Jorge Alberto Elías Retes.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de Guaymas: 
Presidenta Municipal, Dra. Karla Córdova González.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de Puerto Peñasco: 
Presidente Municipal, Doctor Oscar Eduardo Castro Castro.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de Benito 
Juárez: Presidenta Municipal, Lic. Edna Sofía Rascón Luzanilla.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de Heroica 
Agua Prieta: Presidente Municipal, C.P José Manuel Quijada Lamadrid.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de 
San Ignacio Rio Muerto: Presidente Municipal, Dr. Abel González Ambriz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Instituto 
Nacional del Suelo Sustentable, la Comisión Nacional de Vivienda, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, el Estado de Tabasco, y los municipios de Balancán, Cárdenas, Centla, Centro, Comalcalco, 
Cunduacán, Emiliano Zapata, Huimanguillo, Jalapa, Jalpa de Méndez, Jonuta, Macuspana, Nacajuca, Paraíso, 
Tacotalpa, Teapa y Tenosique, en el marco del Programa de Vivienda para el Bienestar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Desarrollo Territorial.- 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Instituto Nacional del Suelo Sustentable.- Comisión 
Nacional de Vivienda.- Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DOCTORA EDNA ELENA VEGA RANGEL, QUIEN SERÁ ASISTIDA EN 
ESTE ACTO POR EL DOCTOR VÍCTOR HUGO HOFMANN AGUIRRE SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, EN LO SUBSECUENTE "LA SEDATU"; El INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE 
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, DOCTOR JOSÉ ALFONSO IRACHETA CARROLL, EN LO 
SUBSECUENTE “EL INSUS”; LA COMISIÓN NACIONAL DE VIVIENDA, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR 
GENERAL, CIUDADANO RODRIGO CHÁVEZ CONTRERAS, EN LO SUBSECUENTE “LA CONAVI”; EL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, 
INGENIERO OCTAVIO ROMERO OROPEZA, EN LO SUBSECUENTE “EL INFONAVIT”; QUIENES ACTUANDO EN 
CONJUNTO, SE LES DENOMINARÁ “LA FEDERACIÓN”; EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO REPRESENTADO 
POR JAVIER MAY RODRÍGUEZ EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, QUIEN SERÁ ASISTIDO EN ESTE ACTO POR DANIEL ARTURO CASASÚS RUZ, 
SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS; JULIAN ENRIQUE ROMERO OROPEZA, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; Y DANIEL FERNÁNDEZ VALENZUELA, DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO, EN LO SUBSECUENTE "LA ENTIDAD FEDERATIVA"; EL AYUNTAMIENTO DE 
BALANCÁN, REPRESENTADO POR BEATRIZ CASTAÑON FÉLIX, PRESIDENTA MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO  
DE CÁRDENAS, REPRESENTADO POR EUCLIDES ALEJANDRO ALEJANDRO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE CENTLA, REPRESENTADO POR SAÚL ARMANDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE CENTRO, REPRESENTADO POR YOLANDA DEL CARMEN 
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, REPRESENTADO POR OVIDIO 
SALVADOR PERALTA SUAREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE CUNDUACÁN, REPRESENTADO 
POR MARÍA DE LA CRUZ LÓPEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, 
REPRESENTADO POR JOSÉ ARMIN MARÍN SAURY, PRESIDENTE MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE 
HUIMANGUILLO, REPRESENTADO POR MARILUZ VELÁZQUEZ JIMÉNEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL; EL 
AYUNTAMIENTO DE JALAPA, REPRESENTADO POR JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ PÉREZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MÉNDEZ, REPRESENTADO POR JOSÉ DEL CARMEN OLÁN OLÁN, 
PRESIDENTE MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE JONUTA, REPRESENTADO POR MARIA SOLEDAD VILLAMAYOR 
NOTARIO, PRESIDENTA MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA, REPRESENTADO POR GASPAR 
TRINIDAD DÍAZ FALCÓN, PRESIDENTE MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA, REPRESENTADO POR 
ROBERTO OCAÑA LEYVA, PRESIDENTE MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE PARAÍSO, REPRESENTADO  
POR ALFONSO JESÚS BACA SEVILLA, PRESIDENTE MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA, 
REPRESENTADO POR RICKI ANTONIO ARCOS PÉREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL; EL AYUNTAMIENTO DE TEAPA, 
REPRESENTADO POR MIGUEL ÁNGEL CONTRERAS VERDUGO, PRESIDENTE MUNICIPAL; Y EL AYUNTAMIENTO 
DE TENOSIQUE, REPRESENTADO POR SANDRA BEATRIZ HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL; A 
QUIENES SE LES DENOMINARÁ DE MANERA CONJUNTA COMO “LOS MUNICIPIOS”; Y CUANDO ACTÚEN EN 
FORMA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1 El artículo 4, párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece el derecho humano y garantía para disfrutar a una vivienda adecuada; estableciéndose en 
la legislación secundaria los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar este objetivo. 

2 El artículo 27, párrafo tercero de la CPEUM dispone que la Nación tendrá en todo tiempo el derecho 
de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, por lo que en 
consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y 
establecer adecuadas provisiones, usos reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, con la 
finalidad de ejecutar obras públicas y planearla, regular la fundación, conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población.  

3 La Ley de Vivienda en sus artículos 1, 2, 3 y 6 establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional, por lo que las políticas con la finalidad de que la vivienda en México sea 
adecuada, se deberán aplicar por las entidades de la Administración Pública Federal bajo los 
principios de legalidad y protección jurídica a la legítima tenencia, respetando el entorno ecológico. 
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4 La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en su 
artículo 8 señala que, le corresponde a la federación por conducto de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, formular y conducir la política nacional de asentamientos humanos. 

5 Con el propósito de consolidar el segundo piso de la Cuarta Transformación, la Presidenta 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, ha establecido 
como objetivo la construcción de al menos un millón de viviendas y la entrega de un millón de 
escrituras para otorgar certeza jurídica. Con esto, se busca garantizar el acceso a una vivienda 
adecuada, promoviendo así una prosperidad compartida que impulse el crecimiento económico, 
genere empleo y fomente una distribución más justa del ingreso y la riqueza. 

6 Con la finalidad de cumplir con el objetivo mencionado en el punto que antecede, "LA FEDERACIÓN" 
realizará actividades para lograr la dotación de viviendas que cumplan con las condiciones de 
habitabilidad a las personas, por lo que es necesario que "LA ENTIDAD FEDERATIVA"  
y "LOS MUNICIPIOS" que suscriben el presente Convenio, brinden su apoyo mediante facilidades 
fiscales y administrativas dentro del ámbito de su competencia, resultando necesario suscribir el 
presente instrumento, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA " LA SEDATU" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 
I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 2, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal (LOAPF); 1 y 6, fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario 
Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Que en términos del artículo 41 de la LOAPF, tiene entre sus atribuciones elaborar y conducir las 
políticas de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, así como promoverlas y 
coordinarlas con las entidades federativas y municipios; promover y concertar programas de vivienda y de 
desarrollo urbano y metropolitano, y apoyar su ejecución, con la participación de los gobiernos de las 
entidades federativas y municipales, así como de los sectores social y privado, a efecto de que el desarrollo 
nacional en la materia se oriente hacia una planeación sustentable y de integración. 

I.3. Que su titular, la Doctora Edna Elena Vega Rangel, Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, cuenta con las atribuciones para firmar el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 5 y 6, fracción XV, del Reglamento Interior de la SEDATU. 

I.4. Que el Doctor Víctor Hugo Hofmann Aguirre, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones XI y XII, y 9 del RISEDATU. 

I.5. Señala como domicilio para los efectos de este Convenio de Colaboración el ubicado en avenida 
Nuevo León número 210, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad 
de México. 

II. DECLARA “EL INSUS” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 
II.1. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, agrupado en el sector 

coordinado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), creada por Decreto 
Presidencial de fecha 14 de diciembre de 2016, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 del mismo 
mes y año, por el que se reestructuró la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 
(CORETT) para transformarse en el Instituto Nacional del Suelo Sustentable, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, así como con autonomía técnica y de gestión. 

II.2. Tiene por objeto el planear, diseñar, dirigir, promover, convenir y ejecutar programas, proyectos, 
estrategias, acciones, obras e inversiones relativos a la gestión y regularización del suelo, con criterios de 
desarrollo territorial, planificado y sustentable, de acuerdo con los ejes rectores sustantivos que se 
desprenden de los programas, documentos e instrumentos normativos que contienen y regulan la política del 
sector. 

II.3. Para el cumplimiento de su objeto el Instituto Nacional del Suelo Sustentable tiene, entre otras, la 
atribución de realizar y ejecutar acciones y programas de regularización del suelo, en sus diferentes tipos y 
modalidades; suscribir los instrumentos en los que se hagan constar los actos de traslación de dominio de los 
inmuebles que regularice o enajene a favor de las personas de escasos recursos para satisfacer necesidades 
habitacionales, de conformidad con la legislación aplicable, y celebrar con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, 
convenios de colaboración y coordinación a efecto de establecer programas que impulsen acciones de 
regularización del suelo. 
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II.4. El Doctor José Alfonso Iracheta Carroll, Director General del Instituto Nacional del Suelo Sustentable, 
tiene facultades para suscribir el presente instrumento, tal como se desprende de lo establecido en los 
artículos 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 13, fracción I, del Estatuto Orgánico 
del INSUS, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de enero de 2020; en relación a las 
fracciones I, II, VI y VIII del artículo Cuarto del Decreto por el que se Reestructura la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra para transformarse en el Instituto Nacional del Suelo Sustentable, 
de fecha 16 de diciembre de 2016; acreditando su personalidad con el nombramiento otorgado por la 
Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, del 1 de octubre de 2024; y 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 11, fracciones V y VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación de fecha 2 de 
abril de 2013, registrado con el número 49 a foja 28 del “Libro de Nombramientos de Servidores Públicos que 
designa el Ejecutivo Federal”, el 14 de octubre de 2024, suscrito por el Titular de la Unidad de Gobierno, 
Maestro Sergio Tonatiuh Guevara. 

II.5. Señala como domicilio para efectos del presente convenio, el ubicado en Calle Liverpool número 80, 
Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

III. DECLARA "LA CONAVI" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

III.1. Es un organismo público descentralizado, de utilidad pública e interés social, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, conforme a 
los artículos 18 de la Ley de Vivienda, y 1 del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de Vivienda; Décimo 
Octavo Transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan, diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2018. 

III.2. De conformidad con el artículo 19, fracción I, de la Ley de Vivienda, cuenta, entre otras, con 
atribuciones para: formular y ejecutar su programa institucional, así como las disposiciones y reglas de 
operación necesarias para llevar a cabo las acciones de vivienda del gobierno federal orientadas a proteger y 
garantizar el derecho de las personas a disfrutar de una vivienda digna y decorosa, principalmente de la 
población de menores ingresos o en situación de pobreza.  

III.3. El Ciudadano Rodrigo Chávez Contreras, en su carácter de Director General de la Comisión Nacional 
de Vivienda, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio, en virtud del 
nombramiento expedido en su favor la C. Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Doctora Claudia 
Sheinbaum Pardo, con fecha 1º de octubre de 2024, de conformidad con los artículos 21, 22, fracción I, y 59, 
fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 25, fracción IV, de la Ley de Vivienda y 10 del 
Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de Vivienda. 

III.4. Para los efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Avenida Heroica 
Escuela Naval Militar número 669, pisos 2 y 3, en la Colonia Presidentes Ejidales Primera Sección, Alcaldía 
Coyoacán, Código Postal 04470, Ciudad de México. 

IV. DECLARA "EL INFONAVIT" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

IV.1. Es un Organismo de Servicio Social, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en lo sucesivo “Ley del Infonavit”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 1972 y que tiene como objeto fundamental 
administrar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda y operar un sistema de financiamiento que permita 
a las y los trabajadores obtener un crédito barato y suficiente para la adquisición, construcción, reparación, 
ampliación o mejoras de habitaciones cómodas e higiénicas, así como pago de pasivos por dichos conceptos, 
en cumplimiento a lo señalado por la fracción XII del apartado “A” del artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley del Infonavit. 

IV.2. El Ingeniero Octavio Romero Oropeza, en su carácter de Director General de “EL INFONAVIT”, a 
través de Acuerdo tomado en Sesión Extraordinaria 130 de la Asamblea General, celebrada el 7 de octubre 
de 2024, fue designado como Director General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, y está facultado para suscribir el presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en  
los artículos 6, 23, fracción I, y 69, de la Ley del Infonavit; y en el artículo 4, fracción I, del Estatuto Orgánico 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, manifestando que su cargo y facultades 
no le han sido modificadas, limitadas, ni revocadas en forma alguna. 

IV.3. De acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 69 de la Ley del Infonavit, cuenta con facultades 
para celebrar convenios de coordinación y colaboración con autoridades federales, estatales y municipales, 
para el cumplimiento de sus funciones. 
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IV.4. Para efectos del presente instrumento señala como su domicilio legal y para todo lo relacionado con 
el mismo, el ubicado en Barranca del Muerto número 280, Colonia Guadalupe Inn, demarcación territorial 
Álvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México. 

V. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

V.1. El Estado de Tabasco es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen interior y es 
parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 y 9, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. 

V.2. El 01 de octubre de 2024, el C. Javier May Rodríguez asumió el cargo de Gobernador del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, por lo que se encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente 
Convenio, de conformidad con los artículos 42 y 51, fracción XI de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco y 6 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

V.3. Para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en calle 
Independencia, número 2, colonia Centro, C.P. 86000, en la ciudad de Villahermosa, Municipio de Centro, 
Estado de Tabasco. 

V.4. La Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas es una dependencia de la administración 
pública centralizada del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 19 fracción 
XIII y 33 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.  

V.4.1. El 1 de octubre de 2024, el C. Daniel Arturo Casasús Ruz, fue designado como Secretario de 
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por el C. Javier May Rodríguez, Gobernador Constitucional del 
Estado de Tabasco, con fundamento en los artículos 51, fracción II, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; y 2, 19 fracción XIII y 33 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, nombramiento que a la fecha no le ha sido revocado, ni limitadas las atribuciones que le fueron 
conferidas, por lo que cuenta con la capacidad legal y suficiente para comprometerse en los términos del 
presente Convenio. 

V.4.2. Para los efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal, el ubicado en Circuito 
Interior Carlos Pellicer Cámara, 3306, Torre Carrizal, Colonia Carrizal, de esta Ciudad de Villahermosa, 
Centro, Tabasco, C.P. 86108.  

V.5. La Secretaría de Administración y Finanzas es una dependencia de la administración pública 
centralizada del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 
primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 19 fracción IV y 24 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco 

V.5.1. El 1 de enero de 2025, el C. Julián Enrique Romero Oropeza, fue designado Secretario de 
Administración y Finanzas, mediante nombramiento otorgado por el C. Javier May Rodríguez, Gobernador 
Constitucional del Estado de Tabasco, con fundamento en los artículos 51, fracción II, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 2, 19 fracción IV, 24 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, nombramiento que a la fecha no le ha sido revocado, ni limitadas las 
atribuciones que le fueron conferidas, por lo que cuenta con la capacidad legal y suficiente para 
comprometerse en los términos del presente Convenio de Colaboración. 

V.5.2. Para los efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal, el ubicado en Avenida 
Paseo de la Sierra número 435, colonia Reforma de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, C.P. 86080. 

V.6. El Instituto de Vivienda de Tabasco es un organismo público descentralizado de la administración 
pública estatal, con personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía técnica y de gestión para el 
cumplimiento de sus atribuciones, obligaciones, objetivos y fines, lo anterior de conformidad con el artículo 1 
del Decreto número 216 publicado en el Suplemento al Periódico Oficial del Estado, número 6332, de fecha 
14 de mayo de 2003, por el que se crea el Instituto de Vivienda de Tabasco. 

V.6.1.- Daniel Fernández Valenzuela en su carácter de Director General del INVITAB, designado por 
medio de nombramiento de fecha 1 de octubre de 2024, emitido por Javier May Rodríguez, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco; personalidad que no le ha sido revocada, ni le han 
sido disminuidas o limitadas las facultades otorgadas, por lo que cuenta con la capacidad jurídica suficiente 
para suscribir este convenio, de conformidad con lo establecido en el artículo 6, fracción VIII del Decreto 
número 216 publicado en el Suplemento al Periódico Oficial del Estado, número 6332, de fecha 14 de mayo 
de 2003, por el que se crea el Instituto de Vivienda de Tabasco. 
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V.6.2.- Para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio legal, para los efectos del 
presente convenio de colaboración ubicado en prolongación Av. 27 de Febrero número 4003, col. Tabasco 
2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco. 

VI. Declara el Ayuntamiento de Balancán a través de su representante: 

VI.1. De conformidad en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 
y 65 de la constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2, 19, 29, 64 fracciones I, II y III, 
65 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y demás ordenamientos relativos 
aplicables, se encuentra plenamente facultado, con capacidad legal para participar en el presente Convenio. 

VI.2. La ciudadana Beatriz Castañon Félix, Presidenta Municipal, fue electa para el ejercicio Constitucional 
2024-2027, se encuentra plenamente facultada, y acredita su personalidad con la constancia de mayoría y 
validez de le elección de presidentes municipales y regidores, expedida por el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco y el Acta de Cabildo de Sesión Solemne de fecha 5 de octubre de 2024, 
relativa a la instalación del Ayuntamiento, en términos de los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

VI.3. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en Calle Melchor Ocampo 
S/N Col. Centro. Centro. C.P. 86930 Balancán, Tabasco. México. 

VII. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE CÁRDENAS A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

VII.1. De conformidad en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 
y 65 de la constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco 1, 2, 19, 29, 64 fracciones I, II y III, 65 
y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y demás ordenamientos relativos 
aplicables, se encuentra plenamente facultado, con capacidad legal para participar en el presente Convenio. 

VII.2. El ciudadano Euclides Alejandro Alejandro, Presidente Municipal, fue electo para el ejercicio 
Constitucional 2024-2027, se encuentra plenamente facultado, y acredita su personalidad con la constancia 
de mayoría y validez de le elección de presidentes municipales y regidores, expedida por el Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco y el Acta de Cabildo de Sesión Solemne de fecha 5 de octubre de 
2024, relativa a la instalación del Ayuntamiento, en términos de los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

VII.3. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en Plaza Hidalgo SN, Col. 
Centro, C.P. 86500, Cárdenas, Tabasco. 

VIII. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE CENTLA A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

VIII.1. De conformidad en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
64 y 65 de la constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2, 19, 29, 64 fracciones I, II y 
III, 65 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y demás ordenamientos relativos 
aplicables, se encuentra plenamente facultado, con capacidad legal para participar en el presente Convenio. 

VIII.2. El ciudadano Saúl Armando Rodríguez Rodríguez, Presidente Municipal, fue electo para el ejercicio 
Constitucional 2024-2027, se encuentra plenamente facultado, y acredita su personalidad jurídica, con la 
constancia de mayoría y validez de le elección de presidentes municipales y regidores, expedida por el 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco y el Acta de Cabildo de Sesión Solemne de fecha 
5 de octubre de 2024, relativa a la instalación del Ayuntamiento, en términos de los artículos 25 y 26 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

VIII.3. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en calle Aldama S/N,  
Col. Centro, Frontera, Centla, Tab., CP. 86750. 

IX. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE CENTRO A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

IX.1. De conformidad en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 
y 65 de la constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2, 19, 29, 64 fracciones I, II y III, 
65 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y demás ordenamientos relativos 
aplicables, se encuentra plenamente facultado, con capacidad legal para participar en el presente Convenio. 

IX.2. La ciudadana Yolanda del Carmen Osuna Huerta, Presidenta Municipal, fue electa para el ejercicio 
Constitucional 2024-2027, se encuentra plenamente facultada, y acredita su personalidad jurídica, con la 
constancia de mayoría y validez de le elección de presidentes municipales y regidores, expedida por el 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco y el Acta de Cabildo de Sesión Solemne de fecha 
5 de octubre de 2024, relativa a la instalación del Ayuntamiento, en términos de los artículos 25 y 26 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
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IX.3. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en Av. Paseo Tabasco  
No. 1401, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco. 

X. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

X.1. De conformidad en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 
y 65 de la constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2, 19, 29, 64 fracciones I, II y III, 
65 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y demás ordenamientos relativos 
aplicables, se encuentra plenamente facultado, con capacidad legal para participar en el presente Convenio. 

X.2. El ciudadano Ovidio Salvador Peralta Suárez, Presidente Municipal, fue electo para el ejercicio 
Constitucional 2024-2027, se encuentra plenamente facultado, y acredita su personalidad con la constancia 
de mayoría y validez de le elección de presidentes municipales y regidores, expedida por el Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco y el Acta de Cabildo de Sesión Solemne de fecha 5 de octubre de 
2024, relativa a la instalación del Ayuntamiento, en términos de los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

X.3. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en Plaza Juárez S/N, 
Colonia Centro, Código Postal 86300, Comalcalco Tabasco, México. 

XI. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE CUNDUACÁN A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

XI.1. De conformidad en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 
y 65 de la constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2, 19, 29, 64 fracciones I, II y III, 
65 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y demás ordenamientos relativos 
aplicables, se encuentra plenamente facultado, con capacidad legal para participar en el presente Convenio. 

XI.2. La ciudadana María de la Cruz López, Presidenta Municipal, fue electa para el ejercicio 
Constitucional 2024-2027, se encuentra plenamente facultada, y acredita su personalidad con la constancia 
de mayoría y validez de le elección de presidentes municipales y regidores, expedida por el Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco y el Acta de Cabildo de Sesión Solemne de fecha 5 de octubre de 
2024, relativa a la instalación del Ayuntamiento, en términos de los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

XI.3. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en Francisco I. Madero s/n 
esquina con Ramón Mendoza, Col Centro, Cunduacán Tabasco. C.P. 86690. 

XII. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

XII.1. De conformidad en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 
y 65 de la constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2, 19, 29, 64 fracciones I, II y III, 
65 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y demás ordenamientos relativos 
aplicables, se encuentra plenamente facultado, con capacidad legal para participar en el presente Convenio. 

XII.2. El ciudadano José Armin Marín Saury, Presidente Municipal, fue electo para el ejercicio 
Constitucional 2024-2027, se encuentra plenamente facultado, y acredita su personalidad con la constancia 
de mayoría y validez de le elección de presidentes municipales y regidores, expedida por el Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco y el Acta de Cabildo de Sesión Solemne de fecha 5 de octubre de 
2024, relativa a la instalación del Ayuntamiento, en términos de los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

XII.3. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en Calle Melchor Ocampo 
S/N Col. Centro. Centro, Emiliano Zapata, Tabasco. C.P. 86930. 

XIII. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE HUIMANGUILLO A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

XIII.1. De conformidad en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
64 y 65 de la constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2, 19, 29, 64 fracciones I, II y 
III, 65 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y demás ordenamientos relativos 
aplicables, se encuentra plenamente facultado, con capacidad legal para participar en el presente Convenio. 

XIII.2. La ciudadana Mariluz Velázquez Jiménez, Presidenta Municipal, fue electa para el ejercicio 
Constitucional 2024-2027, se encuentra plenamente facultada, y acredita su personalidad con la constancia 
de mayoría y validez de le elección de presidentes municipales y regidores, expedida por el Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco y el Acta de Cabildo de Sesión Solemne de fecha 5 de octubre de 
2024, relativa a la instalación del Ayuntamiento, en términos de los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 
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XIII.3. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en Av. Hidalgo S/N Col. 
Centro C.P. 86400, Huimanguillo Tabasco.  

XIV. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE JALAPA A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

XIV.1. De conformidad en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
64 y 65 de la constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2, 19, 29, 64 fracciones I, II y 
III, 65 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y demás ordenamientos relativos 
aplicables, se encuentra plenamente facultado, con capacidad legal para participar en el presente Convenio. 

XIV.2. El ciudadano José Manuel Hernández Pérez, Presidente Municipal, fue electo para el ejercicio 
Constitucional 2024-2027, se encuentra plenamente facultado, y acredita su personalidad con la constancia 
de mayoría y validez de le elección de presidentes municipales y regidores, expedida por el Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco y el Acta de Cabildo de Sesión Solemne de fecha 5 de octubre de 
2024, relativa a la instalación del Ayuntamiento, en términos de los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

XIV.3. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en Calle Pino Suárez S/N 
entre Esq. Miguel Hidalgo Colonia: Centro, Jalapa, Tabasco. Código Postal: 86850. 

XV. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MÉNDEZ A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

XV.1. De conformidad en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 
y 65 de la constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2, 19, 29, 64 fracciones I, II y III, 
65 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y demás ordenamientos relativos 
aplicables, se encuentra plenamente facultado, con capacidad legal para participar en el presente Convenio. 

XV.2. El ciudadano José del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal, fue electo para el ejercicio 
Constitucional 2024-2027, se encuentra plenamente facultado, y acredita su personalidad con la constancia 
de mayoría y validez de le elección de presidentes municipales y regidores, expedida por el Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco y el Acta de Cabildo de Sesión Solemne de fecha 5 de octubre de 
2024, relativa a la instalación del Ayuntamiento, en términos de los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

XV.3. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en Plaza Hidalgo No. 1, 
C.P. 86200, Col. Centro. Jalpa de Méndez, Tabasco, México. 

XVI. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE JONUTA A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

XVI.1. De conformidad en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
64 y 65 de la constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2, 19, 29, 64 fracciones I, II y 
III, 65 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y demás ordenamientos relativos 
aplicables, se encuentra plenamente facultado, con capacidad legal para participar en el presente Convenio. 

XVI.2. La ciudadana María Soledad Villamayor Notario, Presidenta Municipal, fue electa para el ejercicio 
Constitucional 2024-2027, se encuentra plenamente facultada, y acredita su personalidad con la constancia 
de mayoría y validez de le elección de presidentes municipales y regidores, expedida por el Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco y el Acta de Cabildo de Sesión Solemne de fecha 5 de octubre de 
2024, relativa a la instalación del Ayuntamiento, en términos de los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

XVI.3. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en Calle Miguel Hidalgo  
# 45 Col. Centro. C.P. 86780 Jonuta, Tabasco. México. 

XVII. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

XVII.1. De conformidad en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
64 y 65 de la constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2, 19, 29, 64 fracciones I, II y 
III, 65 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y demás ordenamientos relativos 
aplicables, se encuentra plenamente facultado, con capacidad legal para participar en el presente Convenio. 

XVII.2. El ciudadano Gaspar Trinidad Díaz Falcón, Presidente Municipal, fue electo para el ejercicio 
Constitucional 2024-2027, se encuentra plenamente facultado, y acredita su personalidad con la constancia 
de mayoría y validez de le elección de presidentes municipales y regidores, expedida por el Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco y el Acta de Cabildo de Sesión Solemne de fecha 5 de octubre de 
2024, relativa a la instalación del Ayuntamiento, en términos de los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 
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XVII.3. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en Plaza de la 
Constitución, S/N, Col. Centro Macuspana, Tabasco Código Postal: 86700. 

XVIII. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

XVIII.1. De conformidad en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
64 y 65 de la constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2, 19, 29, 64 fracciones I, II y 
III, 65 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y demás ordenamientos relativos 
aplicables, se encuentra plenamente facultado, con capacidad legal para participar en el presente Convenio. 

XVIII.2. El ciudadano Roberto Ocaña Leyva, Presidente Municipal, fue electo para el ejercicio 
Constitucional 2024-2027, se encuentra plenamente facultado, y acredita su personalidad con la constancia 
de mayoría y validez de le elección de presidentes municipales y regidores, expedida por el Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco y el Acta de Cabildo de Sesión Solemne de fecha 5 de octubre de 
2024, relativa a la instalación del Ayuntamiento, en términos de los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

XVIII.3. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en Plaza Hidalgo s/n, 
Colonia Centro, Nacajuca, Tabasco. C.P. 86220. 

XIX. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE PARAÍSO A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

XIX.1. De conformidad en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
64 y 65 de la constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2, 19, 29, 64 fracciones I, II y 
III, 65 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y demás ordenamientos relativos 
aplicables, se encuentra plenamente facultado, con capacidad legal para participar en el presente Convenio. 

XIX.2. El ciudadano Alfonso Jesús Baca Sevilla, Presidente Municipal, fue electo para el ejercicio 
Constitucional 2024-2027, se encuentra plenamente facultado, y acredita su personalidad con la constancia 
de mayoría y validez de le elección de presidentes municipales y regidores, expedida por el Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco y el Acta de Cabildo de Sesión Solemne de fecha 5 de octubre de 
2024, relativa a la instalación del Ayuntamiento, en términos de los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

XIX.3. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en Calle Ignacio 
Comonfort S/N, Colonia Centro, Paraíso Tabasco. C.P. 86600. 

XX. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

XX.1. De conformidad en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 
y 65 de la constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2, 19, 29, 64 fracciones I, II y III, 
65 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y demás ordenamientos relativos 
aplicables, se encuentra plenamente facultado, con capacidad legal para participar en el presente Convenio. 

XX.2. El ciudadano Ricki Antonio Arcos Pérez, Presidente Municipal, fue electo para el ejercicio 
Constitucional 2024-2027, se encuentra plenamente facultado, y acredita su personalidad con la constancia 
de mayoría y validez de le elección de presidentes municipales y regidores, expedida por el Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco y el Acta de Cabildo de Sesión Solemne de fecha 5 de octubre de 
2024, relativa a la instalación del Ayuntamiento, en términos de los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

XX.3. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en Plaza Benito Juárez 
No. 4 Col. Centro. C.P. 86870 Tacotalpa, Tabasco. México. 

XXI. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE TEAPA A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

XXI.1. De conformidad en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 19, 29, 64 fracciones I, II y 
III, 65 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y demás ordenamientos relativos 
aplicables, se encuentra plenamente facultado, con capacidad legal para participar en el presente Convenio. 

XXI.2. El ciudadano Miguel Ángel Contreras Verdugo, Presidente Municipal, fue electo para el ejercicio 
Constitucional 2024-2027, se encuentra plenamente facultado, y acredita su personalidad con la constancia 
de mayoría y validez de le elección de presidentes municipales y regidores, expedida por el Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco y el Acta de Cabildo de Sesión Solemne de fecha 5 de octubre de 
2024, relativa a la instalación del Ayuntamiento, en términos de los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 
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XXI.3. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en Plaza Independencia 
S/N Col. Centro, C.P. 86800, Teapa, Tabasco, México. 

XXII. DECLARA EL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

XXII.1. De conformidad en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
64 y 65 de la constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2, 19, 29, 64 fracciones I, II y 
III, 65 y 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y demás ordenamientos relativos 
aplicables, se encuentra plenamente facultado, con capacidad legal para participar en el presente Convenio. 

XXII.2. La ciudadana Sandra Beatriz Hernández Jiménez, Presidenta Municipal, fue electa para el ejercicio 
Constitucional 2024-2027, se encuentra plenamente facultada y acredita su personalidad con la constancia de 
mayoría y validez de le elección de presidentes municipales y regidores, expedida por el Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco y el Acta de Cabildo de Sesión Solemne de fecha 5 de octubre de 
2024, relativa a la instalación del Ayuntamiento, en términos de los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

XXII.3. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en Calle 21 x 26 S/N, 
Tenosique Centro, 86901 Tenosique, Tabasco. 

XXIII. DECLARAN “LAS PARTES”: 

XXIII.1. Se reconocen la personalidad con la que se ostentan, así como la capacidad jurídica con la que 
comparecen a celebrar el presente convenio. 

XXIII.2. Es su libre voluntad celebrar el presente instrumento, ya que no existe error, dolo, mala fe o 
cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez jurídica, obligándose recíprocamente en 
todos y cada uno de los términos, conforme a lo dispuesto en diversos ordenamientos encargados de regular 
los actos jurídicos de esta naturaleza. 

Una vez expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se 
establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.– OBJETO. El objeto del presente convenio es otorgar todas las facilidades administrativas y 
beneficios fiscales a nivel Estatal y Municipal, con la finalidad de iniciar los trámites y procesos de obra para la 
implementación del Programa de Vivienda para el Bienestar, en lo subsecuente “EL PROGRAMA”, a través 
del cual se otorgará certeza jurídica a los ocupantes que actualmente no la tienen a través de la entrega de 
escrituras, así como la regularización de los trámites administrativos respecto de los créditos existentes. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS DE “LA FEDERACIÓN”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  
Y “LOS MUNICIPIOS”. 

I. “LA FEDERACIÓN”: 

“LA FEDERACIÓN” dentro del ámbito de sus respectivas atribuciones se compromete a lo siguiente: 

a) Orientar la política de vivienda a nivel nacional para dotar de vivienda adecuada a la población en 
situación de vulnerabilidad y rezago social. 

b) Atender a la población derechohabiente y no derechohabiente que requiera una vivienda adecuada. 

c) Revisar, evaluar y aprobar los proyectos en el marco de “EL PROGRAMA” así como realizar las 
acciones y programas de regularización del suelo, en sus diferentes tipos y modalidades, a fin de dotar de 
certeza jurídica a la población derechohabiente y no derechohabiente. 

d) En su caso, asesorar a “LAS PARTES” sobre cuestiones técnicas y normativas, dentro de sus ámbitos 
de responsabilidad y demás actividades de planeación y administración. 

e) Operar la entrega de financiamientos para la adquisición de viviendas y construcción de vivienda 
establecidos en “EL PROGRAMA”. 

f) Operar la entrega de créditos con condiciones adecuadas a derechohabientes y la construcción de la 
vivienda prevista en “EL PROGRAMA”, en los términos que establecen las leyes aplicables y en el marco del 
presente Convenio. 

g) Facilitar la regularización de terrenos susceptibles para la construcción de la vivienda; así como 
aquellos donde se encuentren familias que no cuenten con certeza jurídica de sus viviendas. 

h) Las demás que resulten necesarias para el cumplimiento del presente convenio.  
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II. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

a) Otorgar todas las facilidades administrativas y beneficios fiscales en el ámbito de su competencia, 
consistentes en la expedición de manera ágil, oportuna y simplificada de permisos, licencias y demás trámites, 
así como la exención y condonación en el pago de contribuciones o cobro, que sean necesarios para la 
ejecución de los trabajos de construcción en el marco de “EL PROGRAMA”, incluyendo los trámites de 
escrituración. Estas facilidades se harán extensivas a los trámites de regularización de las propiedades que 
tengan gravámenes, derivado de algún tipo de créditos existentes; así como a todos aquellos trámites 
inherentes a la regularización de la tenencia de la tierra hasta la de escrituración. 

b) Apoyar a “LA FEDERACIÓN”, fijando los criterios para la implementación de las facilidades 
administrativas y beneficios fiscales que sean necesarios para la regularización de asentamientos humanos, 
en la implementación de las facilidades administrativas y beneficios fiscales en favor de la población 
derechohabiente y no derechohabiente, en todos los trámites en que intervengan para la escrituración e 
inscripción en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, que sean necesarios 
para la regularización de asentamientos humanos, como lo son, de manera enunciativa más no limitativa, 
certificado de libertad de gravamen, planos catastrales, ratificación de firmas, en instrumentos privados o 
públicos, inscripción de todo documento público o privado, por el que fraccione, lotifique, relotifique, subdivida, 
fusione, cualquier inmueble rústico o urbano; o se constituya el régimen de propiedad condominal, inscripción 
de escrituras, asignación de clave catastral, y todos aquellos que contengan la normatividad aplicable en cada 
uno de sus procedimientos de regularización y publicarlo en el periódico oficial mediante la emisión de 
acuerdos fiscales. 

c) Emitir las Resoluciones de carácter general para otorgar los estímulos fiscales para el cumplimiento del 
presente Convenio, así como en su caso someter a consideración del Congreso del Estado de Tabasco la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforme, adicione y/o derogue la legislación vigente en materia 
de vivienda, con el objetivo de otorgar facilidades administrativas para el proceso de liberación de hipotecas, 
mismo que deberá de incluir la simplificación de procedimientos administrativos, la reducción de costos, así 
como la inscripción de la cancelación de la hipoteca en la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, en beneficio de la población derechohabiente y no derechohabiente. 

d) Promover las modificaciones al marco jurídico local, a efecto de simplificar los procedimientos y reducir 
los tiempos de trámites necesarios para constitución de reservas territoriales, la producción y regularización 
del suelo en sus diferentes tipos y modalidades y adquisición de vivienda, principalmente de interés social y 
popular, mediante: 

 El establecimiento de un sistema de valuación catastral en función de los usos y destinos del suelo y 
de sus características de infraestructura para efectos de actualización de los valores. 

 Considerando el carácter social de “EL PROGRAMA”, en su caso, el avalúo tipo servirá como base 
gravable para el cálculo impuesto local de adquisición de inmuebles o su equivalente. 

e) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio, en términos 
de la normativa aplicable. 

III. COMPROMISOS DE “LOS MUNICIPIOS”: 

a) Otorgar todas las facilidades administrativas y beneficios fiscales dentro del ámbito de su competencia, 
consistentes en la expedición, de manera ágil, oportuna y simplificada de permisos, licencias y demás 
trámites, así como la exención o subsidio y condonación en el pago de derechos y cualquier otra contribución 
o cobro, que sean necesarios para la ejecución de los trabajos de construcción en el marco de  
“EL PROGRAMA”, hasta los trámites de escrituración. Estas facilidades se harán extensivas a los trámites  
de regularización de créditos existentes; así como a todos aquellos trámites inherentes a la regularización de 
la tenencia de la tierra hasta la escrituración. 

b) Apoyar a “LA FEDERACIÓN”, fijando los criterios para la implementación de las facilidades 
administrativas y beneficios fiscales que sean necesarias para la regularización de asentamientos humanos. 

c) Otorgar en favor de la población derechohabiente y no derechohabiente las facilidades administrativas y 
subsidios fiscales previstos en la legislación local aplicable de acuerdo al tipo de regularización que se 
requiera para cada lote como son, de manera enunciativa mas no limitativa, pago de impuesto predial, 
impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles, pago de derechos por el uso y aprovechamiento 
de agua, alcantarillado impuesto sobre compraventa y operaciones similares, impuesto para el mantenimiento 
y conservación de las vías públicas, impuesto por alumbrado público, impuesto sobre actos, contratos e 
instrumentos notariales, constancia de uso de suelo, alineamiento y número oficial, factibilidad de servicios o 
dictámenes de no riesgo, todo ello con la finalidad de cumplir con el programa de regularización de la tenencia 
de la tierra. 
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d) Para el adecuado desarrollo, cumplimiento y seguimiento de “EL PROGRAMA”, “LOS MUNICIPIOS” 
que formen parte del presente instrumento, en caso de que durante la vigencia del presente se renueve o 
cambie la administración, deberán designar al personal responsable para el seguimiento del mismo, quienes 
deberán vigilar que, al ser un convenio de vigencia que contemplará dos o más administraciones, se realicen 
los trámites jurídicos y administrativos correspondientes que garanticen el correcto funcionamiento y 
otorgamientos de facilidades consideradas en el presente instrumento. 

e) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en términos 
de la normativa aplicable. 

IV. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”: 

a) Mantener una estrecha comunicación, otorgarse asesoría e intercambiar información oportuna 
respecto del desarrollo de “EL PROGRAMA” y específicamente en lo que concierne al cumplimiento 
de los compromisos que adquieren en este convenio. 

b) Promover las modificaciones al marco jurídico de su competencia a efecto de simplificar los 
procedimientos y reducir los tiempos de trámites necesarios, para dar cumplimiento al objeto del 
presente Convenio. 

c) Disminuir los tiempos de respuesta y número de trámites en todas las gestiones que realicen  
“LAS PARTES”. 

TERCERA.- VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente hasta la conclusión del periodo constitucional de los Ayuntamientos; pudiendo ser renovado al inicio 
de un nuevo periodo constitucional. 

CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. El presente instrumento podrá ser modificado o 
adicionado total o parcialmente por acuerdo de "LAS PARTES", mediante la firma del convenio modificatorio 
y/o adenda respectiva, dichas modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios al cumplimiento de las 
mismas, a partir de la fecha de su firma y formarán parte del presente instrumento, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición.  

QUINTA.- SUSCRIPCIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS ADICIONALES. "LAS PARTES" convienen 
que, en caso de resultar indispensable para la operatividad y funcionamiento de “EL PROGRAMA”,  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS”, por conducto de sus representantes, podrán suscribir los 
instrumentos jurídicos necesarios en los cuales se establecerán de manera clara y precisa los compromisos y 
acciones a cargo de cada una de las partes que intervengan, como se desarrollarán, si de manera individual o 
conjuntamente, las acciones que emanen de dichos instrumentos jurídicos los cuales podrán ser con 
instituciones, órganos autónomos, desconcentrados o descentralizados que formen o no parte de cada uno de 
ellos y que tengan injerencia en el presente instrumento. 

SEXTA.- DE LOS ANEXOS TÉCNICOS. Todas o algunas de “LAS PARTES” podrán suscribir durante la 
vigencia del presente convenio y a través de sus enlaces, los anexos técnicos que resulten necesarios para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio.  

SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. "LAS PARTES" convienen que el personal que requiera cada 
una de ellas para la ejecución del objeto del presente Convenio, continuará en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de quien lo contrató, manteniendo por lo tanto su relación laboral con la Institución de 
su adscripción, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral alguna entre estos y la otra parte,  
de manera que, en ningún caso se entenderán como patrón solidario o sustituto, por lo que cada una asumirá 
su propia responsabilidad, y no generarán relación laboral alguna para "LAS PARTES", ni se les podrá 
considerar responsables solidarios, quedando liberadas de cualquier reclamación que sobre el particular se 
llegara a presentar en su contra. 

OCTAVA.- RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo, cumplimiento y 
seguimiento del objeto del presente instrumento, "LAS PARTES" convienen en designar al siguiente personal 
adscrito a las mismas: 

Por "LA SEDATU": 
Nombre: Aurora del Socorro Muñoz Martínez 
Cargo: Directora General de Oficinas de Representación  
Teléfono: 556820 9700 Ext: 50601 
Correo institucional: aurora.munoz@sedatu.gob.mx 
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Por "EL INSUS": 
Nombre: José Daniel Magallanes Galaviz 
Cargo: Representante Regional en Tabasco 
Teléfono: 9933155104 
Correo institucional: jose.magallanes@insus.gob.mx 

Por "LA CONAVI": 
Nombre: Arq. Alejandra Adriana Moller de la Fuente 
Cargo: Directora de Adquisición de Suelo y Gestión 
Teléfono: 55 91 38 99 91 
Correo institucional: amoller@conavi.gob.mx  

Por "EL INFONAVIT":  
Nombre: Ana Luisa Abreu Calderón 
Cargo: Delegada Regional de Infonavit en Tabasco 
Teléfono: 938 151 2635 
Correo institucional: aabreu@infonavit.org.mx 

Por "LA ENTIDAD FEDERATIVA": 
Nombre: Daniel Arturo Casasús Ruz 
Cargo: Secretario de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas 
Teléfono: 993 313 6160 ext. 2000 
Correo institucional: danielcasasus@tabasco.gob.mx 

Los responsables del cumplimiento y seguimiento del objeto del presente instrumento por cada uno de los 
Ayuntamientos, estos serán designados a través de los Presidentes Municipales y comunicado a cada una de 
las demás partes que lo suscriben.  

Cualquier cambio de domicilio y/o responsables, "LAS PARTES" deberán ser notificadas con 30 (treinta) 
días de anticipación, en caso contrario, todas las notificaciones se tendrán como válidamente hechas en los 
domicilios señalados en las declaraciones correspondientes.  

NOVENA.- INTERCAMBIO DE COMUNICACIÓN. "LAS PARTES" mediante sus responsables de 
seguimiento se comprometen a elaborar informes de manera trimestral, sobre los avances de cumplimiento, 
en el marco del presente Convenio. 

DÉCIMA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de las obras, la 
regularización de la tenencia de la tierra y de las zonas territoriales y vivienda, se cumplan las disposiciones, 
estrategias y programas en materia de difusión, que se encuentren señaladas en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación y el Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco, para el Ejercicio Fiscal 
correspondiente y en la normatividad competencia de cada una de “LAS PARTES”. 

En su caso, la publicidad, información, papelería y documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal correspondiente e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, 
ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”. 

DÉCIMA PRIMERA.- TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. La información 
contenida en el presente instrumento se ajustará a las disposiciones previstas en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y en lo aplicable se sujetará a las disposiciones de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco y demás disposiciones aplicables. No obstante lo anterior,  
"LAS PARTES" se comprometen a guardar estricta confidencialidad respecto de la información que sea de su 
conocimiento, y se comprometen a no divulgarla en ninguna forma a terceras personas, sin la autorización 
previa y por escrito de quien la haya proporcionado, quedando bajo su más estricta responsabilidad el mal uso 
o divulgación que pudiera hacer de ésta por causas imputables a ella o a su personal. 

"LAS PARTES" en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable, 
que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente convenio. 
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Las obligaciones previstas en la presente cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aun en caso 
de que "LAS PARTES" dieran por terminado de manera anticipada el presente instrumento o éste termine su 
vigencia. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
"LAS PARTES" no tendrán responsabilidad civil y perjuicios que pudieran causarse sobre el cumplimiento del 
objeto del presente convenio, como consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor, entendiéndose por ello 
como todo acontecimiento futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera del dominio de  
la voluntad de "LAS PARTES" que no pueda preverse y que aun previéndolo no se pueda evitar, en la 
inteligencia de que, una vez superadas las anomalías, se reanudarán las actividades en la forma y términos 
acordados por "LAS PARTES". 

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. "LAS PARTES" podrán solicitar dar por terminado 
anticipadamente el presente Instrumento previo aviso por escrito que se realice a la contraparte, justificando la 
causa o causas que hacen necesaria su terminación, con 30 (treinta) días hábiles de anticipación. En tal caso, 
"LAS PARTES" tomarán las medidas necesarias para evitar cualquier afectación, tanto para ellas como a 
terceros, así como para determinar la continuación de las acciones y compromisos establecidos. 

DÉCIMA CUARTA.– ADHESIÓN DE MUNICIPIOS. “LAS PARTES” convienen que los municipios que 
deseen adherirse al presente convenio podrán hacerlo mediante la aceptación formal de los términos 
establecidos en el objeto y en los compromisos descritos en las cláusulas primera y segunda fracción III, de 
este instrumento. 

Para el adecuado desarrollo, cumplimiento y seguimiento del objeto de “EL PROGRAMA”,  
“LOS MUNICIPIOS” que formen parte del presente instrumento y que cambien de administración, podrán 
designar al personal responsable para el seguimiento del mismo.  

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" convienen 
que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que procurarán que toda controversia que se 
suscite con motivo de la interpretación, cumplimiento y operación del mismo sea resuelta de común acuerdo. 

Leído el presente instrumento y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance legal, lo firman en 3 
tantos, en originales el 6 de enero de 2025.- Por SEDATU: Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, Dra. Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica.- Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Dr. Víctor 
Hugo Hofmann Aguirre.- Rúbrica.- Por el INSUS: Director General del Instituto Nacional del Suelo 
Sustentable, Dr. José Alfonso Iracheta Carroll.- Rúbrica.- Por la CONAVI: Director General de la Comisión 
Nacional de Vivienda, Rodrigo Chávez Contreras.- Rúbrica.- Por el INFONAVIT: Director General del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, Ing. Octavio Romero Oropeza.- Rúbrica.- 
Por la Entidad Federativa: Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, Javier May 
Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario de Ordenamiento Territorial y Obras Publicas, Daniel Arturo Casasús Ruz.- 
Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, Julián Enrique Romero Oropeza.- Rúbrica.- Director 
General del Instituto de Vivienda de Tabasco, Daniel Fernández Valenzuela.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento 
de Balancán: Presidenta Municipal, Beatriz Castañón Félix.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento Cárdenas: 
Presidente Municipal, Euclídes Alejandro Alejandro.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de Centla: Presidente 
Municipal, Saúl Armando Rodríguez Rodríguez.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de Centro: Presidenta 
Municipal, Yolanda del Carmen Osuna Huerta.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de Comalcalco: Presidente 
Municipal, Ovidio Salvador Peralta Suárez.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento Cunduacán: Presidenta 
Municipal, María de la Cruz López.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de Emiliano Zapata: Presidente Municipal, 
José Armin Marín Saury.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de Huimanguillo: Presidenta Municipal, Mariluz 
Velázquez Jiménez.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de Jalapa: Presidente Municipal, José Manuel 
Hernández Pérez.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento Jalpa de Méndez: Presidente Municipal, José del Carmen 
Olán Olán.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de Jonuta: Presidenta Municipal, María Soledad Villamayor 
Notario.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de Macuspana: Presidente Municipal, Gaspar Trinidad Díaz Falcón.- 
Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de Nacajuca: Presidente Municipal, Roberto Ocaña Leyva.- Rúbrica.- Por el 
Ayuntamiento Paraíso: Presidente Municipal, Alfonso Jesús Baca Sevilla.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de 
Tacotalpa: Presidente Municipal, Ricki Antonio Arcos Pérez.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de Teapa: 
Presidente Municipal, Miguel Ángel Contreras Verdugo.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de Tenosique: 
Presidenta Municipal, Sandra Beatriz Hernández Jiménez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.6162 M.N. (diecinueve pesos con seis mil ciento sesenta y dos 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 12 de mayo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 
Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez 
Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo 

de 28 días obtenida el día de hoy, fue de 9.2805%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 9.3522%; 

y a plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 9.4572%. 

Ciudad de México, a 12 de mayo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 
Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez 
Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 

bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 9.01 por ciento. 

Ciudad de México, a 9 de mayo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 
Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez 
Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos de gubernatura y 
presidencias municipales, correspondiente al Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024, en el Estado de Chiapas. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG345/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL APOYO 

CIUDADANO DE LAS PERSONAS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE GUBERNATURA Y PRESIDENCIAS MUNICIPALES, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

CONCURRENTE 2023-2024, EN EL ESTADO DE CHIAPAS.1 

29.1 Víctor Manuel Mandujano López  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C2_CI Forma 

Multa $2,074.80 

No - - - - - - - - - - - 

9.1_C1_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

 

29.2 Porfirio Correa López  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.2_C1_CI Forma 

Multa $1,037.40 

No - - - - - - - - - - - 

9.2_C3_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

 

29.3 Francisco Raúl Aguilar Moreno  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.3_C1_CI Fondo Multa $1,659.84 No - - - - - - - - - - -  
                                                 
1 Visible en:  https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/169073/CGex202403-28-rp-2-05.pdf  
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29.4 Leobardo López Morales  
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.4_C4_CI Forma 

Multa $11,515.14 

No - - - - - - - - - - - 

9.4_C1_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

9.4_C1Bis_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

9.4_C2_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

9.4_C3_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

9.4_C5_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

 

29.5 Ulises Pérez Cruz  
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.5_C1_CI y 9.5_C2_CI Forma 
Multa $2,178.54 

No - - - - - - - - - - - 

9.5_C3_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

 

29.6 Néstor Paúl Martínez Herrera  
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.6_C3_CI Forma 

Amonestación 
Pública 

N/A 

No - - - - - - - - - - - 

9.6_C1_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

9.6_C2_CI Fondo No - - - - - - - - - - - 

 

29.7 Alberto Gonzáles Santiz 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.7_C1_CI Forma Multa $1,037.40 No - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas 

impuestas en esta Resolución serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la 
entidad federativa correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 marzo de 2025.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en los dictámenes consolidados de la revisión de 
los informes de ingresos y gastos de campaña de los partidos políticos y coaliciones a los cargos de diputaciones locales, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024 en el Estado de Durango. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG1957/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LOS 
DICTAMENES CONSOLIDADOS DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES A LOS CARGOS 
DE DIPUTACIONES LOCALES, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023- 2024 EN EL ESTADO DE DURANGO1. 

29.1 PARTIDO DEL TRABAJO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C1_DGO 
4_C4_DGO 
4_C8_DGO 
4_C9_DGO 

Forma Multa $4,342.80 No - - - - - - - - - - - 

4_C3_DGO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,144.00 No - - - - - - - - - - - 

4_C11_DGO 
Fondo Reducción de 

ministración 
$107,851.00 No - - - - - - - - - - - 

4_C12_DG 
Fondo Reducción de 

ministración 
$8,050.00 No - - - - - - - - - - - 

4_C13_DGO 
Fondo Reducción de 

ministración 
$9,044.00 No - - - - - - - - - - - 

4_C26_DGO 
Fondo Reducción de 

ministración 
$1,575.00 No - - - - - - - - - - - 

4_C27_DGO 
Fondo Reducción de 

ministración 
$4,234.55 No - - - - - - - - - - - 

4_C28_DGO 
Fondo Reducción de 

ministración 
$7,717.79 No - - - - - - - - - - - 

4_C29_DGO 
Fondo Reducción de 

ministración 
$417.60 No - - - - - - - - - - - 

4_C6_DGO 
Fondo Reducción de 

ministración 
$6,514.20 No - - - - - - - - - - - 

4_C7_DGO 
Fondo Reducción de 

ministración 
$15,199.80 No - - - - - - - - - - - 

4_C18_DGO 
Fondo Reducción de 

ministración 
$6,514.20 No - - - - - - - - - - - 

4_C19_DGO 
Fondo Reducción de 

ministración 
$3,257.10 No - - - - - - - - - - - 

4_C5_DGO 
Fondo Reducción de 

ministración 
$19,759.74 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/175410/CGex202407-22-rp-8-27.pdf  
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C17_DGO 
Fondo Reducción de 

ministración 
$1,519.98 No - - - - - - - - - - - 

4_C21_DGO 
Fondo Reducción de 

ministración 
$1,238.51 No - - - - - - - - - - - 

4_C23_DGO 
Fondo Reducción de 

ministración 
$6,081.29 No - - - - - - - - - - - 

4_C15_DGO 
Fondo Reducción de 

ministración 
$1,628.55 No - - - - - - - - - - - 

4_C16_DGO 
Fondo Reducción de 

ministración 
$5,971.35 No - - - - - - - - - - - 

4_C14_DGO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$21,714.00 No - - - - - - - - - - - 

4_C25_DGO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$55.84 No - - - - - - - - - - - 

4_C22_DGO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$281,430.24 Sí 
SG -RAP-
77-2024 

Confirma - - - - - - - - - 

 
29.2 PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

05_C1_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$325.71 No - - - - - - - - - - - 

05_C3_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$542.85 No - - - - - - - - - - - 

 

29.3 MOVIMIENTO CIUDADANO 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C5_DG Forma Multa 1,085.70 No - - - - - - - - - - - 

6_C1_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,519.98 
No 

- - - - - - - - - - - 

6_C3_DG 
Fondo Reducción de 

ministración 
$1,628.55 

No 
- - - - - - - - - - - 

6_C4_DG 
Fondo Reducción de 

ministración 
$2,714.25 

No 
- - - - - - - - - - - 

6_C2_DG 
Fondo Reducción de 

ministración 
$1,339.20 

No 
- - - - - - - - - - - 

6_C8_DG 
Fondo Reducción de 

ministración 
$3,231.18 

No 
- - - - - - - - - - - 

6_C9_DG 
Fondo Reducción de 

ministración 
$1,667.23 

No 
- - - - - - - - - - - 



 
330 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 13 de m

ayo de 2025 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C11_DG 
Fondo Reducción de 

ministración 
$393.75 

No 
- - - - - - - - - - - 

6_C12_DG 
Fondo Reducción de 

ministración 
$3,407.30 

No 
- - - - - - - - - - - 

6_C13_DG 
Fondo Reducción de 

ministración 
$4,778.16 

No 
- - - - - - - - - - - 

6_C14_DG 
Fondo Reducción de 

ministración 
$743.74 

No 
- - - - - - - - - - - 

6_C15_DG 
Fondo Reducción de 

ministración 
$3,919.50 

No 
- - - - - - - - - - - 

6_C16_DG 
Fondo Reducción de 

ministración 
$803,278.00 

No 
- - - - - - - - - - - 

 
29.4 MORENA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

07_C1_DG 07_C2_DG 
07_C9_DG 

Forma Multa $3,257.10 No - - - - - - - - - - - 

07_C6_DG 
Fondo Reducción de 

ministración 
$13,271.58 Sí 

SG-RAP-
65/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

07_C3_DG 
Fondo Reducción de 

ministración 
$8,251.32 Sí 

SG-RAP-
65/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

07_C4_DG 
Fondo Reducción de 

ministración 
$15,199.80 Sí 

SG-RAP-
65/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

07_C5_DG 
Fondo Reducción de 

ministración 
$1,085.70 Sí 

SG-RAP-
65/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

07_C7_DG 
Fondo Reducción de 

ministración 
$1,881.50 Sí 

SG-RAP-
65/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

07_C10_DG 
Fondo Reducción de 

ministración 
$2,436.00 Sí 

SG-RAP-
65/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

07_C11_DG 
Fondo Reducción de 

ministración 
$2,121.87 No - - - - - - - - - - - 

7_C7_bis_DG 
Fondo Reducción de 

ministración 
$3,997.65 No - - - - - - - - - - - 

07_C12_DG 
Fondo Reducción de 

ministración 
$1,085.70 No - - - - - - - - - - - 

 
29.5 COALICIÓN FUERZA Y CORAZÓN POR DURANGO 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Senti

do CG Sanción Monto 

PAN 

09.1_C2_DG 
09.1_C4_DG 
09.1_C12_DG 
09.1_C13_DG 
09.1_C14_DG 
09.1_C24_DG 

09.1_C27_DGO 

Forma Multa $3,148.53 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Senti

do CG Sanción Monto 

PRI 

09.1_C2_DG 
09.1_C4_DG 
09.1_C12_DG 
09.1_C13_DG 
09.1_C14_DG 
09.1_C24_DG 

09.1_C27_DGO 

Forma Multa $3,474.24 No - - - - - - - - - - - 

PRD 

09.1_C2_DG 
09.1_C4_DG 
09.1_C12_DG 
09.1_C13_DG 
09.1_C14_DG 
09.1_C24_DG 

09.1_C27_DGO 

Forma Multa $759.99 No - - - - - - - - - - - 

PAN 09.1_C3_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,637.63 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C3_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$11,659.76 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C3_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,632.61 No - - - - - - - - - - - 

PAN 09.1_C5_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$55,766.19 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C5_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$61,124.55 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C5_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$13,801.05 No - - - - - - - - - - - 

PAN 09.1_C7_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,810.81 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C7_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,984.80 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C7_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$448.14 No - - - - - - - - - - - 

PAN 09.1_C8_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,096.32 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C8_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,489.92 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C8_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,013.76 No - - - - - - - - - - - 

PAN 09.1_C9_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$32,683.00 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C9_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$35,823.39 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C9_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,088.41 No - - - - - - - - - - - 

PAN 09.1_C10_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,398.85 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C10_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,821.51 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C10_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,088.63 No - - - - - - - - - - - 

PAN 09.1_C15_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$155,151.38 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Senti

do CG Sanción Monto 

 

PRI 
09.1_C15_DG Fondo 

Reducción de 
ministración 

$170,059.29 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C15_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$38,396.97 No - - - - - - - - - - - 

PAN 09.1_C16_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,605.46 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C16_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,759.72 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C16_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$397.32 No - - - - - - - - - - - 

PAN 09.1_C17_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,827.20 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C17_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,483.20 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C17_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,689.60 No - - - - - - - - - - - 

PAN 09.1_C18_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,470.07 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C18_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,611.32 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C18_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$363.81 No - - - - - - - - - - - 

PAN 09.1_C19_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$58,538.88 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C19_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$64,163.66 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C19_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,487.24 No - - - - - - - - - - - 

PAN 09.1_C20_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,949.72 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C20_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,425.32 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C20_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,224.96 No - - - - - - - - - - - 

PAN 09.1_C21_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

 

$2,931.39 
No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C21_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

 

$3,257.10 
No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C21_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$651.42 No - - - - - - - - - - - 

PAN 09.1_C23_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$217.14 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C23_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$325.71 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C23_DG Fondo 
Reducción de 
ministración N/A2 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
2 Atendiendo a los porcentajes de participación determinados en el convenio de coalición correlativo, el monto total de la sanción se traduce en un monto líquido inferior a una Unidad de Medida y Actualización, 
motivo por el cual se considera pertinente el dejar si efectos la imposición correspondiente al partido político de cuenta. 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Senti

do CG Sanción Monto 

PAN 09.1_C22_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,148.53 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C22_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,474.24 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C22_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$759.99 No - - - - - - - - - - - 

PAN 09.1_C29_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,086.61 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C29_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,959.71 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C29_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,248.76 No - - - - - - - - - - - 

PAN 09.1_C11_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,469.34 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C11_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,610.52 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C11_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$363.63 No - - - - - - - - - - - 

PAN 09.1_C26_DGO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$599.43 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C26_DGO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$657.02 No - - - - - - - - - - - 

RD 09.1_C26_DGO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$148.35 No - - - - - - - - - - - 

 

29.6 COALICIÓN SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN DURANGO 
        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

Morena 

09.2_C1_DG 
09.2_C2_DG 
09.2_C7_DG 
09.2_C8_DG 
09.2_C9_DG 
09.2_C10_DG 
09.2_C18_DG 
09.2_C22_DG 

Forma Multa $5,971.35 Sí3 
SG-RAP-
65/2024 

Confirma por 
la Conclusión

09.2_C22_DG

- - - - - - - - - 

PVEM 

09.2_C1_DG 
09.2_C2_DG 
09.2_C7_DG 
09.2_C8_DG 
09.2_C9_DG 
09.2_C10_DG 
09.2_C18_DG 
09.2_C22_DG 

Forma Multa $2,605.68 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C11_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$41,271.73 Sí 
SG-RAP-
65/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

                                                 
3 La Resolución INE/CG1957/2024 fue impugnada por el partido Morena únicamente respecto a la conclusión 09.2_C22_DG, recayendo el SG-RAP-65/2024, mismo que confirmo el Acuerdo.  
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

PVEM 09.2_C11_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$18,352.27 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C3_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,695.88 Sí 
SG-RAP-
65/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

PVEM 09.2_C3_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$754.11 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C4_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,107.52 Sí 
SG-RAP-
65/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

PVEM 09.2_C4_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$492.48 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C12_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$41,356.38 Sí 
SG-RAP-
65/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

PVEM 09.2_C12_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$18,389.90 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C13_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$651.42 No - - - - - - - - - - - 

PVEM 09.2_C13_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$325.71 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C6_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,451.37 Sí 
SG-RAP-
65/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

PVEM 09.2_C6_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,954.26 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C15_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,451.37 Sí 
SG-RAP-
65/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

PVEM 09.2_C15_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,954.26 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C5_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,411.41 Sí 
SG-RAP-
65/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

PVEM 09.2_C5_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$542.85 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C14_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$868.56 Sí 
SG-RAP-
65/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

PVEM 09.2_C14_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$325.71 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C19_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$23,116.10 Sí 
SG-RAP-
65/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

PVEM 09.2_C19_DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,279.02 No - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de abril de 2025.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de campaña presentados por los partidos políticos, de las candidaturas al cargo de la Presidencia Municipal de Irimbo, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Extraordinario 2024 en el Estado de Michoacán. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- INE/CG2486/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, DE LAS 
CANDIDATURAS AL CARGO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE IRIMBO, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 2024 EN EL ESTADO 
DE MICHOACÁN1. 

29.1 Partido Acción Nacional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

01_C1_MI, 

01_C2_MI. 

01_C3_MI 

Forma Multa $3,257.10 No - - - - - - - - - - - 

 

29.2 Partido Revolucionario Institucional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

02_C6_MI. Forma Multa $1,085.70 No - - - - - - - - - - - 

02_C7_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$977.13 No - - - - - - - - - - - 

02_C8_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$542.85 No - - - - - - - - - - - 

02_C9_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$7,057.05 No - - - - - - - - - - - 

02_C11_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$595.13 No - - - - - - - - - - - 

 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/178596/CGex202412-20-rp-21-2.pdf 
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29.3 Partido de la Revolución Democrática 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

03_C1_MI. 

03_C4_MI. 

03_C8_MI. 

Forma Multa $3,257.10 No - - - - - - - - - - - 

03_C2_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$12,733.44 No - - - - - - - - - - - 

03_C10_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$663.00 No - - - - - - - - - - - 

03_C3_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,994.22 No - - - - - - - - - - - 

 
 

29.4 Partido del Trabajo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C1_MI. 

4_C2_MI. 
Forma Multa $2,171.40 No - - - - - - - - - - - 

4_C2bis_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$542.85 No - - - - - - - - - - - 

04_C3_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,257.10 No - - - - - - - - - - - 

04_C4_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$542.85 No - - - - - - - - - - - 

04_C5_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,392.30 No - - - - - - - - - - - 

 

29.5 Partido Verde Ecologista de México 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

05_C1_MI. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$655.48 No - - - - - - - - - - - 

 



 
M

artes 13 de m
ayo de 2025 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

337 

29.6 Partido Encuentro Solidario Michoacán 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

08.1_C1_MI. 

08.1_C3_MI. 

08.1_C5_MI. 

Forma Multa $3,257.10 No - - - - - - - - - - - 

08.1_C2_MI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$13,255.50 No - - - - - - - - - - - 

08.1_C7_MI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$108.57 No - - - - - - - - - - - 

08.1_C8_MI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$542.85 No - - - - - - - - - - - 

 

29.7 Más Michoacán 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.3_C2bis_MM Forma Multa $1,085.70 No - - - - - - - - - - - 

8.3_C1_MM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$6,474.00 No - - - - - - - - - - - 

8.3_C2_MM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$782.35 No - - - - - - - - - - - 

8.3_C3_MM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,885.65 No - - - - - - - - - - - 

 

29.8 Coalición Sigamos Haciendo Historia en Michoacán 
Partido Morena 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C1_MI. Forma Multa $759.99 No - - - - - - - - - - - 
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Partido Verde Ecologista de México 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C1_MI. Forma Multa $217.14 No - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2025.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 

 

 

SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña al cargo de Ayuntamiento en los municipios de Venustiano Carranza, Chignahuapan, Xiutetelco y Ayotoxco de Guerrero, 
correspondientes al Proceso Electoral Extraordinario 2025 en el Estado de Puebla. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG198/2025. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA AL CARGO DE AYUNTAMIENTO EN LOS MUNICIPIOS DE 
VENUSTIANO CARRANZA, CHIGNAHUAPAN, XIUTETELCO Y AYOTOXCO DE GUERRERO, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 2025 EN EL 
ESTADO DE PUEBLA1. 

32.1 Movimiento Ciudadano 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta 

Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

06_C1_PB Fondo 
Reducción de 
ministración 

$79.32 NO - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de abril de 2025.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/179609/CGex202503-4-rp-4.pdf  
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

(INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados) 
No. LA-07-110-007000999-T-375-2025, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles 
para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación. Adquisición de material de curación y otros consumibles 
para escalones sanitarios de 1/o., 2/o. y 3/er. nivel de 
atención médica (parte II), partidas desiertas. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 9 May. 2025. 
Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 20 May. 2025. 
Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 30 May. 2025. 
Notificación del Fallo. 12:00 horas, 19 Jun. 2025. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 9 DE MAYO DE 2025. 
EL JEFE ACC. DEL GPO. COORD. Y CONV. DE LA SEC. ADQS. SND. 

SBTTE. OFTA. ANDRES MORATILLA REYES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 564227) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE INFORMATICA Y TRANSMISIONES 

RESUMEN DE NOTIFICACION DE FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS, 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; relativo a la obligación de publicar la 
información de los fallos de Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados; la Secretaría 
de la Defensa Nacional, ubicada en Boulevard Manuel Avila Camacho, S/N., Col. Lomas de Sotelo, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11200, Tel. 5553875212; informa lo siguiente: 
El 22 de abril de 2025, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-07-110-007000999-T-230-2025, para la 
“Adquisición de refacciones para accesorios de equipos de Radiocomunicación Táctica en HF” los licitantes 
adjudicados fueron: Distribuidora Garri Idoz, S.A. de C.V. con domicilio en Av. Ferrocarril No. 8, colonia 
Santiago Tepopula, Tenango del Aire, Edo de México, C.P. 56780 Tel: 01 (597) 98 250 78 RFC: 
DGI1705082Y3 MAIL: dgarriidoz@gmail.com se adjudicaron las partidas No. 15, 16 y 17 por un monto de 
$33,524.00, Madafec México, S.A. de C.V. con domicilio en Calle: Av. Medellín No. 273-401 Colonia Roma 
Sur, Alcaldía, Cuauhtémoc C.P. 06760 Ciudad de México, Tel: 55- 4427-0560, MME090310QF9, 
ventas@madafec.com.mx, se adjudicó la partida No. 20 por un monto de $237,800.00, Statcom, S.A. de C.V. 
con domicilio en Lago Amantla Mz.69 l-3. Col. El Cueyamil, Tultitlán, Edo. De México C.P. 54918,  
Tel: 5543320164, STA090924TE0, ventas@statcom.com.mx se adjudicaron las partidas Nos. 1, 2, 3, 4, 5, 7, 
8, 18, 21, 23, 24, 25, 26 y 29 por un monto de $1,833,101.60. 

 
ATENTAMENTE 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE ABRIL DE 2025. 
EL JEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE 

INFORMATICA Y TRANSMISIONES DIR. GRAL. ADMON. 
TTE. COR. OFTA. ALFREDO GABINO MARTINEZ BAÑOS 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 564121) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional mixta, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Ave. Constitución # 4103, oriente, Col. Fierro, Monterrey, Nuevo León, los días de lunes a viernes del año en curso de las 
9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas y con teléfono 81 81 26 01 50, Ext. 1130. 
 
Licitación Pública Nacional Mixta LA-016-B00-016B00028-N-10-2025 

Descripción de la licitación “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS DEL ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO ” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/05/2025 
Visita a instalaciones 14/05/2025 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 19/05/2025 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/05/2025 a las 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Mixta LA-016-B00-016B00028-N-11-2025 

Descripción de la licitación “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS DE LA DIRECCION LOCAL COAHUILA ” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/05/2025 
Visita a instalaciones 14/05/2025 a las 13:00 horas 
Junta de aclaraciones 19/05/2025 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/05/2025 a las 13:00 horas 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 8 MAYO DE 2025. 

ENCARGADO DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION DE CUENCA RIO BRAVO 
ING. JOSE DE JESUS GONZALEZ MORENO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 564145) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA FRONTERA SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional número 
LA-16-B00-016B00029-N-4-2025, cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en carretera Tuxtla – Chicoasén 
Km. 1.5 S/N Colonia los Laguitos, Código Postal 29020 de la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Teléfono 
(961) 6170460, extensión 1130, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas: 
 

Licitación número LA-16-B00-016B00029-N-4-2025 
Objeto de la licitación Mantenimiento Correctivo de escalas y molinetes de las 

estaciones hidrométricas del Estado de Chiapas. 
Fecha de publicación en CompraNet 13/05/2025 
Visita a instalaciones 16/05/2025 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 22/05/2025 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/05/2025 10:00 horas 
Fallo 05/06/2025 

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 13 DE MAYO DE 2025. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

MTRA. MARIA ISABEL COUTIÑO FIGUEROA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 564205) 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 
La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 35 fracción l, 36, 39 fracción III, 40 y 41  
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como artículo 42 de su 
Reglamento y demás disposiciones normativas aplicables, convoca a las personas interesadas a participar  
en la Licitación Pública Internacional Abierta, número LA-09-712-009000987-I-13-2025 cuya  
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en el Dirección de Adquisiciones con domicilio en Calzada de 
las Bombas número 421, segundo piso, Colonia Girasoles, C.P. 04920, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, 
teléfono 57 23 93 00 ext. 33020, de lunes a viernes en horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Adquisición de Maquinaria que incluye Capacitación y 
Mantenimiento

Volumen a contratar Se determina en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compras Mx 12/05/2025
Visita a las instalaciones No habrá visita
Junta de aclaraciones 23/05/2025 13:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2025 11:00 horas
Fallo 05/06/2025 17:00 horas
Fecha de publicación en DOF 13/05/2025

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE MAYO DE 2025. 

DIRECTORA EJECUTIVA DE ADQUISICIONES Y ADMINISTRACION INMOBILIARIA 
LIC. KRISHNA RUBI RAMON CABRERA 

RUBRICA. 
(R.- 564184) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT NAYARIT 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria 
a la licitación que contienen las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para 
su consulta en: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/, o bien, en el domicilio de la convocante en 
Av. Tecnológico No. 4300, Colonia Puente de San Cayetano, C.P. 63194, Tepic, Nayarit, teléfono: (01311) 
124-46-21 y 129-66-15, los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-09-638-009000996-N-2-2025 

Objeto de la Licitación Servicios de Vigilancia
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 25/03/2025
Fecha y hora para celebrar 
la Junta de aclaraciones 

28/03/2025, 11:00 horas

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

27/03/2025 11:00 horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

04/04/2025, 11:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 07/04/2025, 11:00 horas
 

TEPIC, NAYARIT, A 25 DE MARZO DE 2025. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT NAYARIT 

M.I. MARCO ANTONIO FIGUEROA QUIÑONES 
RUBRICA. 

(R.- 564186) 

SECRETARIA DE CIENCIA, HUMANIDADES,  
TECNOLOGIA E INNOVACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica, que la 
convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así como 
la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible 
para su consulta en: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/, o bien, en el domicilio de la convocante 
en: Av. Insurgentes Sur No. 1582, segundo piso ala norte, Colonia Crédito Constructor, C.P. 03940, 
Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono: 55-5322-7700 ext. 2212 y 2240, los días 
lunes a viernes de las 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica, 
número LA-38-520-038520001-N-3-2025 

Objeto de la Licitación  Servicio en Materia Jurídica, Atención, Intervención, 
Asistencia y Defensa Legal de los 25 Centros de 
Investigación Sectorizados y la SECIHTI 

Volumen a adquirir Conforme a la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de mayo de 2025 
Junta de aclaraciones 14 de mayo de 2025 a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de mayo de 2025 a las 11:00 horas 
Fallo 29 de mayo de 2025 a las 17:30 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE MAYO DE 2025. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JUAN CARLOS YEPEZ CANO 

RUBRICA. 
(R.- 564156) 
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Marina Nacional número 60, 
piso 12, Colonia Tacuba, C.P. 11410, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en días 
hábiles del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-12-512-012000991-N-26-2025 Licitación Pública 
Nacional Electrónica. 

Objeto de la Licitación  Contratación Consolidada Servicios de Seguros 
Institucionales 2025-2027 

Fecha de publicación en CompraNet 09 de mayo de 2025 
Junta de Aclaraciones 13 de mayo de 2025 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de mayo de 2025 10:00 horas 
Fallo 28 de mayo de 2025 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE MAYO DE 2025. 

DIRECTOR DE COORDINACION DE ADQUISICIONES SUMINISTROS Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. ARTURO GONZALEZ CANTELLANO 

RUBRICA. 
(R.- 564219) 

SECRETARIA DE CULTURA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA DE CARACTER NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria 
a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para 
su consulta en: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. 
Paseo de la Reforma #175, piso 8, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel: 5541550200, Ext. 9951; a partir de la fecha de publicación en CompraNet y hasta el acto de presentación 
y apertura de proposiciones de las 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica, 
LA-48-410-048410001-N-3-2025 

Objeto de la Licitación Contratación del servicio de mudanzas y maniobras de 
carga y descarga de bienes en general para la Secretaría 
de Cultura para el ejercicio fiscal 2025. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en CompraNet 08/05/2025 
Junta de Aclaraciones 16/05/2025, 11:00 horas. 
Visita a Instalaciones No aplica. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 23/05/2025, 11:00 horas. 
Acto de Fallo 27/05/2025, 11:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE MAYO DE 2025. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
FELIX REYES ELVIRA 

RUBRICA. 
(R.- 564154) 
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COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
VICEPRESIDENCIA DE ADMINISTRACION Y PLANEACION ESTRATEGICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 y 42 Tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa  

a los interesados en participar en la licitación pública cuya convocatoria contiene las bases de participación mediante las cuales se desarrollará el procedimiento,  

así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: 

https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, y cuya información relevante es: 

 

Carácter, Medio y Número de la Licitación La presente licitación es de carácter nacional, el medio para participar es electrónica, únicamente podrán 

participar a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas, número asignado por el sistema 

LA-06-B00-006B00001-N-30-2025 

Objeto de la Licitación Convocatoria para la contratación del Servicio Integral de Administración, Soporte, Mantenimiento y Monitoreo 

para la Infraestructura Tecnológica y Servicios de Comunicaciones de la CNBV 

Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/05/2025 

Junta de Aclaraciones 13/05/2025 09:00 Horas 

Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y Apertura de Proposiciones 20/05/2025 10:00 Horas 

Fecha de Fallo 22/05/2025 13:00 Horas 

FO-CON-07 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE MAYO DE 2025. 
VICEPRESIDENTE DE ADMINISTRACION Y PLANEACION ESTRATEGICA 

LIC. FRANCISCO JOAQUIN MORENO Y ROJAS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 564225) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 10 

LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional electrónica No. LO-16-B00-
016B00004-N-46-2025; cuya Convocatoria contiene las bases de participación y se encuentran disponibles 
para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en: el edificio anexo planta baja en 
Avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código Postal 08040, alcaldía Iztacalco, 
Ciudad de México, teléfono 58-04-43-00, extensión 3891, del 13 de mayo de 2025 al 26 de mayo de 2025 en 
días hábiles, de las 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación DESAZOLVE PARCIAL Y REHABILITACION DE 
BORDOS DE PROTECCION DEL RIO HONDO, 
MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO 
DE MEXICO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de mayo de 2025 
Visita al lugar de los trabajos 16/05/2025, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 19/05/2025, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/05/2025, 11:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE MAYO DE 2025. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
D.I. JOSE ALEJANDRO CANSECO FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 564172) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 11 

LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector  
Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional electrónica  
No. LO-16-B00-016B00004-N-49-2025; cuya Convocatoria contiene las bases de participación y se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/  o bien en: el 
edificio anexo planta baja en Avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela,  
código Postal 08040, alcaldía Iztacalco, Ciudad de México, teléfono 58-04-43-00, extensión 3891, del  
13 de mayo de 2025 al 26 de mayo de 2025 en días hábiles, de las 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE LAS 
LINEAS 1 Y 2 DEL ACUEDUCTO DEL SISTEMA 
CUTZAMALA, ESTADO DE MEXICO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de mayo de 2025 
Visita al lugar de los trabajos 16/05/2025, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 19/05/2025, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/05/2025, 13:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE MAYO DE 2025. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
D.I. JOSE ALEJANDRO CANSECO FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 564171) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 03-2025 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional 
No. LA-09-A00-009A00001-N-34-2025 que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato 
específico, se encuentra disponible para su consulta en la página del IMT y en la página 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, o bien, en el domicilio de la convocante en: Km 12+000, carretera 
Estatal No. 431 “El Colorado Galindo”, Parque Tecnológico San Fandila, Mpio. Pedro Escobedo, Qro., los días 
07,08,09,12,13,14,15,16 de mayo del año en curso de las 9:00 a 17:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica
No. LA-09-A00-009A00001-N-34-2025 

Objeto de la Licitación  ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 
NO NUEVO PARA EL IMT 

Volumen a adquirir Arrendamiento
Fecha de publicación en Compras MX 06/05/2025
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No aplica 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 09/05/2025, 10:00 horas.
Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

22/05/2025, 10:00 horas.

Fecha y hora de fallo 26/05/2025, 16:00 horas.
 

PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, A 6 DE MAYO DE 2025. 
COORDINADORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

M.A.P. ALINE MIRANDA NIETO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 564118) 

COMISION NACIONAL FORESTAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://comprasmx.buen 
gobierno.gob.mx/ o bien en: Periférico Poniente número. 5360, Edificio “A”, a la poniente, Código Postal 
45019, Colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, Teléfono: (0133)3777-7000 ext. 3331 y 3339, a partir 
del día 09 de mayo del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LA-16-RHQ-016RHQ001-N-101-2025 
Descripción de la licitación  Servicio de seguridad y vigilancia para los inmuebles de 

la Comisión Nacional Forestal 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compras MX 09/05/2025 
Junta de aclaraciones 16/05/2025, 09:30 horas 
Visita de obra NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 26/05/2025, 09:30 horas 
Fallo 30/05/2025, 13:00 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 13 DE MAYO DE 2025. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
C. EVA GUADALUPE BARRIOS GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 564228) 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública que la convocatoria a la 
licitación contienen las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de 
los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien, en el domicilio de la convocante en: Boulevard 
Adolfo López Mateos No. 2157, piso 3, Col. Los Alpes, C.P. 01010, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
Ciudad de México, los días hábiles de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas y cuya información  
relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional  
LA-18-TOM-018TOM999-N-16-2025. 

Objeto de la Licitación Plataforma de Contenedores Open Source en la 
nube para aplicaciones en Internet 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de mayo de 2025
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 13 de mayo de 2025, 09:00 horas 
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visitas a instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

28 de mayo de 2025, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 3 de junio de 2025, 11:00 horas 
 

7 DE MAYO DE 2025. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. EDGAR ACUÑA RAU 
RUBRICA. 

(R.- 564131) 

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública nacional cuya convocatoria 
contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/,cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, electrónica LA-10-K8V-010K8V001-N-44-2025 
Objeto de la Licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

los Sistemas de Aire Acondicionado 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compras MX 07/05/2025 
Fecha de Visita a Instalaciones 14/05/2025 10:00 horas. 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

20/05/2025, 10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

28/05/2025, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 05/06/2025, 13:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE MAYO DE 2025. 
COORDINADORA DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES 

LIC. KARINA BAUTISTA JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 564129) 



348      DIARIO OFICIAL Martes 13 de mayo de 2025 

 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en las oficinas del Area Ejecutiva de Licitaciones, 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 602, número 
161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Alcaldía Venustiano 
Carranza, en la Ciudad de México, teléfono 55-5133-1000, extensiones 1060 y 1742, de lunes a viernes, en 
días hábiles, con horario de 9:30 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, 
la licitación que contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-09-JZL-009JZL002-N-48-2025 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento a la infraestructura del CCTV 
en Estaciones de Combustibles y Corporativo de ASA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/05/2025 
Visita a las instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 14/05/2025 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/05/2025 a las 10:00 horas 
Fallo 29/05/2025 a las 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE MAYO DE 2025. 

GERENTE DE SERVICIOS GENERALES 
LCDO. JAVIER CORDOVA CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 564206) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 09/2025 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la(s) licitación(es), cuya (s) convocatoria (s) que contiene (n) las bases de 
participación, está (n) disponible (s) para consulta en la página electrónica: http://compranet.funcion 
publica.gob.mx. o bien en: Blvd. Venustiano Carranza con número exterior 8272, Planta Alta en la Colonia Los 
Rodríguez, con código postal 25206 en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, de lunes a viernes de las 09:00 a la 
17:00 horas. 
 

No. de licitación LA-09-J0U-009J0U996-N-25-2025
Carácter de la licitación Pública Electrónica Nacional
Descripción de la licitación Adquisición de Materiales de Defensa Metálica para los 

Campamentos de Conservación de “Plan de Ayala”, 
“Carbonera”, “La Cuchilla”, “Bermejillo”, “Libramiento Oriente 
de Chihuahua” y Bodega Los Chorros de la Red FONADIN 
adscritos a la Unidad Regional Saltillo de CAPUFE. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 13/05/2025
Junta de aclaraciones De manera electrónica, el día 19/05/2025, a las 12:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos No aplica.
Presentación y apertura 
de proposiciones  

De manera electrónica, el día 26/05/2025, a las 12:00 horas.

 
SALTILLO, COAHUILA, A 13 DE MAYO DE 2025. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION DE LA URS 
LIC. MARCO ANTONIO GONZALEZ BARBA 

RUBRICA. 
(R.- 564173) 
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012NBB - HOSPITAL GENERAL "DR. MANUEL GEA GONZALEZ" 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTO, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación INTERNACIONAL ABIERTO número 
LA-12-NBB-012NBB002-I-18-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en (descripción domicilio), (horario 
de atención). 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION Y 
EQUIPO EN COMODATO 2025 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX  7 de Mayo de 2025 a las 17:00  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 21 de Mayo de 2025 a las 12:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

27 de Mayo de 2025 a las 12:00  

Fecha y hora de fallo 29 de Mayo de 2025 a las 12:00  
 

7 DE MAYO DE 2025. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL Y NORMATIVIDAD 

MARIO HERRERA ALVAREZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 564147) 

HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (publicada en el 
DOF el 16 de abril de 2025), así como de conformidad con el Oficio número DGPyP-0068-2025 de fecha 10 
de enero de 2025, emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, se convoca a los interesados a participar en la CONVOCATORIA A LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA PLURIANUAL No. LA-12-NAW-012NAW001-N-184-
2025, la cual contiene los requisitos de participación y estará disponible para su consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, https://www.gob.mx/salud/hjm o bien en: Avenida Instituto 
Politécnico Nacional No. 5160, Colonia Magdalena de las Salinas, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de 
México, C.P. 07760, Tel: 01(55) 57-47-75-60 ext. 7335, del 09 al 23 de mayo de 2025. 

 
Descripción de la Licitación SERVICIOS MEDICOS PARA SOPORTE RESPIRATORIO 

PARA EL HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 09 de mayo de 2025 
Visita a las instalaciones al Hospital 
Juárez de México. 

No aplica  

Junta de aclaraciones 15 de mayo de 2025, 10:00 am 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de mayo de 2025, 10:00 am 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE MAYO DE 2025. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LCDO. EMILIO MORALES TIRADO 

RUBRICA. 
(R.- 564222) 
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COMISION NACIONAL DE VIVIENDA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANCIAMIENTO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

ELECTRONICA No. LA-15-QCW-015QCW001-N-14-2025 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en Licitaciones Públicas que, la Convocatoria a la 
Licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para 
su consulta en: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, o bien, en el domicilio de la Convocante en: 
Avenida Heroica Escuela Naval Militar número 669, piso 3, Colonia Presidentes Ejidales 1ra. Sección, 
C.P. 04470, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, teléfono (55) 9138-9991 extensión 598, en días hábiles de 
09:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Objeto de la licitación Servicio Administrado de Fotocopiado, impresión y 

digitalización de documentos. 
Volumen adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de mayo del 2025. 
Junta de aclaraciones 14/05/2025 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones  21/05/2025 a las 10:00 horas. 
Fecha y hora para emitir el fallo 23/05/2025 a las 17:00 horas. 

 
CD. DE MEXICO, A 6 DE MAYO DE 2025. 

SUBDIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANCIAMIENTO 
LIC. JULIETA CORTES FRAGOSO 

RUBRICA. 
(R.- 564132) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN HIDALGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y está disponible para consulta en internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en: 
Carretera México-Pachuca Km. 87.8, Plaza Perisur S/N, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto 
Hidalgo, Teléfono 01 771 71 111 16 ext. 28040 y 28041, a partir del día 29 de abril del 2025. 

 
Descripción de la Licitación ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION 
Número de Licitación LA-051-GYN-051GYN061-N-38-2025
Fecha de Publicación en Compranet 30/04/2025
Junta de Aclaraciones 08/05/2025
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

15/05/2025

Fallo de Licitación 19/05/2025
 

Descripción de la Licitación SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS DE ESPECIALIZACION 
(HEMODIALISIS)

Número de Licitación LA-051-GYN-051GYN061-N-39-2025
Fecha de Publicación en Compranet 30/04/2025
Junta de Aclaraciones 07/05/2025
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

14/05/2025

Fallo de Licitación 16/05/2025
 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 29 DE ABRIL DE 2025. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

LCDA. MARIANA MORENO LABASTIDA 
RUBRICA. 

(R.- 564124) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
REPRESENTACION ESTATAL QUERETARO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

CONVOCATORIA 002/2025 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales electrónicas, que se relaciona a continuación, cuyas convocatorias que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en 
internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en Av. Los Morales No. 20, Segundo piso, Esq. con Av. Del Cañaveral, Col. El Carrizal, C.P. 76030, 
Santiago de Querétaro, Querétaro: 55 5140 9617 ext. 35033, de lunes a viernes en días hábiles de 8:00 a 16:00 horas, en el Departamento de Recursos Materiales y 
Obras y desde la publicación de la presente convocatoria, y hasta las fechas establecidas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-51-GYN-051GYN039-N-16-2025 

Descripción de la licitación: Servicios Médicos Subrogados de Especialización 
Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet: 13 de mayo de 2025. 
Junta de Aclaraciones: 19 de mayo de 2025, a las 10:00 horas. 
Visita a Instalaciones: No aplica. 
Presentación y Apertura de proposiciones: 26 de mayo de 2025, a las 09:15 horas. 
Fecha y hora para emitir fallo: 29 de mayo de 2025, a las 14:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-51-GYN-051GYN039-N-17-2025 

Descripción de la licitación: Materiales, Accesorios y Suministros Médicos, Material de Curación, Material de Curación Alta 
Especialidad, Material de Radiodiagnóstico, Material de Estomatología, Materiales, Accesorios y 
Suministros de Laboratorio y Materiales y Accesorios Médicos Menores de Reposición 

Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet: 13 de mayo de 2025. 
Entrega de Muestras 14, 15 16, 19 y 20 de mayo de 2025, de 09:00 horas a las 13:00 horas. 
Junta de Aclaraciones: 21 de mayo de 2025, a las 10:00 horas. 
Visita a Instalaciones: No aplica. 
Presentación y Apertura de proposiciones: 27 de mayo de 2025, a las 09:15 horas. 
Fecha y hora para emitir fallo: 02 de junio de 2025, a las 17:00 horas. 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QUERETARO, A 13 DE MAYO DE 2025. 

ENCARGADA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LIC. NANCY MORALES HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 564210) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
ZONA PONIENTE EN LA CIUDAD DE MEXICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 2 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas, cuyas convocatorias contienen las bases de 
participación, las cuales están disponibles para su consulta en: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o 
en Circuito Interior Mtro. José Vasconcelos 221 Piso 8, Col. San Miguel Chapultepec Secc. II, CP. 11850, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México, teléfono (55) 52768876 a partir del día 13 de mayo de 2025, 
de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación LA-51-GYN-051GYN028-T-37-2025 Medicamentos Diversos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de mayo de 2025 
Visita a Instalaciones No hay 
Junta de aclaraciones 19 de mayo de 2025, 12:00 horas 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

26 de mayo de 2025, 10:00 horas 

Fallo de licitación 30 de mayo de 2025, 13:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE MAYO DE 2025. 
SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
LCDA. DENISSE TAMES RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 564153) 

051GYN - INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, 

CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 
DE TRATADOS número LA-51-GYN-051GYN060-T-38-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases 
de participación disponibles para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en 
Estroncio Esq. Con año de Juárez S/N, Colonia Agrícola 20 de Noviembre, C.P 34227, Durango, Dgo., 
México, teléfono: (618) 817-85-43, los días lunes a viernes de las 09:30 a 15:30 Hrs.). 
 

Nombre del Procedimiento de contratación OSTEOSINTESIS 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 13 de Mayo de 2025 a las 10:00  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 27 de Mayo de 2025 a las 10:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No se realizará visita a las instalaciones 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

3 de Junio de 2025 a las 09:30 

Fecha y hora de fallo 4 de Junio de 2025 a las 13:00  
 

9 DE MAYO DE 2025. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. JAIME NUÑEZ ESTRADA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 564211) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 
6 fracción IX, 33, 35 fracción I, 36, 39 fracción I, 40, 41, 42, 66 y 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en 
participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR019-N-53-2025 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación “Servicio de Soporte Técnico (mantenimiento) para los Productos BMC y Servicios Profesionales, para el 

ejercicio 2025”  
Volumen a contratar un servicio 
Fecha de publicación en Compras MX 9 de mayo de 2025 
Junta de aclaraciones 15 de mayo de 2025, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de mayo de 2025, 11:00 horas 
Fallo 9 de junio de 2025, 13:00 horas 

 
• La convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ serán 

gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la División de Contratación de Activos y 
Logística, sita en la calle de Durango No. 291 5º Piso col. Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C. P. 06700, Ciudad de México, de Lunes a Viernes 
de las 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma Digital de Contrataciones Públicas. Compras MX. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE MAYO DE 2025. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

LIC ROSA ANGELICA NAVA ROBLES 
RUBRICA. 

(R.- 564220) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES ECONOMICAS Y SOCIALES 
COORDINACION DE CENTROS VACACIONALES, 

VELATORIOS, UNIDAD DE CONGRESOS Y TIENDAS 
CENTRO VACACIONAL IMSS OAXTEPEC 

“LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS” 
GERENCIA ADMINISTRATIVA 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 33, 35 fracción I, 36, 37, 39 fracción I, 
40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, fracción II, 49 y 66 de la Nueva Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 42, 46, 47 y 48 
de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-50-GYR-050GYR085-N-63-2025, relativa a la 
Adquisición de Brazaletes Tipo Tyvek para Hospedaje, Balneario, Campamento y Grupos Convencionistas, para el Ejercicio 2025, cuya Convocatoria contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: comprasmx (buengobierno.gob.mx) y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en: Oficina de Compras, sita en el interior del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, ubicado en Carretera México-
Cuautla Kilómetro 27+200, Oaxtepec, Municipio de Yautepec, Morelos, C.P. 62738; teléfono: 735-356-01-01, Ext. 53016 y 53023 de lunes a viernes, con el siguiente 
horario: 09:00 a 16:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR085-N-63-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE BRAZALETES TIPO TYVEK PARA HOSPEDAJE, BALNEARIO, CAMPAMENTO Y 

GRUPOS CONVENCIONISTAS, PARA EL EJERCICIO 2025. 
Volumen a adquirir Cantidad 355 millares 
fecha de publicación en Compras MX 13 de mayo de 2025 
Junta de aclaraciones 20 de mayo de 2025, a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de mayo de 2025, 11:00 horas 

 
• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Administración General, sita en Interior del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, ubicado en Carretera 

México – Cuautla, Kilómetro 27 + 200, Oaxtepec, Mor., C.P. 62738, Oaxtepec, Municipio de Yautepec, Morelos. 
 

OAXTEPEC, MOR., A 13 DE MAYO DE 2025. 
ADMINISTRADORA GENERAL DEL C.V.O. 
LIC. GUADALUPE AIDE ORTIZ ZAMORA 

RUBRICA. 
(R.- 564217) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL GUANAJUATO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 35 fracción I, 37, 39 fracción II, 40, 41, 
45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de bienes y 
contratación de servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://comprasmx.buen 
gobierno.gob.mx/contrataciones y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: calle Suecia 
esquina con calle España S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato, teléfono: (477) 773 0580, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 5-2025 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR027-T-80-2025 
Carácter de la Licitación Internacional Bajo Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación Suministro de material de osteosíntesis y endoprótesis 2o evento 2025 
Volumen a adquirir 7,300 piezas 
Fecha de publicación en Compras MX 13 de mayo de 2025 
Junta de aclaraciones 27/05/2025, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/06/2025, 10:00 horas 

 
Esta Convocante determinó la reducción de plazos para la presente convocatoria de conformidad con el Artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, el día 21 de abril de 2025, autorizado por la Licenciada Nohemí Patricia Rangel Díaz, Titular de la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento. 
Todos los eventos se llevarán a cabo a través a Plataforma Digital de Contrataciones Públicas, en la dirección: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/contrataciones 

 
LEON, GUANAJUATO, A 13 DE MAYO DE 2025. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. NOHEMI PATRICIA RANGEL DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 564213) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
de conformidad con los artículos 32, 33, 35 fracción I, 36, 39 fracción II, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 65, 67 y demás aplicables en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), así como los artículo 31, 45, 46, 47, 49 segundo párrafo, 50, 58, 81, 84, 91, 95, 96, 
97 y 98 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 
 

No. de Licitación LA-50-GYR-050GYR069-T-98-2025 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados 
Descripción de la Licitación ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO ASOCIADO A OBRA DEL PROYECTO TERMINO, REMODELACION Y 

READECUACION DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL, EN CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE – ETAPA 1  
Volumen a Adquirir Máximo 64 Bienes 
Fecha de Publicación en CompraNet 13 de Mayo de 2025, 10:00 a. m.  
Junta de Aclaraciones 21 de Mayo de 2025, 10:00 a. m.  
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Junio de 2025, 10: 00 a. m. 

 
La convocatoria de la presente licitación estará disponible para su consulta en el portal de Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas; también 
se tendrá un ejemplar impreso el mismo día de su publicación en el portal, exclusivamente para consulta en la Coordinación de Abastecimiento, ubicada en Calle 
Nueva del Seguro Social sin número, entre Calle Ignacio Ayala y calle 20, Colonia Centro, Código Postal 24000, San Francisco de Campeche, Camp. Teléfono 981-81-
12421, de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas y estará disponible hasta el 17 de Junio de 2025. 
Los eventos se realizarán de manera electrónica en la Plataforma del Sistema de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 13 DE MAYO DE 2025. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL OOAD ESTATAL CAMPECHE 
ING. FERNANDO JAVIER VIRGILIO ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 564214) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, con fundamento en lo que establece el artículo 58, segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, da a conocer la identidad de los participantes ganadores de la licitación pública internacional realizada, de conformidad 
con los tratados de libre comercio, abajo mencionada: 
 

No. licitación Descripción genérica Fecha del fallo 
LA-50-GYR-050GYR069-T-43-2025 ADQUISICION DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y 

ENDOPROTESIS CON COMODATO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL, EJERCICIO 2025 

31 DE MARZO DEL 2025 

 
Nombre del Licitante ganador Domicilio del ganador Cantidad de partidas 

asignadas 
monto total del contrato 

adjudicado 
MARIA DE LOS ANGELES 

JURADO TENORIO 
Jardín de las Azucenas #4814, 
Colonia Jardines Universidad. 

Chihuahua, Chihuahua C.P. 31124 

2 $3,065,086.20 

ORTHOMASTER S DE R.L. DE C.V. Cedro #269, Colonia Jardín. 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza C.P. 25240 

1 $536,405.17 

GILBERTO SORIANO RIVAS G. Rossini #410, Colonia la estancia. 
Zapopan, Jalisco C.P. 45030 

1 $3,295,060.34 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 13 DE MAYO DE 2025. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL OOAD ESTATAL CAMPECHE 
ING. FERNANDO JAVIER VIRGILIO ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 564215) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 fracción 
I, 36, 39 fracción II, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 y 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, así como el 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Reglamento de la misma Ley, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones para la contratación de Bienes y Servicios, cuyas Convocatorias 
que contienen las bases de participación están disponible para su consulta en Internet: http://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx, en la plataforma Compras MX, anteriormente denominada Plataforma Integral 
CompraNet, misma que será gratuita o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en: Paseo Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, 
Villahermosa, Tabasco, teléfono: (993) 3154887, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 26-2025 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR015-T-106-2025 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 

Tratados 
Descripción de la licitación Servicio Médico Integral Para Procedimiento De Mínima 

Invasión Paquete 2 Endoscopía 
Volumen a adquirir 67 servicios  
Fecha de publicación en CompraNet 13/05 /2025 
Visita a instalaciones No habrá Visita a las instalaciones  
Junta de Aclaraciones 21/05/2025 09:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 28/05/2025 09:00 hrs 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR015-T-107-2025 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 

Tratados 
Descripción de la licitación SMI de Digitalización, Post-Procesamiento, 

Almacenamiento y Distribución de la Imagen Hgz. 02, 2-
A, Umf 11, 39, 43, 44, 45, 47 Y 48 

Volumen a adquirir 60,000 Servicios  
Fecha de publicación en CompraNet 13/05 /2025 
Visita a instalaciones No Habrá Visita a las Instalaciones 
Junta de Aclaraciones 21/05/2025 09:15 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 28/05/2025 09:15 hrs 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR015-T-108-2025 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 

Tratados 
Descripción de la licitación Servicio Médico Integral Para Centros de Excelencia 

Oftalmológica 
Volumen a adquirir 1,215 Servicios  
Fecha de publicación en CompraNet 13/05 /2025 
Visita a instalaciones 19/05/2025 09:00 hrs de acuerdo al numeral 3.2 de la 

convocatoria  
Junta de Aclaraciones 21/05/2025 09:30 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 28/05/2025 09:30 hrs 
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Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR015-T-109-2025 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 

Tratados 
Descripción de la licitación Servicio Médico Integral Para Procedimiento De Mínima 

Invasión Paquete 3 Artroscopía 
Volumen a adquirir 38 Servicios  
Fecha de publicación en CompraNet 13/05 /2025 
Visita a instalaciones 19/05/2025 09:00 hrs de acuerdo al numeral 3.2 de la 

convocatoria 
Junta de Aclaraciones 21/05/2025 09:45 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 28/05/2025 09:45 hrs 

 
• La reducción de plazos para el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas y Económicas 

de las Licitaciones Públicas, se realizarán con fundamento en el artículo 42 de la ley de Adquisición, 
Arrendamiento y Servicios del Sector Público, autorizado por el Lic. Hugo Pérez López, Jefe del 
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, el día 28 de abril del 2025 

Los actos de la licitación se llevarán a cabo en la Sala de juntas del Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios, ubicada en Paseo Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, CP. 86190, 
Villahermosa, Tabasco 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 13 DE MAYO DE 2025. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. HUGO PEREZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 564216) 

047AYB - INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-47-AYB-047AYB001-N-31-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compramx.buengobierno.gob.mx o bien en la Dirección de Adquisiciones y Obra Pública, ubicada en 
Avenida Insurgentes Sur 552, piso 3, Col. Roma Sur, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06760, 
Ciudad de México, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 17:00 a 18:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación REHABILITACION INTEGRAL DE LA CASA ESCOLAR 
DE LA NIÑEZ INDIGENA “MAYOCOL”, UBICADA EN LA 
COMUNIDAD DE ROSALES, MUNICIPIO DE NAVOJOA, 
EN EL ESTADO DE SONORA. (PRIMERA ETAPA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2025. 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 15 de mayo de 2025 a las 10:00 horas. 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 13 de mayo de 2025, a las 10:00 horas. 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

23 de mayo de 2025, a las 11:00 horas. 

Fecha y hora de fallo 27 de mayo de 2025, a las 14:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE MAYO DE 2025. 
DIRECTOR DE AREA ADSCRITO A LA COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

FRANCISCO JAVIER MEIXUEIRO TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 564161) 
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047AYB - INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-47-AYB-047AYB001-N-32-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compramx.buengobierno.gob.mx o bien en la Dirección de Adquisiciones y Obra Pública, ubicada en 
Avenida Insurgentes Sur 552, piso 3, Col. Roma Sur, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06760, 
Ciudad de México, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 17:00 a 18:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO
Y CORRECTIVO PARA EL SISTEMA DE 
RADIODIFUSORAS CULTURALES INDIGENAS 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS 
INDIGENAS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 09 de Mayo de 2025. 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 14 de abril de 2025 a las 12:00 horas. 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

27 de Mayo de 2025, a las 11:00 horas. 

Fecha y hora de fallo 29 de mayo de 2025, a las 16:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MAYO DE 2025. 
DIRECTOR DE AREA ADSCRITO A LA COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

FRANCISCO JAVIER MEIXUEIRO TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 564204) 

047AYB - INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-47-AYB-047AYB001-N-33-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compramx.buengobierno.gob.mx o bien en la Dirección de Adquisiciones y Obra Pública, ubicada en 
Avenida Insurgentes Sur 552, piso 3, Col. Roma Sur, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06760, 
Ciudad de México, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 17:00 a 18:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE TRANSPORTE 
VEHICULAR 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 09 de Mayo de 2025. 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 13 de abril de 2025 a las 11:00 horas. 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

21 de Mayo de 2025, a las 11:00 horas. 

Fecha y hora de fallo 23 de mayo de 2025, a las 16:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MAYO DE 2025. 
DIRECTOR DE AREA ADSCRITO A LA COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

FRANCISCO JAVIER MEIXUEIRO TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 564202) 
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012NCK - INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA  
Y NEUROCIRUGIA MANUEL VELASCO SUAREZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL, 
CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-12-NCK-
012NCK002-N-38-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en las oficinas que ocupa la Subdirección de 
Servicios Generales sito en Avenida Insurgentes Sur 3877, Col. La Fama, C.P. 14269, Alcaldía Tlalpan, 
Ciudad de México, teléfono 56063822 ext. 4042, con un horario de atención de 9:00 a.m. a 19:00 horas p.m. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO DE LICENCIAMIENTO CON 
INFRAESTRUCTURA DIGITAL DEL SISTEMA 
RIS/PACS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

Fecha y hora de publicación en Compras MX  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 15 de Mayo de 2025 a las 11:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 14 de Mayo de 2025 a las 09:00  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

23 de Mayo de 2025 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 30 de Mayo de 2025 a las 10:00  
 

7 DE MAYO DE 2025. 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 

RICARDO PRADO PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 564127) 

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, Artículo 42 de su Reglamento se informa a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Electrónica Nacional con número; LA-12-NDY-012NDY002-N-13-2025, cuya convocatoria contienen las bases 
mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de 
participación y modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida Universidad  
No. 655, Edificio de Gobierno, Nivel Sótano, Colonia Santa María Ahuacatitlán, Cuernavaca, Morelos,  
Código Postal 62100, de lunes a viernes en horario de 10:00 a 14:00 horas a partir del 08 de mayo de 2025. 
 

Número de Licitación LA-12-NDY-012NDY002-N-13-2025 
Descripción de la licitación Suministro de Nitrógeno Líquido Grado Medicinal 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en ComprasMX 08/05/2025 
Junta de aclaraciones 13/05/2025 - 11:00 am. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2025 - 11:00 a.m. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 7 DE MAYO DE 2025. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. ROSA MARIA VITAL TERAN 

RUBRICA. 
(R.- 564151) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL FELIPE ANGELES, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION - SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Circuito Exterior 
Mexiquense, Km. 33, Santa Lucía, Municipio de Zumpango, Estado de México, C.P. 55640, de las 8:00 a 
16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Carácter de la Licitación: Electrónica Nacional. 
Medio de publicación: Compras MX. 
No. de Licitación: LA-07-HZI-007HZI999-N-65-2025. 

Objeto de la Licitación. Adquisición de material para registro e identificación de 
bienes y personas. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en CompraNet. 7/05/2025.  
Junta de Aclaraciones. 14/05/2025, 09:00 Horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 23/05/2025, 09:00 Horas. 
Fallo. 29/05/2025, 09:00 Horas. 

 
ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO, A 7 DE MAYO DE 2025. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. ELOY RODRIGUEZ MELCHOR 

RUBRICA. 
(R.- 564134) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL FELIPE ANGELES, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION - SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL ELECTRONICA A PLAZOS REDUCIDOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, o bien, en el domicilio de la convocante en: Circuito Exterior 
Mexiquense, Km. 33, Santa Lucía, Municipio de Zumpango, Estado de México, C.P. 55640, de las 8:00 a 
16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Carácter de la Licitación: Electrónica Nacional. 
Medio de publicación: Compras MX. 
No. de Licitación: LA-07-HZI-007HZI999-N-66-2025. 

Objeto de la Licitación. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 
los vehículos que están de cargo en el Aeropuerto 
Internacional “Felipe Angeles”, S.A. de C.V. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en Compras MX. 09/05/2025.  
Visita de Instalaciones. 12/05/2025, 09:00 Horas. 
Junta de Aclaraciones. 14/05/2025, 09:00 Horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 21/05/2025, 09:00 Horas. 
Fallo. 26/05/2025, 09:00 Horas. 

 
ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO, A 9 DE MAYO DE 2025. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES DEL AIFA, S.A. DE C.V. 
MTRO. ELOY RODRIGUEZ MELCHOR 

RUBRICA. 
(R.- 564209) 
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007H0C - GRUPO AEROPORTUARIO, FERROVIARIO, 
DE SERVICIOS AUXILIARES Y CONEXOS, 

OLMECA-MAYA-MEXICA, S.A. DE C.V. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-07-H0C-
007H0C999-N-52-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en (descripción domicilio), (horario de atención). 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 7 de Mayo de 2025 a las 09:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

19 de Mayo de 2025 a las 09:00  

Fecha y hora de fallo 22 de Mayo de 2025 a las 12:00  
 

8 DE MAYO DE 2025. 
ENCGDO. DIR. RECS. MATS. Y SVS. GRALES. 

DAVID GONZALEZ DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 564158) 

007H0C - GRUPO AEROPORTUARIO, FERROVIARIO,  
DE SERVICIOS AUXILIARES Y CONEXOS,  

OLMECA-MAYA-MEXICA, S.A. DE C.V. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-07-H0C-
007H0C999-N-54-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en (descripción domicilio), (horario de atención). 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS TERRESTRES 
PARA LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y DE NEG 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 7 de Mayo de 2025 a las 09:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

13 de Mayo de 2025 a las 09:00  

Fecha y hora de fallo 15 de Mayo de 2025 a las 16:00  
 

ATENTAMENTE 
8 DE MAYO DE 2025. 

EL ENCGDO. DIR. RR.MM. Y SS.GG. 
LIC. DAVID GONZALEZ DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 564160) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en el Procedimiento de Licitación Pública Nacional número LA-10-K2N-010K2N001-N-
302-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P 23940, 
Guerrero Negro, Baja California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1453 y fax 6151570016, los días del 13 al 26 
de mayo de 2025, de las 8:00 a 17:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “ADQUISICION DE MATERIALES PARA CUBIERTA DE 
TALLER MANTENIMIENTO A EQUIPO TERRESTR”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compras MX 09/05/2025, 00:00 horas  
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Junta de Aclaraciones 20/05/2025, a las 09:15 horas en las instalaciones de 

Exportadora de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida Baja 
California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero Negro, 
B.C.S. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

26/05/2025, 11:00 horas en las instalaciones de Exportadora de 
Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida Baja California s/n, 
Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero Negro, B.C.S. 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 9 DE MAYO DE 2025. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
ING. JESUS ALBERTO MORENO LOPEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 564203) 

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en el Procedimiento de Licitación Pública Nacional número LA-10-K2N-010K2N001-N-
305-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P 23940, 
Guerrero Negro, Baja California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1453 y fax 6151570016, los días del 13 al 28 
de mayo de 2025, de las 8:00 a 17:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “CONSULTORIA Y ASESORIA JURIDICA EN MATERIA 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y NOMINAS ”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compras MX 09/05/2025, 00:00 horas  
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Junta de Aclaraciones 21/05/2025, a las 10:00 horas en las instalaciones de 

Exportadora de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida 
Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero 
Negro, B.C.S. 

Presentación y apertura de proposiciones 28/05/2025, 10:00 horas en las instalaciones de 
Exportadora de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida 
Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero 
Negro, B.C.S. 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 9 DE MAYO DE 2025. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
ING. JESUS ALBERTO MORENO LOPEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 564226) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-09-KDN-009KDN001-N-53-2025, 
la convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en la Gerencia Recursos Materiales sita en la oficina No. 69 
del mezzanine Avenida Capitán Carlos León González, s/n, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Alcaldía 
Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 552482-2544, los días lunes a jueves, en el horario de 9:30 
a 18:00 horas y viernes de 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a los 
Equipos de Seguridad de las Marcas VOTI, GARRETT 
METAL DETECTORS y CEIA del Aeropuerto Internacional 
Benito Juárez de la Ciudad de México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 08/05/2025 
Junta de Aclaraciones 16/05/2025 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2025 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE MAYO DE 2025. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARLENE HERNANDEZ HERNANDEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 564182) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 82, 
Transitorios Primero, Tercero segundo párrafo y Décimo Primero de la Ley de la Empresa Pública del Estado, 
Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción I inciso c), 30 fracción I inciso c), 37 fracción 
I, 55 III y IV de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de 
Servicios y Ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria 
Internacional para la adquisición de bienes que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0700-CAAAA-0001-2025
Adquisición de Banda Cable Acero para Transportadores de Ceniza, con destino para la Central 
Termoeléctrica Carbón II 
Fecha de publicación en Micrositio: 07/05/2025
Sesión de Aclaraciones: 14/05/2025 13:00 horas
Apertura Técnica: 20/05/2025 13:00 horas
Resultado Técnico y Apertura Económica: 23/05/2025 13:00 horas
Fallo 27/05/2025 13:00 horas

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es el Departamento Regional de Abastecimientos de 
la Comisión Federal de Electricidad del Proceso de Generación de la Región de Producción Norte, cuyos 
contactos son: Lic. Christian Alberto Gutiérrez Guajardo e Ing. Luis Aldo Cienfuegos Cervantes, con domicilio 
en Avenida Pablo A. González No. 650, Poniente, Colonia San Jerónimo, Monterrey Nuevo León,  
teléfono (81) 81513000 Ext. 71302, 71303, con los correos electrónicos: christian.gutierrezgu@cfe.mx y 
aldo.cienfuegos@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del 
Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la 
fecha de publicación en Micrositio. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 13 DE MAYO DE 2025. 

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
LIC. CHRISTIAN ALBERTO GUTIERREZ GUAJARDO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 564159) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos 80 
y 82 de la Ley de la Empresa Pública del Estado, Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 
fracción II, 30 fracción I inciso a), 31, 33 fracciones I, III, IV, VI y VIII, 34, 37 fracción I y 55 fracción III de las 
Disposiciones Generales en materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución 
de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus EPS. 
 

CFE-0001-CASAN-0021-2025 
Servicio para el suministro de combustible por medio de un sistema electrónico de administración para el 
parque vehicular y plantas de emergencia para las Gerencias Regionales de CFE Transmisión 2025-2026 

Fecha de publicación en Micrositio: 8/05/2025 
Sesión de Aclaraciones: 13/05/2025, 10:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas: 20/05/2025, 9:30 hrs 
Apertura Técnica: 20/05/2025, 10:00 hrs 
Apertura Económica: 27/05/2025, 13:00 hrs 
Fallo 3/06/2025, 17:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, a 
través de la Subgerencia de Adquisiciones y del Departamento de Concursos, cuyos contactos son: la Mtra. 
Tanya Marlenne Magallanes López y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 exts. 83487 y 
83494, con los correos electrónicos: tanya.magallanes@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados 
podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE en el 
sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE MAYO DE 2025. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 564157) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos 80, 
82 y en los artículos tercero y décimo cuarto transitorios de la Ley de la Empresa Pública del Estado, 
Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I, inciso b), 31, 32, 33 
fracciones I, III, VI y VII, 34, 37 fracción I, 52, 55 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en materia 
de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAT-0028-2025 
Descripción del concurso: Cuchillas 2025 
Fecha de publicación en Micrositio: 7/05/2025 
Aclaración de los documentos del concurso: 15/05/2025, 10:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas: 26/05/2025, 9:30 hrs 
Apertura Técnica: 26/05/2025, 10:30 hrs 
Apertura Económica: 05/06/2025, 10:00 hrs 
Fallo 16/06/2025, 14:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: la Mtra. Tanya Marlenne 
Magallanes López, la Lic. Raquel Magaña Rojas y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río 
Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 
4400 ext. 83487 y 83494, con los correos electrónicos: tanya.magallanes@cfe.mx, raquel.magana@cfe.mx y 
daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del 
Micrositio de Concursos de CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir 
de la fecha de publicación en el Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE MAYO DE 2025. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 564144) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO DE CARACTER INTERNACIONAL 
NUMERO CFE-0003-CACOA-0006-2025 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en apego a la Disposición 72 de las “Disposiciones Generales en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias”, la Subdirección de Contratación y Servicios, convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto de Carácter Internacional Número CFE-
0003-CACOA-0006-2025, para la contratación del proyecto 310 SLT 1821 DIVISIONES DE DISTRIBUCION (7a FASE) (5a CONVOCATORIA). 
Los interesados podrán consultar el Pliego de Requisitos y Registrar su interés en participar a través del Sistema Electrónico de Contrataciones (Micrositio de 
Concursos) en la dirección electrónica: http://msc.cfe.mx/aplicaciones/NCFE/concursos. 
 
El procedimiento de contratación se llevará a cabo con la siguiente programación: 

Visita al Sitio de los trabajos: Se efectuarán a las 09:00 horas, el día 19 de mayo de 2025, siendo el punto de reunión será en Blas Valenzuela No. 365 
Oriente, Colonia Centro C.P. 81030, en la sala de juntas de la Superintendencia de Zona Guasave de CFE Distribución. 

Sesión de Aclaración 26 de mayo de 2025 
10:00 horas 

Los citados actos se llevarán a cabo a través del Sistema Electrónico de Contrataciones 
(Micrositio de Concursos)  

Presentación de Ofertas y 
Apertura de Ofertas Técnicas: 

14 de julio de 2025 
10:00 horas 

Apertura de Ofertas Económicas: 29 de julio de 2025 
13:00 horas 

Acto de Fallo: 06 de agosto de 2025 
13:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Subdirección de Contratación y Servicios de la Dirección Corporativa de Administración de la CFE, 
con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 164, Mezzanine 2, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. El personal 
de contacto es el C.P. Antonio González Barrascout, Gerente y el Mtro. Héctor Omar Leal Nava, Jefe de Departamento, con correo electrónico 
gcia.contratacionesdeobra@cfe.mx 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE MAYO DE 2025. 
AGENTE CONTRATANTE No. O1A0305 

MTRO. HECTOR OMAR LEAL NAVA 
RUBRICA. 

(R.- 564168) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AVISO MULTIPLE DE ADJUDICACION DE CONTRATOS 

 
La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
Piso 4, Sala 401, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, proporciona la información 
correspondiente del fallo emitido del Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de 
Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-0008-2025, para la Adquisición de terminales portátiles y lectores 
ópticos para CFE Distribución, con destino a la Subgerencia de Tecnologías de Información, informa que el 
concursante adjudicado fue: Industrias Parmo, S.A. de C.V., con domicilio en Calle Lerma No. 906-A,  
Col. Altamira, Altamira, C.P. 89602, Tamaulipas, para la partida 2 con un importe total de $ 3,544,183.09 M.N. 
(Tres millones quinientos cuarenta y cuatro mil ciento ochenta y tres 09/100 M.N.). El fallo se emitió el 7 de 
abril de 2025. 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CASAT-
0009-2025, para la contratación del “Servicio de Renovación y Actualización del Licenciamiento del Software 
TIBCO” informa que el concursante adjudicado fue: Axxis Soluciones, S.A. de C.V., con domicilio en Leibnitz 
No. 117, Piso 3 Oficina 01, Col. Nueva Anzures, Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México, para la 
partida 1 (única) con un importe total de $125,345,585.16 M.N. (ciento veinticinco millones trescientos 
cuarenta y cinco mil quinientos ochenta y cinco 16/100 M.N.) El fallo se emitió el 1 de abril de 2025. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE MAYO DE 2025. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 564208) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO Y ENCARGO 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Disposición 
30 fracción I, inciso a) 31 y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
día 31 de enero de 2022, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Nacional, cuya 
Convocatoria contiene el Pliego de Requisitos disponible para consulta en la siguiente dirección: 
https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación en Micrositio de Concursos, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Número de Procedimiento CFE-0700-CASAT-0001-2025 
Objeto de la Contratación “Servicio de mantenimiento a turbocompresor de la Unidad GE 

MS 6001, PQE U4” 
Fecha de publicación en Micrositio 09/05/2025 
Sesión de aclaraciones 13/05/2025 12:00 horas 
Apertura de Ofertas Técnicas 20/05/2025 10:00 horas 
Resultado Técnico y Apertura 
Ofertas Económicas 

22/05/2025 10:00 horas 

Notificación de Fallo 26/05/2025 12:00 horas 
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 13 DE MAYO DE 2025. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DEL DEPARTAMENTO 

REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
ING. JULIO ANTONIO GONZALEZ VILLARREAL 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 564207) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (“T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) vigente con Título o Capítulo de Compras del 
Sector Público celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 80 de la Ley de la Empresa Pública del 
Estado, Petróleos Mexicanos (la Ley); 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para 
Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b), 
IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento, se convoca a los interesados a participar en el 
Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio número 
PMEE-CAT-S-GCSEYP-100-105654-25-1 que tiene por objeto el “Servicio para fortalecer las 
competencias técnicas y complementarias, mediante eventos de capacitación presenciales, a 
distancia y plataforma virtual de cursos en línea”, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha 
Notificación de Aclaraciones de Dudas a las Bases de Contratación 19 de mayo de 2025 

Presentación y Apertura de Propuestas 09 de junio de 2025 
Notificación de Resultado de Evaluación de Propuestas 19 de junio de 2025 

Notificación del Resultado del Concurso 20 de junio de 2025 
 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
• Unicamente pueden participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o extranjeras de 

países con los que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC vigente, con disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público. 

• No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones, así como con aquellas que se 
encuentren relacionadas por parentesco con la Presidenta de la República incluyendo para el caso de 
personas morales a los integrantes de su estructura accionaria o Beneficiarios finales. 

• La información confidencial o reservada que presenten los participantes deberá ser así indicada por ellos 
con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

• Las Bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. Los interesados en 
participar deberán remitir su manifiesto de interés en participar y la documentación requerida para 
participar, al correo asociado al procedimiento de contratación en SISCeP email2workspace-
prod+PEMEX+WS5157083652+fgpk@ansmtp.ariba.com 

• La firma del contrato se llevará a cabo por medios electrónico a través de la plataforma e-firma de Pemex, 
mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de Administración 
Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella oportunamente. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, la suscrita en el carácter de Gerenta de 
Contrataciones para Servicios a la Explotación y Perforación, de la Coordinación de Abastecimiento para 
Exploración y Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración 
y Servicios de Petróleos Mexicanos conforme al fundamento indicado más adelante, podrá delegar la 
suscripción de documentos y actos de trámite del procedimiento de contratación, de modo que surtirán 
plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en él, acepta dichos términos y 
representaciones. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 13 DE MAYO DE 2025. 

ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
GERENTA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION, ADSCRITA 

A LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION DE LA 
SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO; EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN 

LOS ARTICULOS 19 Y 36 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA 

PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL EL 26 DE JULIO DE 2019 
RUBRICA. 

(R.- 564193) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (“T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) vigente con Título o Capítulo de Compras del 
Sector Público celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 80 de la Ley de la Empresa Pública del 
Estado; 13, 19 y 20, de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias, (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b), IV.12.2, de las Políticas y 
Lineamientos para Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Petróleos Mexicanos Empresa Pública 
del Estado, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la 
cobertura de los Tratados de Libre Comercio número PMEE-CAT-B-GCSEYP-302-102489-25-2, que tiene por 
objeto la “Adquisición de montacargas, grúas verticales y articuladas, equipos para izaje y maniobras 
para los talleres y plantas de fluidos de la Gerencia de Operación y Mantenimiento de Equipos”, de 
acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha 
Notificación de Aclaraciones de Dudas a las Bases de Contratación 21 de mayo de 2025

Presentación y Apertura de Propuestas 9 de junio de 2025 
Notificación de Resultado de Evaluación de Propuestas 19 de junio de 2025

Fallo y Resultado del Concurso 20 de junio de 2025
 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
• Unicamente pueden participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o extranjeras de 

países con los que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC vigente, con disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público. y los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de 
los países socios en tratados. 

• No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

• La información confidencial o reservada que presenten los participantes podrá ser identificada en el 
documento que forma parte de las Bases del Concurso con la finalidad que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública y Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Las Bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/ 
concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. Los interesados en participar deberán 
remitir su manifiesto de interés en participar y la documentación requerida para participar, al correo 
asociado al procedimiento de contratación en SISCeP email2workspace-prod+PEMEX+WS5155536435 
+e2y9@ansmtp.ariba.com 

• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónico a través de la plataforma 
e-firma de Pemex, mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Titular de la Gerencia de 
Contrataciones para Servicios a la Explotación y Perforación de la Coordinación de Abastecimiento para 
Exploración y Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración 
y Servicios de Petróleos Mexicanos, conforme a las facultades indicadas más adelante, podrá delegar la 
suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe 
voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 13 DE MAYO DE 2025. 

MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
DESIGNADA MEDIANTE OFICIO DCAS-3424-2021 DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 36 FRACCION IV DEL 
ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS, CUYO AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER 

LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS EN PUEDEN SER CONSULTADO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA 

PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019 RESPECTIVAMENTE 
LO ANTERIOR, EN CONCATENACION CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO TRANSITORIO 

DECIMO SEGUNDO DE LA LEY DE LA EMPRESA PUBLICA DEL ESTADO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 564196) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 
 

Petróleos Mexicanos, a través de la Gerencia de Contrataciones para Producción, Comercialización y 
Confiabilidad, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Transformación Industrial dependiente de la 
Subdirección de Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Administración y Servicios, con fundamento en 
los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 78 y 80 párrafos primero, 
segundo y tercero de la Ley de la Empresa Pública del Estado, Petróleos Mexicanos (Ley EPEPM), así como 
13, 19 y 20, de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias (DGC), convoca a los interesados a participar en el: 
Concurso Abierto Electrónico de carácter Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contienen capítulo de compras del sector 
público, con fundamento al numeral IV.7 segundo párrafo literal b. y IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos 
para Abastecimiento, con número de procedimiento PMX_PC_TRI_CT_B_4_104352_24_2025_PCON_ 
adquisición_material_diverso_1 cuyo objeto es la contratación relativa a la “ADQUISICION DE MATERIAL 
DIVERSO DE LA SUPERINTENDENCIA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DEL PRODUCTO DE LA 
REFINERIA OLMECA”, de acuerdo con lo siguiente: 
 
• Fechas relevantes del Procedimiento de Contratación de acuerdo con el siguiente cronograma: 

Evento Fechas 
Publicación de la convocatoria y bases de contratación. 13 de mayo de 2025 

Límite para la recepción del Documento DA-1 
“Manifiesto de interés en participar” 

Evento de aclaraciones de dudas hasta el 
20 de mayo de 2025, 10:00 horas. 

Evento de presentación y apertura de 
propuestas técnica, comercial y económica 

hasta 2 de junio de 2025, 10:00 horas. 
Recepción de aclaraciones de dudas a las bases 21 de mayo de 2025, 10:00 horas. 

Evento de aclaraciones de dudas a las bases 26 de mayo de 2025, 16:00 horas. 
Publicación versión final de las bases. 26 de mayo de 2025 

Presentación y apertura de propuestas. 3 de junio de 2025, 10:00 horas. 
 

• El procedimiento cuenta con oficio de reducción de plazos No. PM-TRI-PPET-RROLMECA-065-2025. 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el Sistema de Contrataciones 

Electrónicas de Pemex (SISCEP). 
• Los plazos, fechas y horarios aquí señalados, podrán ser modificados, haciéndolo del conocimiento de los 

interesados, a través de las actas derivadas de los eventos del procedimiento y comunicadas a los 
participantes a través del Portal de Internet de Petróleos Mexicanos (Portal) http://www.pemex.com/ 
procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/default.aspx y en el SISCEP. 

• Para el presente procedimiento no se acepta que miembros de la familia de la Presidenta Constitucional, 
Doctora Claudia Sheinbaum Pardo o particulares usen su nombre o hagan gestiones, realicen trámites o 
lleven a cabo negocios con el gobierno, en cumplimiento al comunicado de fecha 2 de octubre de 2024. 

• En términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, los participantes 
podrán señalar en su propuesta los documentos que contengan información confidencial o reservada, 
siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las disposiciones aplicables. 

• Para la substanciación de los procedimientos de contratación, en mi carácter de Gerenta Contrataciones 
para Producción, Comercialización y Confiabilidad, con fundamento en las facultades previstas en los 
artículos 19, fracciones VIII y XXIV y 21 primer párrafo, 39 fracción IV del Estatuto Orgánico de Petróleos 
Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019, de conformidad con su 
artículo Primero Transitorio y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial el 26 de 
julio de 2019, podrá delegar o ha delegado la suscripción de eventos de trámite, de modo que surtirán 
plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en los procedimientos de contratación, acepta 
dichos términos e implícitamente estas representaciones. 
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• Pueden participar personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de países con los que los Estados 
Unidos Mexicanos tengan celebrado un tratado de libre comercio vigente con disposiciones en materia de 
compras del sector público y que no se encuentren impedidas en términos de los artículos 79 fracción VI 
de la Ley EPEPM, 10 de las DGC y 49 Fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

• Las Bases de Contratación estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal y en caso de estar interesados en participar, deberán remitir el Documento DA-1 
en la fecha y hora establecida en el cronograma de eventos de las bases de contratación; mediante el 
cual expresen su interés en participar a la siguiente dirección electrónica: email2workspace-
prod+PEMEX+WS5135685249+e758@ansmtp.ariba.com, indicando el nombre de su empresa en el 
asunto del correo y marcando copia a las siguientes direcciones de correo electrónico: 
juan.bernardo.lutzow@pemex.com y joel.pablo.vera@pemex.com. 

• El idioma en que las ofertas o las solicitudes de participación deberán presentarse es en español. 
• En las bases de contratación, se precisa la forma de participación en el procedimiento en la sección I 

numeral II. 
• La firma del contrato correspondiente se llevará a través de la plataforma de Firma Electrónica Avanzada, 

mediante la e.firma vigente que emite el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes 
deberán asegurarse de contar con ella oportunamente. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE MAYO DE 2025. 

EMITE: 
LIC. JANET CRUZ MACHUCA 

GERENTA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 
CONFORME AL OFICIO DCAS-4920-2023 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 Y DCAS-SA-CATRI-

168-2024 DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2024. EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN 
LOS ARTICULOS 19, FRACCIONES VIII Y XXIV Y 39 FRACCION IV DEL ESTATUTO ORGANICO DE 

PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO 
DE 2019, DE CONFORMIDAD CON SU ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO, Y LA RESPECTIVA 

NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL EL 26 DE JULIO DE 2019 
RUBRICA. 

(R.- 564201) 

AVISO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
• Escrito dirigido al Coordinador del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del 

documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
• Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
• Comprobante de Recibo Bancario de Pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales 

realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de pago electrónico 
e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. 
El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, en caso de 
personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en original 
y copia simple. 

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2024 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2025. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA  
FISICA EDUCATIVA 

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA 
GERENCIA DE CONSTRUCCION Y SUPERVISION DE OBRA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional para los procedimientos número;  
LO-11-MDE-011MDE998-N-1-2025, LO-11-MDE-011MDE998-N-2-2025, LO-11-MDE-011MDE998-N-3-2025, 
LO-11-MDE-011MDE998-N-4-2025, LO-11-MDE-011MDE998-N-5-2025, LO-11-MDE-011MDE998-N-6-2025 
y LO-11-MDE-011MDE998-N-7-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentra disponible para su consulta y obtención en la página del Sistema electrónico de información pública 
gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública y servicios relacionados  
con las mismas, denominada Compras MX (antes COMPRANET), en la dirección de Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 hrs. en las oficinas que 
ocupa la Subgerencia de Presupuestos y Contratación, ubicadas en estacionamiento de Margaritas sita en 
Vito Alessio Robles número 380, Colonia Florida, Alcaldía Alvaro Obregón, Código Postal 01030, Ciudad de 
México, Teléfono 55-5480-47-00, extensión 1128. 
 
LO-11-MDE-011MDE998-N-1-2025/INIFED-LPN-O-001-2025 

Descripción de la Licitación REALIZACION DE TRABAJOS EN GENERAL, PARA LA 
AMPLIACION DE LOS SIGUIENTES PLANTELES: CENTRO 
DE BACHILLERATO TECNOLOGICO INDUSTRIAL Y DE 
SERVICIOS No. 283, CON CCT 01DCT0283D; CENTRO 
DE BACHILLERATO TECNOLOGICO INDUSTRIAL Y DE 
SERVICIOS No. 281, CON CCT 01DCT0281F, AMBOS 
UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES; CENTRO DE ESTUDIOS 
TECNOLOGICOS INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS No. 18, 
CON CCT 02DCT0018E, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA Y CENTRO DE ESTUDIOS 
TECNOLOGICOS INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS No. 107, 
CON CCT 25DCT0107I, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CULIACAN, SINALOA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compras MX 06 de mayo de 2025. 
Periodo Disponible de la Convocatoria Del 06 al 19 de mayo de 2025 a las 10:00 Horas. 
Visita a las Instalaciones 12 de mayo de 2025 a las 12:00 Horas. (Contemplando el 

huso horario de cada localidad) 
Junta de Aclaraciones 14 de mayo de 2025 a las 10:00 Horas. (Horario centro de 

México)
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

19 de mayo de 2025 a las 10:00 Horas. (Horario centro de 
México) 

 
LO-11-MDE-011MDE998-N-2-2025/INIFED-LPN-O-002-2025 

Descripción de la Licitación REALIZACION DE TRABAJOS EN GENERAL, PARA LA 
AMPLIACION DE LOS SIGUIENTES PLANTELES: CENTRO 
DE BACHILLERATO TECNOLOGICO AGROPECUARIO No. 
196, CON CCT 24DTA0196V, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI; CENTRO 
DE BACHILLERATO TECNOLOGICO INDUSTRIAL Y DE 
SERVICIOS No. 262, CON CCT 14DCT0262V, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE LAGOS DE MORENO, JALISCO Y 
CENTRO DE BACHILLERATO TECNOLOGICO 
AGROPECUARIO No. 181, CON CCT 16DTA0004G, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MARAVATIO, MICHOACAN 
DE OCAMPO.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compras MX 06 de mayo de 2025.
Periodo Disponible de la Convocatoria Del 06 al 19 de mayo de 2025 a las 10:00 Horas. 
Visita a las Instalaciones 12 de mayo de 2025 a las 12:00 Horas. (Contemplando el 

huso horario de cada localidad)
Junta de Aclaraciones 14 de mayo de 2025 a las 10:00 Horas. (Horario centro de 

México)
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

19 de mayo de 2025 a las 10:00 Horas. (Horario centro de 
México)
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LO-11-MDE-011MDE998-N-3-2025/INIFED-LPN-O-003-2025 
Descripción de la Licitación REALIZACION DE TRABAJOS EN GENERAL, PARA LA 

AMPLIACION DE LOS SIGUIENTES PLANTELES: CENTRO 
DE BACHILLERATO TECNOLOGICO AGROPECUARIO No. 
16, CON CCT 20DTA0009O, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA; CENTRO 
DE BACHILLERATO TECNOLOGICO INDUSTRIAL Y DE 
SERVICIOS No. 229, CON CCT 21DCT0306L, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE TEHUACAN, PUEBLA Y CENTRO 
DE BACHILLERATO TECNOLOGICO INDUSTRIAL Y DE 
SERVICIOS No. 153, CON CCT 29DCT0233B, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE SAN PABLO DEL MONTE, TLAXCALA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compras MX 06 de mayo de 2025.  
Periodo Disponible de la Convocatoria Del 06 al 19 de mayo de 2025 a las 12:00 Horas. 
Visita a las Instalaciones 12 de mayo de 2025 a las 12:00 Horas. (Contemplando el 

huso horario de cada localidad) 
Junta de Aclaraciones 14 de mayo de 2025 a las 12:00 Horas. (Horario centro de 

México) 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

19 de mayo de 2025 a las 12:00 Horas. (Horario centro de 
México) 

 
LO-11-MDE-011MDE998-N-4-2025/INIFED-LPN-O-004-2025 

Descripción de la Licitación REALIZACION DE TRABAJOS EN GENERAL, PARA LA 
AMPLIACION DE LOS SIGUIENTES PLANTELES: CENTRO 
DE ESTUDIOS TECNOLOGICOS DEL MAR No. 31, CON 
CCT 03DCM0031O, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LOS 
CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR; CENTRO DE ESTUDIOS 
TECNOLOGICO INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS No. 1, CON 
CCT 09DCT0018Y, UBICADO EN LA ALCALDIA TLAHUAC, 
CIUDAD DE MEXICO; CENTRO DE ESTUDIOS 
TECNOLOGICOS DEL MAR No. 41, CON CCT 
23DCM0002G, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BENITO 
JUAREZ Y CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLOGICOS DEL 
MAR No. 36, CON CCT 23DCM0038V, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, ESTOS DOS ULTIMOS, EN 
EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compras MX 06 de mayo de 2025.  
Periodo Disponible de la Convocatoria Del 06 al 19 de mayo de 2025 a las 12:00 Horas. 
Visita a las Instalaciones 12 de mayo de 2025 a las 12:00 Horas. (Contemplando el 

huso horario de cada localidad) 
Junta de Aclaraciones 14 de mayo de 2025 a las 12:00 Horas. (Horario centro de 

México) 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

19 de mayo de 2025 a las 12:00 Horas. (Horario centro de 
México) 

 
LO-11-MDE-011MDE998-N-5-2025/INIFED-LPN-O-005-2025 

Descripción de la Licitación REALIZACION DE TRABAJOS EN GENERAL, PARA LA 
AMPLIACION DE LOS SIGUIENTES PLANTELES: CENTRO 
DE BACHILLERATO TECNOLOGICO AGROPECUARIO 
No. 62, CON CCT 04DTA0062S, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE ESCARCEGA, CAMPECHE; CONALEP 
GUERRERO PLANTEL 111 ACAPULCO I, CON CCT 
12DPT0006K, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO 
DE JUAREZ, GUERRERO Y CENTRO DE ESTUDIOS DE 
BACHILLERATO 4/2 "LIC. JESUS REYES HEROLES", CON 
CCT 09DBP0002L, UBICADO EN LA ALCALDIA ALVARO 
OBREGON, CIUDAD DE MEXICO 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compras MX 06 de mayo de 2025. 
Periodo Disponible de la Convocatoria Del 06 al 20 de mayo de 2025 a las 10:00 Horas. 
Visita a las Instalaciones 13 de mayo de 2025 a las 12:00 Horas. (Contemplando el 

huso horario de cada localidad) 
Junta de Aclaraciones 15 de mayo de 2025 a las 10:00 Horas. (Horario centro de 

México) 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

20 de mayo de 2025 a las 10:00 Horas. (Horario centro de 
México) 

 
LO-11-MDE-011MDE998-N-6-2025/INIFED-LPN-O-006-2025 

Descripción de la Licitación REALIZACION DE TRABAJOS EN GENERAL, PARA LA 
AMPLIACION DE LOS SIGUIENTES PLANTELES: COLEGIO 
DE BACHILLERES PLANTEL 2, CIEN METROS "ELISA 
ACUÑA ROSSETTI", CON CCT 09DCB0003G, UBICADO EN 
LA ALCALDIA GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MEXICO 
Y CENTRO DE BACHILLERATO TECNOLOGICO 
AGROPECUARIO No. 296, CON CCT 12DTA0296P, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, 
GUERRERO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compras MX 06 de mayo de 2025. 
Periodo Disponible de la Convocatoria Del 06 al 20 de mayo de 2025 a las 10:00 Horas. 
Visita a las Instalaciones 13 de mayo de 2025 a las 12:00 Horas. (Contemplando el 

huso horario de cada localidad) 
Junta de Aclaraciones 15 de mayo de 2025 a las 10:00 Horas. (Horario centro de 

México) 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

20 de mayo de 2025 a las 10:00 Horas. (Horario centro de 
México) 

 
LO-11-MDE-011MDE998-N-7-2025/INIFED-LPN-O-007-2025 

Descripción de la Licitación REALIZACION DE TRABAJOS EN GENERAL, PARA LA 
AMPLIACION DEL CENTRO DE BACHILLERATO 
TECNOLOGICO AGROPECUARIO No. 91, CON CCT 
07DTA0091K, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO, 
CHIAPAS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compras MX 06 de mayo de 2025. 
Periodo Disponible de la Convocatoria Del 06 al 20 de mayo de 2025 a las 12:00 Horas. 
Visita a las Instalaciones 13 de mayo de 2025 a las 12:00 Horas. (Contemplando el 

huso horario de cada localidad) 
Junta de Aclaraciones 15 de mayo de 2025 a las 12:00 Horas. (Horario centro de 

México) 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

20 de mayo de 2025 a las 12:00 Horas. (Horario centro de 
México) 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MAYO DE 2025. 

TITULAR DE LA GERENCIA DE CONSTRUCCION Y SUPERVISION DE OBRA 
JOSE ZAMARRIPA ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 564120) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SAIG-25-0644-1 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de la Ley del Banco de México, en las Normas 
del Banco de México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de 
servicios; en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás 
disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional  
No. BM-SAIG-25-0644-1 con el objeto de contratar el servicio de lavandería, tintorería y compostura para 
diversos bienes de Banco de México, en Oficina Central y Jalisco. El volumen de los servicios materia de 
licitación se detallan en los anexos de la convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 21 de mayo de 2025. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 28 de mayo de 2025. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 17 de junio de 2025. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 09 de mayo de 2025, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE MAYO DE 2025. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

DE INMUEBLES Y GENERALES 
LIC. ISMAEL VELAZQUEZ TORRES 

FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA DE 
CONTRATACIONES 

LIC. LUIS ENRIQUE LOPEZ JUAREZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

 Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del 
Banco de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 564198) 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas 
interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Internacional para la adquisición de “Simuladores 
Médicos”, requeridos por la Facultad de Medicina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación: DGPR-LPI-014/2025 
Costo de 
las bases 

Plazo para 
adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

Fallo de la 
licitación 

$6,000.00 Del 13 al 27 de 
mayo de 2025 

28 de mayo 
de 2025 

11:00 hrs. 

03 de jun. 
de 2025 

11:00 hrs. 

10 de jun. 
de 2025 

13:00 hrs. 

13 de jun. 
de 2025 

11:00 hrs. 
 

Partida Cantidad Unidad de Medida Descripción
2 3 Pieza Simulador Alta Fidelidad de Atención de Trabajo de Parto. 
9 1 Pieza Simulador de Cirugía Laparoscópica. 

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta a través de internet en la página 
electrónica www.proveeduria.unam.mx, a partir de esta fecha, donde encontrará horarios e indicaciones 
para adquirirlas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE MAYO DE 2025. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
EL DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA 

DR. ISIDRO AVILA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 564194) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas 
interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Internacional para la adquisición de “Teléfonos 
SIP”, requeridos por la Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación de la 
UNAM, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación DGPR-LPI-015/2025
Costo de 
las Bases 

Fecha para 
adquirir Bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

Acto de apertura 
de propuestas 
económicas 

Fallo de la 
licitación 

$6,000.00 Del 13 al 26 de 
mayo de 2025 

27 de mayo
de 2025 

11:00 hrs. 

02 de jun. 2025
11:00 hrs. 

09 de jun. 2025 
11:00 hrs. 

11 de jun. 
2025 

11:00 hrs. 
 

Partida Cantidad Unidad de Medida Descripción de los bienes 
1 1071 Pieza Aparatos telefónicos SIP estándar

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta a través de internet en la página 
electrónica www.proveeduria.unam.mx, a partir de esta fecha, donde encontrará horarios e indicaciones para 
adquirirlas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE MAYO DE 2025. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
EL DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA 

DR. ISIDRO AVILA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 564195) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE HIDALGO 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007-2025 
 

De conformidad con los artículos 24, 37 fracción IV, 38 fracción I, 39 fracción I, 49 y 50 del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, se convoca a 
los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional LA-72-046-913014998-N-7-2025 cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos los días 
en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o https://www.uaeh.edu.mx/convocatorias/ o bien en la 
Dirección de Recursos Materiales, Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, Departamento de Licitaciones 
ubicada en el Edificio Torres de Rectoría 2do. piso, Carretera Pachuca-Actopan Km 4.5, Colonia Campo de 
Tiro, C.P. 42039, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos: 01 (771) 71-72000 ext. 10643,10644 y 10650, del 13 al 
20 de mayo del año en curso en días hábiles de 9:30 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional 
LA-72-046-913014998-N-7-2025 

Descripción de la licitación Adquisición de útiles y equipos menores de oficina 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compras MX 13/05/2025 
Junta de aclaraciones 21/05/2025, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 29/05/2025, 09:30 horas 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 13 DE MAYO DE 2025. 

SECRETARIO GENERAL 
M. EN C. JULIO CESAR LEINES MEDECIGO 

RUBRICA. 
(R.- 564187) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
ISSSTECALI 

SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA PARAESTATAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ADQ-LIC-ISSSTECALI-280425-005 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, las 
disposiciones de las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisiciones  
de Bienes y prestación de Servicios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 23 
de Septiembre del 2005 y demás disposiciones administrativas en vigor, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación de carácter internacional que a continuación se identifica. 
 

SUMINISTRO DE MEDICAMENTO PARA UNIDADES MEDICAS DE ISSSTECALI REMESA 2025 
Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura de 

proposiciones
Fallo

1ra etapa 2da etapa 
$2,200.00 21/mayo/2025

13:00 horas
27/mayo/2025
12:00 horas

06/junio/2025 
12:00 horas 

12/junio/2025
12:00 horas

 
Partida Descripción Unidad de medida Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima

127 PREGABALINA CAPSULA 150 MG, CAJA CON 14 PIEZAS 7709 19273
175 INSULINA DETEMIR SOL. INYECTABLE 100 U.I./ML,

CAJA 1 JERINGA 
18317 45792

411 CALCIO CARBONATO 
/ VITAMINA D 

TABLETA 600/150 MG/U.I.,
FRASCO 60 PIEZAS

4349 10873

 
DISPONIBILIDAD DE LAS BASES: Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet en el sitio: https://www.issstecali.gob.mx o en el Departamento de Compras del ISSSTECALI, sitio en: 
Calle Calafia #1115 1G, Centro Cívico, C.P. 21000, en Mexicali, Baja California; de lunes a viernes, a partir  
de la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de 
propuestas, en el siguiente horario: de 8:30 a 15:00 horas. Teléfono para informes (686) 551-61-51. COSTO 
DE LAS BASES DE LICITACION: $2,200, depósito a cuenta, efectivo o cheque certificado a nombre de 
ISSSTECALI, pago a realizar en la Dirección de Finanzas y Contabilidad, ubicada en Calle Calafia #1115-1G 
Centro Cívico, Código Postal 21000, Mexicali, B.C. Teléfono: (686) 551-61-51. cuenta BBVA BANCOMER 
0132427443 ISSSTECALI o transferencia a la clabe bancaria ISSSTECALI BBVA BANCOMER 
012020001324274437. PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS: Estatales. ACTOS DEL PROCEDIMIENTO: 
Los actos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas en sus dos etapas y fallo, tendrán 
verificativo en la Sala de usos múltiples en las fechas, horarios y domicilio ya citados. En cumplimiento a lo 
ordenado por la fracción IV del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado 
de Baja California se informa que el Acto de presentación y apertura de proposiciones en su segunda etapa 
será con propuesta a precio fijo. CONDICIONES PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS: 
Además de la presentación personal se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o mensajería 
quedando bajo responsabilidad del licitante que estas sean entregadas con acuse de recibo en su debida 
oportunidad, no aplica la presentación por medios electrónicos. IDIOMA: Todo lo relacionado con la propuésta 
deberá ser redactado en idioma Español. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: los bienes objeto de la presente 
licitación deberán ser entregados de conformidad con lo establecido en los numerales 4.2 y 4.3 de las bases 
de licitación. MONEDA: La moneda para la cotización en la propuesta económica será pesos mexicanos. 
CONDICIONES DE PAGO: el pago se realizará dentro de los 30 días naturales siguientes a la recepción de la 
factura correspondiente. NO HABRA ANTICIPO. GARANTIAS: El licitante adjudicado deberá garantizar el 
cumplimiento del contrato mediante fianza conferida por el porcentaje que corresponda de acuerdo a las 
disposiciones contenidas en las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de 
Adquisición de bienes y Servicios publicadas en el POE el día 23 de septiembre de 2005. OTRAS 
DISPOSICIONES.Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.No podrán participar las personas que se 
encuentren en los supuestos del Artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el 
Estado de Baja California. La autoridad competente para oír y recibir inconformidades es la Secretaría de la 
Honstidad y la Función Pública, conforme al Art. 69 de la Ley de Adquisición Arrendamientos y Servicios del 
Estado de B.C. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 13 DE MAYO DE 2025. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA PARAESTATAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

SUBDIERCTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE ISSSTECALI 
LIC. ADALBERTO FIGUEROA ROSAS 

RUBRICA. 
(R.- 564167) 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, MOVILIDAD Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y GESTION DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 003-2025 

 
La Secretaría de Desarrollo Urbano, Movilidad y Obras Públicas del Estado de Campeche, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción 1, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Electrónica Nacional Número: 
LO-63-O65-904012996-N-11-2025 

Reconstrucción del camino Crescencio Rejón - Nuevo Paraíso (Tramos Aislados), 
Localidad Nuevo Paraíso, Municipio Calakmul 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en ComprasMX 13 de mayo de 2025  
Visita al sitio de realización de los trabajos  16 de mayo de 2025 a las 13:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 19 de mayo de 2025 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones (Electrónica)  28 de mayo de 2025 a las 12:00 Hrs. 

 
Las Bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, o bien se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Dirección de Licitaciones y Contratación de la Dirección General de 
Administración y Gestión de Obra Pública, ubicada en Av. Patricio Trueba y de Regil s/n, Colonia San Rafael, C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Campeche. 
Para Aclaraciones y/o Dudas comunicarse al teléfono: 981-81-193-00 extensiones 45412 y 45623, en días hábiles de las 09:00 a las 15:00 horas. 
Los eventos se realizarán en la Sala de Juntas Principal, ubicada en las oficinas de la Convocante. 
La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicada y estará a cargo de la Subsecretaría de Comunicaciones e Infraestructura de la 
SEDUMOP siendo el punto de reunión el lugar señalado en las Bases de la Convocatoria. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 13 DE MAYO DE 2025. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, MOVILIDAD 
Y OBRAS PUBLICAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE 

ARQ. BERNHARD REHN 
RUBRICA. 

(R.- 564164) 
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL CON FORMA DE PARTICIPACION PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, cuyas Convocatorias 
que contienen las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet. 
hacienda.gob.mx o al correo costos@inifeec.gob.mx, o al teléfono: 01 981 8163750, los días Lunes a Viernes; 
con el siguiente horario: de 09:00 a 15:00 horas. 

 
Licitación No.: LO-63-009-904032998-N-2-2025 

Descripción de la licitación Construcción de edificio U1c (3 aulas didácticas, Taller de 
cómputo y módulo sanitario), obra Exterior y mobiliario; en 
el Centro de Estudios Tecnológicos del Mar Núm. 02-Etapa 
1 (04DPR0497R), en la localidad de San Francisco de 
Campeche, Campeche

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 13/05/2025
Fecha y hora de Junta de aclaraciones 23/05/2025, 09:00 horas
Fecha y hora de Visita a instalaciones 22/05/2025, 09:00 horas
Fecha y hora de Presentación 
y apertura de proposiciones 

28/05/2025, 09:00 horas

Fecha y hora de fallo 04/06/2025, 12:00 horas
 

Licitación No.: LO-63-009-904032998-N-3-2025 
Descripción de la licitación Construcción de cubierta en Plaza Cívica; en el Centro de 

Estudios Tecnológicos del Mar Núm. 02-Etapa 2 
(04DPR0497R), en la localidad de San Francisco de 
Campeche, Campeche

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 13/05/2025
Fecha y hora de Junta de aclaraciones 23/05/2025, 10:30 horas
Fecha y hora de Visita a instalaciones 22/05/2025, 09:30 horas
Fecha y hora de Presentación 
y apertura de proposiciones 

28/05/2025, 11:30 horas

Fecha y hora de fallo 04/06/2025, 13:00 horas
 

Licitación No.: LO-63-009-904032998-N-4-2025 
Descripción de la licitación Construcción de Cancha de usos múltiples; en el Centro de 

Estudios Tecnológicos del Mar Núm. 02-Etapa 2 
(04DPR0497R), en la localidad de San Francisco de 
Campeche, Campeche

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 13/05/2025
Fecha y hora de Junta de aclaraciones 23/05/2025, 12:00 horas
Fecha y hora de Visita a instalaciones 22/05/2025, 10:00 horas
Fecha y hora de Presentación 
y apertura de proposiciones 

29/05/2025, 09:00 horas

Fecha y hora de fallo 06/06/2025, 12:00 horas
 

Licitación No.: LO-63-009-904032998-N-5-2025 
Descripción de la licitación Continuidad en la construcción de espacios educativos en 

la Universidad Tecnológica de Candelaria (4ta etapa) 
(04MSU0069R), en la localidad de General Francisco J. 
Mújica, municipio Candelaria

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 13/05/2025
Fecha y hora de Junta de aclaraciones 23/05/2025, 13:30 horas
Fecha y hora de Visita a instalaciones 22/05/2025, 12:00 horas
Fecha y hora de Presentación 
y apertura de proposiciones 

29/05/2025, 11:30 horas

Fecha y hora de fallo 06/06/2025, 13:00 horas
 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 13 DE MAYO DE 2025. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. RICARDO LOPEZ BLANCO 
RUBRICA. 

(R.- 564200) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE PUERTO VALLARTA, JALISCO 

073587-PUERTO VALLARTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CONFORMA DE PARTICIPACION PRESENCIAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-73-587-814067994-N-1-2025, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 
http://comprasmx.buengobierno.gob.mx o bien en: Av. Mezquital #604, 2do. Piso Col. Portales, C.P. 48315, 
Puerto Vallarta, Jalisco, teléfono: 322 178 8000, 322 226 8080 Ext. 1239, los días lunes a viernes del 02 de 
mayo al 19 de mayo de 2025 de las 9:00 a las 15:00 Horas. 
 

Descripción de la licitación PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DEL MALECON DE 
PUERTO VALLARTA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compras MX 02 de mayo de 2025 a las 10:25 
Fecha y hora de visita a las instalaciones 08 de mayo de 2025 a las 09:00  
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 09 de mayo de 2025 a las 09:00  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

19 de mayo de 2025 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 26 de mayo de 2025 a las 10:00  
 

PUERTO VALLARTA, JALISCO, A 6 DE MAYO DE 2025. 
RESIDENTE DE OBRA PUBLICA 

EDGAR IGNACIO RODRIGUEZ HERNANDEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 564126) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
078031 - SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE CONCURSOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de 
los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección de Concursos de la Dirección 
General de Adquisiciones y Servicios de la Secretaría de Administración, ubicadas en el 5to. Piso de la 
Biblioteca Central (Fray Servando Teresa de Mier) sita en la calle Gral. Zuazua No. 655 Sur zona centro en 
Monterrey, Nuevo León, Teléfonos: 01 (81) 20-20-17-22, 01 (81) 20-20-18-84, a partir de la fecha de 
publicación, y cuya información relevante es: 
 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-78-031-919059964-N-1-2025. 
Objeto de la Licitación  Adquisición de una Rueda de Hamburgo Multipropósito Aire + 

Agua y un Horno de Ignición Método NCAT. 
Volumen por adquirir Según ficha técnica.
Fecha de publicación en CompraNet 13/05/2025.
Junta de Aclaraciones 22/05/2025 a las 11:00 horas.
Visita a Instalaciones No hay visita.
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

28/05/2025 a las 11:00 horas.

Fallo 30/05/2025 a las 11:00 horas.
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 13 DE MAYO DE 2025. 
DIRECTOR DE CONCURSOS DE LA DIRECCION GENERAL DE 

ADQUISICIONES Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
LIC. CARLOS JAVIER GONZALEZ JASSO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 564155) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (MODALIDAD PRESENCIAL) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01-2025 
 

De conformidad con lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
mediante el presente Resumen de Convocatoria, se invita a los interesados a participar en las siguientes 
Licitaciones Públicas Nacionales No. LO-77-012-918004999-N-1-2025, LO-77-012-918004999-N-2-2025 y 
LO-77-012-918004999-N-3-2025, cuyas bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en 
Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en días hábiles, de lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 
horas en calle Eucalipto número 70, colonia Burócratas Federal, código postal 63156, en Tepic, Nayarit; 
teléfono (311) 129-68-37. 
 

Descripción de la licitación 
No. LO-77-012-918004999-N-1-2025 

REGISTRO PUBLICO VEHICULAR (REPUVE) EN TEPIC. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en ComprasMX 06/05//2025 
Junta de aclaraciones 16/05/2025, 10:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 15/05/2025, 09:00 horas 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

23/15/2025, 10:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-77-012-918004999-N-2-2025 

CENTRO ESTATAL DE CONTROL DE CONFIANZA Y 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO (C-3) EN TEPIC. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en ComprasMX 06/05//2025 
Junta de aclaraciones 16/05/2025, 11:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 15/05/2025, 09:00 horas 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

23/15/2025, 11:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-77-012-918004999-N-3-2025 

MEDICINA LEGAL DEL "SERVICIO MEDICO FORENSE" 
(SEMEFO) EN LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en ComprasMX 06/05//2025 
Junta de aclaraciones 16/05/2025, 12:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 15/05/2025, 09:00 horas 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

23/15/2025, 12:00 horas 

 
TEPIC, NAYARIT, A 13 DE MAYO DE 2025. 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
M.V. CLAUDIA RAQUELA ARAUJO GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 564166) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

La Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración, en cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 1, 32, 34 y 44 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca; 27 segundo y cuarto 
párrafo y 33 del Reglamento de la citada Ley, convoca a los interesados en participar en el procedimiento de 
Licitación Pública Nacional a que hace referencia este resumen, cuya convocatoria se encuentra disponible 
para su consulta en la página https://www.oaxaca.gob.mx/administracion/licitaciones/, a partir de esta misma 
fecha, cuya información es: 
 
Número de Licitación: LPN-SA-ST-0012-04/2025 

Objeto de la contratación Contratación de servicios profesionales para la 
elaboración de estudios técnicos para la implementación 
y operación del Sistema Integrado de Transporte Público 
en Oaxaca, solicitado por el Sistema de Transporte 
Colectivo Metropolitano Citybus Oaxaca 

Junta de aclaraciones 15/05/2025 a las 10:00 horas 
Recepción y apertura de propuestas 20/05/2025 a las 10:00 horas 
Notificación de fallo A más tardar el 23/05/2025 
Volumen a contratar Servicio 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

TLALIXTAC DE CABRERA, OAXACA, A 13 DE MAYO DE 2025. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. SARA ZARATE SANTIAGO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 564119) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

La Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración, en cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 1, 32, 34 y 44 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca; 27 segundo y cuarto 
párrafo y 33 del Reglamento de la citada Ley, convoca a los interesados en participar en el procedimiento de 
Licitación Pública Nacional a que hace referencia este resumen, cuya convocatoria se encuentra disponible 
para su consulta en la página https://www.oaxaca.gob.mx/administracion/licitaciones/, a partir de esta misma 
fecha, cuya información es: 
 
Número de Licitación: LPN-SA-SF-0013-04/2025 

Objeto de la contratación Contratación de servicios profesionales de consultoría para el 
programa autosuficiencia alimentaria, solicitado por la 
Secretaría de Fomento Agroalimentario y Desarrollo Rural 

Junta de aclaraciones 15/05/2025 a las 11:00 horas 
Recepción y apertura de propuestas 20/05/2025 a las 11:00 horas 
Notificación de fallo A más tardar el 30/05/2025 
Volumen a contratar Servicio 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

TLALIXTAC DE CABRERA, OAXACA, A 13 DE MAYO DE 2025. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. SARA ZARATE SANTIAGO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 564146) 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CARDENAS, TABASCO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-86-I66-827002982-N-01-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, están disponibles para consulta en Internet: 
https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/ o bien en la calle Ernesto Aguirre Colorado S/N  
Col. Pueblo Nuevo. C.P 86500. Cárdenas, Tabasco, teléfono: 01-937-37-2-28-12, los días Lunes a Viernes de 
las 09:00 a las 13:00 Hrs. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipamiento y Mantenimiento Tecnológico 
del Centro de Comando, Control, Comunicación y 
Cómputo C-4 del Municipio de Cárdenas, Tabasco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 13/05/2025
Junta de aclaraciones 15/05/2025, a las 09:00 hrs 
Entrega de Muestras 17/05/2025 09:00 hrs, en la Dirección de Administración 

del Ayuntamiento de Cárdenas, ubicado en Calle: Ernesto 
Aguirre Colorado S/N, Colonia: Pueblo Nuevo, C.P. 86500, 
H. Cárdenas, Tabasco.

Presentación y apertura de proposiciones 28/05/2025, 09:00 horas
 
• Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados, a través de la plataforma Compras 

MX, en la Dirección de Administración de la convocante y sin la presencia de los licitantes. 
 

ATENTAMENTE 
H. CARDENAS, TABASCO, A 13 DE MAYO DE 2025. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
C. FERNANDO VIDAL PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 564190) 

MUNICIPIO DE SAN PABLO DEL MONTE, TLAXCALA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

PRESENCIAL A PLAZOS REDUCIDOS, RESUMEN DE CONVOCATORIA, OBRAS DIVERSAS 
 

Con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la Licitación de carácter Nacional para la contratación a precios 
unitarios de la siguientes obras que a continuación se designan así como su número de licitación, cuya 
convocatoria, contiene las bases disponibles para consulta en internet página: https://compranet.gob.mx o 
bien, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas de la Ciudad de San Pablo del Monte, Tlaxcala, 
ubicada en calle Ayuntamiento no. s/n, col. San Bartolomé, C.P. 90970, Tlaxcala, Teléfono: 01 222 1964026, 
los días lunes a viernes de 9:00 a las 14:00 hrs., hasta el 28 de mayo de 2054. 
 

Descripción de la Licitación:  Parque Vehicular “Adquisición de unidades para 
seguridad”  

LA-829025967-E401-2025, FFM2525012 La obra consiste en: Ver bases 
Fecha de Publicación en DOF 13 de mayo del 2025 
Visita a instalaciones y Junta de Aclaraciones: 19 de mayo del 2025, 09:00 hrs. y 11:00 hrs 
Presentación de Proposiciones Técnica 29 de mayo del 2025, 09:00 hrs. 
Apertura de Proposición económica: 30 de mayo del 2025, 09:00 hrs. 

 
Descripción de la Licitación:  Construcción de Terraplenes (Proyecto Integral) 
LO-829025967-E402-2025, FISM252500 La obra consiste en: Ver bases 
Fecha de Publicación en DOF 13 de mayo del 2025 
Visita a instalaciones y Junta de Aclaraciones: 19 de mayo del 2025, 12:00 hrs. y 13:00 hrs 
Presentación de Proposiciones Técnica 29 de mayo del 2025, 11:00 hrs. 
Apertura de Proposición económica: 30 de mayo del 2025, 11:00 hrs. 

 
SAN PABLO DEL MONTE, TLAXCALA, A 8 DE MAYO DE 2025. 

DIRECTOR TECNICO DE OBRAS 
ARQ. MAGDALENA VERONICA RAMOS XELANO 

RUBRICA. 
(R.- 564181) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 854/2024-IV, promovido por Santiago Ruiz Silva, contra la 
sentencia de veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro, dictada por el Tercer Tribunal de Alzada en Materia 
Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca 58/2024, de su índice, en 
virtud de que no se ha emplazado a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso 
b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, emplácese a juicio a la tercera interesada Evelin Joselyn Bautista Flores y/o Joselyn 
Evelin Bautista Flores, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; 
haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse ante este tribunal, en el término de 
TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibida que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 562997) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

JOSEFA DE LA ROSA BARRAZA. 
En los autos del juicio de amparo directo 10/2025, promovido por Abigail Analya Buendía Castillo, en 

contra de la resolución dictada el veinticinco de marzo de dos mil veintiuno por la Tercera Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, en el toca penal 179/2020, por auto dictado el 
día de hoy ordenó se emplace a Josefa de la Rosa Barraza, por medio de edictos para que dentro del término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal 
Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda 
a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes 
edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación 
y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto 
por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la 
atención de solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del 
citado Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo. 

 
Mexicali, B. C. a 27 de marzo de 2025. 

Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito 
Lic. Rocío Esmeralda Alvarez Preciado 

Rúbrica. 
(R.- 563430) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

con residencia en San Andrés Cholula 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 938/2024, promovido por Armando Sánchez Barbosa, por derecho propio, 

contra actos del Juez Primero de lo Penal de Puebla Capital, y otra autoridad, se ordenó emplazar a los 
terceros interesados Carlos Álvarez García y María Salazar Apango, por este medio. Se les hace saber que 
tienen treinta días contados a partir de la última publicación de edictos, para comparecer a este juzgado 
a defender sus derechos, si así conviniera a sus intereses, y señalar domicilio en San Andrés Cholula o zona 
conurbada, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se les harán por medio de lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 18 de marzo de 2025. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Víctor Hugo Díaz Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 563116) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
EDICTO 

 
Se hace del conocimiento del público en general lo siguiente: 
En el juicio de amparo indirecto número 622/2024-III, promovido por Ernesto Miguel Barrera Ortega, en 

contra la sentencia interlocutoria de diecinueve de junio de dos mil veinticuatro, emitido en el expediente 
363/1987 del Juzgado Sexto Mercantil del Estado de Aguascalientes, se ordena emplazar por edictos a la 
sucesión testamentaria a bienes de Gerardo Romo Muñoz por conducto de Ma. Teresa López López, en su 
carácter de albacea, haciéndosele saber que tiene treinta días contados a partir del siguiente de su última 
publicación, para que comparezca a este Juzgado de Distrito a defender sus derechos y señale domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las posteriores se harán por lista 
que se fijen en estrados. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, a trece de marzo de dos mil veinticinco. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Lic. Mauricio Burgueño Medina 

Rúbrica. 
(R.- 563290) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

con residencia en San Andrés Cholula 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 657/2024, promovido por Ramón Huerta Chávez, contra actos del del Juez 

de Ejecución de Sentencias del Distrito Judicial de la Ciudad de Puebla y otra autoridad, se ordenó emplazar a 
los terceros interesados Pablo Jiménez Jiménez e Isabel Haces de Jiménez, por este medio. Se le hace saber 
que tiene treinta días contados a partir de la última publicación de edictos, para comparecer a este juzgado a 
defender sus derechos, si así conviniera a sus intereses, y señalar domicilio en San Andrés Cholula o zona 
conurbada, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, 12 de marzo de 2025. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal  

en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula 
Gustavo Roberto Segura Roldán 

Rúbrica. 
(R.- 563405) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 314/2024-I, promovido por Jaime Calzada Téllez, contra actos 

de la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales de la Ciudad de México, se ordenó 
emplazar por edictos al tercero interesado Cristhians Sámano Santoyo y/o Cristhian Sámano Santoyo, y se le 
concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a 
hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de 
no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, veintiocho de marzo de dos mil veinticinco. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 

Alberto Becerril Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 563486) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 790/2024-V, promovido por Moisés Horacio Chávez Tudon, 
por propio derecho, contra la sentencia de nueve de octubre de dos mil veintitrés, dictada por el Tercer 
Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en 
los autos del toca 389/2023, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado la tercera interesada María 
Eugenia Hernández Jasso, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a 
juicio a la tercera interesada María Eugenia Hernández Jasso, publicándose por TRES veces, de SIETE en 
SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana el citado edicto; haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse 
en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibidos que 
de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 563488) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

EDICTO: 
 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora. En juicio de amparo 27/2025, por 
desconocerse domicilio de tercera interesada Laura Guadalupe Cruz Jiménez se ordena su emplazamiento 
por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en “Diario Oficial de la Federación” y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República, así como en puerta de este Tribunal, 
requiriéndose que dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación, señale 
domicilio conocido en esta ciudad, donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndose que, de no hacerlo, se 
hará por lista electrónica que se fije en el portal del Poder Judicial de la Federación y en lugar de fácil acceso 
a este Juzgado, con fundamento en artículo 27, fracciones II y III, de la Ley de Amparo. Nombre de quejoso: 
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Dayanara Lizeth Félix Bermúdez. Tercero interesado: Javier Ernesto Rodríguez Acosta y Laura Guadalupe 
Cruz Jiménez. C. Autoridad responsable: Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Mercantil del Distrito Judicial 
de Hermosillo. D. Acto reclamado: la orden de embargo, escrituración y posibles órdenes de desalojo y 
desocupación, respecto del inmueble que se ubica en Circuito del Álamo número 62, Sección Rubí, Segunda 
Etapa, del Fraccionamiento Privadas del Bosque, en esta ciudad, identificado con clave catastral 20-648-043. 

Para ser publicado por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 
 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, a cinco de marzo de dos mil veinticinco. 

Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora 
Licenciada Francisca Yanet Vélez Celaya 

Rúbrica. 
(R.- 563393) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 901/2024-I, promovido por Alejandro Villanueva Michel, 
contra la sentencia de veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, dictada por el Primer Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del Toca 
129/2017, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al tercer interesado Gabriel Cabrera 
Ávila, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; haciéndole saber a la 
parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuente 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 563498) 

Estados Unidos Mexicanos 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 619/2024, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, contra los actos de 
la novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia 
de siete de agosto de dos mil veinticuatro, dictada en el toca 350/2024, derivado del juicio especial hipotecario 
671/2022, del índice del Juzgado Sexagésimo Primero Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México, y en 
cumplimiento a lo ordenado en proveído de tres de abril de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar por edictos 
a la tercera interesada JUANA VERÓNICA AQUINO CRUZ, haciéndoseles saber que deberán presentarse 
dentro del término de TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, contados a partir del día siguiente al de la última publicación que se haga de los edictos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 07 de abril de 2025. 
La Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. María Antonieta Solis Juárez 
Rúbrica. 

(R.- 563693) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 1451/2024, promovido por Arrendadora de Centros Comerciales 

Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, contra actos del Juez Segundo de lo Civil y 
Familiar del Distrito Judicial de Xicohténcatl; se ordenó emplazar por edictos a Rafael David Hernández Otero 
en su carácter de albacea de la sucesión a bienes de Gonzalo Otero González y/o José Armando Gonzalo 
Otero González; y se le concede un término de treinta días contado a partir de la última publicación para que 
comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán 
por medio de lista. 

 
Atentamente 

Apizaco, Tlaxcala, veintiséis de marzo de dos mil veinticinco. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

Lic. Ernesto Argüello Melgar 
Rúbrica. 

(R.- 563695) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Baja California,  

con residencia en Tijuana 
EDICTO 

 
Primera notificación a juicio de la persona tercero interesada William Antony Mcfarland Pellico. 
En el Juicio de Amparo 358/2024-V, promovido por María del Refugio Gómez Flores, por propio derecho, 

contra actos del Juez Décimo Civil Especializado en Materia Mercantil en Tijuana, Baja California, conforme a 
lo establecido en la determinación de nueve de abril de dos mil veinticinco, se ordenó la primera notificación a 
juicio de William Antony Mcfarland Pellico por EDICTOS, haciéndole saber que deberá apersonarse en el 
presente juicio de amparo, con el carácter de tercero interesado dentro de los treinta días siguientes, contados 
a partir de la última publicación, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; si 
pasado dicho plazo no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio le surtirán efectos por medio de 
lista que publica este órgano jurisdiccional. Hágasele saber que en la Secretaría de este Juzgado quedará a 
su disposición, copia de la demanda de amparo y escritos aclaratorios que dieron origen a este juicio. 

 
Tijuana, Baja California, 15 de abril de 2025. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Estefanía Brito Ortiz 

Rúbrica. 
(R.- 563730) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Baja California Sur, 
con sede en La Paz 

EDICTO 
 
Al margen, un sello con el escudo nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. TRIBUNAL 

LABORAL FEDERAL DE ASUNTOS INDIVIDUALES EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON 
SEDE EN LA PAZ. 

Telecomunicaciones, Tecnología y Energía Protec, Sociedad Anónima de Capital Variable y/o CBM 
Soluciones Constructivas Inteligentes, se les hace de su conocimiento que en el juicio ordinario laboral 
7/2023, promovido por José Enrique Sánchez Velázquez, se dictó un acuerdo para emplazarlos a juicio por 
medio del presente edicto, para que se apersonen dentro del término de treinta y ocho días hábiles contados a 
partir de siguiente al de la última publicación de este edicto, en el entendido de que debe presentarse en el 
domicilio de este órgano jurisdiccional calle Concha Nácar, número 4520, entre Mar Caribe, Caracol y Calle 
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Sin Nombre, Edificio “B”, Nivel 3, Ala B, colonia El Conchalito, código postal 23090, La Paz, Baja California 
Sur, por medio de apoderado o representante legal. Apercibidas que en caso de no comparecer y no dar 
contestación a la demanda, dentro del plazo establecido, se tendrán por admitidas las peticiones de la parte 
actora, salvo aquellas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así como por perdido su derecho a ofrecer 
pruebas y en su caso a formular reconvención, ello sin perjuicio de que antes de la audiencia preliminar 
puedan ofrecer pruebas, para demostrar que el actor no era trabajador o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora; también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
residencia este órgano federal o de no comparecer, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de 
boletín. Quedan a su disposición en el local que ocupa este tribunal, las copias de traslado correspondiente. 

 
La Paz Baja California Sur, veinte de marzo de dos mil veinticinco. 

Secretaria Instructora del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz 

Valeria González Cuevas 
Rúbrica. 

(R.- 563416) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO: EMPLAZAMIENTO DE LOS TERCEROS INTERESADOS 

 
Christian John Velvick y Viviana Hoyos Hernández 
En el juicio de amparo 1882/2024-II, promovido por Mario Mejía Hernández, contra el Presidente de la 

Junta Especial “I” (antes Número Dieciocho) de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y 
Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, consistente en la inejecución de laudo en el juicio 
laboral 1967/2013, señalando como terceros interesados a Christian John Velvick y Viviana Hoyos 
Hernández, y al desconocerse su domicilio, el doce de febrero de dos mil veinticinco, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se les hace saber que 
deben presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de 
tales edictos, ante este juzgado a hacer valer su derecho y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia 
simple de la demanda de amparo, y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, uno de abril de dos mil veinticinco. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Licenciada Christian del Rosario Salinas Álvarez 

Rúbrica. 
(R.- 563786) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 7o. de Distrito 
Cd. Juárez, Chih. 

EDICTO 
 

Jesús Alejandro Meléndez Vargas. (Parte tercero Interesada), en el lugar en que se encuentre hago saber 
a usted que: 

La quejosa Myriam Domínguez Almanza, promovió ante este Juzgado Séptimo de Distrito, el juicio de 
amparo 50/2024 contra actos de la Jueza Sexto de lo Civil por Audiencias del Distrito Judicial Bravos, y otras 
autoridades, asistiéndole a usted el carácter de tercero interesado. Por ignorarse se domicilio, en auto de 
veinticinco de marzo del año en curso, se ordenó su emplazamiento por edictos, los cuales deberán 
publicarse por tres veces, de siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la república. Se le hace de su conocimiento que deberá apersonarse en este juzgado, 
dentro del término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibido de 
que en caso de no presentarse, las ulteriores notificaciones de índole personal, se les practicaran por medio 
de lista, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, 02 de abril 2025. 

La Jueza Séptimo de Distrito en el Estado de Chihuahua, con sede en Ciudad Juárez 
Mtra. Claudia López López 

Rúbrica. 
(R.- 563815) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

Manuela Santiz López, tercera interesada, 
EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE 

En el juicio de amparo 1352/2023, promovido por Josefina Ballinas Hernández, contra actos de la Sala 
Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y otra autoridad, radicado este Juzgado, se dictó 
acuerdo en esta data, que ordenó emplazarla a juicio por edictos, por desconocer su domicilio, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciéndole saber que podrá presentarse dentro 
de treinta días hábiles contado a partir de la última publicación, por sí o apoderado, apercibida que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones surtirán efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. Queda a 
su disposición la demanda de que se trata; asimismo, se informa que la audiencia constitucional se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, misma que será diferida a 
efecto de respetar la publicación de los edictos, así como el plazo concedido a fin de que se pueda a personar 
a juicio. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; veintisiete de marzo de dos mil veinticinco. 

Secretaria del Juzgado 
Ana Luisa Wong López 

Rúbrica. 
(R.- 563819) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa, 
con residencia en Los Mochis 

EDICTOS 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Los 

Mochis. Con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, en términos de su ordinal 2°, se notifica a Mirely Luna Aguilar, 
emplazándola con carácter de tercera interesada, de la demanda de amparo promovida por Jesús Gumaro 
Flores Osuna, registrada bajo el expediente 678/2024, contra actos del Juez de Primera Instancia del Ramo 
Penal, con residencia en esta ciudad. Haciéndole saber que se señalaron las doce horas del veinticinco de 
abril de dos mil veinticinco, para la celebración de la audiencia constitucional; asimismo, que si es su voluntad 
deberá comparecer ante este juzgado, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal, se le harán por lista de 
acuerdos que se fijará en los estrados de este juzgado. 

 
Atentamente 

Los Mochis, Sinaloa, 02 de abril de 2025. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. María Guadalupe Benard Quintero 
Rúbrica. 

(R.- 563820) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil  

Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCEROS INTERESADOS: 2009 INMUEBLES PRODUCTIVOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, ALJAMIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ERIKA PATRICIA JUÁREZ 
JIMÉNEZ Y MARÍA DEL PILAR MONTES DE OCA SICILIA. 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUICIO DE AMPARO 810/2024, JUZGADO 
SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 810/2024, promovido por Alejandro Flores Álvarez, por propio derecho. 
Terceras interesadas: 2009 Inmuebles Productivos, Sociedad Anónima de Capital Variable, Aljamia, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Erika Patricia Juárez Jiménez y María del Pilar Montes de Oca 
Sicilia. Autoridad responsable: Juez Trigésimo Sexto de lo civil de la Ciudad de México. Acto 
Reclamado: El auto de diecisiete de junio de dos mil veinticuatro, dictada en el juicio ordinario civil 790/2022, 
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del índice del Juzgado Trigésimo Sexto Civil de la Ciudad de México, en el que negó la retención de cuentas 
bancarias a las partes demandadas, así como el embargo del inmueble ubicado en calle Pitágoras número 
setecientos treinta y seis, colonia del Valle, alcaldía Benito Juárez, código postal tres mil cien, Ciudad de 
México. Se encuentran señaladas las diez horas del veintidós de abril del año en curso, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. Hágase el emplazamiento a juicio de las terceras interesadas 2009 
Inmuebles Productivos, Sociedad Anónima de Capital Variable, Aljamia, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, Erika Patricia Juárez Jiménez y María del Pilar Montes de Oca Sicilia, por medio de edictos, los 
que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional;… haciéndole del conocimiento a dichas terceras interesadas que deberán 
presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de 
lista en los estrados de este juzgado.  

Ciudad de México, 24 de marzo de 2025. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Diana Jeanine Arroyo Jaimes 
Rúbrica. 

(R.- 563474) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Aguascalientes 

EDICTO 
 
“Se hace del conocimiento a las personas que acrediten tener derechos sobre el bien que a continuación 

se describe, que tienen la obligación de comparecer a las instalaciones del Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Aguascalientes, ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, número 2311, fracción 2, predio 
rústico “El Ranchito”, camino a Calvillo, kilómetro cinco, en esta ciudad capital, con treinta minutos de 
anticipación a la audiencia programada dentro de la declaratoria de abandono 1/2025, señalada para las 
catorce horas del diecinueve de mayo de dos mil veinticinco. bien: 1) VEHÍCULO MARCA JEEP MODELO 
WRANGLER, TIPO SUV, CLASE CAMIONETA, VERSIÓN SPORT 4X4, COLOR NEGRO, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN VPN-634-B DEL ESTADO DE SINALOA, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR: 
1C4HJWDG4GL234614. CORRESPONDE A UN VEHICULO EXTRANJERO, AÑO MODELO 2016, 
FABRICADO EN ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, PLANTA DE ENSAMBLE TOLEDO, OHIO.. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, 03 de abril de 2025. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Aguascalientes 
Marco Antonio Rivera Espinosa 

Rúbrica. 
(R.- 563827) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Trigésimo Circuito 

Aguascalientes, Ags. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 927/2024-VIII-8, promovido por Félix Alexander  Rivera  Guerrero, contra 

actos de la Juez Primero de lo Mercantil del Estado y otra autoridad, se ordenó emplazar por medio de 
edictos, como lo establece la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, a la tercera interesada 
María Guadalupe Valdivia Martínez y/o Ma. Guadalupe Valdivia Martínez. Queda en la Secretaría del Juzgado 
Séptimo de Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia de la demanda generadora de dicho juicio a su 
disposición para que comparezca al mismo, si a su interés conviniere, se le hace de su conocimiento que de 
conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, deberá 
presentarse al indicado Juzgado Federal dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la 
última publicación del presente edicto. En el entendido de que si pasado dicho término no comparece, se 
seguirá el juicio; así como para que en el indicado plazo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad de Aguascalientes, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por 
medio de lista, de conformidad con la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, a 06 de marzo de 2025. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Ana Elisa González Cuevas 

Rúbrica. 
(R.- 563830) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Colima, 

con sede en Colima 
EDICTO 

 
Se cita a los interesados Víctor Hugo Calderón Alatorre y Jorge Arturo Bernal Lastiri a efecto de que se 

presenten, con treinta minutos de anticipación, a la audiencia señalada en la Impugnación a las 
determinaciones del ministerio público 11/2024, prevista en el artículo 258 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, programada a las 14:05 horas del 03 de julio de 2025, en la sala 1, primer piso, del 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Colima, ubicado en Boulevard Camino Real, número 1052, 
colonia Hospital General y Complejo Administrativo, código postal 28019, de esta ciudad, con número 
telefónico (312) 3164810, extensión 1029, al comparecer deberán exhibir identificación oficial, en el entendido 
que su comparecencia no es obligatoria. 

 
Atentamente 

Colima, Colima; treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Colima,  

con residencia en la ciudad del mismo nombre 
Daniel Orlando Moreno Almogabar 

Rúbrica. 
(R.- 563832) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito 

Colima, Col. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1136/2024-5 que promueve José Luis Blanco Guzmán, contra actos del Juzgado 

Mixto Civil y Mercantil de Villa de Álvarez, Colima, por ignorarse el domicilio de la parte tercera interesada 
Martha Claustro Villa, se ordenó por este medio emplazarla para que comparezca al juicio dentro del término 
de treinta días, siguientes al de la última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, para que, si 
a su interés conviene, se apersone en esta acción constitucional y aporte las pruebas que estime 
convenientes, además de señalar domicilio en esta ciudad de Colima para oír y recibir notificaciones; se deja 
copia de la demanda y del auto admisorio en la secretaría de este juzgado, apercibida que de no comparecer 
continuará el juicio y, las notificaciones personales, así como las subsecuentes, se le harán por lista de 
acuerdos de este juzgado. 

 
Colima, Colima, 28 de marzo de 2025. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Colima 
Elizabeth Carrera Ambriz 

Rúbrica. 
(R.- 563834) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

Juicio de amparo: D.P. 622/2024 
Quejoso: Ever Orozco Gabiño. 
Tercera interesada: Aline Selina Martínez Torres. 
Se hace de su conocimiento que Ever Orozco Gabiño, promovió amparo directo contra la resolución de 

veintiocho de junio de dos mil veintiuno, dictada en el toca penal 170/2021, por el Tercer Tribunal de Alzada 
en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de que no fue 
posible emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
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Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a la tercera 
interesada Aline Selina Martínez Torres, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días 
hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndole saber, que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir 
del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 563499) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Puente Grande, Jal. 
EDICTO. 

 
“En el juicio de amparo 90/2024, promovido por César Fabián Reyes Martínez, con fundamento en el 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se 
ordena emplazar por este medio a los terceros interesados Jorge Antonio Méndez Ramos y Pablo García 
López, quienes deben presentarse dentro de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibidos que de no hacerlo, por si o por 
representante legal, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndoseles las subsecuentes 
notificaciones por lista que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de los artículos 26, fracción III 
y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de 
la demanda de amparo”. 

 
Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, tres de abril de dos mil veinticinco. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Raymundo Sarabia Castellanos 

Rúbrica. 
(R.- 564087) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número D.C. 102/2025 promovido por ACTINVER CASA DE BOLSA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, EN SU CARÁCTER DE 
FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y GARANTÍA NÚMERO 1639, por 
conducto de sus delegados fiduciarios Edgar Israel Valdez Ortiz y Mauricio Rangel Laisequilla, contra la 
sentencia definitiva dictada por el Segundo Tribunal Colegiado de Apelación en Materias Civil, Administrativa y 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito, el cinco 
de diciembre de dos mil veinticuatro, en el toca 482/2024 y su acumulado 483/2024; en proveído de veintidós 
de abril de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar por edictos a las terceras interesadas CROMSAT CORP, 
SERVICIOS FUERZA AZTECA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA y CROMSAT TELECOMUNICACIONES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIBLE, a quienes se les concede un término de treinta días contados a partir de la 
última publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se practicaran por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2025. 
Secretario de Acuerdos 

Armando Esparza Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 564133) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto Especializado en Materia Mercantil del Estado de Puebla 

El C. Diligenciario 
EDICTO 

 
Disposición por autos de fechas 27 de febrero y 8 de abril del 2025, el Juez Sexto Especializado en 

materia Mercantil, Ciudad de Puebla, Exp. 134/2006 Juicio Ordinario Mercantil, promueve ALEJO CORDOVA 
VEGA en su calidad de cesionario de CKD Activos 5 Sociedad Anónima de Capital Variable, respecto de los 
derechos litigiosos del presente juicio, contra IDELFONSA LOBATO NAVA Y ALIRO FERMIN LOPEZ 
BAUTISTA se decreta remate Primera y Pública Almoneda, de la casa número ONCE MIL DIECISIETE de la 
Privada “B” de la Calle QUINCE Norte, construida sobre el lote marcado con el número catorce perteneciente 
al régimen de propiedad en condominio designado como modulo veinticuatro, de la sección dos del Conjunto 
Habitacional Camino Real de Guadalupe I y II esta Ciudad, siendo postura legal $680,000.00 (SEISCIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS CERO CENTAVOS M.N.) suma que cubre dos terceras partes precio que se 
desprende del avalúo emitido por el perito nombrado por el demandante, convocándose postores el término 
para posturas y pujas a las doce horas del día 10 de junio del 2025, haciéndose saber interesados quedan 
autos Secretaría del juzgado puede liberar el bien mediante pago de lo adeudado. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

Heroica Puebla de Zaragoza, a los 11 días del mes de abril del 2025. 
El Diligenciario 

Lic. Nadia Libertad Bonilla Ximil 
Rúbrica. 

(R.- 564170) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
 Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO: EMPLAZAMIENTO DEL TERCERO INTERESADO 
 

1) Rubicon Drillin Services Inc 
En el juicio de amparo 2111/2024-I, promovido por Operadora Cicsa sociedad anónima de capital 

variable. por conducto de su apoderado, contra el acto de la Junta Especial Número Tres de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje, consistente en la resolución interlocutoria de responsabilidad solidaria de diecisiete 
de junio de dos mil veinticuatro, dictada en el expediente laboral 800/2021, señalando como uno de los 
terceros interesados a Rubicon Drillin Services Inc, y al desconocerse su domicilio, en esta fecha se ordenó 
su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el Diario Oficial de la 
Federación, se le hace saber que debe presentarse dentro de un término que no será inferior a quince días ni 
excederá de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, ante este juzgado a hacer 
valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidas que de no hacerlo se continuará 
el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda 
a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo 
y auto admisorio. 
 

Ciudad de México a catorce de abril de dos mil veinticinco. 
 Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Licenciado José Jaime Moctezuma Flores 
Rúbrica. 

(R.- 564174) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, tres de abril de dos mil veinticinco. 

En los autos del juicio de amparo número 1309/2024-VII, promovido por Banco Santander México, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, contra actos de la 
Quinta Sala Civil y Juez Tercero Civil de Proceso Oral, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, con fecha diecinueve de marzo de dos mil veinticinco, se dictó un auto por el que se ordena 
emplazar al tercero interesado Technology Comp México, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio 
de edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en siete días en el diario oficial de la federación, y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos 
en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, 



396      DIARIO OFICIAL Martes 13 de mayo de 2025 

quedando en esta secretaria a su disposición, copia simple de la demanda de garantías y demás anexos 
exhibidos, apercibida que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en 
términos de lo dispuesto artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, asimismo, se señalaron las 
diez horas con cuarenta y seis minutos del seis de mayo de dos mil veinticinco, para que tenga verificativo la 
Audiencia Constitucional. En acatamiento al auto de mérito, se procede a hacer una relación sucinta de la 
demanda de garantías, en la que la parte quejosa señalo como tercero interesado al antes señalado. y precisa 
como acto reclamado la resolución de veintiuno de octubre de dos mil veinticuatro. emitida por la Quinta Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 544/2024/2, que confirma el auto de 
siete de agosto de dos mil veinticuatro, dictado por el juez natural en el procedimiento de providencias 
precautorias promovidas por la hoy quejosa. 

 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Eulalio Reséndiz Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 563681) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

DEMANDADA: "HOMBRES Y MUJERES DEL SOL", SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio Ordinario Civil 214/2018, que promovió "Secretaria de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación", -actualmente "Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural"-, 
demanda de "Hombres y Mujeres del Sol", sociedad de producción rural de responsabilidad limitada de 
capital variable, esencialmente las siguientes prestaciones: A. La declaratoria judicial de terminación de 
convenio de concertación, así como su anexo técnico celebrado el diecisiete de julio de dos mil quince, 
celebrado entre las partes; B. Como consecuencia de lo anterior, la devolución de la cantidad de 
$4’994,990.00 (cuatro millones novecientos noventa y cuatro mil novecientos noventa pesos 00/100 moneda 
nacional); C. El pago de intereses moratorios a razón del 9% (nueve por ciento) anual; D. El pago de daños y 
perjuicios conforme a la Tasa Interbancaria de Equilibrio a plazo de veintiocho días; E. Los gastos y costas 
procesales. Demanda que fue admitida mediante auto de cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, 
consecuentemente con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, mediante proveído de trece de febrero de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar por medio de 
edictos a "Hombres y Mujeres del Sol", sociedad de producción rural de responsabilidad limitada de 
capital variable, para que comparezca a este órgano jurisdiccional a contestar la demanda entablada en 
su contra, dentro del plazo de treinta días, los cuales se contarán a partir del día siguiente hábil al de la 
última publicación de los edictos, con el apercibimiento que de no hacerlo se tendrá por perdido su derecho 
para ello, siguiéndose el juicio en su rebeldía; de igual forma, prevéngasele para que señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de ser omisa se le harán las subsecuentes, aun las de 
carácter personal por medio de rotulon que se fije en los estrados de este juzgado de acuerdo a lo establecido 
por el artículo 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO “EL GRÁFICO"  
Y "EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN". 

 
Ciudad de México, 12 de marzo de 2025. 

Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Angélica Perez Maldonado 

Rúbrica. 
(R.- 563612) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
Ciudad de México 

EDICTO 
 
TERCEROS INTERESADOS: GONZALO MIGUEL TRUJEQUE Y AGENTES DE RADIO Y TELEVISIÓN 

SOCIEDAD ANÓNIMA. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUICIO DE AMPARO 1101/2024, JUZGADO 
SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 1101/2024, promovido por María Luisa Griselda Díaz Munguía, como 
albacea de la sucesión a bienes de Luis Díaz Toriz. Terceros interesados: Gonzalo Miguel Trujeque y 
Agentes de Radio y Televisión Sociedad Anónima. Autoridad responsable: Quinta Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. Acto Reclamado: La resolución de veintidós de 
agosto de dos mil veinticuatro, dictado por la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, en el toca 393/24/1. Se encuentran señaladas las diez horas con treinta y un minutos del 
siete de mayo del año en curso, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. Hágase el 
emplazamiento a juicio de los terceros interesados Gonzalo Miguel Trujeque y Agentes de Radio y 
Televisión Sociedad Anónima, por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional… haciéndole del 
conocimiento a dichos terceros interesados que deberán presentarse ante este juzgado dentro del término 
de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, 
se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados de este juzgado. 

 
Ciudad de México, 25 de marzo de 2025. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Diana Jeanine Arroyo Jaimes 

Rúbrica. 
(R.- 563281) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

Juicio de amparo: D.P. 529/2022 
Quejosa: Martha Arriaga Pérez, en su calidad de representante legal de los menores ofendidos N.A.P.A y 

A.J.E.P. 
Tercera interesada: Dolores Gaona Guzmán. 
Se hace de su conocimiento que Martha Arriaga Pérez, en su calidad de representante legal de los 

menores ofendidos N.A.P.A y A.J.E.P., promovió amparo directo contra la resolución de treinta de junio de 
dos mil veintidós, por el Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México, en el toca de apelación 273/2022; y en virtud de que no fue 
posible emplazar a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a la tercera 
interesada Dolores Gaona Guzmán. por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; 
haciéndoles saber, que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 563480) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil  
Ciudad de México 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: TERCERA INTERESADA GEOVANA HAYDEE ESCOBAR GARCÍA, 
ALBACEA DE LA SUCESIÓN A BIENES DE HAIDEE GUILLERMINA GARCÍA OROPEZA. 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN DE AMPARO, MESA V, JUICIO  
DE AMPARO 1025/2023, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 1025/2023, promovido por José Heladio Saldaña Escalona. Tercero 
interesado: Geovana Haydee Escobar García, albacea de la sucesión a bienes de Haidee Guillermina 
García Oropeza. Autoridades responsables: titular y actuarios de la secretaria “A” y “B”, adscritos al Juzgado 
Quinto de lo Civil de Proceso Escrito del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; la parte 
quejosa reclama: la diligencia de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento llevado a cabo por el 
ejecutor adscrito al Juzgado Primero Mercantil del Distrito Judicial de Nezahualcoyotl, del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México, dentro de los autos del exhorto 396/2021 y como consecuencia, 
todo lo actuado en el juicio 1708/2019 del índice del Juzgado Quinto Civil de Proceso Escrito del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México. Hágase el emplazamiento a juicio de la tercera interesada 
Geovana Haydee Escobar García, albacea de la sucesión a bienes de Haidee Guillermina García 
Oropeza, por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, haciéndole del conocimiento a dicho 
sujeto procesal que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista en los estrados de este juzgado. 

 
Ciudad de México, a cinco de marzo de dos mil veinticinco. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Felipe Guerrero Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 563483) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo Indirecto 74/2025 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA: ALFREDO ESPINOSA KAFFIE. 
En el juicio de amparo indirecto 74/2025, promovido por Eric Aparicio Lara, representante legal de 

Teléfonos de México, sociedad anónima Bursátil de Capital Variable, en contra de actos del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y otra autoridad, se advierte que 
le reviste el carácter de tercero interesada a ALFREDO ESPINOSA KAFFIE, y al desconocerse su domicilio 
actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y en cumplimiento al 
proveído de veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, en donde se ordenó su emplazamiento al citado 
juicio por edictos; haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado quedan a su disposición 
la totalidad de los autos que integran dicho expediente; asimismo, que la audiencia constitucional está 
señalada para las DOCE HORAS DEL VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO y que cuenta con 
un término de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra a 
este juzgado a hacer valer sus derechos; en el entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, las posteriores, aun las que deban ser personales, se le harán por lista 
de acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 29, de la 
Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, ocho de abril de dos mil veinticinco. 
Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Daniela Lara Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 563733) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, con sede en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
José Flores González 

En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del Conflicto Individual de Seguridad 
Social 172/2024, promovido por Miguel Ángel Herrera Estrada, en el que le demanda, entre otras prestaciones 
la designación del actor como legítimo beneficiario de los derechos laborales de la extinta Ana María Estrada 
Gayosso y como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo de veintiuno de marzo de dos mil veinticinco 
se ordenó emplazarlos por edictos que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Boletín 
Judicial, los cuales se realizarán por dos veces, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 712, párrafos cuarto y quinto, de la Ley Federal del Trabajo, 
haciéndole saber que podrá presentarse de manera personal o por conducto de apoderado, para la defensa 
de sus intereses, si así fuera su deseo, ante este Sexto Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales con 
sede en la Ciudad de México y domicilio en Carretera Picacho-Ajusco 200, piso 6, ala Norte, colonia Jardines 
en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, en la Ciudad de México, código postal 14210, a recoger las copias de 
traslado para comparecer a juicio si a sus intereses conviene, autorizar persona que los represente y a 
señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; con el apercibimiento que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se harán a través del boletín judicial, quedando 
a su disposición en la secretaría de este Tribunal las copias de traslado correspondientes. 

 
Ciudad de México, cuatro de abril de dos mil veinticinco. 

Secretaria Instructora adscrita al Sexto Tribunal Laboral Federal 
de Asuntos Individuales con sede en la Ciudad de México 

Liliana Yuridia García Quiroz 
Rúbrica. 

(R.- 563790) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito La Paz 

Baja California Sur 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Segundo de Distrito La Paz Baja California 

Sur Estados Unidos Mexicanos. 
Jaime Humberto Ruvalcaba Pinedo: 

Hago de su conocimiento que en los autos del juicio de amparo 813/2024, del índice del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz, promovido por Isvi Urehi López López, fue 
señalado con el carácter de tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de 
veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, se ordenó su emplazamiento, por medio de edictos, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; además, le hago saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, en las 
oficinas que ocupa este juzgado federal, ya que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y 
las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz, quedando a su disposición en la 
secretaría, las copias simples de los traslados correspondientes. 

Lo anterior, en términos de la fracción I, del artículo 239 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federación, que establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos 
Jurisdiccionales. 

 
La Paz Baja California Sur, 28 de marzo de 2025. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado en el Estado 
de Baja California Sur, con sede en La Paz 

Rocío Arévalo Lerma 
Rúbrica. 

(R.- 563838) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Veracruz, 

con sede en Emiliano Zapata 
EDICTO 

 
Hayde Jonguitud Constante, dada su calidad de persona investigada dentro de la IDMP 158/2023. 

ESTADO DE AUTOS Ahora bien, vistos los autos que guarda el expediente en que se actúa, se advierte 
que se encuentra pendiente de señalar fecha de audiencia, asimismo, se advierte que el juez de control que 
presidio la audiencia de veintidós de abril de dos mil veinticuatro, refirió que ante la falta de medios de 
notificación de la investigada Hayde Jonguitud Constante, esta sería citada a través de edictos. FIJACIÓN DE 
AUDIENCIA. En ese sentido, se fijan las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TREINTA DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTICINCO, para debatir audiencia de impugnación a las determinaciones del ministerio 
público, que se llevará a cabo en la sala “A” de este Centro de Justicia Penal Federal ubicada en Kilómetro 5.5 
de la Carretera Xalapa – Veracruz, Congregación Las Trancas, municipio de Emiliano Zapata, Veracruz. 
En el entendido que, todas las partes deberán presentarse presencialmente identificadas con treinta minutos 
de anticipación a dicha audiencia, apercibidas de la imposición de cualquiera de los medios de apremio o la 
aplicación de alguna otra consecuencia legal prevista en el citado Código. Apercibido que de no cumplir con lo 
anterior, el Juez de Control les impondrá multa de veinte unidades de medida y actualización, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 26, apartado B, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de acuerdo con lo establecido en el artículo 104, fracción II, inciso b), del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. Por tanto, comuníquese el presente acuerdo al agente del Ministerio 
Público de la Federación, al impugnante Iván Hernández Domínguez, apoderado legal del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), al defensor público federal Alfonso 
Aranzábal Rodríguez y a la investigada Hayde Jonguitud Constante. 

 
Atentamente 

Emiliano Zapata, Veracruz, 08 de abril de 2025. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Emiliano Zapata 
Pavel Yaved Hernández Flores 

Rúbrica. 
(R.- 563846) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO: EMPLAZAMIENTO DEL TERCERO INTERESADO 

 
1) Rubicon Drilling Services Alguer de Equipamientos Tecnológicos; 
2) UNIPESSOAL, LDA; 
3) Laforta-Gestao e Investimentos, Sociedad de Unipessoal LDA; 
4) Utiledulci Comercio Internacional E Servicios, Sociedade Unipessoal LDA; 
5) Rubicon Drillin Services Inc 
En el juicio de amparo 2731/2024-I, promovido por Operadora Cicsa sociedad anónima de capital 

variable, por conducto de su apoderado, contra el acto de la Junta Especial Número Tres de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje, consistente en la resolución interlocutoria de responsabilidad solidaria de quince 
de mayo de dos mil veinticuatro, dictada en el expediente laboral 1271/2020, señalando como terceros 
interesados a 1) Rubicon Drilling Services Alguer de Equipamientos Tecnológicos; 2) UNIPESSOAL, 
LDA; 3) Laforta-Gestao e Investimentos, Sociedad de Unipessoal LDA; 4) Utiledulci Comercio 
Internacional E Servicios, Sociedade Unipessoal LDA; 5) Rubicon Drillin Services Inc, y al desconocerse 
su domicilio, en esta fecha se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de tres 
en tres días, en el Diario Oficial de la Federación, se le hace saber que debe presentarse dentro de un término 
que no será inferior a quince días ni excederá de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibidas que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia 
simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Ciudad de México a nueve de abril de dos mil veinticinco. 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Licenciado José Jaime Moctezuma Flores 

Rúbrica. 
(R.- 564178) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí, S.L.P. 

Edificio sede del Poder Judicial de la Federación 
Calle Palmira 905, ala B, cuarto piso, Col. Desarrollos del Pedregal, C.P. 78295, San Luis Potosí, S.L.P. 

http://www.cjf.gob.mx/ correo electrónico: 4jdo9cto@correo.cjf.gob.mx 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de cuatro de abril de dos mil veinticinco, dictado en el juicio de 

amparo 1133/2024-VI, promovido por José Campos Reyes, quien se ostenta como representante legal de 
Comité Bosques de la Florida, Asociación Civil, contra actos del Cabildo del Ayuntamiento de San Luis Potosí 
y otras autoridades,de acuerdo a lo dispuesto en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la 
Ley de Amparo, se emplaza al tercero interesado Fraccionamiento Bosques de la Florida Sociedad Anónima, 
por lo que se ordena emplazar al presente juicio a los mismos por medio de edictos, los cuales deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, para lo cual, se procede a hacer una relación sucinta de la 
demanda de garantías con que se formó este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en los términos 
siguientes: El presente juicio lo promueve José Campos Reyes, quien se ostenta como representante legal de 
Comité Bosques de la Florida, Asociación Civil, contra actos Cabildo del Ayuntamiento de San Luis Potosí y 
otras autoridades, de quienes reclama a omisión de garantizar el área de donación (verde, equipamiento, 
deporte, convivencia social, esparcimiento de menores y de la Tercera edad) del fraccionamiento Bosques de 
la Florida; la omisión de requerir al Fraccionamiento denominado Fraccionamiento Bosques de la Florida 
Sociedad Anónima, como parte de los requisitos de autorización del fraccionamiento la obligación de donar el 
10% del área total del fraccionamiento residencial Bosques de la Florida a título gratuito al Ayuntamiento de 
San Luis Potosí para equipamiento, área verde y servicios de acuerdo a lo establecido en los artículos 373, 
374, 375, 376, 378, 379, 381, 382, 384 y 388 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 
Estado de San Luis Potosí; la omisión de cumplir con sus obligaciones establecidas en el artículo 141, 
fracciones XII, XVII, XXII y XXIII del Reglamento Interno del Municipio de San Luis Potosí, para evitar la 
desincorporación del área de donación del fraccionamiento Bosques de la Florida del patrimonio municipal; y, 
a omisión de cumplir con sus obligaciones establecidas en el punto 3.2.7.0.4. inciso j), n), o), p) y s) del 
Manual General de Organización del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí para supervisar el cumplimiento las 
normas para proceder a dar de baja del patrimonio municipal el área de donación del fraccionamiento 
Bosques de la Florida. Se hace saber por este medio a Fraccionamiento Bosques de la Florida Sociedad 
Anónima, por conducto de quien legalmente la represente, que deberá presentarse ante este Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última 
publicación; haciéndose saber que queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia de la 
demanda de amparo y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

 
San Luis Potosí, S.L.P., 04 de abril de 2025. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Amaranta Concepción Hernández Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 563892) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 
Se notifica a Tania Jahayra Ceceña Acosta, de los autos del juicio de amparo número 191/2024-7, 

promovido por Karla Gabriela Peralta Campoy, contra actos del (1) Juez Décimo Civil Especializado en 
Materia Mercantil de Tijuana, Baja California, (2) Juez Noveno de lo Civil Especializado en Materia 
Mercantil de la Ciudad de Mexicali, Baja California y (3) Secretario Actuario Adscrito al Juzgado 
Noveno de lo Civil Especializado en Materia Mercantil de Mexicali, Baja California, radicado en este 
juzgado de distrito, en el que se le ha señalado como parte tercera interesada y como se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado emplazarle por edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas 
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con intervalos de siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de amplia 
circulación local, tal y como lo ordena el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, copia simple de la demanda de amparo y 
anexos, para que comparezcan al presente juicio si a su interés conviene y de conformidad con el citado 
ordinal deberán presentarse en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia 
en Mexicali, ubicado en calle del Hospital número 594, tercer piso, zona industrial, Centro Cívico, dentro del 
término de treinta días, contado a partir de la última publicación de los edictos que se ordenan, a señalar 
domicilio donde oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Mexicali, Baja California, apercibiéndoseles que 
en caso de no hacerlo así, las posteriores notificaciones se harán por lista de acuerdos, en términos de los 
artículos 26, fracción III y 27, fracción III, inciso b), último párrafo, de la Ley de Amparo; haciendo de su 
conocimiento que se han señalado las doce horas con diez minutos del veintitrés de abril de dos mil 
veinticinco, para llevar a cabo el desahogo de la audiencia constitucional en el presente juicio de amparo. 
Notifíquese. Así lo acordó y firma electrónicamente Manuel Alejandro Valero Ortiz, Secretario en funciones de 
Juez de Distrito adscrito al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California, autorizado en sesión 
ordinaria del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal el ocho de enero de dos mil veinticinco, mediante 
oficio SEADS/118/2025, signado por el Secretario Técnico AA de la Comisión de Adscripción, encargado del 
Despacho de la Secretaría Ejecutiva de Adscripción del Consejo de la Judicatura Federal; asistido por 
Jonathan Portugal Presich, Secretario que autoriza y da fe. Doy fe. 

Lo anterior para su publicación en un periódico de amplia circulación local, pudiendo ser “La Crónica”, 
“La Voz” ó “El Mexicano”, de esta ciudad. 

 
Mexicali, Baja California, a treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California 

Jonathan Portugal Presich 
Rúbrica. 

(R.- 564148) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan 
Mesa V - Oficial 1 

EDICTO 
 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Quinto de 

Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan. 
Emplazamiento a juicio de la tercera interesada Consejo de Administración de Thermogas,  

Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En cumplimiento al auto de veintiocho de abril de dos mil veinticinco, dictado en el juicio de amparo 

595/2024-V, del índice de este Juzgado Quinto de Distrito en Materia civil en el Estado de Jalisco, con 
residencia en Zapopan, promovido por Evangelina López Guzmán, también conocida como Evangelina L. de 
Zaragoza y/o Evangelina López Guzmán Zaragoza y/o Evangelina López de Zaragoza y/o Evangelina 
Zaragoza, contra actos de la Octava Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, de quien 
reclama la determinación de veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés, emitida en el toca 615/2023; juicio 
de amparo en el cual, la persona moral Consejo de Administración de Thermogas, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, fue señalada como tercero interesada y, al desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento por 
medio de edictos y se hace de su conocimiento que si a sus intereses conviene, se apersone por sí o por 
conducto de su representante legal al presente juicio de amparo dentro del término de treinta días, computado 
a partir del siguiente al de la última publicación; juicio de amparo que se tramita ante este Juzgado Quinto de 
Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, sito en Anillo Periférico Poniente, 
Manuel Gómez Morín No. 7727, Federal, C.P. 45010, Zapopan, Jalisco, Edificio X1, Piso 5. De la misma 
forma, se le hace saber que deberá señalar domicilio para recibir notificaciones en la zona metropolitana de 
Guadalajara, Jalisco, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le serán practicadas mediante 
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lista que se fija en los estrados de este juzgado; asimismo, comuníquesele que en la secretaría de este 
órgano jurisdiccional quedan a su disposición copia autorizada de la demanda de amparo, auto admisorio y 
del proveído de veintiocho de abril de dos mil veinticinco. 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, a treinta de abril de dos mil veinticinco. 

 
Juez Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Licenciado Javier Arturo Herrejón Cedeño 
Rúbrica. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Mariano Alejandro Molina Téllez 

Rúbrica. 
(R.- 564162) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
NOTIFICACIÓN A: 
A CUALQUIER PERSONA QUE TENGA UN DERECHO SOBRE LOS BIENES OBJETO DE LA ACCIÓN 

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.  
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 5/2025-I. 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL 
PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el juicio de extinción de dominio 5/2025-I, la Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, licenciada Ana Lilia Osorno Arroyo, ordenó en proveído de 
siete de febrero de dos mil veinticinco, emplazar por medio de edictos a cualquier persona que tenga un 
derecho sobre los bienes objeto de la acción de extinción de dominio, que deberán publicarse por tres veces 
consecutivas tanto en el Diario Oficial de la Federación así como en el Periódico Oficial del Estado de 
Baja California y por internet en la página de la Fiscalía General de la República, para hacerles saber 
que cuentan con el término de treinta días contados a partir de que surta efectos la publicación del 
último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar 
lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia de la demanda y anexos en la secretaría 
de este juzgado. 

Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio son: actora agentes del Ministerio Público de la 
Federación; en contra de la demandada Gemma Yisela Vázquez Urtiz y como persona afectada Eleazar 
González Vela; en la que se reclama en síntesis lo siguiente: 

“Extinción de dominio respecto del numerario por la cantidad de $419,740.00 (cuatrocientos diecinueve 
mil setecientos cuarenta pesos 00/100 moneda nacional)”. 

 
Ciudad de México, a dieciocho de marzo de dos mil veinticinco. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
David Asdrival Villa Camacho 

Rúbrica. 
(E.- 000683) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Juicio de Extinción de Dominio 13/2023 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 

GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, Y POR 
INTERNET, EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA. 

E D I C T O 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: "Se comunica al demandado Fernando Bravo Priante y/o Fernando Priante Bravo y/o Bravo 

Fernando Priante, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con 
Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído de CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por José Luis Cruz 
Hernández; Román Villegas Torres; Xospan Basilio Jiménez Cuevas; Ismael Moisés Varela Sanjuan; y Edgar 
Vera Hernández, Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en 
Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal 
Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, contra del demandado Fernando Bravo Priante y/o 
Fernando Priante Bravo y/o Bravo Fernando Priante,; señalando como persona afectada a cualquier persona 
que tenga un derecho sobre el NUMERARIO objeto de la acción de extinción de dominio; se registró con el 
número 13/2023, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la parte 
actora), respecto de las prestaciones indicadas en su escrito de demanda. Asimismo, en cumplimiento al auto 
de CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, con fundamento en los artículos 86 y 193, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, al demandado 
Fernando Bravo Priante y/o Fernando Priante Bravo y/o Bravo Fernando Priante, los cuales deberán 
publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Baja California, y por Internet, en la página de la Fiscalía, para 
lo cual para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de 
hacer accesible el conocimiento de la notificación al demandado Fernando Bravo Priante y/o Fernando 
Priante Bravo y/o Bravo Fernando Priante; quien deberá comparecer presentarse ante este Juzgado Sexto 
de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de 
México, ubicado en Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina No. 2, 
Colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término 
de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del 
último edicto, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 195 en relación con el diverso 52, segundo 
párrafo ambos de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. Para lo cual se dejan a su disposición copia de la 
demanda y anexos en este juzgado a efecto de que dé CONTESTACIÓN conforme lo planteado; asimismo, 
prevéngase a la parte demandada, Fernando Bravo Priante y/o Fernando Priante Bravo y/o Bravo Fernando 
Priante, para que en el escrito de contestación correspondiente, adjunte los documentos justificativos de sus 
excepciones; y, ofrezca las pruebas que las acrediten. --APERCIBIMIENTO. Se apercibe que en caso de no 
contestar la presente demanda en el plazo indicado, se le hará la declaratoria de REBELDÍA; y, se le tendrá 
por confeso de los hechos de la demanda que deje de contestar o conteste de manera diversa a la prevista; y, 
se tendrán por perdidos los derechos procesales que no hiciere valer oportunamente.--- REQUERIMIENTO 
DE DOMICILIO. Asimismo, se le requiere para que señale domicilio procesal en esta Ciudad de México; y se 
le invita a que: De estimarlo necesario, transite al esquema de actuación desde el Portal de Servicios en 
Línea; y, Proponga formas especiales y expeditas de contacto como correos electrónicos y servicios de 
mensajería instantánea, a través de los cuales puedan entablarse comunicaciones no procesales, cuyo 
contenido deberá registrarse; y, de ser necesario, incorporarse al expediente previa certificación 
correspondiente. En el entendido que, de conformidad con el artículo 87, segundo párrafo y 95 de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, la única notificación personal que se realiza en este procedimiento es la 
relativa al emplazamiento al juicio, por lo que, todas las demás serán practicadas por medio de lista. 

(...)”. 
 

En la Ciudad de México, a doce de marzo de dos mil veinticinco. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 
en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 

Karin Marin Jasso 
Rúbrica. 

(E.- 000682) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Oaxaca 

Consejo de la Judicatura 
Juzgado Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del Centro y 

Civil en Materia de Extinción de Dominio para todo el Estado 
Actuaría 
EDICTO 

 
C.C. AL PÚBLICO EN GENERAL, PERSONA INTERESADA (AFECTADAS) QUE TENGA DERECHOS 

SOBRE LOS BIENES PATRIMONIALES DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO SE CONSIDERE 
AFECTADA RESPECTO DEL VEHICULO DE MOTOR MARCA CHRYSLER TIPO VOYAGER, 
COLO DORADO, MODELO 2003, CON NÚMERO DE SERIE 1C4GJ25R53B185055, Y PLACAS DE 
CIRCULACIÓN YJJ161A DEL ESTADO DE VERACRUZ, 

En cumplimiento al auto dictado el diez de febrero del dos mil veinticinco, en el Juicio ESPECIAL 
DE EXTINCION DE DOMINIO 17/2025, promovido por LA LICENCIADA SOLEDAD ESTEFANIA DE LOS 
SANTOS MELÉNDEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITA AL ÁREA DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
DE OAXACA, en contra de ONAIMA VICENTE OCHOA en su calidad de propietaria. 

Les hago de su conocimiento que se dio trámite a la demanda presentada de extinción de dominio la que 
fue admitida de la forma siguiente: 

017/2025 TRANSCRIPCION DEL AUTO 
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A DIEZ DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 
Dada cuenta con el escrito de SOLEDAD ESTEFANIA DE LOS SANTOS MELENDEZ, al que anexa: una 

copia certificada de nombramiento; una copia certificada de acuerdo de inicio; una copia certificada de 
declaración de la víctima; una copia certificada de informe policial en siete fojas; una copia certificada 
de dictamen de fecha dieciocho de enero del dos mil veinte; un cuadernillo de copias certificadas de sentencia 
en la causa penal 29/2021 en sesenta y cuatro fojas; un acuerdo de inicio investigación de fecha primero de 
marzo del dos mil veintiuno; una copia certificada de contestación de oficio de fecha dos de septiembre del 
dos mil veintiuno; una copia certificada de oficio 10064/2021; copia simple de informe policial homologado; un 
dictamen de fecha veinticinco de mayo del dos mil veintiuno; un dictamen de fecha seis de diciembre del dos 
mil veintiuno; una copia certificada de oficio SRCO/DCV/2063/2021; oficio de número FGEO/D.I./754/2021; 
impresión de ficha de identificación; una copia certificada de oficio; oficio No219001410100/1.4/Civil-
Penal/1457/2024; una copia certificada de oficio AEI/CG-IST-NTE/ZAN/008/2024; una copia certificada de 
oficio número AEI/CG-IST-NTE/SAN/0018/2024; y un traslado; presentado ante la Oficialía de Partes Común 
de los Juzgados Civiles y Familiares del Centro del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado el 
día treinta de enero del dos mil veinticinco y recibido en este Juzgado el treinta y uno de enero del dos mil 
veinticinco; con el cual, fórmese expediente y regístrese en el sistema computacional que se lleva en este 
juzgado con el número 017/2025, Primera Secretaría. 

Competencia 
Este Juzgado Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del Centro y Civil en Materia de 

Extinción de Dominio para todo el Estado, es competente para conocer de este juicio de conformidad con el 
acuerdo general 14/2021 de fecha veintitrés de abril del dos mil veintiuno, mediante el cual se brindó de 
competencia para conocer de los asuntos en materia de extinción de dominio para todo el estado, en relación 
con el artículo 17 y 18 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, habida cuenta que se trata de un asunto 
de extinción de dominio sobre un bien mueble consistente en el vehículo de motor marca CHRYSLER 
tipo VOYAGER, color Dorado, modelo 2003, con número de serie 1C4GJ25R53B185055, y placas de 
circulación YJJ161A del estado de Veracruz, toda vez que sirvió como instrumento en la comisión del 
hecho ilícito de secuestro agravado. Delito que se encuentra dentro del catálogo que establece el artículo 22 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para la procedencia de la acción de 
extinción de dominio, en relación con el artículo 1 inciso d) de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

Personalidad Jurídica 
En cuanto a la personalidad jurídica de la promovente SOLEDAD ESTEFANIA DE LOS SANTOS 

MELENDEZ, es de referirse que comparece con el carácter de Agente del Ministerio Público Adscrita al área 
de extinción de dominio de la Vicefiscalía General de Control Operativo de la Fiscalía General de Estado de 
Oaxaca, lo que se acredita con la copia certificada de nombramiento y constancia laboral de fecha veintidós 
de enero del dos mil veinticinco, de la que se advierte la calidad con la que se ostenta, documental que con 
fundamento en los preceptos 2 fracción XVIII y 25 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se acredita la 
personalidad de la compareciente. 
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Admisión de Demanda 
Con apoyo en los numerales 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

3,4,7,8,16,21,191,193,195 y demás relativos y aplicables de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se 
admite a trámite la demanda planteada en la VÍA ESPECIAL DE JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO que 
promueve la Licenciada Soledad Estefanía de los Santos Meléndez, Agente del Ministerio Público 
adscrita al área de Extinción de Dominio de la Dirección de asuntos Jurídicos dependiente de la 
Vicefiscalía General de Control Operativo de la Fiscalía General del Estado de Oaxaca, en contra de 
ONAIMA VICENTE OCHOA en su calidad de propietaria, de quien reclama las siguientes prestaciones; 
A).- La declaración judicial de extinción de dominio a favor del Gobierno del Estado de Oaxaca, respecto 
del vehículo de motor marca CHRYSLER tipo VOYAGER, color DORADO, modelo 2003, con número de serie 
1C4GJ25R53B185055 y placas de circulación YJJ161A del Estado de Veracruz; B) La pérdida de los 
derechos sin contraprestación, ni compensación alguna para su dueño o quien se ostente o comporte 
como tal o acredite tener derechos reales sobre el bien mueble afecto, en términos de lo establecido en el 
artículo 3 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; C).- Una vez declarada la acción de extinción de 
dominio, se proceda a la inscripción del bien ante la Dirección de Licencias y Emplacamiento vehicular, 
perteneciente a la Secretaría de Movilidad del Estado de Oaxaca en favor del Gobierno del Estado de 
Oaxaca; D).- Una vez que cause sentencia firme, el bien se destine a su aplicación al pago de los 
supuestos establecidos en el párrafo primero del numeral 234 de la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio por conducto de la autoridad administradora. 

Orden de emplazamiento, llamamiento judicial 
Tomando en consideración que el domicilio señalado como de la demandada ONAIMA VICENTE OCHOA 

se ubica en Calle Ponciano Arriaga, sin número, de la Tercera Sección, San Francisco del Mar, Oaxaca, se 
encuentra fuera de la jurisdicción de este juzgado, con fundamento en los artículos 83, 84 segundo párrafo, 
98 y 195 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena girar exhorto con los insertos necesarios al 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE ZANATEPEC, OAXACA, para que en auxilio de las labores 
de este Juzgado ordene a quien corresponda, que dentro de un plazo que no deberá exceder de quince días 
hábiles contados a partir de la fecha en que se recepcione el citado exhorto, se constituya en el domicilio 
precisado como de la parte demandada y cerciorado de ser el domicilio buscado, debiendo asentar los medios 
respectivos efectúe el emplazamiento entregándole el correspondiente instructivo de notificación, así mismo, 
les corra traslado con la copia simple de la demanda y anexos, debidamente cotejados y sellados, 
emplazándolos para que dentro del plazo de QUINCE DÍAS conteste por escrito la demanda entablada en su 
contra ante este Juzgado Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del Centro y Civil en 
Materia de Extinción de Dominio para todo el Estado de Oaxaca, debiendo precisársele que la misma 
deberá reunir los requisitos que establecen los artículos 191, 198, y 199 de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio, deberá contar con asesoría jurídica profesional a través de profesionistas particulares, o en su 
caso, deberá acudir a la DEFENSORIA PUBLICA DEL ESTADO DE OAXACA ubicada en Centro 
Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial General Porfirio Diaz, “Soldado de la Patria”, 
Edificio G, María Sabina 4° Nivel, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, para que se le 
designe un defensor público y comparezcan debidamente asesorados, a manifestar lo que a su 
derecho convenga, hacer valer las excepciones que considere pertinente y adjunte los documentos 
justificativos de sus excepciones y ofrezca las pruebas que las acrediten, apercibiéndolo que de no dar 
contestación dentro del plazo concedido, se hará la declaración de rebeldía y se tendrá por contestada la 
demanda en sentido afirmativo y por precluido sus derechos procesales que no hizo valer, en términos del 
precepto 196 del mismo ordenamiento. 

Asimismo, lo requiera para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del lugar de 
residencia de este juzgado, mismo que será para las notificaciones personales que este procedimiento 
establece, con el apercibimiento que de no proporcionarlo se tendrá por señalado los estrados de este 
Juzgado Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del Centro y Civil en Materia de Extinción de 
Dominio para todo el Estado de Oaxaca, en observancia al numeral 87 de la ley en consulta. Debiendo el 
actuario regir su actuación de acuerdo a las formalidades que exige el dispositivo 83 de la 
Ley Nacional de Extinción de Dominio, hecho lo anterior lo devuelva debidamente diligenciado. 

Publicación de Edictos 
De conformidad con los artículos 86, 87 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, publíquese 

mediante edicto el presente proveído tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado para una mayor difusión y por Internet en la página de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Oaxaca, llamando a cualquier persona interesada (afectada) que considere tener un 
derecho sobre el bien mueble objeto de la acción, en razón de los efectos universales del presente juicio, para 
que comparezcan a este procedimiento en el término de TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes, contados a 
partir del día siguiente a la última publicación del edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar 
su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. Queda a disposición de la ocursante los 
edictos respectivos para que pase a recogerlos, gestione su trámite y exhiba de manera oportuna las 
correspondientes publicaciones. 
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Pruebas 
Por otro lado, se tiene a la promovente ofreciendo las pruebas que refiere, mismas que será proveídas en 

el momento procesal oportuno, en cuanto a su admisión, preparación o desechamiento, Lo anterior con 
fundamento en el artículo 101 de la ley en consulta. 

Medida Cautelar  
Por lo que respecta a la medida cautelar de retención del aseguramiento y la prohibición de enajenar el 

mueble consistente en el vehículo de motor marca CHRYSLER tipo VOYAGER, color Dorado, modelo 
2003, con número de serie 1C4GJ25R53B185055, y placas de circulación YJJ161A del estado de 
Veracruz, de conformidad con el artículo 175 fracción II de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, 
se ordena sustanciarse en incidente de forma separada en su respectivo cuaderno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Notificaciones procesales 
Se tiene a la promovente señalando el domicilio que indica en el de cuente, mismo que será para las 

notificaciones personales que este procedimiento establece, autorizando para oír y recibir notificaciones a las 
personas que menciona. 

Hágase del conocimiento de las partes que las determinaciones dictadas en este juicio serán notificadas 
mediante comparecencia del interesado en el local del juzgado y en caso de no comparecer se practicarán por 
medio de lista que se fijará en los estrados de este juzgado, con excepción del emplazamiento que se 
practicará en forma personal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley Nacional 
de Extinción de Dominio, y las dictadas en las audiencias se tendrán por notificadas en ese mismo acto. 

Se tiene a la parte actora proporcionando cuenta de correo electrónico 
extinciondedominiofgeo@outlook.es con ID de usuario 016642021, autorizando dicha cuenta para ser 
notificada por medios electrónicos. Envíese a la cuenta proporcionada copia de los acuerdos que se lleguen a 
dictar en el presente asunto. 

Por otra parte, mediante Acuerdo General conjunto 9/2020 relativo al plan retorno gradual para el 
desarrollo de actividades jurisdiccionales, ante la pandemia causada por el coronavirus, en el considerando 
noveno, punto cinco, se estableció que las notificaciones deberán practicarse a través de correo electrónico 
ante el portal del tribunal virtual. Ante tal circunstancia, al momento del emplazamiento invítese a la parte 
demandada, para que se inscriba en el Registro Único para Notificaciones Electrónicas (RUNE) del Poder 
Judicial del Estado, con la finalidad de que las subsecuentes notificaciones se le practiquen por medio del 
tribunal virtual, para tal efecto, al dar contestación a la demanda deberá proporcionar número de usuario y 
correo electrónico, para que se le haga llegar vía correo electrónico copia de los acuerdos que se dicten en 
la fase escrita de este expediente, de igual forma, dígasele que, en caso de no proporcionar cuenta 
electrónica, serán notificados mediante comparecencia del interesado en el local del juzgado y en caso de no 
comparecer se practicarán por medio de lista que se fijará en los estrados de este juzgado. 

Transparencia y publicación de datos personales 
En cumplimiento al artículo 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Oaxaca, hágase saber a las partes: a).- Que la sentencia que se dicte en este asunto, estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten, conforme al procedimiento de acceso de 
información; b).- Asimismo y con fundamento en el numeral 1079 Fracción VI del Código de Comercio aludido, 
requiérase a la parte actora para que dentro del término de tres días y a la parte demandada que al contestar 
la demanda, otorguen su consentimiento por escrito respecto de que su nombre y datos personales no se 
incluyan en la publicación de la sentencia, en el entendido de que la unidad administrativa que lo tenga bajo 
su resguardo determinará si tal oposición puede surtir efectos, tomando en cuenta, si la resolución solicitada 
contiene información considerada como reservada; en la inteligencia de que la falta de oposición expresa en 
el plazo concedido, conllevará a su oposición. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

Así lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado JESSICA MARIBEL ARANGO BRAVO Juez del Juzgado 
Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del Centro y Civil en Materia de Extinción de Dominio 
para todo el Estado.  

Quien actúa con la Secretaria de Acuerdos, que autoriza y da fe, Licenciada REYNA EMELIA OROZCO 
ESPINOSA. 

Por lo anterior, los emplazo por esta vía para que, dentro de un PLAZO DE TREINTA DIAS hábiles 
contados a partir de cuando haya surtido efecto la publicación del último edicto, comparezcan a deducir 
sus derechos contestando la demanda entablada en su contra, así mismo le informo que las copias del 
traslado correspondiente se encuentran a su disposición en la Primera Secretaría del Juzgado Especializado 
en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del centro y Civil en Materia de Extinción de dominio para todo el 
Estado de Oaxaca, para que se imponga de las mismas. Apercibiéndolos que de no dar contestación al plazo 
concedido se le tendrá por perdido el derecho no ejercitado y se continuará con la siguiente etapa, de 
conformidad con los artículos 86, 87, 88, 89 y demás aplicables a la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

 
 Oaxaca de Juárez, Oaxaca a cuatro de marzo del 2025. 

El Actuario del Juzgado 
Lic. Omar Sánchez Juárez 

Rúbrica. 
(E.- 000685) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Oaxaca 

Consejo de la Judicatura 
Juzgado Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del Centro y 

Civil en Materia de Extinción de Dominio para todo el Estado 
Actuaría 
EDICTO 

 
C.C. AL PÚBLICO EN GENERAL, PERSONA INTERESADA (AFECTADAS) QUE TENGA DERECHOS 

SOBRE LOS BIENES PATRIMONIALES DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO SE CONSIDERE 
AFECTADA RESPECTO Del vehículo de motor marca Volkswagen Tipo Jetta MKVI, SPORT, Modelo 
2012,con número de serie 3VWLW21CM054794, Color Gris Platinado, con placas de circulación 
TLT-7801 del Estado de Oaxaca, identificación con la Factura número A 9997, de fecha nueve de mayo 
del dos mil diecinueve, expedida por CALIDAD COREANA S.A DE C.V.,. y se encuentra endosada en 
propiedad de JUAN CARLOS SIXTO LUCAS. 

P R E S E N T E. 
En cumplimiento al auto dictado el veintiocho de enero del dos mil veinticinco, en el Juicio Especial de 

Extinción de dominio número 13/2025, promovido por LA LICENCIADA RUBI JAACZANIA SOLORZANO 
MARTINEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITA AL AREA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE OAXACA, en 
contra de JUAN CARLOS SIXTO LUCAS en su calidad de propietario y CARLOS MOTERRUBIO RAMOS 
en su calidad de poseedor 

Les hago de su conocimiento que se dio trámite a la demanda presentada de extinción de dominio la que 
fue admitida de la forma siguiente: 

013/2025 TRANSCRIPCION DE AUTO 
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A VEINTIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO.  
Dada cuenta con el escrito de RUBI JAACZANIA SOLORZANO MARTINEZ, al que anexa: una copia 

certificada de nombramiento de confianza; una copia certificada de acta de entrevista en dos fojas; una 
copia certificada de acta de aviso policial; una copia certificada de informe policial homologado en veinte fojas; 
una copia certificada de constancias de carpeta de investigación número 12920/FDAI/UECS/2021 en tres 
fojas; una copia certificada de contestación de oficio en dos fojas; un acuse de dictamen con sello de recibido 
de fecha dieciocho de marzo del dos mil veintidós en cuatro fojas; una copia certificada de inspección ocular 
de vehículo; una copia certificada de solicitud con sello de recibido de fecha treinta de mayo del dos mil 
veintitrés en siete fojas; una copia certificada de causa penal número 139/2021; una copia certificada de 
factura A9997; un informe con número de oficio A.E.I./EXT.DOM/283/2022; un informe con número de oficio 
219004110100/1.4/CIVIL-PENAL/442/2022; una copia certificada de informe con número de oficio 
SP/DAPE/AV/JRP/77/2025; una contestación a oficio en veinte fojas; una copia certificada de cédula de 
información; y dos traslados; presentado ante la Oficialía de Partes Común de los Juzgados Civiles y 
Familiares del Centro del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado el día veinticuatro de enero 
del dos mil veinticinco y recibido en este Juzgado el mismo día; con el cual, fórmese expediente y regístrese 
en el sistema computacional que se lleva en este juzgado con el número 013/2025, Primera Secretaría.-  

Competencia 
Este Juzgado Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del Centro y Civil en Materia de 

Extinción de Dominio para todo el Estado, es competente para conocer de este juicio de conformidad con el 
acuerdo general 14/2021 de fecha veintitrés de abril del dos mil veintiuno, mediante el cual se brindó de 
competencia para conocer de los asuntos en materia de extinción de dominio para todo el estado, en relación 
con el artículo 17 y 18 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, habida cuenta que se trata de un asunto 
de extinción de dominio sobre un bien mueble consistente en el vehículo de motor marca Volkswagen, 
Tipo Jetta MK VI, SPORT, Modelo 2012, con número de serie 3VWLW2160CM054794, Color Gris 
Platinado, con placas de circulación TLT-7801 del Estado de Oaxaca, identificado con la factura 
número A 9997, de fecha nueve de mayo del dos mil diecinueve, expedida por CALIDAD COREANA 
S.A. DE C.V., y que se encuentra endosada en propiedad de JUAN CARLOS SIXTO LUCAS, toda vez 
que sirvió como instrumento en la comisión del hecho ilícito de secuestro agravado. Delito que se 
encuentra dentro del catálogo que establece el artículo 22 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos para la procedencia de la acción de extinción de dominio, en relación con el artículo 1 
inciso d) de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

Personalidad Jurídica 
En cuanto a la personalidad jurídica de la promovente RUBI JAACZANIA SOLORZANO MARTINEZ, es de 

referirse que comparece con el carácter de Agente del Ministerio Público Adscrita al área de extinción de 
dominio de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía General de Estado de Oaxaca, lo que se acredita 
con la copia certificada de nombramiento y constancia laboral de fecha veintidós de enero del dos mil 
veinticinco, de la que se advierte la calidad con la que se ostenta, documental que con fundamento en los 
preceptos 2 fracción XVIII y 25 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se acredita la personalidad 
de la compareciente. 
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Admisión de Demanda 
Con apoyo en los numerales 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

3,4,7,8,16,21,191,193,195 y demás relativos y aplicables de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se 
admite a trámite la demanda planteada en la VÍA ESPECIAL DE JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO que 
promueve la Licenciada Rubí Jaaczania Solórzano Martínez, Agente del Ministerio Público adscrita al 
área de Extinción de Dominio de la Dirección de asuntos Jurídicos de la Fiscalía General del Estado de 
Oaxaca, en contra de JUAN CARLOS SIXTO LUCAS en su calidad de propietario y CARLOS 
MONTERRUBIO RAMOS en su calidad de poseedor, de quienes reclama las siguientes prestaciones; 
A).- La declaración judicial de extinción de dominio a favor del Gobierno del Estado de Oaxaca, respecto 
del vehículo de motor MARCA VOLKSWAGEN, TIPO JETTA MKVI, SPORT, Modelo 2012, con número 
de serie 3VWLW2160CM054794, Color Gris Platinado, con placas de circulación TLT-7801 del Estado de 
Oaxaca, identificado con la factura número A 997, de fecha nueve de mayo del dos mil diecinueve, expedida 
por la persona moral CALIDAD COREANA S.A. DE C.V., todas vez que sirvió como INSTRUMENTO en la 
comisión del hecho ilícito que dio origen a la carpeta de investigación número 12920/FDAI/UECS/2021 
iniciada por el hecho ilícito de secuestro agravado; B) La pérdida de los derechos sin contraprestación, ni 
compensación alguna para su dueño o quien se ostente o comporte como tal o acredite tener derechos 
reales sobre el bien mueble afecto, en términos de lo establecido en el artículo 3 de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio; C).- Una vez declarada la acción de extinción de dominio, se proceda a la inscripción 
del bien ante la Dirección de Licencias y Emplacamiento vehicular, perteneciente a la Secretaría de 
Movilidad del Estado de Oaxaca en favor del Gobierno del Estado de Oaxaca; D).- Una vez que cause 
sentencia firme, el bien se destine a su aplicación al pago de los supuestos establecidos en el párrafo 
primero del numeral 234 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio por conducto de la autoridad 
administradora. 

Orden de emplazamiento, llamamiento judicial 
Tomando en consideración que el domicilio señalado como del demandado Juan Carlos Sixto Lucas, se 

ubica en Calle Pochotle, Lote 17, Colonia Siglo XXI, San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca, se encuentra fuera 
de la jurisdicción de este juzgado, con fundamento en los artículos 83, 84 segundo párrafo, 98 y 195 de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, se ordena girar exhorto con los insertos necesarios al JUZGADO CIVIL 
EN TURNO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TUXTEPEC Y ESPECIALIZADO EN ORALIDAD MERCANTIL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE LA CUENCA, OAXACA, para que en auxilio de las labores de este Juzgado 
ordene a quien corresponda, que dentro de un plazo que no deberá exceder de quince días hábiles contados 
a partir de la fecha en que se recepcione el citado exhorto, se constituya en el domicilio precisado como de la 
parte demandada y cerciorado de ser el domicilio buscado, debiendo asentar los medios respectivos efectúe 
el emplazamiento entregándole el correspondiente instructivo de notificación, así mismo, les corra traslado 
con la copia simple de la demanda y anexos, debidamente cotejados y sellados, emplazándolos para que 
dentro del plazo de QUINCE DÍAS conteste por escrito la demanda entablada en su contra ante este Juzgado 
Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del Centro y Civil en Materia de Extinción de 
Dominio para todo el Estado de Oaxaca, debiendo precisársele que la misma deberá reunir los requisitos 
que establecen los artículos 191, 198, y 199 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, deberá contar con 
asesoría jurídica profesional a través de profesionistas particulares, o en su caso, deberá acudir a la 
DEFENSORIA PUBLICA DEL ESTADO DE OAXACA ubicada en Centro Administrativo del Poder 
Ejecutivo y Judicial General Porfirio Diaz, “Soldado de la Patria”, Edificio G, María Sabina 4° Nivel, 
Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, para que se le designe un defensor público y 
comparezcan debidamente asesorados, a manifestar lo que a su derecho convenga, hacer valer las 
excepciones que considere pertinente y adjunte los documentos justificativos de sus excepciones y ofrezca las 
pruebas que las acrediten, apercibiéndolo que de no dar contestación dentro del plazo concedido, se hará la 
declaración de rebeldía y se tendrá por contestada la demanda en sentido afirmativo y por precluido sus 
derechos procesales que no hizo valer, en términos del precepto 196 del mismo ordenamiento. 

Asimismo, lo requiera para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del lugar de 
residencia de este juzgado, mismo que será para las notificaciones personales que este procedimiento 
establece, con el apercibimiento que de no proporcionarlo se tendrá por señalado los estrados de este 
Juzgado Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del Centro y Civil en Materia de Extinción de 
Dominio para todo el Estado de Oaxaca, en observancia al numeral 87 de la ley en consulta. Debiendo el 
actuario regir su actuación de acuerdo a las formalidades que exige el dispositivo 83 de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, hecho lo anterior lo devuelva debidamente diligenciado. 

Por lo que respecta al demandado CARLOS MONTERRUBIO RAMOS, en virtud que se encuentra 
recluido en el Centro Penitenciario de Tanivet, ubicado en San Francisco Tanivet, Tlacolula, Oaxaca, mismo 
que se encuentra fuera de la jurisdicción de este juzgado, con fundamento en los artículos 83, 84 segundo 
párrafo, 98 y 195 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena girar exhorto con los insertos 
necesarios al JUZGADO FAMILIAR Y CIVIL EN TURNO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLACOLULA, 
OAXACA, para que en auxilio de las labores de este Juzgado ordene a quien corresponda, que dentro de un 
plazo que no deberá exceder de quince días hábiles contados a partir de la fecha en que se recepcione el 
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citado exhorto, se constituya en el domicilio precisado como de la parte demandada y cerciorado de ser 
el domicilio buscado, debiendo asentar los medios respectivos efectúe el emplazamiento entregándole el 
correspondiente instructivo de notificación, así mismo, les corra traslado con la copia simple de la demanda y 
anexos, debidamente cotejados y sellados, emplazándolos para que dentro del plazo de QUINCE DÍAS 
conteste por escrito la demanda entablada en su contra ante este Juzgado Especializado en Oralidad 
Mercantil del Circuito Judicial del Centro y Civil en Materia de Extinción de Dominio para todo el 
Estado de Oaxaca, debiendo precisársele que la misma deberá reunir los requisitos que establecen los 
artículos 191, 198, y 199 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, deberá contar con asesoría jurídica 
profesional a través de profesionistas particulares, o en su caso, deberá acudir a la DEFENSORIA 
PUBLICA DEL ESTADO DE OAXACA ubicada en Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial 
General Porfirio Diaz, “Soldado de la Patria”, Edificio G, María Sabina 4° Nivel, Reyes Mantecón, 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, para que se le designe un defensor público y comparezcan debidamente 
asesorados, a manifestar lo que a su derecho convenga, hacer valer las excepciones que considere pertinente 
y adjunte los documentos justificativos de sus excepciones y ofrezca las pruebas que las acrediten, 
apercibiéndolos que de no dar contestación dentro del plazo concedido, se hará la declaración de rebeldía y 
se tendrá por contestada la demanda en sentido afirmativo y por precluido sus derechos procesales que no 
hizo valer, en términos del precepto 196 del mismo ordenamiento. 

Asimismo, lo requiera para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del lugar de 
residencia de este juzgado, mismo que será para las notificaciones personales que este procedimiento 
establece, con el apercibimiento que de no proporcionarlo se tendrá por señalado los estrados de este 
Juzgado Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del Centro y Civil en Materia de Extinción de 
Dominio para todo el Estado de Oaxaca, en observancia al numeral 87 de la ley en consulta. Debiendo el 
actuario regir su actuación de acuerdo a las formalidades que exige el dispositivo 83 de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, hecho lo anterior lo devuelva debidamente diligenciado. 

Publicación de Edictos 
De conformidad con los artículos 86, 87 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, publíquese 

mediante edicto el presente proveído tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado para una mayor difusión y por Internet en la página de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Oaxaca, llamando a cualquier persona interesada (afectada) que considere tener un 
derecho sobre los bienes inmuebles objeto de la acción, en razón de los efectos universales del presente 
juicio, para que comparezcan a este procedimiento en el término de TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes, 
contados a partir del día siguiente a la última publicación del edicto, a efecto de dar contestación a la 
demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. Queda a disposición de la 
ocursante los edictos respectivos para que pase a recogerlos, gestione su trámite y exhiba de manera 
oportuna las correspondientes publicaciones. 

Pruebas 
Por otro lado, se tiene a la promovente ofreciendo las pruebas que refiere, mismas que será proveídas en 

el momento procesal oportuno, en cuanto a su admisión, preparación o desechamiento, Lo anterior con 
fundamento en el artículo 101 de la ley en consulta. 

Medida Cautelar  
Por lo que respecta a la medida cautelar de retención del aseguramiento y la prohibición de enajenar el 

mueble consistente en el vehículo de motor marca Volkswagen, Tipo Jetta MK VI, SPORT, Modelo 2012, 
con número de serie 3VWLW2160CM054794, Color Gris Platinado, con placas de circulación TLT-7801 
del Estado de Oaxaca, identificado con la factura número A 9997, de fecha nueve de mayo del dos mil 
diecinueve, expedida por CALIDAD COREANA S.A. DE C.V., y que se encuentra endosada en 
propiedad de JUAN CARLOS SIXTO LUCAS, de conformidad con el artículo 175 fracción II de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, se ordena sustanciarse en incidente de forma separada en su respectivo 
cuaderno.  

Inspección Judicial 
La accionante manifiesta que el bien mueble consistente en el vehículo de motor descrito en líneas 

anteriores materia del presente asunto, se encuentra asegurado derivado del acuerdo de fecha tres de mayo 
del dos mil veintiuno, ordenado por la Licenciada Jessica Rodríguez Robles, Agente del Ministerio Público 
adscrita a la Unidad Especializada en el combate al Secuestro de la Fiscalía Especializada en Atención 
Delitos de Alto Impacto de la Fiscalía General del Estado, razón por la cual, se requiere a la promovente, 
para que en un plazo de tres días, proporcione el domicilio donde se encuentra resguardado dicho bien, a 
efecto de estar en condiciones de ordenar al actuario adscrito a este Juzgado, para que acuda a realizar una 
inspección del estado actual del vehículo, debiendo levantar la correspondiente acta circunstanciada, lo 
anterior de conformidad con los artículos 114, 137, 138, 139 y 140 de la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio.  
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Notificaciones procesales 
Se tiene a la promovente señalando el domicilio que indica en el de cuente, mismo que será para las 

notificaciones personales que este procedimiento establece, autorizando para oír y recibir notificaciones a las 
personas que menciona. 

Hágase del conocimiento de las partes que las determinaciones dictadas en este juicio serán notificadas 
mediante comparecencia del interesado en el local del juzgado y en caso de no comparecer se practicarán por 
medio de lista que se fijará en los estrados de este juzgado, con excepción del emplazamiento que se 
practicará en forma personal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, y las dictadas en las audiencias se tendrán por notificadas en ese mismo acto. 

Se tiene a la parte actora proporcionando cuenta de correo electrónico 
extinciondedominiofgeo@outlook.es con ID de usuario 14ª4365C, autorizando dicha cuenta para ser 
notificada por medios electrónicos. Envíese a la cuenta proporcionada copia de los acuerdos que se lleguen a 
dictar en el presente asunto. 

Por otra parte, mediante Acuerdo General conjunto 9/2020 relativo al plan retorno gradual para el 
desarrollo de actividades jurisdiccionales, ante la pandemia causada por el coronavirus, en el considerando 
noveno, punto cinco, se estableció que las notificaciones deberán practicarse a través de correo electrónico 
ante el portal del tribunal virtual. Ante tal circunstancia, al momento del emplazamiento invítese a la parte 
demandada, para que se inscriba en el Registro Único para Notificaciones Electrónicas (RUNE) del Poder 
Judicial del Estado, con la finalidad de que las subsecuentes notificaciones se le practiquen por medio del 
tribunal virtual, para tal efecto, al dar contestación a la demanda deberá proporcionar número de usuario y 
correo electrónico, para que se le haga llegar vía correo electrónico copia de los acuerdos que se dicten en 
la fase escrita de este expediente, de igual forma, dígasele que, en caso de no proporcionar cuenta 
electrónica, serán notificados mediante comparecencia del interesado en el local del juzgado y en caso de no 
comparecer se practicarán por medio de lista que se fijará en los estrados de este juzgado. 

Transparencia y publicación de datos personales 
En cumplimiento al artículo 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Oaxaca, hágase saber a las partes: a).- Que la sentencia que se dicte en este asunto, estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten, conforme al procedimiento de acceso de 
información; b).- Asimismo y con fundamento en el numeral 1079 Fracción VI del Código de Comercio aludido, 
requiérase a la parte actora para que dentro del término de tres días y a la parte demandada que al contestar 
la demanda, otorguen su consentimiento por escrito respecto de que su nombre y datos personales no se 
incluyan en la publicación de la sentencia, en el entendido de que la unidad administrativa que lo tenga bajo 
su resguardo determinará si tal oposición puede surtir efectos, tomando en cuenta, si la resolución solicitada 
contiene información considerada como reservada; en la inteligencia de que la falta de oposición expresa en 
el plazo concedido, conllevará a su oposición.  

Finalmente, tomando en consideración que este órgano jurisdiccional lleva un control de digitalización de 
los expedientes radicados a través del sistema electrónico “procedimientos civiles y familiares de primera 
instancia” y del escrito de demanda se aprecia que se encuentra de baja calidad la impresión, que si bien 
permite su lectura con un poco de dificultad, lo cierto es que imposibilita de forma correcta su escaneo, al igual 
que su fotocopiado, ante tal circunstancia, con fundamento en el dispositivo 57 de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, se requiere a la ocursante para que dentro del plazo de tres días exhiba una 
reproducción integra del escrito original que sea legible en su totalidad para que esta autoridad pueda 
escanearlo y subirlo al sistema electrónico de control de expedientes digitalizados, además para el caso de 
ser necesaria la obtención de su reproducción a través del fotocopiado para atención del mismo proceso. 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Así lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado JESSICA MARIBEL ARANGO BRAVO Juez del Juzgado 
Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del Centro y Civil en Materia de Extinción de Dominio 
para todo el Estado.  

Quien actúa con la Secretaria de Acuerdos, que autoriza y da fe, Licenciada REYNA EMELIA OROZCO 
ESPINOSA. 

Por lo anterior, los emplazo por esta vía para que, dentro de un PLAZO DE TREINTA DIAS hábiles 
contados a partir de cuando haya surtido efecto la publicación del último edicto, comparezcan a deducir 
sus derechos contestando la demanda entablada en su contra, así mismo le informo que las copias del 
traslado correspondiente se encuentran a su disposición en la Primera Secretaría del Juzgado Especializado 
en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del centro y Civil en Materia de Extinción de dominio para todo el 
Estado de Oaxaca, para que se imponga de las mismas. Apercibiéndolos que de no dar contestación al plazo 
concedido se le tendrá por perdido el derecho no ejercitado y se continuará con la siguiente etapa, de 
conformidad con los artículos 86, 87, 88, 89 y demás aplicables a la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca a cuatro de marzo del 2025. 

El Actuario del Juzgado 
Lic. Omar Sánchez Juárez 

Rúbrica. 
(E.- 000684) 



412      DIARIO OFICIAL Martes 13 de mayo de 2025 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

 con residencia en San Andrés Cholula 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 1214/2024, promovido por Héctor Tobón Luna, contra actos del Juzgado 

Segundo de lo Penal de la Ciudad de Puebla, se ordenó emplazar al tercero interesado Luis Eduardo Díaz 
Chicuellar, por este medio. Se le hace saber que tiene treinta días contados a partir de la última publicación de 
edictos, para comparecer a este juzgado a defender sus derechos, si así conviniera a sus intereses, y señalar 
domicilio en San Andrés Cholula o zona conurbada, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
se le harán por medio de lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 20 de marzo de 2025. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Víctor Hugo Díaz Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 563409) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Estado de Chihuahua 
Juzgado Primero de Distrito 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 
TERCERO INTERESADO IRMA GUADALUPE 
ITURRIALDE ESTRADA.  
En el juicio de amparo 2210/2023, promovido por Genoveva Iturralde Estrada, por conducto de su 

apoderado legal Miguel Ángel Ramírez Estrada, contra actos del Juez Civil Mixto por Sistemas del Distrito 
Judicial Guerrero, con sede en Guerrero, Chihuahua, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada 
Irma Guadalupe Iturralde Estrada, de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, 
mismos que deberán publicarse tres veces (en días hábiles), de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en alguno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, como pueden ser 
El Excelsior, El Heraldo de México, El Universal o Novedades, todos de la Ciudad de México, haciéndole 
saber a la referida tercera interesada, que deberá presentarse en este Juzgado, dentro del término de treinta 
días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, quedando la copia de traslado de la demanda, 
así como del escrito aclaratorio correspondiente, a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, apercibida 
que de no comparecer personalmente, por conducto de apoderado o por gestor que pueda representarla, se 
seguirá el juicio en su ausencia. 

 
Chihuahua, Chihuahua, a veintidós de noviembre de dos mil veinticuatro. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Lic. Alejandro Vargas Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 562669) 

 
 
 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Grupo Industrial Philadelphia S.A de C.V 
AVISO 

 
GRUPO INDUSTRIAL PHILADELPHIA S.A DE C.V, INFORMA QUE EL COLOR DE POLVO QUÍMICO 

SECO TIPO ABC DE PROCEDENCIA EXTRANJERA QUE ES UTILIZADO PARA LA CARGA Y RECARGA 
DE EQUIPO CONTRA INCENDIO SERÁ DE COLOR AZUL CON PANTONE 291 U, EL CUAL CUMPLE CON 
LA TABLA 1 DE LA NOM OFICIAL MEXICANA NOM-104-STPS-2001. 

 
Guadalajara, Jalisco, a 05 de mayo del 2025. 

Director General 
Lic. Juan Carlo Mercado Michel 

Rúbrica. 
(R.- 564152) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de la Carpetas de Investigación, de las 

cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 21 y 
102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código 
Penal Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 
3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se 
notifica a través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o 
personas con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las 
indagatorias que a continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación Carpeta de investigación 
FED/JAL/LMRENO/0003616/2024, iniciada por el delito de robo de vehículo automotor, previsto 
y sancionado en el artículo 376 Bis del Código Penal Federal, el cual el 19 de noviembre de 2024 
se decretó el aseguramiento del Vehículo marca Scania, modelo R 410, clase tractocamión, 3 ejes, dos 
puertas, color verde, placas de circulación 51-AT-7M CARGA, con número de identificación vehicular: 
YS2R6X207N5613171, corresponde a un vehículo de origen extranjero, año modelo 2022, esto por ser 
instrumento del delito investigado, 2.- Carpeta de investigación FED/JAL/LMRENO/0003638/2024, iniciada 
por los delitos de posesión de marihuana previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal Federal y 
portación de arma de fuego sin licencia previsto y sancionado en el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, en el cual el 19 de noviembre de 2024 se decretó el aseguramiento del Vehículo 
marca Chevrolet, modelo Beat, tipo sedán, clase automóvil, cuatro puertas, color azul, placas de circulación 
GVG-332-B del estado de Guanajuato, con número de identificación vehicular: MA6CB5CD5LT001828, 
corresponde a un vehículo de origen extranjero, año modelo 2020. esto por ser instrumento del delito 
investigado, 3.- Carpeta de investigación FED/JAL/LMRENO/0003327/2024, iniciada por el delito de portación 
de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, y posesión de cartuchos de uso exclusivo del ejército, armada 
y fuerza aérea, previsto y sancionado en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, el cual el 20 de 
noviembre de 2024 se decretó el aseguramiento de un Vehículo marca Ram, modelo 1500, tipo pick up, 
clase camioneta, 4X4, cuatro puertas, color negro, placas de circulación LXZ 5076 del estado de Texas 
(E.U.A) con número de identificación vehicular: 1C6SRFKT3KN515239, corresponde a un vehículo de origen 
extranjero, año modelo 2019, esto por ser instrumento del delito investigado, 4.- Carpeta de Investigación 
FED/JAL/GDL/0002443/2024, iniciada por el delito de transporte de hidrocarburo, previsto y sancionado en la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 16 de 
julio de 2024, se decretó el aseguramiento de a).- 12,726 litros de mezcla de hidrocarburos que resultó ser 
petrolífero de tipo gasolina; b).- Un vehículo marca International, tipo Camión Incompleto, clase C-3 (tres 
ejes), estilo Chasis – Cabina con acoplamiento de Tanque Cisterna (marca Gallegos, serie TA20K20X008), 
cabina dos puertas, color blanco/gris, con número secuencial de producción 247988, sin placas de circulación, 
por constituir el objeto e instrumento del delito investigado respectivamente, 5.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/GDL/0002491/2024, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado en el artículo 83, fracción III, con relación al 
diverso 11, inciso c), ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; y Contra la Salud en su 
Modalidad de Posesión de Fentanil con Fines de Comercio en su variante se venta, previsto y sancionado en 
el artículo 195, párrafo primero, con relación al diverso 193 y 194, fracción I, del Código Penal Federal, 
concatenados con el numeral 234 de la Ley General de Salud, en la cual el 20 de julio 2024, se decretó el 
aseguramiento de un Vehículo Marca Aima, Tipo Motocicleta, línea F626, color rojo, capacidad para 
conductor y pasajero, exhibiendo Placa Trasera de Circulación K1H36r, y con Número de Identificación 
Vehicular LEUDWDU74R1A00330, corresponde a un Origen Extranjero (China) y Año-Modelo 2024, por 
constituir instrumento del delito investigado, 6.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0003294/2022, 
iniciada por el delito de Contra la Salud en su Modalidad de Posesión de Metanfetamina con Fines de 
Comercio, previsto y sancionado en el artículo 195, párrafo primero, con relación al diverso 193 y 194, fracción 
I, del Código Penal Federal, en la cual el 08 de octubre 2022, se decretó el aseguramiento de a).- Inmueble 
ubicado en Calle Sin Nombre, S/N Interior y Exterior, Colonia San Sebastián el Grande, Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco, con bardas en obra negra, con portón de madera y estructura metálica en la entrada, con superficie 
aproximada de 400.00 M2, con coordenadas geográficas decimales latitud norte 20.5140400, longitud  
oeste -103.4217230, b).- vehículo estilo vagoneta, marca Ford, tipo MPV, modelo Windstar, cuatro puertas, 
color azul, con Placas de Circulación JJG-42-34 del Estado de Jalisco, con Numero de Identificación Vehicular 
2FMZA5145XBA29369, Año-Modelo 1999, por constituir instrumentos del delito investigado, 7.- Carpeta de 
investigación FED/JAL/GDL/0002727/2023, iniciada por el delito de Almacenamiento de Hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el Artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y sancionar los delitos en 
materia de Hidrocarburos; en la cual el 06 de septiembre de 2023 se decretó el aseguramiento del 
inmueble ubicado en Nogal, sin número, colonia La Alameda, en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco, C.P. 45679, con coordenadas geográficas 20.490939, -103.249387; Inmueble delimitado por medio de 
barda de ladrillo color rojo, la cual mide 2 metros de alto, sin enjarre, cuenta con un acceso vehicular que mide 
6 metros de largo y 2 metros de alto, cuenta con acceso vehicular con portón de dos hojas elaborado en 
lamina acanalada el cual se encuentra cerrado, en general todo el inmueble se encuentra en mal estado de 
conservación, esto por constituir instrumento del delito investigado, 8.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/LMRENO/00003773/2023, iniciada por los delitos de homicidio previsto en el artículo 302, lesiones 
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previsto en el artículo 289 y daños en propiedad ajena, previsto en el artículo 399, todos previsto y 
sancionados en el Código Penal Federal, así como portación de arma de fuego del uso exclusivo del ejército, 
armada y fuerza aérea, posesión de cargadores de uso exclusivo del ejército, armada y fuerza aérea, 
posesión de cartuchos de uso exclusivo del ejército, armada y fuerza aérea, previstos y sancionados en la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, el cual el 15 de enero de 2024, se decretó el aseguramiento de 
vehículo de la marca Chevrolet, color verde olivo, con blindaje artesanal, sin placas, con diversos impactos de 
arma de fuego en diferentes partes de la carrocería y cristales, esto por ser instrumento del delito 
investigado, 9.- Carpeta de investigación FED/JAL/AUTNA/000119/2025, iniciada por el delito de Posesión 
Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, inciso b) de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 26 de Enero del año 
2025, se decretó el aseguramiento de una camioneta marca Ford, tipo pick up, submarca f250, modelo 
1990, número de serie: 1FTEF25H3LPA95924, con placas de circulación JL-80-036, del estado de Jalisco, 
color azul con blanco en mal estado general de uso y conservación, por constituir instrumento del delito 
investigado, 10.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/000914/2024, iniciada por el delito de Transporte de 
Hidrocarburo previsto y sancionado en el Artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburo, en la cual se tiene Puesto a Disposición el día 13 de marzo de 
2024 un Vehículo Tipo Tractocamión de la marca International, Modelo 4300, Año modelo 2006, Estilo Camión 
Rabón Tanque, color Blanco, con placas de circulación 919-DP-9 del Servicio Público Federal, número de 
identificación NIV 1HTMMAAN36H187494 (de acuerdo al dictamen de Tránsito Terrestre y el Informe de 
Investigación), por constituir objeto del delito investigado. 11.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/LMRENO/0003926/2024, iniciada por el delito de portación de arma de fuego de uso exclusivo del 
ejército, armada y fuerza aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 fracción II de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, el cual el 16 de enero de 2025 se decretó el aseguramiento del Vehículo marca Kia, 
modelo Sorento, tipo SUV, clase camioneta, 4x2, cuatro puertas, color café, placas de circulación MTK-87-43 
del Estado de México, con número de identificación vehicular: 5XYPH4A57GG131455, corresponde a un 
vehículo de origen extranjero, año modelo 2016, esto por ser instrumento del delito investigado, 12.- Carpeta 
de investigación FED/JAL/GDL/0003620/2024, iniciada por los delitos de portación de arma de fuego de uso 
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, posesión de cartuchos para armas de fuego de 
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previstos y sancionados en el artículo 83 Quat 
fracción I, en relación al numeral 11 inciso b), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 
08 de noviembre 2024, se decretó el aseguramiento de un vehículo motocicleta, marca Italika, tipo scooter, 
modelo ws-150, color azul con blanco, con placas de circulación 32DGM1 particulares del Estado de Jalisco, 
con numero de identificación vehicular 3SCK1AAU1M1004755, vehículo de origen nacional y año-modelo 
2021, por constituir instrumento del delito investigado, 13.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/ZAP/0002890/2024, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado 
en Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual 
el 03 de septiembre de 2024, se decretó el aseguramiento de un Vehículo Maquinaria retroexcavadora 
marca Caterpillar modelo 416C número de identificación *5YN16139* por constituir instrumento del delito 
investigado, 14.- Carpeta de investigación FED/JAL/LMRENO/0003947/2024, iniciada por el delito de 
posesión de metanfetamina, previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal Federal, el cual 
el 17 de enero de 2025 se decretó el aseguramiento del vehículo marca BMW, modelo X1, tipo crossover, 
clase camioneta, versión X1 SDRIVE20I AU, cuatro puertas, color blanco, placas de circulación VAZ-825-D 
del estado de San Luis Potosí, con número de identificación vehicular: WBA71AA02M5R93149, corresponde a 
un vehículo de origen extranjero, año modelo 2021, esto por ser instrumento del delito investigado, 15.- 
Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0003682/2023, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego 
sin Licencia, previsto y sancionado en el artículo 81, en relación con los diversos 9, fracción II, de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 13 de noviembre 2023, se decretó el aseguramiento 
del vehículo marca Honda, tipo sedan, modelo Civic, color gris, cuatro puertas, con placa de circulación 
trasera F52-BDC particulares de la Ciudad de México, por constituir instrumento del delito investigado, 
16.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0004029/2024, iniciada por el delito de Portación de Arma de 
Fuego sin Licencia, previsto y sancionado en el artículo 81, en relación con los diversos 9, fracción III, con 
relación al artículo 10 fracción I de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 19 de 
diciembre 2024, se decretó el aseguramiento del vehículo motocicleta de la marca Italika urban, color negro 
con gris, modelo 2019, sin placas de circulación, con número de serie 3SCPZWDE1K1010522, por constituir 
instrumento del delito investigado, 17.- Carpeta de investigación FED/JAL/AUTNA/0000106/2025, iniciada 
por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II inciso d) de la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos; en la cual el 09 de 
enero de 2025, se decretó el aseguramiento de a).-Tractocamión marca Freightliner, tipo quinta rueda, 
modelo FLD 120, color blanco, con placas de circulación 18-BH-1B del Servicio Público Federal 
y número de identificación vehicular 3AKJAHBG23DL76973, de origen nacional y un año modelo 2003. 
y b) Semirremolque marca Grecer, tipo tanque, color blanco, con placas de circulación 81-UX-1V del Servicio 
Público Federal, con número de identificación vehicular 3G9TF3632C1031063, de origen nacional y un año 
modelo 2012, por constituir instrumentos del delito investigado, 18.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/TEPMOR/0002551/2024, iniciada por los delitos de posesión y sustracción de hidroxcarburo, 
previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos 
cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 12 de Agosto 2024, se decretó el aseguramiento de: 
Inmueble tipo bodega, de un solo nivel, construido por muros de ladrillo rojo, techo de lámina galvanizada 
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color gris y portón metálico color rojo oxidado, la cual se encuentra abierta localizado a un costado de la 
brecha en las coordenadas geográficas 20.514301 N, -102.756899 W (20°30´50.14” N, -102°45´23.90”), en el 
poblado El Puerto del Sabino, municipio de Tototlán, Jalisco, con una superficie de 140.00 m2, por constituir 
instrumento del delito investigado, 19.- Carpeta de investigación FED/JAL/TEPMOR/0003195/2024, iniciada 
por el delito de posesión y sustracción ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 
Fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, 
en la cual el 23 de octubre 2024, se decretó el aseguramiento de: un inmueble acondicionado 
para bodega de un solo nivel construido con muros de ladrillo en color rojo, con su techo de lámina 
galvanizada de color gris y al frente cuenta con un portón corredizo revestido de lámina y que se ubica 
en las coordenadas geográficas 20°23’35.01” n 102°11’17.58” w. municipio de Degollado, Jalisco, con una 
superficie de 144.00 m2, por constituir instrumento del delito investigado, 20.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/TEPMOR/0004060/2024, iniciada por el delito de posesión de cargadores para armas de fuego de 
uso exclusivo de las fuerzas armadas, previsto y sancionado en el artículo 83 Quin Fracción II de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 30 de diciembre 2024, se decretó el aseguramiento 
de: Vehículo camión unitario ligero marca Ford, tipo pick -up, modelo lobo, línea platinum, doble cabina, 4 
puertas, color blanco, año 2022, serie 1FTFW1E87NFB47305, sin placas de circulación, con blindaje Nivel 5 
Plus de blindaje opaco acero, por constituir instrumento del delito investigado, 21.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/GDL/0001741/2024, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo, previsto en el artículo 9 
fracción II, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos., en 
la cual el 22 de Mayo del 2024, se decretó el aseguramiento de: 01.- Un vehículo marca vehículo marca 
Chevrolet, tipo Camión, línea Silverado, versión 1500, 4x4 (cuatro ruedas motrices), estilo Pickup Cabina 
Crew, cuatro puertas, color rojo, exhibiendo placas de circulación MZ7997A para camión de transporte privado 
del Estado Michoacán, y con Número de Identificación Vehicular 3GCPK9E32BG198384, corresponde a un 
Origen Nacional (Estados Unidos Mexicanos) y a un Año-Modelo 2011; o Vehículo marca GMC, tipo Camión, 
línea Sierra, versión 4x4 (cuatro ruedas motrices), estilo Pickup Cabina Crew, cuatro puertas, color rojo, 
exhibiendo placas de circulación MZ7997A para camión de transporte privado del Estado Michoacán, y con 
Número de Identificación Vehicular 3GCPK9E32BG198384, corresponde a un Origen Nacional (Estados 
Unidos Mexicanos) y a un Año-Modelo 2011, por constituir instrumento del delito investigado, 22.- Carpeta 
de investigación FED/JAL/GDL/0000766/2024, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego sin 
Licencia, previsto y sancionado en el artículo 81, en relación con los diversos 9, fracción II, de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 02 de Marzo de 2024, se decretó el aseguramiento del 
vehículo marca lifan, tipo motocicleta, línea Energy, versión 110, estilo motoneta, color negro, con número de 
identificación vehicular LF3XCH2GXKA000018, año modelo 2019, por constituir instrumento del delito 
investigado, 23.- Carpeta de investigación FED/JAL/TEPMOR/000702/2023, iniciada por el delito de posesión 
y sustracción de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para 
prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 13 de marzo del 2023, se 
decretó el aseguramiento de: Vehículo Tractocamión, tipo quinta rueda, modelo 9200 I, cabina con 
camarote, 2 puertas, color blanco con verde, modelo 2007, marca International, con placas MU-6058-S del 
Estado de Michoacán, con número de serie 3HSCEAPR07N502041, por constituir instrumento del delito 
investigado, 24.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0000985/2022, iniciada por el delito de Portación de 
Arma de Fuego sin Licencia, previsto y sancionado en el artículo 81, en relación con los diversos 9, fracción II 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 30 de marzo 2022, se decretó el 
aseguramiento del vehículo marca Italika, tipo motocicleta, línea w150, estilo motoneta, color azul/negro, sin 
placas de circulación, con niv 3SCK1AAS3M1004996, año-modelo 2021 por constituir instrumento del delito 
investigado, 25.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/00003770/2024, iniciada por el delito de portación 
de arma de fuego, previsto y sancionado en el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
la cual el 26 de noviembre de 2024, se decretó el aseguramiento de: a).- Un vehículo Wolkswagen Passat, 
Modelo 2013, en color Gris, con Placas de Circulación PYP988A, del Estado de Morelos y número de 
identificación 1AWCM7A33DC112957, además el inicio señalado como indicio 01.-Arma de Fuego modificada 
calibre .22” LR de Percusión circular marca Mendoza Modelo K62 sin matricula, país de origen México de 
mecanismo de acción sistema de disparo único tiro a tiro, así como el indicio 02.- Un cartucho para arma de 
fuego calibre .22” LR., de punta normal, sin artificio especial marca CA; con casquillo niquelado, con bala de 
plomo en regular estado de conservación, por constituirlos objetos del delito investigado, 26.- Carpeta de 
investigación FED/JAL/LMRENO/0000243/2025, iniciada por el delito de posesión de cartuchos de uso 
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 Quat fracción II de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, contra la salud, en su modalidad de posesión simple de 
cocaína, previsto y sancionado en el articulo 477 de la Ley General de Salud, el cual el 12 de febrero de 
2025, se decretó el aseguramiento de un Vehículo marca Infiniti, modelo QX50, tipo SUV, clase camioneta, 
cuatro puertas, color gris, placas de circulación TMT-85-18 del estado de Oaxaca, con número de 
identificación vehicular: 3PCAJ5AB6NF111143, de origen nacional, año modelo 2022.esto por ser 
instrumento del delito investigado, 27.- Carpeta de investigación FED/JAL/LMRENO/0000316/2025, iniciada 
por el delito de posesión de cartuchos y posesión de cargadores de uso exclusivo del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea previstos y sancionados en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, el cual, el 23 de 
febrero de 2025, se decretó el aseguramiento de: a).-Vehículo marca Ford, tipo Camión Incompleto, línea 
F-450, versión XL, Super Duty, estilo Chasis-Cabina con acoplamiento de Caja Estacas, cabina dos puertas, 
color blanco, sin exhibir placas de circulación, y con Número de Identificación Vehicular 
1FDAF4GToJEC16179: corresponde a un Origen Extranjero (Estados Unidos de América) y a un Año-Modelo 
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2018. Automotor que, a simple vista, muestra evidente condición estructural acoplada y modificada para 
utilidad ofensiva, b).- Vehículo marca Ford, tipo Multiuso, línea Explorer, versión Limited, AWD (sistema 
integral cuatro ruedas motrices, estilo SUV (vehículo utilitario), cuatro puertas, color blanco, sin exhibir placas 
de circulación, y con Número de Identificación Vehicular 1FMZU85P3YZB09667: corresponde a un Origen 
Extranjero (Estados Unidos de América) y a un Año-Modelo 2000. Automotor que, a simple vista, muestra 
evidente condición estructural acoplada y modificada para utilidad ofensiva, c).- Vehículo marca Cadillac, tipo 
Multiuso, línea Escalade, versión Luxury, estilo SUV, cuatro puertas, color blanco, exhibiendo placa trasera de 
circulación 62FSV9 para camión de transporte privado del Estado Texas, y con Número de Identificación 
Vehicular 1GYEC63T93R263586: corresponde a un Origen Extranjero (Estados Unidos de América) y a un 
Año-Modelo 2003, esto por ser instrumentos del delito investigado, 28.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/GDL/0000929/2024, iniciada por el delito de portación de arma de fuego de uso exclusivo del 
ejército, armada y fuerza nacionales, previsto y sancionado en el numeral 83 fracción III, en relación con el 11 
inciso d), ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el día 15 de marzo de 2024, 
se decretó el aseguramiento de: una motocicleta marca Italika, tipo enduro, modelo dm 250, color negra con 
vivos naranja, con placas de circulación 82-RLV1 particulares del estado de Nayarit, presenta un número de 
identificación vehicular LZSK4FKK9PF122800 correspondiente a un vehículo de origen extranjero y un año 
modelo 2023; ello, por constituir Objeto del delito investigado, 29.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/GDL/0000736/2023, iniciada por el delito de posesión de clorhidrato de metanfetamina con fines de 
comercio, en la variante de venta previsto y sancionado en el Código Penal Federal, así como por el diverso 
delito de portación de arma de fuego sin licencia previsto y sancionado en la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos, en la cual el día 08 de marzo de 2023, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca 
Italika, tipo motocicleta, línea dm200, estilo todo terreno, color verde/blanco, capacidad para conductor y 
pasajero, exhibiendo placa trasera de circulación 87NVB6, y con número de identificación vehicular 
3SCK4EKH1N1019807, corresponde a un origen nacional (estados unidos mexicanos) y año-modelo 2022; 
ello, por constituir Objeto del delito investigado, 30.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0000458/2016, 
iniciada por el delito de posesión ilicita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el numeral 9, fracción II, 
inciso d), de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en 
la cual el día 17 de agosto de 2016, se decretó el aseguramiento de un semirremolque marca mata, modelo 
y año 1997, con número de serie TM2P489A97, tipo caja seca, color blanco, con placas de circulación 8-HG-
7446, particulares del estado de Jalisco; ello, por constituir Objeto del delito investigado, 31.- Carpeta de 
investigación FED/JAL/GDL/0002865/2024, iniciada por el delito de: portación de arma de fuego sin licencia, 
previsto y sancionado por el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 28 de 
agosto de 2024, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Vento, tipo motocicleta, línea Xpress, 
versión 150, estilo trabajo, color blanco, capacidad para conductor, pasajero y carga, exhibiendo placa trasera 
de circulación ZGP7B del estado de Jalisco, y con número de identificación vehicular LD3VODBD2L1007426, 
corresponde a un origen extranjero (china) y a un año-modelo 2020; ello, por constituir objeto del delito 
investigado, 32.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0002788/2022, iniciada por los delitos de posesión 
de arma, cartuchos y cargadores previstos y sancionados en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
y Posesión de Metanfetamina y Psicotrópicos previstos y sancionados en el Código Penal Federal; 
en la cual el 02 de septiembre 2022, se decretó el aseguramiento de: a).- Inmueble ubicado en la calle 
Privada Flores Magón de portón rojo, sin número entre los inmuebles marcados con los números 63 y 58 
Colonia el Verde en San José el Verde el Salto Jalisco, b).- Inmueble ubicado en la calle Privada Flores 
Magón inmueble con malla, sin número entre los inmuebles marcados con los números 63 y 58 Colonia el 
Verde en San José el Verde el Salto, Jalisco. c).- Inmueble ubicado en calle San Jose sin número, Colonia 
el Verde, el Salto Jalisco, por constituir productos de los delitos investigados, 33.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/OCOT/00003972/2023, iniciada por el delito de portación de armas de fuego de uso exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea previsto y sancionado en el Artículo 420 fracción IV del Código Penal 
Federal, en la cual, el día 21 de Diciembre, de 2023, se decretó el aseguramiento de Una camioneta marca 
Ford, tipo camión, línea F-250, versión XLT, estilo PICK-UP, dos puertas, color negro, con placas de 
circulación JH78605 del Estado de Jalisco, serie ZC2LMV39401, año 1993, por constituir producto del delito 
investigado, 34.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0000248/2025, iniciada por el delito de posesión de 
metanfetamina con fines de comercio.- previsto y sancionado en el código penal federal, en la cual, el 19 de 
enero de 2025, se decretó el aseguramiento de una motocicleta marca Yamaha, tipo scooter, modelo 
Cygnus Ray Z, color verde, exhibiendo placas de circulación 22NVT9 particulares del estado de Jalisco y con 
número de identificación vehicular ME1SE77L3N3070456. por ser instrumento del delito investigado, 35.- 
Carpeta de investigación FED/JAL/TEPMOR/000309/2025, iniciada por el delito de alteración de ductos, 
previsto y sancionado en el artículo 17 Fracción III de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos 
cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 31 de Enero del 2025, se decretó el aseguramiento de 
un camión incompleto, marca International, C-3, T370, cabina chasis acoplamiento de tanque cisterna, color 
azul/gris, con placa frontal de circulación NN3096C del Estado de Michoacán, serie 1HSCTAPR2AJ242855, 
año modelo 2010.- Y 01 camión incompleto, marca Freigthliner, C-3, M2, cabina chasis acoplamiento de 
tanque cisterna, color blanco/gris, con placa trasera de circulación 4032XC de traslado de Autotransporte 
Federal, serie 1FUBGDDR79LAK4341, año modelo 2009, por constituir instrumento del delito investigado, 
36.- Carpeta de investigación FED/JAL/LMRENO/0000440/2025, iniciada por el delito de portación de arma 
de fuego sin licencia, previsto y sancionado en el artículo 81 de la ley federal de armas de fuego y explosivos, 
el cual el 13 de marzo de 2023, se decretó el aseguramiento de Vehículo marca Ford, modelo super duty, 
color negro, sin placas de circulación, sin número de serie visible, el cual cuenta con blindaje artesanal, esto 
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por ser instrumentos del delito investigado, 37.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0003510/2024, 
iniciada por el delito de portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacional, previsto y sancionado por el artículo 83 fracción II en relación con el diverso 11 inciso b) de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 30 de octubre de 2024, se decretó el aseguramiento 
de una motocicleta de la marca Suzuki, color azul con placas de circulación 84NVL del estado de Jalisco 
MB8ED24E5N81002223, corresponde a un origen extranjero y a un año-modelo 2022; ello, por constituir 
objeto del delito investigado, 38.-Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0002788/2022, iniciada por los 
delitos de posesión de arma de fuego, cartuchos y cargadores previstos y sancionados en la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, y Posesión de Metanfetamina y Psicotrópicos previstos y sancionados en el 
Código Penal Federal; en la cual el 30 de septiembre 2022, se decretó el aseguramiento de un vehículo 
Marca Toyota, línea Tacoma, versión TRD SOPORT, Color blanco estilo Pick-Up, cabina doble, sin placas de 
circulación. Asegurado en el interior del Inmueble ubicado en Calle San Jose sin número, Colonia El Verde, 
Municipio de El Salto, jalisco. En fecha 02 de septiembre del 2022, se decretó el aseguramiento de  
1.- Vehículo Marca Nissan, tipo camión, línea Frontier/NP300, estilo Pick-Up, cabina doble, cuatro puertas 
color gris, exhibiendo placas de circulación MV-4730-K, modelo 2018, para automóvil de transporte privado 
del Estado de Michoacán, con número de identificación vehicular 3N6AD3SC3JK811847. 2.- Vehículo Marca 
Chevrolet, tipo camión, línea Silverado, estilo Pick-Up, cabina regular, dos puertas, Color Rojo número de 
identificación vehicular 3GBEC14XX7M109779, exhibiendo placa delantera de circulación JU52896, para 
automóvil de transporte privado del estado de jalisco. Asegurados en el interior del inmueble ubicado en Calle 
Privada Flores Magón portón rojo sin número entre los inmuebles marcados con los números 63 y 58 Colonia 
El verde en el San José el Verde, el Salto Jalisco. En fecha 11 de octubre de 2022, se aseguró 1.- Vehículo 
Marca Chevrolet, estilo Pick-up, cabina regular, 2 puertas, color negro, número de identificación vehicular 
1GCEC14T24Z148496, Modelo 2004, con placas de circulación ND-3450-B, para el transporte privado del 
Estado de Michoacán. 2.- Vehículo Marca Jeep, Grand Cherokee, versión ladero 4X4, estilo SUV, 4 puertas, 
Color negro, con placas de circulación JSJ-1132, para transporte privado del Estado de Jalisco con número de 
identificación vehicular 1J4GW58S0XC779693, Modelo 1999. 3.- Vehículo Marca Chevrolet, tipo camión, línea 
Silverado, estilo Pick-Up, cabina regular dos puertas, color blanco, con engomado de placas de circulación 
P10708, número de identificación vehicular 3GCEC14X98M112315, año modelo 2008. 4.- Vehículo Marca 
Nissan, tipo camión, línea SL-FBU, estilo Pick-Up, cabina dos puertas color negro, con camper color blanco, 
sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 1N6SD11S0MC365900, Modelo 1991. 
Asegurados en el Inmueble ubicado en Privada Flores Magón con Maya, sin número entre los inmuebles 
marcados con los números 63 y 58 Colonia El Verde en San Jose El verde El Salto, Jalisco. En fecha 02 de 
septiembre del 2022, se decretó el aseguramiento de la cantidad en efectivo en dólares americanos de 
701.00, (setecientos un dólar americano) que al tipo de cambio a moneda nacional haciende a la cantidad de 
$13,968.69 (Trece mil novecientos sesenta y ocho pesos con 69/100 M.N.). La cantidad en efectivo de 
$820.00 (ochocientos veinte pesos 00/100 M. N.). Cantidad en efectivo de $28,065.00 (veintiocho mil sesenta 
y cinco pesos 00/100 M.N.). localizado en el Inmueble Ubicado en Camino Viejo al Castillo numero 46 
Infonavit Condor, San Jose del Castillo, Municipio de El Salto, jalisco. por constituir productos de los delitos 
investigados, 39.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/00001023/2025, iniciada por el delito de portación 
de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 
83 fracción ii en relación con el 11 inciso b), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; así como el 
diverso de contra la salud en su modalidad de posesión simple de marihuana ilícito previsto y sancionado en 
la Ley General de Salud, en la cual el 22 de marzo de 2025, se decretó el aseguramiento de un vehículo, 
tipo camión unitario ligero marca General Motors, submarca Chevrolet, tipo pick-up, modelo Avalanche, color 
café, doble cabina, cuatro puertas, con placa de circulación MX-8032-D particulares del Estado de Michoacán, 
presenta un número de identificación vehicular, 3GNFK12387G257860, correspondiente a un vehículo de 
origen nacional y un año modelo 2007; por ser instrumento del delito investigado, 40.- Carpeta de 
investigación FED/COL/MAN/0000196/2023, iniciada por el delito de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita previsto y sancionado en el Código Penal Federal en la cual el 22 de mayo de 2023, se 
decretó el aseguramiento de Semirremolque de la marca Atro, Tipo Caja Seca, Modelo no Visible, vehículo 
de color Blanco, Sin Placas de circulación, Serie 3T73TMS49F2000028, Año-Modelo 2015, por ser 
Instrumento del delito Investiga - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el estado de Jalisco con domicilio en Av. 16 de Sep. Número 591, Colonia Mexicaltzingo, Guadalajara, Jalisco. 
 

Atentamente 
Guadalajara, Jalisco a 03 de abril de 2025. 

Fiscal Federal en el Estado de Jalisco 
Doctor Juan Victor Manuel Guajardo Sosa 

Rúbrica. 
(R.- 564179) 
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Servicio Postal Mexicano 
CONVOCATORIA 

 
El Servicio Postal Mexicano, Organismo descentralizado, de la Administración Pública Federal, en 

cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como lo dispuesto en los artículos 128, 131 y 132 párrafo tercero a sexto y demás 
aplicables de la Ley General de Bienes Nacionales, en las disposiciones número 19, 64 y 232 del ACUERDO 
por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 2010, y en los CAPITULO 2 “Registro y 
Afectación” y CAPITULO 3 “Disposición Final y Baja” de las Bases Generales para el Registro, Afectación, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Servicio Postal Mexicano, publicadas el 29 de agosto de 2024, 
la Dirección Regional Sur, a través de la Subdirección de Operación Regional Sur, celebrará la venta de 
vehículos y desechos de bienes propiedad del Organismo, que ya no son útiles para el “SEPOMEX”, a través 
del procedimiento de Licitación Pública SPM-DRS-SORS-L.P-01/2025, mismos que a continuación se indican: 

 
Descripción de los bienes Cantidad Valor para venta 

Camionetas de diversas marcas y modelos, como unidades 
vehiculares 

21 $753,000.00 

Lotes de desechos, Ferroso de Segunda, Leña Común, 
Ferroso Mixto Contaminado y Desecho Ferroso Vehicular. 

39,410.20 kg. 
Aprox. 

$103,451.25 

 $856,451.25 
 
Los precios arriba indicados, no incluyen el I.V.A. 
Los interesados en participar, podrán obtener las bases de la presente convocatoria del 14 al 22 de mayo 

del 2025, de 8:30 A.M. a 14:30 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. y el día 22 de mayo de 2025, será de 8:00 
a 10.00 A.M., realizando el pago en efectivo, en moneda nacional, en la caja de la Tesorería del Servicio 
Postal Mexicano de la Gerencia Estatal en Veracruz, ubicada en Avenida Montesinos No. 437, Col. Centro, 
C.P. 91700, en Veracruz, Ver., o en BANAMEX, “Banco Nacional de México”, a la cuenta número 
5699625, sucursal 7017, referencia VER0243173, por la cantidad de $1,000.00 (Un mil pesos 00/100 M.N.), 
a favor del Servicio Postal Mexicano, enviando escaneado dicho pago a los correos electrónicos 
fcampos@correosdemexico.gob.mx y ebadillo@correosdemexico.gob.mx, con una identificación oficial del 
adquiriente y se les enviarán las Bases al correo electrónico que señale el interesado. Si algún interesado que 
adquiera las bases requiere se le expida factura de venta de bases, el interesado deberá incluir en el pago 
o deposito el 16% del Impuesto al Valor Agregado o sea $1,160.00. 

Fecha de actividades de la convocatoria: 
• Visita a los lugares en donde se encuentran los bienes, del 14 al 22 de mayo del 2025. de 9:00 a 

14:00 hrs. y de 16:00 a 16:30 hrs. y el día 22 de mayo de 2025, será en horario de 10:00 A.M. a 14:30 hrs. 
• Junta de aclaraciones al contenido de las Bases de Licitación Pública, este tendrá verificativo 

el 23 de mayo del 2025, a las 10:00 A.M. 
• Inscripción Recepción y Revisión de documentos el día 26 de mayo del 2025., a las 10:00 A.M. 
• Apertura de ofertas económicas el día 28 de mayo del 2025., a las 10:00 A.M. 
• Fallo y subasta el día 30 de mayo del 2025, a las 10:00 A.M. 
La forma, condiciones, costo, pago, garantías, actos a los que estará sujeta la licitación, se establecen en 

las bases de licitación pública, que estarán a su disposición en la Gerencia Postal Estatal Veracruz,  
ubicada en Avenida Montesinos No. 437, Col. Centro, C.P. 91706 Veracruz, Ver., del 14 al 22 de mayo del 
2025, de 8:30 A.M. a 14:30 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. y el día 22 de mayo de 2025, será de 8:00  
a 10.00 A.M., en días hábiles, y a los correos electrónicos de fcampos@correosdemexico.gob.mx y 
ebadillo@correosdemexico.gob.mx y al teléfono 229 1784176, o en la página WEB de Servicio Postal 
Mexicano del 14 al 22 de mayo del 2025. 

 
Atentamente 

Veracruz, Ver., a 13 de mayo del 2025. 
El Subdirector de Operación Regional Sur del Servicio Postal Mexicano 

Lic. Fernando Isaac Campos López 
Rúbrica. 

(R.- 564169) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Unidad Médica de Alta Especialidad, 

Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21 
Dirección Administrativa 

Departamento de Conservación y Servicios Generales 
Oficina de Servicios Generales 

CONVOCATORIA No. LPN-001-HTO-MTY-25 
 
En cumplimiento con las disposiciones que establecen los Artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Artículos 131 y 132, de la Ley General de Bienes Nacionales, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, a través de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y 
Ortopedia No. 21, en la ciudad de Monterrey Nuevo León, por conducto del Departamento de Conservación 
y Servicios Generales, llevará a cabo Licitación Pública Nacional No. LPN-001-HTO-MTY-25, por lo cual 
convoca a participar a personas físicas y morales, para llevar a cabo la Enajenación los Desechos de 
Generación Continua, en las siguientes cantidades: 

 
PARTIDA DESCRIPCION UNIDAD 

MEDIDA 
CANTIDAD 

ANUAL 
VALOR 

MÍNIMO DE 
VENTA 

IMPORTE 
PARTIDA 

MONTO DE 
GARANTIA 

1 CARTON KILO 6,600 $2.60 $17,160.00 $1,716.00 
2 PAPEL ARCHIVO KILO 300 $2.80 $840.00 $84.00 
3 PAPEL GENERAL KILO 300 $0.65 $195.00 $19.50 

 
La entrega de Bases y Registro, se efectuará en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, 

de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21, ubicada en Av. Pino 
Suarez y 15 de Mayo, S/N, Zona Centro de Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000. 

Las Bases podrán consultarse en la página del IMSS, en Internet en el domicilio electrónico: 
http://compras.imss.gob.mx 

El Acto a la Junta de Aclaración de las Bases, se efectuará el 20 de Mayo del 2025 a las 12:00 horas en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 
Traumatología y Ortopedia No. 21, ubicada en Av. Pino Suarez y 15 de Mayo, S/N, Zona Centro de Monterrey, 
Nuevo León, C.P. 64000 

El Acto de Presentación de Propuestas, se llevará a cabo el 23 de Mayo del 2025 a las 10:00 horas, en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 
Traumatología y Ortopedia No. 21, ubicada en Av. Pino Suarez y 15 de Mayo, S/N, Zona Centro de Monterrey, 
Nuevo León, C.P. 64000 

El Acto de Apertura de Ofertas, se llevará a cabo el 23 de Mayo del 2025 a las 12:00 horas, en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 
Traumatología y Ortopedia No. 21, ubicada en Av. Pino Suarez y 15 de Mayo, S/N, Zona Centro de Monterrey, 
Nuevo León, C.P. 64000. 

El Acto de Fallo, se llevará a cabo el 26 de Mayo del 2025 a las 12:00 horas, en el Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y 
Ortopedia No. 21, ubicada en Av. Pino Suarez y 15 de Mayo, S/N, Zona Centro de Monterrey, Nuevo León, 
C.P. 64000 

Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del valor fijado 
a los Bienes, mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria, a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

El retiro de los bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador previa 
autorización del Departamento de Conservación y Servicios Generales, quien le proporcionará la orden de 
entrega correspondiente. 

Si la Licitación Pública se declarara desierta en una, algunas o el total de las partidas, se procederá a una 
Subasta, en el mismo evento del Acto de Fallo. 

La difusión de esta Convocatoria iniciará el día 13 de Mayo del 2025. 
 

Monterrey, Nuevo León a 13 de mayo del 2025. 
Unidad Médica de Alta Especialidad, 

Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21 
Director Administrativo y Servicios Generales 

L.C.P. Herman Irizar Castro 
Rúbrica. 

(R.- 564177) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco 

Jefatura de Servicios Administrativos 
 
En cumplimiento con las disposiciones que establece el Título Quinto, Artículos 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, a través del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
convoca a las Personas Físicas y Morales interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional No. LPN/001/TAB/2025, para la venta de Bienes Muebles y de 
Generación Continúa no útiles para el Instituto, correspondiente al régimen ordinario, según se detalla: 

 
BIENES MUEBLES 
BIENES POR PIEZA UBICADOS EN LOS DIFERENTES INMUEBLES DE LA DELEGACIÓN IMSS: 

Concepto Cantidad Unidad de 
Medida 

IMPORTE AVALUO 
001/2025 

SUBTOTAL 
SIN IVA 

I.V.A 16% TOTAL 
CON IVA 

DEPOSITO GARANTIA 
10% POR CADA LOTE 

LOTE 5        
Mobiliario y Equipo Capitalizable 37 PZA $16,927.33 $16,927.33 $2,708.37 $19,635.70 $1,963.57 

 
BIENES DE GENERACION CONTINUA (DESECHOS) 
LOS BIENES DE GENERACION CONTINUA SERÁN ENTREGADOS DEPENDIENDO DE LA UNIDAD EN QUE SEAN GENERADOS EN LOS DOMICILIOS DE 

CADA INMUEBLE MEDICO O ADMINISTRATIVO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN LA DELEGACIÓN ESTATAL EN TABASCO. 
 

V e n t a 
Concepto Cantidad Unidad de 

Medida 
Precio de Lista 

DOF: 13/03/2025 
SUBTOTAL 

SIN IVA 
I.V.A. 16% TOTAL 

CON IVA 
DEPOSITO DE GARANTIA 

10% POR CADA LOTE 
LOTE 1        

Carton 17280 KGS $ 257 $44,409.60 $7,105.54 $51,515.14 $5,151.51 
LOTE 2        

Papel (Archivo) 5000 KGS $2.76 $13,800.00 $2,208.00 $16,008.00 $1,600.80 
LOTE 3        

Papel (General) Papel Cesto 6000 KSG $0.24 $1,440.00 $230.40 $1,670.40 $167.04 
LOTE 4        

Mobiliario y Equipo Capitalizable 
(Desechos Ferrosos Mixto contaminado) 

3239 KSG $0.86 $2,785.54 $445.69 $3,231.23 $323.12 
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Los interesados podrán obtener las Bases de la Licitación, gratuitamente en las Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, sito en planta sótano del Conjunto Sandino, avenida César Sandino N° 102, colonia 1° de mayo, código postal 86190, en 
Villahermosa, Tabasco, en días hábiles y en horario de 09:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes en el periodo comprendido del 14 al 16 de mayo de 2025, estas bases 
también estarán disponibles en Internet en la siguiente dirección electrónica: http://transparencia.imss.gob.mx/enajenaciones 

El Acto a la Junta de Aclaración a las Bases se realizará el día 22 de Mayo de 2025 a las 12:00 horas, en las oficinas del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, ubicado en la planta sótano del Conjunto Sandino, sito en la avenida César Sandino N° 102, colonia 1° de mayo, en la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco. 

Será obligación de los interesados en participar en dicha Licitación, obtener la copia del Acta de la Junta de Aclaraciones, misma que será colocada en la página de 
Internet de la Convocante y formará parte de las Bases de la Licitación. 

Los interesados podrán verificar los bienes de referencia en el lugar señalado como ubicación, en el periodo comprendido del 19 al 21 de Mayo de 2025 dentro del 
horario de las 09:00 a las 14:00 horas, solo en días hábiles, previa autorización del Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en Avenida 
César Sandino N° 102, colonia 1° de mayo en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, en los demás inmuebles de la Delegación o bien del Director o Administrador de 
Unidad Médica o Administrativa. 

El registro de participantes e inscripción se llevará a cabo en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en la planta sótano del Conjunto 
Sandino ubicado en la avenida César Sandino N° 102, colonia 1° de mayo en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, el día 29 de Mayo de 2025, en horario de 10:00 a 
11:00 horas. 

El Acto de Presentación de Ofertas se llevará a cabo el día 29 de Mayo de 2025 a las 13:00 horas, dicho Acto se llevará a cabo en el Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, sito en la planta sótano del Conjunto Sandino ubicado en la avenida César Sandino N° 102, colonia 1° de mayo en la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco. 

Siempre y cuando no se suscite alguna situación de fuerza mayor que implique el cambio de horario. En caso de declararse desierta la Licitación por los motivos 
citados en las Bases respectivas, se procederá a la subasta en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor mínimo 
para venta considerado para la Licitación y un 10% menos en segunda almoneda. 

El Acto de Fallo se llevara a cabo el día 29 de Mayo de 2025 a las 14:00 hrs. en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en la planta 
sótano del Conjunto Sandino ubicado en la avenida César Sandino N° 102, colonia 1° de mayo en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, formulándose las Actas 
correspondientes que firmarán los participantes. 

Los participantes deberán garantizar su oferta, en moneda nacional por un importe de 10% del precio mínimo fijado a los bienes, mediante cheque certificado o de 
caja expedido por una institución bancaria a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El o los licitante(s) adjudicado(es) deberá(n) cubrir al Instituto Mexicano del Seguro Social, al momento del retiro de los bienes adjudicados, los precios mínimos de 
venta más el Impuesto al Valor Agregado vigente. 

El pago y retiro de los bienes debe llevarse a cabo dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha del Acto de Fallo en el lugar en que se ubican 
físicamente y por los propios medios del licitante adjudicado. 

 
Villahermosa, Tabasco a 13 de mayo de 2025. 

Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos 
Lic. Isaac Ignacio Silva Cardenas 

Rúbrica. 
(R.- 564176) 
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Ignorándose domicilio alguno para llevar a cabo el emplazamiento de los CC. ERIKA HIPÓLITO 

DOMÍNGUEZ Y ALEJANDRO HIPÓLITO DOMÍNGUEZ, al procedimiento de responsabilidad administrativa 
que versa respecto de conductas calificadas GRAVES que podrían actualizar la falta administrativa de 
cohecho prevista en el artículo 52 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, que implica un 
daño al erario público por $912,772.18 (Novecientos doce mil setecientos setenta y dos pesos 18/100 M.N) y 
$10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N), respectivamente, se considera necesario realizar las gestiones 
conducentes para salvaguardar el derecho de audiencia de los presuntos responsables, con fundamento en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos de los artículos 
1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 118 de la Ley en la materia, se: 

ACUERDA 
PRIMERO. Se ordena notificar por Edictos a los presuntos responsables CC. ERIKA HIPÓLITO 

DOMÍNGUEZ Y ALEJANDRO HIPÓLITO DOMÍNGUEZ, que serán publicados por tres veces, de siete en 
siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana; debiéndose fijar en la puerta de esta Área de Responsabilidades íntegro el presente 
Acuerdo. 

SEGUNDO. Hágase del conocimiento a los presumtos responsables que deberán presentarse dentro del 
término de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la última publicación realizada 
tanto en el Diario Oficial de la Federación como en el Periódico de mayor circulación, en las oficinas de esta 
Área de Responsabilidades ubicadas en: Av. Guillermo Pérez Valenzuela 127, Edificio A, Primer piso, Col. Del 
Carmen, C.P. 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 
18:00 horas, previa identificación y razón que obre en autos; a efecto de: a) recoger las copias de traslado del 
presente asunto, b) señalar un domicilio para practicar cualquier notificación personal relacionada con la 
substanciación y resolución del presente asunto; y c) notificarse de la fecha en que tendrá verificativo la 
Audiencia Inicial; APERCIBIDOS que, en caso de no comparecer por sí o por apoderado legal debidamente 
acreditado que pueda representarlos, se hará la certificación que corresponda y se continuará el 
procedimiento, haciéndosele las ulteriores notificaciones por los estrados de esta Área de Responsabilidades, 
los cuales se encuentran ubicados en el domicilio antes citado. 

TERCERO. En caso de que los presuntos responsables comparezcan en el término establecido en el 
presente proveído, señálese y notifíqueseles una nueva fecha para que tenga verificativo la Audiencia Inicial 
que señala el artículo 208, fracción II de la Ley de la materia. 

Así lo proveyó y firma, el Mtro. Luis Armando Ballinas Oceguera, Titular del Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

 
Ciudad de México, a 21 de febrero de 2025. 

Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 
en la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

Mtro. Luis Armando Ballinas Oceguera 
Rúbrica. 

(R.- 563711) 
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